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1 ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
La elaboración de este Estudio de Seguridad integrado en el Proyecto Básico y de 
Ejecución de Reforma de las viviendas del Hospital Militar para su adecuación a Uso 
Administrativo, es encargado por el Servicio Andaluz de Salud (SAS)  
 
2 DATOS GENERALES DEL PROYECTO Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD 

Y SALUD 
 
Promotor de la obra: Servicio Andaluz de Salud (SAS), Avenida de la 

Constitución nº18. CIF: Q-9150013-B  
Proyecto sobre el que se trabaja: Reforma de las viviendas del Hospital Militar para su 

adecuación a Uso Administrativo en Avda/ de Jerez 
(Hospital Militar) 

Proyectista: ARQUIBOX AQUITECTOS, SCP  
CIF: J-991336644 Sociedad Profesional COAS SP-0169 

Coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la elaboración del 
proyecto: 

ARQUIBOX AQUITECTOS, SCP  
CIF: J-991336644 Sociedad Profesional COAS SP-0169 

Coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la ejecución de la 
obra: 

Sin designación actual 

Técnicos designados por la sociedad 
profesional como Autores del estudio 
de seguridad y salud: 

MANUEL DE DIEGO CARO COAS 4292 
ISMAEL DOMINGUEZ SANCHEZ COAS 4182 
Dirección a efectos de notificaciones C/ ANTONIO 
MACHÍN Nº 52 954 35 84 95. arquibox@arquibox.com 
 

Presupuesto de ejecución material 
del proyecto: 

PEM COMPLETO = 1.599.657,52 € 
 
 

Plazo para la ejecución de la obra: 8 meses. 
Tipología de la obra a construir: ADMINISTRATIVO 
Localización de la obra a construir: AVDA./ JEREZ (HOSPITAL MILITAR). SEVILLA 
 
3 DATOS DEL EDIFICIO ACTUAL 

Es un edificio de tres plantas sobre rasante y cuatro viviendas para la dirección del 
antiguo Hospital Militar. En la planta baja se albergaban originariamente el vestíbulo de 
entrada y unos pequeños cuartos de instalaciones. Con el paso del tiempo ha ido 
sufriendo una serie de modificaciones en los espacios porticados que estaban sin 
construir y que han pasado a ser unas salas técnicas y de instalaciones que dan servicio 
al Centro de Salud de Los Bermejales, a las que se accede directamente desde el 
exterior.  Igualmente existen dos garajes con acceso independiente en desuso. 
 
Las dos plantas superiores son aquellas en las que se distribuyen las cuatro viviendas, 
cada planta con dos de ellas siendo una de las viviendas considerablemente mayor que 
la otra. Las plantas tienen por lo tanto una configuración similar, con la escalera 
prácticamente en el centro de la planta del edificio. Esta escalera comunica todas las 
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plantas, desde la baja hasta la cubierta a través del castillete. 
 
Las viviendas 1 y 3, situadas en la parte oeste el edificio son las de mayor superficie de 
205,03 m2 útiles. Las viviendas 2 y 4, en la parte este son las de menor superficie, de 
162,82 y 163,03 m2 útiles respectivamente. 
 
Actualmente, el edificio se encuentra en estado de desuso, ya que se encuentra 
desocupado desde hace bastante tiempo. La planta primera tiene sus huecos tapiados y 
la planta segunda tiene la mayoría de los vidrios desmontados. 
 
4 OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El Autor del Estudio de Seguridad y Salud declara: que es su voluntad la de identificar los 
riesgos y evaluar la eficacia de la prevención prevista sobre el proyecto y 
consecuentemente, diseñar cuantos mecanismos preventivos se puedan idear a su buen 
saber y entender técnico. 
 
Se confía en que si surgiese alguna laguna preventiva, el Contratista, a la hora de 
elaborar su plan de seguridad y salud en el trabajo, será capaz de detectarla y 
presentarla para que se la analice en toda su importancia, dándole la mejor solución 
posible. Todo ello, debe entenderse como la consecuencia del estudio de los datos que el 
Servicio Andaluz de Salud (SAS) ha suministrado a través del proyecto BASICO Y DE 
EJECUCION, elaborado por ARQUIBOX AQUITECTOS, SCP 
 
Se confía en que con los datos que ha aportado el promotor y proyectista sobre el perfil 
exigible al Contratista, el contenido de este estudio de seguridad y salud, sea lo más 
coherente con la tecnología utilizable por el mismo, con la intención de que el plan de 
seguridad y salud que elabore, se encaje técnica y económicamente sin diferencias 
notables con este trabajo. 
 
Es obligación del Contratista disponer los recursos materiales, económicos, humanos y 
de formación necesarios para conseguir que el proceso de producción de construcción de 
esta obra sea seguro.  
 
Concreción de los objetivos de este trabajo técnico, que se definen según los siguientes 
apartados, cuyo ordinal de transcripción es indiferente; se consideran todos de un mismo 
rango: 
 
A. Conocer el proyecto a construir, la tecnología, los procedimientos de trabajo y 

organización previstos para la ejecución de la obra así como el entorno, condiciones 
físicas y climatología del lugar donde se debe realizar dicha obra, para poder 
identificar y analizar los posibles riesgos de seguridad y salud en el trabajo.  

B. Analizar todas las unidades de obra del proyecto, en función de sus factores: formal y 
de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos viables de construcción. 

C. Colaborar con el proyectista para estudiar y adoptar soluciones técnicas y de 
organización que permitan incorporar los Principios de Acción Preventiva del artículo 
15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que eliminen o disminuyan los 
riesgos. 
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D. Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo. 
E. Relacionar los riesgos inevitables especificando las soluciones para controlarlos y 

reducirlos mediante los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares a 
utilizar. 

F. Diseñar, proponer y poner en práctica tras la toma de decisiones de proyecto y como 
consecuencia de la tecnología que se utilizará definir las: soluciones por aplicación de 
tecnología segura en sí misma, protecciones colectivas, equipos de protección 
individual, procedimientos de trabajo seguro, los servicios sanitarios y comunes, a 
implantar durante todo el proceso de esta construcción. 

G. Presupuestar los costes de la prevención e incluir los planos y gráficos necesarios 
para la comprensión de la prevención proyectada. 

H. Ser base para la elaboración del plan de seguridad y salud por el contratista y formar 
parte junto al mismo y el plan de prevención de empresa, de las herramientas de 
planificación e implantación de la prevención en la obra.  

I. Divulgar la prevención proyectada para esta obra, a través del plan de seguridad y 
salud que elabore el Contratista.  

 
La divulgación se efectuará entre todos los que intervienen en el proceso de 
construcción. Se espera que sea capaz por sí misma, de animar a todos los que 
intervengan en la obra a ponerla en práctica con el fin de lograr su mejor y más razonable 
colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del Contratista, de nada servirá este 
trabajo. Por ello, este conjunto documental se proyecta hacia el Contratista, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos que van a ejecutar la obra; debe llegar a 
todos ellos, mediante los mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo 
técnico, en aquellas partes que les afecten directamente y en su medida. 
 
J. Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las 

enfermedades profesionales sea eficaz. 
K. Definir las actuaciones a seguir en el caso de accidente, de tal forma, que la 

asistencia al accidentado sea la oportuna a su caso concreto y aplicada con la 
máxima celeridad y atención posibles. 

L. Expresar un método formativo e informativo para prevenir los accidentes, llegando a 
definir y a aplicar en la obra los métodos correctos de trabajo. 

M. Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su presupuesto, a cada empresa o 
autónomos que trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas contrarias a 
la seguridad y salud.  

N. Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso, mantenimiento y las 
previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones 
de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores: de reparación, conservación 
y mantenimiento. Esto se elaborará una vez conocidas las acciones necesarias para 
las operaciones de mantenimiento y conservación tanto de la obra en sí como de sus 
instalaciones. 

 
Este estudio de seguridad y salud en el trabajo, es un capítulo más del proyecto de 
ejecución que debe ejecutarse. Para que sea eficaz, es necesario que esté presente en 
obra junto al proyecto de ejecución del que es parte y al plan de seguridad y salud en el 
trabajo que lo complementa. El contratista, debe saber, que el plan de seguridad y salud, 
no sustituye a este documento preventivo. 
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5 DATOS DE INTERÉS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS 

LABORALES DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
 
5.1 La eficacia preventiva perseguida por el estudio de seguridad y salud 
 
El autor de este estudio de seguridad y salud desea conseguir la colaboración del resto 
de los participantes que intervienen en las distintas fases previstas hasta la ejecución de 
la obra, al considerar que la seguridad no puede ser conseguida si no es el objetivo 
común de todos.  
 
Cada empresario ha de tener en cuenta para el desarrollo de su actividad específica, los 
Principios de la Acción Preventiva contenidos en el art. 15 de la Ley 31/1995. El proceso 
de producción de obra debe realizarse evitando los riesgos o evaluando la importancia de 
los inevitables, combatirlos en su origen con instrumentos de estrategia, formación o 
método. La eficacia de las medidas preventivas ha de someterse a controles periódicos y 
auditorías por si procediera su modificación o ajuste. 
 
La especificidad del sector construcción, con concurrencia de varias empresas en la obra 
al mismo tiempo, necesita de un ordenamiento de las actividades en las que se 
planifique, organice y se establezca la actuación de cada una de ellas en las condiciones 
señaladas anteriormente. Esta concurrencia hace aparecer nuevos riesgos derivados de 
las interferencias entre las diversas actividades en la obra, y necesitarán de análisis fuera 
del ámbito de las empresas participantes.  
 
5.2 Descripción del lugar en el que se va a realizar la obra 

Se actúa en una superficie aproximada de 1.336,42 m2, se trata de un edificio exento 
rodeado de acerado y zona verde dentro del Complejo hospitalario del Hospital Militar.  
 
5.3 Descripción de la climatología del lugar en el que se va a realizar la 

obra 
 
MEDITERRANEA.  
 
Las interferencias detectadas son:  
 
Accesos rodados a la 
obra. 

LA OBRA SE EJECUTARÁ EN EL INTERIOR DE UNA PARCELA 
CERRADA, PERO CON TRÁFICO RODADO DE BAJA-MEDIA 
INTENSIDAD. 

Circulaciones 
peatonales. 

LA OBRA SE EJECUTARÁ EN EL INTERIOR DE UNA PARCELA 
CERRADA, PERO EXISTIRAN ALGUNAS INTERFENCIAS CON 
PEATONES 

Líneas eléctricas 
aéreas. 

NO CONTEMPLADO EN EL PROYECTO APORTADO. 

Líneas eléctricas 
enterradas. 

EXISTEN LINEAS ELECTRICAS ENTERRADAS QUE DAN 
SERVICIO AL CENTRO DE SALUD CERCANO. 

Transformadores NO CONTEMPLADO EN EL PROYECTO APORTADO. 
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eléctricos de superficie 
o enterrados. 
Conductos de gas. NO CONTEMPLADO EN EL PROYECTO APORTADO. 
Conductos de agua. EXISTEN CONDUCTOS DE AGUA QUE DAN SERVICIO AL 

CENTRO DE SALUD CERCANO. 
Alcantarillado. EXISTE ALCANTARILLADO QUE DA SERVICIO AL CENTRO DE 

SALUD CERCANO. 
Otros. EXISTEN CONDUCTOS Y DEPOSITOS DE INSTALACION DE 

PROTECCION CONTRA INCENDIOS QUE DAN SERVICIO AL 
CENTRO DE SALUD CERCANO. 

 
5.4 Unidades de construcción previstas en la obra  
 
En coherencia con el resumen por capítulos del proyecto de ejecución y el plan de 
ejecución de obra, se definen las siguientes actividades de obra: 
 
*. Aceras. 
*. Acometidas para servicios provisionales (fuerza, agua, alcantarillado). 
*. Albañilería. 
*. Alicatados. 
*. Arquetas de saneamiento. 
*. Carpintería de encofrados. 
*. Carpintería de madera. 
*. Carpintería metálica y cerrajería. 
*. Chimeneas y conductos de ventilación. 
*. Corte de carril de calzada para facilitar operaciones. 
*. Cubierta plana asfáltica. 
*. Demolición por procedimientos mecánicos de aceras o calzadas. 
*. Encofrado y desencofrado de forjados 
*. Enfoscados. 
*. Enlucidos. 
*. Excavación de tierras a cielo abierto. 
*. Extendido de zahorras a máquina. 
*. Falsos techos de cartón-yeso. 
*. Hormigonado de firmes de urbanización (extend. subbase y base). 
*. Hormigonado de losas armadas. 
*. Hormigonado de vigas. 
*. Hormigonado losas inclinadas y soleras. 
*. Instalación de arquetas y armarios para instalaciones exteriores (telefonía, TV) 
*. Instalaciones provisionales para los trabajadores (vagones prefabricados). 
*. Manipulación, armado y puesta en obra de la ferralla. 
*. Montaje de barandillas de edificios. 
*. Montaje de cargaderos de ventanas y puertas. 
*. Montaje de estructuras metálicas. 
*. Montaje de vidrio sobre carpinterías metálicas 
*. Organización en el solar o zona de obra. 
*. Impermeabilizaciones 
*. Pintura al esmalte de poliuretano 
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*. Pintura al plástico 
*. Pintura intumescente 
*. Pintura y barnizado. 
*. Recepción de maquinaria, medios auxiliares y montajes. 
*. Sellados o recibidos con siliconas. 
*. Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y similares (interiores). 
*. Solados de urbanización. 
*. Taller de montaje y elaboración de ferralla. 
*. Vaciados de tierras en general. 
*. Vertido de hormigones mediante bombeo. 
 
5.5 Oficios cuya intervención es objeto de la prevención de los riesgos 

laborales 
 
Las actividades de obra descritas, se realizan con los siguientes oficios: 
 
*. Albañil. 
*. Alicatador. 
*. Capataz o jefe de equipo. 
*. Carpintero encofrador. 
*. Carpintero. 
*. Cerrajero. 
*. Conductor de camión bañera. 
*. Conductor de descombradora. 
*. Conductor de motoniveladora. 
*. Conductor de pala excavadora y cargadora. 
*. Conductor de pavimentadora de hormigones. 
*. Conductor de retroexcavadora. 
*. Electricista. 
*. Encargado de obra. 
*. Enfoscador. 
*. Enlucidor (yesaire). 
*. Escayolista. 
*. Ferrallista. 
*. Fontanero. 
*. Gruísta. 
*. Jardinero. 
*. Montador de aire acondicionado. 
*. Montador de andamios modulares. 
*. Montador de cubiertas asfálticas. 
*. Montador de estructura metálica. 
*. Montador de impermeabilizaciones asfálticas. 
*. Operador con martillo neumático. 
*. Operador del maquinillo. 
*. Peón especialista. 
*. Peón suelto. 
*. Pintor. 
*. Señalista. 
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*. Solador con materiales hidráulicos. 
*. Soldador con eléctrica o con autógena. 
 
5.6 Medios auxiliares previstos para la realización de la obra 
 
Del análisis del proyecto, de las actividades de obra y de los oficios, se prevé la 
utilización de los siguientes medios auxiliares: 
 
La lista siguiente contiene los que se consideran de propiedad del contratista o de 
algún subcontratista bajo el control directo del anterior; se considera la que cada 
empresario habrá mantenido la propiedad de su empresa y que, en el caso de 
subcontratación, exigirá que haya recibido un mantenimiento aceptable, con lo que el 
nivel de seguridad puede ser alto. No obstante, es posible que exista inseguridad, en el 
caso de servirse material viejo en buen uso; si esto es así la seguridad deberá retocarse. 
  
*. Andamios en general. 
*. Andamios metálicos modulares. 
*. Andamios sobre borriquetas. 
*. Bateas emplintadas para transporte de materiales sueltos. 
*. Carretón o carretilla de mano (chino). 
*. Carretón para arrastre de perfilería. 
*. Carro portabotellas de gases. 
*. Contenedor de escombros. 
*. Cubilote de hormigonado para gancho de grúa. 
*. Encofrado con barandilla perimetral (forjados o losas). 
*. Escalera de andamio metálico modular. 
*. Escalera de mano. 
*. Escalera vertical de comunicación. 
*. Eslinga de acero (hondillas, bragas). 
*. Espuertas para pastas hidráulicas o herramientas manuales. 
*. Garras de suspensión de perfilería metálica. 
*. Herramientas de albañilería (paletas, paletines, llanas, plomadas). 
*. Herramientas de carpintería (formones, buriles, martillos, etc). 
*. Herramientas manuales (palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca). 
*. Jaulones para transporte de materiales sueltos. 
*. Mesa compartimentada para acopio de ferralla. 
*. Pasarelas voladas sobre jabalcones recibidos al hormigón. 
*. Peldaños metálicos encadenados. 
*. Puntales metálicos. 
*. Reglas, terrajas, miras. 
*. Torreta metálica sobre ruedas. 
*. Tractel para arrastre de cargas. 
*. Tramos de escalera metálica peldañeada. 
*. Uña contrapesada de montaje de tuberías en zanjas. 
 
5.7 Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 
 
En el listado que se suministra, se incluyen la procedencia (propiedad o alquiler) y su 
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forma de permanencia en la obra. Estas circunstancias son un condicionante importante 
de los niveles de seguridad y salud que pueden llegarse a alcanzar. El pliego de 
condiciones particulares, contiene los procedimientos preventivos que garantizan por su 
aplicación, la seguridad y salud de la obra. 
 
La lista siguiente contiene los que se consideran de propiedad del contratista o de 
algún subcontratista bajo el control directo del anterior; se considera la que cada 
empresario habrá mantenido la propiedad de su empresa y que en el caso de 
subcontratación, exigirá que haya recibido un mantenimiento aceptable, con lo que el 
nivel de seguridad puede ser alto. No obstante, es posible que exista inseguridad, en el 
caso de servirse material viejo en buen uso; si esto es así la seguridad deberá retocarse. 
  
*. Batidora mezcladora de pinturas o barnices. 
*. Camión bomba, de brazo articulado para vertido de hormigón. 
*. Camión con grúa para autocarga. 
*. Camión cuba hormigonera. 
*. Camión de transporte (bañera). 
*. Camión de transporte de contenedores. 
*. Camión de transporte de materiales. 
*. Camión de transporte de vigas de OC (dolli). 
*. Cargadora descombradora. 
*. Compresor. 
*. Dobladora mecánica para ferralla. 
*. Equipo compresor de pinturas y barnices a pistola. 
*. Equipo para soldadura con arco eléctrico (soldadura eléctrica). 
*. Equipo para soldadura oxiacetilénica y oxicorte. 
*. Extendedora de pastas hidráulicas. 
*. Grúa autotransportada. 
*. Hormigonera eléctrica (pastera). 
*. Maquinillo (cabrestante mecánico, güinche, gruíta). 
*. Maquinillo, (cabrestante mecánico acodalado entre suelo y techo). 
*. Martillo neumático (rompedor o taladrador para bulones). 
*. Motoniveladora. 
*. Motovolquete autotransportado (dumper). 
*. Pala cargadora sobre neumáticos. 
*. Pala cargadora sobre orugas. 
*. Pisones mecánicos para compactación. 
*. Pistola hinca clavos. 
*. Proyectadora de áridos sobre pastas hidráulicas extendidas. 
*. Retroexcavadora con equipo de martillo rompedor. 
*. Rozadora radial eléctrica. 
*. Radiales, cizallas, cortadoras y similares. 
*. Segadora rotatoria de látigo. 
*. Sierra circular de mesa, para madera. 
*. Sierra circular de mesa, para material cerámico o pétreo en vía húmeda. 
*. Sierra para tala de arbolado. 
*. Soplete de fundido para mantas asfálticas. 
*. Taladro eléctrico portátil (atornillador de tirafondos). 
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*. Vehículo de desplazamiento de personas por la obra. 
*. Vibradores eléctricos para hormigones. 
 
5.8 Instalaciones de obra 
 
Mediante el análisis y estudio del proyecto se definen las Instalaciones de obra que se 
construirán: 
 
*. Aire acondicionado. 
*. Aparatos sanitarios. 
*. Eléctrica del proyecto. 
*. Eléctrica provisional de obra. 
*. Extinción de incendios. 
*. Fontanería. 
*. Saneamiento y desagües. 
*. Ventilación. 
 
5.9 Acciones tomadas para evitar incompatibilidades o riesgos de trabajos 

simultáneos o sucesivos 
 
Todos los trabajos que se ejecuten en la obra serán controlados y vigilados por el 
Recurso Preventivo designado al efecto. 
 
Durante la elaboración de la oferta se tendrá en cuenta el número necesario de 
trabajadores para conseguir el plazo de obra fijado, así como la planificación de la 
actividad preventiva propia de la empresa siguiendo su Manual de Gestión de la 
Prevención. 
 
5.10 Condiciones para la organización de la obra sobre equipos, medios 

auxiliares y maquinaria 
 
Marcado CE obligatorio de todos los equipos, medios auxiliares y maquinaria estar en 
posesión de la documentación necesaria para su utilización, realización de operaciones 
necesarias para su conservación y mantenimiento, todo ello será controlado 
puntualmente por el Recurso Preventivo de la obra y documentado para su control. 
 
5.11 Condiciones en cuanto a la cualificación o capacitación de los 

trabajadores 
 
LOS TRABAJADORES TENDRAN FORMACION Y EXPERIENCIA ESPECIFICA EN SU 
PUESTO, NO REALIZANDO OTROS TRABAJOS PARA LOS QUE NO ESTEN 
CAPACITADOS. SE REALIZARÁ FICHA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL AL EFECTO. 
 
5.12 Condiciones para la organización de la obra en cuanto al montaje, 

desmontaje y características de los andamios. 
 
Los andamios cumplirán con la UNE EN 12810, la UNE EN 12811, el RD 2177/2004 y las 
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notas de prevención del I.N.S.H.T. 
 
5.13 Normas y condiciones técnicas a cumplir por todos los medios de 

protección colectiva 
 
5.13.1 Condiciones generales 
 
Cumplirán con las siguientes condiciones generales: 
1. Las protecciones colectivas están destinadas a la protección de los riesgos de todos 

los trabajadores y visitantes de la obra, es decir; trabajadores contrata principal, los 
de las empresas subcontratistas, empresas colaboradoras, trabajadores autónomos y 
visitas de los técnicos de dirección de obra o del personal autorizado por escrito de  la 
propiedad, visitas de las inspecciones de organismos oficiales o de invitados por 
diversas causas. 

2. Las protecciones colectivas de esta obra, estarán en acopio disponible para uso 
inmediato, dos días antes de la fecha decidida para su montaje, según lo previsto en 
el plan de ejecución de obra.  

3. Serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso reconocida, 
deberá estar previsto. Idéntico principio al descrito, se aplicará a los componentes de 
madera. 

4. Serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier trabajo que requiera su 
montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o actividad que requiera 
protección colectiva, hasta que esta esté montada por completo en el ámbito del 
riesgo que neutraliza o elimina, el incumplimiento de esta condición origina “riesgo 
intolerable”. 

5. Inmediatamente, se desmontarán, las protecciones colectivas en uso en la que se 
aprecien deterioros con merma efectiva de su calidad real. Se sustituirá a 
continuación el componente deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva 
una vez resuelto el problema.  
Entre tanto se realiza esta operación, se suspenderán los trabajos protegidos por el 
tramo deteriorado y se aislará eficazmente la zona para evitar accidentes. Estas 
operaciones quedarán protegidas mediante el uso de equipos de protección 
individual. En cualquier caso, estas situaciones se evalúan como riesgo intolerable. 
La contrata, realizará el montaje, mantenimiento en buen estado y retirada de la 
protección colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo ante 
la propiedad 
El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, se prefiere a la 
utilización de equipos de protección individual para defenderse de idéntico riesgo; en 
consecuencia, la Jefatura de Obra o responsables de la constructura no admitirá el 
cambio de uso de protección colectiva prevista, por el de equipos de protección 
individual. 

6. El Recurso Preventivo, quedan obligados a conservar en la posición de uso prevista y 
montada, las protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se 
realice la investigación de su fallo. En caso de fallo de las protecciones colectivas por 
accidente, se procederá según las normas legales vigentes, avisando además sin 
demora, al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra y a la Dirección Facultativa. 
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5.14 Condiciones a cumplir por los equipos de protección individual 
 
5.14.1 Condiciones generales 
 
Se han elegido equipos de protección individual ergonómicos, con el fin de evitar las 
negativas a su utilización. Por lo expuesto, se especifica como condición expresa que: 
todos los equipos de protección individual utilizables en esta obra, cumplirán las 
siguientes condiciones generales: 
1. Tienen la marca "CE", según las normas EPI. 
2. Tienen autorizado su uso durante su período de vigencia. Llegando a la fecha de 

caducidad, se constituirá un acopio ordenado, a disposición de la Dirección 
Facultativa. 

3. Los equipos de protección individual en uso que estén rotos, serán reemplazados de 
inmediato, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio y el 
nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo de protección 
individual, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización de estas 
protecciones. 

4. Las normas de utilización de los equipos de protección individual, se atenderán a lo 
previsto en la reglamentación vigente y folletos explicativos de cada uno de sus 
fabricantes. 

 
5.15 Cálculo mensual del número medio de trabajadores a intervenir según 

la realización prevista, mes a mes, en el plan de ejecución de obra 
 
Para ejecutar la obra en un plazo de 8,0 meses se utiliza el porcentaje que representa la 
mano de obra necesaria sobre el presupuesto total.  
 

CÁLCULO MEDIO DEL NÚMERO DE TRABAJADORES 
Presupuesto de ejecución material. 1.599.657,52 € 
Importe porcentual del coste de la mano de 
obra. 

20 % = 317.196,00 € . 

Nº medio de horas trabajadas por los 
trabajadores en un año.  

1.920 horas. 

Coste global por horas. 317.196 €: 1.920 = 165,21€ /hora. 
Precio medio hora / trabajadores.  19,93 €  
Número medio de trabajadores / año. 165,21: 19,93 €: 0,66 años = 12,56    

Redondeo del número de trabajadores. 13 trabajadores. 
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6 INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES: 

SERVICIOS HIGIÉNICOS, VESTUARIO, COMEDOR, LOCALES DE 
DESCANSO. 

 
6.1 Instalaciones provisionales para los trabajadores 
 
6.1.1 Consideraciones aplicadas en la solución: 
 
Los principios de diseño han sido los que se expresan a continuación: 
1. Aplicar los requisitos regulados por la legislación vigente.    
2. Quedan centralizadas metódicamente.  
3. Se da a todos los trabajadores un trato de igualdad, calidad y confort, 

independientemente de su raza y costumbres o de su pertenencia a cualquiera de las 
empresas: principal o subcontratadas, o sean trabajadores autónomos o de 
esporádica concurrencia en la obra. 

4. Resuelven de forma ordenada, las circulaciones en su interior, sin graves 
interferencias entre los usuarios. 

5. Se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de tipo sindical o formativo, 
con tan sólo retirar el mobiliario o reorganizarlo. 

6. Organizar de forma segura el acceso, estancia en su interior y salida de la obra. 
 
6.2 Instalaciones provisionales para los trabajadores con módulos 

prefabricados metálicos comercializados 
 
Las instalaciones provisionales para los trabajadores se alojarán en el interior de módulos 
metálicos prefabricados, comercializados en chapa emparedada con aislante térmico y 
acústico. 
 
Se montarán sobre una cimentación ligera de hormigón. Tendrán un aspecto sencillo 
pero digno. El pliego de condiciones, los planos y las mediciones aclaran las 
características técnicas de estos módulos metálicos, que han sido elegidos como 
consecuencia de su temporalidad y espacio disponible. Deben retirarse al finalizar la 
obra. 
 
En los planos de este estudio de seguridad y salud se ha señalado un barracón de obra 
para que se tenga en cuenta en caso de no ser posible el módulo prefabricado metálico. 
Se han señalado unas áreas, dentro de las posibilidades de organización que permite el 
lugar en el que se va a construir y la construcción a ejecutar, para que el Constructor 
adjudicatario ubique y distribuya las instalaciones provisionales para los trabajadores, así 
como sus oficinas y almacenes exteriores. 
 
Se ha modulado cada una de las instalaciones de vestuario y comedor con una 
capacidad para 13 trabajadores “punta” considerando la media calculada con anterioridad 
de 13 trabajadores, de tal forma, que den servicio a todos los trabajadores adscritos a la 
obra según la curva de contratación. 
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INSTALACIONES SUPERFICIE ELEMENTOS NECESARIOS

Calienta comidas

Bancos (nº trabajadores/5)

Mesas (nº trabajadores/10)

Recipientes de desperdicios hermético)

Perchas (2 por trabajador)

Bancos (nº trabajadores/5)

Taquillas individuales  con llave (1 por trabajador)

Lavabos (nº trabajadores/10)

Espejos (nº trabajadores/10)

Duchas (nº trabajadores/10)

Calentadores electricos (1 por caseta)

Retretes (nº trabajadores /25)

Papel higienico (1 por retrete)

INSTALACIONES SUPERFICIE ELEMENTOS NECESARIOS

2 Calienta comidas

4 Bancos 

2 Mesas

2 Recipientes de desperdicios hermético

32 Perchas

4 Bancos

16 Taquillas individuales  con llave

2 Lavabos

2 Espejos

2 Duchas

Calentadores electricos (1 por caseta)

2 Retretes

2 Papel higienico

Aseos 16 m2

CALCULO DE INSTALACIONES EN FUNCION DEL NUMERO DE TRABAJADORES 

"PUNTA"

INSTALACIONES EN FUNCION DEL NUMERO DE TRABAJADORES "PUNTA"

Comedor 24 m2 

Vestuarios 16 m2 

Comedor
nº trabajadores x 2 m2 x 0,75 

coef. de simultaneidad

Vestuarios
nº trabajadores x 2 m2 x 0,50 

coef. de simultaneidad

nº trabajadores x 2 m2 x 0,50 

coef. de simultaneidad
Aseos

 
 

6.3 Localización e identificación de zonas donde se realizan trabajos que 
implican riesgos especiales 

 
*. Acometidas para servicios provisionales (fuerza, agua, alcantarillado). 
*. Albañilería. 
*. Alicatados. 
*. Arquetas de saneamiento. 
*. Carpintería de encofrados. 
*. Carpintería de madera. 
*. Carpintería metálica y cerrajería. 
*. Chimeneas y conductos de ventilación. 
*. Corte de carril de calzada para facilitar operaciones. 
*. Cubierta plana asfáltica. 
*. Encofrado y desencofrado de forjados de vigueta y bovedilla. 
*. Enfoscados. 
*. Enlucidos. 
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*. Excavación de tierras a cielo abierto. 
*. Extendido de zahorras a máquina. 
*. Falsos techos de escayola. 
*. Hormigonado de firmes de urbanización (extend. subbase y base). 
*. Hormigonado de losas armadas. 
*. Hormigonado de vigas. 
*. Hormigonado losas inclinadas y soleras. 
*. Instalación de arquetas y armarios para instalaciones exteriores (telefonía, TV) 
*. Instalaciones provisionales para los trabajadores (vagones prefabricados). 
*. Manipulación, armado y puesta en obra de la ferralla. 
*. Montaje de barandillas de edificios. 
*. Montaje de cargaderos de ventanas y puertas. 
*. Montaje de estructuras metálicas. 
*. Montaje de vidrio sobre carpinterías metálicas 
*. Montaje y hormigonado de forjados de vigueta y bovedilla. 
*. Montaje de muros de hormigón 
*. Organización en el solar o zona de obra. 
*. Pintura al clorocaucho 
*. Pintura al esmalte de poliuretano 
*. Pintura al plástico 
*. Pintura intumescente 
*. Pintura y barnizado. 
*. Recepción de maquinaria, medios auxiliares y montajes. 
*. Sellados o recibidos con siliconas. 
*. Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y similares (interiores). 
*. Solados de urbanización. 
*. Taller de montaje y elaboración de ferralla. 
*. Vaciados de tierras en general. 
*. Vertido de hormigones mediante bombeo. 
 
7 PROTECCIÓN COLECTIVA A UTILIZAR EN LA OBRA 
 
De la identificación y análisis de riesgos laborales que se ha realizado y de los problemas 
específicos que plantea la construcción de la obra, se prevé utilizar las contenidas en el 
siguiente listado. 
*. Anclajes calculados para cinturones de seguridad. 
*. Anclajes para cinturones de seguridad. 
*. Andamio metálico tubular apoyado. 
*. Barandilla modular autoportante extensible. 
*. Barandilla para huecos de ventana. 
*. Barandilla red tenis, pies derechos por hinca en hormigón. 
*. Barandilla red tenis, pies derechos por hinca en terrenos. 
*. Barandilla red tenis, pies derechos tipo carpintero. 
*. Barandilla: modular encadenable (tipo ayuntamiento). 
*. Cuerdas auxiliares, guía segura de cargas. 
*. Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad. 
*. Detector electrónico de redes y servicios. 
*. Encimbrado con entablado cuajado de seguridad para demoliciones. 
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*. Entablado cuajado de seguridad para forjados de montaje inseguro. 
*. Escaleras de andamio metálico modular (evacuación de emergencia) 
*. Eslingas de seguridad. 
*. Extintores de incendios. 
*. Guindola sobre tijeras hidráulicas autodesplazable. 
*. Interruptor diferencial de 30 mA Calibrado selectivo. 
*. Interruptor diferencial de 30 mA. 
*. Interruptor diferencial de 300 mA. 
*. Oclusión de hueco horizontal con tapa de madera. 
*. Palastro de acero. 
*. Pasarela de andamio de puentes volados. 
*. Pasarelas sobre zanjas (madera y pies derechos metálicos). 
*. Paso peatonal protegido; estructura metálica. 
*. Plataforma de protección (acceso a trompa de vertido de escombros). 
*. Plataforma para descarga en altura. 
*. Portátil para iluminación eléctrica. 
*. Redes de horca. 
*. Redes mesa. 
*. Redes toldo, retención de objetos. Edificación. 
*. Toma de tierra general de la obra. 
*. Toma de tierra independiente, para estructuras metálicas de máquinas fijas. 
*. Valla de PVC cierre de la obra, (todos los componentes). 
*. Visera chapa metálica sobre perfilería. 
 
8 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR EN LA OBRA 
 
De la identificación y análisis de riesgos laborales que se ha realizado se desprende que 
existen una serie de ellos que no se han podido resolver con la prevención definida. Son 
los intrínsecos de actividades individuales a realizar por los trabajadores y por el resto de 
personas que intervienen en la obra. Se utilizarán las contenidas en el siguiente listado: 
 
*. Arnés cinturón contra las caídas. 
*. Arnés cinturón de sujeción. 
*. Botas aislantes de la electricidad. 
*. Botas aislantes del calor de betunes asfálticos. 
*. Botas con plantilla y puntera reforzada. 
*. Botas de loneta reforzada y serraje con suela antideslizante. 
*. Botas impermeables de goma o plástico sintético. 
*. Botas impermeables de media caña, con plantilla y puntera reforzada. 
*. Casco con pantalla de seguridad. 
*. Casco con protección auditiva. 
*. Casco contra riesgo eléctrico, (baja tensión). 
*. Casco contra riesgo eléctrico, AT. 
*. Casco de seguridad. 
*. Casco yelmo de soldador. 
*. Cascos protectores auditivos. 
*. Chaleco reflectante. 
*. Cinturón portaherramientas. 
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*. Faja contra las vibraciones. 
*. Faja de protección contra los sobre esfuerzos. 
*. Filtro para gafas de soldador. 
*. Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 
*. Filtro neutro contra los impactos, para gafas de soldador. 
*. Filtro neutro contra los impactos, para pantallas soldador. 
*. Filtro para pantallas de soldador. 
*. Filtro químico para disolventes. 
*. Filtro químico para emanaciones tóxicas. 
*. Gafas contra el polvo o las gotas de hormigón. 
*. Gafas contra proyecciones e impactos. 
*. Gafas de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte. 
*. Guantes aislantes 430 v. 
*. Guantes de cuero flor y loneta. 
*. Guantes de goma o de material plástico sintético. 
*. Guantes de malla contra cortes. 
*. Mandil de seguridad fabricados en cuero. 
*. Mandil impermeable de material plástico sintético. 
*. Manguitos de cuero flor. 
*. Manoplas de cuero flor. 
*. Máscara con filtro químico recambiable. 
*. Mascara contra las emanaciones tóxicas. 
*. Mascarilla contra las partículas con filtro mecánico recambiable. 
*. Mascarilla de papel filtrante contra el polvo. 
*. Muñequeras contra las vibraciones. 
*. Pantalla de seguridad para soldadura eléctrica, oxiacet. y oxicorte. 
*. Polainas de cuero flor. 
*. Rodilleras para soladores y trabajos realizados de rodillas. 
*. Ropa de trabajo de chaqueta y pantalón de algodón. 
*. Ropa de trabajo; monos o buzos de algodón. 
*. Traje impermeable de chaqueta y pantalón. 
 
9 SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS 
 
La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente listado 
de señalización, cuyas características técnicas se expresan en el Anexo del mismo 
nombre, dentro del pliego de condiciones particulares de seguridad y salud. 
 
9.1 Señalización vial 
 
Los trabajos a realizar, originan riesgos importantes para los trabajadores de la obra, por 
la presencia o vecindad del tráfico rodado. En consecuencia, es necesario instalar la 
oportuna señalización vial, que organice la circulación de vehículos de la forma más 
segura posible. El pliego de condiciones define lo necesario para el uso de esta 
señalización, en combinación con las "literaturas" de las mediciones de este documento 
de Seguridad y Salud. La señalización elegida es la del listado que se ofrece a 
continuación, a modo informativo. 
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*. SV. Reglamentación, estacionamiento prohibido, TR-308, 60 cm. de diámetro. 
 
9.2 Señalización de los riesgos del trabajo 
 
Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual 
previstos, se decide el empleo de una señalización normalizada, que recuerde en todo 
momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. El pliego de 
condiciones define lo necesario para el uso de esta señalización, en combinación con las 
"literaturas" de las mediciones de este documento de seguridad y Salud. La señalización 
elegida es la del listado que se ofrece a continuación, a modo informativo. 
 
*. RT. Advertencia, caída a distinto nivel. Mediano. 
*. RT. Advertencia, caída a distinto nivel. Pequeño. 
*. RT. Advertencia, cargas suspendidas. Mediano. 
*. RT. Advertencia, cargas suspendidas. Pequeño. 
*. RT. Advertencia, peligro en general. Mediano. 
*. RT. Advertencia, peligro en general. Pequeño. 
*. RT. Advertencia, riesgo de tropezar. Pequeño. 
*. RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Mediano. 
*. RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Pequeño. 
*. RT. Lucha contra incendios, extintor. Pequeño. 
*. RT. Lucha contra incendios, teléfono para la lucha contra incendios. Grande. 
*. RT. Obligación, EPI., de cabeza. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de cara. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de cara. Pequeño. 
*. RT. Obligación, EPI., de manos. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de pies. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de vías respiratorias. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de vista. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., del cuerpo. Pequeño. 
*. RT. Obligación, EPI., del oído. Pequeño. 
*. RT. Obligación, EPI., obligatoria contra caídas. Pequeño. 
*. RT. Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. Pequeño. 
*. RT. Prohibición, prohibido fumar y encender fuego. Pequeño. 
*. RT. Prohibición, prohibido pasar peatones. Pequeño. 
*. SV. Indicación, preseñalización de direcciones, TS-220, letra de 15 cm. 
*. SV. Peligro, obras, TP-18, 90 cm. de lado. 
*. SV. Reglamentación, entrada prohibida, TR-101, 90 cm. de diámetro. 
 
10 PREVENCIÓN ASISTENCIAL EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
 
10.1 Primeros Auxilios  
 
Según el punto 14 del Anexo IV A, del RD 1.627/1997 a) Será responsabilidad del 
empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento por 
personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse medidas 
para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores 
accidentados o afectados por una indisposición repentina. 
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10.2 Maletín botiquín de primeros auxilios 
 
Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de 
primeros auxilios, por ello, se prevé la atención primaria a los accidentados mediante el 
uso de maletines botiquín de primeros auxilios manejados por personas competentes. 
 
El contenido, características y uso quedan definidos por el pliego de condiciones técnicas 
y particulares de seguridad y salud y en las literaturas de las mediciones y presupuesto. 
 
10.3 Medicina Preventiva 
 
Las empresas participantes en esta obra tendrán un servicio de prevención propio o 
externo. Cada servicio de prevención de cada empresa participante en esta obra, es 
responsable de realizar la vigilancia de la salud en los términos recogidos en la 
legislación vigente. 
 
10.4 Evacuación de accidentados 
 
En cumplimiento de la legislación vigente, el contratista y resto de empresas 
participantes, demostrarán a través de su plan de seguridad y salud tal y como se 
contiene en el pliego de condiciones particulares, que poseen resuelta para este tipo de 
eventualidades.  
 
11 PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES PARA LOS PREVISIBLES 

TRABAJOS POSTERIORES. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, apartados 6 y 3 
respectivamente, del RD. 1.627/97, el autor del estudio de seguridad y salud se basará 
en las previsiones contenidas en el proyecto sobre los previsibles trabajos posteriores 
necesarios para el uso y mantenimiento de la obra. 
Para ello durante la elaboración del proyecto se planteará esta cuestión al promotor y al 
proyectista para que se tenga en consideración y se adopten las soluciones constructivas 
necesarias para facilitar las operaciones de mantenimiento, se prevean los elementos 
auxiliares y dispositivos para facilitarlas, y se definan los tipos y frecuencias de las 
operaciones necesarias.  
Orientaciones y criterios principales a la hora de desarrollar este capítulo del estudio de 
seguridad y salud o el estudio básico.  
Las previsiones e informaciones útiles para los previsibles trabajos posteriores, 
considerarán y preverán las soluciones y previsiones que para dichos trabajos se adopten 
en el proyecto. Si no existen, ponga especial atención en identificar los trabajos que 
habitualmente comportan más riesgos, entre los que cabe enumerar, sin pretender ser 
exhaustivos, los siguientes: 

1. Limpieza y repintado de fachadas, patios y medianeras y sus componentes: 
carpintería, barandillas, canalones, tuberías, etc. 

2. Limpieza y mantenimiento de cubiertas, sus desagües y las instalaciones técnicas 
que se encuentren en ellas. 
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3. Limpieza y mantenimiento exterior e interior de claraboyas. 
4. Limpieza y mantenimiento de falsos techos, cielos rasos, luminarias, instalaciones 

y otros elementos situados a una altura considerable. 
5. Mantenimiento de locales con instalaciones o productos peligrosos: cuartos de 

contadores, de calderas, depósitos de combustible, gases, zonas sometidas a 
radiación, etc. 

 
Deje constancia de las informaciones necesarias para realizar estos trabajos de manera 
segura: anclajes o soportes previstos en la obra para fijar elementos auxiliares o 
protecciones, accesos, dispositivos y protecciones a utilizar, etc. 
Ponga especial atención en aquellos trabajos que comporten unos mayores riesgos tales 
como: Caídas en altura. Caídas de objetos, componentes o elementos. Electrocución e 
incendio. Emanaciones tóxicas y asfixia. Radiaciones.  
 
12 SISTEMA DECIDIDO PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD Y 

SALUD DE LA OBRA 
 

1. Como esta es una obligación legal empresarial, el plan de seguridad y salud es el 
documento que deberá expresarlo exactamente, según las condiciones 
contenidas en el pliego de condiciones particulares. 

2. El sistema preferido por este estudio de seguridad y salud, es el de "listas de 
seguimiento y control" para ser cumplimentadas por los medios del Contratista y 
que se definen en el pliego de condiciones particulares. 

3. La protección colectiva y su puesta en obra se controlará mediante la ejecución 
del plan de obra previsto y las listas de seguimiento y control mencionadas en el 
punto anterior. 

4. El control de entrega de equipos de protección individual se realizará: 
 Mediante la firma del trabajador que los recibe, en el parte de almacén que se 

define en el pliego de condiciones particulares. 
 Mediante la conservación en acopio, de los equipos de protección individual 

utilizados, ya inservibles para su eliminación. 
 
13 DOCUMENTOS DE NOMBRAMIENTOS PARA EL CONTROL DEL NIVEL 

DE LA SEGURIDAD Y SALUD, APLICABLES DURANTE LA REALIZACIÓN 
DE LA OBRA ADJUDICADA 

 
1. El sistema implantado en nuestra empresa, es el de “Listas de Seguimiento y 

Control” para ser cumplimentadas por el Servicios de Prevención o personal 
propio contratado por: empresa adjudicataria, y que se definen en el pliego de 
condiciones particulares. 

2. La protección colectiva y su puesta en obra, se controlará mediante la ejecución 
del plan de obra previsto y las listas de seguimiento y control mencionadas en el 
punto anterior. 

3. El control de entrega de equipos de protección individual se realizará: 
 Mediante la firma del trabajador que los recibe, en un parte de almacén que se 

define en el pliego de condiciones particulares. 
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 Mediante la conservación en acopio, de los equipos de protección individual 
utilizados, ya inservibles, hasta que el Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra pueda medir las cantidades desechadas. 

 Del control y vigilancia del cumplimiento de todos los aspectos relativos a 
seguridad y salud de la obra, estará encargado el Recurso Preventivo 
designado a tal efecto, bajo la supervisión y dirección del Jefe de Obra. 

 
14 IDENTIFICACION DE RIESGOS QUE PUEDEN SER EVITADOS 
 
Para el autor de este estudio de seguridad y salud no existen riegos que puedan ser 
evitados, por tanto, se analizan en el siguiente apartado todos aquellos riesgos no 
evitables. 
 
15 FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 
 
La formación e información de los trabajadores sobre riesgos laborales y métodos de 
trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos 
laborales y realizar la obra sin accidentes. 
 
El Contratista está legalmente obligado a formar en el método de trabajo seguro a todo el 
personal a su cargo, de tal forma, que todos los trabajadores sabrán: 
 

A. Los riesgos propios de su actividad laboral. 
B. Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar. 
C. La utilización correcta de las protecciones colectivas. 
D. El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para su trabajo. 

 
El pliego de condiciones particulares da las pautas y criterios de formación, para que el 
Contratista, lo desarrolle en su plan de seguridad y salud. 
 
16 PLAN DE EVACUACIONES DE EMERGENCIA DE LA OBRA 
 
El Contratista adjudicatario de la obra, está legalmente obligado, a componer el plan de 
evacuación de emergencia de cada uno de los puestos de trabajo de esta obra. Se trata 
de una tarea ociosa si se realiza sobre planos antes de su comienzo; le faltaría el rigor y 
el realismo necesario para hacerla eficaz. En con secuencia, cuando se contrate y 
durante la obra, el contratista realizará tajo a tajo en planos de obra para su replanteo 
permanente, las vías de evacuación necesarias según la marcha de los trabajos. 
 
Esta tarea será puesta permanentemente en la obra y se divulgará plenamente entre los 
trabajadores de la misma para lograr su eficacia. 
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17 ANÁLISIS DE RIEGOS NO EVITABLES 
 
17.1 INSTALACION PROVISIONAL ELECTRICA. 
 
17.1.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Electrocuciones. 
 Mal funcionamiento de los sistemas de protección. 
 Mal comportamiento de las tomas de tierra. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas a distinto nivel. 
 Los derivados de caída de tensión por sobrecargas de la red. 
 
17.1.2 Protecciones personales. 
 
 Casco con marcado CE y certificado. 
 Mono de trabajo. 
 Calzado con marcado CE según trabajo. 
 Guantes apropiados. 
 Banqueta aislante de la electricidad. 
 Comprobador de tensión. 
 Cinturón de seguridad para trabajos en altura. 
 
17.1.3 Protecciones colectivas. 
 
 Todos los aparatos eléctricos con partes metálicas estarán conectados a tierra. 
 La toma de tierra se hará con pica o a través de del cuadro. 
 
17.1.4 Normas básicas de SEGURIDAD. 
 
 No se permitirá las conexiones a tierra a través de conducciones de agua. No se 

permitirá "enganchar" a las tuberías, armaduras, pilares, ... 
 No se permitirá las conexiones directas cable - clavija de otra máquina. 
 Se prohíbe la conexión eléctrica de cables ayudados de pequeñas cuñitas de madera.  
 No se permitirá que se desconecten las mangueras por el procedimiento del "tirón". Se 

desconectará tirando de la clavija enchufe, en una posición estable del operario, 
incluso amarrado en caso necesario. 

 
Para los conductores: 
 Los conductores tendrán una funda de protección sin defectos. 
 La distribución a los cuadros secundarios se hará utilizando mangueras eléctricas anti-

humedad. 
 Los cables y mangueras en zonas peatonales irán a 2m del suelo. 
 En zonas de paso de vehículos, a 5m del suelo o enterrados. 
 Los empalmes entre mangueras irán elevados siempre. Las cajas de empalme serán 
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normalizadas estancas de seguridad. 
 
Para los interruptores: 
 Estarán instalados en cajas normalizadas colgadas con puerta con señal de peligro y 

cerradura de seguridad. 
 Se comprobará diariamente el buen estado de los disyuntores diferenciales, al inicio 

de la jornada y tras la pausa dedicada para la comida, accionando el botón de test. 
 Se tendrá siempre en almacén un disyuntor de repuesto (media o alta sensibilidad) 

con el que sustituir rápidamente el averiado. 
 Se tendrá siempre en el almacén interruptores automáticos (magnetotérmicos) con los 

que sustituir inmediatamente los averiados. 
 
Para circuitos: 
 Todos los circuitos de alimentación y alumbrado estarán protegidos con interruptores 

automáticos. 
 
Mantenimiento y reparaciones: 
 El personal acreditará su cualificación para realizar este trabajo. 
 Los elementos de la red se revisarán periódicamente. 
 
Para el cuadro general de protección: 
 Cumplirán la norma U.N.E.-20324. 
 Los metálicos estarán conectados a tierra. 
 Tendrán protección a la intemperie. (incluso visera). 
 La entrada y salida de cables se hará por la parte inferior. 
 
Para tomas de energía: 
 La conexión al cuadro será mediante clavija normalizada. 
 A cada toma se conectará un solo aparato. 
 Conexiones siempre con clavijas macho-hembra. 
 
Para el alumbrado: 
 La iluminación será la apropiada para realizar cada tarea. 
 Los aparatos portátiles serán estancos al agua, con gancho de cuelgue, mango y 

rejilla protectores, manguera anti-humedad y clavija de conexión estanca. 
 La alimentación será a 24V para iluminar zonas con agua. 
 Las lámparas estarán a más de 2m de altura del suelo. 
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17.1.5 Normas o medidas preventivas tipo. 
 
17.1.5.1 Sistema de protección contra contactos indirectos. 
 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección 
elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de 
defecto (interruptores diferenciales). 
 
17.1.5.2 Normas de prevención tipo para los cables. 
 
El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga 
eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
  
 Todos los conductores utilizados serán aislados, de tensión nominal de 1000 voltios 

como mínimo y sin defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se 
admitirán tramos defectuosos en este sentido. 

 La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de 
planta), se efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura 
mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos 
sobre el nivel del pavimento. 

 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado 
anteriormente, se efectuará enterrado. Se señalizará el paso del cable mediante una 
cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto  proteger mediante reparto 
de cargas, y señalar la existencia del paso eléctrico a los vehículos. La profundidad de 
la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable irá además protegido en el interior de 
un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

 Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 
a) Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
b) Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante 
conexiones normalizadas estancos antihumedad. 
c) Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes 
normalizados estancos de seguridad. 
 

 La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante 
canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas 
a una altura sobre el pavimento en torno a los 2m., para evitar accidentes por agresión 
a las mangueras por uso a ras del suelo. 

 El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 
provisional de agua a las plantas. 

 Las mangueras de alargadera:  
 

a) Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, 
pero arrimadas a los parámetros verticales. 
b) Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o 
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fundas aislantes termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua 
(protección recomendable IP. 447). 

 
17.1.5.3 Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 
 Se ajustarán expresamente, a lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 
 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta 

de entrada con cerradura de seguridad. 
 Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada 

de peligro, electricidad. 
 Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de 

pies derechos estables. 
 
17.1.5.4 Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 
 Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con 

llave), según norma UNE-20324. 
 Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante 

viseras eficaces como protección adicional. 
 Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
 Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de peligro, electricidad.  
 Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros verticales o 

bien, a pies derechos firmes.  
 Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para 

intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. (Grado de protección 
recomendable IP. 447). 

 Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de 
apertura. 

 
17.1.5.5 Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
 
 Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita 

dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 
 Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 

mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y 
siempre que sea posible, con enclavamiento. 

 Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 
máquina-herramienta. 

 La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los 
contactos eléctricos directos. 

 Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o 
estarán incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen un grado similar de 
inaccesibilidad. 
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17.1.5.6 Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 
 La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos 

como necesarios: Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que 
actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que 
protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

 Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de 
corriente de los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las 
máquinas, aparatos y máquinas-herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como 
queda reflejado en el esquema unifilar. 

 Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 

 Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores 
diferenciales. 

 Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 
sensibilidades: 

 
300 mA. (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria. 
30  mA. (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora de 

seguridad. 
30  mA.  Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

 
 El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de seguridad, 

preferentemente con separación de circuitos. 
 
17.1.5.7 Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
 
 La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la 

Instrucción MIBT.039 del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así 
como todos aquellos aspectos especificados en la Instrucción MI.BT.023 mediante los 
cuales pueda mejorarse la instalación. 

 Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma 
de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía 
eléctrica suministradora en la zona. 

 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
 El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
 La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a 

ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los 
receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se 
halle realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la instalación eléctrica 
provisional de obra. 

 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 
verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse 
conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm² de sección como mínimo en los 
tramos enterrados horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial 
de la instalación. 
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 La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación incluidas las 
uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

 Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta 
tensión carente de apantallamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la 
grúa como de sus carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general 
de tierra de la instalación eléctrica provisional de obra. 

 Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los 
alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de 
conductor de protección, a fin de evitar su referenciación a tierra. El resto de carcasas 
de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra. 

 Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento 
y eficacia sea el requerido por la instalación. 

 La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica 
(placa o conductor) agua de forma periódica. 

 El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de 
una arqueta practicable. 

 
17.1.5.8 Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
 
 Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de 

tierra mediante el correspondiente conductor de protección. Los aparatos de 
alumbrado portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo 
protegido contra los chorros de agua (Grado de protección recomendable IP.447). 

 El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las 
Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo. 

 La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- 
firmes. 

 La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la 
iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un 
transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a 24 voltios. 

 La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde 
la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

 La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin 
de disminuir sombras. 

 Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones 
oscuros. 

 
17.1.5.9 Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y 

reparaciones de la instalación eléctrica provisional de obra. 
 
 El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en 

posesión de carnet profesional correspondiente. 
 Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento 

en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- 
mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro 
de gobierno. 
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 La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de 
máquina. 

 Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una 
reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de 
conexión un letrero visible, en el que se lea: - NO CONECTAR, HOMBRES 
TRABAJANDO EN LA RED-. 

 La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los 
electricistas. 

 
Normas o medidas de protección tipo. 
 
 Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
 Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al 

fondo de la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y 
provocar accidentes). 

 Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras 
contra la lluvia. 

 Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a 
menos de   2 m. (como norma general), del borde de la excavación, carretera y 
asimilables. 

 El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no 
sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras 
de mano). 

 Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de 
seguridad de triángulo, (o de llave) en servicio. 

 No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). 
Hay que utilizar -cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se 
especifica en planos. 

 
17.2 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
 
17.2.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 La presencia de una fuente de ignición junto a cualquier tipo de combustible. 
 Sobrecalentamiento de alguna máquina. 
 
17.2.2 Protecciones colectivas. 
 
 Equipos portátiles de extinción de incendios adecuados para los distintos tipos de 

incendios previsibles y en número suficiente para cubrir las necesidades de 
prevención de incendios en toda la obra. 

 Utilización de otros medios de extinción de incendios que se puedan encontrar en la 
obra tales como agua, arena, herramientas de uso común, ... 

 Señalización de las zonas de acopio de material inflamable. 
 Señalización de la situación de los extintores. 
 Señalización de los caminos de evacuación. 
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17.2.3 Normas básicas de seguridad. 
 
 Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos. 
 La obra estará ordenada en todos los tajos. 
 Las escaleras del edificio estarán despejadas. 
 Las sustancias combustibles se acopiarán con los envases perfectamente cerrados e 

identificados. 
 Instalación provisional eléctrica revisada periódicamente. 
 Se avisará inmediatamente a los bomberos en todos los casos. 
 Se extremarán las precauciones cuando se hagan fogatas, que en ningún caso se 

harán en el interior del edificio, ni cerca del acopio o almacenamiento de material 
inflamable. 

 Separar los escombros combustibles de los incombustibles. 
 
18 FASES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
18.1 TRABAJOS PREVIOS A LA REALIZACION DE LA OBRA. 
 
Previo al comienzo de la obra el promotor y la empresa contratista, según corresponda, 
solicitarán las licencias, acometidas provisionales de agua, alcantarillado, electricidad y 
telefonía, etc. necesarias para la ejecución de la obra, a los diferentes organismos y 
compañías suministradoras. 
 
El Promotor efectuará el aviso previo a la autoridad laboral competente. 
 
La empresa contratista realizará, en base a este Estudio de Seguridad y Salud y a su 
propio sistema de ejecución de obra, un Plan de Seguridad y Salud, el cual deberá ser 
aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de seguridad y salud, 
siendo este requisito indispensable para el comienzo de la obra, según se define en el 
Art. 7 del R.D. 1627/97. 
 
La empresa contratista realizara la comunicación de apertura del centro de trabajo a la 
autoridad laboral competente. 
 
18.2 DERRIBOS DE ESTRUCTURAS Y CIMENTACIONES. 
 
18.2.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas al mismo nivel (falta de orden y limpieza, existencia de escombros). 
 Caídas a distinto nivel, desde escalera y elementos estructurales. 
 Caídas desde altura. 
 Ruidos y vibraciones por utilización de martillos neumáticos. 
 Caída de objetos por desprendimiento, desplome o derrumbamiento. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
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 Inhalación de polvo. 
 
18.2.2 Protecciones personales. 
 
 Casco de seguridad. 
 Mono de trabajo. 
 Botas. 
 Trajes de agua. 
 Guantes. 
 Cinturón de seguridad. 
 Cinturones antivibratorios. 
 Protecciones auditivas y del aparato respiratorio. 
 
18.2.3 Protecciones colectivas. 
 
 Barandilla. 
 Cuerdas. 
 Eslingas de seguridad. 
 Oclusión del hueco. 
 Palastro de acero. 
 Pasarelas de seguridad. 
 
18.2.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Las maniobras de las máquinas se harán sin interferencias entre las mismas. 
 Se prohíbe la permanencia de personal en el radio de excavación de las máquinas. 
 Se tomarán las medidas adecuadas para la correcta distribución de cargas en los 

medios de transporte. 
 Se realizarán los bordes de la excavación. 
 Se mantendrá una vigilancia adecuada de las paredes de las excavaciones y se 

controlarán taludes naturales aumentando el grado de vigilancia después de las 
lluvias. 

 Se aplicará un riguroso control del mantenimiento mecánico de la máquina utilizada. 
 Se señalizarán las rutas interiores de la obra. 
 Se colocará una señal para avisar a transeúntes y tráfico rodado en las entradas y 

salidas de transporte pesado y maquinaria de la obra. 
 No se acumularán escombros, con peso superior a 150 kg/m2, sobre forjados, aunque 

estén en buen estado. 
 Los forjados se empezarán a demoler por aquellas zonas que ofrezcan menos 

resistencia, utilizando en caso necesario plataformas adecuadas asociadas a la 
utilización de cinturones anticaídas, asociados o no a dispositivos anticaídas y 
amarrados a puntos de anclaje seguros. 

 Se habilitarán huecos en los forjados para facilitar el vertido de los escombros, 
delimitando las  zonas  de  descombrado  dotándolas  de  barandillas  de protección. 
Siempre que sea posible, se utilizarán conductos de evacuación de escombros. 

 No se acumularán sobre los forjados los escombros procedentes de la demolición del 
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forjado o forjados superiores. 
 No deberá haber trabajadores ocupados en diferentes plantas del edificio. 
 Deben derribarse  las  viguetas  al  mismo  tiempo  que  el  resto  del  forjado,  no 

debiéndose cortar al mismo tiempo los extremos de las viguetas. 
 El martillo neumático deberá ser utilizado por personal cualificado y dotado de caso de 

seguridad, botas con puntera y plantilla, auriculares antirruido, gafas de protección, y 
en su caso de elementos antivibratorios (guantes, cinturón, etc.). 

 En caso de resultar necesario la demolición de cimentaciones, se prestará una 
atención especial para  no  descalzar  las  cimentaciones  y  medianeras  de  los 
edificios colindantes. 

 Al  final  de  la  jornada  de  trabajo,  no  quedarán  elementos  estructurales  en 
voladizo, que presenten dudas sobre su estabilidad. 

 Las aberturas existentes como huecos de ascensor, tras demoler su cerramiento, se 
protegerán con barandillas de protección. 

 
18.3 DERRIBOS DE FACHADAS Y PARTICIONES. 
 
18.3.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas a distinto nivel. 
 Caídas desde altura. 
 Ruidos y vibraciones por utilización de martillos neumáticos. 
 Caída de objetos por desprendimiento, desplome o derrumbamiento. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
 Inhalación de polvo. 
 
18.3.2 Protecciones personales. 
 
 Casco de seguridad. 
 Mono de trabajo. 
 Botas. 
 Trajes de agua. 
 Guantes. 
 Cinturón de seguridad. 
 Cinturones antivibratorios. 
 Protecciones auditivas y del aparato respiratorio. 
 
18.3.3 Protecciones colectivas. 
 
 Barandilla. 
 Cuerdas. 
 Eslingas de seguridad. 
 Oclusión del hueco. 
 Palastro de acero. 
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 Pasarelas de seguridad. 
 
18.3.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 La dirección facultativa deberá revisar con cuidado todas las partes del edificio a 

demoler para comprobar sus resistencias, estableciendo los apeos necesarios y el 
orden de la demolición. 

 La demolición de paredes y muros deberá efectuarse siempre tras la demolición de 
forjados y cubiertas. 

 En   la   demolición   de  fábricas  por   medios   mecánicos,   aquellas   zonas   que 
 presenten peligro de hundimiento, serán señalizadas y clausuradas. 
 En la demolición por arrastre, se tomarán las precauciones necesarias, para evitar un 

posible ''latigazo'' por rotura del cable, colocándose un segundo cable de reserva, 
accesible, para continuar los trabajos de derribo, en caso de rotura del otro cable. 

 No se utilizarán grúas para efectuar el arrastre, por el riesgo que presentan de volcar. 
 Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas. 
 Será prudente limitar, tanto la altura como la longitud de la fábrica a arrastrar. 
 En  la  demolición  de  fábricas  por  empuje,  la  cabina  del  conductor  de  la 

máquina,   irá   debidamente   protegida   contra   la   proyección   o   caída   de 
materiales. 

 La  distancia  de  la  máquina  a  la  fábrica  a  demoler  por  empuje,  será  igual  o 
mayor que la altura de esta. 

 
En el derribo de muros se adoptarán las siguientes medidas: 
 Nunca se efectuará el derribo con el operario subido encima del muro. 
 Se utilizarán plataformas de trabajo de solidez adecuada dotadas de barandillas o en 

su defecto utilización de cinturón de seguridad sujeto a un punto de anclaje seguro. 
 Todos   los   escombros   se   retirarán   paulatinamente   para   no   sobrecargar   la 

estructura. 
 Sólo se derribarán a empuje o vuelco cuando se disponga de suficiente distancia de 

seguridad (mínimo vez y media la altura del muro). 
 Nunca existirán operarios en la vertical de donde se efectúen los trabajos. 
 Los  martillos  neumáticos  solo  se  utilizarán  en  aquellos  materiales  que  así  lo 

permitan. 
 En muros enterrados se demolerá primeramente el muro propiamente dicho y 

posteriormente los elementos estructurales. 
 Si se realiza a tracción, se cuidará especialmente la sujeción del cable al muro 

situándose los operarios en lugar seguro o previamente protegido. 
 
La tabiquería interior: 
 Se derribará a nivel de cada planta. 
 Si su demolición se efectúa previo corte, este se efectuará con rozas verticales y 

efectuando  el  vuelco  por  empuje  que  se  hará  por  encima  de  su  centro  de 
gravedad. 

 En caso de necesitar medios auxiliares se utilizarán andamios adecuados y nunca 
escaleras u otros elementos que no ofrezcan las debidas garantías de seguridad. 
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 Cuando exista riesgo de caída a distinto nivel o de altura se utilizará cinturón de 
seguridad anticaída amarrado a un punto de anclaje seguro. 

 Para  la  evacuación  de  escombros  tendremos  en  cuenta  las  medidas  en  el 
apartado 2.3. 

 
18.4 LEVANTADO DE INSTALACIONES. 
 
18.4.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas al mismo nivel por falta de limpieza y desescombro. 
 Caídas a distinto nivel y desde altura. 
 Caída de objetos por desprendimiento o en manutención manual. 
 Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
 Golpes y cortes por objetos y herramientas. 
 
18.4.2 Protecciones personales. 
 
 Casco de seguridad. 
 Mono de trabajo. 
 Botas. 
 Trajes de agua. 
 Guantes. 
 Cinturón de seguridad. 
 Cinturones antivibratorios. 
 Protecciones auditivas y del aparato respiratorio. 
 
18.4.3 Protecciones colectivas. 
 
 Barandilla. 
 Cuerdas. 
 Eslingas de seguridad. 
 Oclusión del hueco. 
 Palastro de acero. 
 Pasarelas de seguridad. 
 
18.4.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Antes de iniciar el desmontaje de instalaciones alimentadas por la energía eléctrica, se 

comprobará no solo que estén fuera de servicio sino que no llegue a ellas la energía 
eléctrica. 

 Extremar las condiciones de orden y limpieza a fin de evitar tropiezos y caídas. 
 Se dispondrá  de  iluminación  adecuada  de  forma  que  los  trabajos  puedan 

realizarse con facilidad y sin riesgos. 
 El levantado de instalaciones (mobiliario de cocina, sanitarios, radiadores, etc.), se 

llevará a cabo por el número de operarios adecuado en función de su ubicación, 
dimensiones y peso. 
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 El levantamiento de bajantes y canalones se realizará al mismo tiempo que los 
cerramientos que los soportan. En caso de un levantamiento independiente, este se 
efectuará mediante la utilización de las preceptivas medidas de protección colectiva, y 
únicamente cuando estos resulten insuficientes se simultanearán o sustituirán por los 
de protección individual. 

 
18.5 DERRIBO DE CUBIERTAS. 
 
18.5.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas de altura a más de 2 m por carecer de medidas de protección colectiva o 

individual. 
 Caída desde escaleras. 
 Caídas al demoler la parte de cubierta que soporta al trabajador. 
 Caídas por utilizar medios de elevación inadecuados, tales como cuerdas. 
 Caídas desde andamio tubular móvil sin protecciones de barandilla y rodapié. 
 Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
 Electrocución por contactos eléctricos directos. 
 
18.5.2 Protecciones personales. 
 
 Casco de seguridad. 
 Mono de trabajo. 
 Botas. 
 Trajes de agua. 
 Guantes. 
 Cinturón de seguridad. 
 Cinturones antivibratorios. 
 Protecciones auditivas y del aparato respiratorio. 
 
18.5.3 Protecciones colectivas. 
 
 Barandilla. 
 Cuerdas. 
 Eslingas de seguridad. 
 Oclusión del hueco. 
 Palastro de acero. 
 Pasarelas de seguridad. 
 
18.5.4 Normas básicas de seguridad. 
 No se verterán los escombros libremente, se dispondrán medios auxiliares y se 

delimitarán las zonas de descombrado. 
 Nunca trabajará un operario solo. 
 Se dispondrán  cables  fiadores,  debidamente  amarrados,  para  cinturón  de 

seguridad con arnés anticaída. 
 Se restringirá el acceso a la obra, solo al personal que deba trabajar en ella. 
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 Formación e información específica. 
 
18.6 DEMOLICIÓN DE REVESTIMIENTOS. 
 
18.6.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
 Caídas a distinto nivel y de altura por existencia de huecos sin proteger. 
 Proyección de partículas en ojos. 
 Golpes y cortes por objetos y herramientas. 
 Caídas de objetos por desprendimiento o desplome. 
 Inhalación de polvo. 
 Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
 
18.6.2 Protecciones personales. 
 
 Casco de seguridad. 
 Mono de trabajo. 
 Botas. 
 Trajes de agua. 
 Guantes. 
 Cinturón de seguridad. 
 Cinturones antivibratorios. 
 Protecciones auditivas y del aparato respiratorio. 
 
18.6.3 Protecciones colectivas. 
 
 Barandilla. 
 Cuerdas. 
 Eslingas de seguridad. 
 Oclusión del hueco. 
 Palastro de acero. 
 Pasarelas de seguridad. 
 
18.6.4 Normas básicas de seguridad. 
 
  Adecuada elección de medios auxiliares, y en caso de riesgo de caída a distinto nivel 

o de altura, y siempre que el empleo de las protecciones colectivas sean insuficientes, 
utilización  de  cinturones  de  seguridad  ante  caída  con  cables fiadores, todo ello 
amarrados a puntos de anclaje seguros. 

 Utilización por parte de los operarios de gafas o pantallas de protección contra 
impactos. 

 La recogida de escombros se realizará preferentemente por medios mecánicos. 
 En  caso  de  tener  que  hacerse  manualmente  se  realizará  por  los  operarios 

utilizando “técnicas de levantamiento” y usando guantes de protección contra riesgos 
mecánicos. 
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 Tendrá todos sus órganos móviles protegidos. 
 Antes de iniciar el corte se procederá al marcado exacto de la línea a ejecutar. 
 Se ejecutará el corte en vía húmeda. 
 Según  su  fuente  de  alimentación  (eléctrica  o  por  combustibles  líquidos)  se 

tomarán las medidas más adecuadas para la prevención de los riesgos eléctricos o de 
incendio-explosión. 

 En trabajos de levantamiento de firmes con Maquinaria. 
 Se tendrán en cuenta todas las medidas relativas a maquinaria para movimiento de 

tierras. 
 El manejo de la maquinaria se realizará por personal cualificado. 
 En ningún caso permanecerá operario alguno en la zona de influencia de la máquina. 
 Se prohíbe el transporte de personas sobre la Maquinaría. 
 El conductor no abandonará la máquina sin previamente apoyar en el suelo la cuchilla 

y el escarificador. 
 
18.7 MOVIMIENTOS DE TIERRAS. 
 
18.7.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Deslizamiento y vuelco de las máquinas. 
 Colisiones entre las máquinas. 
 Atropellos al personal de obra. 
 Caídas del personal al fondo de la excavación. 
 Generación de polvo. 
 
18.7.2 Protecciones personales. 
 
 Casco de seguridad. 
 Mono de trabajo. 
 Botas. 
 Trajes de agua. 
 Guantes. 
 Cinturón de seguridad. 
 Cinturones antivibratorios. 
 Protecciones auditivas y del aparato respiratorio. 
 
18.7.3 Protecciones colectivas. 
 Barandilla. 
 Cuerdas. 
 Eslingas de seguridad. 
 Oclusión del hueco. 
 Palastro de acero. 
 Pasarelas de seguridad. 
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18.7.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Las maniobras de las máquinas se harán sin interferencias entre las mismas. 
 Se prohíbe la permanencia de personal en el radio de excavación de las máquinas. 
 Se tomarán las medidas adecuadas para la correcta distribución de cargas en los 

medios de transporte. 
 Se realizarán los bordes de la excavación. 
 Se mantendrá una vigilancia adecuada de las paredes de las excavaciones y se 

controlarán taludes naturales aumentando el grado de vigilancia después de las 
lluvias. 

 Se aplicará un riguroso control del mantenimiento mecánico de la máquina utilizada. 
 Se señalizarán las rutas interiores de la obra. 
 Se colocará una señal para avisar a transeúntes y tráfico rodado en las entradas y 

salidas de transporte pesado y maquinaria de la obra. 
 
18.8 CIMENTACIÓN. 
 
18.8.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas a las zanjas de cimentación y pozos. 
 Caídas a zanjas de saneamiento. 
 Caídas al mismo nivel a consecuencia del estado del terreno. 
 Heridas punzantes causadas por clavos o armaduras. 
 Caídas de objetos desde maquinaria. 
 Golpes dados por la maquinaria a edificios e instalaciones colindantes. 
 Atropellos causados por la maquinaria. 
 Descalces en edificios colindantes. 
 Medidas de apeos en edificios colindantes. 
 
18.8.2 Protecciones personales. 
 
 Cascos de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Mono de trabajo. 
 Traje de agua. 
 Cinturón de seguridad. 
 
18.8.3 Protecciones colectivas. 
 
 Barandilla. 
 Cuerdas. 
 Eslingas de seguridad. 
 Oclusión del hueco. 
 Palastro de acero. 
 Pasarelas de seguridad. 
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18.8.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Realización del trabajo por personal cualificado. 
 Extracción de los tubos de junta de hormigonado con gatos hidráulicos. 
 Clara delimitación de las áreas de acopio, armaduras, etc... 
 Las armaduras para su colocación en las zanjas serán suspendidas verticalmente 

mediante eslingas, suspendidas de la grúa y dirigidas con cuerdas por la parte inferior. 
 Las armaduras antes de su colocación en las zanjas estarán totalmente terminadas, 

eliminándose así el exceso de personal próximo a la zanja. 
 Mantenimiento en el mejor estado posible de limpieza de la zona de trabajo, 

habilitando caminos de acceso a cada tajo del personal. 
 Correcta situación y estabilización de las máquinas de cimentación especial. 
 Montaje de las jaulas de armadura en borriquetas y manejo de estas armaduras 

mediante cuerdas y eslingas en buen estado. 
 Instalación de testigos para el control de vibraciones. 
 
18.9 ESTRUCTURA. 
 
18.9.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caída de operarios. 
 Caída de materiales o herramientas. 
 Afecciones en mucosas. 
 Afecciones oculares. 
 Radiación o quemaduras por soldadura, 
 Vuelco de la estructura. 
 Lesiones en la piel. 
 Explosión o incendio de gases licuados. 
 Aplastamiento y atrapamientos. 
 Electrocución. 
 Golpes sin control de cargas suspendidas. 
 Cortes, golpes, pinchazos, ... 
 Ruidos y vibraciones. 
 
18.9.2 Protecciones personales. 
 
 Uso obligado del casco con marcado CE 
 Calzado con suela reforzada. 
 Guantes de goma y botas de goma durante el vertido del hormigón. 
 Cinturón de seguridad  
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18.9.3 Protecciones colectivas. 
 
 La barandilla situada en la coronación del vaciado, estará colocada hasta la ejecución 

del forjado. 
 La salida del recinto de obra, hacia la zona de vestuarios, comedores, etc., estará 

protegida con una visera de madera, capaz de soportar una carga de 600 Kg/m². 
 Todos los huecos, tanto horizontales como verticales, estarán protegidos con 

barandillas de 0,90 m. de altura y 0,20 m. de rodapié. 
 Estará prohibido el uso de cuerdas con bandoleras de señalización, a manera de 

protección, aunque se pueden emplear para delimitar zonas de trabajo. 
 A medida que vaya ascendiendo la obra, se sustituirán las redes por barandillas. 
 Las redes de malla rómbica serán del tipo pértiga y horca superior, colgadas , 

cubriendo dos plantas a lo largo del perímetro de fachadas, limpiándose 
periódicamente las maderas u otros materiales que hayan podido caer en las mismas. 
Por las características de la fachada se cuidará que no haya espacios sin cubrir, 
uniendo una red contra otra mediante cuerdas. Para una mayor facilidad del montaje 
de las redes, se preverán, a 10 cm. del borde del forjado, unos enganches de acero, 
colocados a 1 m. entre sí, para atar las redes por su borde inferior; y unos huecos de 
10 x 10 cm. , separados como máximo de 5 m., para pasar por ellos los mástiles. 

 Las barandillas se irán desmontando, acopiándolas en lugar seco y protegido. 
 
18.9.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetón, para evitar su 

caída a otro nivel. 
 Todos los huecos de planta (patios de luces, ascensor, escaleras) estarán protegidos 

con barandillas y rodapié. 
 El hormigonado de pilares, se realizará desde torretas, correctamente protegidas. 
 Se cumplirán fielmente las normas de desencofrado, acuñamiento de puntales, etc. 
 El hormigonado del forjado se realizará desde tablones, organizando plataformas de 

trabajo, sin pisar las bovedillas. 
 Una vez desencofrada la planta, los materiales se apilarán correctamente y en orden. 

La limpieza y el orden, tanto en la planta de trabajo, como en la que se está 
desencofrando, es indispensable. Respecto a la madera con puntas, debe ser 
desprovista de las mismas ó en defecto apilada en zonas que no sean de paso 
obligado del personal. 

 Cuando la grúa eleve la ferralla, el personal no estará debajo de las cargas 
suspendidas. 

 
18.10 CUBIERTAS. 
 
18.10.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas en altura de personas. 
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 Caída de objetos a distinto nivel por manipulación. 
 Caídas de objetos desprendidos 
 Pisadas sobre objetos. 
 Heridas en extremidades. 
 Aspiraciones de polvo. 
 Golpes con objetos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Cortes. 
 Exposiciones a temperaturas ambientales extremas. 
 
18.10.2 Protecciones personales. 
 
 Casco con marcado CE, que deberá usarse en todo momento de la jornada laboral. 
 Cinturón de seguridad con marcado CE, que deberá usarse en los trabajos con riesgo 

de caídas a distinto nivel. 
 Guantes de cuero y botas con puntera reforzada. 
 Mono de trabajo, que deberá usarse en todo momento de la presencia del trabajador 

en el tajo. 
 Gafas protectoras de seguridad. 
 Muñequeras y manguitos. 
 Cinturón de seguridad con marcado CE 
 Botas de seguridad. 
 Deslizador paracaídas. 
 
18.10.3 Protecciones colectivas. 
 
 Uso de medios auxiliares adecuados y en perfecto estado para la realización de los 

trabajos. 
 Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
 Se acotarán y señalizarán las zonas de trabajo. 
 Colocación de alfombra de pates. 
 Anclajes especiales. 
 Cuerdas. 
 Eslingas de seguridad. 
 Pasarelas de seguridad.  
 Acopio del material necesario, para evitar incomodidades en el trabajo y caídas. 
 
18.11 CERRAMIENTOS. 
 
18.11.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caída de operarios. 
 Caída de material. 
 Afecciones en mucosas y oculares. 
 Electrocuciones. 
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 Lesiones en la piel. 
 Sobreesfuerzos. 
 Atrapamientos y aplastamientos. 
 Salpicadura en ojos de yeso o mortero. 
 Golpes en extremidades. 
 Proyección de partículas al corte. 
 
18.11.2 Protecciones personales. 
 
 Casco con marcado CE, que debe usarse en todo momento de la jornada laboral. 
 Cinturón de seguridad con marcado CE, debiéndose usar siempre que las medidas de 

protección colectiva no sean las adecuadas. 
 Guantes de goma fina o caucho natural, para no estar en contacto las manos con las 

pastas y morteros. 
 Gafas protectoras de seguridad, mascarilla y guantes de cuero, para los trabajos de 

corte de ladrillos cerámicos. 
 Mono de trabajo, que deberá usarse en todo momento de la presencia del trabajador 

en el tajo. 
 
18.11.3 Protecciones colectivas. 
 
 Las fachadas exteriores se realizarán desde andamios tubulares debidamente 

arriostrados, o andamios colgados suficientemente anclados. 
 Se instalarán barandillas metálicas desmontables formadas por dos pies derechos 

metálicos, anclados en el suelo y al cielo raso de cada forjado, con travesaño 
horizontal a 90 cm y 45 cm de altura, provistas de rodapié de 15 cm y debiendo resistir 
150 kg/m y sujetas a los forjados por medio de los husillos de los pies derechos 
metálicos, en todos los huecos verticales de los cerramientos antes de que se realicen 
éstos. 

 No se autorizará bajo concepto alguno la instalación de cuerdas o cadenas con 
banderola u otros elementos de señalización para el uso de barandillas. 

 Se instalarán pasillos de seguridad y marquesinas para la protección contra caída de 
objetos en las fachadas, para evitar el riesgo de caídas de objetos que puedan dañar a 
terceros. 

 Se acordonará la zona de influencia mientras duren las operaciones de montaje y 
desmontaje de los andamios, evitando el paso de personal por debajo de las zonas 
donde se esté trabajando, no acopiando materiales en estas zonas. 

 Independientemente de estas medidas, cuando se efectúen trabajos de cerramiento, 
se delimitará la zona, señalizándola, evitando en lo posible el paso de personal por la 
vertical de los trabajos. 

 Las plataformas de trabajo deben de estar totalmente libres de obstáculos. 
 Los andamios que se utilicen para realizar todos los trabajos deben estar 

normalizados. 
 
 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

46
 d

e 
40

5



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 46  

 

18.11.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Por parte del personal que interviene en los trabajos, es obligatorio el uso de 

elementos de protección personal, no debiendo efectuar estos trabajos operarios 
solos, debiéndose colocar los medios de protección colectiva adecuados. 

 Para la protección del resto del personal deberán colocarse viseras o marquesinas de 
protección resistentes, debiéndose señalizar correctamente la zona de trabajo. 

 Se revisará diariamente el estado de los medios auxiliares empleados en los trabajos 
(andamios y escaleras). 

 Se mantendrán ordenadas y limpias las zonas de trabajo así como las de tránsito. 
 Se cerrarán y protegerán en primer lugar los huecos interiores del forjado. 
 Los accesos a los andamios de personas y material, se realizarán desde el interior del 

edificio. 
 Se canalizará o localizará la evacuación de escombros, señalizando y acotando la 

zona donde esta se produzca. 
 Se señalarán convenientemente las zonas de trabajo. 
 Las máquinas de corte se ubicarán en zonas muy ventiladas. 
 
18.12 PARTICIONES INTERIORES Y ALBAÑILERIA. 
 
18.12.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caída de operarios. 
 Caída de material. 
 Afecciones en mucosas y oculares. 
 Electrocuciones. 
 Lesiones en la piel. 
 Sobreesfuerzos. 
 Atrapamientos y aplastamientos. 
 Salpicadura en ojos de yeso o mortero. 
 Golpes en extremidades. 
 Proyección de partículas al corte. 
 Incendios. 
 
18.12.2 Protecciones personales. 
 
 Casco con marcado CE, que debe usarse en todo momento de la jornada laboral. 
 Guantes de goma fina o caucho natural, para no estar en contacto las manos con las 

pastas y morteros. 
 Gafas protectoras de seguridad, mascarilla antipolvo y manoplas de cuero para los 

trabajos de corte de ladrillo cerámico. 
 Mono de trabajo, que deberá usase en todo momento de la presencia del trabajador 

en el tajo. 
 Uso de dediles reforzados con cota de malla, para trabajos de apertura de rozas 

manualmente. 
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18.12.3 Protecciones colectivas. 
 
 Se mantendrán ordenadas y limpias las zonas de trabajo así como las de tránsito. 
 Se instalarán barandillas metálicas desmontables formadas por dos pies derechos 

metálicos, anclados en el suelo y al cielo raso de cada forjado, con travesaño 
horizontal a 90 cm y 45 cm de altura, provistas de rodapié de 15 cm y debiendo resistir 
150 kg/m y sujetas a los forjados por medio de los husillos de los pies derechos 
metálicos, para cubrir huecos de forjado y aberturas en los cerramientos que no estén 
terminados. 

 No se autorizará bajo concepto alguno la instalación de cuerdas o cadenas con 
banderola u otros elementos de señalización para el uso de barandillas. 

 Las plataformas de trabajo deben de estar totalmente libres de obstáculos. 
 Los andamios que se utilicen para realizar todos los trabajos deben estar 

normalizados. 
 
18.12.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Se revisará diariamente el estado de los medios auxiliares empleados en los trabajos 

(andamios y escaleras). 
 Las zonas de trabajo estarán limpias. ordenadas y bien iluminadas. 
 Cuando se realicen trabajos de albañilería a distintos niveles, se acotarán y 

señalizaran las zonas de trabajo. 
 Los andamios o escaleras no apoyarán en fábricas recién hechas. 
 Se trabajará por debajo de la altura del hombro para evitar así los riesgos de las 

lesiones en los ojos. 
 La iluminación portátil de los tajos será estanca. 
 Se acotará y señalizará la zona inferior donde se estén colocando las bajantes de 

saneamiento. 
 La evacuación de escombros de las plantas se realizará mediante conducción tubular, 

convenientemente anclada a los forjados, con protección frente a caídas al vacío de 
las bocas de descarga. 

 

18.13 INSTALACIONES. ELECTRICIDAD. 
 
18.13.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Golpes. 
 Heridas y cortes. 
 Quemaduras. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas a distinto nivel. 
 Electrocuciones. 
 Incendios. 
 Lesiones en la piel. 
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18.13.2 Protecciones personales. 
 
 Casco con marcado CE de seguridad. 
 Calzado de seguridad, contra riesgos de aplastamiento. 
 Herramientas eléctricas portátiles, dotadas de protección contra contactos indirectos. 
 Mono de trabajo, que deberá usarse en todo momento, de la presencia del trabajador 

en el tajo. 
 Cinturones de seguridad con marcado CE, empleándose, en el caso excepcional de 

que los medios de protección colectiva no sean posibles, estando anclados a 
elementos resistentes. 

 
18.13.3 Protecciones colectivas. 
 
 Los trabajos se realizarán sin tensión, durante el montaje de la instalación. 
 Todos los componentes de la instalación cumplirán las especificaciones del 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 En locales cuya humedad relativa alcance o supere el 70%, así como en ambientes 

corrosivos se potenciaran las medidas de seguridad. 
 Se comprobarán periódicamente las protecciones y aislamiento de los conductores. 
 Las zonas de trabajo se iluminarán adecuadamente y carecerán de objetos o 

herramientas que estén en lugar no adecuado. 
 Las escaleras estarán provistas de tirantes, para así delimitar su apertura cuando sean 

de tijeras; si son de mano, serán de madera con elementos antideslizantes en su 
base. 

 
18.13.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Las conexiones se realizarán siempre sin tensión. 
 Las pruebas que se tengan que realizar con tensión se harán después de comprobar 

el acabado de la instalación eléctrica. 
 La herramienta manual se revisará con periodicidad para evitar cortes y golpes en su 

uso y dispondrá de doble aislamiento de seguridad. 
 Se emplearán guantes adecuados en la utilización de los comprobados de ausencia 

de tensión. 
 Si fuera preciso utilizar pértigas aislantes, se comprobará que la tensión de utilización 

de la pértiga corresponde a la tensión de instalación. 
 Las escaleras de mano simples no salvarán más de 5 m; para alturas superiores 

estarán fijadas sólidamente en su base y en su cabeza, debiendo ser la distancia entre 
peldaños menor de 30 cm. Las escaleras de tijera, estarán provistas de un dispositivo 
que limite su abertura, no debiendo ser usadas simultáneamente por dos trabajadores 
ni transportar por ellas cargas superiores a 25 kg. 

 La escalera de mano deberá sobrepasar, en lugares elevados, 1 m del punto superior 
de apoyo, debiendo separarse su base, como mínimo, 1/4 de la longitud de escalera. 

 El trazado de la instalación eléctrica no coincidirá con el trazado de la instalación de 
agua. 

 Los empalmes que se deban realizar serán normalizados, estancos en cajas y 
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elevados. 
 En caso de ser necesario el uso de arnés, se tendrá instalado el cable de fijación 

desde el principio de los trabajos, siendo este un elemento resistente y seguro. 
 
18.14 INSTALACIONES. FONTANERIA, SANEAMIENTO, CLIMATIZACION Y 

VENTILACIÓN. 
 
18.14.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Golpes. 
 Heridas y cortes. 
 Quemaduras. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas a distinto nivel. 
 Incendios. 
 Lesiones en la piel. 
 Proyección de partículas. 
 Inhalaciones tóxicas 
 
18.14.2 Protecciones personales. 
 
 Casco con marcado CE, que debe usarse en todo momento de la jornada laboral. 
 Cinturón de seguridad con marcado CE o, en trabajos con riesgos de caídas. 
 Herramientas manuales en buen estado de conservación. 
 Herramientas eléctricas portátiles, protegidas contra contactos indirectos mediante 

doble aislamiento o utilización de bajas tensiones. 
 Los soldadores emplearán guantes, mandiles de cuero, gafas y botas con polainas. 
 Calzado antideslizante apropiado para los trabajos a realizar. 
 Utilización de gafas protectoras de seguridad si se prevé la proyección de partículas. 
 Guantes apropiados para la realización de los trabajos.  
 Cinturones de seguridad con marcado CE s, empleándose, en el caso excepcional de 

que los medios de protección colectiva no sean posibles, estando anclados a 
elementos resistentes. 

 
18.14.3 Protecciones colectivas. 
 
 Las escaleras, plataformas y andamios que se vayan a emplear en los trabajos, 

estarán en perfectas condiciones debiendo tener barandillas resistentes y rodapiés de 
20 cm. 

 Las zonas de trabajo estarán limpias y ordenadas y las herramientas que no se utilicen 
en el tajo deberán permanecer en cajas de herramientas. 

 El acopio de tubos se realizará en lugar no utilizado como paso de personal o de 
vehículos. Los tubos se acoplarán apilándolos en capas separadas por listones de 
madera o hierro, que dispondrán de calzos al final o estarán curvados hacia arriba en 
el extremo. 

 Se tendrá especial cuidado de tener separados los cables de soldar de los de 
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alimentación en alta tensión. 
 Las botellas de oxígeno se almacenarán en lugar aparte de las de acetileno o de otro 

gas combustible. 
 Se delimitará la zona de trabajo. 
 Los huecos de forjados o cerramientos estarán debidamente protegidos y señalizados. 
 
18.14.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 El personal que realice los trabajos deberá ser necesariamente personal cualificado. 
 Las máquinas portátiles que se usen tendrán doble aislamiento. 
 Nunca se usará como toma de tierra o neutro las canalizaciones de instalaciones. 
 Se revisarán las válvulas, mangueras y sopletes para evitar las fugas de gases. 
  Se retirarán las botellas de gas de las proximidades de toda fuente de calor 

protegiéndolas del sol. Estarán almacenadas en lugares a la sombra, frescos y bien 
ventilados. 

 Se comprobará el estado general de las herramientas manuales para evitar golpes y 
cortes. 

 Los sopletes no se dejarán encendidos en el suelo, ni colgados en las botellas. 
 No se soldará cerca de ningún aislante térmico combustible, ni de cualquier elemento 

combustible. 
 Las escaleras de mano simples no salvarán más de 5 m; para alturas superiores 

estarán fijadas sólidamente en su base y en su cabeza, debiendo ser la distancia entre 
peldaños menor de 30 cm. Las escaleras de tijera, estarán provistas de un dispositivo 
que limite su abertura, no debiendo ser usadas simultáneamente por dos trabajadores 
ni transportar por ellas cargas superiores a 25 kg. 

 La escalera de mano deberá sobrepasar, en lugares elevados, 1 m del punto superior 
de apoyo, debiendo separarse su base, como mínimo, 1/4 de la longitud de escalera. 

 En caso de ser necesario el uso de arnés, se tendrá instalado el cable de fijación 
desde el principio de los trabajos, siendo este un elemento resistente y seguro. 

 
18.15 AISLAMIENTOS. 
 
18.15.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caída en altura de personas. 
 Caída de objetos a distinto nivel. 
 Afecciones en mucosas. 
 Afecciones oculares. 
 Lesiones en la piel. 
 Inhalación de polvo. 
 Salpicaduras en la cara. 
 Cortes. 
 Electrocuciones. 
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18.15.2 Protecciones personales. 
 
 Casco con marcado CE, que debe usase en todo momento de la jornada laboral. 
 Botas impermeables al agua y a la humedad, dependiendo de los trabajos. 
 Guantes de goma fina o caucho natural, para no estar en contacto las manos con las 

pastas y morteros. 
 Botas con puntera reforzada, en los trabajos de aplacado. 
 Mono de trabajo, que deberá usarse en todo momento de la presencia del trabajador 

en el tajo. 
 Mascarilla, para trabajos de corte de plaquetas y pulido. 
 Luminarias portátiles, dotadas de protección contra contactos indirectos. 
 Gafas protectoras de seguridad. 
 
18.15.3 Protecciones colectivas. 
 
 Deberá mantenerse la zona de trabajo limpia y ordenada, con suficiente luz natural o 

artificial. 
 Durante la proyección de poliuretano, se vigilará que el viento sea el conveniente para 

evitar las incidencias con otros tajos. 
 Se protegerán los huecos con barandillas de seguridad. 
 Los andamios que se utilicen serán normalizados. 
 Trabajos en distinto nivel estarán acotados y señalizados adecuadamente. 
 Durante al acopio, mediante grúa con palees, de materiales se utilizarán los 

accesorios apropiados no sobrecargando los mismos. a fin de evitar caídas de 
material. 

 Cuando la iluminación natural no sea suficiente para realizar los trabajos con 
seguridad, se instalará alumbrado artificial en todos los tajos, y sus proximidades, 
incluso en los lugares de paso a una altura no inferior a 2,5 m del suelo o piso, 
debiéndolo proteger con una cubierta resistente, siendo las lámparas estancas al agua 
si están a la intemperie. 

 
18.15.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Se tendrá un especial cuidado en el manejo del material para evitar golpes y 

aplastamientos. 
 Se comprobará diariamente la instalación eléctrica provisional de obra revisando el 

estado de la misma y localizando y reparando las posibles anomalías. Esta 
comprobación la realizará personal competente, debiendo realizar el menos los 
siguientes controles: 

 
- Mantenimiento adecuado de todos los dispositivos eléctricos colocando fuera del 
alcance de los trabajadores los conductores desnudos, que normalmente están en 
tensión. 
- Mantenimiento en buen estado de las fuentes de alimentación a sierra de disco, 
compresores, etc.  
- Vigilar el estado de los cuadros secundarios de planta, verificando los 
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disyuntores o cualquier otro elementos de protección. 
- Vigilar que las maquinas pequeñas disponen de clavijas adecuadas para 
enchufes.  
- Las lámparas para alumbrado general, se colocarán a una altura no inferior a 2,5 
m del piso o suelo. Si se pueden alcanzar fácilmente, se protegerán con una 
cubierta resistente. 

 
 No se empleará maquinaria que no esté provista de puesta a tierra, que no disponga 

de doble aislamiento, o que no venga aprovisionada de transformador de seguridad, 
según el caso. 

 Iluminación con lámparas auxiliares según normativa. 
 Pulido de pavimento con mascarilla filtrante. 
 No se sobrecargarán las líneas de alimentación, ni los cuadros de distribución. 
 Los armarios de los cuadros de distribución dispondrán de llave que permita la 

accesibilidad a sus elementos, para evitar maniobras peligrosas o imprevistas. 
 Pulido de pavimento con mascarilla filtrante. 
 Correcto acopio de materiales, sin interferir en los recorridos y manteniendo libre las 

zonas de trabajo. 
 Andamios limpios de material innecesario. 
 No amasar mortero encima del andamio. 
 Trabajar por debajo de la altura del hombro, para evitar lesiones oculares. 
 Máquinas de corte en lugar ventilado. 
 
18.16 REVESTIMIENTOS. 
 
18.16.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caída en altura de personas. 
 Caída de objetos a distinto nivel. 
 Afecciones en mucosas. 
 Afecciones oculares. 
 Lesiones en la piel. 
 Inhalación de polvo. 
 Salpicaduras en la cara. 
 Cortes. 
 Electrocuciones. 
 
18.16.2 Protecciones personales. 
 
 Casco con marcado CE, que debe usase en todo momento de la jornada laboral. 
 Botas impermeables al agua y a la humedad, dependiendo de los trabajos. 
 Guantes de goma fina o caucho natural, para no estar en contacto las manos con las 

pastas y morteros. 
 Botas con puntera reforzada, en los trabajos de aplacado. 
 Mono de trabajo, que deberá usarse en todo momento de la presencia del trabajador 
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en el tajo. 
 Mascarilla, para trabajos de corte de plaquetas y pulido. 
 Luminarias portátiles, dotadas de protección contra contactos indirectos. 
 Gafas protectoras de seguridad. 
 
18.16.3 Protecciones colectivas. 
 
 Deberá mantenerse la zona de trabajo limpia y ordenada, con suficiente luz natural o 

artificial. 
 En los trabajos de solado de escaleras se acotarán los pisos inferiores en la zona 

donde se esté trabajando. 
 Se protegerán los huecos con barandillas de seguridad. 
 Los andamios que se utilicen serán normalizados. 
 Uso de agua en corte de piezas. 
 Trabajos en distinto nivel estarán acotados y señalizados adecuadamente. 
 Durante al acopio, mediante grúa con palees, de materiales se utilizarán los 

accesorios apropiados no sobrecargando los mismos. a fin de evitar caídas de 
material. 

 Cuando la iluminación natural no sea suficiente para realizar los trabajos con 
seguridad, se instalará alumbrado artificial en todos los tajos, y sus proximidades, 
incluso en los lugares de paso a una altura no inferior a 2,5 m del suelo o piso, 
debiéndolo proteger con una cubierta resistente, siendo las lámparas estancas al agua 
si están a la intemperie. 

 
18.16.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Se tendrá un especial cuidado en el manejo del material para evitar golpes y 

aplastamientos. 
 Se comprobará diariamente la instalación eléctrica provisional de obra revisando el 

estado de la misma y localizando y reparando las posibles anomalías. Esta 
comprobación la realizará personal competente, debiendo realizar el menos los 
siguientes controles: 

 
- Mantenimiento adecuado de todos los dispositivos eléctricos colocando fuera del 
alcance de los trabajadores los conductores desnudos, que normalmente están en 
tensión. 
- Mantenimiento en buen estado de las fuentes de alimentación a sierra de disco, 
compresores, etc.  
- Vigilar el estado de los cuadros secundarios de planta, verificando los 
disyuntores o cualquier otro elementos de protección. 
- Vigilar que las maquinas pequeñas disponen de clavijas adecuadas para 
enchufes.  
- Las lámparas para alumbrado general, se colocarán a una altura no inferior a 2,5 
m del piso o suelo. Si se pueden alcanzar fácilmente, se protegerán con una 
cubierta resistente. 

 
 No se empleará maquinaria que no esté provista de puesta a tierra, que no disponga 
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de doble aislamiento, o que no venga aprovisionada de transformador de seguridad, 
según el caso. 

 Iluminación con lámparas auxiliares según normativa. 
 Pulido de pavimento con mascarilla filtrante. 
 No se sobrecargarán las líneas de alimentación, ni los cuadros de distribución. 
 Los armarios de los cuadros de distribución dispondrán de llave que permita la 

accesibilidad a sus elementos, para evitar maniobras peligrosas o imprevistas. 
 Pulido de pavimento con mascarilla filtrante. 
 Correcto acopio de materiales, sin interferir en los recorridos y manteniendo libre las 

zonas de trabajo. 
 Andamios limpios de material innecesario. 
 No amasar mortero encima del andamio. 
 Trabajar por debajo de la altura del hombro, para evitar lesiones oculares. 
 Máquinas de corte en lugar ventilado. 
 
18.17 CARPINTERÍA DE MADERA Y ALUMINIO. 
 
18.17.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas en altura de personas. 
 Caída de objetos a distinto nivel. 
 Heridas en extremidades. 
 Aspiraciones de polvo. 
 Golpes con objetos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Cortes. 
 Electrocuciones. 
 
18.17.2 Protecciones personales. 
 
 Casco con marcado CE, que deberá usarse en todo momento de la jornada laboral. 
 Cinturón de seguridad con marcado CE, que deberá usarse en los trabajos con riesgo 

de caídas a distinto nivel. 
 Guantes de cuero y botas con puntera reforzada. 
 Mono de trabajo, que deberá usarse en todo momento de la presencia del trabajador 

en el tajo. 
 Gafas protectoras de seguridad y mascarillas filtrante antipolvo. 
 Muñequeras y manguitos. 
 Cinturón de seguridad con marcado CE, en trabajos con riesgos de caídas. 
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18.17.3 Protecciones colectivas. 
 
 Uso de medios auxiliares adecuados y en perfecto estado para la realización de los 

trabajos. 
 Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
 Las carpinterías se almacenarán convenientemente en los lugares donde se vayan a 

instalar, hasta su fijación definitiva. 
 Se acotarán y señalizarán las zonas de trabajo. 
 
18.17.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 La maquinaria manual contará con clavijas adecuadas y normalizadas para la 

conexión. 
 La maquinaria estará desconectada de la red eléctrica si el operario no la está 

utilizando. 
 Las carpinterías se asegurarán con un correcto almacenamiento. 
 Precerco con listón contra la deformación a 60 cm. 
 Uso de mascarilla filtrante antipolvo en trabajos de lijado de madera.  
 
18.18 ACRISTALAMIENTO. 
 
18.18.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas en altura de personas. 
 Caída de objetos a distinto nivel. 
 Heridas en extremidades. 
 Golpes con objetos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Cortes. 
 
18.18.2 Protecciones personales. 
 
 Casco de seguridad con marcado CE. 
 Calzado provisto de suela reforzada. 
 Guantes de cuero. 
 Muñequeras o manguitos de cuero. 
 Mono de trabajo, que deberá usarse en todo momento de la presencia del trabajador 

en el tajo. 
 Cinturón de seguridad con marcado CE, en trabajos con riesgos de caídas. 
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18.18.3 Protecciones colectivas. 
 
 Se acotarán y señalizarán las zonas de trabajo. 
 Zona de acopio de vidrios acotada y señalizada. 
 
18.18.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Los vidrios de dimensiones grandes se manejarán con ventosas. 
 En las operaciones de almacenamiento, transporte y colocación, los vidrios se 

mantendrán en posición vertical, estando el lugar de almacenamiento señalizado y 
libre de otros materiales. 

 La colocación del vidrio se realizará desde dentro del edificio y desde el andamiaje 
tubular o colgado en las fachadas interiores. 

 Se marcarán con pintura los cristales una vez colocados. 
 Se quitarán los fragmentos de vidrio lo antes posible. 
 No se trabajará en cubierta con mala climatología. 
 
18.19 PINTURAS E IMPRIMACIONES. 
 
18.19.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas de andamios o escaleras. 
 Caída a distinto nivel 
 Intoxicación por atmósfera nociva. 
 Explosión e incendio. 
 Salpicaduras o lesiones en la piel.  
 Contacto con superficies corrosivas. 
 Quemaduras. 
 Electrocución 
 
18.19.2 Protecciones personales. 
 
 Mono apropiado de trabajo. 
 Se dotará a los trabajadores de gafas para los trabajos de pintura en los techos. 
 Mascarilla protectora en los trabajos de pintura al gotelé. 
 Guantes apropiados. 
 Cinturón de Seguridad para trabajos en altura. 
 Calzado apropiado. 
 
18.19.3 Protecciones colectivas. 
 
 Se deberá dar uso adecuado a los andamios de borriquetas y escaleras. 
 Si se utilizan plataformas móviles, estas contarán con los dispositivos de seguridad 
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normalizados para evitar deslizamientos. 
 Se acotará la zona inferior del trabajo. 
 Se dispondrá de las zonas adecuadas de enganches de los cinturones de seguridad, 

siendo estos distinto al andamiaje. 
 
18.19.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 La maquinaria manual contará con clavijas adecuadas y normalizadas para la 

conexión. 
 La maquinaria estará desconectada de la red eléctrica si el operario no la está 

utilizando. 
 Se revisará diariamente la maquinaria y la estabilidad de los medios auxiliares. 
 Los vertidos para hacer mezclas se realizarán desde poca altura para evitar  que se 

produzcan salpicaduras. 
 Prohibido permanecer en lugar de vertido o mezcla de productos tóxicos. 
 Uso de mascarillas en imprimaciones que desprendan vapores. 
 Cumplir las exigencias de los fabricantes. 
 Compresores con protección en poleas de transmisión. 
 Se ventilarán adecuadamente los lugares donde se realicen los trabajos y las zonas 

de almacenaje, debiendo estar cerrados los recipientes que contengan disolventes, 
alejados de calor o fuego y con un extintor cercano. 

 No fumar o utilizar maquinas que puedan producir chispas en las zonas de trabajo ni 
en las zonas de almacenaje. 

 Evitar el contacto de la pintura con la piel. 
 Uso adecuado de los medios auxiliares. 
 
19 MEDIOS AUXILIARES. 
 
19.1 MEDIOS AUXILIARES. ANDAMIOS Y PLATAFORMAS. 
 
19.1.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas del personal. 
 Caídas de material. 
 Golpes durante montaje o transporte. 
 Vuelco de andamios. 
 Desplomes. 
 Sobreesfuerzos. 
 Aplastamientos o atrapamientos. 
 Los inherentes al trabajo a realizar. 
 
19.1.2 Protecciones personales. 
 
 Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad con marcado CE. 
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 Calzados con suela antideslizante. 
 Portaherramientas a base de cinturón especial de cuero con compartimentos. 
 Guantes de algodón o cuero para el montaje y desmontaje de los andamios tubulares. 
 Cinturón de seguridad. 
 Los operarios no padecerán trastornos orgánicos que puedan provocar accidentes. 
 
19.1.3 Protecciones colectivas. 
 
 Se delimitará la zona de trabajo en los andamios colgados, evitando el paso del 

personal por debajo de éstos, así como que este coincida con zonas de acopio de 
materiales. 

 Se señalizará la zona de influencia mientras duren las operaciones de montaje y 
desmontaje de los andamios. 

 Se colocarán viseras o marquesinas de protección debajo de las zonas de trabajo, 
principalmente cuando se esté trabajando sobre andamios en los cerramientos de 
fachadas. 

 El andamio tubular dispondrá de señalización a lo largo de la vía publica en la que se 
instala, a nivel de planta. 

 
19.1.4 Normas básicas de seguridad. 
 
Para los tipos de andamios de servicios: 
 
 No se depositarán pesos violentamente sobre los andamios. 
 No se acumulará demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto. 
 Las andamiadas estarán libres de obstáculos, y no se realizaran movimientos violentos 

sobre ellas. 
 La plataforma de trabajo será mayor de 60 cm. de ancho. 
 Se prohíbe arrojar escombros desde los andamios. 
 Inspección  diaria antes de los trabajos. 
 Suspender los trabajos  al aire libre si las condiciones climatológicas son 

desfavorables. 
 Se anclarán a puntos fuertes y estables. 
 No pasar ni acopiar bajo los andamios. 
 
Para andamios de borriquetas o caballetes: 
 
 En las longitudes de más de 3 m se emplearán tres caballetes. 
 Estarán arriostrados y tendrán barandilla y rodapié cuando los trabajos se efectúen a 

una altura superior a 2 m. 
 Los caballetes deben de estar perfectamente nivelados y no sobrepasar en ningún 

momento los 2’5 m de altura. 
 Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean los propios 

caballetes o borriquetas. 
 La plataforma de trabajo estará anclada perfectamente a los caballetes. 
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Para andamios tubulares: 
 
 Los elementos que los componen deberán estar bien ensamblados, estando 

convenientemente arriostrados entre sí y anclados a la fachada o a elementos 
resistentes, debiendo tener como mínimo un anclaje cada 20 m. 

 Los arriostramientos o anclajes nunca se efectuarán a ladrillos movedizos, tuberías de 
desagüe, tubos de instalaciones, remates de chimeneas u otros materiales 
inadecuados para el anclaje del andamio debido a su insuficiente resistencia a 
tracción. 

 No se efectuarán instalaciones de andamios tubulares cuando la pendiente donde se 
vayan a instalar sea superior al 20%. 

 Las plataformas o entablados deberán tener un espesor mínimo de 30 mm. y un ancho 
mínimo de 60 cm. cuando se use para sostener personas, y de 80 cm. cuando sea 
para depositar materiales. 

 Ninguna tabla que forme parte de una plataforma de trabajo deberá de sobrepasar su 
soporte extremo en una distancia que exceda cuatro veces el espesor de la tabla o 
tablón. 

 No se apoyará sobre pilas o suplemento de materiales. 
 Se protegerá el paso de peatones. 
 
Para andamios metálicos sobre ruedas: 
 
 No se moverán con personas o materiales sobre ellos. 
 Bajo ningún concepto se trabajará sobre ellos sin haber instalado frenos anti-

rodaduras. 
 Siempre se apoyarán sobre bases firmes y nunca se utilizará este tipo de andamios 

con bases inclinadas. 
 La estructura del andamio estará siempre rigidizada con barras diagonales. 
 
Para andamios colgados móviles: 
 
 Se desecharán los cables defectuosos. 
 Siempre que se esté trabajando sobre los andamios, estos estarán niveladas 

horizontalmente y tendrán sujeción con anclajes a los cerramientos. 
 Las andamiadas serán menores de 8 metros y la separación entre los pescantes 

metálicos será menor de 3 metros. 
 
19.2 MEDIOS AUXILIARES. ESCALERAS, PUNTALES, PROTECCIONES, ... 
 
19.2.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caídas del personal. 
 Caídas de material. 
 Golpes durante montaje o transporte. 
 Desplomes de viseras de protección. 
 Sobreesfuerzos. 
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 Aplastamientos o atrapamientos. 
 Rotura por sobrecargas. 
 Roturas por mal estado. 
 Deslizamiento por apoyos deficientes. 
 Los inherentes al trabajo a realizar. 
 
19.2.2 Protecciones personales. 
 
 Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad con marcado CE. 
 Calzados con marcado CE según trabajos. 
 Portaherramientas a base de cinturón especial de cuero con compartimentos. 
 Guantes apropiados. 
 Cinturón de seguridad. 
 Los operarios no padecerán trastornos orgánicos que puedan provocar accidentes. 
 
19.2.3 Protecciones colectivas. 
 
 Se señalizará la zona de influencia mientras duren las operaciones de montaje, 

desmontaje y durante su utilización. 
 
19.2.4 Normas básicas de seguridad. 
 
Para escalera de mano: 
 
 Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. Estarán fuera 

de las zonas de paso. 
 Los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños ensamblados. 
 El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas llevando en el pie elementos 

que impidan el desplazamiento. 
 El apoyo superior se hará sobre elementos resistentes y planos. 
 Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a ellas. 
 Se prohíbe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg. 
 Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos 

manos. 
 Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables que impidan 

que éstos se abran al utilizarlas. 
 La inclinación de las escaleras será aproximadamente 75 grados, que equivale a estar 

separada de la vertical la cuarta parte de su longitud entre los apoyos. 
 
Para viseras de protección: 
 
 Los apoyos de la visera, en el suelo y forjado, se harán sobre durmientes de madera. 
 Los puntales metálicos estarán siempre verticales y perfectamente aplomados. 
 Los tablones que forman la visera de protección se colocarán de forma que no se 

muevan, basculen o deslicen. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

61
 d

e 
40

5



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 61  

 

 
Para puntales: 
 
 Se clavarán al durmiente y a la sopanda. 
 Bajo ningún concepto se moverá un puntal que se encuentra sometido a carga. 
 Para grandes alturas los puntales se arriostraran horizontalmente. 
 Los puntales estarán perfectamente aplomados. 
 Se rechazarán los puntales que están defectuosos. 
 
20 MAQUINARIA DE OBRA. 
 
20.1 MAQUINARIA EN GENERAL. 
      
20.1.1 Riesgos más frecuentes. 
      
 Vuelcos. 
 Hundimientos. 
 Choques. 
 Formación de atmósferas agresivas o molestas. 
 Ruido. 
 Explosión e incendios. 
 Atropellos. 
 Caídas a cualquier nivel. 
 Atrapamientos. 
 Cortes. 
 Golpes y proyecciones. 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Los inherentes al propio lugar de utilización. 
 Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 
 Otros. 
 
20.1.2 Protecciones personales. 
 
 Casco de polietileno. 
 Ropa de trabajo. 
 Botas de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
20.1.3 Normas o medidas preventivas tipo. 
 
 Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas 

protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc.). 
 Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del 

contacto directo con la energía eléctrica. Se prohibe su funcionamiento sin carcasa o 
con deterioros importantes de éstas. 
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 Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina 
accionada mediante energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 

 Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, 
estarán cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. 

 Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente 
para su reparación. 

 Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de aviso 
con la leyenda: MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR. 

 Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal 
no especializado específicamente en la máquina objeto de reparación. 

 Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o 
de funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se 
extraerán los fusibles eléctricos. 

 La misma persona que instale el letrero de aviso de -MAQUINA AVERIADA-, será la 
encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de 
control. 

 Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una determinada 
máquina o máquina-herramienta. 

 Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre 
elementos nivelados y firmes. 

 La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en 
directriz vertical. Se prohíben los tirones inclinados. 

 Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas durante las 
fases de descenso. 

 Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar los 
accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de la carga. 

 Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios que 
utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

 Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de 
cargas suspendidas. 

 Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador de 
recorrido del carro y de los ganchos, carga punta giro por interferencia. 

 Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán provistos de limitadores 
de altura y del peso a desplazar, que automáticamente corten el suministro eléctrico al 
motor cuando se llegue al punto en el que se debe detener el giro o desplazamiento 
de la carga. 

 Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y 
transportes de cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en función de 
los solicitados para los que se los instala. 

 La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra 
especializada, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos 
guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 

 Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas 
suspendidas se inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el Servicio de 
Prevención, que previa comunicación al Jefe de Obra, ordenará la sustitución de 
aquellos que tengan más del 10% de hilos rotos. 
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 Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, provistos 
de pestillo de seguridad-.   

 Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base 
de redondos doblados. 

 Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden 
soportar. 

 Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las 
normas del fabricante. 

 Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, 
bateas, cubilotes y asimilables. 

 Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de 
toma de tierra. 

 Los carriles para desplazamiento de grúas estarán limitados, a una distancia de 1 m. 
de su término, mediante topes de seguridad de final de carrera. 

 Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las grúas (montacargas, etc.). 
 Semanalmente, el Servicio de Prevención, revisará el buen estado del lastre y 

contrapeso de la grúa torre, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud 
durante la  ejecución de obra. 

 Semanalmente, por el Servicio de Prevención, se revisarán el buen estado de los 
cables contravientos existentes en la obra, dando cuenta de ello al Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 

 Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán 
interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por el 
fabricante de la máquina. 
 

20.2 MAQUINARIA. MOVIMIENTO DE TIERRAS Y TRANSPORTE. 
 
20.2.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Choques con elementos fijos de la obra. 
 Atropello y aprisionamiento de operarios. 
 Caída de material desde la cuchara. 
 Desplome de tierras a cotas inferiores. 
 Caídas al subir o bajar de la máquina. 
 Electrocuciones. 
 Incendios. 
 Vuelco y deslizamiento de la máquina. 
 Ruido propio de la máquina y ruido de todo el conjunto de maquinaria que se esté 

utilizando. 
 Vibraciones. 
 Polvo ambiental. 
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20.2.2 Protecciones personales. 
 
 Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad con marcado CE. 
 Calzados con marcado CE según trabajos. 
 Calzado limpio de barro adherido. 
 Asiento anatómico en los vehículos. 
 Cinturón elástico antivibratorio. 
 Gafas anti-polvo en tiempo seco. 
 Muñequeras elásticas antivibratorias. 
 Protecciones acústicas. 
 Extintor de incendios en la cabina. 
 
20.2.3 Protecciones colectivas. 
 
 Correcta conservación de la barandilla situada en la coronación del vaciado (0,90 m. 

de altura, con rodapié, y con resistencia de 150 Kg/m). 
 Los recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, deben estar 

herméticamente cerrados. 
 No apilar materiales en zonas de tránsito, retirando los objetos que impidan el paso. 
 Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 
 Formación y conservación de un retablo, en borde de rampa para tope de vehículos. 
 Delimitación del solar con vallas de protección que impidan el acceso a la obra. 
 Adecuada señalización de los pozos, arquetas y cualquier otro elemento que sea 

susceptible de provocar un accidente. 
 
20.2.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Las maniobras se harán de forma que no se realicen movimientos bruscos y siempre 

auxiliadas por personal. 
 El personal encargado de usar las máquinas deberá esta autorizado y cualificado para 

dicha función. 
 Durante las paradas se señalizará el entorno de la máquina con señales de peligro. 
 Al finalizar el trabajo se desconectará la batería, se bajará la cuchara al suelo y se 

quitará la llave del contacto. 
 Se hará una conservación periódica de los elementos de las máquinas y el 

mantenimiento y manipulación se realizarán según el manual del fabricante de la 
máquina y la normativa vigente. 

 Está prohibida la permanencia de personas en zonas de trabajo de máquinas, 
especialmente en la maniobras de carga y descarga de camión basculante. 

 Se prohíbe el uso de máquinas en las proximidades delineas eléctricas. 
 Las retroexcavadoras circularán con la cuchara plegada. 
 Si se detiene la máquina en rampa, esta quedará frenada y calzada. 
 Se comprobará la resistencia del terreno. 
 Se prohíbe transportar personas en la máquina. 
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 Al proceder al vaciado, la retroexcavadora actuará con las zapatas de anclaje, 
apoyadas en el terreno. 

 La velocidad estará en consonancia con la carga y las condiciones de la obra, sin 
sobrepasar los 20 Km/h. 

 
20.3 MAQUINARIA. ELEVACION. 
 
20.3.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caída de cargas. 
 Golpes con la carga. 
 Sobrecargas. 
 Atropello de personas. 
 Lesiones en montaje o mantenimiento. 
 Atrapamientos y aplastamientos. 
 Electrocuciones. 
 Caída de operarios. 
 Rotura del cable o gancho. 
 Caída de personas por golpe de la carga. 
 
20.3.2 Protecciones personales. 
 
 Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad con marcado CE. 
 Calzados con marcado CE según trabajos. 
 Cinturón de seguridad en todo momento, anclado a un punto sólido, pero en ningún 

caso a la propia máquina. 
 Guantes apropiados según trabajos. 
 Gafas antipolvo, si es necesario 
 
20.3.3 Protecciones colectivas. 
 
 El cable de alimentación será bajo manguera anti-humedad y con toma de tierra y 

estará en perfecto estado de conservación. 
 Huecos de planta protegidos contra caída de materiales y personas. 
 Motor y transmisiones cubiertos por carcasa protectora. 
 El gancho de suspensión de carga, con cierre de seguridad, estará en buen estado. 
 Además de las barandillas, con que cuente la máquina, se instalarán barandillas que 

cumplirán las mismas condiciones que en el resto de huecos. 
 La carga estará colocada adecuadamente, sin que pueda dar lugar a basculamientos. 
 Al término de la jornada de trabajo, se pondrán los mandos de cero, no se dejaran 

cargas suspendidas y se desconectara la corriente eléctrica en el cuadro secundario. 
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20.3.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Se hará una conservación periódica de los elementos de las máquinas y el 

mantenimiento y manipulación se realizarán según el manual del fabricante de la 
máquina y la normativa vigente. 

 Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado de los accesorios de 
seguridad, así como el cable de suspensión de cargas, y de las eslingas a utilizar. 

 Estará prohibido circular o situarse bajo la carga suspendida. 
 Los trabajos se suspenderán con vientos superiores a 60 Km/h. 
 No se paralizarán los trabajos con cargas suspendidas. 
 Los movimientos simultáneos de elevación y descenso estarán prohibidos. 
 Estará prohibido arrastrar cargas por el suelo, hacer tracción oblicua de las mismas o 

dejar cargas suspendidas con la máquina parada o intentar elevar cargas sujetas al 
suelo o a algún otro punto. 

 Los anclajes se realizara mediante abrazaderas metálicas a puntos sólidos del forjado, 
a través de sus patas laterales y trasera. La fijación nunca se hará con bidones llenos 
de agua u otro material. 

 Se comprobará la existencia del limitador de recorrido que impida el choque de la 
carga contra el extremo superior de la pluma. 

 Se colocará visible un cartel que indique el peso máximo a elevar. 
 Los camiones grúa deberán tener las 4 ruedas calzadas e instalados los gatos 

estabilizadores antes de iniciar cualquier maniobra. 
 No se permite estacionar camiones grúa a menos de 2 metro de cortes del terreno, y 

durante los desplazamientos que realice el brazo debe de estar inmóvil. 
 
20.4 MAQUINARIA. EQUIPOS MANUALES. 
 
20.4.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Electrocuciones. 
 Caída del objeto. 
 Explosión e incendios. 
 Lesiones en operarios: Cortes, quemaduras, golpes, amputaciones, ... 
 Proyección de partículas. 
 Ruidos y vibraciones. 
 Polvo ambiental. 
 Rotura del disco de corte. 
 Rotura de mangueras. 
 Salpicaduras. 
 Emanaciones de bases tóxicos. 
 Daños en instalaciones existentes. 
 Los inherentes de cada trabajo. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

67
 d

e 
40

5



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 67  

 

 
20.4.2 Protecciones personales. 
 
 Casco con marcado CE de seguridad. 
 Mono de trabajo. 
 Calzado con marcado CE según trabajo. 
 Gafas antipolvo, si es necesario. 
 Guantes apropiados. 
 Cinturón de seguridad anclado a un punto sólido, pero en ningún caso a la propia 

máquina, para trabajos en altura. 
 Yelmo de soldador. 
 Protecciones auditivas. 
 Mascarilla filtrante. 
 Faja y muñequeras elásticas contra las vibraciones. 
 
20.4.3 Protecciones colectivas. 
 
 Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
 Las mangueras de alimentación a herramientas estarán en buen uso y tendrá una 

conservación adecuada. 
 Los huecos estarán protegidos con barandillas. 
 La máquina de corte estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien 

ventiladas, si no es del tipo de corte bajo chorro de agua. 
 Se acordonará (o cerrará totalmente, según casos) la zona bajo los tajos de martillos 

(rompedores, barrenadores, picadores), en prevención de daños a los trabajadores 
que pudieran entrar en la zona de riesgo de caída de objetos. 

 Cada tajo con martillos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán cada hora, 
en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones. 

 Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo 
neumático, serán sometidos a un examen médico mensual para detectar posibles 
alteraciones ( oídos, órganos internos, huesos-articulaciones, etc ). 

 En el acceso a un tajo de martillos se instalarán sobre pies derechos señales de 
"Obligatorio el uso de protección auditiva", "Obligatorio el uso de gafas 
antiproyecciones" y "Obligatorio el uso de mascarillas de respiración". 

 Los motores de las maquinarias manuales estarán cubiertos por carcasas según 
protecciones normalizadas y distribuidas por el fabricante. 

 Las máquinas eléctricas contarán con enchufe e interruptor estancos y toma de tierra. 
 Las máquinas que produzcan polvo ambiental se situarán en zonas bien ventiladas. 
 
20.4.4 Normas básicas de seguridad. 
 
Para maquinaria manual en general: 
 
 Todas las herramientas eléctricas, estarán dotadas de doble aislamiento de seguridad.  
 El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de uso y la 

normativa de prevención de accidentes de las mismas. 
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 Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se cumplan las 
instrucciones de conservación del fabricante y la normativa. 

 Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez finalizado el 
trabajo, colocando las herramientas más pesadas en las baldas mas próximas al 
suelo. 

 La máquina se desconectará de la instalación eléctrica cuando no se esté utilizando. 
 La desconexión de las herramientas no se hará con un tirón brusco. 
 No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera necesidad de emplear 

mangueras de extensión, estas se harán de la herramienta al enchufe y nunca a la 
inversa. 

 Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 
 Las zonas de trabajo estarán limpias y ordenadas. 
 Localización de posibles instalaciones que se encuentren en las zonas de trabajo. 
 Extintor manual adecuado. 
 
Para compresor: 
 
 El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios se realizará a una 

distancia nunca inferior a los 2 metros ( como norma general ), del borde de 
coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la 
cabeza del talud por sobrecarga. 

 Las carcasas protectores de los compresores a utilizar en esta obra, estarán siempre 
instaladas en posición de cerradas, en prevención de posibles atrapamientos y ruido. 

 La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor quedará acordonada 
en un radio de 4 m. (como norma general), en su entorno, instalándose señales de 
"obligatorio el uso de protectores auditivos" para sobrepasar la línea de limitación. 

 Los compresores no silenciosos a utilizar en esta obra, se ubicarán a una distancia 
mínima del tajo de martillos (o vibradores) no inferior a 10 m (como norma general). 

 Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor parado, 
en prevención de incendios o de explosión. 

 Las mangueras a utilizar en esta obra estarán siempre en perfectas condiciones de 
uso, es decir, sin grietas o desgastes que puedan predecir un reventón. 

 Se controlará el estado de las mangueras, comunicando los deterioros detectados 
diariamente con el fin de que sean subsanados. 

 
Para martillo neumático: 
 
 Se evitará trabajar encaramado sobre muros y salientes, debiendo montarse 

plataformas de ayuda, en prevención de riesgos innecesarios. 
 El personal de esta obra que deba manejar los martillos neumáticos será especialista 

en estas máquinas, en prevención de los riesgos por impericia. 
 Se prohíbe el uso de martillos neumáticos al personal no autorizado en prevención de 

los riesgos por impericia. 
 Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar los martillos neumáticos abandonados 

hincados en los paramentos que rompen, en evitación de desplomes incontrolados. 
 Se prohíbe expresamente en esta obra, como norma general, utilizar el compresor a 

distancias inferiores a 10 m  del lugar de manejo de los martillos, para evitar la 
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conjunción del ruido ambiental producido. 
 
Para cortadora de material cerámico: 
 
 La máquina tendrá en todo momento colocada la protección del disco y de la 

transmisión. 
 Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco. Si éste estuviera 

desgastado o resquebrajado se procedería a su inmediata sustitución. 
 La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco de forma que pueda bloquear 

éste. Asimismo la pieza no presionara al disco en oblicuo o por el lateral. 
 
20.5 SIERRA CIRCULAR DE MESA. 
 
Se trata de una máquina versátil y de gran utilidad en obra, con alto riesgo de accidente, 
que suele utilizar cualquiera que la necesite. 
      
20.5.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Cortes. 
 Golpes por objetos. 
 Atrapamientos. 
 Proyección de partículas. 
 Emisión de polvo. 
 Contacto con la energía eléctrica. 
 
20.5.2 Protecciones personales. 
 
 Casco de polietileno. 
 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 Ropa de trabajo. 
 Botas de seguridad. 
 Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
 
Para cortes en vía húmeda se utilizará: 
 
 Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 
 Traje impermeable. 
 Polainas impermeables. 
 Mandil impermeable. 
 Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 
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20.5.3 Normas básicas de seguridad. 
 
 Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a tres 

metros, (como norma general) del borde de los forjados con la excepción de los que 
estén efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 

 Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los 
siguientes elementos de protección: 

 
- Carcasa de cubrición del disco. 
- Cuchillo divisor del corte. 
- Empujador de la pieza a cortar y guía. 
- Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
- Interruptor de estanco. 
- Toma de tierra. 

 
 Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las 

mesas de sierra durante los periodos de inactividad. 
 El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal 

especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 
 La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará 

mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro 
eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 

 Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los 
riesgos de caídas y los eléctricos. 

 Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de 
sierra circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o 
para su vertido mediante las trompas de vertido). 

 En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea 
para corte de madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de 
actuación. El justificante del recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud 
durante la  ejecución de obra. 

 
Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
 
 Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a 

tierra, en caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 
 Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al 

Servicio de Prevención. 
 Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede 

perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es peligrosa. 
 No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de 

observar la -trisca-. El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad 
que usted necesita. Si la madera -no pasa-, el cuchillo divisor está mal montado. Pida 
que se lo ajusten. 

 Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de 
Prevención para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 
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 Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de 
algún diente. 

 Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad 
antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

 Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que 
desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma 
descontrolada, provocando accidentes serios. 

 
20.6 PRODUCCIÓN DE HORMIGON. 
 
20.6.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Dermatosis. 
 Neumoconiosis. 
 Golpes y caídas con carretilla. 
 Electrocuciones. 
 Atrapamientos con el motor. 
 Movimiento violento en el extremo de las tubería. 
 Sobreesfuerzos. 
 Caída desde la hormigonera. 
 Ruidos. 
 Polvo Ambiental. 
 Salpicaduras. 
 
20.6.2 Protecciones personales. 
 
 Casco con marcado CE de seguridad. 
 Mono de trabajo. 
 Calzado con marcado CE según trabajo. 
 Gafas antipolvo, si es necesario. 
 Guantes apropiados. 
 Cinturón de seguridad anclado a un punto sólido, pero en ningún caso a la propia 

máquina, para trabajos en altura. 
 Protecciones auditivas. 
 Mascarilla filtrante. 
 Botas y traje de agua según las condiciones de trabajo. 
 
20.6.3 Protecciones colectivas. 
 
 El motor de la hormigonera y sus órganos de transmisión estarán correctamente 

cubiertos. 
 La hormigonera y la bomba estarán provistas de toma de tierra. 
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20.6.4 Normas básicas de seguridad. 
 
 Las hormigoneras no estarán a menos de 3m de zanjas. 
 Las reparaciones las realizará personal cualificado. 
 Zona de paso de carretillas limpia y libre de obstáculos. 
 Los camiones hormigonera actuarán con extrema precaución. 
 Revisiones periódicas según manual de mantenimiento y normativa. 
 

20.7 VIBRADOR. 
 
20.7.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Descargas eléctricas. 
 Caídas desde altura durante su manejo. 
 Caídas a distinto nivel del vibrador. 
 Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 
 Vibraciones. 
 
20.7.2 Protecciones personales. 
 
 Ropa de trabajo. 
 Casco de polietileno. 
 Botas de goma. 
 Guantes de seguridad. 
 Gafas de protección contra salpicaduras. 
 
20.7.3 Normas básicas de seguridad. 
 
 Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
 Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
 El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por 

zonas de paso de los operarios. 
 Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 
 

20.8 SOLDADURA ELÉCTRICA. 
      
20.8.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caída desde altura. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Atrapamientos entre objetos. 
 Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
 Los derivados de las radiaciones del arco voltaico. 
 Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
 Quemaduras. 
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 Contacto con la energía eléctrica. 
 Proyección de partículas. 
 Otros. 

 
20.8.2 Protecciones personales. 
 
 Casco de polietileno para desplazamientos por la obra. 
 Yelmo de soldador (casco + careta de protección). 
 Pantalla de soldadura de sustentación manual. 
 Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico (especialmente el 

ayudante). 
 Guantes de cuero. 
 Botas de seguridad. 
 Ropa de trabajo. 
 Manguitos de cuero. 
 Polainas de cuero. 
 Mandil de cuero. 
 Cinturón de seguridad clase A y C. 
 
20.8.3 Normas básicas de seguridad. 
 
 En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas 

sobre objetos punzantes. 
 Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en 

prevención del riesgo eléctrico. 
 Los portaelectrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en material 

aislante de la electricidad. 
 Se prohíbe expresamente la utilización en esta obra de portaelectrodos deteriorados, en 

prevención del riesgo eléctrico. 
 El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 
 A cada soldador y ayudante a intervenir  en esta obra, se le entregará la siguiente lista de 

medidas preventivas ; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra. 
 
Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 
 
 Las radiaciones del arco voltaico con perniciosas para su salud. Protéjase con el 

yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 
 No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle 

lesiones graves en los ojos. 
 No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla 

desprendida, pueden producirle graves lesiones en los ojos. 
 No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden 

estar a temperaturas que podrían producirle quemaduras serias. 
 Suelde siempre en lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia. 
 Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la 

vertical de su puesto de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 
 No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre un 
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portapinzas evitará accidentes. 
 Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, 

evitará tropiezos y caídas. 
 No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de clemas. Evitará el riesgo de 

electrocución. 
 Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la 

soldadura. 
 No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque -salte- el 

disyuntor diferencial. Avise al Servicio de Prevención para que se revise la avería. 
Aguarde a que le reparen el grupo o bien utilice otro. 

 Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de 
consideración (almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar). 

 Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están 
empalmadas mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones 
directas protegidas a base de cinta aislante. 

 No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada 
seriamente. Solicite se las cambien, evitará accidentes. Si debe empalmar las 
mangueras, proteja el empalme mediante -forrillos termorretráctiles-.  

 Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
 Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas portaelectrodos y los bornes de 

conexión. 
 Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le 

parezcan incómodas o poco  prácticas. Considere que sólo se pretende que usted no 
sufra accidentes. 

 
20.9 OXICORTE. 
      
20.9.1 Riesgos más frecuentes. 
 
 Caída desde altura. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Atrapamientos entre objetos. 
 Aplastamientos de manos y/o pies por objetos pesados. 
 Quemaduras. 
 Explosión (retroceso de llama). 
 Incendio. 
 Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 
 Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
 Otros. 
 
20.9.2 Protecciones personales. 
 
 Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 
 Yelmo de soldador (casco + careta de protección). 
 Pantalla de protección de sustentación manual. 
 Guantes de cuero. 
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 Manguitos de cuero. 
 Polainas de cuero. 
 Mandil de cuero. 
 Ropa de trabajo. 
 Cinturón de seguridad clases A ó C según las necesidades y riesgos a prevenir. 
 
20.9.3 Normas básicas de seguridad. 
 
 El suministro y transporte interno de obra de las botellas o bombonas de gases 

licuados, se efectuará según las siguientes condiciones: 
 

1º. Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza 
protectora. 
2º. No se mezclarán botellas de gases distintos. 
3º. Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, para 
evitar vuelcos durante el transporte. 
4º.Los puntos 1, 2 y 3 se cumplirán tanto para bombonas o botellas llenas como 
para bombonas vacías. 

 
 El traslado y ubicación para uso de las botellas de gases licuados se efectuará 

mediante carros portabotellas de seguridad. 
 En esta obra, se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. 
 Se prohíbe en esta obra, la utilización de botellas o bombonas de gases licuados en 

posición horizontal o en ángulo menor 45º. 
 Se prohíbe en  esta obra el abandono antes o después de su utilización de las botellas 

o bombonas de gases licuados. 
 Las botellas de gases licuados se acopiarán separadas (oxígeno, acetileno, butano, 

propano), con distribución expresa de lugares de almacenamiento para las ya 
agotadas y las llenas. 

 Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, en esta obra estarán dotados 
de válvulas antirretroceso de llama, en prevención del riesgo de explosión. Dichas 
válvulas se instalarán en ambas conducciones y tanto a la salida de las botellas, como 
a la entrada del soplete. 

 A todos los operarios de soldadura oxiacetilénica o de oxicorte se les entregará el 
siguiente documento de prevención dando cuenta de la entrega al Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra. 

           
Normas de prevención de accidentes para la soldadura oxiacetilénica y el oxicorte. 
 
 Utilice siempre carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y 

comodidad. 
 Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará 

posibilidades de accidentes. 
 Por incómodas que puedan parecerle las prendas de protección personal, están 

ideadas para conservar su salud. Utilice todas aquellas que el Servicio de Prevención 
le recomiende. Evitará lesiones. 

 No incline las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. 
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 No utilice las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso si caen y ruedan de forma 
descontrolada. 

 Antes de encender el mechero, compruebe que están correctamente hechas las 
conexiones de las mangueras, evitará accidentes. 

 Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas las válvulas 
antirretroceso, evitará posibles explosiones. 

 Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo presión en 
un recipiente con agua; las burbujas le delatarán la fuga. Si es así, pida que le 
suministren mangueras nuevas sin fugas. 

 No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el paso de 
gas y llévelo a un lugar seguro, evitará correr riesgos al resto de los trabajadores. 

 Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza otro tipo 
de herramienta puede inutilizar la válvula de apertura o cierre, con lo que en caso de 
emergencia no podrá controlar la situación. 

 No permita que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. Evitará 
posibles explosiones. 

 No deposite el mechero en el suelo. Solicite que le suministren un -portamecheros- al 
Servicio de Prevención. 

 Estudie o pida que le indiquen cual es la trayectoria más adecuada y segura para que 
usted tienda la manguera. Evitará accidentes, considere siempre que un compañero, 
pueda tropezar y caer por culpa de las mangueras. 

 Una ente sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva. Las manejará 
con mayor seguridad y comodidad. 

 No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, la 
diferencia de coloración le ayudará a controlar la situación. 

 No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre: por poco que 
le parezca que contienen, será suficiente para que se produzca reacción química y se 
forme un compuesto explosivo. El acetiluro de cobre. 

 Si debe mediante el mechero desprender pintura, pida que le doten de mascarilla 
protectora y asegúrese de que le dan los filtros específicos químicos, para los 
compuestos de la pintura que va usted a quemar. No corra riesgos innecesarios. 

 Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procure hacerlo al aire libre o en 
un local bien ventilado. No permita que los gases desprendidos puedan intoxicarle. 

 Pida que le suministren carretes donde recoger las mangueras una vez utilizadas; 
realizará el trabajo de forma más cómodo y ordenada y evitará accidentes. 

 No fume cuando esté soldando o cortando, ni tampoco cuando manipule los mecheros 
y botellas. No fume en el almacén de las botellas. No lo dude, el que usted y los 
demás no fumen en las situaciones y lugares citados, evitará la posibilidad de graves 
accidentes y sus pulmones se lo agradecerán. 
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21 NORMATIVA APLICABLE 
 
V Convenio colectivo del sector de la 
construcción. 

El presente Convenio General será de obligado 
cumplimiento en todas las actividades propias del sector 
de la construcción, que son las siguientes: a) Las 
dedicadas a la construcción y obras públicas. b) La 
conservación y mantenimiento de infraestructuras. c) 
Canteras, areneras, graveras y la explotación de tierras 
industriales. d) Embarcaciones, artefactos flotantes y 
ferrocarriles auxiliares de obras y puertos. e) El comercio 
de la construcción mayoritario y exclusivista. 2. Las 
actividades que integran el campo de aplicación de este 
Convenio General se relacionan y detallan, a título 
enunciativo y no exhaustivo, en el Anexo I del mismo. 3. 
Asimismo, quedan integradas en el campo de aplicación 
de este Convenio General, las empresas y los centros de 
trabajo que, sin estar incluidas expresamente en el Anexo 
I, tengan como actividad principal las propias del sector de 
la construcción, de acuerdo con el principio de unidad de 
empresa. 4. Teniendo en cuenta la concurrencia de 
empresas en un mismo centro de trabajo, la complicación 
de la gestión de la prevención en éstos y lo dispuesto en 
la Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, también estarán sometidas a lo dispuesto en 
el Libro II en relación con las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables en las obras de construcción 
y en canteras areneras, graveras y la explotación 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en obras de construcción. 

RESOLUCIÓN de 7 agosto de 2008, de la 
Dirección General de Trabajo 

RESOLUCIÓN de 7 agosto de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el 
Acuerdo estatal del sector del metal que incorpora nuevos 
contenidos sobre formación y promoción de la seguridad y 
la salud en el trabajo y que suponen la modificación y 
ampliación del mismo. 

Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo Seguridad y Salud en el Trabajo. Publicación de las 
sanciones por infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

Resolución de 10 de enero de 2007 Resolución de la Dirección General de la Seguridad y 
Salud Laboral, por la que se acuerda convocar 
procedimiento de habilitación de personal funcionario que 
ejerce en la Consejería de Empleo labores técnicas de 
prevención de riesgos laborales, para el desempeño de 
las funciones comprobatorias en colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo Seguridad y Salud. Se modifica el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención y el Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 
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de construcción. 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo Seguridad y Salud. Se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos 
con riesgo de exposición al amianto. 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo Seguridad y Salud en el Trabajo. Protección de la salud y 
la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. 

Orden ITC/101/2006, de 23 de enero Orden por la que se regula el contenido mínimo y 
estructura del documento sobre seguridad y salud para 
industria extractiva. 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre Salud laboral. Protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Orden de 9 de agosto de 
2005.(Coordinadores) 

Consejería de Empleo. Se crea el fichero automatizado de 
datos de carácter personal denominado Registro de 
coordinadores y coordinadoras en materia de seguridad y 
salud, con formación preventiva especializada en las 
obras de construcción, de la Comunidad Autónoma 
Andaluza. 

Decreto 166/2005, de 12 de julio Construcción-Salud Laboral. Crea el Registro de 
Coordinadores y Coordinadoras en materia de seguridad y 
salud, conformación preventiva especializada en las obras 
de construcción, de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre Salud Laboral. Modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio de 1997, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 

Real Decreto 1595/2004, de 2 de julio Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Modifica el Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, que 
regula la composición de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio Salud Laboral. Protección de la Salud y la Seguridad de 
los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de 
atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

Real Decreto 707/2002, de 19 de julio Salud Laboral. Aprueba el Reglamento sobre el 
procedimiento administrativo especial de actuación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y para la 
imposición de medidas correctoras de incumplimientos en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito 
de la Administración General del Estado. 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio Salud Laboral. Disposiciones mínimas para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril Salud Laboral. Protección de la Salud y la Seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 309/2001, de 23 de marzo Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Modificación del Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, 
que regula su composición de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Real Decreto 216/1999 de 5 de febrero Empresas de Trabajo Temporal. Disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el ámbito de las 
empresas de Trabajo Temporal. 
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Resolución de 18 de marzo de 1998 Salud Laboral-CE. Resolución de la Dirección General de 
Tecnología y Seguridad Industrial, por la que se actualiza 
el anexo IV contenido en la Resolución de 25 de abril de 
1996, de la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Industrial. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre Seguridad y Salud. Disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre Minas. Comunidad Europea. Disposiciones mínimas 
destinadas a proteger la Seguridad y la Salud de los 
trabajadores en las actividades mineras. 

Real Decreto 1216/1997, de 18 de julio Pesca marítima. Disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en el trabajo a bordo de los buques de pesca. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio Seguridad e Higiene en el Trabajo. Disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo Seguridad e Higiene en el Trabajo. Disposiciones mínimas 
de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril Seguridad e Higiene en el Trabajo. Disposiciones mínimas 
de señalización de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril Seguridad e Higiene en el trabajo. Establece las 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los 
lugares de trabajo. 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril Seguridad e Higiene en el trabajo. Disposiciones mínimas 
de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 
de cargas que entrañe riesgo, en particular dorso-
lumbares, para los trabajadores. 

Real Decreto 488/1997, de 14 de abril Seguridad e Higiene en el Trabajo. Disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud relativas al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización. 

Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Regula la composición de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ley 31/1995, de 8 de Noviembre; BOE Nº 269 
de 10 de Noviembre De Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 
Real Decreto 39/1997, del 17 de enero Se aprueban los servicios de prevención. 

 
 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero Se desarrolla el artículo 24 de la ley 31/95 

 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

 
Se desarrolla la ley 32/2006 reguladora de la 
subcontratación de la construcción. 

 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre 

Reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales. 
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22 ORDEN DE PRELACIÓN ENTRE DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 
 
En casos de dudas, omisiones e indefiniciones en las descripciones y ante posibles 
contradicciones entre los documentos o partes del proyecto, el orden de prelación a 
seguir será el siguiente: 
 
1º.- Documentación gráfica. 
2º.- Memoria  
3º.- Presupuesto  
4º.- Pliego de condiciones 
 
 
23 EQUIPO TÉCNICO REDACTOR. 
 
El presente documento es copia de su original del que es autor los arquitectos Manuel de 
Diego Caro, Ismael Domínguez Sánchez. 
 
  
 
Sevilla a junio de 2023. 

 
 
 
 
 

El promotor         Fdo: 
        Manuel de Diego Caro 

Ismael Domínguez Sánchez 
 

Arquitectos 
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1 DEFINICIÓN Y ÁMBITO DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
1.1 Identificación de la obra 
 
La elaboración de este Estudio de Seguridad integrado en el Proyecto Básico y de 
Ejecución de Reforma de las viviendas del Hospital Militar para su adecuación a Uso 
Administrativo, es encargado por el Servicio Andaluz de Salud (SAS), a la sociedad 
proyectista ARQUIBOX ARQUITECTOS SCP, siendo los técnicos designados como 
autores del estudio, MANUEL DE DIEGO CARO E ISMAEL DOMINGUEZ SANCHEZ.  
 
1.2 Documentos que definen el estudio de seguridad y salud 
 
Los documentos que integran el estudio de seguridad y salud a los que les son aplicables 
este pliego de condiciones son: Memoria. Pliego de condiciones particulares. Medición y 
Presupuesto y Planos. Todos ellos se entienden documentos contractuales para la 
ejecución de la obra REFORMA DE LAS VIVIENDAS DEL HOSPITAL MILITAR PARA 
SU ADECUACIÓN A USO ADMINISTRATIVO  EN AVDA/ DE JEREZ (HOSPITAL 
MILITAR) 
 
1.3 Compatibilidad y relación entre dichos documentos 
 
Todos los documentos que integran este estudio de seguridad y salud son compatibles 
entre sí; se complementan unos a otros formando un cuerpo inseparable, forma parte del 
proyecto de ejecución de la obra y que debe llevarse a la práctica mediante el plan de 
seguridad y salud en el trabajo que elaborará el Contratista, y en el que deben analizar 
desarrollar y complementar en su caso, las previsiones contenidas en este estudio de 
seguridad y salud. 
 
Acciones tomadas para evitar incompatibilidades o riesgos de trabajos 
simultáneos o sucesivos: 
Todos los trabajos que se ejecuten en la obra serán controlados y vigilados por el 
Recurso Preventivo designado al efecto. 
Durante la elaboración de la oferta  para la adjudicación. Se tendrá en cuenta el número 
necesario de trabajadores para conseguir el plazo de obra fijado, así como la 
planificación de la actividad preventiva propia de la empresa siguiendo su propio Manual 
de Gestión de la Prevención. 
 
Condiciones para la organización de la obra sobre equipos, medios auxiliares, 
maquinaria  
El contratista declarará aceptar las exigencias contenidas en el estudio de seguridad y 
salud que se reproducen a continuación: Marcado CE, estar en posesión de la 
documentación necesaria para su utilización, realización de operaciones necesarias para 
su conservación y mantenimiento, todo ello será controlado puntualmente por el Recurso 
Preventivo de la obra y documentado para su control. 
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1.4 Definiciones y funciones de las figuras participantes en el proceso de 
construcción 

 
Se describen a continuación de forma resumida las misiones que deben desarrollar los 
distintos participantes en el proceso para conseguir con eficacia los objetivos propuestos. 
En este trabajo, a título descriptivo, se entiende por promotor, la figura expresamente 
definida en el artículo 2, definiciones de Real Decreto 1.627/1.997 disposiciones mínimas 
de seguridad y salud de las obras de construcción. 
 
Promotor 
Inicia la actividad económica, y designa al proyectista, Dirección facultativa, 
coordinadores en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto y 
durante la ejecución de la obra, y contratista o contratistas en su caso.  
En los contratos a suscribir con cada uno de ellos, puede establecer condiciones 
restrictivas o exigencias contractuales para la relación coherente entre todos ellos. 
Especial importancia puede tener las que se introduzcan en el contrato con el contratista 
en relación con: 
1. El establecimiento de las limitaciones para la subcontratación evitando la sucesión de 

ellas. 
2. Exigencias sobre la formación que deben disponer los trabajadores que accedan en 

función de la complejidad de los trabajos. 
3. Exigencia sobre la solvencia técnica de las empresas subcontratadas por el 

contratista o contratistas en su caso, y forma de acreditarlo, con el objetivo de reforzar 
la posición de los técnicos para conseguir el cumplimiento de la Ley. 

4. Disposición de la organización tanto de medios humanos o materiales a implantar en 
obra, así como la maquinaria o medios auxiliares más adecuados al proceso. 

5. Respaldar las exigencias técnicas que se traten en los documentos a elaborar por el 
proyectista y el coordinador en materia de seguridad y salud. 

 
Debe propiciar la relación fluida y la cooperación entre el proyectista y el coordinador 
para la coherencia documental entre las prescripciones que establezcan el proyecto y el 
estudio de seguridad y salud. 
 
Estas designaciones, debe realizarlas en función de la competencia profesional en el 
caso de los técnicos, y de la solvencia técnica en el del contratista. En el caso de 
constatar una decisión errónea en cuanto a la carencia de competencia de alguno de los 
agentes, debería proceder a rectificar de inmediato y ello cuantas veces fuera necesario 
con el objetivo de poder garantizar el cumplimiento legal derivado de la falta de 
cualificación en materia de seguridad y salud. 
 
Para garantizar la eficacia de sus decisiones, deberá contar con el asesoramiento técnico 
que se requiera para cada caso y la acreditación documental de la propuesta y sus 
argumentos técnicos para su constancia.   
 
Proyectista 
Elabora el proyecto a construir conteniendo las definiciones necesarias en los distintos 
documentos que lo integran, para que la obra pueda ser ejecutada. 
Ha de prever la complejidad del proceso para llevar a cabo su construcción pues el 
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proyecto no puede quedarse en mera teoría sino que ha de ejecutarse, describiendo su 
proceso constructivo y metodología a emplear. En consecuencia, debe tener en cuenta: 
 
1. Las particularidades del solar donde se ha de ubicar la obra, teniendo en cuenta, a 

modo de ejemplo, los métodos de realización de los trabajos, forma de ejecución y 
medios emplear, estableciendo en su valoración los precios que  aseguren  su 
ejecución correcta.  

2. Las especificaciones sobre los materiales e instalaciones de la obra, estableciendo 
las prescripciones en su ejecución, condiciones de aceptación y rechazo, controles de 
calidad a que deberán someterse las distintas partes de la obra. 

3. Medios auxiliares, maquinaria, equipos, herramientas con descripción de los idóneos 
para la obra de que se trata. 

4. Perfil técnico del contratista al que adjudicar los trabajos de construcción, en relación 
con la complejidad del proyecto.  

5. Programa de obra con análisis del ritmo adecuado y de los plazos parciales de las 
distintas actividades. 

6. Orientaciones coherentes de índole técnica y de apoyo al estudio de seguridad y 
salud y de complemento a las que el promotor decida incluir como cláusulas en el 
contrato de ejecución de obras. 

7. En la toma de decisiones constructivas y de organización durante la redacción del 
proyecto ha de tener en cuenta el contenido preventivo del estudio de seguridad y 
salud que se está elaborando simultáneamente. 

 
Todos los documentos del Proyecto han de tener su utilidad durante la ejecución, 
debiendo tener contenido suficiente para permitir que la Dirección de obras la realice otro 
técnico distinto al que ha elaborado el proyecto, pudiendo además realizar su trabajo sin 
ninguna dificultad con la única referencia del Proyecto. 
 
Contratista 
Recibe el encargo del promotor para realizar las obras proyectadas. La ejecución ha de 
realizarla teniendo en cuenta las cláusulas del contrato y del proyecto conteniendo el 
estudio de seguridad y salud. 
 
En función de lo prevenido en los documentos contractuales, actúa para la ejecución de 
los contratos siguientes: 
 
1. Realiza subcontrataciones a empresas o trabajadores autónomos, de parte de la obra 

y en ocasiones de la totalidad, imponiendo las condiciones en las que han de 
prestarse estos trabajos. 

2. Establece las condiciones de trabajo en la obra, empresas y trabajadores 
participantes, en relación con las condiciones del proyecto y del contrato, designando 
a su representante en obra y a la estructura humana conveniente. 

3. Analiza el estudio de seguridad y salud redactado por el coordinador de seguridad y 
salud, y lo adecua a los procesos y métodos de que disponen los trabajadores 
autónomos, las empresas subcontratadas y él mismo como contratista, conformando 
tras negociación al efecto con los implicados, su plan de seguridad y salud que será 
la guía preventiva durante la ejecución. 
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4. Contrata los Servicios de Prevención externos o dispone de ellos en el seno de la 
empresa, con el objeto de realizar el seguimiento de las evaluaciones de riesgos, sus 
controles y auditorías. 

5. Dispone de las inversiones en equipos, maquinaria, herramientas, medios 
preventivos, formación de directivos y trabajadores propios y de empresas 
participantes. 

6. Contrata los asesores técnicos y trabajadores que considera adecuados, dándoles las 
instrucciones de funciones y obligaciones que crea conveniente. 

7. Su actuación en obra se rige por los documentos que le obligan, no debiendo 
alterarlos por instrucciones verbales que los sustituyan. 

8. Mantiene en correctas condiciones de  seguridad y salubridad el centro de trabajo en 
aplicación de la política de gestión de la prevención implantada en la empresa.  

 
Subcontratista 
Recibe el encargo del contratista para realizar parte de las obras proyectadas. La 
ejecución ha de realizarla teniendo en cuenta las cláusulas del contrato con el contratista 
y las condiciones del proyecto de las que debe ser informado. Aporta a su contratante su 
manual de riesgos y prevención de las actividades propias de su empresa.  
 
En función de lo prevenido en los documentos contractuales, actúa para conseguir los 
objetivos siguientes: 
 
1. Realiza la contratación de trabajadores de acuerdo con la capacitación profesional 

exigida por las condiciones del contrato de ejecución suscrito. 
2. Cumple y hace cumplir a sus trabajadores las condiciones de trabajo exigibles en la 

obra, designando a su representante en obra y a la estructura humana conveniente. 
3. En unión del contratista y el resto de las empresas, analiza las partes del estudio de 

seguridad y salud, que le son de aplicación a la prevención de su trabajo en la obra, 
para acordar la parte el plan de seguridad y salud que le compete y que será la guía 
preventiva de su actividad durante la ejecución de la obra. 

4. Contrata los Servicios de Prevención externos o dispone de ellos en el seno de la 
empresa, con el objeto de realizar el seguimiento de las evaluaciones de riesgos, sus 
controles y auditorías. 

5. Dispone de las inversiones en equipos, maquinaria, herramientas, medios 
preventivos, formación de directivos y trabajadores. 

6. Contrata los asesores técnicos y trabajadores que considera adecuados, dándoles las 
instrucciones de funciones y obligaciones que crea conveniente. 

7. Su actuación en obra se rige por los documentos que le obligan, no debiendo 
alterarlos por instrucciones verbales que los sustituyan 

8. Colabora en mantener en correctas condiciones de seguridad y salubridad el centro 
de trabajo en aplicación de la política de gestión de la prevención implantada en la 
empresa propia y en la principal. 

 
Dirección facultativa  
Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, 
dirigiendo el proceso de construcción en función de las atribuciones profesionales de 
cada técnico participante. 
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Su actuación debe sujetarse y limitarse a las condiciones del contrato de ejecución de 
obras suscrito entre promotor y contratista y el contenido del proyecto de ejecución. 
Como funciones de mayor interés en relación con los objetivos preventivos, se señalan: 
 
1. Verificar previamente la coherencia entre los documentos contractuales, advirtiendo 

las disfunciones que se observen. 
2. Dirigir y verificar los procesos y métodos establecidos en proyecto, adecuándolos en 

su caso a los requerimientos que se planteen durante la ejecución. 
3. Da instrucciones complementarias para el adecuado cumplimiento de las condiciones 

establecidas y en coherencia con los documentos contractuales tanto de índole 
técnica como económica, teniendo en cuenta en todo caso no modificar las 
condiciones de trabajadores a efectos de seguridad y salud, las económicas 
establecidas para empresas y trabajadores autónomos, y las de calidad de los futuros 
usuarios. 

4. Conocer y controlar las condiciones de puesta en obra, los métodos de control 
establecidos por los empresarios, y proceder a la aceptación o rechazo de las 
unidades de obra ejecutadas en relación con las exigencias de calidad establecidas 
en el proyecto y contrato. 

5. Colaborar con su cliente, el promotor, en la mejor elección del contratista y las 
condiciones del contrato para una mayor eficacia. 

6. Colaborar con el coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 
para el cumplimiento de sus fines, y con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
si observara durante su actividad en obra incumplimiento grave  en materia de 
seguridad, que pusiera en peligro la integridad de los participantes en la ejecución. 

 
El coordinador en materia de seguridad y salud  durante la elaboración del 
proyecto. 
Es contratado por el promotor o propietario obligado por el R.D. 1.627/1997, con 
funciones de abordar la planificación de la prevención de los riesgos que surgirán 
después durante la ejecución. 
 
Su misión ha de comenzar al tiempo que la concepción del proyecto, debiendo hacer 
coherentes las actuaciones del proyectista y promotor en materia preventiva. Su 
actuación culmina con la elaboración del estudio de seguridad y salud, que es un 
documento específico para la obra y sus circunstancias, debiendo su autor tener 
capacidad y conocimientos técnicos para su elaboración. 
  
1. Impulsar la toma en consideración del proyectista de decisiones apropiadas para 

contemplar en el proyecto, tales como métodos de ejecución, sistemas constructivos, 
organización y plazo, que sean convenientes como prevención de los riesgos que se 
plantearán en la ejecución. 

2. Impulsar la toma en consideración del proyectista de medios auxiliares, apeos, 
maquinaria o equipos a considerar en el proyecto como ayuda a la planificación 
preventiva. 

3. Impulsar la toma en consideración por el proyectista de la adecuada capacitación de 
contratista, subcontratistas y trabajadores estableciendo restricciones al caso. 

4. Procurar que las acciones del promotor sean de apoyo de las prescripciones de 
proyectista y las atinentes al estudio que redacte el coordinador. 
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5. Conocer las distintas posibilidades de establecer procedimientos y métodos a 
desarrollar durante la ejecución, a efectos de proponer soluciones eficaces y viables, 
en relación con el perfil de las empresas participantes. 

6. Procurar la menor perturbación de coactividades por trabajos de distintas empresas, 
colaborando en el adecuado plan de obras y planificación de la duración de las 
distintas fases de la obra para una mayor eficacia preventiva.  

7. Culminar su actuación redactando el estudio de seguridad y salud en base a las 
actuaciones tenidas durante la fase de proyecto, y en coherencia con las decisiones 
tomadas por proyectista y promotor, procurando la aplicabilidad posterior de su 
contenido y la aceptación en la fase de ejecución de sus aspectos principales. 

8. Tener conocimientos técnicos, de comunicación y la experiencia adecuada a la 
competencia profesional exigible a los trabajos encomendados. 

9. Colaborar con el coordinador de seguridad y salud designado para la fase de 
ejecución, aportando los datos e información de su interés para el mejor cumplimiento 
de sus fines. 

 
El coordinador en materia de seguridad y salud  durante la ejecución de la obra. 
Es contratado por el promotor o propietario obligado por el R.D. 1.627/1997, con 
funciones de abordar la planificación de la prevención de los riesgos que surgirán durante 
la ejecución material de la obra. 
 
Es legalmente obligatoria la designación, cuando durante la ejecución van a participar 
más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o varios trabajadores 
autónomos. 
 
Su función comienza con la aprobación del plan de seguridad y salud que se debe 
adaptar a la tecnología de las empresas participantes, teniendo en cuenta el contenido 
del estudio de seguridad y salud. 
 
Durante la corregirá o adaptará el contenido del plan de seguridad y salud a los 
requerimientos de las empresas participantes o adaptaciones surgidas durante la 
ejecución. En las reuniones de coordinación deberán participar todas las empresas 
intervinientes y las decisiones se tomarán por consenso evitando imponer métodos 
específicos a los que manifiestan su oposición argumentada. Los requisitos restrictivos 
deben estar en todo caso previamente incorporados en el momento que son procedentes, 
que suele ser el contrato respectivo. 
 
Las obligaciones impuestas al coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra quedan reflejadas en el R.D. 1.627/1997 y aquellas otras que se 
consideran necesarias para su ejecución en las debidas condiciones de seguridad y 
salud: 
1. Conocer el Sistema de Gestión de la Prevención en la empresa según la política 

preventiva implantada. 
2. Coordinar que las empresas participantes no generen nuevos riesgos por la 

concurrencia de sus actividades en la obra. 
3. Analizar la coherencia entre obligaciones asumidas por las empresas y las cláusulas 

contractuales impuestas por el promotor al contratista. Entre ellas se encuentran el 
máximo escalonamiento para subcontratar, capacitación de los trabajadores, y otros 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

89
 d

e 
40

5



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 9  

 

que puedan estipularse. La no existencia de cláusulas significaría abandonar al 
coordinador a su suerte. 

4. Estudiar las propuestas que realicen las empresas participantes en relación con las 
incompatibilidades que afecten a otros su tecnología, procedimientos o métodos 
habituales, a fin de procurar la aplicación coherente y responsable de los principios de 
prevención de todos los que intervengan. 

5. Coordinar las acciones de control que cada empresa realice de sus propios métodos 
de trabajo, para que la implantación del plan de seguridad quede asegurada. 

6. Conocer la exigencia protocolizada de comunicación entre empresas y entre 
trabajadores y empresas, a fin de que se garantice la entrega de equipos de 
protección, instrucciones de uso, etc. 

7. Aprobar el plan de seguridad si es conforme a las directrices del estudio de S+S, en el 
que deberá quedar reflejado las medidas adoptadas para que solo las personas 
autorizadas accedan a la obra. 

8. Facilitar y mantener bajo su poder el Libro de Incidencias facilitado por su Colegio 
profesional, Oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente, a efectos de 
que todos los que prevé el art. 13 del RD. 1.627/1997, puedan acceder a él durante el 
seguimiento y control que a cada uno competa del plan de seguridad y salud de la 
obra.  

9. Remitir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, las anotaciones hechas en el 
Libro de Incidencias, en el plazo de 24 horas. 

 
Para conseguir la eficacia preventiva y por tanto la coherencia documental de los pliegos 
de condiciones del proyecto y de éste, y de los posteriores contractuales, para la 
elaboración del presente estudio de seguridad y salud, se han tenido en cuenta las 
actuaciones previas siguientes: 
 
 Voluntad real del promotor para propiciar contrataciones adecuadas, con sujeción a 

las leyes económicas de mercado, pero impulsando que cada agente disponga de los 
medios adecuados para desarrollar su misión. 

 Que la oferta económica de las empresas constructoras que licitan, se realice con 
condiciones previamente establecidas basadas en la transparencia de lo exigible, sin 
sorpresas, claramente enunciadas, con vocación de exigirlas con todo rigor 
estableciendo cláusulas penales de índole económica. 

 Competencia acreditada de los técnicos contratados (conocimiento y experiencia). 
 Mejora de las condiciones de trabajo, exigiendo capacitación y experiencia en las 

contrataciones a terceros (subcontratas) a fin de asegurar que los trabajadores estén 
capacitados para el desarrollo de cada tipo de trabajo, aplicando sanciones por 
incumplimientos vía contractual a su empresario. 

 
Número máximo de grados en la cadena de subcontratación que se admiten: 2 
 
1.5 Objetivos 
Este pliego de condiciones particulares, es un documento contractual de esta obra que 
tiene por objeto: 
 
1. Exponer todas las obligaciones del Contratista, subcontratistas y trabajadores 

autónomos con respecto a este estudio de seguridad y salud. 
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2. Concretar la calidad de la prevención decidida y su montaje correcto. 
3. Exponer los procedimientos de seguridad y salud en el trabajo de obligado 

cumplimiento en determinados casos o exigir al Contratista que incorpore a su plan 
de seguridad y salud, aquellos que son propios de su sistema de construcción para 
esta obra. 

4. Definir la calidad de la prevención e información útiles, elaboradas para los previsibles 
trabajos posteriores. 

5. Definir el sistema de evaluación de las alternativas o propuestas hechas por el plan 
de seguridad y salud, a la prevención contenida en este estudio de seguridad y salud. 

6. Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la prevención que se prevé 
utilizar, con el fin de garantizar su éxito. 

7. Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la prevención 
decidida y su administración. 

8. Propiciar un determinado programa formativo e informativo en materia de Seguridad y 
Salud, que sirva para implantar con éxito la prevención diseñada. 

 
Todo ello con el objetivo global de conseguir la realización de esta obra, sin accidentes ni 
enfermedades profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de este 
estudio de seguridad y salud, que no se reproducen por economía documental, pero que 
deben entenderse como transcritos a norma fundamental de este documento contractual. 
 
2 NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR TODOS LOS MEDIOS 

DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
 
2.1 Condiciones generales 
 
En la memoria de este estudio de seguridad y salud, para la construcción de: REFORMA 
DE LAS VIVIENDAS DEL HOSPITAL MILITAR PARA SU ADECUACIÓN A USO 
ADMINISTRATIVO  EN AVDA/ DE JEREZ (HOSPITAL MILITAR), se han definido los 
medios de protección colectiva. El Contratista  es el responsable de que en la obra, 
cumplan todos ellos, con las siguientes condiciones generales: 
 
1. Las protecciones colectivas proyectadas en este trabajo, protegen los riesgos de 

todos los trabajadores y visitantes de la obra; es decir: trabajadores del Contratista, 
empresas subcontratistas, empresas colaboradoras, trabajadores autónomos y visitas 
de los técnicos de dirección de obra o de  personal autorizado de SAS.; visitas de las 
inspecciones de organismos oficiales o de invitados por diversas causas. 

2. La protección colectiva de esta obra, ha sido diseñada en los planos de seguridad y 
salud. El plan de seguridad y salud la respetará fidedignamente o podrá modificarla 
con justificación técnica documental, debiendo ser aprobadas tales modificaciones 
por la Dirección Facultativa, a propuesta del Coordinador en materia de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de la obra. 

3. Las posibles propuestas alternativas que se presenten en el plan de seguridad y 
salud, requieren para poder ser aprobadas, seriedad y una representación técnica de 
calidad sobre planos de ejecución de obra. 

4. Todas ellas, estarán en acopio disponible para uso inmediato dos días antes de la 
fecha decidida para su montaje. 
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5. Serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso reconocida, o 
si así se especifica en su apartado correspondiente dentro de este "pliego de 
condiciones particulares de Seguridad y Salud". Idéntico principio al descrito, se 
aplicará a los componentes de madera. 

6. Antes de ser necesario su uso, estarán en acopio real en la obra con las condiciones 
idóneas de almacenamiento para su buena conservación. El  Contratista  deberá 
velar para que su calidad se corresponda con la definida en el Plan de Seguridad y 
Salud. 

7. Serán instaladas previamente al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje. 
Queda prohibida la iniciación de un trabajo o actividad que requiera protección 
colectiva, hasta que ésta esté montada por completo en el ámbito del riesgo que 
neutraliza o elimina. 

8. El Contratista, queda obligado a incluir  en su plan de ejecución de obra, la fecha de 
montaje, mantenimiento, cambio de ubicación y retirada de cada una de las 
protecciones colectivas que se contienen en este estudio de seguridad y salud, 
siguiendo el esquema del plan de ejecución de obra que suministra incluido en los 
documentos técnicos citados. 

9. Serán desmontadas de inmediato, las protecciones colectivas en uso en las que se 
aprecien deterioros con merma efectiva de su calidad real. Se sustituirá a 
continuación el componente deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva 
una vez resuelto el problema. Entre tanto se realiza esta operación, se suspenderán 
los trabajos protegidos por el tramo deteriorado y se aislará eficazmente la zona para 
evitar accidentes. Estas operaciones quedarán protegidas mediante el uso de equipos 
de protección individual. En cualquier caso, estas situaciones se evalúan como riesgo 
intolerable. 

10. Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición 
de la instalación de la protección colectiva prevista en el plan de seguridad y salud 
aprobado. Si ello supone variación al contenido del plan de seguridad y salud, se 
representará en planos, para concretar exactamente la nueva disposición o forma de 
montaje. Estos planos deberán ser aprobados por la dirección Facultativa a propuesta 
del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

11. El Contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, 
mantenimiento en buen estado y retirada de la protección colectiva por sus medios o 
mediante subcontratación, respondiendo ante SAS, según las cláusulas 
penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del pliego de condiciones 
técnicas y particulares del proyecto. 

12. El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en este estudio de 
seguridad y salud, se prefiere siempre a la utilización de equipos de protección 
individual para defenderse de idéntico riesgo; en consecuencia, no se admitirá el 
cambio de uso de protección colectiva por el de equipos de protección individual. 

13. El Contratista, queda obligado a conservar las protecciones colectivas en la posición 
de utilización prevista y montada, que fallen por cualquier causa. En caso de fallo por 
accidente, se procederá según las normas legales vigentes, avisando además sin 
demora, inmediatamente tras ocurrir los hechos, al Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y a la Dirección Facultativa. 
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3 CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
3.1 Condiciones generales. 
 
Se han elegido equipos de protección individual ergonómicos, con el fin de evitar las 
negativas a su utilización. Por lo expuesto, se especifica como condición expresa que: 
todos los equipos de protección individual utilizables en esta obra, cumplirán las 
siguientes condiciones generales: 
 
1. Tendrán la marca "CE", según las normas EPI. 
2. Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada en el 

punto anterior, tienen autorizado su utilización durante su período de vigencia. 
Llegando a la fecha de caducidad, se constituirá un acopio ordenado, que será 
revisado por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 
la obra, para que autorice su eliminación de la obra. 

3. los equipos de protección individual en utilización que estén rotos, serán 
reemplazados de inmediato, quedando constancia escrita en la oficina de obra del 
motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo 
equipo de protección individual, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la 
utilización de estas protecciones. 

4. Las normas de utilización de los equipos de protección individual, se atenderán a lo 
previsto en la reglamentación vigente y folletos explicativos de cada uno de sus 
fabricantes. 

 
4 SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA 
 
4.1 Señalización vial  
Esta señalización cumplirá con el nuevo "Código de la Circulación" y con el contenido de 
la "Norma de carreteras 8.3-IC, señalización, balizamiento, defensa, limpieza y 
terminación de obras fijas fuera de poblado" promulgada por el "MOPU"., que no se 
reproducen por economía documental. 
 
En las "literaturas" de las mediciones y presupuesto, se especifican: el tipo, modelo, 
tamaño y material de cada una de las señales previstas para ser utilizadas en la obra. 
Estos textos deben tenerse por transcritos a este pliego de condiciones técnicas y 
particulares como características de obligado cumplimiento. 
 
ACLARACIÓN PREVIA: EL objetivo de la señalización vial de esta obra es doble; es 
decir, pretende proteger a los conductores de la vía respecto de riesgo a terceros por la 
existencia de obras, que es totalmente ajeno a los objetivos de un estudio o plan de 
seguridad y Salud, y además, proteger a los trabajadores de la obra de los accidentes 
causados por la irrupción, por lo general violenta, de los vehículos en el interior de la 
obra. 
 
Este apartado en consecuencia de lo escrito, tiene por objeto resolver exclusivamente el 
riesgo en el trabajo de los trabajadores por irrupción de vehículos en la obra.  
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 Descripción técnica 
CALIDAD: Serán nuevas, a estrenar. 
Señal de tráfico normalizada según la norma de carreteras "8.3-IC" - Señalización, 
balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado.  
 

4.2 Señalización de riesgos en el trabajo 
Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997, 
que no se reproduce por economía documental. Desarrolla los preceptos específicos 
sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31 de 8 de noviembre de 1.995 
de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 Descripción técnica 
CALIDAD: Serán nuevas, a estrenar. Con el fin de economizar costos se eligen y valoran 
los modelos adhesivos en tres tamaños comercializados: pequeño, mediano y grande. 
Señal de riesgos en el trabajo normalizada según el Real Decreto 485 de 1.977 de 14 de 
abril. 
 
5 DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIONES DE 

SEGURIDAD DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS 
El contratista, está obligado a recoger en su plan de seguridad y salud en el trabajo y 
realizar a continuación, las mediciones técnicas de los riesgos higiénicos, bien 
directamente con un Servicio de Prevención acreditado propio o externo, o mediante la 
colaboración o contratación con unos laboratorios, Mutuas Patronales de Accidentes de 
Trabajo de la Seguridad Social o por otras empresas especializadas, con el fin de 
detectar y evaluar los riesgos higiénicos previstos o que pudieran detectarse, a lo largo 
de la ejecución de los trabajos; se definen de manera no exhaustiva los siguientes: 
 

 Presión acústica de los trabajos y de su entorno. 
 Identificación y evaluación de la presencia de disolventes orgánicos, (pinturas). 
 Productos fluidos de aislamiento. 
 Proyección de fibras. 
 

Estas mediciones y evaluaciones necesarias para la definir las condiciones de higiene de 
la obra, se realizarán mediante el uso de los aparatos técnicos especializados, 
manejados por personal cualificado. 
 
Los informes de estado y evaluación, serán entregados al Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para su estudio y propuesta de 
decisiones. 
 

6 SISTEMA QUE SE APLICARÁ PARA LA EVALUACIÓN Y DECISIÓN SOBRE LAS 
ALTERNATIVAS PROPUESTAS POR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, si lo 
considera conveniente y para evaluar las alternativas propuestas por el Contratista en su 
plan de seguridad y salud, utilizará los siguientes criterios técnicos: 
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1º Respecto a la protección colectiva: 
1. El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta 

alternativa, no tendrán más riesgos o de mayor entidad, que los que tiene la solución 
de un riesgo decidida en este trabajo.  

2. La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las 
exigidas por la que pretende sustituir; se considera que: a mayor número de 
maniobras, mayor cantidad de riesgos. 

3. No pude ser sustituida por equipos de protección individual. 
4. No aumentará los costos económicos previstos. 
5. No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra. 
6. No será de calidad inferior a la prevista en este estudio de seguridad y salud. 
7. Las soluciones previstas en este estudio de seguridad, que estén comercializadas 

con garantías de buen funcionamiento, no podrán ser sustituidas por otras de tipo 
artesanal, (fabricadas en taller o en la obra), salvo que estas se justifiquen mediante 
un cálculo expreso, su representación en planos técnicos y la firma de un técnico 
competente. 

 
2º Respecto a los equipos de protección individual: 
1. Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en este 

estudio de seguridad. 
2. No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación 

de una completa justificación técnica, que razone la necesidad de un aumento de la 
calidad decidida en este estudio de seguridad y salud. 

 
3º Respecto a otros asuntos: 
1. El plan de seguridad y salud, debe dar respuesta a todas las obligaciones contenidas 

en este estudio de seguridad y salud. 
2. El plan de seguridad y salud, dará respuesta a todos los apartados de la estructura de 

este estudio de seguridad y salud, con el fin de abreviar en todo lo posible, el tiempo 
necesario para realizar su análisis y proceder a los trámites de aprobación. 

3. El plan de seguridad y salud, suministrará el "plan de ejecución de la obra" que 
propone el Contratista como consecuencia de la oferta de adjudicación de la obra, 
conteniendo como mínimo, todos los datos que contiene el de este estudio de 
seguridad y salud. 

 

7 CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS AUXILIARES, MÁQUINAS Y 
EQUIPOS 

Es responsabilidad del Contratista, asegurarse de que todos los equipos, medios 
auxiliares y máquinas empleados en la obra, cumplen con los RRDD. 1.215/1997, 
1.435/1992 y 56/1995.  
 
1. Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; 

es decir, omitiendo el uso de alguno o varios de los componentes con los que se 
comercializan para su función. 

2. La utilización, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, 
se hará siguiendo estrictamente las condiciones de montaje y utilización segura, 
contenidas en el manual de uso suministrado por su fabricante. A tal fin, y en aquellas 
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circunstancias cuya seguridad dependa de las condiciones de instalación, los medios 
auxiliares, máquinas y equipos se someterán a una comprobación inicial y antes de 
su puesta en servicio por primera vez, así como a una nueva comprobación después 
de cada montaje en un lugar o emplazamiento diferente. 

3. Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán 
incorporados sus propios dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la 
legislación vigente. Se prohibe expresamente la introducción en el recinto de la obra, 
de medios auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición anterior. 

4. Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos, ofrece productos con la 
marca "CE", el Contratista en el momento de efectuar el estudio para presentación de 
la oferta de ejecución de la obra, debe tenerlos presentes e incluirlos, porque son por 
sí mismos, más seguros que los que no la poseen. 

5. El contratista adoptará las medidas necesarias para que los medios auxiliares, 
máquinas y equipos que se utilicen en la obra sean adecuados al tipo de trabajo que 
deba realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de tal forma que quede 
garantizada la seguridad y salud de los trabajadores. En este sentido se tendrán en 
cuenta los principios ergonómicos, especialmente en cuanto al diseño del puesto de 
trabajo y la posición de los trabajadores durante la utilización de los medios auxiliares, 
máquinas y equipos. 

 
7.1 Acometidas: energía eléctrica, agua potable 
El suministro de energía eléctrica al comienzo de la obra y antes de que se realice la 
oportuna acometida eléctrica de la obra, se realizará mediante la puesta en 
funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de 
gasóleo. Se le considera un medio auxiliar necesario para la ejecución de la obra, 
consecuentemente no se valora en el presupuesto de seguridad. La acometida de agua 
potable, se realizará a la tubería de suministro especial para la obra, que tiene idéntico 
tratamiento económico que el descrito en el punto anterior. 
 

8 CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LA OBRA 
Esta obra, está sujeta al riesgo de incendio, por consiguiente para evitarlos o extinguirlos, 
se establecen las siguientes normas de obligado cumplimiento: 
1. Queda prohibida la realización de hogueras no aisladas de su entorno, la utilización 

de mecheros, realización de soldaduras y asimilares en presencia de materiales 
inflamables, si antes no se dispone del extintor idóneo para la extinción del posible 
incendio. 

2. El Contratista queda obligado a suministrar en su plan de seguridad y salud, un plano 
en el que se plasmen unas vías de evacuación, para las fases de construcción según 
su plan de ejecución de obra y su tecnología propia de construcción. Es evidente, que 
en fase de proyecto, no es posible establecer estas vías, si se proyectaran quedarían 
reducidas al campo teórico. 

3. se establece como método de extinción de incendios, la utilización de extintores 
cumpliendo la norma UNE 23.110, aplicándose por extensión, la norma NBE CP1-96 

4. En este estudio de seguridad y salud, se definen una serie de extintores aplicando las 
citadas normas. Su lugar de instalación queda definido en los planos. El Contratista 
respetará en su plan de seguridad y salud en el trabajo el nivel de prevención 
diseñado, pese a la libertad que se le otorga para modificarlo según la conveniencia 
de sus propios: sistema de construcción y de organización. 
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8.1 Extintores de incendios 
Los extintores serán los conocidos con los códigos "A", "B", “C” y los de CO2 especiales 
para fuegos eléctricos.  
 
Lugares de esta obra en los que se instalarán los extintores de incendios: 
 Vestuario y aseo del personal de la obra. 
 Comedor del personal de la obra. 
 Local de primeros auxilios. 
 Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea 

contratista o subcontratista. 
 Almacenes con productos o materiales inflamables. 
 Cuadro general eléctrico. 
 Cuadros de máquinas fijas de obra. 
 Almacenes de material y en todos los talleres. 
 Acopios especiales con riesgo de incendio: 
*. Dobladora mecánica para ferralla. 
*. Hormigonera eléctrica (pastera). 
 
Está prevista además, la existencia y utilización, de extintores móviles para trabajos de 
soldaduras capaces de originar incendios. 
 
8.2 Mantenimiento de los extintores de incendios 
Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno 
recomendado por su fabricante, que deberá concertar el Contratista de la obra con una 
empresa acreditada para esta actividad. 
 
8.3 Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios 
1. Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro, según las necesidades de 

extinción previstas. 
2. En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño 

grande, se instalará una señal normalizada con la oportuna pictografía y la palabra 
"EXTINTOR". 

3. Al lado de cada extintor, existirá un rótulo grande formado por caracteres negros 
sobre fondo amarillo, que mostrará la siguiente leyenda. 

 
NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DEL EXTINTOR DE 

INCENDIOS 
En caso de incendio, descuelgue el extintor. 
Retire el pasador de la cabeza que inmoviliza el mando de 
accionamiento. 
Póngase a sotavento; evite que las llamas o el humo vayan 
hacia usted. 
Accione el extintor dirigiendo el chorro a la base de las 
llamas, hasta apagarlas o agotar el contenido. 
Si observa que no puede dominar el incendio, pida que 
alguien avise al "Servicio Municipal de Bomberos" lo más 
rápidamente que pueda. 
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9 FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 
Cada contratista o subcontratista, está legalmente obligado a formar a todo el personal a 
su cargo, en el método de trabajo seguro; de tal forma, que todos los trabajadores de 
esta obra: REFORMA DE LAS VIVIENDAS DEL HOSPITAL MILITAR PARA SU 
ADECUACIÓN A USO ADMINISTRATIVO  EN AVDA/ DE JEREZ (HOSPITAL MILITAR), 
deberán tener conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de 
las conductas a observar en determinadas maniobras, del uso correcto de las 
protecciones colectivas y del de los equipos de protección individual necesarios para su 
protección.  
 
Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional esta información 
específica se les dará por escrito, utilizando los textos que para este fin se incorporan a 
este pliego de condiciones técnicas y particulares. 
 
9.1 Cronograma formativo 
Está prevista la realización de unos cursos de formación para los trabajadores, capaces 
de cubrir los siguientes objetivos generales: 
 
1. Divulgar los contenidos preventivos de este estudio de seguridad y salud, una vez 

convertido en plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado, que incluirá el Plan 
de Prevención de la empresa. 

2. Comprender y aceptar su necesidad de aplicación. 
3. Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos 

laborales. 
 
Por lo expuesto, se establecen los siguientes criterios, para que sean desarrollados por el 
plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo: 
 
1. El Contratista suministrará en su plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo, 

las fechas en las que se impartirán los cursos de formación en la prevención de 
riesgos laborales, respetando los criterios que al respecto suministra este estudio de 
seguridad y salud, en sus apartados de "normas de obligado cumplimiento". 

2. El plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo recogerá la obligación de 
comunicar a tiempo a los trabajadores, las normas de obligado cumplimiento y la 
obligación de firmar al margen del original del citado documento, el oportuno "recibí". 
Con esta acción se cumplen dos objetivos importantes: formar de manera inmediata y 
dejar constancia documental de que se ha efectuado esa formación. 

 

10 MANTENIMIENTO, CAMBIOS DE POSICIÓN, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE 
LA PROTECCIÓN COLECTIVA Y DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL 

El Contratista propondrá al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, dentro de su plan de seguridad y salud, un "programa de 
evaluación" del grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto de este pliego de 
condiciones en materia de prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la 
existencia de la protección decidida en el lugar y tiempos previstos, su eficacia preventiva 
real y el mantenimiento, reparación y sustitución, en su caso, de todas las protecciones 
que se ha decidido utilizar. Este programa contendrá como mínimo: 
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 La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista. 
 La frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar. 
 Los itinerarios para las inspecciones planeadas. 
 El personal que prevé utilizar en estas tareas. 
 El informe análisis, de la evolución de los controles efectuados, conteniendo: Informe 

inmediato de la situación; Parte de incidencias diario; Informe resumen de lo 
acontecido en el periodo de control. 

 
No obstante lo escrito en el apartado anterior, se reitera el contenido de los apartados Nº 
2º y 3º del índice de este pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y 
salud: normas y condiciones técnicas a cumplir por todos los medios de protección 
colectiva y las de los equipos de protección individual respectivamente. 
 

11 ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
 
11.1 Acciones a seguir 
El Contratista queda obligado a recoger dentro de su plan de seguridad y salud en el 
trabajo en el trabajo los siguientes principios de socorro: 
 
 El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 

agravamiento o progresión de las lesiones. 
 En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se 

supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se 
extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 
especiales para la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y 
de reanimación en el caso de accidente eléctrico. 

 En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se 
evitarán en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan 
primariamente al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que 
implican de riesgo e incomodidad para el accidentado. 

 El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el 
trabajo que componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada 
con la que cuenta, para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más 
cómoda y segura evacuación de esta obra.  

 El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el 
trabajo que componga, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo, 
previsto para la asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. 
El nombre y dirección del centro asistencial, que se suministra en este estudio de 
seguridad y salud, debe entenderse como provisional. Podrá ser cambiado por el 
Contratista adjudicatario 

 El Contratista queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres visibles a 
2 m., de distancia, en el que se suministre a los trabajadores y resto de personas 
participantes en la obra, la información necesaria para conocer el centro asistencial, 
su dirección, teléfonos de contacto etc.; este rótulo contendrá como mínimo los datos 
del cuadro siguiente, cuya realización material queda a la libre disposición del 
Contratista adjudicatario. 

 El Contratista instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los siguientes 
lugares de la obra: acceso a la obra en sí; en la oficina de obra; en el vestuario aseo 
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del personal; en el comedor y en tamaño hoja Din A4, en el interior de cada maletín 
botiquín de primeros auxilios. Esta obligatoriedad se considera una condición 
fundamental para lograr la eficacia de la asistencia sanitaria en caso de accidente 
laboral. 

 
11.2 Itinerario más adecuado a seguir durante las posibles evacuaciones de 

accidentados 
El Contratista queda obligado a incluir en su plan de seguridad y salud, un itinerario 
recomendado para evacuar a los posibles accidentados, con el fin de evitar errores en 
situaciones límite que pudieran agravar las posibles lesiones del accidentado. 
 
11.3 Comunicaciones inmediatas en caso de accidente laboral 
El Contratista queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen 
en el cuadro explicativo informativo siguiente, que se consideran acciones clave para un 
mejor análisis de la prevención decidida y su eficacia: 
 

COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL. 
El Contratista incluirá, en su plan de seguridad y salud, la siguiente obligación de 
comunicación inmediata de los accidentes laborales: 
Accidentes de tipo leve. 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el 
fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 
correcciones oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 
Accidentes de tipo grave. 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el 
fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata,  con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones 
oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 
Accidentes mortales. 
Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las investigaciones judiciales. 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el 
fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata,  con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones 
oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 

 
11.4 Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral 
Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de accidente 
laboral, el Contratista queda obligado a recoger en su plan de seguridad y salud, una 
síncopa de las actuaciones administrativas a las que está legalmente obligado. 
 
11.5 Maletín botiquín de primeros auxilios 
En la obra, se instalará un maletín botiquín de primeros auxilios, conteniendo todos los 
artículos que se especifican a continuación: 
Agua oxigenada; alcohol de 96 grados; tintura de iodo; "mercurocromo" o "cristalmina"; 
amoniaco; gasa estéril; algodón hidrófilo estéril; esparadrapo antialérgico; torniquetes 
antihemorrágicos; bolsa para agua o hielo; guantes esterilizados; termómetro clínico; 
apósitos autoadhesivos; antiespasmódicos; analgésicos; tónicos cardiacos de urgencia y 
jeringuillas desechables. 
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Es oportuno, prevenir la existencia de jeringuillas para insulina, pero habrá que prever 
ciertos cuidados, para evitar asaltos de toxicómanos al botiquín; los soks hipoglucémicos 
asociados a la diabetes y a otro tipo de trastornos, puede controlarse, hasta la 
evacuación del afectado, con la administración de un par de azucarillos disueltos en un 
poco de agua. 
 

12 CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
El Contratista incluirá en su "plan de seguridad y salud", el modelo del "parte de entrega 
de equipos de protección individual" que tenga por costumbre utilizar en sus obras. Si no 
lo posee deberá componerlo y presentarlo a la aprobación del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Contendrá como mínimo los siguientes 
datos: 
 

Número del parte. 
Identificación del Contratista. 
Empresa afectada por el control, sea contratista, subcontratista o un 
trabajador autónomo.  
Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual. 
Oficio o empleo que desempeña. 
Categoría profesional. 
Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador. 
Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual. 
Firma y sello de la empresa.

 
Estos partes estarán elaborados por duplicado. El original, quedará archivado en poder 
del Encargado de Seguridad y salud, la copia se entregará al Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 

13 PERFILES HUMANOS DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN 
 
13.1 Cuadrilla de seguridad 
Estará formada por un oficial y dos peones. El Contratista, queda obligado a la formación 
de estas personas en los procedimientos de trabajo seguro que se incluyen dentro del 
plan que origine este estudio de seguridad y salud, para garantizar, dentro de lo 
humanamente posible, que realicen su trabajo sin accidentes, al incorporar la información 
y formación que hace viable el conseguir aplicar en la obra, los Principios de Prevención 
del artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y resto de la normativa de 
desarrollo. 
 
13.2 Encargado de seguridad y salud/RECURSO PREVENTIVO 
En esta obra, con el fin de poder controlar día a día y puntualmente la prevención y 
protección decididas, es necesaria la existencia de un Encargado de Seguridad, que será 
contratado por el Contratista de la obra: REFORMA DE LAS VIVIENDAS DEL HOSPITAL 
MILITAR PARA SU ADECUACIÓN A USO ADMINISTRATIVO  EN AVDA/ DE JEREZ 
(HOSPITAL MILITAR), con cargo a lo definido para ello, en las mediciones y presupuesto 
de este estudio de seguridad y salud. 
 
El Contratista, queda obligado a la formación de esta persona en los procedimientos de 
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trabajo seguro que se incluyen dentro del plan que origine este estudio de seguridad y 
salud, para garantizar, dentro de lo humanamente posible, que realicen su trabajo sin 
accidentes, al incorporar la información y formación que hace viable el conseguir aplicar 
en la obra, los Principios de Prevención del artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 
 
Para distinguir esta figura que se proyecta y abona a través de las oportunas 
certificaciones al Contratista adjudicatario, de la existente en los capítulos derogados de 
las Ordenanzas: de la Construcción Vidrio y Cerámica y en la General de seguridad y 
salud en el Trabajo, este puesto de trabajo se denominará: Encargado de Seguridad.  
 
Perfil del puesto de trabajo de Encargado de Seguridad: 
Auxiliar Técnico de obra, Técnico de Prevención de nivel intermedio, con capacidad de 
entender y trasmitir los contenidos del plan de seguridad y salud. 
Con capacidad de dirigir a los trabajadores de la Cuadrilla de seguridad y salud. 
 
Funciones del Encargado de Seguridad en la obra: REFORMA DE LAS VIVIENDAS 
DEL HOSPITAL MILITAR PARA SU ADECUACIÓN A USO ADMINISTRATIVO  EN 
AVDA/ DE JEREZ (HOSPITAL MILITAR). 
 
Se considera necesaria la presencia continua en la obra de un Encargado de Seguridad 
que garantice con su labor cotidiana, los niveles de prevención plasmados en este 
estudio de seguridad y salud con las siguientes funciones técnicas, que se definen en el 
conjunto de riesgos y prevención detectados para la obra. 
 
Funciones a realizar por el Encargado de Seguridad 
1. Seguirá las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra. 
2. Informará puntualmente del estado de la prevención desarrollada al Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
3. Controlará y dirigirá, siguiendo las instrucciones del plan que origine este estudio de 

seguridad y salud, el montaje, mantenimiento y retirada de las protecciones 
colectivas. 

4. Dirigirá y coordinará la cuadrilla de seguridad y salud. 
5. Controlará las existencias y consumos de la prevención y protección decidida en el 

plan de seguridad y salud aprobado y entregará a los trabajadores y visitas los 
equipos de protección individual. 

6. Medirá el nivel de la seguridad de la obra, cumplimentando las listas de seguimiento y 
control, que entregará a la jefatura de obra para su conocimiento y al Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para que tome las 
decisiones oportunas. 

 
14 NORMAS DE ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE 

PREVENCIÓN 
1. Las personas designadas lo serán con su expresa conformidad, una vez conocidas 

las responsabilidades y funciones que aceptan. 
2. El plan de seguridad y salud, recogerá los siguientes documentos para que sean 

firmados por los respectivos interesados. Estos documentos tienen por objeto revestir 
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de la autoridad necesaria a las personas, que por lo general no están acostumbradas 
a dar recomendaciones de prevención de riesgos laborales o no lo han hecho nunca. 
Se suministra a continuación para ello, un solo documento tipo, que el Contratista 
debe adaptar en su plan, a las figuras de: Encargado de Seguridad y salud, cuadrilla 
de seguridad y para el técnico de seguridad en su caso. 

 
Nombre del puesto de trabajo de prevención: 
Fecha: 
Actividades que debe desempeñar: 
Nombre del interesado: 
Este puesto de trabajo, cuenta con todo el apoyo técnico, de la Dirección 
Facultativa; del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, junto con el de la jefatura de la obra y del encargado. 
Firmas: El Coordinador de Seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
El jefe de obra y o el encargado. Acepto el nombramiento, El interesado. 
Sello y firma del contratista: 

 
Estos documentos, se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina 
de la obra. La primera copia, se entregará firmada y sellada en original, al Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se 
entregará firmada y sellada en original al interesado. 
 
15 NORMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE MAQUINAS Y MÁQUINAS 

HERRAMIENTA 
Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras ocurren 
entre otras causas, falta de experiencia o de formación ocupacional e impericia. Para 
evitar en lo posible estas situaciones, se implanta en esta obra la obligación real de estar 
autorizado a utilizar una máquina o una determinada máquina herramienta. 
El Contratista queda obligado a componer según su estilo el siguiente documento 
recogerlo en su plan de seguridad y ponerlo en práctica:  
 

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE 
LAS MÁQUINAS Y DE LAS MÁQUINAS HERRAMIENTA. 

Fecha: 
Nombre del interesado que queda autorizado: 
Se le autoriza el uso de las siguientes máquinas por estar 
capacitado para ello: 
Lista de máquinas que puede usar: 
Firmas: El interesado. El  jefe de obra y  o el encargado. 
Sello  del contratista. 

 
Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina 
de la obra. La copia, se entregará firmada y sellada en original al Coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará 
firmada y sellada en original al interesado. 
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16 OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y 

TRABAJADORES AUTÓNOMOS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
16.1 Obligaciones legales del contratista y subcontratistas, contenidas en el 

artículo 11 del RD 1.627/1997 
Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 
 
1º (RD. 1.627/1997) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el 
Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las 
tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 
Principios de acción preventiva , artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
a) Evitar los riesgos. b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. c) Combatir los 
riesgos en su origen. d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a 
la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos  y 
métodos de trabajo y de producción con miras, en particular, a atenuar el trabajo 
monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. e) Tener en cuenta la 
evolución de la técnica. f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, 
la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la 
influencia de los factores ambientales en el trabajo. h) Adoptar medidas que antepongan 
la protección colectiva a la individual. i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
 
A. (RD. 1.627/1997) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de 
Seguridad y Salud, al que se refiere el artículo 7 
 
B. (RD. 1.627/1997)  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, 
teniendo en cuenta en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades 
empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del presente 
Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 
Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Coordinación de actividades 
empresariales. 
 Es decir: 
 
16.1.1.1 Obligaciones de cooperación entre las empresas que coincidan en una obra 
Establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en 
cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales de sus 
respectivos trabajadores. 

Establecerán los medios de coordinación que sean necesarios 
para la información sobre la protección y prevención de riesgos 
laborales de sus respectivos trabajadores. 

 Como deben cumplir con las dos obligaciones anteriores: en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de la Ley 31/1995 
de PRL. 
ES DECIR: el empresario adoptará las medidas adecuadas (las eficaces), para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con: 
a) Los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, 
tanto aquellos que afecten a la empresa en su 
conjunto como a cada puesto de trabajo o función. 

b) Las medidas y actividades de protección y 
prevención aplicables a los riesgos señalados en 
el apartado anterior. 

c) Las medidas adoptadas de 
conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20 de esta Ley. 

ADEMÁS: En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a que se refiere el presente apartado se 
facilitará por el empresario a los trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, deberá informarse directamente a cada 
trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables 
a dichos riesgos. 
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ADEMÁS: El desarrollo de la obligación del apartado c), obliga al cumplimiento del artículo 20 de la Ley 31/1995 de PRL.: MEDIDAS DE 
EMERGENCIA: El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas 
ajenas a la misma, DEBERÁ:  
Analizar las posibles situaciones 
de emergencia. 

Adoptar las medidas necesarias 
en materia de primeros auxilios 

Adoptar las medidas necesarias 
en materia de lucha contra 
incendios. 

Adoptar las medidas 
necesarias en materia de 
evacuación de los 
trabajadores. 

16.1.1.2 Para cumplir con los cuatro puntos anteriores: DEBERÁ: 
Designar para ello al personal 
encargado de poner en práctica estas 
medidas  

Que este personal encargado, compruebe 
periódicamente, en su caso, su correcto 
funcionamiento.   

Que este personal encargado, posea 
la formación necesaria, sea suficiente 
en número y disponer del material 
adecuado. 

ADEMÁS: Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean necesarias con servicios 
externos a la empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, 
de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas.   

 
C. (RD. 1.627/1997) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los 
trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se 
refiere a su seguridad y salud en la obra. 
 
D. (RD. 1.627/1997)  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, y de la Dirección 
Facultativa. 
 
2º (RD. 1.627/1997) Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución 
correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en el trabajo 
en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente, o en su caso, 
a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 
Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en 
los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
El apartado 2 del artículo 42, Responsabilidades y su compatibilidad, de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, dice:  
La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas y subcontratistas a que se refiere el apartado 3 del artículo 24 de esta 
Ley del cumplimiento, durante el periodo de contrata, de las obligaciones impuestas por esta Ley en relación con los trabajadores que 
aquellos ocupen en los centros de trabajo de la empresa principal, siempre que la infracción se haya producido en el centro de trabajo de 
dicho empresario principal. 
En las relaciones de trabajo de las empresas de trabajo temporal, la empresa usuaria será responsable de la protección en materia de 
seguridad y salud en el trabajo en los términos del artículo 6 de la Ley 14/1994, de 1 de julio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal. 

 
El apartado 3 del artículo 42, Responsabilidades y su compatibilidad, de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, dice:  
Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán compatibles con las indemnizaciones por los 
daños y perjuicios causados y de recargo de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social que pueden ser fijadas por el 
órgano competente de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho sistema. 
 

16.1.1.3 Los contratistas y subcontratistas son responsables: 
De la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan 
de S+S en lo relativo a ellos o a los trabajadores autónomos que 
contraten. 

Responsabilidad solidaria con referencia a las sanciones 
contenidas en el apartado 2 del Artículo 42 de la Ley 31/1995 de 
PRL. 

 
Por último, el punto 3 del artículo 11,  del RD. 1.627/1997 expresa: 
 
3º Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor 
no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
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16.2 Obligaciones específicas del contratista con relación al contenido de este 
estudio de seguridad y salud 

1. Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación 
vigente del Estado Español y sus Comunidades Autónomas, referida a la seguridad y 
salud en el trabajo y concordantes, de aplicación a la obra. 

2. Elaborar en el menor plazo posible y siempre antes de comenzar la obra, un plan de 
seguridad y salud en el trabajo cumpliendo con el articulado de el Real Decreto: 
1.627/1997 de 24 de octubre, que respetará el nivel de prevención definido en todos 
los documentos de este estudio de seguridad y salud para la obra: REFORMA DE 
LAS VIVIENDAS DEL HOSPITAL MILITAR PARA SU ADECUACIÓN A USO 
ADMINISTRATIVO  EN AVDA/ DE JEREZ (HOSPITAL MILITAR). Requisito sin el 
cual no podrá ser aprobado. 

3. Incorporar al plan de seguridad y salud, el "plan de ejecución de la obra" que piensa 
seguir, incluyendo desglosadamente, las partidas de seguridad con el fin de que 
puedan realizarse a tiempo y de forma eficaz; para ello seguirá fielmente como 
modelo, el plan de ejecución de obra que se suministra en este estudio de seguridad 
y salud. 

4. Presentar el plan de seguridad y salud en el trabajo al Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, antes del comienzo de la misma, 
para que pueda elaborar y tramitar el informe oficial preceptivo ante la dependencia 
de la Administración que ha adjudicado esta obra.  
Siguiendo las instrucciones del coordinador citado, realizar cuantos ajustes sean 
necesarios para que el informe sea favorable y esperar la aprobación expresa del 
plan de seguridad y salud en el trabajo otorgada por esa dependencia oficial, sin 
comenzar la obra antes de que ésta se produzca documentalmente. 

5. El Plan de Seguridad y Salud aprobado, el Estudio de S+S y el Plan de Prevención de 
todas las empresas, deberán estar en la obra, a disposición permanente de quienes 
intervengan en la ejecución de la misma, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la 
misma, los representantes de los trabajadores, la Dirección Facultativa y de la 
Autoridad Laboral, para que en base al análisis de dichos documentos puedan 
presentar por escrito y de forma razonada según sus atribuciones, las sugerencias y 
alternativas que estimen oportunas al Plan de S+S en el trabajo.  

6. Notificar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, con quince días de antelación, la fecha en la que piensa comenzar los trabajos, 
con el fin de que pueda programar sus actividades y asistir a la firma del acta de 
replanteo, pues este documento, es el que pone en vigencia el contenido del plan de 
seguridad y salud en el trabajo aprobado. 

7. En el caso de que pudiera existir alguna diferencia entre los presupuestos del estudio 
y el del plan de seguridad y salud en el trabajo que presente el Contratista, acordar 
las diferencias y darles la solución más oportuna, con el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, antes de la firma del acta de 
replanteo. 

8. Trasmitir la prevención contenida en el plan de seguridad y salud en el trabajo 
aprobado, a todos los trabajadores propios, subcontratistas y trabajadores autónomos 
de la obra y hacerles cumplir con las condiciones y prevención en él expresadas. 

9. Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación a 
una empresa contratista, subcontratada o autónoma, los equipos de protección 
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individual definidos en este pliego de condiciones particulares del plan de seguridad y 
salud aprobado, para que puedan usarse de forma inmediata y eficaz. 

10. Instalar a tiempo todas las protecciones colectivas definidas en el pliego de 
condiciones particulares definidas en el estudio de seguridad y salud y en el plan 
seguridad y salud aprobado, según lo contenido en el plan de ejecución de obra; 
mantenerla en buen estado, cambiarla de posición y retirarla, con el conocimiento de 
que se ha diseñado para proteger a todos los trabajadores de la obra, 
independientemente de su afiliación a una empresa contratista, subcontratista o 
autónoma. 

11. Instalar a tiempo según lo contenido en el plan de ejecución de obra, contenido en el 
plan de seguridad y salud aprobado: las "instalaciones provisionales para los 
trabajadores". Mantenerlas en buen estado de confort y limpieza; realizar los cambios 
de posición necesarios, las reposiciones del material fungible y la retirada definitiva, 
conocedor de que se definen y calculan estas instalaciones, para ser utilizadas por 
todos los trabajadores de la obra, independientemente de su afiliación a una empresa 
contratista, subcontratista o autónoma. 

12. Incluir en el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo un apartado “acciones a seguir 
en caso de accidente laboral”, y cumplir fielmente con lo expresado. 

13. informar de inmediato de los accidentes: leves, graves, mortales o sin víctimas al 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, tal 
como queda definido en el apartado "acciones a seguir en caso de accidente laboral". 

14. Disponer en acopio de obra, antes de ser necesaria su utilización, todos los artículos 
de prevención contenidos y definidos en este estudio de seguridad y salud, en las 
condiciones que expresamente se especifican dentro de este pliego de condiciones 
técnicas y particulares de seguridad y salud. 

15. Colaborar con el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 
la obra, en la solución técnico preventiva, de los posibles imprevistos del proyecto o 
motivados por los cambios de ejecución decididos sobre la marcha, durante la 
ejecución de la obra.  

16. Incluir en el plan de seguridad y salud, las medidas preventivas implantadas en su 
empresa y que son propias de su sistema de construcción. Éstas, unidas a las que se 
suministran para el montaje de la protección colectiva y equipos, dentro de este pliego 
de condiciones y particulares, formarán un conjunto de normas específicas de 
obligado cumplimiento en la obra. En el caso de no tener redactadas las citadas 
medidas preventivas a las que se hace mención, lo comunicará por escrito al 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, con el 
fin de que pueda orientarle en el método a seguir para su composición. 

17. Componer en el plan de seguridad y salud, una declaración formal de estar dispuesto 
a cumplir con estas obligaciones en particular y con la prevención y su nivel de 
calidad, contenidas en este estudio de seguridad y salud. Sin el cumplimiento de este 
requisito, no podrá ser otorgada la aprobación del plan de seguridad y salud en el 
trabajo. 

18. Componer el análisis inicial de los riesgos tal como exige la Ley 31 de 8 de noviembre 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

19. Exigir a los subcontratistas y lograr su cumplimiento, para que compongan el análisis 
inicial de los riesgos tal como exige la Ley 31 de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales. 
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20. A lo largo de la ejecución de la obra, realizar y dar cuenta de ello al Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, el análisis permanente 
de riesgos al que como empresario está obligado por mandato de la Ley 31 de 8 de 
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de conocerlo y tomar las 
decisiones que sean oportunas. 

21. El contratista, así como los subcontratistas y los trabajadores autónomos que hayan 
de intervenir en la ejecución de la obra REFORMA DE LAS VIVIENDAS DEL 
HOSPITAL MILITAR PARA SU ADECUACIÓN A USO ADMINISTRATIVO  EN AVDA/ 
DE JEREZ (HOSPITAL MILITAR), habrán de disponer de los medios humanos, 
técnicos y económicos necesarios para desempeñar correctamente con arreglo al 
proyecto, al presente estudio de S+S y al contrato, los trabajos que respectivamente 
se hubiesen comprometido a realizar cada uno de ellos. 

22. El contratista y subcontratistas habrán de contar con los Servicios de prevención 
propios o ajenos que en función de sus características vengan exigidos por la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

23. El contratista se obliga a hacer constar en los contratos que formalice con los 
subcontratistas y trabajadores autónomos, las obligaciones en materia de seguridad y 
salud que a dichos subcontratistas y trabajadores autónomos les corresponden. 

24. Asimismo, queda obligado a comprobar el cumplimiento de la cláusula Nº 23, en los 
contratos que se establezcan entre los subcontratistas y los trabajadores autónomos. 

25. La ejecución de las diferentes unidades de obra por parte del contratista, 
subcontratistas y trabajadores autónomos se llevarán a cabo con arreglo a lo prescrito 
en el proyecto de ejecución, en este estudio de  seguridad y salud y a las 
instrucciones recibidas del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, así como de la Dirección Facultativa de la misma. 

26. Es responsabilidad del contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos cumplir 
rigurosamente con los principios preventivos en materia de seguridad y salud que 
vienen establecidos en la legislación vigente y  con las prescripciones que figuren en 
el plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que se apruebe en su 
momento antes del comienzo de la obra. 

27. Los medios humanos de que se dispongan en la obra por el contratista, 
subcontratistas, así como los trabajadores autónomos  que intervengan en la 
ejecución de la obra habrán de poseer las cualificaciones necesarias a los cometidos 
cuyo desempeño les encomienden o asuman. 

28. Es obligación del contratista facilitar a su personal la información necesaria en 
materia de seguridad y salud, tanto de carácter general como la específica que 
concierne a las funciones que cada uno desarrolle, y que en todo caso serán acordes 
tanto a la cualificación que individualmente se posea como a las condiciones síquicas 
y físicas del propio trabajador.  

29. El contratista o el titular del centro de trabajo adoptará  las medidas necesarias para 
que las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos que desarrollen 
actividades en la obra reciban la información y las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en dicha obra y con las medidas de protección y 
prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, 
para su traslado, en su caso,  a sus respectivos trabajadores. 
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16.3 Obligaciones legales de los trabajadores autónomos.  
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
 
1º (RD. 1.627/1997) Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el 
artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las 
tareas o actividades indicadas en el artículo 1º del presente Real Decreto.  
Principios de acción preventiva , artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
a) Evitar los riesgos. b)Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. c) Combatir los riesgos en su origen. d) Adaptar el trabajo a la persona, 
en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos  y métodos de trabajo y de 
producción con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. e) Tener en 
cuenta la evolución de la técnica. f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. g) Planificar la prevención, buscando un 
conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la 
influencia de los factores ambientales en el trabajo. h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. i) Dar las 
debidas instrucciones a los trabajadores. 
 

2º (RD. 1.627/1997) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas 
en el anexo IV del presente Real Decreto, (1.627/1997)durante la ejecución de la obra. 
 
3º (RD. 1.627/1997)Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que 
establece para los trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 
El Artículo 29 apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales dice: 
 
1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada 
caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por las de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad 
profesional, a causa de sus actos u omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 
2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en particular: 

1. Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas aparatos, herramientas, 
substancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 
actividad. 

2. Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas de este. 

3. No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los 
medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que esta tenga lugar. 

4. Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar actividades de 
protección y prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por 
motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

5. Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad 
y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

6. Cooperar con el empresario para que este pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen 
riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores 
tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su 
caso,  conforme a lo establecido en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal 
estatutario al servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable a los socios de las 
cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de 
Régimen Interno. 

 
4º(RD. 1.627/1997). Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de 
coordinación de actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular de cualquier medida de 
actuación coordinada que se hubiera establecido.  
 
El artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, dice: 
 
1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la 
aplicación de la normativa sobre previsión de riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en 
cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores, en los términos 
previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley. 
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El apartado 1 d el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales dice: 
A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la 
presente Ley, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que 
los trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en relación 
con: 

a) los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores en el 
trabajo, tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto 
como a cada tipo de puesto de trabajo o función.   

 b) Las medidas y actividades de protección y prevención 
aplicables a los riesgos señalados en el apartado anterior. 

 c) las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de esta Ley. 

En las  empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a la que se refiere el presente apartado se facilitará 
por el empresario a los trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, deberá informar directamente a cada trabajador de los 
riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos.  
Para comprender el alcance del apartado c), el artículo 20, Medidas de emergencia de la Ley de Prevención de Riesgos laborales dice:
El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma, 
deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 
incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando 
periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número 
y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. 
Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean necesarias con los servicios externos 
a la empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento, y lucha contra incendios, de forma 
que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas.    
Prosigue el artículo 24 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales: 
2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios que desarrollen 
actividades en su centro de trabajo reciban la formación y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el centro 
de trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su 
traslado a sus respectivos trabajadores. 
3. Las empresas que contraten o subcontraten  con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de 
aquellas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de 
la normativa de prevención de riesgos laborales. 
4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 de artículo 41 de esta Ley serán también de aplicación, respecto a las 
operaciones contratadas, en los supuestos en que los trabajadores de la empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los 
centros de trabajo de la empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias 
primas o útiles proporcionados por la empresa principal.  
 

El último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de l Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales dice: 

Los fabricantes importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios , y estos recabar de aquellos, la información 
necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias primas, y útiles de trabajo se produzca sin 
riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores, así como para que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de 
información respecto a los trabajadores.   
Prosigue el artículo 24 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales: 
5. los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 1 y 2  (de este artículo), serán de aplicación 
respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo. 

 
5º (RD. 1.627/1997) Utilizar los equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 
(Máquinas y similares). 
 
6º (RD. 1.627/1997) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos 
previstos en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la  utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 
 
7º (RD. 1.627/1997) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador 
en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 
dirección facultativa. 
 
8º (RD. 1.627/1997) Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el 
plan de seguridad y salud en el trabajo. 
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17 NORMAS DE MEDICIÓN, VALORACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
17.1 Mediciones 
Forma de medición 
Las mediciones de los componentes y equipos de seguridad se realizarán en la obra, 
mediante la aplicación de las unidades físicas y patrones, que las definen; es decir: m, 
m2, m3, l, Und, y h. No se admitirán otros supuestos. 
La medición de los equipos de protección individual utilizados, se realizarán mediante el 
análisis de la veracidad de los partes de entrega definidos en este pliego de condiciones 
técnicas y particulares, junto con el control del acopio de los equipos retirados por uso, 
caducidad o rotura. 
La medición de la protección colectiva puesta en obra será realizada o supervisada por el 
Coordinador en materia de seguridad y salud, aplicando los criterios de medición común 
para las partidas de construcción, siguiendo los planos y criterios contenidos en el 
capítulo de mediciones de este estudio de seguridad y salud. 
No se admitirán las mediciones de protecciones colectivas, equipos y componentes de 
seguridad, de calidades inferiores a las definidas en este pliego de condiciones. 
Los errores de mediciones de S+S, se justificarán ante el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las normas 
establecidas para las liquidaciones de obra. 
 
18 NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
Tratamiento de residuos 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 
identificará en colaboración con el contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos, 
en las evaluaciones de riesgos sobre la marcha del plan de seguridad y salud, los 
derivados de la evacuación de los residuos corrientes de la construcción, escombros. En 
el plan de seguridad y salud en el trabajo de esta obra, se recogerán los métodos de 
eliminación de residuos. En cualquier caso, se cumplirá con las condiciones siguientes de 
eliminación de residuos: 
Escombro en general, se evacuará mediante trompas de vertido de continuidad total sin 
fugas; las trompas, descargarán sobre contenedor; la boca de la trompa, estará unida al 
contenedor mediante una lona que abrazando la boca de salida, cubra toda la superficie 
del contenedor. 
Escombro especial, se evacuará mediante bateas emplintadas a gancho de grúa, 
cubiertas con una lona contra los derrames fortuitos. 
Escombro derramado, se evacuará mediante apilado con cargadora de media 
capacidad, con carga posterior a camión de transporte al vertedero. 
Escombro sobre camión de transporte al vertedero, se cubrirá con un lona contra los 
derrames y polvo. 
 
19 NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE 

MATERIALES Y SUBSTANCIAS PELIGROSAS 
Materiales y substancias peligrosas existentes en los lugares de trabajo 
Cuando se identifique la existencia de materiales peligrosos, estos deberán ser evitados 
siempre que sea posible. Los contratistas evaluarán adecuadamente los riesgos y 
adoptarán las medidas necesarias al realizar las obras. Si se descubriesen materiales 
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peligrosos inesperados, el contratista, subcontratista o trabajadores autónomos, 
informarán al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, que procederá según la legislación vigente específica para cada material peligroso 
identificado. 
 
20 EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
El plan de seguridad y salud será elaborado por el Contratista, cumpliendo los siguientes 
requisitos: 
1. Cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1.627/1997 y concordantes, 

elaborándolo de inmediato, tras la adjudicación de la obra y siempre, antes de la firma 
del acta de replanteo. 

2. Dará respuesta, analizando, estudiando, desarrollando y complementando en su 
caso, el contenido de este estudio de seguridad y salud, de acuerdo con la tecnología 
de construcción que le es propia y de sus métodos y organización de los trabajos  

3. Suministrará, los documentos y definiciones que se le exigen en el estudio de 
seguridad y salud, especialmente el plan de ejecución de obra, conteniendo de forma 
desglosada las partidas de seguridad y salud. 

4. Cuando sea necesario suministrará planos de calidad técnica, planos de ejecución de 
obra con los detalles oportunos para su mejor comprensión. 

5. No podrá ser sustituido por ningún otro tipo de documento, que no se ajuste a lo 
especificado en los apartados anteriores. 

6. El Contratista y la obra estarán identificados en cada página y en cada plano del plan 
de seguridad y salud. Las páginas estarán numeradas unitariamente y en el índice de 
cada documento. 

7. El plan de seguridad y salud en el trabajo será compuesto por el Contratista 
adjudicatario, cumpliendo los siguientes requisitos; si incumple alguno de ellos, la 
aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo no podrá ser otorgada: 

1. Cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1.627/1997 y concordantes, 
confeccionándolo antes de la firma del acta de replanteo, que se entiende como el 
único documento que certifica el comienzo real de la obra. Siendo requisito 
indispensable, el que se pueda aprobar antes de proceder a la firma de la citada acta, 
por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y 
que recogerá expresamente, el cumplimiento de tal circunstancia.  

2. Respetará escrupulosamente el contenido de todos los documentos integrantes de 
este estudio de seguridad y salud, limitándose a realizar la adaptación a la tecnología 
de construcción que es propia del Contratista adjudicatario, analizando y completando 
todo aquello que crea menester para lograr el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en este estudio de seguridad y salud. Además está obligado a suministrar, 
los documentos y definiciones que en él se le exigen, especialmente el plan de 
ejecución de obra, conteniendo de forma desglosada las partidas de seguridad y 
salud. Para ello, tomará como modelo de mínimos el plan de ejecución de obra que 
se incluye en este estudio de seguridad y salud para la obra: REFORMA DE LAS 
VIVIENDAS DEL HOSPITAL MILITAR PARA SU ADECUACIÓN A USO 
ADMINISTRATIVO  EN AVDA/ DE JEREZ (HOSPITAL MILITAR) 

3. Se ajustará al máximo posible a la estructura de este estudio, facilitándose con ello 
tanto la redacción del Plan de Seguridad y salud como su análisis para la aprobación 
y seguimiento durante la ejecución de la obra. 
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4. Suministrará planos de calidad técnica, planos de ejecución de obra con los detalles 
oportunos para su mejor comprensión. 

5. No contendrá croquis de los llamados "fichas de seguridad" de tipo genérico, de tipo 
publicitario, de tipo humorístico o de los denominados de divulgación, salvo si los 
incluye en una separata formativa informativa para los trabajadores totalmente 
separada del cuerpo documental del plan de seguridad y salud. En cualquier caso, 
estos croquis aludidos, no tendrán la categoría de planos de seguridad y en 
consecuencia, nunca se aceptarán como substitutivos de ellos. 

6. No podrá ser sustituido por ningún otro tipo de documento, que no se ajuste a lo 
especificado en los apartados anteriores. 

7. El Contratista adjudicatario estará identificado en cada página y en cada plano del 
plan de seguridad y salud. Las páginas estarán además numeradas unitariamente y 
en el índice de cada documento. 

8. El nombre de la obra que previene, aparecerá en el encabezamiento de cada página 
y en el cajetín identificativo de cada plano. 

9. Se presentará encuadernado a tamaño DIN A4, con anillas, tornillos, "gusanillo de 
plástico" o con alambre continuo. 

10. Todos sus documentos: memoria, pliego de condiciones técnicas y particulares, 
mediciones y presupuesto, estarán sellados en su última página con el sello oficial del 
contratista adjudicatario de la obra. Los planos, tendrán impreso el sello mencionado 
en su cajetín identificativo o carátula. 

 
21 LIBRO DE INCIDENCIAS 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que 
será facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado 
el Plan de Seguridad y Salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al 
Libro, la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores 
autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las 
empresas intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos 
especializados de las Administraciones públicas competentes en esta materia, quienes 
podrán hacer anotaciones en el mismo. 
 
22 CLÁUSULAS PENALIZADORAS 
 
22.1 Rescisión del contrato 
El incumplimiento continuo de la prevención contenida en el plan de seguridad y salud 
aprobado, es causa suficiente para la rescisión del contrato con cualquiera de las 
empresas intervinientes en esta obra. A tal efecto, y en su caso, el Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, elaborará un informe 
detallado, de las causas que le obligan a proponer la rescisión del contrato, que elevará 
ante SAS, para que obre en consecuencia. 
 
23 CLÁUSULAS CONTRACTUALES APLICABLES A EMPRESAS 

SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
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23.1 Empresas subcontratistas 
Se entiende por subcontratista la persona física o jurídica que asume contractualmente 
ante el contratista el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la 
obra con sujeción al proyecto y al contrato. 
El subcontratista, sea persona física o jurídica, habrá de disponer de los medios 
humanos, técnicos y económicos adecuados para desempeñar correctamente, con 
arreglo al proyecto, al contrato de obra y al contrato regulador de la parte de la obra o de 
las instalaciones subcontratadas, los trabajos que haya de desempeñar. 
 
Es obligación del subcontratista facilitar a su personal la información necesaria en 
materia de seguridad y salud, tanto de carácter general como la específica que 
corresponda a las funciones que cada trabajador desempeñe, y que en todo caso serán 
acordes, tanto a la cualificación que individualmente posean aquéllos como a las 
condiciones psicofísicas del propio trabajador. 
 
23.2 Trabajadores autónomos 
Se entiende por trabajador autónomo la persona física distinta del contratista y del 
subcontratista que realiza de forma personal y directa una actividad profesional en la 
obra, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume ante el promotor o propietario de 
la obra, el contratista o el subcontratista, el compromiso formalizado contractualmente de 
realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto y al 
contrato. 
 
El trabajador autónomo habrá de disponer de los medios técnicos y económicos 
adecuados para desempeñar correctamente, con arreglo al proyecto, al contrato de obra 
y a su propio contrato regulador los trabajos que haya de desempeñar. 
 
El trabajador autónomo tendrá las cualificaciones adecuadas a los cometidos cuyo 
desempeño asume, debiendo poseer la información necesaria en materia de seguridad y 
salud, tanto de carácter general como la específica que corresponda a las funciones que 
realice, que en todo caso serán acordes, tanto a la cualificación que posea como a sus 
condiciones síquicas y físicas. 
 
24 FACULTADES DE LOS TÉCNICOS FACULTATIVOS 
La Dirección Facultativa de obra REFORMA DE LAS VIVIENDAS DEL HOSPITAL 
MILITAR PARA SU ADECUACIÓN A USO ADMINISTRATIVO  EN AVDA/ DE JEREZ 
(HOSPITAL MILITAR), está compuesta por los técnicos reseñados en este estudio de 
seguridad y salud. Realizarán las funciones según las atribuciones reconocidas 
legalmente para sus profesiones respectivas. 
 
El presente documento es copia de su original del que es autor los arquitectos Manuel de 
Diego Caro, Ismael Domínguez Sánchez, su utilización total o parcial, así como cualquier 
reproducción o cesión a terceros, requerirá la previa autorización expresa de su autor, 
quedando en todo caso prohibida cualquier modificación unilateral del mismo. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud, se integrará en la dirección facultativa y 
es un miembro legal de la misma en su especialidad. 
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24.1 Interpretación de los documentos de este estudio de seguridad y salud 
La interpretación de los documentos de este estudio de seguridad y salud, es 
competencia exclusiva del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra. 
 
 
Sevilla a junio de 2023. 

 
 
 
 
 

El promotor         Fdo: 
        Manuel de Diego Caro 

Ismael Domínguez Sánchez 
 

Arquitectos 
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1 Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento, clasificados por 

actividades de la obra 
 
1.1 Construcción de aceras 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la 
construcción de aceras. 
Son de aplicación los procedimientos de señalización vial contenidos en este trabajo para 
las obras en las calles y calzadas abiertas al tráfico rodado. 
 
1. Para evitar los golpes a otros trabajadores (o los tropezones entre obstáculos y el 

objeto transportado las “miras”, “reglas” y “regles” se cargan a hombro de forma que 
al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del 
casco de quien lo transporta.  

2. El transporte de “miras” sobre carretón chino, se efectuará  atando firmemente el 
paquete de miras al carretón, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

3. Para evitar el riesgo eléctrico, está prohibido el conexionado de cables a los cuadros 
de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de 
clavija de conexión solicítesela al Encargado… 

 
Seguridad para el acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 
componentes de los morteros, de las cajas con las piezas para solar y registros y cumpla 
las siguientes normas: 
 
1. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Si no está servido paletizado, 

hágalo sobre unos tablones de reparto.  
2. Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien repartidas junto a los 

tajos, en donde se las vaya a instalar. Evite obstaculizar los lugares de paso, para 
evitar los accidentes por tropiezo. 

3. Si debe acopiar fuera de las aceras, en lugares dedicados el paso de tráfico rodado 
(coches); solicite al Encargado la instalación de la señalización vial antes del 
comienzo de su trabajo. 

4. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
Queda prohibido el situarse detrás de los camiones hormigonera durante las maniobras 
de retroceso; estas maniobras, serán dirigidas desde fuera del vehículo por uno de los 
trabajadores. 
 
Queda prohibido situarse sobre el lugar de hormigonado, hasta que el camión 
hormigonera no esté en posición de vertido. 
 
En esta obra, está prohibido el cambio de posición del camión hormigonera al tiempo que 
se vierte el hormigón.  
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Para verter el hormigón cambiando a su vez de posición el camión hormigonera, se 
efectuará con la canaleta fija para evitar movimientos oscilatorios incontrolados y los 
riesgos de atrapamiento o golpes a los trabajadores. 
 
Los camiones hormigonera no se aproximarán a menos de 2 m de los bordes del lugar 
donde se realiza el vertido del hormigón para la formación de aceras, con el objetivo de 
controlar los atrapamientos y atropellos de personas. 
 
Una vez endurecido el hormigón y antes de iniciar el solado, es necesario un barrido de la 
zona; esta acción levanta polvo que es nocivo para su salud; rocíe con agua la zona 
antes de barrer. 
 
El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de 
trabajar produciendo polvo que se pueda respirar. 
 
A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, 
sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 
 
Comente con el Encargado como señalizar la zona que se dispone a solar. 
 
Cuando esté en fase de pavimentación, una acera de un lugar de paso y comunicación 
interno de obra, compruebe que se ha cerrado su acceso, si no es así recuérdeselo al 
Encargado para que proceda a ello. 
 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho de camión. 
Es de aplicación el procedimiento de descarga del camión con grúa contenido dentro de 
este mismo trabajo. 
 
No balancee las cargas es un riesgo intolerable que usted no debe correr. Puede sufrir 
golpes o atrapamientos. 
 
El izado de cargas se guiará con cuerdas de control seguro para evitar penduleos y 
choques. 
 
Los sacos sueltos de cemento, las arenas y las piezas del solado, se izarán apilados de 
manera ordenada en el interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que no 
puedan caer los objetos por desplome durante el transporte. 
 
Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para solar. 
Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de 
salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que deberá 
limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de cemento o de arena en 
los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares opacos por polvo. 
 
Si le entra, pese a todo, alguna brizna de cemento en los ojos, sin frotar los ojos 
moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido 
el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas 
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para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite que le transporten 
al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto puede evitarlo 
si utiliza las gafas de seguridad. 
 
Para realizar el trabajo de fratasado y pavimentación, debe estar dotado y utilizar una faja 
contra los sobreesfuerzos. 
 
La instalación de rodillas de las losetas de pavimentación, debe realizarla dotado de 
rodilleras y utilizando un tablero para el reparto de las cargas. 
 
1.2 Acometidas para servicios provisionales de electricidad, agua y alcantarillado 
Procedimiento de actuación para el responsable de seguridad y salud.  
Para la supervisión y control de la acometida eléctrica provisional de obra. 
Se hace entrega al Responsable de Seguridad y salud la siguiente normativa de 
seguridad para que sea seguida, durante sus revisiones de la instalación de la acometida 
eléctrica provisional de obra:  
 
No permita las conexiones a tierra a través de las tuberías para conducciones de agua. 
Esto puede causar accidentes muy graves.   
 
Está previsto que no se extiendan sobre el suelo las mangueras eléctricas. Van elevadas 
sobre postes si ello es necesario. Pese a lo dicho y en su caso, no permita el tránsito de 
camiones, máquinas, carretillas y personas sobre las mangueras eléctricas, pueden 
pelarse y producir accidentes muy graves.  
 
Impida el tránsito bajo líneas eléctricas de la compañía suministradora con elementos 
longitudinales transportados a hombro: pértigas, regles, escaleras de mano y similares. 
La inclinación de la pieza transportada puede llegar a producir el contacto eléctrico; lo 
que se denomina el arco voltaico que puede matar a las personas.  
 
Impida la anulación del “neutro” o del cable de toma de tierra, (es el de colores verde y 
amarillo) de las mangueras de suministro eléctrico. Revise los enchufes, suele estar 
desconectado, o bien doblando sobre sí mismo y oculto bajo cinta aislante. 
 
Impida la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las zonas que tras 
la excavación queden inaccesibles o con acceso peligroso. Retírelos hacia lugares 
seguros. 
 
Compruebe diariamente la respuesta correcta de los interruptores diferenciales al inicio 
de la jornada y tras la pausa dedicada para la comida. Para hacerlo, asegúrese que está 
calzado con las botas aislantes previstas para usted en este Estudio de seguridad y 
salud; ahora, ya puede pulsar el botón de prueba. 
 
Asegúrese de que existe siempre en el almacén un interruptor diferencial de repuesto de: 
media, alta y baja sensibilidad, con el que sustituir rápidamente el que pudiere estar 
averiado. Lo mismo debe prever para los interruptores automáticos, son esos que llaman   
magnetotérmicos.  
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La toma de tierra general de esta obra está prevista con una arqueta de fábrica de 
ladrillos dentro de la cual debe estar la pica o placa en su caso, de conexión a tierra.  
Vigile el buen estado del extintor para fuegos eléctricos que debe estar instalado junto a 
puerta de entrada al cuarto del cuadro general eléctrico de la obra. 
 
Mantenga las señales normalizadas de “PELIGRO, ELECTRICIDAD” sobre todas las 
puertas de acceso a estancias que contengan el transformador o el cuadro eléctrico 
general. 
 
1.3 Albañilería 
¿Qué son los trabajos de albañilería? 
Los necesarios para construir fábricas de ladrillo o de bloques de hormigón utilizando 
aglomerantes hidráulicos. Pueden realizarse al nivel del suelo o sobre los diversos 
andamios existentes en el mercado actual de la construcción. Todo ello, condiciona la 
existencia y evaluación de los diversos riesgos posibles. 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para los trabajos 
de albañilería. 
Son de aplicación todos los procedimientos contenidos en este trabajo relacionados con 
los medios auxiliares, herramientas y máquinas que se prevea utilicen los albañiles. Les 
deben ser entregados para su información y cumplimiento.  
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio para ladrillos y componentes de los morteros y 
cumpla las siguientes normas: 
 
1. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Si no está servido paletizado, 

deposítelos sobre unos tablones de reparto de cargas. Con esta acción se eliminan 
los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

2. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

3. Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano es de 
aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este trabajo. Si debe usarlos, solicite al Encargado estos 
procedimientos de trabajo seguro, si es que no se les han entregado. Cumpla con 
ellos, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Es una 
situación de riesgo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar, esté 
o resulte resbaladizo. 

3. Este trabajo ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente 
protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de estructura.  
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4. Respete la protecciones colectivas instaladas. Si las desmonta o altera puede ser 
considerado un acto de sabotaje si de ello se deriva un accidente. 

5. Avise de los defectos que detecte sobre la protección colectiva si usted no puede 
resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

6. Las barandillas de cierre perimetral de cada planta, no se desmontan para recibir 
cargas. Se lo prohibimos. 

7. En esta obra, está prevista la utilización de plataformas de descarga de material en 
altura. Son las que debe utilizar siguiendo el procedimiento expreso para ello, 
contenido en este trabajo. 

8. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 
molestan hable con el Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro 
utilizándolas. 

 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. Se le reitera que en esta obra, las cargas se depositan en altura sobre plataformas de 

descarga de materiales. 
2. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable 

que usted no debe correr; están previstas plataformas de descarga que no necesitan 
de esas maniobras. 

3. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos 
y choques con partes de la construcción. 

4. Para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores, por derrame 
fortuito de la carga, el material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o 
la envoltura de plástico con las que lo suministre el fabricante. 

5. Los ladrillos suelto y similares, se izarán apilados ordenadamente en el interior de 
plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer las piezas por 
desplome durante el transporte. 

6. Para evitar golpes, atrapamientos y los empujones por la carga con caída desde 
altura, la cerámica paletizada transportada con grúa, se controlará mediante cuerdas 
de guía segura de cargas, amarradas a la base de la plataforma de elevación. Nunca 
se controlará directamente con las manos.  

7. Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos, se retirarán mediante 
trompas de vertido; se le prohibe expresamente el vertido directo de escombros, 
utilizando un carretón chino. 

8. Para evitar la formación de polvo durante la caída de escombros, este polvo 
resultante, es nocivo para su salud; no olvide regar con frecuencia los materiales  a 
evacuar desde altura.  

 
Seguridad en el corte de piezas y en su manipulación. 
En esta obra, el corte continuo de material cerámico está previsto realizarlo utilizando 
sierras de disco en vía húmeda. Se le prohibe expresamente hacerlo directamente con 
una radial. En cualquier caso, debe aplicar los procedimientos para la utilización de la 
cortadora en vía húmeda contenidos dentro de este trabajo. 
El corte esporádico de piezas planas, se realizará con cortadora de cuchilla manual. 
Los escombros resultantes del corte de piezas cerámicas, se retirarán de inmediato. 
 
Seguridad en las escaleras. 
Está previsto peldañear las rampas de escalera con peldaños provisionales de ladrillo 
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tomado con mortero de yeso, de las siguientes dimensiones mínimas: 
 Anchura: 90 cm. 
 Huella o “pisa”: 20 cm. 
 Contrahuella o “tabica”: 20 cm. 
 
Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida 
de 100 cm de altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié de 20 cm. 
 
Para peldañear de manera provisional la escalera, siga los pasos que se describen a 
continuación: 
1. Este trabajo, está sujeto al riesgo de caída desde altura. Solicite al Encargado que le 

provea de una arnés cinturón de seguridad y vístalo. 
2. Solicite al Encargado, que le indique donde debe recibir el mosquetón del arnés 

cinturón de seguridad. 
3. Sitúese en la base del tramo de escalera que va a peldañear de manera provisional. 
4. Compruebe que se han instalado las barandillas laterales de la escalera o la red 

tensa de seguridad. Si no están instaladas, no puede continuar con su trabajo. 
Solicite al Encargado que las instale. 

5. Amarre el mosquetón del arnés cinturón de seguridad. 
6. Realice la masa y construya el primer pate con ladrillo, repita estas acción hasta 

concluir con el peldañeado.  
 
Seguridad durante los replanteos en lugares sujetos al riesgo de caída desde 
altura. 
1. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad atadas entre los pilares en los que 

enganchar el mosquetón del arnés cinturón de seguridad durante las operaciones de 
replanteo e instalación de miras. Vea, antes de replantear, que están instaladas. 
Átese con el fiador del arnés cinturón a la cuerda de seguridad.  

2. Comience el replanteo cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita 
cuantas veces sea necesario. Pretendemos evitar que usted se accidente. 

3. Recuerde que  las zonas de replanteo, debe acceder a través de lugares o 
estructuras auxiliares desmontables seguras incluidas en su caso, escaleras de mano 
seguras para su caso concreto; es decir, mediante escaleras de mano o pasarelas 
con barandillas. No está permitido el uso de los llamados “puentes de un tablón” y 
similares. 

 
Seguridad durante la construcción de fábricas. 
Son de aplicación los procedimientos de trabajo seguro referentes a la maquinaria y 
estructuras auxiliares desmontables utilizables durante la construcción de fábricas. En 
cualquier caso debe seguir el procedimiento específico para la utilización de cada una de 
ellas, contenido dentro de este mismo trabajo. 
 Se le prohibe expresamente, construir muros de fábrica de gran superficie bajo 

régimen de vientos fuertes. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de que la 
fábrica recién construida caiga sobre usted o sobre sus compañeros. 

 No trabaje junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 horas. 
Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de que la fábrica recién construida 
caiga sobre usted o sobre sus compañeros. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

12
5 

de
 4

05



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 11  

 

 Queda prohibido “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre 
las guías de montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esto evita el riesgo 
intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio. 

 
Prohibiciones para los trabajos de albañilería en esta obra. 
1. El montar andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas situaciones son muy 

peligrosas y son riesgos intolerables que usted no debe correr. 
2. Si considera que debe montar borriquetas sobre otros andamios, consulte con el 

Encargado; no las improvise siga sus instrucciones montando primero las 
protecciones colectivas que sean necesarias. 

3. Realizar trabajos sobre andamios colgados, sin inmovilizar con elementos rígidos, 
(tubos rectangulares; tubos cilíndricos o puntales), amarrándolos a sitios seguros y 
firmes de la construcción. Si no sabe como hacerlo, pregunte al Encargado y siga sus 
instrucciones. Con esta previsión se eliminan los riesgos de caída por separación del 
andamio, durante la acción de salir de él; este hecho ha producido muchos 
accidentes mortales.  

4. Trabajar sin respetar el buen estado de las protecciones colectivas. 
5. Retirar las protecciones colectivas sin reinstalarlas tras realizar el trabajo que exija tal 

maniobra. 
6. Los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de 

recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte la 
solución con el Encargado). 

7. Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con 
tapas fijas al forjado, para impedir caídas. 

8. Destapar todos los huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el aplomado 
correspondiente, concluido el cual, se comenzará el cerramiento definitivo del hueco y 
no volver a cubrirlo o aislarlo. Como principio general, los huecos permanecerán 
constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura. 
Reponiéndose las protecciones deterioradas. 

9. Está prohibido trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin utilizar 
un cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como 
hacerlo, consulte con el Encargado. 

10. No está permitido saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los 
andamios colgados o viceversa, si estos no están sujetos a la fachada con elementos 
rígidos para evitar balanceos y caídas por esta causa. 

 
1.4 Alicatados 
¿Qué son los trabajos de alicatado? 
Los necesarios para revestir fábricas de ladrillo o de bloques de hormigón, con piezas 
cerámicas: azulejos, plaquetas, gres, etc., utilizando aglomerantes hidráulicos. 
 
Tenemos presente que los “revestimientos cerámicos”, los alicatados, pueden realizarse 
en grandes paños y en espacios abiertos. Es el caso del montaje de murales. También en 
sitios angostos en comparación con los anteriores, es el caso de los aseos y retretes. 
Ambas posibilidades condicionan la seguridad del trabajador que debe resolverse como 
hacemos en este caso.  
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento para los 
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alicatadores. 
Son de aplicación todos los procedimientos contenidos en este trabajo relacionados con 
los medios auxiliares, herramientas y máquinas que se prevea utilicen los albañiles. Les 
deben ser entregados para su información y cumplimiento.  
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los paquetes 
de las piezas de alicatar y componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 
Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto junto a las vigas del forjado, son los lugares más resistentes. Con esta acción se 
eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
 
Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 
 
Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano es de 
aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este trabajo. Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si 
es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se 
accidente. 
 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, 
sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 
 
Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es 
una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros 
trabajadores deban transitar. 
 
Este trabajo ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente 
protegidos, con las protecciones colectivas montadas en fase de estructura. Respételas y 
avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se 
sabrán y podrán resolverse.  
 
Para evitar las caídas por resbalones o pisadas sobre objetos inestables o cortantes, se 
ha previsto que se limpien los tajos de “recortes” y “desperdicios de pasta”.  
 
Para evitar los riesgos derivados de la existencia de escombros está previsto proceder 
como se indica a continuación: 
 Los escombros se regarán para evitar polvaredas; se barrerán, apilarán con orden y 
evacuarán mediante trompas de vertido. 
 Está expresamente prohibido, por ser un riesgo intolerable, lanzar directamente los 
escombros a través de los huecos horizontales o por los de los cerramientos verticales. 
Las cajas de material de alicatar, se acopiarán apiladas en un máximo de 4 filas, en las 
plantas y repartidas lo antes posible junto a los tajos donde se las vaya a emplear y sin 
obstaculizar el paso normal por cada zona. El acopio general se situará lo más alejado 
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posible de los vanos. Con esta prevención se neutralizan los riesgos catastróficos por 
sobrecarga descontrolada. 
 
Si debe utilizar los andamios sobre borriquetas, monte siempre las plataformas de trabajo 
con una anchura no inferior a 60 cm, es la mínima superficie segura que puede usar. Si 
no lo hace así le paralizaremos su trabajo hasta que monte la plataforma.  
 
Le queda expresamente prohibido utilizar como borriquetas los bordes de las bañeras, las 
cajas de material cerámico y los bidones. Las plataformas sí formadas se consideran 
riesgo intolerable. 
  
Para evitar los riesgos derivados de la falta de iluminación en el trabajo dentro de 
espacios reducidos y el riesgo eléctrico, por el modo de conseguirse la iluminación, están 
previstas las siguientes acciones: 
1. Las zonas de trabajo estarán iluminadas con lámparas eléctricas de 100 vatios 

alimentadas a través del cuadro de distribución.  
2. Los portátiles tienen portalámparas estancos con mangos aislantes de la electricidad, 

con rejilla de protección de roturas por golpes a la lámpara; cableado con protección 
de toma de tierra, mediante el diferencial instalado en el cuadro de distribución. 

3. En caso de trabajos en sitios mojados, está previsto suministrarles corriente eléctrica 
de seguridad a 24 voltios. 

4. Se le prohibe expresamente, apoyar los portátiles en el suelo. Se colgarán a una 
altura mínima entorno a los 2 m. 

5. Se le prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros eléctricos de 
distribución sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Prohibida expresamente: 
la conexión directa de cables sujetos con astillas o palitos de madera, son un riesgo 
calificado de intolerable. 

 
Si observa que no se realizan las cosas como se ha descrito, tiene la obligación de 
comunicarla al Encargado para que se subsane la deficiencia. 
 
Seguridad en el corte de materiales. 
1. Para evitar las lesiones por la formación de polvo ambiental durante el trabajo se ha 

previsto que el corte de las piezas cerámicas se ejecutará en vía húmeda; es decir, 
antes de cortar, sumerja la pieza un rato en agua, luego, córtela.  

2. El corte de las piezas cerámicas se ejecutará en locales abiertos a la intemperie, para 
evitar las lesiones por respirar aire con polvo en suspensión. Recuerde que las 
partículas de polvo menores son las que más dañan los pulmones; evite este riesgo 
usando la mascarilla de seguridad que está prevista, pídasela al Encargado si no se 
la han entregado y luego, úsela. 

3. El corte de piezas cerámicas a máquina: “tronzadora radial” o “sierra de disco”, 
deberá hacerse por vía húmeda para evitar las de afecciones respiratorias; para ello, 
sumerja la pieza a cortar en un cubo con agua, una vez mojada, córtela. 

4. En caso de utilizarse “tronzadora radial” o “sierra de disco”, para el corte de piezas, 
deberá atenerse a lo especificado para esta máquina en el apartado correspondiente 
de Maquinaria, dentro de este trabajo. Si no se le ha entregado, pídale al Encargado 
que se lo haga llegar. 
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5. El corte con ingleteadora cortadora manual, origina el riesgo de corte por la arista 
obtenida. Manipule las piezas cortadas con guantes. 

 
Mantenga limpio y ordenado el lugar de trabajo. 
 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
Está previsto que el material se suministre sobre bateas protegidas perimetralmente con 
plintos que eviten derrames fortuitos. No balancee las cargas para alcanzar lugares 
inaccesibles, pueden arrástrale al exterior y caer. 
 
El izado de cargas a gancho, se controlará con dos cuerdas de guía segura de cargas. 
Con esta precaución se elimina el riesgo de caída de los trabajadores por penduleo de la 
carga o por choques de la misma, con partes de la construcción. 
 
Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es 
una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros 
trabajadores deban transitar. 
 
Este trabajo ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente 
protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. 
Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la 
marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  
 
Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 
molestan hable con el encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro utilizando 
la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 
 
Por regla general su lugar de trabajo suele ser angosto. Las caídas dentro de este tipo de 
lugares suelen ser muy peligrosas por los golpes contra todos los objetos que contienen, 
(materiales, andamios, escaleras e instalaciones eléctricas a base de portátiles). 
Asegúrese que monta correctamente las borriquetas o las escaleras de mano que deba 
utilizar y evitará accidentarse. 
 
Prohibiciones para los trabajos de alicatados en esta obra. 
1. La acción de montar andamios de borriquetas sobre otros andamios; (estas 

situaciones son muy peligrosas; si cree que debe montar borriquetas sobre otros 
andamios, consulte con el Encargado; no las improvise). 

2. Se le prohibe expresamente la construcción de andamios apoyados sobre objetos 
distintos a borriquetas; (prohibido subirse sobre bidones, pilas de materiales, acopios 
etc.). 

3. Realizar trabajos sobre andamios colgados, sin inmovilizar con elementos rígidos, 
(tubos rectangulares; tubos cilíndricos o puntales), amarrándolos a sitios seguros y 
firmes de la construcción. 

4. Trabajar sin respetar el buen estado de las protecciones colectivas. 
5. Retirar las protecciones colectivas sin reinstalarlas tras realizar el trabajo que exija tal 

maniobra. 
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6. Los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de 
recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte la 
solución con el Encargado). 

 
1.5 Construcción de arquetas de saneamiento 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento para la construcción 
de arquetas de saneamiento. 
Esta unidad de obra, está evaluada expresamente dentro de este trabajo. Para evitar los 
riesgos laborales, siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de 
forma segura. 
1. Está previsto evitar en lo posible los barrizales en la obra, no obstante puede haberlos 

en algún momento de la construcción. Para evitar el riesgo de caída al mismo nivel 
por pisadas sobre terrenos irregulares o embarrados, torceduras por pisadas sobre 
terrenos inestables utilice las botas de seguridad, de media caña que se le 
entregarán. 

2. Para caminar sobre lugares de paso embarrados, está prevista la instalación de 
pasarelas o en su caso, su secado con zahorras compactadas. 

3. El riesgo de cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería, 
sólo lo puede evitar acostumbrándose a utilizar guantes impermeabilizados. 
Solicíteselos al Encargado y úselos, evitará los accidentes en las manos. 

4. Los sobreesfuerzos, tienen por consecuencia los dolorosos lumbagos y distensiones 
musculares; suceden por tener que realizar trabajos en posturas forzadas o por 
sustentación de piezas pesadas que deben manipularse. Sólo los puede intentar 
evitar acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos y muñequeras ajustadas. 
Solicíteselos al Encargado y úselas, evitará los accidentes en las manos. 

5. Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las 
piernas y apoyándose realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando manipule el 
aglomerante o los ladrillos al construir y decida izar su cuerpo. 

6. El riesgo de atrapamiento entre objetos por ajustes de tuberías y sellados con 
morteros debe evitarlo usando guantes y un ayudante en los trabajos que lo 
requieran. 

7. El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una 
proyección violenta de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. 
Para evitar este importante riesgo debe usar gafas contra estas proyecciones, que 
puede tener colgadas al cuello hasta el momento de ser necesario su uso. Si no las 
posee pídaselas al Encargado. 

8. Trabajar con tiempo muy caluroso o por el contrario, con temperaturas frías, puede 
producir un riesgo denominado estrés térmico. 

9. En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol y 
beber cuanta más agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará su 
sensación de calor y por supuesto, la temible deshidratación corporal y con ella, el 
malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable quedarse en pantalón 
corto pese a la costumbre existente. 

10. En el caso de trabajar en bajas temperaturas, la solución está en eliminar el alcohol; 
este solo le ofrece una sensación engañosa de calor y merma sus condiciones físicas 
con lo que le hace candidato a sufrir un accidente laboral. La mejor manera se 
solventará la sensación de frío en una buena alimentación, ropa de abrigo y evitar 
permanecer sin moverse en un punto fijo. 
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Seguridad durante la ejecución de arquetas 
1. En la aplicación de este procedimiento, hay que cumplir con el de manejo del carretón 

chino, contenido dentro de este mismo trabajo. 
2. El camino hasta el lugar en el que debe construir la arqueta, debe ser seguro; de lo 

contrario, antes de comenzar su trabajo, el Encargado debe resolver este grave 
problema. 

3. En el interior de capazos de mano o sobre carretón chino, transporte los ladrillos 
hasta el lugar de construcción de la arqueta. 

4. Descargue los ladrillos al lado del lugar de montaje, hágalo con cuidado, el desorden, 
provocará retrasos de ejecución y es posible que pueda provocar caídas al mismo 
nivel. 

5. Solicite ahora a su ayudante que le suministre el mortero de cemento en un carretón 
chino. 

6. Vista los guantes de loneta impermeabilizados o si lo prefiere, los guantes de goma. 
7. Aplicando los procedimientos de seguridad para el manejo de herramientas de 

albañilería, proceda a construir los muros de fabrica de ladrillo que forman la arqueta. 
8. La postura de trabajo es en cuclillas o arrodillado; le recomendamos realizarlo en la 

postura de rodillas, utilizando rodilleras. 
 
1.6 Carpintería de encofrados para elaboración de encofrados 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el movimiento 
de cargas a gancho de grúa. 
No está permitida la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas, durante 
las operaciones de izado de tablones, sopandas y puntales. Con esta acción se elimina el 
riesgo de accidentes por caída fortuita de objetos. 
Para el manejo de cargas suspendidas a gancho de grúa se cumplirá con las siguientes 
condiciones. El Encargado es responsable de su cumplimiento: 
1. Las cargas suspendidas a gancho de la grúa, se dirigirán con cuerdas de guía segura 

de cargas. Así se evitarán dos riegos importantes, caída desde altura por penduleo de 
la carga y atrapamiento por objetos pesados. 

2. Está previsto que la madera y puntales, se transporten siempre flejados o atado de 
dos puntos extremos. Con esta acción se evita el racimo desordenado de los 
componentes en el aire, con el riesgo de enganche y desprendimiento de la carga. 

 
Procedimiento obligatorio, para los movimientos de personas por los encofrados o 
para acceso a ellos. 
El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras 
de mano seguras. Véase el apartado de escaleras de mano dentro de este trabajo. 
 
Queda prohibido pasar corriendo sobre los encofrados. Sobre ellos se caminará en su 
caso a paso ligero, para evitar las alarmas infundadas en el resto del personal de la obra.  
 
Se instalarán listones contra los resbalones sobre los fondos del encofrado de madera de 
las losas inclinadas. Con esta acción se controlarán los riesgos de caída al mismo nivel o 
de rodar por una rampa. 
 
Está previsto cubrir las esperas de ferralla de las losas inclinadas, instalando sobre las 
puntas de los redondos, tapones de presión. Con esta acción se elimina el riesgo de 
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ensartarse en la “ferralla de espera”, en caso de caída. 
 
Está previsto que se extraigan o remachen los clavos existentes en la madera usada. Los 
tajos se limpiarán de inmediato de clavos y fragmentos de madera usada. Con esta 
acción se evitará el accidente de pisada sobre un objeto punzante o lacerante, que 
dependiendo del lugar en el que suceda, puede ser causa eficaz de un accidente mortal. 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento en los trabajos de 
encofrado. 
Son de aplicación todos los procedimientos de seguridad y salud contenidos en este 
trabajo dados para la utilización de medios auxiliares, herramientas y máquinas que 
vayan a ser utilizadas por los carpinteros encofradores, que les deben ser entregados y 
explicados, para su aplicación inmediata en su trabajo en esta obra. 
1. Para poder utilizar las máquinas herramienta y las mesas de sierra circular, está 

previsto utilizar el impreso de autorización del uso de máquinas herramienta 
contenido en este trabajo; la autorización la da el Jefe de Obra y por delegación el 
Encargado. 

2. Para evitar el riesgo de incendio, se le prohibe hacer fuego directamente sobre los 
encofrados. Si se hacen fogatas se efectuarán en el interior de recipientes metálicos 
aislados de los encofrados mediante bovedillas u otros materiales incombustibles. 

3. Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura 
mediante la instalación de las protecciones colectivas previstas en este trabajo. 

4. El Encargado, extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de 
encofrado y desencofrado del trasdós de los muros de hormigón, en prevención de 
derrumbamientos. Estas operaciones se realizarán bajo vigilancia constante. 

5. El acopio de la madera, tanto nueva como usada, debe ocupar el menor espacio 
posible, estando debidamente clasificada y no estorbando los sitios de paso. El orden 
de la obra da un gran nivel de seguridad en el trabajo. 

6. Los puntales metálicos deformados se retirarán del uso sin intentar enderezarlos para 
volverlos a utilizar. 

7. Los puntales se dispondrán de forma ordenada en hileras para permitir el paso a su 
través. 

8. El desencofrado se realizará con la ayuda de uñas metálicas realizándose siempre 
desde el lado del que no puede desprenderse la madera; es decir, desde el ya 
desencofrado. Así se elimina el riesgo de caída de objetos sobre las personas. 

9. El desencofrado se realizará previo aflojado de los puntales desde un lugar sin riesgo 
de caída de objetos. 

10. El desencofrado se continuará en línea, crujía a crujía desde un lugar sin riesgo de 
caída de objetos. 

 
1.7 Carpintería de madera para montaje de puertas y ventanas 
¿Qué son los trabajos de instalación de la carpintería de madera? 
Los necesarios para recibir e instalar en la obra, los componentes de madera: puertas de 
paso, ventanas y mamparas de madera. 
 
La madera es el material constitutivo de los troncos de los árboles que se encuentra bajo 
su corteza. Para su utilización requiere un proceso de secado, cortado y conformación 
utilizando maquinaria propia de esta industria. 
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La madera que se usa para la instalación de la carpintería de madera de puertas de paso 
se sirve conformada en los siguientes elementos generales:  
 
Precerco para puerta de paso: madera más o menos trabajada en fino que cerca un 
hueco de tabiquería; por lo general, está fabricado en madera de pino. Se “recibe”, es 
decir, se monta al mismo tiempo en el que se construye la tabiquería en la que se encaja. 
En consecuencia, está sujeto a los riesgos de esta. 
 
Cerco para puerta de paso: fabricado en la madera que se desee según el proyecto. 
Puede ser del tipo “cerco directo” que equivale a un precerco fino; sus riesgos son los de 
la instalación de los precercos; o cerco propiamente dicho; es decir, madera que, 
bordeando un hueco, permite que en ella encaje una hoja de puerta; se instala sobre un 
precerco, una vez concluida la tabiquería y su revestimiento. 
 
Hoja para puerta de paso: es lo que se entiende por “puerta”. Fabricada en la madera, 
chapa o trillaje que se desee según el proyecto. 
A todo lo anterior hay que añadirles la instalación de los herrajes de colgar la hoja de 
puerta desde el cerco y los sistemas de cierre: pomos, manivelas, cerrajas etc. 
Las puertas de paso pueden ser de hoja simple, por lo general de tres tamaños de 
anchura y la misma altura; de hoja doble y todas ellas con o sin hueco para instalar en él 
un vidrio. De todo esto se deduce, que el acopio de precercos, cercos y hojas de paso 
debe realizarse de manera ordenada por tamaños. 
La madera que se usa para la instalación de la carpintería de madera de ventanas se 
sirve conformada en los siguientes elementos generales:  
 
Precerco para ventana: madera más o menos trabajada en fino que cerca un hueco de 
tabiquería o de fachada; por lo general está fabricado en madera de pino. Se “recibe”, es 
decir, se monta al mismo tiempo en el que se construye la tabiquería o la fachada en la 
que se encaja. En consecuencia está sujeto a los riesgos de estas dos actividades. 
 
Cerco para ventana: fabricado en la madera que se desee según el proyecto. Puede ser 
del tipo “cerco directo” que equivale a un precerco fino; sus riesgos son los de la 
instalación de los precercos; el cerco de ventana propiamente dicho; es decir, madera 
que, bordeando un hueco, permite que en ella encaje una o varias hojas batientes de 
ventana; se instala sobre un precerco, una vez concluida la tabiquería y su revestimiento 
o la fachada. 
 
Hoja u hojas para acristalamiento de ventana: es lo que se entiende por “batiente de 
ventana”. Fabricadas en la madera que se desee según el proyecto. 
A todo lo anterior hay que añadirle la instalación de los herrajes de colgar de los batientes 
de ventana, desde el cerco y los sistemas de cierre: fallebas de los diversos tipos y 
estilos. 
 
Todos estos elementos se rematan con listones de madera llamados: tapajuntas y 
rodapié. 
 
En esta instalación coinciden tres grupos importantes de riesgos: los de la albañilería 
interior y exterior y los del taller de obra. Los primeros ya están resueltos en este trabajo 
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preventivo. Usted debe conocerlos. Los riesgos del taller tienen por mayor preocupación 
las concentraciones volátiles de polvo de madera, que son explosivas y algunas incluso 
tóxicas, y en los disolventes orgánicos que se utilizan para el barnizado; emanan vapores 
tóxicos. Son trabajos que suelen realizarse sobre el nivel del suelo, sobre andamios o 
próximos a las losas de escalera. Todo ello, condiciona la existencia y evaluación de los 
diversos riesgos posibles. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el acopio de los materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento de los 
componentes de la instalación de la carpintería de madera: listones, barnices, pinturas, 
disolventes y pegamentos y cumpla las siguientes normas: 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Recuerde que los barnices y 

disolventes son productos que arden con facilidad y si lo hacen junto a madera ya 
barnizada, el riesgo de propagación del incendio tiene calificación de intolerable. 
Respete las normas que se le suministren para la prevención de los incendios. 

 Como debe transportar a brazo o a hombros material pesado, solicite al Encargado 
que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las 
lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Se le prohibe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material 

similares, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inestables. 
2. Para evitar los accidentes por tropiezos o por pisadas sobre objetos cortantes está 

previsto que mantenga limpios y ordenados los lugares de trabajo. 
3. Los precercos y cercos de madera se almacenarán en las plantas, linealmente 

repartidos junto a los lugares en los que se les vaya a instalar. En posición vertical 
para que ocupen el menor espacio posible.  

4. Para evitar los accidentes de caída por tropiezo con obstáculos, no se acopiarán de 
forma que obstaculicen los lugares previstos de paso. 

5. Recuerde que los enjarjes para recibir el precerco o el cerco a la fábrica de ladrillo, 
suelen efectuarse mediante clavos cruzados. Los clavos salientes a la altura de los 
ojos, los desprendidos o clavados en recortes, son un riesgo tolerable que puede 
llegar a intolerable como consecuencia del lugar de ubicación. Para evitar estos 
riesgos, barran los tajos conforme se reciben cercos a las fábricas.   

6. La fase de instalación de precercos o cercos directos lleva emparejado el riesgo de 
caída al mismo o a distinto nivel, dependiendo del lugar en el que se produzca un 
tropiezo al caminar; para evitarlo en lo posible, se ha previsto que los listones 
horizontales cruzados en los marcos se instalen a 60 cm de altura, medida sobre el 
pavimento, para facilitar en lo posible su visión y evitar así el tropiezo al caminar. Se 
desmontarán inmediatamente, tras haber concluido el proceso de endurecimiento de 
la parte de recibido del precerco (o del cerco directo), para que cese el riesgo de 
tropiezo. 

7. Por su seguridad directa debe comprobar, antes de la utilización de cualquier 
máquina herramienta, que se encuentra en optimas condiciones y con todos los 
mecanismos y protectores de seguridad instalados en buen estado. De lo contrario es 
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una máquina peligrosa, no la utilice y comunique el hacho al Encargado para que se 
repare. 

 
Seguridad contra incendios en los acopios y almacenes. 
1. Para evitar las concentraciones de gases en los almacenes por las colas de contacto, 

barnices, pinturas al esmalte sintético y los correspondientes disolventes, está 
previsto que se mantenga siempre la ventilación constante mediante “tiro continuo de 
aire”. En consecuencia, está prohibido mantener o almacenar los recipientes de 
productos mencionados, sin estar perfectamente cerrados. 

2. Para evitar posibles incendios y su propagación rápida, está previsto que la madera 
se almacene separada de las colas de contacto, barnices, pinturas al esmalte 
sintético y los correspondientes disolventes. 

3. Como trabajador, tiene obligación legal de respetar las señales: “PELIGRO DE 
INCENDIO”  y “PROHIBIDO FUMAR”, que está previsto instalar sobre la puerta de 
acceso a los almacenes de: colas de contacto, barnices, pinturas al esmalte sintético 
y disolventes, y almacén de maderas. 

4. Está previsto instalar extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de 
la puerta de cada almacén. Controle que se instalan y mantienen en estado de 
funcionamiento. En caso de no ser como se indica, contacte con el Encargado. 

 
Seguridad en el taller de carpintería de obra. 
El corte de la madera a máquina, se efectuará  bien en el interior de un local habilitado al 
efecto y constantemente ventilado o bien a la intemperie. El corte de la madera mediante 
sierra circular se ejecutará situándose el operario a sotavento, para evitar respirar el 
polvo en suspensión del corte. 
El ruido producido por las sierras eléctricas es superior al admisible para evitar la sordera 
del trabajador. Utilice los auriculares contra el ruido que están previstos; si no los tiene, 
solicíteselos al Encargado. 
El serrín producido, se rociará con agua y barrerá de inmediato; a continuación, se 
introducirá en sacos para su eliminación de la obra. 
Se le comunica expresamente que está prohibido fumar en el interior de este taller. 
 
Seguridad durante el transporte de la madera en la obra. 
Los precercos, cercos y hojas de madera considerados de forma unitaria, serán 
transportados por un mínimo de dos trabajadores, para evitar los sobresfuerzos y 
choques contra objetos inmóviles. 
Los paquetes de precercos, cercos y hojas de madera, pueden ser izados a las plantas 
mediante eslingas y gancho de grúa. Recuerde que para que el transporte sea seguro, el 
ángulo superior que al nivel de la argolla de cuelgue forman los dos estrobos de una 
eslinga en carga, debe ser igual o menor que 90º. 
 
Seguridad durante el lijado de la madera en la obra. 
Los lugares en fase de lijado de madera permanecerán constantemente ventilados para 
evitar la formación de atmósferas tóxicas o explosivas por polvo de madera. 
Para evitar los accidentes por contacto con la energía eléctrica, está previsto que las 
lijadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento con conexión a tierra de todas 
sus partes metálicas, y dotadas del manillar de manejo y control revestido de material 
aislante de la electricidad. 
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Las operaciones de mantenimiento y sustitución de lijas se efectuarán siempre con la 
máquina desconectada de la red eléctrica. Con esta precaución se elimina el riesgo 
eléctrico. 
Para evitar el polvo ambiental, el serrín producido, será humedecido y barrido mediante 
cepillos cargado en sacos y eliminado del recinto de la obra. 
 
Seguridad durante el transporte interno de cargas en la obra. 
Para evitar los accidentes por interferencias y desequilibrio, está previsto que los 
paquetes de lamas de madera, rastreles, tapajuntas, rodapiés de madera, se 
transportarán a hombro por un mínimo de dos trabajadores.  
Las piezas de madera de forma longitudinal que deban ser transportadas a hombro o 
brazo por un solo trabajador, se inclinarán hacia atrás, procurando que la punta que va 
por delante, esté a una altura superior a la de una persona; de esta forma se evitan los 
accidentes por golpes a otros trabajadores. 
Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a ellos 
los fiadores de los cinturones de seguridad, durante las operaciones de instalación de 
hojas de ventana (o de las lamas de persiana). 
 
Prohibiciones expresas en esta obra. 
1. Se le prohibe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material 

similares, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inestables. 
2. Para evitar incendios, queda prohibido fumar en el lugar de trabajo cuando se utilicen 

directamente o en el entorno próximo colas de contacto, barnices, pinturas al esmalte 
sintético y disolventes. 

3. Contra los accidentes por falta de iluminación suficiente, se ha previsto que las zonas 
de trabajo se iluminen mediante portátiles estancos con mango aislante provistos de 
rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios. Quedan prohibidas las 
iluminaciones “artesanales”. 

4. Para evitar el riesgo eléctrico, no está permitida la conexión de los cables eléctricos a 
los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no 
dispone de clavija de conexión, pídala al Encargado de la obra. Está prohibida la 
conexión directa de cables solos o con la ayuda de cuñitas de madera. 

5. Para evitar el riesgo de caídas por existencia de protecciones colectivas desmontadas 
parcialmente, se le prohibe expresamente, desmontar las protecciones colectivas que 
obstaculicen el paso de los precercos o cercos. Si es necesario, contacte con el 
Encargado, definan el lugar más favorable y desmonte únicamente el tramo de 
protección colectiva estrictamente necesario para realizar esta tarea. Una vez 
concluido este trabajo, reinstale  el tramo retirado antes de realizar cualquier otro 
trabajo. 

6. Para evitar los riesgos por impericia, es necesario ser autorizado expresamente para 
utilizar una máquina cualquiera utilizando el documento expreso para ello. Se le 
prohibe manejar máquinas sin estar provisto del documento expreso de autorización 
de uso de esa determinada máquina. 

 
1.8 Carpintería metálica y cerrajería 
¿Qué son los trabajos de instalación de la carpintería metálica? 
Los necesarios para recibir e instalar en la obra, los componentes de la carpintería 
metálica y cerrajería: puertas de paso, ventanas y mamparas metálicas. 
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Por lo general, se utilizan dos tipos distintos de metal: acero y aluminio. El primero suele 
venir a la obra premontado, pero puede requerir el uso de las soldaduras eléctrica, 
oxiacetilénica y el oxicorte. El segundo, suele recibirse montado y su manipulación es la 
necesaria para instalarlo en su lugar definitivo. 
 
Los elementos englobados dentro de esta especialidad son las puertas de paso, las 
ventanas y las barandas exteriores de balcones y terrazas. A continuación hacemos una 
descripción somera de los componentes: 
 
Puertas de paso y cierres: de hoja batiente (para cuartos de instalaciones), pivotante 
(para cuartos de instalaciones, puertas de garaje), de persiana (para cierres de 
comercios, cuartos de instalaciones, puertas de garaje). 
 
Ventanas: de hojas batientes, pivotantes y de guillotina. 
 
Barandas: de acero o de aluminio y cristal según la creatividad de su diseñador. 
 
Los componentes de las puertas de paso y cierres son: 
Cerco para puerta de paso o cierre comercial: fabricado en perfiles laminados de 
acero según el diseño que se desee en el proyecto que se construye. Se instala una vez 
concluida la tabiquería y su revestimiento o la fachada correspondiente. 
 
Hoja para puerta de paso: es lo que se entiende por “puerta”. Fabricada en perfiles 
laminados y chapas de acero según el diseño que se desee en el proyecto que se 
construye. 
 
Puerta de paso cierre comercial: es lo que se entiende por “puerta de tienda”. 
Fabricada en perfiles laminados y cadenas o lamas de acero, según el diseño que se 
desee en el proyecto que se construye. Suele enrollarse en torno a un tambor. 
 
A todo lo anterior hay que añadirles la instalación por soldadura eléctrica de los herrajes 
de colgar la hoja de puerta desde el cerco y los sistemas de cierre: pomos, manivelas, 
cerrajas etc. 
 
Las puertas de paso pueden ser de hoja simple, de doble hoja y todas ellas con o sin 
hueco para instalar en él un vidrio. De todo esto se deduce, que el acopio de precercos, 
cercos y hojas de paso debe realizarse de manera ordenada por tamaños. 
 
Los componentes de las ventanas son: 
Cerco para ventana: fabricado en perfiles laminados de aluminio según el diseño que se 
desee en el proyecto que se construye. Se instala una vez concluida la tabiquería y su 
revestimiento o la fachada correspondiente. 
 
Hoja u hojas para acristalamiento de ventana: es lo que se entiende por “batiente de la 
ventana”. Fabricada por lo general en perfiles laminados de aluminio según el diseño que 
se desee en el proyecto que se construye. 
 
Todo lo anterior es servido con la instalación de los herrajes de colgar de los batientes de 
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ventana, desde el cerco y los sistemas de cierre: fallebas de los diversos tipos y estilos. 
 
La mezcla de componentes metálicos con cristal suele denominarse “muro cortina”. Este 
tipo de cierres tiene metodologías de montaje seguro específicas, según las patentes que 
los protegen. 
 
En esta instalación coinciden tres grupos importantes de riesgos: los de la albañilería 
interior y exterior y los del taller de obra. Los primeros ya están resueltos en este trabajo 
preventivo. Usted debe conocerlos. Los riesgos del taller se tratan en el apartado 
correspondiente dentro de este mismo trabajo. 
 
Todos ello son trabajos que suelen realizarse sobre el nivel del suelo, sobre andamios o 
próximos a las losas de escalera y bordes de forjados o losas. Todo ello, condiciona la 
existencia y evaluación de los diversos riesgos posibles. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar previsto para almacenamiento de los componentes de 
la instalación de la carpintería metálica. 
2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique.  
3. Como debe transportar a brazo o a hombros material pesado, solicite al Encargado 
que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo. 
 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para evitar accidentes por tropiezo o pisada sobre objetos cortantes, se prevé 

mantener limpios y ordenados los lugares de trabajo. 
2. Los precercos y cercos metálicos se almacenarán en las plantas linealmente 

repartidos junto a los lugares en los que se les vaya a instalar.  
3. Para evitar los accidentes por tropiezo, no se acopiarán de forma que obstaculicen los 

lugares de paso previsto. 
4. Recuerde que los enjarjes para recibir el cerco metálico a la fábrica de ladrillo, suelen 

efectuarse mediante pletinas. Las pletinas salientes a la altura de los ojos, son un 
riesgo tolerable que puede llegar a intolerable, como consecuencia del lugar de 
ubicación. Para evitar estos riesgos, está previsto señalizar con pintura de color 
amarillo, las pletinas salientes de las fábricas situadas a la altura de los ojos. 

5. Por su seguridad directa, debe comprobar antes de la utilización de cualquier 
máquina herramienta, que se encuentra en optimas condiciones y con todos los 
mecanismos y protectores de seguridad instalados en buen estado. De lo contrario es 
una máquina peligrosa, no la utilice y comunique el hecho al Encargado para que se 
repare. 

 
Seguridad contra incendios en los acopios y almacenes. 
1. Para evitar las concentraciones de gases en los almacenes para las pinturas al 

esmalte sintético y los correspondientes disolventes, está previsto que se mantenga 
siempre la ventilación constante mediante “tiro continuo de aire”. En consecuencia, 
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queda prohibido mantener o almacenar botes de los productos mencionados sin estar 
perfectamente cerrados. 

2. Para evitar posibles incendios y su propagación rápida, está previsto instalar 
extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de la puerta del almacén 
de pinturas. Controle que se instalan y mantienes en estado de funcionamiento. En 
caso de no ser como se indica, contacte con el Encargado. 

3. Como trabajador, tiene obligación legal de respetar las señales: “PELIGRO DE 
INCENDIO” y “PROHIBIDO FUMAR”, que está previsto instalar sobre la puerta de 
acceso al almacén de pinturas al esmalte sintético y disolventes. 

 
Seguridad en el taller de carpintería metálica de obra. 
1. El corte de componentes metálicos a máquina, se efectuará en el interior de un local 

habilitado al efecto y constantemente ventilado o mejor a la intemperie.  
2. El ruido producido por las sierras eléctricas es superior al admisible para evitar la 

sordera del trabajador. Utilice los auriculares contra el ruido que están previstos; si no 
los tiene, solicíteselos al Encargado. 

3. Para evitar los accidentes por contacto con la energía eléctrica, está previsto que las 
máquinas herramienta que se decida utilizar, estén dotadas de doble aislamiento con 
conexión a tierra de todas sus partes metálicas, y dotadas del manillar de manejo y 
control revestido de material aislante de la electricidad. 

4. Las operaciones de mantenimiento y sustitución de componentes recambiables se 
realizaran siempre con la máquina desconectada de la red eléctrica. Con esta 
precaución se elimina el riesgo eléctrico. 

 
Seguridad durante el transporte de los componentes de la carpintería metálica y 
cerrajería en la obra. 
1. Para evitar los accidentes por descontrol de la carga, los cercos y hojas de paso 

metálicos considerados de forma unitaria, serán transportados por un mínimo de dos 
trabajadores, dotados de fajas contra los sobresfuerzos. 

2. Los paquetes de cercos y hojas de metálicas pueden ser izados a las plantas 
mediante eslingas y gancho de grúa. Recuerde que para que el transporte sea 
seguro, el ángulo superior que, al nivel de la argolla de cuelgue, forman los dos 
estrobos de una eslinga en carga, debe ser igual o menor a 90º. 

 
Seguridad durante el transporte interno de cargas en la obra. 
1. Para evitar los accidentes por interferencias y desequilibrio, está previsto que los 

componentes de la carpintería metálica y cerrajería, se transporten a hombros por un 
mínimo de dos trabajadores. 

2. Las piezas metálicas con forma longitudinal que deban ser transportadas a hombro o 
brazo por un solo trabajador, se inclinarán hacia atrás, procurando que la punta que 
va por delante, esté a una altura superior a la de una persona; de esta forma se 
evitan los accidentes por golpes a otros trabajadores. 

3. Para evitar el riesgo de caída desde altura, está previsto instalar anclajes de 
seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a ellos los fiadores de los 
cinturones de seguridad, durante las operaciones de instalación de carpinterías 
metálicas de ventana (o de las lamas de persiana). 

4. Los componentes de la carpintería metálica y cerrajería, se descargarán en bloques 
perfectamente flejados, pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa. Para 
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garantizar un buen nivel de seguridad, recuerde que el ángulo superior, al nivel de la 
argolla de cuelgue, que forman los estrobos de una eslinga en carga, debe ser igual o 
inferior a 90º.  

5. El izado a las plantas se efectuará por bloques de componentes flejados. Nunca 
elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes se abrirán los paquetes 
para su distribución y puesta en obra. 

6. Para evitar los accidentes por desplomes y caída de las carpinterías metálicas, está 
previsto que el Encargado, compruebe que todas las carpinterías en fase de 
“presentación”, permanezcan perfectamente acuñadas y apuntaladas. 

7. Para evitar el riesgo de vuelcos, golpes y caídas de los trabajadores, está previsto 
que el “cuelgue” de hojas de puerta, marcos desplazables o pivotantes y similares, se 
efectuará por un mínimo de dos trabajadores, provistos de faja contra los 
sobreesfuerzos. 

 
Seguridad durante el montaje de barandillas. 
1. Para evitar accidentes por protecciones inseguras o aparentes. Las barandillas 

metálicas, se instalarán definitivamente y sin dilación una vez concluida la 
presentación el lugar de recibido. Recuerde que es muy peligroso mantener 
protecciones inseguras. Una barandilla definitiva simplemente presentada; es decir, 
aplomada y acuñada, es una protección peligrosa hasta su total terminación. 

2. Contra los riesgos por caída de objetos sobre las personas o las cosas, se le prohibe 
acopiar barandillas definitivas y similares en los bordes de las terrazas o balcones. 

3. Para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar desplomes sobre personas o 
las cosas, está previsto que los componentes metálicos que resulten inseguros en 
situaciones de consolidación de su recibido por el fraguado de morteros, se 
mantengan apuntalados o amarrados en su caso a lugares firmes. 

 
Prohibiciones expresas en esta obra. 
1. Se le prohibe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material 

similares, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inestables. 
2. Para evitar incendios, queda prohibido fumar en el lugar de trabajo cuando se utilicen 

directamente o en el entorno próximo pinturas al esmalte sintético y disolventes. 
3. Ante los accidentes por falta de iluminación suficiente, se prevé que las zonas de 

trabajo se iluminen con portátiles estancos con mango aislante provistos de rejilla 
protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios. Queda prohibida la iluminación 
“artesanal”. 

4. Para evitar el riesgo eléctrico, se le prohibe la conexión de los cables eléctricos a los 
cuadros de alimentación, sin la utilización de clavijas de conexión. Si no dispone de 
clavija de conexión, pídala al Encargado de la obra. Está prohibida la conexión directa 
de cables solos o con la ayuda de cuñitas de madera. 

5. Contra el riesgo de caídas por existencia de protecciones colectivas desmontadas 
parcialmente, se le prohibe desmontar las protecciones colectivas que obstaculicen el 
paso de los componentes de la carpintería metálica y cerrajería. Si es necesario, 
contacte con el Encargado, definan el lugar más favorable y desmonte únicamente el 
tramo de protección colectiva estrictamente necesario para realizar esta tarea. Una 
vez concluido este trabajo, reinstale el tramo retirado antes de realizar cualquier otro 
trabajo. 
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6. Para evitar los riesgos por impericia, es necesario ser autorizado expresamente para 
utilizar una máquina cualquiera utilizando el documento expreso contenido para ello 
dentro del pliego de condiciones de este trabajo. Se le prohibe expresamente manejar 
máquinas sin estar provisto del documento expreso de autorización de uso de esa 
determinada máquina. 

 
1.9 Cubierta plana asfáltica, remate cerámico o con grava 
¿Qué son los trabajos de montaje de cubiertas planas? 
Los necesarios para construir el cierre superior de las construcciones, con las ligeras 
inclinaciones necesarias como para que de manera automática, se evacuen las aguas de 
lluvia y la nieve por sumideros dispuestos en lugares específicos para esta misión. 
 
Normalmente las inclinaciones de estas cubiertas se consiguen mediante la construcción 
de una serie de pequeños tabiquillos cuyos espacios entre ellos, se rellenan mediante el 
extendido de un hormigón de poco peso, llamado “hormigón celular”. Las superficies así 
obtenidas, se rematan con un riego asfáltico llamado barrera de vapor, telas asfálticas 
dispuestas de maneras diversas según sean los métodos de impermeabilización 
decididos; una capa de mortero de cemento para protección y por último el pavimento o 
una capa de grava o simplemente una tela asfáltica rematada en una lámina de aluminio 
gravado.  
 
En la prevención que les vamos a comunicar, nos vamos a centrar en el montaje de la 
cubierta, por lo que es necesario realizar un análisis y evaluación de riesgos y componer 
una serie de medidas preventivas oportunas para evitar los accidentes laborales que 
puedan originarse. 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de ladrillos, 
mantas asfálticas y demás componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 
1. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
2. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un arnés 

cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, 
además, se cansará menos en su trabajo. 

3. Para el manejo de andamios de puentes volados y escaleras de mano, es de 
aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este trabajo. Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas 
si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted 
no se accidente. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 
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2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 
que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar; siempre estará por lo menos, algo inclinado. 

3. Este trabajo ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente 
protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de estructura hasta 
su sustitución por los cerramientos definitivos cuya conclusión debe ser anterior a que 
usted realice su trabajo, en consecuencia, no deben existir huecos por los que usted 
se pueda accidentar.  

 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable 

que usted no debe correr; está previsto que la descarga se realice sobre la propia 
cubierta. Además, el material se suministrará empaquetado sobre bateas protegidas 
perimetralmente con plintos que eviten derrames fortuitos. 

2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos 
y choques con partes de la construcción. 

3. Los rollos de telas asfálticas, se izarán a las plantas sin romper los flejes o la 
envoltura de plástico con las que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos de 
caída de objetos sobre los trabajadores, por derrame fortuito de la carga. 

4. Los diversos componentes sueltos se izarán apilados ordenadamente en el interior de 
plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer por desplome 
durante el transporte. 

 
Seguridad en el corte de piezas y en su manipulación. 
1. El corte de piezas cerámicas a máquina, (“tronzadora radial”), deberá hacerse por vía 

húmeda para evitar las afecciones respiratorias; para ello, sumerja la pieza que 
pretende cortar en un cubo con agua, una vez mojada, córtela. 

2. Mantenga limpio y ordenado el lugar de trabajo.  
 
Prohibiciones para los trabajos de albañilería en la cubierta. 
1. El montaje de andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas situaciones son 

muy peligrosas y están calificadas riesgos intolerables; si cree que debe montar 
borriquetas sobre otros andamios, consulte con el Encargado; no las improvise siga 
sus instrucciones montando primero las protecciones colectivas que sea menester. 

2. Trabajar sin respetar el buen estado de las protecciones colectivas. 
3. Retirar las protecciones colectivas sin reinstalarlas tras realizar el trabajo que exija tal 

maniobra. 
4. Los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de 

recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte la 
solución con el Encargado). 

5. Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con 
tapas fijas al forjado, para impedir las caídas. 

 
Seguridad aplicable durante los replanteos en lugares sujetos al riesgo de caída 
desde altura. 
1. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los 

que enganchar el mosquetón del arnés cinturón de seguridad durante las operaciones 
de replanteo e instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están 
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instaladas, tan pronto como lleve puesto el arnés cinturón de seguridad obligatorio. 
Átese con el fiador del arnés cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el 
replanteo cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea 
necesario. Sólo pretendemos evitar que usted se accidente. 

2. A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura; es decir, mediante 
escaleras de mano o pasarelas con barandillas. Se le prohibe el uso de los llamados 
“puentes de un tablón”. 

3. Para evitar lo antes posible el riesgo de caída desde altura, los trabajos en cubierta se 
iniciarán con la construcción del peto de remate perimetral. 

4. El acceso a la cubierta mediante escaleras de mano, no se practicará por huecos 
inferiores a 50 x 70 cm, sobrepasando, además, la escalera en 1 m la altura que se 
deba salvar. 

5. Está previsto, que el hormigón de formación de pendientes se sirva en la cubierta 
mediante el cubo de la grúa torre controlado mediante cuerdas de guía segura de 
cargas. Con esta precaución se eliminan los riesgos por empuje y penduleo: caídas y 
atrapamientos. 

6. Los recipientes para transportar líquidos o pastas de sellado, se llenarán al 50% para 
evitar derrames innecesarios que hagan inseguro el tránsito y el trabajo sobre la 
cubierta. 

7. Está previsto paralizar los trabajos sobre la cubierta bajo régimen de vientos 
superiores a 50 Km/h lluvia, heladas, niebla y nieve. 

8. Los recipientes para transportar líquidos o pastas de sellado, se llenarán al 50% para 
evitar derrames innecesarios que hagan inseguro el tránsito y el trabajo sobre la 
cubierta. 

 
Seguridad durante el almacenamiento e incendios. 
1. Está previsto un almacén seguro habilitado para los productos bituminosos e 

inflamables ubicado según planos. Siga las instrucciones sobre cómo evitar el fuego, 
contenidas en este trabajo. Procure que se conserve perfectamente a lo largo del 
tiempo en servicio; en orden y limpio; cuide no quede interrumpida su ventilación. En 
el exterior, junto al acceso, existirá un extintor de polvo químico seco, en caso 
necesario no dude en utilizarlo. 

2. Para evitar explosiones, las bombonas de gases (butano o propano) de las 
lamparillas o mecheros de sellado de materiales bituminosos, se almacenarán 
separadas de estos en posición vertical y a la sombra. 

 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los soladores sobre la cubierta. 
Acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 

componentes de los morteros, de las cajas con las piezas de solar y cumpla las 
siguientes normas: 

2. Deposite el material en el lugar en el que se le indiquen. Hágalo sobre unos tablones 
de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 

3. Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien en las plantas 
linealmente y repartidas junto a los tajos, en donde se las vaya a instalar, situadas lo 
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más alejados posible de los vanos para evitar sobrecargas innecesarias. Evite 
obstaculizar los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

4. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un arnés 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, 
además, se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Antes de iniciar el solado, es necesario un barrido de la zona; esta acción crea 

atmósferas de polvo que son nocivas para su salud; rocíe con agua la zona antes de 
barrer; el escombro está previsto que se elimine por las trompas de vertido. No olvide 
regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída, 
este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

2. El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de 
trabajar en atmósferas saturadas de polvo. 

3. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 
decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

4. Mantenga en todo momento limpio, ordenado y señalizado el entorno de su trabajo. 
Recuerde que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el 
que usted u otros trabajadores deban transitar y esta situación siempre existirá 
cuando se pula el pavimento instalado. Comente con el Encargado como señalizar la 
zona a solar. 

5. Cuando esté en fase de pavimentación, un lugar de paso y comunicación interno de 
obra, Compruebe que se ha cerrado su acceso, si no es así recuérdeselo al 
Encargado 

 
Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para la formación 
de pendientes 
1. Disponga las guías de formación de las pendientes plasmadas en los planos 
2. Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de 

salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que 
deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de cemento o de 
arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares opacos por polvo. 

3. Si le entra, pese a todo, alguna brizna de cemento en los ojos, sin frotar los ojos 
moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, 
concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese 
las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite 
que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. 
Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

4. Añada ahora el agua y complete el amasado a pala. 
5. Reparta el mortero de manera uniforme. 
6. Pase la terraja para alisar la pendiente. 
7. Brúñala. 
 
2 Seguridad durante la impermeabilización asfáltica 
1. Proceda al riego asfáltico en caliente, repártalo de manera uniforme. 
2. De la señal al gruísta para que le suministre los rollos de mantas asfálticas dentro de 

bates emplintadas. 
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3. Utilizando el cinturón contra los sobreesfuerzos, proceda al reparto de los rollos de 
manta asfáltica junto a los lugares de montaje. 

4. Vista las rodilleras de protección u proceda al extendido de las mantas asfálticas. 
5. Ahora, compruebe que tiene a mano el extintor de incendios, si no es así, debe 

acercarlo al lugar de trabajo. 
6. Encienda la lamparilla de calentamiento de la junta asfáltica y proceda a su sellado, 

procurando no originar llamas en el asfalto. 
7. Repita este procedimiento hasta concluir. 
 
Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para la capa de 
protección del aislamiento asfáltico. 
8. Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de 

salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que 
deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de cemento o de 
arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares opacos por polvo. 

9. Si le entra, pese a todo, alguna brizna de cemento en los ojos, sin frotar los ojos 
moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, 
concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese 
las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite 
que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. 
Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

10. Deposite junto a los lugares de montaje el material cerámico que va a montar. 
11. Rocíe la mezcla adhesiva con agua. 
12. Reciba el pavimento loseta por loseta respetando las pendientes. 
13. Nivele las losetas, utilizando la maza de solador. 
14. Ahora enleche las juntas y pase la escoba de limpieza. 
 
2.1 Demolición por procedimientos mecánicos de aceras o calzadas 
Procedimiento obligatorio para la ejecución de la demolición por procedimientos 
mecánicos de aceras o calzadas. 
1. En el acceso a cada uno de los tajos de martillos rompedores, se instalarán sobre 

pies derechos, las señales previstas de: “obligatorio el uso de protección auditiva”, 
“obligatorio el uso de gafas contra las proyecciones de partículas” y “obligatorio el uso 
de mascarillas filtrantes de respiración”. 

2. En prevención de los riesgos por impericia, se exige que el personal de esta obra que 
mediante subcontratación debe manejar los martillos neumáticos, sea especialista en 
el uso seguro de estas máquinas. Además, se prohibe el uso de martillos neumáticos 
al personal no autorizado para ello de forma expresa, mediante la utilización de un 
parte de autorización de uso de maquinaria contenido en el pliego de condiciones de 
este Estudio de seguridad y salud. 

3. Está prohibido el uso del martillo neumático en las excavaciones en presencia de 
líneas eléctricas enterradas a partir de ser encontrada la “señalización de aviso” (unos 
80 cm por encima de la línea). Evitará el riesgo de electrocución. Este tipo de trabajos 
ha originado accidentes mortales. 

4. Se le prohibe aproximar el compresor a distancias inferiores a 15 metros, del lugar de 
manejo de los martillos rompedores para evitar la conjunción del ruido ambiental 
producido; se establece la excepción si se trata de compresores con marca CE. 
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5. Antes del inicio cada periodo de trabajo, está previsto inspeccionar  el terreno 
circundante, para detectar la posibilidad de desprendimientos de tierra y roca por la 
vibración transmitida al entorno. Se ordena aumentar el celo en sus precauciones, si 
debe utilizar martillos neumáticos en la base o en la cabeza de taludes. Evite en lo 
posible utilizarlos en el interior de las vaguadas especialmente si son angostas. El 
ruido y vibraciones pueden provocar aludes o desprendimientos de terrenos. 

 
Seguridad para la utilización de los martillos neumáticos, siga las instrucciones 
que se indican a continuación. 
1. Cada tajo con martillos, está previsto que sea trabajado por un mínimo de dos 

personas que se turnarán cada hora, por prevención de lesiones por permanencia 
continuada recibiendo ruido y vibraciones sobre el cuerpo. 

2. Este trabajo produce ruido peligroso proveniente de dos puntos claros: el martillo 
neumático y el compresor. Debe evitar las posibles lesiones utilizando los equipos de 
protección individual: taponcillos simples o si lo prefiere cascos orejeras contra el 
ruido. 

3. El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por sus 
aristas cortantes y gran velocidad de proyección. debe evitar las posibles lesiones 
utilizando los siguientes equipos de protección individual que debe solicitar al 
Encargado: 

 Ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras.  
 Gafas contra las proyecciones de objetos y partículas. 
 Mandil, manguitos y polainas de cuero. 
 Botas de seguridad. 
 Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Está 

obligado a protegerse de posibles lesiones internas utilizando: 
 Una faja elástica de protección de cintura, firmemente apretada. Absorberá la 

vibración de su cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. 
 Muñequeras bien ajustadas. Absorberán la vibración de su cuerpo y usted se cansará 

menos que si no las usa. 
 Las lesiones que puede usted evitar son el doloroso lumbago y las distensiones 

musculares de los antebrazos. 
4. Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los 

pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 
5. El polvillo invisible que se desprende al romper el pavimento, que sin duda lo hay 

aunque no lo perciba, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitar el posible 
daño, moje repetidamente el objeto a romper y, además, utilice una mascarilla con 
filtro mecánico recambiable que retendrá la entrada de polvo a su organismo. 

6. No deje el martillo rompedor hincado en el suelo o pavimento. Piense que al querer 
después extraerlo puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 

7. Antes de accionar el martillo, asegúrese de que el puntero rompedor, está  
perfectamente amarrado al resto del martillo. 

8. Si observa deteriorado o gastado su puntero, pida que se lo cambien, evitará 
accidentes y conservará la producción de obra prevista a realizar por usted. 

9. No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión especialmente si 
trabaja en o junto a una acera transitada por otros ciudadanos. Evite posibles 
accidentes cerrando la llave del circuito de presión. 
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10. No permita usar su martillo a compañeros inexpertos. Al utilizarlo, pueden 
accidentarse. 

 
2.2 Enfoscados 
Procedimiento de información. 
¿Qué son los trabajos de enfoscados con morteros hidráulicos? 
Los necesarios para cubrir y ocultar de la vista, fábricas de ladrillo o de bloques de 
hormigón utilizando aglomerantes hidráulicos de diversas dosificaciones. Pueden 
realizarse al nivel del suelo o sobre los diversos andamios existentes en el mercado 
actual de la construcción. Todo ello, condiciona la existencia y evaluación de los diversos 
riesgos posibles. 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado, cumplimiento a entregar a todos 
los trabajadores de la especialidad: 
 
Acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para los componentes de los 

morteros y cumpla las siguientes normas: 
2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 

3. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, además, 
se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano es de 

aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al 
Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que 
se pretende es que usted no se accidente. 

2. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 
decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
Encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

3. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 
que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar. 

4. Este Estudio de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las 
paredes, permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas 
establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si 
usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

5. Las barandillas de cierre perimetral de cada planta, se desmontarán únicamente en el 
tramo necesario para introducir la carga de mortero en un determinado lugar. Para 
realizar esta acción se le ordena que utilice amarrado un cinturón de seguridad; si no 
sabe cómo hacerlo, consulte con el Encargado. Terminada la maniobra segura, 
reponga durante el tiempo muerto entre recepciones de carga la barandilla y repita la 
operación cuantas veces sea necesario. Al terminar no olvide reponer de nuevo la 
barandilla. 
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6. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 
molestan hable con el Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro 
utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable 

que usted no debe correr; están previstas plataformas de descarga segura. 
2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos 

y choques con partes de la construcción. 
3. Sacos sueltos de cemento o las arenas, se izarán apilados ordenadamente en el 

interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer los sacos 
por desplome durante el transporte. 

4. Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante 
trompas de vertido; no olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la 
formación de polvo durante la caída, este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

 
Seguridad en la fabricación de los morteros para enfoscar. 
1. Usted puede realizar el amasado a pala o con hormigonera pastera. En el primer caso 

los riesgos que se han previsto son calificados de triviales, por lo que se resuelven 
con los equipos de protección individual previstos. En el segundo, debe atenerse a las 
normas que se dan dentro de este mismo trabajo para el uso de las hormigoneras 
pasteras. Si no las conoce pídale el texto al Encargado, debe entregárselo y 
explicárselo si no lo entiende.  

2. Ante el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos, debe usar gafas o pantallas 
que limpiará muy a menudo pues tan nocivo es recibir gotas de mortero de cemento 
en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares cubiertos de gotas de 
escayola. 

3. Si le entra, pese a todo, alguna gota de mortero de cemento en los ojos, sin frotar los 
ojos moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, 
concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese 
las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite 
que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. 
Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

4. Para eliminan los riesgos de accidentes por atrapamientos que suelen cortar lo que 
atrapan, controle que como está previsto: 

 La hormigonera pastera tenga protegidos mediante una carcasa, todos sus órganos 
móviles y de transmisión; es decir: los engranajes, las poleas y la rueda giratoria en 
su unión con la corona de la cuba de amasado. Con esta precaución se eliminan los 
riesgos de accidentes por atrapamientos que suelen cortar lo que atrapan. 

 Que tenga en estado de perfecto funcionamiento el freno de bascular el bombo. 
5. Para evitar los riesgos por caída de cargas suspendidas a gancho de grúa, Está 

previsto instalar la hormigonera pastera, fuera de zona de paso de las cargas 
suspendidas pero próxima o al alcance del gancho, si es necesario que este 
transporte en cubos o artesas las amasas producidas. 

6. Para evitar los riesgos de caída de los trabajadores, está previsto instalar la 
hormigonera pastera sobre una plataforma de tablones, lo más horizontal posible y 
alejada de cortes y desniveles. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

14
8 

de
 4

05



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 34  

 

7. Para evitar las amputaciones traumáticas, recuerde que tiene obligación de 
desconectar la corriente eléctrica antes de iniciar las operaciones de limpieza y 
mantenimiento. 

8. Para evitar el contacto indirecto con la corriente eléctrica, está previsto que se 
conecte al cuadro de interruptores diferenciales por cables de 4 conductores (uno de 
puesta a tierra). Vigile que no se anule el cable de toma de tierra desconectándolo y 
doblándolo sobre sí mismo. Esta acción equivale a un riesgo intolerable. Si el 
interruptor diferencial “salta”, no es culpa del cable de toma de tierra, es culpa del 
motor eléctrico y de sus conexiones; es decir, es una máquina estropeada altamente 
peligrosa para usted y sus compañeros. Hable con el Encargado y que la reparen. 

 
Prohibiciones para los trabajos de enfoscados en esta obra. 
1. El montaje de andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas situaciones son 

muy peligrosas y están calificadas riesgos intolerables; si cree que debe montar 
borriquetas sobre otros andamios, consulte con el Encargado; no las improvise siga 
sus instrucciones montando primero las protecciones colectivas que sea menester. 

2. Realizar trabajos sobre andamios colgados, sin inmovilizar con elementos rígidos, 
(tubos rectangulares; tubos cilíndricos o puntales), amarrándolos a sitios seguros y 
firmes de la construcción. Si no sabe como hacerlo, pregunte al Encargado y siga sus 
instrucciones. Con esta previsión se eliminan los riesgos de caída por separación 
inopinada del andamio, durante la acción de salir de él; este hecho ha producido 
muchos accidentes mortales.  

3. Los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de 
recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte la 
solución con el Encargado. 

4. Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con 
tapas fijas al forjado, para impedir las caídas. 

5. Queda prohibido trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin 
utilizar un cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe 
como hacerlo, consulte con el Encargado. 

6. Está prohibido saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios 
colgados o viceversa, si estos no están sujetos a la fachada con elementos rígidos 
para evitar balanceos y caídas por esta causa. 

 
Seguridad en las escaleras. 
1. Para realizar el enfoscado de los paramentos de cierre de escaleras se han previsto 

plataformas de seguridad con barandillas ajustables al peldañeado actual, desde las 
que realizar el enfoscado de las zonas superiores; es decir, de las que no quedan 
protegidas por las barandillas de la rampa de la escalera. 

2. Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla 
sólida de 100 cm, de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 
cm. 

 
Seguridad para aplicar durante los replanteos, en lugares sujetos al riesgo de caída 
desde altura. 
1. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los 

que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las operaciones de 
replanteo e instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están 
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instaladas, en cuanto lleve puesto el cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el 
fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo cambiando de 
posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo 
pretendemos evitar que usted se accidente. 

2. A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura; es decir, mediante 
escaleras de mano o pasarelas con barandillas. Está prohibido el uso de los llamados 
“puentes de un tablón”. 

3. Las “miras”, “regles”, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma 
que al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura 
del casco de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros trabajadores (o los 
tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El transporte de "miras" sobre 
carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para 
evitar los accidentes por desplome de las miras. 

 
Seguridad durante el enfoscado de fábricas. 
1. Queda prohibida la acción de enfoscar muros o paredes de gran superficie bajo 

régimen de vientos fuertes. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída 
sobre el personal, de la fábrica recién construida. 

2. Se prohibe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 
unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el 
personal, de la fábrica recién construida. 

3. Está prohibido “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las 
guías de montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esta acción cumplida, evita el 
riesgo intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio.   

 
Seguridad para el trabajo sobre andamios apoyados. 
1. Para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras, los andamios para 

enfoscados de interiores de formarán sobre borriquetas. No está permitido el uso de 
escaleras, bidones, pilas de material, etc., por se causa de riesgos intolerables 

2. Le recordamos que está prohibido el uso de borriquetas en balcones, terrazas o 
tribunas, sin proteger contra las caídas desde altura. Este Estudio de seguridad 
resuelve esta situación; tiene obligación de respetar la solución y aplicarla.  

3. Para evitar el riesgo de caída desde altura, esta previsto instalar pendientes de los 
elementos seguros de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del cinturón 
de seguridad para realizar trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de 
caída desde altura, según detalle en planos.  

4. Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes, está previsto que 
las zonas de trabajo tengan una iluminación mínima de 100 vatios, medidos a una 
altura sobre el suelo en torno a 2 m, realizada mediante portátiles dotados con 
portalámparas estancos, con mango aislante de la electricidad y “rejilla” de protección 
de la bombilla.  

5. Para evitar el riesgo eléctrico, no está prohibido el conexionado de cables a los 
cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no 
dispone de clavija de conexión solicítesela al Encargado. 

 
2.3 Enlucidos 
Procedimiento de información. 
¿Qué son los trabajos de enlucidos con morteros hidráulicos? 
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Los necesarios para cubrir y ocultar de la vista, fábricas de ladrillo o de bloques de 
hormigón, utilizando aglomerantes hidráulicos de diversas dosificaciones. Pueden 
realizarse al nivel del suelo o sobre los diversos andamios existentes en el mercado 
actual de la construcción. Todo ello, condiciona la existencia y evaluación de los diversos 
riesgos posibles. 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el copio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para los componentes de los 

morteros y cumpla las siguientes normas: 
2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 

3. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, además, 
se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano es de 

aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al 
Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que 
se pretende es que usted no se accidente. 

2. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 
decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

3. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 
que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar. 

4. Este Estudio de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las 
paredes, permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas 
establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si 
usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

5. Las barandillas de cierre perimetral de cada planta, se desmontarán sólo en el tramo 
necesario para introducir la carga de mortero en un determinado lugar. Para realizar 
esta acción se le ordena que utilice amarrado un cinturón de seguridad; si no sabe 
cómo hacerlo, consulte con el Encargado. Una vez terminada la maniobra segura, 
reponga durante el tiempo muerto entre recepciones de carga la barandilla y repita la 
operación cuantas veces sea necesario. Al terminar no olvide reponer de nuevo la 
barandilla. 

6. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 
molestan hable con el Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro 
utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable 

que usted no debe correr; están previstas plataformas de descarga segura. 
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2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos 
y choques con partes de la construcción. 

3. Sacos sueltos de yesos, se izarán apilados ordenadamente en el interior de 
plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer los sacos por 
desplome durante el transporte. 

4. Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante 
trompas de vertido; no olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la 
formación de polvo durante la caída, este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

 
Seguridad en la fabricación de los morteros para enlucir. 
1. Usted puede realizar el amasado a pala, con hormigonera pastera o con una 

amasadora proyectada expendedora. En el primer caso los riesgos que se han 
previsto son calificados de triviales, por lo que se resuelven con los equipos de 
protección individual previstos. En el segundo, debe atenerse a las normas que se 
dan dentro de este mismo trabajo para el uso de las hormigoneras pasteras. Si no las 
conoce pídale el texto al Encargado, debe entregárselo y explicárselo si no lo 
entiende. En cuanto al uso de las amasadoras extendedoras, debe atenerse al 
estricto cumplimiento de las instrucciones de uso que entrega el fabricante de la 
máquina, si no las conoce, pídaselas al Encargado de la obra. 

2. Para evitar el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o 
pantallas que deberá limpiar muy a menudo pues tan nocivo es recibir yeso en los 
ojos como forzar la vista a través de cristales oculares cubiertos de gotas de 
escayola. 

3. Si le entra, pese a todo, yeso en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los párpados, 
lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido el lavado, cierre el 
párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el 
parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite que le transporten al centro 
de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto puede evitarlo si 
utiliza las gafas de seguridad. 

 
Prohibiciones para los trabajos de enlucidos en esta obra 
1. El montar andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas situaciones son muy 

peligrosas y están calificadas riesgos intolerables; si cree que debe montar 
borriquetas sobre otros andamios, consulte con el Encargado; no las improvise siga 
sus instrucciones montando primero las protecciones colectivas que sean necesarias. 

2. Realizar trabajos sobre andamios colgados, sin inmovilizar con elementos rígidos, 
(tubos rectangulares; tubos cilíndricos o puntales), amarrándolos a sitios seguros y 
firmes de la construcción. Si no sabe como hacerlo, pregunte al Encargado y siga sus 
instrucciones. Con esta previsión se eliminan los riesgos de caída por separación 
inopinada del andamio, durante la acción de salir de él; este hecho ha producido 
muchos accidentes mortales.  

3. Los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de 
recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte la 
solución con el Encargado). 

4. Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con 
tapas fijas al forjado, para impedir las caídas. 
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5. Queda prohibido trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin 
utilizar un cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe 
como hacerlo, consulte con el Encargado. 

6. Está prohibido saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios 
colgados o viceversa, si estos no están sujetos a la fachada con elementos rígidos 
para evitar balanceos y caídas por esta causa. 

 
Seguridad en las escaleras. 
1. Para realizar el enlucido de los paramentos de cierre de escaleras se han previsto 

plataformas de seguridad con barandillas ajustables al peldañeado actual, desde las 
que realizar el enlucido de las zonas superiores; es decir, de las que no quedan 
protegidas por las barandillas de la rampa de la escalera. 

2. Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla 
sólida de 100 cm de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 
cm. 

 
Seguridad aplicable durante los replanteos en lugares sujetos al riesgo de caída 
desde altura. 
1. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los 

que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las operaciones de 
replanteo e instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están 
instaladas, tan pronto como lleve puesto el cinturón de seguridad obligatorio. Átese 
con el fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo cambiando 
de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Solo 
pretendemos evitar que usted se accidente. 

2. A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura; es decir, mediante 
escaleras de mano o pasarelas con barandillas. Se prohibe el uso de los llamados 
“puentes de un tablón”. 

3. Las “miras”, “regles”, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma 
que al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura 
del casco de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros trabajadores (o los 
tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El transporte de "miras" sobre 
carretillas, se efectuará  atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para 
evitar los accidentes por desplome de las miras. 

 
Seguridad durante el enlucido de fábricas. 
1. Está prohibido enlucir paredes o muros de gran superficie bajo régimen de vientos 

fuertes. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, 
de la fábrica recién construida. 

2. No está permitido trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de 
transcurridas unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída 
sobre el personal, de la fábrica recién construida. 

3. Queda prohibido “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre 
las guías de montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esta acción evita el riesgo 
intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio.   
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Seguridad para el trabajo sobre andamios apoyados. 
1. Para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras, los andamios para 

enlucidos de interiores de formarán sobre borriquetas. No está permitido el uso de 
escaleras, bidones, pilas de material, etc., por ser causa de riesgos intolerables 

2. Le recordamos que es inadmisible el uso de borriquetas en balcones, terrazas o 
tribunas, sin proteger contra las caídas desde altura. Este plan de seguridad resuelve 
esta situación; tiene obligación de respetar la solución y aplicarla.  

3. Para evitar el riesgo de caída desde altura, esta previsto instalar pendientes de los 
elementos seguros de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del cinturón 
de seguridad para realizar trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de 
caída desde altura, según detalle en planos.  

4. Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes, está previsto que 
las zonas de trabajo tengan una iluminación mínima de 100 vatios, medidos a una 
altura sobre el suelo en torno a 2 m, realizada mediante portátiles, dotados con 
portalámparas estancos, con mango aislante de la electricidad y “rejilla” de protección 
de la lámpara.   

5. Para evitar el riesgo eléctrico, está prohibido el conexionado de cables a los cuadros 
de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de 
clavija de conexión solicítesela al Encargado. 

 
2.4 Excavación de tierras a cielo abierto (pozos, zanjas) 
¿Qué es un movimiento de tierras a cielo abierto, también llamado desmonte en 
obras públicas? 
El trabajo de retirar por lo general con grandes máquinas, enormes volúmenes de tierra 
calculados para que en su lugar pueda realizarse la obra. Se le denomina excavación a 
cielo abierto, porque la tierra que se mueve no se la quita haciendo túneles, se excava 
directamente con máquinas que la cargan sobre otras máquinas de transporte o sobre 
camiones especiales. 
Estos trabajos, por sus dimensiones y maquinaria, están sujetos a riesgos laborales que 
han sido ya analizados, evaluados y prevenidos y se van a evitar en esta obra con su 
colaboración. 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el movimiento 
de tierras a cielo abierto. 
1. Inspeccione el tajo en el que va a trabajar, antes del inicio o reanudación de los 

trabajos, con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno que avisen 
del riesgo de desprendimientos de tierra; (recuerde que en muchas ocasiones, el 
terreno no avisa pese a que se le asegure lo contrario, si duda, aléjese y comuníquelo 
al Encargado). 

2. Para evitar desprendimientos de terreno sobre la máquina de excavación y, en 
consecuencia, sobre su conductor, está previsto que el frente de la excavación 
realizado mecánicamente, no sobrepase en más de un metro la altura máxima de 
ataque o de alcance del brazo de la máquina excavadora. 

3. Está totalmente  prohibido, el acopio de tierras o de materiales a menos de dos 
metros del borde de la excavación, para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del 
terreno. Para ello, basta delimitar la zona prohibida, vertiendo cal hasta conseguir una 
línea más o menos continua que marque el límite de seguridad. 
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Seguridad para saneo de laderas o cortes del terreno. 
1. Si detecta por un error del método de excavación, porque si no, no ocurre, viseras en 

los frentes de ataque al terreno, se eliminarán de inmediato por el riesgo que 
entrañan. 

2. El saneo (de tierras, o roca) mediante palanca o pértiga es fuente de riesgos para 
quien lo ejecuta. Para neutralizar en lo posible el riesgo de ser arrastrado en 
avalancha, esta tarea la realizará previo estudio real de la manera segura de hacerla 
con la ayuda del Encargado y  sujeto mediante un cinturón de seguridad amarrado a 
punto fuerte (construido expresamente, o del medio natural; árbol, gran roca, etc.). 

 
Seguridad para el tránsito por la proximidad a los cortes del terreno. 
1. Está previsto señalizar con una línea de yeso o de cal, la distancia de seguridad 

mínima de aproximación al borde de una excavación; (mínimo 2m), para evitar las 
caídas por falta de visibilidad o arrastre por alud del terreno. 

2. Está previsto proteger con una barandilla de seguridad, la coronación de los taludes a 
los que deban acceder las personas. Esta barandilla se instalará antes de que se 
inicie la excavación para prevenir eficazmente el riesgo de caída antes de que este 
aparezca en la obra.  

3. Está prohibido expresamente realizar tareas de replanteo, mediciones y similares o 
trabajar al pie de un frente de excavación recientemente abierto, antes de haber 
procedido a su saneo. 

 
Seguridad para el trabajo con máquinas. 
1. Son de aplicación a este trabajo, los procedimientos de seguridad y salud contenidos 

en este trabajo, para la utilización de máquinas y medios auxiliares; debe ser 
comunicado a los trabajadores para su conocimiento y aplicación inmediata en su 
trabajo.  

2. Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz, o el 
Encargado de la empresa de movimiento de tierras con el fin de evitar las situaciones 
de vigilancia inestable encaramados sobre los laterales de las cajas de los camiones. 

3. La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la 
excavación no superior a 3 m, para vehículos ligeros y de 4 metros para los pesados. 

4. Está previsto para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en 
los caminos de circulación interna de la obra, su conservación cubriendo baches, 
eliminando blandones y compactando mediante, escorias o zahorras. 

5. Si por una situación esporádica debe realizarse un corte vertical en una zona de la 
excavación, se desmochará el borde superior del corte vertical, mediante la ejecución 
de un bisel de descarga de la coronación del talud. De esta manera se evita el peligro 
de derrumbamiento del talud. 

6. Está previsto evitar los atropellos de las personas por las máquinas y camiones, 
construyendo dos accesos a la excavación o desmonte, separados entre sí; uno para 
la circulación de personas y otro para la de la maquinaria y camiones. 

7. Está prohibido trabajar o permanecer observando las maniobras, dentro del radio de 
acción del brazo de una máquina para mover tierras. De esta manera se evitan los 
riesgos de golpes y atrapamientos por las máquinas. 

 
2.5 Extendido de zahorras a máquina 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para ser entregado 
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los trabajadores de la especialidad. 
 
Seguridad de aplicación general para el trabajo con máquinas para el movimiento 
de tierras. 
1. Los vehículos subcontratados tendrán antes de comenzar los trabajos en la obra: 
 Al día el manual de mantenimiento. 
 Vigente la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil Ilimitada. 
 Los Seguros Sociales cubiertos 
2. Antes de comenzar a trabajar en la obra, el Encargado controlará que todos los 

vehículos están dotados de todos los componentes de seguridad, exigiendo la 
presentación al día, del libro de mantenimiento y el certificado que acredite, su 
revisión por un taller cualificado. 

3. Este trabajo preventivo, contiene los procedimientos de seguridad y salud aplicables a 
cada vehículo o máquina que se proyecte utilizar en esta obra. Serán entregados a 
los maquinistas y conductores para su aplicación inmediata. 

4. El Encargado, controlará que la circulación de vehículos y máquinas, se realice a un 
máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a 3 metros para 
vehículos ligeros y de 4 metros para los pesados. 

5. Está previsto para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en 
los caminos de circulación interna de la obra, su conservación cubriendo baches, 
eliminando blandones y compactando mediante, escorias o zahorras. 

6. Los cortes verticales en una zona de la excavación, se desmocharán en el borde 
superior del corte vertical, mediante la ejecución de un bisel de descarga de la 
coronación del talud. De esta manera se evita el peligro de derrumbamiento del talud. 

7. El Encargado controlará, que como está previsto para evitar los atropellos de las 
personas por las máquinas y camiones, se realicen dos accesos a la zona de 
maniobras y de relleno de tierras, separados entre sí; uno para la circulación de 
personas y otro para la de la maquinaria y camiones. 

8. Para evitar los riesgos de golpes y atrapamientos por las máquinas, el Encargado, 
evitará a los trabajadores, trabajar o permanecer observando las maniobras, dentro 
del radio de acción de la cuchara de una máquina, dedicada al extendido de las 
tierras vertidas en el relleno.  

9. Está prohibida la marcha hacia atrás de los camiones con la caja levantada o durante 
la maniobra de descenso de la caja, tras el vertido de tierras, en especial, en 
presencia de tendidos eléctricos aéreos. 

10. Se le prohibe sobrepasar el tope de carga máxima especificado para cada vehículo. 
Así se eliminan los riesgos de atoramiento y vuelco. 

11. Queda prohibido que los vehículos transporten personal fuera de la cabina de 
conducción y en número superior a los asientos existentes. 

12. El Encargado, ordenará regar con frecuencia los tajos, caminos y cajas de los 
camiones para evitar polvaredas. Con esta forma de proceder, se elimina el riesgo de 
trabajar dentro de atmósferas saturadas de polvo. 

13. El Encargado, controlará la permanencia de la señalización de los accesos y 
recorridos de las máquinas y vehículos. Con esta acción se controlan los riesgos de 
colisión y atropello. 

14. Las maniobras de marcha atrás de los vehículos al borde de terraplenes, se dirigirán 
por el señalista especializado. De esta manera se evita el riesgo catastrófico de 
desplomes y caídas de vehículos por los terraplenes. 
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15. Está prevista la señalización vial de los accesos a la vía pública mediante 
señalización vial normalizada de peligro indefinido y STOP.  

 
Seguridad de atención especial. 
1. Todos los vehículos serán revisados periódicamente en los órganos de accionamiento 

neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de mantenimiento. 
2. Se le prohibe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, 

que llevarán siempre escrita de forma legible. Especificarán claramente la “Tara” y la 
“Carga máxima”. 

3. Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará 
las maniobras. Con esta acción se evitan los riesgos por despiste o voluntariosa 
improvisación. 

4. Está previsto instalar en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de 
limitación de recorrido para el vertido en retroceso, a las distancias señaladas en los 
planos. 

5. Queda prohibida la permanencia de personas en un diámetro no inferior a 5 m en 
torno a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento.  De esta manera se 
evitarán los accidentes por los límites de visibilidad desde la cabina de control y guía. 

6. Está prohibido, mediante carteles explicativos, descansar junto a la maquinaria 
durante las pausas. 

7. Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y 
compactación estarán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 

8. Los vehículos de compactación y apisonado estarán provistos de cabina de 
protección contra los impactos y contra vuelcos. 

9. Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada, quedan obligados 
a utilizar el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

 
 
2.6 Falsos techos de escayola y pladur 
Procedimiento de información. 
¿En qué consisten los trabajos de construcción de falsos techos de escayola? 
Son los trabajos necesarios para cubrir y ocultar de la vista, la parte inferior de los 
forjados o losas de hormigón utilizando placas prefabricadas en fábrica o en un taller de 
obra. Pueden realizarse al nivel del techo convencional o sobre los diversos andamios 
existentes en el mercado actual de la construcción para construirlos en alturas elevadas 
como pueden ser los salones de actos. Todo ello, condiciona la existencia y evaluación 
de los diversos riesgos posibles. 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
Acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para los sacos y planchas de 

escayola y cumpla las siguientes normas: 
2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 
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3. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, además, 
se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para el manejo de borriquetas o escaleras de mano es de aplicación lo especificado 

para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este Estudio de 
seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no 
se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se 
accidente. 

2. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 
decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

3. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos 
que es difícil de conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo 
que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban 
transitar. 

4. Este Estudio de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las 
paredes, permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas 
establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si 
usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable 

que usted no debe correr; están previstas plataformas de descarga segura. 
2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos 

y choques con partes de la construcción. 
3. Sacos sueltos y placas de escayola, se transportarán apilados ordenadamente en el 

interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer los sacos 
por desplome durante el transporte. 

4. Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante 
trompas de vertido; no olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la 
formación de polvo durante la caída, este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

 
Seguridad en la fabricación de las pastas de escayola. 
1. El taller en el que trabaje en la obra, debe estar ventilado con el fin de evitar la 

existencia de atmósferas saturadas de polvo. 
2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el taller. Recuerde que es una 

situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros 
trabajadores deban permanecer y trabajar. 

3. Para evitar el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o 
pantallas que deberá limpiar muy a menudo pues tan nocivo es recibir escayola en los 
ojos como forzar la vista a través de cristales oculares cubiertos de gotas de 
escayola. 

4. Si le entra, pese a todo, escayola en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los 
párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido el 
lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las 
pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite que 
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le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo 
esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

 
Prohibiciones tajantes para los trabajos de construcción de falsos techos de 
escayola en esta obra. 
1. El montar andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas situaciones son muy 

peligrosas y están calificadas riesgos intolerables; si cree que debe montar 
borriquetas sobre otros andamios, consulte con el Encargado; no las improvise siga 
sus instrucciones montando primero las protecciones colectivas que sean necesarias. 

2. Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con 
tapas fijas al forjado, para impedir las caídas. 

3. Para evitar los riesgos por caídas, los andamios de borriquetas se montarán 
cumpliendo con las siguientes características: 

 Los andamios se formarán sobre borriquetas de igual altura. La nivelación de estos 
andamios es fundamental para conseguir un grado de seguridad aceptable. 

 Las plataformas de trabajo se formarán con tabla cuajada de 2’5 cm de espesor, de 
manera suelta o en forma de tableros de encofrar, que en ningún caso dejarán 
huecos ni escalones. 

 Las plataformas de trabajo se limpiarán periódicamente para evitar superficies 
resbaladizas. 

 
Seguridad en general. 
1. Está prevista la iluminación natural suficiente, instalando portátiles con lámparas de 

100 vatios como mínimo, ubicadas en los lugares que requiera el trabajo a realizar. 
Los portátiles, están dotados con portalámparas, estancos con mango aislante de la 
electricidad y “rejilla” de protección de la bombilla. 

2. Para evitar el riesgo eléctrico, no está permitido el conexionado de cables a los 
cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no 
dispone de clavija de conexión solicítesela al Encargado. 

3. Para evitar el riesgo de incendio, las tablas, cañas y estopa permanecerán lejos de  
mecheros y hogueras y se manejarán protegidos con guantes de loneta 
impermeabilizada para evitar los riesgos de erosiones y cortes. 

4. Para evitar el riesgo de que se desprenda sobre usted la escayola recientemente 
instalada debe vigilar la disposición de las reglas de sopandar y la verticalidad de los 
puntales utilizados. 

 
2.7 Hormigonado de firmes de urbanización (extendido de la subbase y base) 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizarán su trabajo de forma segura. 

Los trabajos de montaje y hormigonado de firmes, extendidos de subbase y base, 
están sujetos a los riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en este 
trabajo de seguridad y salud, que contiene, además, el diseño del procedimiento 
técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a 
respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos que detecte, 
con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida que se 
lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 

2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 
mediante la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los 
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trabajadores que van a realizar los trabajos de hormigonado de firmes, extendidos de 
subbase y base, saben realizarlos de manera segura. 

 
Normas de prevención de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el uso de la maquinaria. 
1. Para evitar los riesgos por falta de mantenimiento el Encargado, comprobará que la 

maquinaria y vehículos propios, alquilados o subcontratados, estén revisados en 
todos los componentes de seguridad, antes de comenzar a trabajar en la obra. Exigirá 
al día el libro de mantenimiento y el certificado que acredite su revisión por un taller 
cualificado. 

2. Contra el riesgo por entrada dentro del campo de arco voltaico, queda prohibida la 
marcha en retroceso de los camiones con la caja izada o durante su descenso tras el 
vertido de tierras. El Encargado es responsable del cumplimiento estricto de esta 
prevención.  

3. Para evitar los riesgos por rebose de los colmos de carga sobre los camiones, el 
Encargado comprobará que no se sobrepase el tope de carga máxima especificado 
para cada vehículo. 

4. Frente al riesgo de caída y atropello de personas, el Encargado comprobará que los 
vehículos no transporten personas fuera de la cabina de conducción y en número 
superior a los asientos existentes. 

5. Para evitar el riesgo de polvaredas, el Encargado controlará el riego frecuente los 
tajos y cajas de los camiones. 

6. Previniendo el riesgo de colisión entre vehículos, está previsto instalar y mantener 
limpia la señalización vial provisional contenida en los planos de este trabajo de 
seguridad y salud. 

7. Para evitar el riesgo de caída de vehículos por terraplenes y cortes del terreno, el 
Encargado comprobará que las maniobras de marcha atrás de los vehículos, son 
dirigidas por un señalista especializado. 

8. Con el fin de evitar el riesgo de caída de vehículos por terraplenes y cortes del 
terreno, está previsto proteger los bordes de los terraplenes con la señalización y 
barandillas previstas en los planos de este trabajo de seguridad y salud. 

9. Para evitar el riesgo de accidentes de tráfico, está previsto señalizar los accesos a la 
vía pública abierta al tráfico rodado mediante señalización vial normalizada de peligro 
indefinido y STOP. El encargado es el responsable de la conservación correcta de 
esta señalización. 

10. El Encargado comprobará que los vehículos que accedan a la obra tengan vigente la 
póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

11. Para evitar el riesgo de colisión entre vehículos y máquinas, la zona en fase de 
compactación quedará cerrada al acceso de las personas o vehículos ajenos a la 
compactación. 

12. Se le comunica que debe cumplir con las medidas preventivas para el uso de las 
pavimentadoras niveladoras por arrastre. 

 
2.8 Hormigonado de losas, pozos, zunchos, etc… armados o en masa 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizarán su trabajo de forma segura. 

Los trabajos de montaje y hormigonado de losas armadas, están sujetos a los riesgos 
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que se han detectado, analizado y evaluado en este Estudio de seguridad y salud, 
que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para 
neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda 
avisando al Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. 
Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene 
obligación de hacerlo. 

2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 
mediante la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los 
trabajadores que van a realizar los trabajos de montaje y hormigonado de losas 
armadas, saben realizarlos de manera segura. 

 
Normas de prevención de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
Seguridad durante el montaje de las bovedillas. 
1. Para evitar los derrames de la carga sobre los trabajadores, está previsto que el izado 

de bovedillas, se efectúe sin romper los paquetes en los que se suministran de 
fabrica, transportándolos sobre una batea emplintada, suspendida del gancho de la 
grúa con un aparejo de las siguientes características:    

 Aparejo formado por cuatro eslingas unidas a una argolla centra para cuelgue al 
gancho de la grúa formado por: 

 Cuatro eslingas de acero trenzado de 10 mm de diámetro. 
 Extremo de cada eslinga para la suspensión de los nervios de ferralla armada: 

gancho para 1.000 Kg, montado mediante un lazo con guardacabos sujeto con un 
casquillo electrosoldado. 

 Extremo de cada eslinga para el cuelgue al gancho de la grúa: lazo con guardacabos 
sujeto con un casquillo electrosoldado. Ambas eslingas, están unidas entre sí 
mediante el lazo descrito, a una argolla acero para 4.000 Kg de cuelgue al gancho de 
la grúa que garantiza la inmovilidad del aparejo. 

 El ángulo superior al nivel de la anilla de cuelgue de las cuatro eslingas que forman el 
aparejo, será  igual o inferior a 90º.  

 El cuelgue y transporte a gancho de grúa del paquete de bovedillas, se realizará con 
este aparejo abrazando el paquete con cada uno de sus extremos de cada eslinga 
atándola sobre si misma con su gancho respectivo a modo de “lazo bragas”. 

2. Los paquetes de bovedillas en suspensión a gancho de la grúa, se controlarán 
mediante una cuerda de guía segura de cargas. Contra golpes, arrastres por 
penduleo de la carga y erosiones, queda expresamente prohibido guiarlas 
directamente con las manos. 

3. Para evitar las caídas de bovedillas sueltas durante la elevación y transporte, está 
previsto que su izado se efectúe sobre bateas emplintadas. Las bovedillas se 
cargarán ordenadamente y se amarrarán mediante encordado. Colabore con estas 
elementales medidas de prevención. 

4. Ante las caídas de componentes de pequeño formato durante la elevación y 
transporte, está previsto que el izado de elementos de tamaño reducido, se haga en 
bandejas con jaulones que tengan los laterales abatibles para facilitar la carga y 
descarga. Las piezas estarán correctamente apiladas, no sobresaldrán por los 
laterales y estarán amarradas para evitar los derrames de la carga por movimientos 
pendulares. 
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5. Para evitar los riesgos de cortes, erosiones y sobreesfuerzos, el montaje en su lugar 
de cada bovedilla se realizará dotado con los siguientes equipos de protección 
individual: guantes de cuero flor y un cinturón contra los sobre esfuerzos. Si no se les 
han entregado, solicítelos al Encargado, tiene obligación de entregárselos. 

 
Seguridad durante el montaje del hierro, negativos y mallazo. 
1. Para evitar el riesgo de caída de los nervios de ferralla armada, durante el transporte 

a gancho de grúa, está previsto que el izado de los nervios de ferralla armada 
prefabricados se efectúe suspendiendo la carga de dos puntos extremos, de tal 
manera, que la carga permanezca estable. La suspensión se realizará mediante el 
uso de un aparejo de las siguientes características: 

2. Extremos derecho e izquierdo: eslingas de acero trenzado de 10 mm de diámetro. 
3. Extremo de cada eslinga para la suspensión de los nervios de ferralla armada: 

gancho para 1.000 Kg, montado mediante un lazo con guardacabos sujeto con un 
casquillo electrosoldado. 

4. Extremo de cada eslinga para el cuelgue al gancho de la grúa: lazo con guardacabos 
sujeto con un casquillo electrosoldado. Ambas eslingas, están unidas entre sí 
mediante el lazo descrito, a una argolla acero para 1.000 Kg de cuelgue al gancho de 
la grúa que garantiza la inmovilidad del aparejo. 

5. El ángulo superior al nivel de la anilla de cuelgue de las dos eslingas que forman el 
aparejo, será  igual o inferior a 90º.  

6. El cuelgue la cada vigueta se realizará con este aparejo, abrazando cada uno de sus 
extremos, con cada eslinga a modo de “lazo bragas”. 

7. Los nervios de ferralla armada en suspensión a gancho de la grúa se controlarán 
mediante una cuerda de guía segura de cargas. Contra golpes, arrastres por 
penduleo de la carga y erosiones, queda expresamente prohibido guiarlas 
directamente con las manos. 

8. Para recibir los nervios de ferralla armada en el lugar de trabajo evitando los riesgos 
intolerables de caída desde altura o a distinto nivel, está previsto utilizar: el sistema 
de redes, bajo los componentes de las losas armadas, descrito en este trabajo de 
seguridad y salud,un entablado continuo de seguridad descrito en este trabajo de 
seguridad y salud. Para evitar los riesgos descritos, los trabajadores deben respetar 
escrupulosamente las normas de montaje, mantenimiento y retirada de esta 
protección. 

9. Para evitar la caída de la ferralla armada durante el transporte a gancho de grúa, es 
necesario garantizar que los puntos de sujeción son firmes. Los ferrallistas son 
responsables del montaje de los negativos de cuelgue y el Encargado comprobará la 
ejecución correcta de la maniobra. 

10. Para evitar los riesgos de cortes, erosiones y sobre esfuerzos, el montaje en su lugar 
de cada armadura, se realizará dotado con los siguientes equipos de protección 
individual: guantes de cuero flor y un cinturón contra los sobreesfuerzos. Si no se les 
han entregado, solicítelos al Encargado, tiene obligación de entregárselos. 

 
Seguridad durante el hormigonado del forjado. 
1. Frente al riesgo catastrófico, está previsto que antes del inicio del vertido de 

hormigón, el Encargado, revise el buen estado de seguridad de los encofrados, en 
especial la verticalidad, nivelación y sujeción de los puntales. Comprobada la 
idoneidad del encofrado ordenará iniciar el hormigonado; además, queda prohibido 
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cargar las losas armadas en los vanos una vez hormigonados y antes de transcurrido 
el periodo mínimo de endurecimiento para evitar la aparición de flechas y 
hundimientos catastróficos. 

2. Para prevenir el riesgo catastrófico, no está permitido verter el contenido del cubo de 
servicio en un solo punto del forjado a hormigonar; es decir, concentrar cargas de 
hormigón en un solo punto para ser extendidas con rastrillos y vibrador. El vertido se 
realizará  extendiendo el hormigón con suavidad sin descargas bruscas, y en 
superficies amplias. 

 
Seguridad contra el riesgo de caída a distinto nivel o desde altura. 
1. Para evitar el riesgo de caída al mismo nivel y a discreción de los trabajadores, esta 

previsto que puedan utilizar unas plataformas móviles de madera de dimensiones: 60 
x 100 cm, con un espesor de 2,5 cm, para que les resulten de escaso peso, desde 
ellas se podrán efectuar con mayor seguridad los trabajos de vertido y vibrado del 
hormigón. 

2. Con el fin de evitar los riegos de caídas al mismo o a distinto nivel y para facilitar la 
comunicación sobre las losas armadas en fase de armado y hormigonado: se 
montarán caminos de circulación a discreción de los trabajadores, formados por 
series de plataformas móviles de madera de dimensiones aproximadas de 60 x 100 
cm, con un espesor de 2,5 cm para que les resulten de escaso peso. Colabore con 
esta elemental prevención. 

3. Para evitar el riesgo intolerable de caída desde altura o a distinto nivel a través de los 
huecos de las losas armadas, está prevista la eliminación de cada uno de ellos 
mediante el montaje de un entablado inferior del hueco; este entablado facilita la 
construcción de las tabicas al poderlas inmovilizar sobre el propio entablado de 
cubrimiento del hueco. Como principio general de seguridad, los huecos del forjado 
permanecerán siempre tapados para evitar las caídas a distinto nivel. 

4. Ante el riesgo intolerable de caída a distinto nivel y como principio general, la 
comunicación entre las distintas losas armadas, se realizará a través de la rampa de 
escalera que será la primera en hormigonarse. Las escaleras se peldañearán 
directamente cuando se hormigone, replanteando los peldaños lo más 
aproximadamente posible. En algún caso, la comunicación entre las losas armadas 
se realizará mediante escaleras de mano. El hueco mínimo superior de desembarco 
en el forjado que se vaya a hormigonar será de 50 x 60 cm. La escalera de mano 
sobrepasará en 1m la altura que deba salvar y estará dotada de anclaje firme superior 
y de zapatas antideslizantes. 

1. Ante el riesgo intolerable de caída desde altura por el perímetro de las losas armadas, 
está previsto proteger perimetralmente todos los bordes de las mismas con 
barandillas de 100 cm de altura formadas sobre pies derechos, según las 
características especificadas en el pliego de condiciones de este trabajo de seguridad 
y salud. Si algunas zonas están destinadas a la subida de materiales, únicamente se 
desmontarán las barandillas en el momento de la entrada del material a la planta, 
reinstalándose una vez concluida la maniobra. 

2. Para evitar el riesgo intolerable de caída desde altura por el perímetro de las losas 
armadas y como norma general a discreción del Encargado, está provisto que en el 
momento en el que el forjado lo permita, se construya el cerramiento definitivo. Este 
cerramiento sustituye eficazmente en su momento, a la protección colectiva prevista 
en este trabajo de seguridad.  
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3. Para evitar el riesgo intolerable de caída de objetos o materiales, a otro nivel inferior, 
está previsto acotar la zona de riesgo para impedir el paso. Se instalará la visera de 
protección prevista en este trabajo de seguridad y salud. 

 
Seguridad con el uso de puntales metálicos. 
Los puntales a utilizar cumplirán las siguientes características: 
1. Estarán rectos, sin deformaciones. 
2. Pintados anticorrosión. 
3. Dispuestos sobre durmientes y clavados en la base. 
4. Para alturas superiores a los 3 m., arriostrados con cruces de San Andrés. 
5. Se replantearán por hileras uniformes manteniéndose limpios los caminos de 

intercomunicación. 
6. Los puntales se manejarán atendiendo a las siguientes prescripciones. 
7. A mano, pero protegido con guantes. No se abandonarán hasta que estén totalmente 

consolidados. 
8. Transportados a hombro, se llevarán con la parte delantera levantada. 
9. El transporte a gancho se realizará eslingado,  tal y como se describe para el 

transporte de los nervios de ferralla armada dentro de este mismo apartado 
preventivo. 

 
2.9 Hormigonado de vigas y jácenas 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 

Los trabajos de hormigonado de pilares, vigas y jácenas, están sujetos a los riesgos 
que se han detectado, analizado y evaluado en este trabajo de seguridad y salud, que 
contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para 
neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda 
avisando al Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. 
Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene 
obligación de hacerlo. 

2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 
mediante la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los 
trabajadores que van a realizar los trabajos de hormigonado de pilares, vigas y 
jácenas, saben realizarlos de manera segura. 

 
Normas de prevención de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
1. Para evitar el riesgo de caída desde altura está previsto hormigonar pilares, vigas y 

jácenas desde castilletes metálicos de seguridad, dotados de barandillas de 100 cm 
de altura, con barra intermedia y rodapié. El acceso a la plataforma se cierra 
mediante doble pletina abatible sobre el hueco de entrada de las barandillas. 

2. Para prevenir el riesgo catastrófico mientras se está realizando el vertido del 
hormigón dentro de pilares, vigas y jácenas, el Encargado vigilará el comportamiento 
de los encofrados; en caso necesario ordenará reforzar los puntos débiles o instalar 
más puntales según los casos. En caso de fallo, ordenará la detención del vertido del 
hormigón y  desalojar la zona; no ordenará reanudar el trabajo hasta concluir los 
ajustes necesarios para la seguridad del encofrado. 
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3. Prevea el riesgo por golpe, por penduleo del cubo del hormigón transportado a 
gancho de grúa, no intente pararlo con las manos a su llegada. Recuerde que un 
empujón dado por la cuba de servicio del hormigón puede hacerle caer desde altura. 

4. Contra el riesgo de ser arrastrado al exterior y caer desde altura, por tirón vertical del 
cubo de servicio del hormigón, evite asirlo mientras abre la tolva, al descargar 
hormigón disminuye el peso total del cubo y en consecuencia, el cubo asciende de 
manera brusca. Extreme sus precauciones y su atención durante esta maniobra. 

5. Para evitar el riesgo de caída desde altura o a distinto nivel, evite apoyarse o caminar 
sobre las armaduras de las vigas, utilice los castilletes de seguridad. Si las hormigona 
desde el forjado, evite apoyarse sobre las bovedillas aun que se encuentren cubiertas 
por mallazo. Pueden romperse y hacerle caer sobre las armaduras y sufrirá lesiones. 

6. Frente al riesgo de caída desde altura o a distinto nivel no está permitido trepar por 
los encofrados de los pilares o permanecer encaramado sobre ellos o sobre algún 
tablón apoyado sobre su coronación, son situaciones origen de riesgos intolerables. 
Para acceder a la coronación de los pilares, tiene obligación de utilizar: los castilletes 
de seguridad o las escaleras de mano de tijera; las escaleras de mano que se apoyan 
sobre el encofrado no suelen ser seguras. 

7. Contra el riesgo de caídas, recuerde que debe acceder a la zona de trabajo a través 
de acceso fáciles y seguros que no le obliguen a adoptar posturas forzadas ni saltos 
inseguros.  

8. Ante el riesgo de contactos directos o indirectos con al energía eléctrica, compruebe 
que el hilo de colores amarillo y verde del cable de los vibradores eléctricos, está 
conectado, no anulado desconectado y envuelto en cinta aislante. Si está 
desconectado, su vibrador es una máquina peligrosa. 

9. Se le recuerda que para evitar las quemaduras que producen en la piel el contacto 
con el hormigón, está previsto que use guantes impermeabilizados, botas de PVC, de 
media caña y, si así lo desea, un mandil impermeable. 

 
2.10 Hormigonado forjados inclinados (losas escalera, rampas, faldones de 

cubiertas) 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizarán su trabajo de forma segura. 

Los trabajos de montaje y hormigonado de forjados inclinados, están sujetos a los 
riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en este trabajo de seguridad y 
salud, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz 
para neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda 
avisando al Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. 
Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene 
obligación de hacerlo. 

2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 
mediante la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los 
trabajadores que van a realizar los trabajos de montaje y hormigonado de forjados 
inclinados, saben realizarlos de manera segura. 

 
Normas de prevención de obligado cumplimiento a entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
Seguridad durante el montaje de las viguetas. 
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1. Para evitar el riesgo de caída de las viguetas durante el transporte a gancho de grúa, 
está previsto que el izado de las viguetas prefabricadas se efectúe suspendiendo la 
carga de dos puntos extremos, de tal manera, que la carga permanezca estable. La 
suspensión se realizará mediante el uso de un aparejo de las siguientes 
características: 

 Extremos derecho e izquierdo: eslingas de acero trenzado de 10 mm de diámetro. 
 Extremo de cada eslinga para la suspensión de las viguetas: gancho para 1.000 Kg, 

montado mediante un lazo con guardacabos sujeto con un casquillo electrosoldado. 
 Extremo de cada eslinga para el cuelgue al gancho de la grúa: lazo con guardacabos 

sujeto con un casquillo electrosoldado. Ambas eslingas, están unidas entre sí 
mediante el lazo descrito, a una argolla acero para 1.000 Kg de cuelgue al gancho de 
la grúa que garantiza la inmovilidad del aparejo. 

 El ángulo superior al nivel de la anilla de cuelgue de las dos eslingas que forman el 
aparejo, será  igual o inferior a 90º.  

 El cuelgue la cada vigueta se realizará con este aparejo, abrazando cada uno de sus 
extremos, con cada eslinga a modo de “lazo bragas”. 

 Las viguetas en suspensión a gancho de la grúa se controlarán mediante una cuerda 
de guía segura de cargas. Para evitar golpes, arrastres por penduleo de la carga y 
erosiones, queda expresamente prohibido guiarlas directamente con las manos. 

2. Para recibir las viguetas en el lugar de trabajo evitando los riesgos intolerables de 
caída desde altura o a distinto nivel, está previsto utilizar: el sistema de redes bajo los 
componentes de los forjados, descrito en este trabajo de seguridad y salud, un 
entablado continuo de seguridad descrito en este trabajo de seguridad y salud. Para 
evitar los riesgos descritos, los trabajadores deben respetar escrupulosamente las 
normas de montaje, mantenimiento y retirada de esta protección. 

 
Seguridad durante el montaje de las bovedillas. 
1. Contra derrames de la carga sobre los trabajadores y caídas de estos a distinto nivel, 

por montaje de bovedillas a lance desde la planta inferior, está previsto que: el izado 
de bovedillas, se efectúe sin romper los paquetes en los que se suministran de 
fabrica, transportándolos sobre una batea emplintada, suspendida del gancho de la 
grúa con un aparejo de las siguientes características.    

 Aparejo formado por cuatro eslingas unidas a una argolla centra para cuelgue al 
gancho de la grúa formado por: 

 Cuatro eslingas de acero trenzado de 10 mm de diámetro. 
 Extremo de cada eslinga para la suspensión de las viguetas: gancho para 1.000 Kg, 

montado mediante un lazo con guardacabos sujeto con un casquillo electrosoldado. 
 Extremo de cada eslinga para el cuelgue al gancho de la grúa: lazo con guardacabos 

sujeto con un casquillo electrosoldado. Ambas eslingas, están unidas entre si 
mediante el lazo descrito, a una argolla acero para 4.000 Kg de cuelgue al gancho de 
la grúa que garantiza la inmovilidad del aparejo. 

 El ángulo superior al nivel de la anilla de cuelgue de las cuatro eslingas que forman el 
aparejo, será  igual o inferior a 90º.  

 El cuelgue y transporte a gancho de grúa del paquete de bovedillas, se realizará con 
este aparejo abrazando el paquete con cada uno de sus extremos de cada eslinga 
atándola sobre si misma con su gancho respectivo a modo de “lazo bragas”. 

2. Los paquetes de bovedillas en suspensión a gancho de la grúa, se controlarán 
mediante una cuerda de guía segura de cargas. Ante golpes, arrastres por penduleo 
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de la carga y erosiones, queda expresamente prohibido guiarlas directamente con las 
manos. 

3. Contra la caída de bovedillas sueltas durante la elevación y transporte, se prevé que 
su izado se haga con bateas emplintadas. Las bovedillas se cargarán ordenadamente 
y se amarrarán mediante encordado. Colabore en estas elementales medidas 
preventivas. 

4. Para evitar las caídas de componentes de pequeño formato durante la elevación y 
transporte, está previsto que el izado de elementos de tamaño reducido, se haga en 
bandejas con jaulones que tengan los laterales abatibles para facilitar la carga y 
descarga. Las piezas estarán correctamente apiladas, no sobresaldrán por los 
laterales y estarán amarradas para evitar los derrames de la carga por movimientos 
pendulares. 

5. Para evitar los riesgos de cortes, erosiones y sobreesfuerzos, el montaje en su lugar 
de cada bovedilla se realizará dotado con los siguientes equipos de protección 
individual: guantes de cuero flor y un cinturón contra los sobre esfuerzos. Si no se les 
han entregado, solicítelos al Encargado, tiene obligación de entregárselos. 

 
Seguridad durante el montaje del hierro, negativos y mallazo. 
1. Para izar armaduras prefabricadas se suspenderán las cargas en dos puntos 

separados lo bastante para que la carga permanezca estable; es decir, mediante un 
aparejo de eslingas como las descritas para el transporte de las viguetas, de la que 
efectuará el cuelgue en el gancho de la grúa; el ángulo que formen las dos eslingas 
en la argolla de cuelgue será igual o inferior a 90º. 

2. Para evitar la caída de la ferralla armada durante el transporte a gancho de grúa, es 
necesario garantizar que los puntos de sujeción son firmes. Los ferrallistas son 
responsables del montaje de los negativos de cuelgue y el Encargado comprobará la 
ejecución correcta de la maniobra. 

3. Para evitar los riesgos de cortes, erosiones y sobreesfuerzos, el montaje en su lugar 
de cada armadura, se realizará dotado con los siguientes equipos de protección 
individual: guantes de cuero flor y un cinturón contra los sobreesfuerzos. Si no se les 
han entregado, solicítelos al Encargado, tiene obligación de entregárselos. 

 
Seguridad durante el hormigonado del forjado inclinado. 
1. Para prevenir el riesgo catastrófico, está previsto que antes del inicio del vertido de 

hormigón, el Encargado, revise el buen estado de seguridad de los encofrados, en 
especial la situación correcta, nivelación y sujeción de los puntales. Una vez 
comprobada la idoneidad del encofrado dará la orden de iniciar el hormigonado. 

2. Para prevenir el riesgo catastrófico, está prohibido verter el contenido del cubo de 
servicio en un solo punto del forjado inclinado a hormigonar; es decir, concentrar 
cargas de hormigón en un solo punto para ser extendidas con rastrillos y vibrador. El 
vertido se realizará  extendiendo el hormigón con suavidad sin descargas bruscas, y 
en superficies amplias. 

 
Seguridad contra el riesgo de caída a distinto nivel o desde altura 
1. Para evitar el riesgo de caída al mismo nivel y a discreción de los trabajadores, esta 

previsto que puedan utilizar unas plataformas móviles de madera de dimensiones: 60 
x 100 cm, con un espesor de 2,5 cm, para que les resulten de escaso peso, desde 
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ellas se podrán efectuar con mayor seguridad los trabajos de vertido y vibrado del 
hormigón. 

2. Con el fin de evitar los riegos de caídas al mismo o a distinto nivel y para facilitar la 
comunicación sobre los forjados en fase de armado y hormigonado, se montarán 
caminos de circulación a discreción de los trabajadores, formados por series de 
plataformas móviles de madera de dimensiones aproximadas de: 60 x 100 cm, con un 
espesor de 2,5 cm, para que les resulten de escaso peso. Colabore con esta 
elemental prevención. 

3. Con el fin de evitar los riegos de caídas al mismo o a distinto nivel, queda prohibido 
transitar pisando directamente sobre las bovedillas. Colabore con esta elemental 
prevención.  

4. Para evitar el riesgo intolerable de caída desde altura o a distinto nivel a través de los 
huecos de los forjados, está prevista la eliminación de cada uno de ellos mediante el 
montaje de un entablado inferior del hueco; este entablado facilita la construcción de 
las tabicas al poderlas inmovilizar sobre el propio entablado de cobertura del hueco. 
Como principio general de seguridad, los huecos del forjado permanecerán siempre 
tapados para evitar las caídas a distinto nivel. 

5. Para evitar el riesgo intolerable de caída a distinto nivel y como principio general, la 
comunicación entre los distintos forjados, se realizará a través de la rampa de 
escalera que será la primera en hormigonarse. Las escaleras se peldañearán 
directamente cuando se hormigone, replanteando los peldaños lo más 
aproximadamente posible. En algún caso, la comunicación entre los forjados se 
realizará mediante escaleras de mano. El hueco mínimo superior de desembarco en 
el forjado que se haya de hormigonar será de 50 x 60 cm. La escalera de mano 
sobrepasará en 1m la altura que deba salvar y estará dotada de anclaje firme superior 
y de zapatas antideslizantes. 

6. Advertencia al usuario: el mallazo “pasante” por encima de los huecos a modo de 
protección es una protección peligrosa contraria a la Ley 31/1.995, de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

7. Ante el riesgo intolerable de caída desde altura por el perímetro de los forjados, está 
previsto proteger perimetralmente todos los bordes de los forjados con barandillas de 
100 cm de altura formadas sobre pies derechos, según las características 
especificadas en el pliego de condiciones de este trabajo de seguridad y salud. Si 
algunas zonas están destinadas a la subida de materiales, Sólo se desmontarán las 
barandillas en el momento de la entrada del material a la planta, reinstalándose 
concluida la maniobra. 

8. Para evitar el riesgo intolerable de caída desde altura por el perímetro de los forjados 
y como norma general a discreción del Encargado, está provisto que en el momento 
en el que el forjado lo permita, se construya el cerramiento definitivo. Este 
cerramiento sustituye eficazmente en su momento, a la protección colectiva prevista 
en este trabajo de seguridad.  

9. Para evitar el riesgo intolerable de caída de objetos o materiales, a otro nivel inferior, 
está previsto acotar la zona de riesgo para impedir el paso. Se instalará la visera de 
protección prevista en este trabajo de seguridad y salud. 

 
Seguridad con el uso de puntales metálicos. 
Los puntales a utilizar cumplirán las siguientes características: 
1. Estarán rectos, sin deformaciones. 
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2. Pintados anticorrosión. 
3. Dispuestos sobre durmientes y clavados en la base. 
4. Para alturas superiores a los 3 m, arriostrados con cruces de San Andrés. 
5. Se replantearán por hileras uniformes manteniéndose limpios los caminos de 

intercomunicación. 
6. Los puntales se manejarán atendiendo a las siguientes prescripciones. 
7. A mano, pero protegido con guantes. No se abandonarán hasta que estén totalmente 

consolidados. 
8. Transportados a hombro, se llevarán con la parte delantera levantada. 
9. El transporte a gancho se realizará eslingado,  tal y como se describe para el 

transporte de las viguetas dentro de este mismo apartado preventivo. 
 
2.11 Montaje de arquetas y armarios para instalaciones exteriores (telefonía y 

televisión) 
Procedimiento obligatorio para la Instalación de arquetas y armarios para 
instalaciones exteriores. 
Debe elegir en el menú de medios auxiliares, el camión con grúa para autocarga o 
autodescarga. 
Se entiende que usted ya ha elegido en los menús de actividades la ejecución de la 
excavación de tierras y se habrá insertado en su lugar dentro de est trabajo. 
1. EL Encargado, ordenará y comprobará el cumplimiento de su orden, del cierre del 

lugar de trabajo con el objetivo de evitar los accidentes de personas ajenas a la obra. 
2. Reciban el camión de suministro en el lugar de montaje. 
3. Abra la caja del camión. 
4. Para evitar los accidentes de caída durante la maniobra, suba a la caja por el lugar 

previsto para ello. 
5. Instale el aparejo de suspensión en los anclajes de izado de la arqueta o armario. 
6. Reciba ahora al gancho de la grúa la argolla de cuelgue del aparejo. 
7. Reciba a uno de los anclajes de cuelgue, una cuerda de guía segura de cargas y 

haga descender el otro extremo de la misma hasta el suelo. 
8. Baje de al caja del camión por los lugares previstos para ello. Se le prohibe 

expresamente el salto directo por estar sujeto al riesgo de rotura de calcáneos. 
9. Amarre el extremo del cabo de guía segura de cargas. 
10. Dé la señal al gruísta de izar la carga. 
11. El Encargado verá que está despejada de personas la zona de barrido con la carga y 

después autorizará el transporte a gancho. 
12. Guíe con la cuerda la carga, hasta la vertical del lugar de recibido. 
13. El Encargado dará la señal de descenso. 
14. Sin soltar las eslingas, el Encargado dará la orden de presentar y recibir, concluido el 

mismo, ordenará soltar las eslingas. 
15. Se procederá al remate de la tarea. 
 
2.12 Instalaciones provisionales para los trabajadores (módulos prefabricados 

metálicos) 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el movimiento de cargas a 
gancho de grúa. 
1. Reciba el camión de suministro en el lugar de montaje. 
2. Abra la caja del camión. 
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3. Suba a al caja del camión. Para evitar los accidentes de caída, suba a la caja por el 
lugar previsto para ello. 

4. Un trabajador, procederá a aflojar los tensores de fijación del módulo metálico para 
trabajadores a retirar. 

5. Instale el aparejo de suspensión en los anclajes de izado del módulo metálico para 
trabajadores  

6. El encargado, dará la orden de alcanzar el gancho de la grúa. 
7. Reciba ahora al gancho de la grúa la argolla de cuelgue del aparejo. 
8. Reciba a uno de los anclajes de cuelgue, una cuerda de guía segura de cargas y 

haga descender el otro extremo de la misma hasta el suelo. 
9. Baje de la caja del camión. Para evitar los accidentes de caída, hágalo por el lugar 

previsto para ello. 
10. El Encargado comprobará que está despejada de personas la zona de barrido con el 

módulo metálico para trabajadores y después autorizará el transporte a gancho. 
11. Un trabajador, asirá el extremo del cabo de guía segura de cargas. 
12. Dé la señal al gruísta de izar el armario. 
13. Guíe con la cuerda la carga, hasta la vertical del lugar de recibido sobre la caja. 
14. Dé la orden de bajada del gancho. 
15. Suelte la argolla de cuelgue. 
16. Con la ayuda de una escalera de mano, retire las eslingas de los ganchos de 

suspensión del módulo. 
 
2.13 Manipulación, armado y puesta en obra de la ferralla 
¿En qué consisten los trabajos de construcción y montaje de armaduras en obra? 
Son los trabajos necesarios para construir las armaduras que comunicarán la elasticidad 
necesaria a los hormigones que se van a realizar en una obra. Por lo general a estas 
armaduras se las denomina “ferralla”, cuando aparecen en barras sueltas; “ferralla 
armada” o “armaduras” cuando ya está conformada en la disposición requerida por los 
cálculos, y por último “parrillas” cuando la forma es la de este instrumento culinario. 
Estos trabajos pueden darse en tres etapas: 
Recepción de ferralla armada en obra: esta viene sobre camión, se la descarga y acopia. 
Recepción de ferralla en barras para su manipulación: esta viene sobre camión, se la 
descarga y acopia. 
Fabricación de ferralla armada: se monta un taller en obra con una dobladora para barras 
de aceros y sobre unas borriquetas y siguiendo unos planos de montaje determinados se 
construyen cada uno de los elementos de acero que luego se piensa instalar para ser 
rodeados por hormigón. 
Montaje en obra de la ferralla armada: conjunto de acciones mediante las cuales se 
instala en el lugar definitivo de la obra las armaduras. 
La ferralla armada puede estar destinada a: pilares, grandes pilares, pilotes, zapatas, 
vigas y forjados o losas todos ellos posteriormente hormigonados. 
Todo ello, condiciona la existencia y evaluación de los diversos riesgos posibles. 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la ferralla 

y cumpla las siguientes normas: 
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2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 
de reparto,  por cada capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con esta acción 
se eliminan los riesgos por atrapamiento y golpes. 

3. Como debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado que le 
entregue un cinturón contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque, además, se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para el uso de borriquetas o escaleras de mano es de aplicación lo especificado para 

estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este trabajo de 
seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no 
se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se 
accidente. 

2. A la zona de montaje de la ferralla debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y 
seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. 
Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

3. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos 
que es difícil de conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo 
que esté lleno de obstáculos capaces de rodar al ser pisados o en su caso, capaces 
de hincarse en los pies al caminar. Esto accidentes que en principio pueden parecerle 
de poca importancia, puede originar la muerte por caída desde altura, depende del 
lugar en el que ocurran. 

4. Este trabajo de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en los 
perímetros de lo que se construye, permanezcan constantemente seguros, con las 
protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los 
defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y 
podrán resolverse.  

 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; es un 

riesgo intolerable que usted no debe correr. 
2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar 

penduleos, oscilaciones y choques con partes de la construcción. Con esta 
precaución se eliminan los riesgos de golpes, atrapamientos y empujones por la 
carga que pueden hacerle caer desde altura. 

3. Los  fragmentos sueltos de ferralla, se transportarán apilados ordenadamente en el 
interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer los 
objetos por desplome durante el transporte a gancho. 

 
Seguridad en el taller de montaje de la ferralla. 
1. Está previsto en este trabajo de seguridad y salud, un espacio dedicado al acopio 

clasificado de los redondos de ferralla, próximo al lugar de montaje de armaduras y 
con acceso al gancho de la grúa torre. Inspecciónelo con el Encargado antes de 
comenzar a realizar el trabajo y cerciórese de que está bien diseñado. Una elección 
errónea o una disposición equivocada es origen de riesgos intolerables para usted y 
el rendimiento lógico de su trabajo. 
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2. Los paquetes de redondos serán almacenados en posición horizontal sobre 
durmientes de madera capa a capa; evite las alturas de las pilas superiores al 1,50 m, 
con estas precauciones, la tarea de retirar barras, es más segura. 

3. Normalmente utiliza unas borriquetas fabricadas con la propia ferralla, sobre las que 
sitúa las barras para montar los latiguillos o estribos con alambre. El riesgo de caída 
del redondo de ferralla al suelo, puede evitarlo doblando ligeramente hacia arriba los 
extremos de los redondos superiores de cada una de las borriquetas. 

4. La ferralla montada (pilares, parrillas, etc.) está previsto que se acopie en los lugares 
designados a tal efecto con su colaboración personal; debe separarlo del lugar de 
montaje, con el fin de que no tenga obstáculos en la realización de su trabajo. 

5. Los desperdicios o recortes de acero, sabe que son origen de accidentes: caídas y 
pinchazos en los pies; está previsto que los recoja mediante mano o escoba y acopie 
en el lugar que permita su carga posterior y transporte al vertedero. No olvide efectuar 
un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al banco o 
borriquetas de montaje y de la dobladora de ferralla. 

 
Seguridad en el transporte a gancho de la ferralla. 
1. La ferralla montada está previsto que se transporte al punto de ubicación definitiva, 

suspendida del gancho de la grúa mediante eslingas que la sujetarán de dos puntos 
distantes para evitar deformaciones y desplazamientos no deseados; puede 
transportarla en posición vertical pero no olvide, sujeta de dos puntos distintos por si 
falla alguno de los lugares de los que la colgó. Esta prevención evita los accidentes 
por caída de la carga sobre los trabajadores. 

2. El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante gancho de grúa, está 
previsto ejecutarlo en posición horizontal, suspendiendo la carga mediante eslingas 
de dos puntos separados. Puede utilizar el sistema de “bragas” si logra impedir que 
las eslingas se deslicen a lo largo del paquete de armaduras; para ello, puede usar 
latiguillos o alambre. Usted sabe que si una eslinga no se une al gancho de la grúa 
mediante una argolla de cuelgue, puede deslizarse lateralmente provocando el riesgo 
intolerable de caída de la carga; para asegurar mejor el transporte a gancho, procure 
que el ángulo superior, en el anillo de cuelgue que formen las dos hondillas de la 
eslinga entre sí, sea  igual o menor que 90º. 

 
Seguridad en el montaje de la ferralla en su lugar definitivo. 
1. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel, está prohibido en esta 

obra trepar por las armaduras en cualquier caso. Pida al Encargado las borriquetas 
necesarias o las escaleras de mano que tenemos previstas para realizar estos 
trabajos. 

2. Para evitar el riesgo de caídas sobre las armaduras, que como sabe tienen unas 
consecuencias muy dolorosas, está previsto que monte sobre las armaduras sobre 
las que deba caminar, unos tableros de madera. Con esta precaución, además, 
evitará en parte el cansancio de sus pies. 

3. La acción de caminar sobre los fondillos de zunchos y vigas es un riesgo intolerable 
de caída por multitud de causas: un golpe ligero en las posaderas contra la tabica de 
cierre, al agacharse para montar la ferralla puede matarle. La caída se produce de 
frente rodando hasta golpear con la nuca en el suelo inferior. Las soluciones con 
cinturones de seguridad, por lo general, son inviables. Está previsto que monte la 
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ferralla desde el exterior, contacte con el Encargado para instalar la protección 
prevista. 

4. Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un 
equipo de tres hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a 
situar, siguiendo las instrucciones del tercero que proceder manualmente a efectuar 
las correcciones de aplomado. Así se evitan los riesgos de caídas por penduleo de la 
carga y de atrapamiento grave por desplome. 

 
2.14 Montaje de barandillas de edificios 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el montaje de 
barandillas de edificios. 
1. Se entregarán a los trabajadores los procedimientos contenidos en este trabajo de 

utilización segura de las herramientas de albañilería medios auxiliares y maquinaria 
que se deba utilizar, con el objetivo de que sean aplicados de inmediato. 

2. Este trabajo, está sujeto al riesgo de caída desde altura. Respete el uso de la 
protección colectiva proyectada en este trabajo. 

3. Su tarea está sujeta al riesgo de sobreesfuerzo. Para evitarlo, debe estar dotado y 
utilizar una faja contra este riesgo. 

4. El Encargado, comprobará que las protecciones decididas, están montadas de 
manera eficaz. 

5. El Encargado, replanteará la balaustrada. 
6. Con la ayuda de un compañero, transporte hasta el lugar de montaje, las piezas de la 

base de la balaustrada. 
7. Presente las piezas base sobre la traza de replanteo. 
8. Acodale las piezas para evitar el riesgo de vuelco. 
9. Aplicando el procedimiento de seguridad para los trabajos de albañilería, proceda a 

recibir la barandilla en los huecos o esperas instaladas. 
 
2.15 Montaje de cargaderos de ventanas y puertas 
 
2.15.1 Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento para el 

montaje de cargaderos de ventanas y puertas 
1. Pida que le doten de un cinturón contra los sobre esfuerzos y utilícelo. 
2. Comprueben que está instalado el andamio de borriquetas para el montaje con la 

plataforma cuajada y rodeado de todas las barandillas de seguridad. Si no es así, 
deben instalar lo que falte antes de comenzar el trabajo. 

3. Comprueben que el andamio está frenado. 
4. Pónganse los guantes de seguridad. 
5. Con la ayuda de un compañero, acerquen el cargadero al lugar de montaje. 
6. Presenten el cargadero sobre el andamio de borriquetas para el montaje del 

cargadero. 
7. Suban ahora al andamio. 
8. Limpien con la escobilla los lugares de recibido definitivo del cargadero; si desean 

hacerlo con las manos, deben utilizar guantes de seguridad. 
9. Agáchense los dos a un tiempo para coger el cargadero. 
10. Elévenlo ahora haciendo fuerza con las piernas par evitar los sobre esfuerzos. 
11. Presenten el cargadero en su lugar definitivo. 
12. Reciban el cargadero. 
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13. Bajen del andamio. 
14. Cambien el andamio al nuevo lugar de montaje y repitan este procedimiento. 
 
2.16 Montaje de estructuras metálicas 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la 

perfilería y cumpla las siguientes normas: 
2. Para evitar los riesgos por vuelco del transporte, se ha previsto compactar aquella 

superficie del solar que deba de recibir los camiones de alto tonelaje, según se señala 
en los planos. 

3. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 
de reparto, por cada capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con esta acción 
se eliminan los riesgos por atrapamiento y golpes. 

4. Como debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado que le 
entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque, además, se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de montaje de montaje debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y 

seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. 
Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos 
que es difícil de conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo 
que esté lleno de obstáculos capaces de rodar al ser pisados o en su caso, capaces 
de hincarse en los pies al caminar. Estos incidentes que en principio pueden 
parecerle de poca importancia, pueden originar la muerte por caída desde altura, 
depende del lugar en el que ocurran. 

 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; es un 

riesgo intolerable que usted no debe correr. 
2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar 

penduleos, oscilaciones y choques con partes de la construcción. Con esta 
precaución se eliminan los riesgos de golpes, atrapamientos y empujones por la 
carga que pueden hacerle caer desde altura. 

3. Para evitar los riesgos por golpes a la estructura y atrapamientos, las maniobras de 
ubicación en su lugar definitivo de pilares y vigas serán realizadas por tres operarios. 
Dos de ellos guiarán el perfil mediante sogas sujetos a sus extremos siguiendo las 
directrices del tercero que en su momento procederá a su punzamiento de 
inmovilización. 

 
Seguridad para evitar los riesgos catastróficos. 
Para evitar el riesgo catastrófico de vuelco de la estructura, está prohibido elevar una 
nueva altura sin que en la inmediata inferior se hayan concluido los cordones de 
soldadura definitiva. 
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Seguridad para el riesgo de caídas desde altura. 
1. No está permitido trepar directamente por la estructura. 
2. Queda prohibido desplazarse sobre las alas de una viga sin atar el cinturón de 

seguridad a la cuerda de circulación. 
3. El ascenso o descenso de un nivel superior, se realizará mediante una escalera de 

mano provista de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad 
dispuestos de tal forma, que sobrepase la escalera 1 m la altura de desembarco. 

4. Ante el riesgo de caída desde altura, serán instaladas cuerdas de seguridad sobre los 
perfiles y antes de su montaje en la obra, a los que amarrar el mosquetón del cinturón 
de seguridad que será usado en los desplazamientos sobre las alas de las vigas. 
Colabore con esta medida preventiva. Desconfíe de su pericia personal y su 
capacidad para caminar sobre la perfilería. 

5. Para evitar el riesgo de caída desde altura, durante la realización de las operaciones 
de soldadura de la perfilería, los trabajos se realizarán desde el interior de una 
“guindola de soldador” provista de una barandilla perimetral de 1 m de altura, formada 
por pasamanos, barra intermedia y rodapié. El soldador, además, amarrará el 
mosquetón del cinturón de seguridad, a la cuerda de seguridad dispuesta a tal efecto 
en la perfilería. 

6. Para evitar el riesgo de caída desde altura, durante las maniobras de cambio de 
posición de la guindola de soldador, el soldador procederá como sigue: 

 Desde el interior de la guindola procederá a su eslingado. 
 Amarrará a continuación el mosquetón de su cinturón de seguridad a la cuerda de 

circulación de la perfilería. 
 El soldador saldrá la guindola y se apartará a un lugar seguro. 
 Dará la orden al gruísta para que realice la maniobra del cambio de posición hasta 

presentarla en el lugar de nueva utilización. 
 El soldador se aproximará sujeto como está al nuevo lugar y procederá a la recepción 

definitiva de la guindola. 
 Penetrará en su interior y procederá a soltar la eslinga del gancho de la grúa. 
 
Seguridad durante la ejecución de soldaduras y oxicorte en altura. 
1. Para evitar el riesgo por objetos en caída libre y chispas de oxicorte desde altura, está 

previsto que los perfiles se izarán cortados, con anterioridad, a la medida requerida 
por el montaje en ejecución. Se evitará el oxicorte en altura, en la intención de evitar 
riesgos innecesarios. 

2. Está prohibido dejar la pinza y el electrodo en el suelo conectado al grupo de 
soldadura. Se exige el uso de recoge pinzas. 

3. Para evitar los riesgos por tropezón, no está permitido tender las mangueras 
eléctricas de forma desordenada. Siempre que sea posible se suspenderán de los 
pilares mediante el uso de ganchos aislantes. 

4. Para evitar el riesgo de vertido de acetona, las botellas de oxígeno y acetileno en uso 
en la obra, permanecerán siempre en el interior del carro portabotellas 
correspondiente, en posición vertical. 

5. Para evitar los riesgos por golpes, caídas y penduleos de la las cargas transportadas 
a gancho de la grúa, queda prohibida la permanencia de operarios dentro del radio de 
acción de cargas suspendidas. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

17
5 

de
 4

05



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 61  

 

6. Para evitar los riesgos de caída de partículas incandescentes de soldadura sobre 
otros trabajadores, está previsto el uso de mantas ignífugas contra chispas de 
soldadura. 

 
2.17 Montaje de vidrio sobre carpinterías metálicas 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento 

del vidrio y cumpla las siguientes normas: 
2. Deposite el material donde se le indique sobre durmientes de madera para evitar los 

riesgos por rotura o por sobrecarga. 
3. Para evitar los accidentes por desorden, está previsto que el acopio de vidrio en las 

plantas, en posición casi vertical, para evitar los riesgos por flexión, ligeramente 
ladeados contra un determinado paramento para lograr su inmovilidad. Se señalizará 
el entorno con cal y letreros de “PRECAUCIÓN, VIDRIO”. 

4. Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado 
que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las 
lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Contra los accidentes por tropiezo o pisada sobre objetos cortantes, se mantendrán 

limpios y ordenados los lugares de trabajo. 
2. Maneje el vidrio con cuidado, evitando golpes y pequeñas roturas que atrasarán su 

trabajo y pueden causarle cortes en las manos. 
3. Para evitar el riesgo de cortes en las personas por fragmentos de vidrio desprendido, 

los  lugares inferiores de paso, está previsto aislarlos mediante cintas de señalización. 
Está prohibido permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio. 

4. Para evitar el riesgo de cortes por pisadas sobre los fragmentos, debe mantener 
limpios los lugares de paso y de trabajo. 

 
Seguridad para el transporte y manipulación del vidrio. 
1. El Encargado, comprobará que los pasillos y “caminos internos” a seguir con el 

suministro de vidrio, estén libres de obstáculos; es decir, sin mangueras, cables y 
acopios diversos que dificulten el transporte y puedan causar accidentes. 

2. Para evitar los accidentes por rotura de las planchas de vidrio, se prevé manipularlas 
sujetas con ventosas de seguridad. 

3. Para evitar los accidentes por golpes y desprendimiento de la carga, el transporte a 
gancho de grúa, se realizará suspendiendo el vidrio desde los mangos de las 
ventosas. Para ello debe estudiarse caso por caso el cuelgue más efectivo y seguro. 
Contacte con el Encargado para definir la maniobra más segura. En cualquier caso, la 
carga se controlará con cuerdas de guía segura de cargas. 

4. Las planchas de vidrio transportadas "a mano" se las moverá siempre en posición 
vertical para evitar accidentes por rotura. 

5. Está previsto que el vidrio se suministre a la obra cortado a las dimensiones precisas 
para su instalación inmediata. En el caso necesario, se cortarán a la medida 
adecuada apara cada hueco en el local señalado a tal efecto en los planos. 
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6. Contra el riesgo de accidentes por roturas fortuitas, el vidrio presentado en la 
carpintería correspondiente, se recibirá y terminará  de instalar antes de interrumpir o 
iniciar otro montaje o tarea. 

7. Prevenga el riesgo de accidentes por cabezazo sobre el vidrio recientemente 
instalado; es decir, el riesgo por despiste y costumbre de asomarse por los huecos; 
está previsto que los vidrios ya instalados, se pinten de inmediato con pintura a la cal, 
para resaltar su existencia. 

8. Para evitar el riesgo de choque contra obstáculos y roturas. Está previsto que el 
transporte de vidrio que deba hacerse “a mano” por caminos poco iluminados o a 
contraluz, será guiado por un trabajador que dirigirá las maniobras delicadas. 

 
Normas de seguridad de protección de los trabajos en altura. 
1. Para evitar el riesgo de caída desde altura, está prevista la instalación provisional de 

ganchos de seguridad de las jambas de los huecos que se van a acristalar. En 
consecuencia, la instalación de los cristales en las ventanas, se realizará desde el 
interior del edificio sujeto con un cinturón de seguridad de sujeción. 

2. Ante el riesgo de caídas desde altura, durante la realización de los trabajos de 
acristalamiento desde andamios sobre borriquetas, se prevé que estén protegidos en 
su parte delantera (la que da hacia la ventana) por una barandilla firme de 100 cm de 
altura, medidos desde la plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 

3. Para evitar los riesgos por maniobras improvisadas realizadas sobre superficies 
inestables, se le prohibe expresamente utilizar a modo de borriquetas, los bidones, 
cajas o pilas de material y similares. 

4. Para evitar los riesgos por rotura, está prohibida la instalación de vidrio con 
temperaturas ambientales inferiores a 0º. 

5. Para evitar el riesgo de caídas desde altura durante la realización de los trabajos de 
acristalamiento, no están permitidos los trabajos con vidrio en esta obra, bajo régimen 
de vientos superiores a 60 Km/h. 

 
3 Montaje del vidrio sobre carpinterías 
1. Sujete las planchas de vidrio con un mecanismo de sujeción mediante ventosas de 

seguridad. 
2. Reparta el vidrio de manera ordenada y deposítelo junto a su lugar de montaje. 
3. Compruebe que la plancha de vidrio a montar, es de la dimensión exigida por el 

hueco a cubrir con ella. Si no es la adecuada, apártela para su ajuste sobre la 
marcha o en taller. 

4. Extraiga los junquillos del lugar de montaje. 
5. Con cuidado, deposite los junquillos sobre el suelo.  
6. Repase la disposición correcta de los junquillos sintéticos; ajústelos. 
7. Utilizando las ventosas, presente la plancha de vidrio. 
8. Mientras usted, sujeta las ventosas del vidrio presentado, un compañero, va 

instalando los junquillos. 
9. Concluida la recepción de junquillos y su inmovilización, proceda a retirar las 

ventosas. 
 
1. atmósferas de polvo que son nocivas para su salud; rocíe con agua la zona antes de 

barrer; el escombro está previsto que se elimine por las trompas de vertido. No olvide  
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3.1 Organización en el solar o zona de obra 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la 
organización del solar o zona. 
1. La organización del solar está resuelta en el plano del mismo nombre, que expresa 

las previsiones realizadas. Lo en él contenido debe llevarse a la práctica lo más 
fielmente posible. 

2. Considere desde este mismo momento, en el que parece que no existen riesgos ni 
para sus compañeros ni para usted, que los peligros van a comenzar y que deben ser 
resueltos de manera eficaz. 

3. Este trabajo, por regulación de la legislación vigente, se ha redactado para todos y 
cada uno de los trabajadores de esta obra, incluso si son subcontratistas o 
autónomos. 

 
3.2 Pintura al clorocaucho e impermebilizaciones 

Normas de prevención, de obligado cumplimiento, a entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad.  

1. La pintura al clorocaucho que va a utilizar está protegida por la marca CE; por 
consiguiente, en sus envases, se expresan las instrucciones y precauciones que debe 
aplicar para su utilización. 

2. El Encargado comprobará que los envases de pintura a utilizar, poseen la marca CE y 
contienen impresas las instrucciones de utilización, que leerá a continuación a cada 
uno de los pintores para su conocimiento y aplicación, en especial, especificará los 
pasos a seguir según el fabricante de la pintura para la ventilación y en las 
situaciones de salpicadura accidental sobre los ojos. 

3. Si se deben utilizar disolventes orgánicos, se seguirán las recomendaciones 
expresadas en los envases por sus fabricantes. 

4 Seguridad para la aplicación con pistola 
1. El compresor para pinturas, produce un alto nivel sonoro. Si trabaja cerca (en un 

entorno cerrado de unos 5 m), debe usar auriculares contra ruido. 
2. Compruebe que las tomas de energía eléctrica del compresor, poseen las carcasas 

protectoras contra el riesgo eléctrico. Si no es así deben instalarse de inmediato o el 
compresor quedará rechazado. 

3. Compruebe que las correas de transmisión están protegidas por la carcasa de 
seguridad. Si no es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará 
rechazado. 

4. Compruebe que existen las clavijas del cable de alimentación de energía eléctrica del 
compresor. Si no es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará 
rechazado. 

5. Compruebe el estado de la manguera de presión. Si está deteriorada o empalmada 
de manera artesanal, debe sustituirse de inmediato o el compresor será rechazado. 

6. Instale el molde que enmarca el lugar a pintar. 
7. Conecte el compresor al cuadro de suministro eléctrico mediante la clavija. 
8. Póngalo en marcha. 
9. Realice el trabajo a pistola que sea menester. 
10. Sujete la pistola con firmeza. 
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11. Pulse el mecanismo de rociado. 
12. Mueva la pistola con movimientos ágiles y uniformes para conseguir cada mano de 

pintura 

Para su seguridad es necesario que utilice los siguientes equipos de protección 
individual: 
 Gafas de seguridad contra las salpicaduras de la pintura. 
 Casco de seguridad si existe riesgo de golpes en la cabeza 
 Arnés cinturón de seguridad para trabajos con riesgo de caída a distinto nivel. 
 Mono o buzo de trabajo. 
 Muñequeras. 
 Guantes impermeables para manejar la pintura. 
 Botas contra los deslizamientos. 
 Como es probable que deba adoptar posturas obligadas, debe utilizar una faja contra 

los sobresfuerzos. 
 Ropa de trabajo. 

 
4.1 Pintura de esmalte de poliuretano de dos componentes  

Está compuesta de la siguientes capas: 

Imprimación con pintura epoxi y poliamida M1 aplicada con brocha. 

Pintura de esmalte de poliuretano aplicada con pistola. 

Normas de prevención, de obligado cumplimiento, a entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad.  

4. Las pinturas que va a utilizar están protegidas por la marca CE; por consiguiente, en 
sus envases, expresan las instrucciones y precauciones que debe aplicar para su 
utilización. 

5. Para realizar esta tarea, es necesario que utilice medios auxiliares que le permitan 
llegar a las superficies a pintar. En consecuencia, son de aplicación los 
procedimientos para trabajar sobre los medios auxiliares previstos en esta trabajo. 

6. El Encargado comprobará que las latas de pintura a utilizar, poseen la marca CE y 
contienen impresas las instrucciones de utilización, que leerá a continuación a cada 
uno de los pintores para su conocimiento y aplicación, en especial, especificará los 
pasos a seguir según el fabricante de la pintura para la ventilación y en las 
situaciones de salpicadura accidental sobre los ojos. 

7. Si se deben utilizar disolventes orgánicos, se seguirán las recomendaciones 
expresadas en los envases por sus fabricantes. 

8. Si debe utilizar un medio auxiliar, sitúe y afiance al mismo de manera segura el bote 
de pintura, con el fin de que no pueda derramarse sobre las personas. 

5 Seguridad para la aplicación con pistola 
1. El compresor para pinturas, produce un alto nivel sonoro. Si trabaja cerca (en un 

entorno cerrado de unos 5 m), debe usar auriculares contra ruido. 
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2. Compruebe que las tomas de energía eléctrica del compresor, poseen las carcasas 
protectoras contra el riesgo eléctrico. Si no es así deben instalarse de inmediato o el 
compresor quedará rechazado. 

3. Compruebe que las correas de transmisión están protegidas por la carcasa de 
seguridad. Si no es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará 
rechazado. 

4. Compruebe que existen las clavijas del cable de alimentación de energía eléctrica del 
compresor. Si no es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará 
rechazado. 

5. Compruebe el estado de la manguera de presión. Si está deteriorada o empalmada 
de manera artesanal, debe sustituirse de inmediato o el compresor será rechazado. 

6. Conecte el compresor al cuadro de suministro eléctrico mediante la clavija. 
7. Póngalo en marcha. 
8. Realice el trabajo a pistola que sea menester. 
9. Sujete la pistola con firmeza. 
10. Pulse el mecanismo de rociado. 
11. Mueva la pistola con movimientos ágiles y uniformes para conseguir cada mano de 

pintura 

Para su seguridad es necesario que utilice los siguientes equipos de protección 
individual: 
 Gafas de seguridad contra las salpicaduras de la pintura. 
 Casco de seguridad si existe riesgo de golpes en la cabeza 
 Arnés cinturón de seguridad para trabajos con riesgo de caída a distinto nivel. 
 Mono o buzo de trabajo. 
 Muñequeras. 
 Guantes impermeables para manejar la pintura. 
 Botas contra los deslizamientos. 
 Como es probable que deba adoptar posturas obligadas, debe utilizar una faja contra 

los sobresfuerzos. 
 Ropa de trabajo.  
 
5.1 Pintura al plástico 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento 

del vidrio y cumpla las siguientes normas: 
2. Deposite el material donde se le indique sobre durmientes de madera para evitar los 

riesgos por rotura o por sobrecarga. 
3. Contra los riesgos por desorden y falta de ventilación, las pinturas, los barnices y 

disolventes, se almacenarán en los lugares señalados en los planos con el título: 
“ALMACÉN DE PINTURAS”. Se mantendrá siempre la ventilación por “tiro de aire”.  

4. Para evitar los riesgos por sobrecarga del almacén, los botes industriales de pinturas 
y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas, en rimeros de tres 
capas como máximo. 
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5. Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado 
que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las 
lumbalgias y utilícelo porque, además, se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para evitar los riesgos por intoxicación, por formación de atmósferas nocivas, está 

previsto mantener siempre ventilado el local que se esté pintando (ventanas y puertas 
abiertas). Extreme sus precauciones para el cumplimiento de esta norma. 

2. Las operaciones de lijado tras plastecido o imprimado mediante lijadora eléctrica de 
mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por “corriente de aire”, para evitar el 
riesgo por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. Si esto no es eficaz, debe 
solicitar al Encargado las mascarillas de seguridad que están previstas en este 
trabajo y usarlas, evitará afecciones pulmonares. 

3. No olvide que durante su trabajo sigue siendo obligatorio tener el casco en el lugar de 
trabajo, y que deber ser utilizado para los desplazamientos por la obra en aquellos 
lugares en los que exista riesgo de caída de objetos o de golpes. 

4. Para evitar salpicaduras y la formación de atmósferas saturadas de polvo en 
suspensión en su entorno, realice el vertido de pigmentos sobre el agua, desde la 
menor altura posible. 

5. Debe evitar en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. Está 
prohibida la mezcla directa de pigmentos y soluciones a brazo para evitar la absorción 
cutánea. Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

6. Por su seguridad, está prohibido fumar o comer en los lugares en los que se esté 
pintando con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 
Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

7. La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con 
mango aislante y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 voltios. Las 
lámparas de iluminación serán de 100 vatios de potencia. Se le prohíbe el 
conexionado de los cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía, sin la 
utilización de las clavijas macho - hembra. 

 
Seguridad para la protección de los trabajos en altura. 
1. Ante el riesgo de caída desde altura, está prevista la instalación provisional de 

ganchos de seguridad de las jambas de los huecos a pintar. En consecuencia, la 
pintura se realizará desde el interior del edificio sujeto con un cinturón de seguridad 
de sujeción. 

2. Para evitar el riesgo de caídas desde altura durante la realización de los trabajos de 
pintura, desde andamios sobre borriquetas, está previsto que estén protegidos en su 
rededor por una barandilla firme de 100 cm de altura, medidos desde la plataforma de 
trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

3. Contra los riesgos por maniobras improvisadas realizadas sobre superficies 
inestables, se le prohíbe expresamente utilizar a modo de borriquetas, los bidones, 
cajas o pilas de material y similares. 

4. Para evitar el riesgo de caídas desde altura durante la realización de los trabajos de 
pintura, se le prohíbe pintar en esta obra en los lugares sujetos al riesgo de caída 
desde altura, bajo régimen de vientos superiores a 60 Km/h. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

18
1 

de
 4

05



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 67  

 

5. Para evitar el riesgo de caída desde altura, se le prohíbe la utilización de esta obra, 
de las escaleras de mano en los balcones, terrazas, tribunas y viseras, sin la solución 
previa y puntual de este riesgo. 

 
Seguridad en el uso de los medios auxiliares. 
1. Para evitar los accidentes por la realización de trabajos sobre superficies angostas, 

está previsto que los andamios sobre borriquetas para uso de los pintores, tengan 
una superficie de trabajo de una anchura mínima de 90 cm, formados por tres 
plataformas metálicas contra los deslizamientos de seguridad.   

2. Ante el riesgo de caída a distinto nivel, se le prohíbe la formación de andamios de un 
tablón apoyado en los peldaños de dos escaleras de mano, tanto de las de apoyo 
libre inclinado como en las de tijera. Colabore con el cumplimiento de esta 
prevención. Consulte con el Encargado el problema si considera que lo va a tener y 
resuelvan de la manera segura. 

3. Para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad, las escaleras de mano que se vayan 
a utilizar, serán de los de tipo de tijera, dotadas con zapatas contra los deslizamientos 
y cadenilla limitadora de apertura. 

 
5.2 Pintura intumescente M1 

Esta pintura resistente al fuego para protección de estructuras, está compuesta de la 
siguientes capas: 

Impimación con pintura epoxí y poliamida M1 aplicada con brocha. 

Pintra intumescente M1 aplicada con pistola 

Pintura termoplástica M1 de remate aplicada con pistola. 

Normas de prevención, de obligado cumplimiento, a entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad.  
1. Las pinturas que va a utilizar están protegidas por la marca CE; por consiguiente, en 

sus envases, expresan las instrucciones y precauciones que debe aplicar para su 
utilización. 

2. El trabajo que va a desarrollar, se realiza sobre las superficies metálicas de formas 
diversas, que pueden estar a diversas alturas, en posición vertical u horizontal. 

3. Para realizar esta tarea, es necesario que utilice medios auxiliares que le permitan 
llegar a las superficies a pintar. En consecuencia, son de aplicación los 
procedimientos para trabajar sobre los medios auxiliares previstos en esta trabajo. 

4. El Encargado comprobará que las latas de pintura a utilizar, poseen la marca CE y 
contienen impresas las instrucciones de utilización, que leerá a continuación a cada 
uno de los pintores para su conocimiento y aplicación, en especial, especificará los 
pasos a seguir según el fabricante de la pintura para la ventilación y en las 
situaciones de salpicadura accidental sobre los ojos. 

5. Si se deben utilizar disolventes orgánicos, se seguirán las recomendaciones 
expresadas en los envases por sus fabricantes. 

6. Si debe utilizar un medio auxiliar, sitúe y afiance al mismo de manera segura el bote 
de pintura, con el fin de que no pueda derramarse sobre las personas. 

6 Seguridad para la aplicación con brocha 
1. Sujete firmemente la brocha hacia la mitad de su mango. 
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2. Sumerja el pelo de la brocha en la pintura. 
3. Escurra la brocha sobre el escurrepunturas del cubo, para evitar manejarla con 

demasiado peso. 
4. Maneje la brocha con cuidado para evitar salpicaduras sobre su cara y resto del 

cuerpo. 

7 Seguridad para la aplicación con pistola 
1. El compresor para pinturas, produce un alto nivel sonoro. Si trabaja cerca (en un 

entorno cerrado de unos 5 m), debe usar auriculares contra ruido. 
2. Compruebe que las tomas de energía eléctrica del compresor, poseen las carcasas 

protectoras contra el riesgo eléctrico. Si no es así deben instalarse de inmediato o el 
compresor quedará rechazado. 

3. Compruebe que las correas de transmisión están protegidas por la carcasa de 
seguridad. Si no es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará 
rechazado. 

4. Compruebe que existen las clavijas del cable de alimentación de energía eléctrica del 
compresor. Si no es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará 
rechazado. 

5. Compruebe el estado de la manguera de presión. Si está deteriorada o empalmada 
de manera artesanal, debe sustituirse de inmediato o el compresor será rechazado. 

6. Conecte el compresor al cuadro de suministro eléctrico mediante la clavija. 
7. Póngalo en marcha. 
8. Realice el trabajo a pistola que sea menester. 
9. Sujete la pistola con firmeza. 
10. Pulse el mecanismo de rociado. 
11. Mueva la pistola con movimientos ágiles y uniformes para conseguir cada mano de 

pintura 

Para su seguridad es necesario que utilice los siguientes equipos de protección 
individual: 
 Gafas de seguridad contra las salpicaduras de la pintura. 
 Casco de seguridad si existe riesgo de golpes en la cabeza 
 Arnés cinturón de seguridad para trabajos con riesgo de caída a distinto nivel. 
 Mono o buzo de trabajo. 
 Muñequeras. 
 Guantes impermeables para manejar la pintura. 
 Botas contra los deslizamientos. 
 Como es probable que deba adoptar posturas obligadas, debe utilizar una faja contra 

los sobresfuerzos. 
 Ropa de trabajo. 

 
7.1 Pintura y barnizado 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento 

del vidrio y cumpla las siguientes normas: 
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2. Deposite el material donde se le indique sobre durmientes de madera para evitar los 
riesgos por rotura o por sobrecarga. 

3. Contra los riesgos por desorden y falta de ventilación, las pinturas, los barnices y 
disolventes, se almacenarán en los lugares señalados en los planos con el título: 
“ALMACÉN DE PINTURAS”. Se mantendrá siempre la ventilación por “tiro de aire”.  

4. Para evitar los riesgos por sobrecarga del almacén, los botes industriales de pinturas 
y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas, en rimeros de tres 
capas como máximo. 

5. Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado 
que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las 
lumbalgias y úselo porque, además, se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad para la prevención del riesgo de incendios en los almacenes de pinturas 
barnices y disolventes. 
1. El Encargado dirigirá y comprobará la instalación de un extintor polivalente para 

fuegos A, B y C, junto a la puerta de acceso al almacén de pinturas, barnices y 
disolventes. Este extintor ha sido calculado en este trabajo, en función de la carga de 
fuego y capacidad extintora. 

2. Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, barnices y disolventes, 
se instalará una señal de “PELIGRO, INCENDIOS” y otra de “PROHIBIDO FUMAR” 
en el interior del almacén. 

3. Para evitar el riesgo de explosión (o de incendio), están prohibidos los trabajos de 
soldadura y oxicorte cerca de los tajos en los que se empleen pinturas inflamables. 
Colabore con esta elemental precaución, recuerde que han ardido edificios por 
causas similares. 

4. Frente a posibles accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas, que 
están calificados como riesgos intolerables. No está permitido almacenar pinturas 
susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 
incompletamente cerrados. Los trabajadores son responsables directos del 
cumplimiento de estas prevenciones. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para evitar los riesgos por intoxicación, por formación de atmósferas nocivas, está 

previsto mantener siempre ventilado el local que se esté pintando (ventanas y puertas 
abiertas). Extreme sus precauciones para el cumplimiento de esta norma. 

2. Las operaciones de lijado tras plastecido o imprimado mediante lijadora eléctrica de 
mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por “corriente de aire”, para evitar el 
riesgo por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. Si esto no es eficaz, debe 
solicitar al Encargado las mascarillas de seguridad que están previstas en este 
trabajo y usarlas, evitará afecciones pulmonares. 

3. No olvide que durante su trabajo sigue siendo obligatorio tener el casco en el lugar de 
trabajo, y que deber ser utilizado para los desplazamientos por la obra en aquellos 
lugares en los que exista riesgo de caída de objetos o de golpes. 

4. Para evitar salpicaduras y la formación de atmósferas saturadas de polvo en 
suspensión en su entorno, realice el vertido de pigmentos sobre el soporte (acuoso o 
disolvente), desde la menor altura posible. 
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5. Debe evitar en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. Está 
prohibida la mezcla directa de pigmentos y soluciones a brazo para evitar la absorción 
cutánea. Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

6. Por su seguridad, está prohibido fumar o comer en los lugares en los que se esté 
pintando con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 
Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

7. Es arriesgado para usted manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos), 
porque estas sustancias pueden adherirse a su piel; por ello, es necesaria una 
profunda higiene personal especialmente de las manos y la cara, antes de realizar 
cualquier tipo de comida o bebida. Colabore con el cumplimiento de esta norma 
elemental de higiene. 

8. La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con 
mango aislante y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 voltios. Las 
lámparas de iluminación serán de 100 vatios de potencia. Se le prohibe el 
conexionado de los cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía, sin la 
utilización de las clavijas macho - hembra. 

 
Seguridad para la protección de los trabajos en altura. 
1. Ante el riesgo de caída desde altura, está prevista la instalación provisional de 

ganchos de seguridad de las jambas de los huecos a pintar. En consecuencia, la 
pintura se realizará desde el interior del edificio sujeto con un cinturón de seguridad 
de sujeción. 

2. durante la realización de los trabajos de pintura, desde andamios sobre borriquetas, 
está previsto que estén protegidos en su rededor por una barandilla firme de 100 cm 
de altura, medidos desde la plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 

3. Contra los riesgos por maniobras improvisadas realizadas sobre superficies 
inestables, se le prohibe expresamente utilizar a modo de borriquetas, los bidones, 
cajas o pilas de material y similares. 

4. Para evitar el riesgo de caídas desde altura durante la realización de los trabajos de 
pintura, se le prohibe pintar en esta obra en los lugares sujetos al riesgo de caída 
desde altura, bajo régimen de vientos superiores a 60 Km/h. 

5. Para evitar el riesgo de caída desde altura, se le prohibe la utilización de esta obra, 
de las escaleras de mano en los balcones, terrazas, tribunas y viseras, sin la solución 
previa y puntual de este riesgo. 

6. Para evitar los accidentes por la realización de trabajos sobre superficies angostas, 
está previsto que los andamios sobre borriquetas para uso de los pintores, tengan 
una superficie de trabajo de una anchura mínima de 90 cm, formados por tres 
plataformas metálicas contra los deslizamientos de seguridad.   

7. Ante el riesgo de caída a distinto nivel, se le prohibe la formación de andamios de un 
tablón apoyado en los peldaños de dos escaleras de mano, tanto de las de apoyo 
libre inclinado como en las de tijera. Colabore con el cumplimiento de esta 
prevención. Consulte con el Encargado el problema si considera que lo va a tener y 
resuelvan de la manera segura. 

8. Para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad, las escaleras de mano que se vayan 
a utilizar, serán de los de tipo de tijera, dotadas con zapatas contra los deslizamientos 
y cadenilla limitadora de apertura. 

 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

18
5 

de
 4

05



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 71  

 

7.2 Recepción de maquinaria - medios auxiliares y montajes 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para la recepción de maquinaria, 
medios auxiliares y montajes. 
1. El Encargado, seguirá las previsiones realizadas en el plano de implantación de la 

obra. 
2. Como primera operación y aplicando el procedimiento de seguridad contenido en este 

trabajo, se procederá la vallado y cierre total de la zona de obra. 
3. Como segunda operación, se ejecutará la acometida de agua de obra y la de la 

energía eléctrica, aplicando los procedimientos de seguridad y salud, contenidos en 
este trabajo. 

 
7.3 Sellados o recibidos con siliconas 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la ejecución 
de sellados con silicona. 
1. El lugar en el que se realiza el sellado, debe estar ventilado para evitar la 

concentración de los vapores emanados de la silicona; de lo contrario debe estar 
dotado y utilizar, una mascarilla contra estos productos. En consecuencia, debe 
conseguir, dentro de lo posible, corriente de aire en el interior del local donde la 
utilice. 

2. No es conveniente el contacto de la silicona con las manos, para ello debe estar 
dotado y utilizar, unos guantes ajustados de látex o de PVC, desechables tras su 
utilización. La creencia de que se elimina cuando está fresca, al lavarse las manos, 
no es totalmente cierta. Permanece una delgada capa sobre la piel. 

3. Utilice la pistola de servicio, evitando extender más silicona de la estrictamente 
necesaria, de lo contrario, deberá perder su tiempo retirando la sobrante y 
aumentarán los vapores emanados de la misma. 

 
7.4 Solados con mármoles, terrazos, ceramicos y similares (interiores) 
¿Qué son los trabajos de solado recibidos con morteros hidráulicos? 
Los necesarios para cubrir y ocultar de la vista, la parte superior de los forjados y losas 
de pisos por los que se desea transitar de manera limpia, cómoda y segura; se utilizan 
para ello piezas prefabricadas de dimensiones regulables que se fijan al piso utilizando 
aglomerantes hidráulicos con dosificaciones calculadas para este menester. Son trabajos 
que suelen realizarse al nivel del suelo o sobre losas de escalera. Todo ello, condiciona 
la existencia y evaluación de los diversos riesgos posibles. 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los soladores. 
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 

componentes de los morteros, de las cajas con las piezas a solar y cumpla las 
siguientes normas: 

2. Deposite el material en el lugar en el que se le indiquen. Hágalo sobre unos tablones 
de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 

3. Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien en las plantas 
linealmente y repartidas junto a los tajos, en donde se las vaya a instalar, situadas lo 
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más alejados posible de los vanos para evitar sobrecargas innecesarias. Evite 
obstaculizar los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

4. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, además, 
se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
2. Antes de iniciar el solado, es necesario que sea barrida la zona; esta acción crea 

atmósferas de polvo que son nocivas para su salud; rocíe con agua la zona antes de 
barrer; el escombro está previsto que se elimine por las trompas de vertido. No olvide 
regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída, 
este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

3. El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de 
trabajar en atmósferas saturadas de polvo. 

4. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 
decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

5. Mantenga en todo momento limpio, ordenado y señalizado el entorno de su trabajo. 
Recuerde que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el 
que usted u otros trabajadores deban transitar y esta situación siempre existirá 
cuando se pula el pavimento instalado. Comente con el Encargado como señalizar la 
zona a solar. 

6. Cuando esté en fase de pavimentación, un lugar de paso y comunicación interno de 
obra, Compruebe que se ha cerrado su acceso, si no es así recuérdeselo al 
Encargado 

 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable 

que usted no debe correr; están previstas plataformas de descarga segura. 
2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos 

y choques con partes de la construcción. 
3. Los sacos sueltos de cemento, las arenas y las piezas del solado, se izarán apilados 

ordenadamente en el interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que no 
puedan caer los objetos por desplome durante el transporte. 

 
Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para solar. 
1. Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de 

salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que 
deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de cemento o de 
arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares opacos por polvo. 

2. Si le entra, pese a todo, alguna brizna de cemento en los ojos, sin frotar los ojos 
moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, 
concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese 
las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite 
que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. 
Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

 
Seguridad en el solado o peldañeado de las escaleras. 
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1. Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla 
sólida de 100 cm de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 
cm, que deberá desmontarse de manera paulatina conforme se realice el solado 
definitivo del peldañeado. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas 
a unos puntos seguros, que se eliminarán una vez concluido el trabajo, en los que 
enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad, durante las operaciones de 
replanteo y montaje del solado de los peldaños. Compruebe antes de comenzar a 
trabajar que están instaladas estas cuerdas, en cuanto lleve puesto el cinturón de 
seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. 
Comience el trabajo cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas 
veces sea necesario. Solo pretendemos evitar que usted se accidente. 

 
Seguridad durante el montaje del pavimento 
1. Reparta uniformemente las cajas de pavimento, junto al lugar de montaje. 
2. Transporte junto al lugar de solar, el carro chino con la mezcla adhesiva de cemento y 

arena. 
3. Vístase las rodilleras, la faja contra los sobreesfuerzos y los guantes impermeables.. 
4. Instale las guías de nivelación. 
5. Con la pala extienda la mezcla adhesiva sobre el lugar a solar. 
6. Pase la terraja nivelada sobre las guías hasta conseguir la horizontal nivelada de la 

mezcla 
7. Ahora acerque el primer grupo de piezas a instalar. 
8. Rocíe con agua la mezcla adhesiva. 
9. Disponga las piezas en su lugar sobre la mezcla adhesiva. 
10. Ajuste las losetas con el martillo de solador. 
11. Repita el proceso con la siguiente hilada hasta concluir. 
 
Seguridad durante el pulido de pavimentos. 
1. Los lugares en fase de pulimento se señalizarán cinta de abalizamiento de riesgos a 

franjas alternativas de colores amarillo y negro. Se pretende avisar que el pavimento 
es resbaladizo o que existen áreas cubiertas por lodos muy resbaladizos. 

2. Para evitar los accidentes por riesgo eléctrico, está previsto utilizar pulidoras y 
abrillantadoras dotadas de doble aislamiento y toma de tierra a través del cable de 
alimentación. Compruebe que el cable de colores amarillo y verde, el de toma de 
tierra, no está desconectado de la máquina, si lo está no utilice la pulidora es una 
máquina peligrosa para usted. Además, el manillar de manejo estará revestido de 
material aislante de la electricidad. 

3. Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección contra los 
atrapamientos(o abrasiones) por contacto con los cepillos y lijas con las botas de los 
trabajadores. 

4. Para evitar los accidentes por mantenimiento y cambio de equipos, estas operaciones  
sustitución o cambio de cepillos o lijas, se efectuarán siempre con la máquina 
desconectada de la red eléctrica. 

5. Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre hacia las zonas 
delimitadas con señalización y eliminados inmediatamente de la planta. 

 
Otras normas de seguridad de obligado cumplimiento. 
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1. Las “miras” y “regles” se cargarán a hombro de tal forma que al caminar, el extremo 
que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien lo 
transporta, para evitar los golpes a otros operarios (o los tropezones entre obstáculos 
y el objeto transportado. El transporte de “miras” sobre carretillas, se efectuará  
atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar los accidentes por 
desplome de las miras. 

2. Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes, está previsto que 
las zonas de trabajo tengan una iluminación mínima de 100 vatios realizada mediante 
portátiles, dotados con portalámparas, estancos con mango aislante de la electricidad 
y “rejilla” de protección de la bombilla; para evitar los tropiezos, se colgarán a una 
altura sobre el suelo entorno a 2 m.   

3. Para evitar el riesgo eléctrico, está prohibido el conexionado de cables a los cuadros 
de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de 
clavija de conexión solicítesela al Encargado. 

 
7.5 Solados de urbanización 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la ejecución 
de los solados de urbanización. 
1. Las “miras”, “reglas” y “regles” se cargarán a hombro de tal forma que al caminar, el 

extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien 
lo transporta, para evitar los golpes a otros trabajadores (o los tropezones entre 
obstáculos y el objeto transportado. El transporte de “miras” sobre carretillas, se 
efectuará  atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar los 
accidentes por desplome de las miras. 

2. Está previsto que las zonas de trabajo tengan una iluminación mínima de 100 vatios 
realizada mediante portátiles, dotados con portalámparas, estancos con mango 
aislante de la electricidad y “rejilla” de protección de la bombilla; para evitar los 
tropiezos, se colgarán a una altura sobre el suelo en torno a 2 m. 

3. Para evitar el riesgo eléctrico, no está permitido el conexionado de cables a los 
cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no 
dispone de clavija de conexión solicítesela al Encargado. 

 
Seguridad para el acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 
componentes de los morteros, de las cajas con las piezas de solar y registros y cumpla 
las siguientes normas: 
1. Deposite el material en el lugar en el que se le indiquen. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 

2. Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien en las plantas 
linealmente y repartidas junto a los tajos, en donde se las vaya a instalar. Evite 
obstaculizar los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

3. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, además, 
se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
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1. Con anterioridad al inicio del vertido, del hormigón de la cuba del camión 
hormigonera, se instalarán calzos antideslizantes en dos de las ruedas traseras. De 
esta manera se elimina el riesgo de atropello de personas o de caída del camión 
(riesgo catastrófico). 

2. Queda prohibido el situarse detrás de los camiones hormigonera durante las 
maniobras de retroceso; estas maniobras, serán dirigidas desde fuera del vehículo 
por uno de los trabajadores. 

3. Queda prohibido situarse en el lugar de hormigonado, hasta que el camión 
hormigonera no esté en posición de vertido. 

4. No está permitido el cambio de posición del camión hormigonera al mismo tiempo que 
se vierte el hormigón. Esta maniobra deberá efectuarse en su caso con la canaleta 
fija para evitar movimientos incontrolados y los riesgos de atrapamiento o golpes a los 
trabajadores. 

5. Los camiones hormigonera no se aproximarán a menos de 2 m de los cortes del 
terreno para evitar sobrecargas y en consecuencia el riesgo catastrófico de la caída 
del camión. 

6. Antes de iniciar el solado, es necesario el barrido de la zona; esta acción crea 
atmósferas de polvo que son nocivas para su salud; rocíe con agua la zona antes de 
barrer; el escombro está previsto que se elimine por las trompas de vertido. No olvide 
regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída, 
este polvo resultante, es malo para su salud.  

7. El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de 
trabajar en atmósferas saturadas de polvo. 

8. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 
decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

9. Comente con el Encargado como señalizar la zona que se desea solar. 
10. Cuando esté en fase de pavimentación, un lugar de paso y comunicación interno de 

obra, Compruebe que se ha cerrado su acceso, si no es así recuérdeselo al 
Encargado 

 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho de camión. 
1. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable 

que usted no debe correr; están previstas plataformas de descarga segura. 
2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos 

y choques con partes de la construcción. 
3. Los sacos sueltos de cemento, las arenas y las piezas del solado, se izarán apilados 

de manera ordenada en el interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando 
que no puedan caer los objetos por desplome durante el transporte. 

 
Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para solar. 
1. Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de 

salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que 
deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de cemento o de 
arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares opacos por polvo. 

2. Si le entra, pese a todo, alguna brizna de cemento en los ojos, sin frotar los ojos 
moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, 
concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese 
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las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite 
que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. 
Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

 
7.6 Taller de montaje y elaboración de ferralla 
Para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores, le recomendamos que 
lo ubique en un lugar al que llegue el gancho de la grúa, pero fuera del barrido general de 
la misma durante la construcción en sí. 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el taller de 
montaje y elaboración de ferralla. 
 
Seguridad para el diseño del taller en obra de fábrica. 
El taller cumplirá con las siguientes características: 
 Paredes enfoscadas o enlucidas. 
 Altura libre mínima entre el suelo y el techo: 2,5 metros 
 Suelo contra los deslizamientos. 
 Cubierta con aislamiento térmico. 
 Instalación eléctrica de iluminación, con cuadro de protección eléctrica. 
 Instalación de fuerza, con cuadro de protección eléctrica. 
 Tendrá ventilación directa. 
 Poseerá puerta de acceso con cerraja a llave. 
 Boca y mangueras para suministro de agua. 
 Permitirá la limpieza por barrido previo y posterior chorro de agua mediante 
manguera. 
 
Seguridad para el diseño del taller al aire libre. 
El taller cumplirá con las siguientes características: 
 Cercado del área de trabajo. 
 Suelo compactado. 
 Sombrajo sobre el lugar fijo de trabajo. 
 Instalación eléctrica de iluminación, con cuadro portátil de intemperie de protección 
eléctrica. 
 Instalación de fuerza, con cuadro portátil de intemperie de protección eléctrica. 
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la ferralla y 
cumpla las siguientes condiciones: 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto,  por cada capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con esta acción 
se eliminan los riesgos por atrapamiento y golpes. 

 Como debe transportar y manipular material pesado, debe estar dotado y utilizar, un 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque 
se cansará menos en su trabajo. 

Seguridad en el interior del taller. 
1. Para evitar las caídas al mismo nivel, el Encargado controlará que los lugares de 

acopio y de conformación de ferralla dentro del taller, estén limpios y ordenados. 
2. Para evitar los riesgos de sobreesfuerzo por el transporte a hombro, los ferrallistas 

estarán dotados y utilizarán, fajas de protección contra los sobreesfuerzos. 
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3. Para evitar los riesgos de sobre esfuerzo, el transporte de componentes sueltos, se 
realizará sobre carretillas de mano. 

 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar 

penduleos, oscilaciones y choques con partes de la construcción o de otra índole. 
Con esta precaución se eliminan los riesgos de golpes, atrapamientos y empujones 
por la carga que pueden hacerle caer. 

2. Los  fragmentos sueltos de ferralla, se transportarán apilados ordenadamente en el 
interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer los 
objetos por desplome durante el transporte a gancho. 

3. El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante gancho de grúa, está 
previsto ejecutarlo en posición horizontal, suspendiendo la carga mediante eslingas 
de dos puntos separados. Puede utilizar el sistema de “bragas” si logra impedir que 
las eslingas se deslicen a lo largo del paquete de armaduras; para ello, puede usar 
latiguillos o alambre. Usted sabe que si una eslinga no se une al gancho de la grúa 
mediante una argolla de cuelgue, puede deslizarse lateralmente provocando el riesgo 
intolerable de caída de la carga; para asegurar mejor el transporte a gancho, procure 
que el ángulo superior, en el anillo de cuelgue que formen las dos hondillas de la 
eslinga entre sí, sea  igual o menor a 90º. 

4. La ferralla montada está previsto que se transporte al punto de ubicación definitiva, 
suspendida del gancho de la grúa mediante eslingas que la sujetarán de dos puntos 
distantes para evitar deformaciones y desplazamientos no deseados; puede 
transportarla en posición vertical pero no olvide, sujeta de dos puntos distintos por si 
falla alguno de los lugares de los que la colgó. Esta prevención evita los accidentes 
por caída de la carga sobre los trabajadores. 

 
Seguridad contra el riesgo de electrocución. 
1. La alimentación eléctrica de las máquinas, se realizará mediante mangueras 

antihumedad, a través del cuadro eléctrico de distribución; las conexiones se 
realizarán mediante clavijas estancas de intemperie. 

2. La toma de tierra de las máquinas se realizará a través del cuadro eléctrico de 
distribución. en combinación con los interruptores diferenciales, y la red de toma de 
tierra. 

3. El Encargado controlará  diariamente, el correcto montaje de la toma de tierra de las 
máquinas. 

4. Para evitar el riesgo de derivación eléctrica, está prohibido ubicar las máquinas sobre 
lugares encharcados. El Encargado vigilará el cumplimiento de esta condición. 

 
Seguridad en el taller de montaje de la ferralla. 
1. Está previsto en este trabajo, un espacio dedicado al acopio clasificado de los 

redondos de ferralla, próximo al lugar de montaje de armaduras y con acceso al 
gancho de la grúa torre. Inspecciónelo con el Encargado antes de comenzar a realizar 
el trabajo y cerciórese de que está bien diseñado. Una elección errónea o una 
disposición equivocada es origen de riesgos intolerables para usted y el rendimiento 
lógico de su trabajo. 
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2. Al taller de montaje de la ferralla debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y 
seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. 
Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

3. Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes 
de madera capa a capa; evite las alturas de las pilas superiores a 1,50 m, con estas 
precauciones, la tarea de retirar barras, es más segura. 

4. Normalmente utiliza unas borriquetas fabricadas con la propia ferralla, sobre las que 
sitúa las barras para montar los latiguillos o estribos con alambre. El riesgo de caída 
del redondo de ferralla al suelo, puede evitarlo doblando ligeramente hacia arriba los 
extremos de los redondos superiores de cada una de las borriquetas. 

5. La ferralla montada (pilares, parrillas, etc.) está previsto que se acopie en los lugares 
designados a tal efecto con su colaboración personal; debe separarlo del lugar de 
montaje, con el fin de que no tenga obstáculos en la realización de su trabajo. 

6. Los desperdicios o recortes de acero son origen de accidentes: caídas y pinchazos en 
los pies; está previsto que los recoja mediante mano o escoba y acopie en el lugar 
que permita su carga posterior y transporte al vertedero. No olvide efectuar un barrido 
diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al banco o borriquetas de 
montaje y de la dobladora de ferralla. 

 
7.7 Vaciados de tierras en general 
Procedimiento de información. 
¿Qué es un vaciado de tierras a cielo abierto? 
El trabajo de retirar por lo general, con palas excavadoras cargadoras, grandes 
volúmenes de tierra calculados para que su lugar pueda rellenarse con la obra. Ejemplo 
de este caso es el trabajo de retirar tierras para construir sótanos o aparcamientos de 
coches. Se denomina excavación a cielo abierto, porque la tierra que se mueve no se la 
retira haciendo túneles, se excava directamente por capas con máquinas que la van 
cargando sobre camiones especiales y que posteriormente la transportan a un vertedero 
de tierras. 
Estos trabajos, por sus dimensiones y maquinaria, están sujetos a riesgos laborales que 
han sido ya analizados, evaluados y prevenidos y se van a evitar en esta obra con su 
colaboración. 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el movimiento 
de tierras. 
1. El Encargado inspeccionará el tajo en el que usted deba trabajar, antes del inicio o 

reanudación de los trabajos, con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del 
terreno que avisen del riesgo de desprendimientos de tierra; (recuerde que en 
muchas ocasiones, el terreno no avisa pese a que se le asegure lo contrario, si duda, 
aléjese y comuníquelo al Encargado). 

2. Para evitar desprendimientos de terreno sobre la máquina de excavación y, en 
consecuencia, sobre su conductor, está previsto que el frente de la excavación 
realizado mecánicamente, no sobrepase en más de un metro, la altura máxima de 
ataque o de alcance del brazo de la máquina excavadora. 

3. Está expresamente prohibido, el acopio de tierras o de materiales a menos de dos 
metros, del borde de la excavación para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del 
terreno. Para ello, basta delimitar la zona prohibida, vertiendo cal hasta conseguir una 
línea más o menos continua que marque el límite de seguridad. 
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Seguridad para el tránsito por la proximidad a los cortes del terreno. 
1. Está previsto señalizar con una línea de yeso o de cal, la distancia de seguridad 

mínima de aproximación al borde de la excavación; (mínimo 2m), para evitar las 
caídas por falta de visibilidad o arrastre por alud del terreno. 

2. Está previsto proteger con una barandilla de seguridad, la coronación de los taludes a 
los que deban acceder las personas. Esta barandilla se instalará antes de que se 
inicie la excavación para prevenir eficazmente el riesgo de caída antes de que este 
aparezca en la obra.  

3. Está prohibido expresamente realizar tareas de replanteo, mediciones y similares o 
trabajar al pie de un frente de excavación recientemente abierto, antes de haber 
procedido a su saneo. 

 
Seguridad de obligado cumplimiento para el trabajo con máquinas. 
1. Este trabajo contiene los procedimientos de seguridad y salud específicos para cada 

máquina o camión de movimiento de tierras cuya presencia está prevista en esta 
obra. Deben ser entregados a los trabajadores para su aplicación inmediata. 

2. Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz, o el 
Encargado de la empresa de movimiento de tierras con el fin de evitar las situaciones 
de vigilancia inestable encaramados sobre los laterales de las cajas de los camiones. 

3. La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la 
excavación no superior a los 3 m, para vehículos ligeros y de 4 m, para los pesados. 
Un vehículo ligero es, por ejemplo, un automóvil. Un vehículo pesado es un camión 
en carga, un camión hormigonera y cualquier otro vehículo similar. 

4. Está previsto para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en 
los caminos de circulación interna de la obra, su conservación cubriendo baches, 
eliminando blandones y compactando mediante, escorias o zahorras. Extreme su celo 
en las rampas de acceso. 

5. Si por una situación esporádica debe realizarse un corte vertical en una zona de la 
excavación, se desmochará el borde superior del corte vertical mediante, la ejecución 
de un bisel de descarga de la coronación del talud. De esta manera se evita el peligro 
de derrumbamiento del talud. 

6. Está previsto evitar los atropellos de las personas por las máquinas y camiones, 
construyendo dos accesos a la excavación, separados entre sí; uno para la 
circulación de personas y otro para la de la maquinaria y camiones. 

7. Está prohibido trabajar o permanecer observando las maniobras, dentro del radio de 
acción del brazo, de una máquina para el movimiento de tierras. De esta manera se 
evitan los riesgos de golpes y atrapamientos por las máquinas. 

8. Queda totalmente prohibido por ser un riesgo intolerable, descansar o dormitar al pie 
o a la sombra de camiones y máquinas para el movimiento de tierras. 

 
7.8 Vertido de hormigones por bombeo 
Procedimiento de seguridad obligatorio, para el vertido de hormigonesmediante el 
manejo de equipos de bombeo. 
1. Los peones especialistas de vertido de hormigones mediante bombeo, lo acreditarán 

ante el Jefe de Obra para eliminar  accidentes por impericia. 
2. Las empresas subcontratistas, presentarán al Jefe de Obra el justificante de haber 

efectuado con anterioridad a la contratación de cada operario, el reconocimiento 
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médico en el que se hará constar si es apto o no para el trabajo en altura. De esta 
forma se eliminará el riesgo intolerable de caídas desde altura por enfermedad. 

3. Para evitar los riesgos de reventón de tubería y sus daños se realizarán las siguientes 
maniobras y precauciones: 

 Después de hormigonar se lavará y limpiará el interior de los tubos de impulsión y 
antes de hormigonar de nuevo, se lubricarán las tuberías bombeando masas de 
mortero de dosificación pobre, para posteriormente, bombear el hormigón con la 
dosificación requerida. 

 Evitar los “tapones de hormigón” en el interior de la tubería  antes de proceder a  
desmontar la tubería. En el trazado ayuda a evitar estos tapones, eliminar codos de 
radio pequeño. 

1. La manguera de vertido posee el resto de la fuerza residual de la acción de bombeo y 
la de la sobrepresión del paso del hormigón hacia el vertido, puede dominar la fuerza 
del operario de guía y hacerle caer. Para evitarlo, está previsto que la manguera de 
salida será guiada por dos operarios.  

2. El vertido por bombeo requiere caminar por encima de la ferralla, con el riesgo de 
caída por tropiezo o empujón por la manguera. Para evitarlo, se ha previsto que un 
peón, instale y cambie de posición de manera permanente tableros de apoyo sobre 
las parrillas de los que manejan la manga de vertido del hormigón. 

3. El comienzo de bombeo y su cese, origina movimientos inesperados de la manguera 
que pueden hacer caer a los trabajadores de guía. Para evitar este riesgo, está 
previsto  el uso de una sirena con el siguiente código de mensajes: 

 
Señales acústicas para el bombeo de hormigones 
1. Un toque largo: “comienza el bombeo”. Tres toques cortos: “concluye el bombeo”. 
2. Para vertidos a distancia de gran extensión se instalará una cabria para soporte del 

final del tubo y manguera de vertido. 
3. Se evitarán los movimientos de la tubería de la bomba de hormigonado, colocándola 

sobre caballetes arriostrándose las partes más susceptibles de movimiento en 
prevención de golpes por reventón. 

4. El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, deberá 
realizarse con máximas precauciones e inclusos estarán dirigidos los trabajos por un 
trabajador especialista. 

5. La salida de  la “pelota de limpieza” del circuito se realiza por proyección violenta. 
Para evitar el riesgo de golpes está previsto usar, la red de detención de la 
proyección de la pelota. Los operarios se alejarán del radio de acción de su posible 
trayectoria. 

6. Se deberán revisar periódicamente los conductos de aceite a presión de la bomba de 
hormigonado, y se cumplirá con las operaciones de mantenimiento expuestas por el 
fabricante. 
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8 Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento, clasificados por los 

oficios que intervienen en la obra 
 
8.1 Albañil 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o 

cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios 
auxiliares dentro del apartado correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. 
Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de ladrillos y 
componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 

 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohibe el uso de los 
llamados “puentes de un tablón”. 

2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 
que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar. 

3. Este Estudio de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo 
permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas 
establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si 
usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

4. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 
molestan hable con el Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro 
utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

5. Los trabajos en la vertical de otras áreas, sólo se harán con la interposición de viseras 
resistentes de recogida de objetos.  

6. Se le prohibe destapar huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el aplomado 
correspondiente, concluido el cual, se comenzará  el cerramiento definitivo del hueco 
y no volver a cubrirlo o aislarlo. Como principio general, los huecos permanecerán 
constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura. 
Reponiéndose las protecciones deterioradas. 

7. No se le permite trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin 
utilizar un cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe 
como hacerlo, consulte con el Encargado. 
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8. Se le prohibe saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios 
colgados o viceversa, si estos no están sujetos a la fachada con elementos rígidos 
para evitar balanceos y caídas por esta causa. 

9. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los 
que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las operaciones de 
replanteo e instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están 
instaladas, en cuanto lleve puesto el cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el 
fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo cambiando de 
posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo 
pretendemos evitar que usted se accidente. 

10. Está prohibido izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con 
esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica 
recién construida. 

11. Están prohibidos los trabajos junto a los paramentos recién levantados antes de 
transcurridas unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída 
sobre el personal, de la fábrica recién construida. 

12. Se le prohibe “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las 
guías de montacargas, cables de maquinillos o grúas. Así se evita el riesgo 
intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio. 

 
8.2 Alicatador 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios modulares, de borriquetas o escaleras de mano, 

cortadora manual o cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado 
para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este Estudio de 
seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no 
se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se 
accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los paquetes 
de las piezas de alicatar y componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto junto a las vigas del forjado, son los lugares más resistentes. Con esta 
acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

 Las cajas de material de alicatar, se acopiarán apiladas en un máximo de 4 filas, en 
las plantas y repartidas lo antes posible junto a los tajos donde se las vaya a emplear 
y sin obstaculizar el paso normal por cada zona.  

 El acopio general se situará lo más alejado posible de los vanos. Con esta prevención 
se neutralizan los riesgos catastróficos por sobrecarga descontrolada. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
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encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohibe el uso de los 
llamados “puentes de un tablón”. 

2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 
que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar. 

3. Este Estudio de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo 
permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas 
establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si 
usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

4. Para evitar los riesgos derivados de la existencia de escombros está previsto 
proceder como se indica a continuación: 

 Los escombros se regarán para evitar las polvaredas; se barrerán, apilarán con orden 
y se evacuarán mediante las trompas de vertido. 

 Está expresamente prohibido, por ser un riesgo intolerable: lanzar directamente los 
escombros a través de los huecos horizontales o por los de los cerramientos 
verticales. 

5. Para evitar los riesgos derivados de la falta de iluminación en el trabajo, dentro de 
espacios reducidos y el riesgo eléctrico, por el modo de conseguirse la iluminación, 
están previstas las siguientes acciones: 

 Las zonas de trabajo estarán iluminadas con lámparas eléctricas de 100 vatios 
alimentadas a través del cuadro de distribución.  

 Los portátiles tienen portalámparas estancos con mangos aislantes de la electricidad, 
con rejilla de protección de roturas por golpes a la lámpara; cableado con protección 
de toma de tierra, mediante el diferencial instalado en el cuadro de distribución. 

 En caso de trabajos en sitios mojados, está previsto suministrarles corriente eléctrica 
de seguridad a 24 voltios. 

 Está prohibido apoyar los portátiles en el suelo. Se colgarán a una altura mínima 
entorno a los 2 m. 

 Se le prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros eléctricos de 
distribución sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Prohibida expresamente: 
la conexión directa de cables sujetos con astillas o palitos de madera, son un riesgo 
calificado de intolerable. 

6. Si observa que no se realizan las cosas como se ha descrito, tiene la obligación de 
comunicarla al Encargado para que se subsane la deficiencia. 

 
8.3 Carpintero encofrador 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de castilletes o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de trabajo, 

es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al 
Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que 
se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
1. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 
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2. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

3. El acopio de la madera, tanto nueva como usada, debe ocupar el menor espacio 
posible, estando debidamente clasificada y no estorbando los sitios de paso. El orden 
de la obra da un gran nivel de seguridad en el trabajo. 

4. Los puntales se dispondrán de forma ordenada en hileras para permitir el paso a su 
través. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Está prohibida la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas, durante 

las operaciones de izado de tablones, sopandas y puntales. Con esta acción se 
elimina el riesgo de accidentes por caída fortuita de objetos. 

2. El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de 
escaleras de mano seguras. Véase el apartado de escaleras de mano dentro de este 
Estudio de seguridad y salud. 

3. Queda prohibido desplazarse corriendo sobre los encofrados. Sobre ellos se 
caminará en su caso a paso ligero, para evitar las alarmas infundadas en el resto del 
personal de la obra.  

4. Se instalarán listones antirresbalón sobre los fondos del encofrado de madera de las 
losas inclinadas. Con esta acción se controlarán los riesgos de caída al mismo nivel o 
de rodar por una rampa. 

5. Cubra las esperas de ferralla de las losas inclinadas, instalando sobre las puntas de 
los redondos, tapones de presión; si no dispone de ellos, solicítelos al Encargado.  

6. Extraiga o remache los clavos existentes en la madera usada. Los tajos se limpiarán 
de inmediato de clavos y fragmentos de madera usada. Con esta acción se evitará en 
accidente de pisada sobre un objeto punzante o lacerante, que dependiendo del lugar 
en el que suceda, puede ser causa eficaz de un accidente mortal. 

7. Para utilizar las máquinas herramienta y las mesas de sierra circular, está previsto 
utilizar el impreso de autorización del uso de máquinas herramienta contenido en 
esteEstudio de seguridad y salud, la autorización la da el Jefe de Obra. 

8. El desencofrado se realizará con la ayuda de uñas metálicas realizándose siempre 
desde el lado del que no puede desprenderse la madera; es decir, desde el ya 
desencofrado. Así se elimina el riesgo de caída de objetos sobre las personas. 

9. Para evitar el riesgo de incendio, no está permitido hacer fuego directamente sobre 
los encofrados. Si se hacen fogatas se efectuarán en el interior de recipientes 
metálicos aislados de los encofrados mediante bovedillas u otros materiales 
incombustibles. 

10. Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura, 
mediante la instalación de las protecciones colectivas previstas en este Estudio de 
seguridad y salud. 

11. Se extremará la vigilancia de taludes, durante las operaciones de encofrado y 
desencofrado del trasdós de los muros de hormigón, en prevención de 
derrumbamientos. Estas operaciones se realizarán bajo vigilancia constante. 

12. Los puntales metálicos deformados se retirarán del uso sin intentar enderezarlos para 
volverlos a utilizar. 

13. El desencofrado se realizará previo aflojado de los puntales desde un lugar sin riesgo 
de caída de objetos. 
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14. El desencofrado se continuará en línea, crujía a crujía desde un lugar sin riesgo de 
caída de objetos. 

 
8.4 Carpintero 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios o escaleras de tijera, o cualquier otro equipo de trabajo, 

es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al 
Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que 
se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento: 
listones, cajas con losetas y pegamentos y cumpla las siguientes normas: 
1. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Recuerde que los barnices y 

disolventes son productos que arden con facilidad. Respete las normas que se le 
suministren para la prevención de los incendios. 

2. Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado 
que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las 
lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 

3. Como trabajador, tiene obligación legal de respetar las señales: “PELIGRO DE 
INCENDIO” y “PROHIBIDO FUMAR”, que está previsto instalar sobre la puerta de 
acceso a los almacenes de colas de contacto, barnices, pinturas al esmalte sintético y 
disolventes, y al de madera. 

4. Los precercos y cercos de madera se almacenarán en las plantas linealmente 
repartidos junto a los lugares en los que se les vaya a instalar. Se dispondrán de 
forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por 
tropiezo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para evitar los accidentes por tropiezos o por pisadas sobre objetos cortantes está 

previsto que mantenga limpios y ordenados los lugares de trabajo. 
2. Recuerde que los enjarjes para recibir el precerco o el cerco a la fábrica de ladrillo, 

suelen efectuarse mediante clavos cruzados. Los clavos salientes a la altura de los 
ojos, los desprendidos o clavados en recortes, está previsto barrer los tajos conforme 
se reciben cercos y fábricas. 

3. Por su seguridad directa, debe comprobar antes de la utilización de cualquier 
máquina herramienta, que se encuentra en optimas condiciones y con todos los 
mecanismos y protectores de seguridad instalados en buen estado. De lo contrario es 
una máquina peligrosa, no la utilice y comunique el hecho al Encargado para que se 
repare. 

4. Para evitar incendios, queda prohibido fumar en el lugar de trabajo cuando se utilicen 
directamente o en el entorno próximo colas de contacto, barnices, pinturas al esmalte 
sintético y disolventes. 

5. Para evitar los accidentes por falta de iluminación suficiente, se ha previsto que las 
zonas de trabajo se iluminen mediante portátiles estancos con mango aislante 
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provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios. Quedan 
prohibidas las iluminaciones “artesanales”. 

6. Para evitar el riesgo eléctrico, no está permitida la conexión de los cables eléctricos a 
los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no 
dispone de clavija de conexión, pídala al Encargado de la obra. Está prohibida la 
conexión directa de cables solos o con la ayuda de cuñitas de madera. 

7. Para evitar el riesgo de caídas por existencia de protecciones colectivas desmontadas 
parcialmente, se le prohibe expresamente, desmontar las protecciones colectivas que 
obstaculicen el paso de los precercos o cercos. Si es necesario, contacte con el 
Encargado, definan el lugar más favorable y desmonte únicamente el tramo de 
protección colectiva estrictamente necesario para realizar esta tarea. Luego, reinstale  
el tramo retirado antes de realizar cualquier otro trabajo. 

8. Se le prohibe expresamente manejar máquinas sin estar provisto del documento 
expreso de autorización de uso de esa determinada máquina. 

9. El corte de la madera a máquina, se efectuará  bien en el interior de un local 
habilitado al efecto y constantemente ventilado o bien a la intemperie. El corte de la 
madera mediante sierra circular se ejecutará situándose a sotavento, para evitar 
respirar el polvo en suspensión del corte. 

10. El ruido producido por las sierras eléctricas es superior al admisible. Utilice los 
auriculares contra el ruido que están previstos; si no los tiene, solicíteselos al 
Encargado. 

11. Los lugares en fase de lijado de madera permanecerán constantemente ventilados 
para evitar la formación de atmósferas tóxicas o explosivas por polvo de madera. 

12. Las operaciones de mantenimiento y sustitución de lijas se efectuarán siempre con la 
máquina desconectada de la red eléctrica.  

13. Para evitar el polvo ambiental, el serrín producido, será humedecido y barrido 
mediante cepillos y eliminado inmediatamente de las plantas por las trompas de 
vertido. 

14. Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a 
ellos los fiadores de los cinturones de seguridad, durante las operaciones de 
instalación de hojas de ventana. 

 
8.5 Cerrajero 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios tubulares, colgados, de borriquetas o escaleras de 

mano, o cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos 
medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este Estudio de seguridad y 
salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para almacenamiento de los 

componentes de la instalación de la cerrajería. 
2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique.  
3. Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado 

que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las 
lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 
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4. Los componentes metálicos se almacenarán en las plantas linealmente repartidos 
junto a los lugares en los que se les vaya a instalar. No se dispondrán de forma que 
obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Mantenga limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar accidentes por 

tropiezos o por pisada sobre objetos cortantes. 
2. Recuerde que los enjarjes para recibir el cerco metálico a la fábrica de ladrillo, suelen 

efectuarse mediante pletinas. Las pletinas salientes a la altura de los ojos, son un 
riesgo tolerable que puede llegar a intolerable como consecuencia del lugar de 
ubicación. Para evitar estos riesgos, Señalice con pintura de color amarillo, las 
pletinas salientes de las fábricas situadas a la altura de los ojos. 

3. Por su seguridad directa, debe comprobar antes de la utilización de cualquier 
máquina herramienta, que se encuentra en optimas condiciones y con todos los 
mecanismos y protectores de seguridad instalados en buen estado. De lo contrario es 
una máquina peligrosa, no la utilice y comunique el hacho al Encargado para que se 
repare. 

4. Se ha previsto que las zonas de trabajo se iluminen mediante portátiles estancos con 
mango aislante provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 
voltios. Están prohibidas las iluminaciones “artesanales”. 

5. Se le prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin la 
utilización de clavijas de conexión. Si no dispone de clavija de conexión, pídala al 
Encargado de la obra. Está prohibida la conexión directa de cables solos o con la 
ayuda de cuñitas de madera. 

6. Se le prohibe desmontar las protecciones colectivas que obstaculicen el paso de los 
componentes de la carpintería metálica y cerrajería. Si es necesario, contacte con el 
Encargado, definan el lugar más favorable y desmonte únicamente el tramo de 
protección colectiva estrictamente necesario para realizar esta tarea. Una vez 
concluido este trabajo, reinstale el tramo retirado antes de realizar cualquier otro 
trabajo. 

7. Para utilizar una máquina cualquiera, es necesario estar autorizado. Se le prohibe 
manejar máquinas sin estar provisto del documento expreso de autorización de uso 
de esa determinada máquina. 

8. El corte de elementos metálicos a máquina, se efectuará  bien en el interior de un 
local habilitado al efecto y constantemente ventilado o bien a la intemperie. El ruido 
producido por las sierras eléctricas es superior al admisible para evitar la sordera del 
trabajador. Utilice los auriculares contra el ruido que están previstos; si no los tiene, 
solicíteselos al Encargado. 

9. Los componentes de la carpintería metálica y cerrajería, se transportarán a hombro 
por un mínimo de dos operarios. Asimismo, las piezas metálicas que deban ser 
transportadas a hombro o brazo por un solo trabajador, se inclinarán hacia atrás, 
procurando que la punta que va por delante esté a una altura superior a la de una 
persona; de esta forma se evitan los accidentes por golpes a otros trabajadores. 

10. Durante las operaciones de instalación de carpinterías metálicas de ventana (o de las 
lamas de persiana) amarre a los anclajes de seguridad, previstos en las jambas de 
las ventanas, los fiadores de los cinturones de seguridad. 

11. Se le prohibe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material 
similares, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inestables. 
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Seguridad durante el montaje de barandillas. 
1. Se le prohibe el recibido de las barandillas metálicas, sin utilizar un cinturón de 

seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como hacerlo, consulte 
con el Encargado. 

2. Para evitar los accidentes por protecciones inseguras o aparentes. Las barandillas 
metálicas, se instalarán definitivamente y sin dilación una vez concluida la 
“presentación in situ”. Recuerde que es muy peligroso mantener protecciones 
inseguras. Una barandilla definitiva simplemente “presentada”; es decir, aplomada y 
acuñada, es una protección peligrosa hasta su total terminación. 

3. Para evitar los riesgos por caída de objetos sobre las personas o las cosas, está 
prohibido acopiar barandillas definitivas y similares en los bordes de las terrazas o 
balcones. 

4. Para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar desplomes sobre personas o 
las cosas, está previsto que los componentes metálicos que resulten inseguros en 
situaciones de consolidación de su recibido por el fraguado de morteros, se 
mantengan apuntalados o amarrados en su caso a lugares firmes. 

 
8.6 Conductor de camión bañera 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Mantenga el camión alejado de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Puede 

volcar y sufrir lesiones. 
2. Si no tiene suficiente visibilidad, no dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras 

la máquina puede haber operarios y objetos que usted desconoce al iniciar la 
maniobra. 

3. Suba y baje del camión por el peldañeado del que esta dotado para tal menester. No 
suba y baje apoyándose sobre las llantas, ruedas o salientes. Evitará accidentarse. 

4. Suba y baje asiéndose a los asideros de forma frontal. Evitará las caídas. 
5. No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. 
6. Si desea abandonar la cabina del camión use siempre el casco de seguridad que se 

le ha dado al llegar junto con esta nota. 
7. Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y 

descarga. 
8. No trate de realizar ajustes mecánicos con los motores en marcha. Puede quedar 

atrapado o sufrir quemaduras. 
9. No permita que las personas no autorizadas, accedan al camión y mucho menos, que 

puedan llegar a conducirlo. Evitará accidentes. 
10. Está prohibido transportar personas encaramadas en cualquier parte del camión y en 

especial, en el interior de la caja. 
11. No utilice el camión en situación de avería o de semiavería. Haga que lo reparen 

primero, luego, reanude el trabajo. 
12. Antes de poner en marcha el motor, o bien, antes de abandonar la cabina, asegúrese 

de que ha instalado el freno de mano. 
13. No guarde combustibles ni trapos grasientos sobre el camión, pueden producir 

incendios. 
14. En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa 

del radiador. El vapor desprendido, si lo hace, puede causarle quemaduras graves.  
15. Evite tocar liquido anticorrosión; si lo hace, protéjase con guantes de goma o PVC y 

gafas contra las proyecciones. 
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16. Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una 
vez frío. 

17. No fume cuando manipule la batería, puede incendiarse, ni cuando abastece de 
combustible, los gases desprendidos, son inflamables. 

18. No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos, es un líquido 
corrosivo. Si debe hacerlo, hágalo protegido con guantes de goma o de PVC. 

19. Si debe manipular en el sistema eléctrico del camión por alguna causa, desconecte el 
motor y extraiga la llave de contacto totalmente. 

20. No libere los frenos del camión en posición de parada, si antes no ha instalado los 
tacos de inmovilización en las ruedas, para evitar accidentes por movimientos 
indeseables. 

21. Si debe arrancar el motor, mediante la batería de otro vehículo, tome precauciones 
para evitar chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías 
desprenden gases inflamables. La batería puede explosionar por chisporroteos. 

22. Vigile constantemente la presión de los neumáticos. Trabaje con el inflado a la 
presión marcada por el fabricante. 

23. Durante el rellenado de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura, 
apartado del punto de conexión. Recuerde que un reventón del conducto de goma, o 
bien de la boquilla, puede convertir al conjunto en un látigo.  

24. Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga el volante 
en el sentido en la que el camión se va. De está forma conseguirá dominarlo. 

25. Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehículos de su 
porte. Intente la frenada por roce lateral lo más suavemente posible, o bien, 
introdúzcase en terreno blando. 

26. Coloque los calzos antideslizantes en aquellos casos de estacionamiento del vehículo 
en pendientes.  

27. Se le prohibe expresamente, el abandono del camión con el motor en marcha. 
28. No realice vaciados de caja con movimientos simultáneos de avance o el retroceso 

con la caja en movimiento ascendente o descendente. 
29. Antes de acceder a la cabina de mando‚ gire una vuelta completa caminando entorno 

del camión, por si alguien dormita a su sombra. Evitará graves accidentes. 
30. Evite el avance del camión con la caja izada tras la descarga. Considere que puede 

haber líneas eléctricas aéreas y entrar en contacto con ellas o bien, dentro de la 
distancia de alto riesgo para sufrir descargas. 

31. Si establece contacto entre el camión y una línea eléctrica. Permanezca en su punto 
solicitando auxilio mediante la bocina. Una vez le garanticen que puede abandonar el 
camión, descienda por la escalerilla normalmente y desde el ultimo peldaño, salte lo 
más lejos posible, evitando tocar la tierra y el camión a la vez, para evitar posibles 
descargas eléctricas. 

 
8.7 Maquinista de descombradora 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. 

Puede volcar y sufrir lesiones. 
2. Si no tiene suficiente visibilidad, no dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras 

la máquina puede haber operarios y objetos que usted desconoce al iniciar la 
maniobra. 
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3. Suba y baje de la descombradora  por el peldañeado del que esta dotado para tal 
menester. No suba y baje apoyándose sobre las llantas, ruedas o salientes. Evitará 
accidentarse. 

4. Suba y baje asiéndose a los asideros de forma frontal. Evitará las caídas. 
5. No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. 
6. No trate de realizar ajustes mecánicos con los motores en marcha. Puede quedar 

atrapado o sufrir quemaduras. 
7. No permita que las personas no autorizadas, accedan a la descombradora y mucho 

menos, que puedan llegar a conducirlo. Evitará accidentes. 
8. No utilice la descombradora en situación de avería o de semiavería. Haga que lo 

reparen primero, luego, reanude el trabajo. 
9. Antes de poner en marcha el motor, o bien, antes de abandonar la cabina, asegúrese 

de que ha instalado el freno de mano. 
10. No guarde combustibles ni trapos grasientos sobre la descombradora, pueden 

producir incendios. 
11. En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa 

del radiador. El vapor desprendido, si lo hace, puede causarle quemaduras graves.  
12. Evite tocar liquido anticorrosión; si lo hace, protéjase con guantes de goma o PVC y 

gafas contra las proyecciones. 
13. Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una 

vez frío. 
14. No fume cuando manipule la batería, puede incendiarse, ni cuando abastece de 

combustible, los gases desprendidos, son inflamables. 
15. No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos, es un líquido 

corrosivo. Si debe hacerlo, hágalo protegido con guantes de goma o de PVC. 
16. Si debe manipular en el sistema eléctrico de la descombradora por alguna causa, 

desconecte el motor y extraiga la llave de contacto totalmente. 
17. Si debe arrancar el motor, mediante la batería de otro, tome precauciones para evitar 

chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías desprenden 
gases inflamables. La batería puede explosionar por chisporroteos. 

18. Antes de acceder a la cabina de mando‚ gire una vuelta completa caminando entorno 
de la descombradora, por si alguien dormita a su sombra. Evitará graves accidentes. 

 
8.8 Maquinista de motoniveladora 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. 

Puede volcar y sufrir lesiones. 
2. Si no tiene suficiente visibilidad, no dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras 

la máquina puede haber operarios y objetos que usted desconoce al iniciar la 
maniobra. 

3. Suba y baje de la motoniveladora por los lugares previstos para ello. Evitará  las 
caídas. 

4. No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un inminente 
riesgo para su integridad física. 

5. Si entra en contacto con una línea eléctrica. Pida auxilio con la bocina y espere recibir 
instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la energía 
eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que nadie toque 
la motoniveladora, puede estar cargada de electricidad. 
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6. No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un 
señalista y evitará accidentes. 

7. No permita que nadie se encarame sobre la motoniveladora. Es muy peligroso. 
8. Limpie sus zapatos del barro o de la grava que pudieran tener las suelas antes de 

subir a la cabina. Si se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la 
marcha, puede provocar accidentes. 

9. No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La motoniveladora puede 
volcar y en el mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar 
los sistemas hidráulicos. 

10. Mantenga a la vista la zona de tarea. Si debe mirar hacia otro lado, pare las 
maniobras. Evitará  accidentes. 

11. No abandone la máquina con el motor en marcha, no es seguro. Pueden suceder 
accidentes. 

12. No permita que haya operarios cerca del tajo de la motoniveladora. Pueden sufrir 
accidentes por atropello. 

13. Antes de realizar una pasada de cuchilla sobre el terreno, compruebe en las tablas de 
inclinaciones de la cabina. No sobrepase el limite marcado en ellas, puede volcar. 

14. Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las 
respeten el resto del personal.  

15. Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. 
Evitará accidentes. 

16. No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. 
Pueden provocar accidentes. 

17. Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, eslingas o estrobos, poseen el 
pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. Evitará accidentes. 

18. Utilice siempre los equipos de protección individual que se le entreguen al llegar a la 
obra. 

 
8.9 Maquinista de pala excavadora y cargadora 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Para subir o bajar de la pala cargadora, utilice los peldaños y asideros dispuestos 

para tal función. No suba utilizando las llantas, cubiertas y guardabarros. 
2. Para aumentar su seguridad personal de movimientos, suba y baje de la maquina de 

forma frontal asiéndose con ambas manos, es más  seguro. 
3. Para evitar los riesgos de caída, torcedura o de rotura de calcáneos, (los talones de 

sus pies), que son riesgos importantes, no salte nunca directamente al suelo si no es 
por peligro inminente para usted. Utilice los lugares establecidos para subir y bajas de 
manera segura de la máquina. 

4. No realice “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento. 
Apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la 
máquina, a continuación realice las operaciones de servicio que necesite. 

5. No permita acceder a la máquina a personas inexpertas, pueden provocar accidentes 
o lesionarse. 

6. No trabaje con la máquina en situación de avería o de semiavería (cuando unas 
cosas funcionan y otras fallan). Repárela primero y luego reinicie el trabajo. 

7. Para evitar el riesgo de incendio en la máquina, no guarde trapos grasientos ni 
combustible sobre la pala. 
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8. En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa 
del radiador. El vapor desprendido si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 

9. Para paliar el riesgo de líquidos corrosivos en los ojos, evite tocar el liquido 
anticorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas contra las proyecciones. 

10. Recuerde que el aceite lubricante del motor está caliente cuando el motor lo está. 
Cámbielo sólo cuando esté frío. 

11. No fume cuando manipule la batería ni cuando abastece de combustible el depósito, 
los gases desprendidos son inflamables. 

12. No toque directamente el electrólito de la batería con los dedos, suele ser ácido 
sulfúrico diluido en agua. Si debe hacerlo por algún motivo, hágalo protegido con 
guantes impermeables.  

13. Para evitar los riesgos por movimientos de la máquina fuera de control, compruebe 
antes de dar servicio al área central de la misma, que ya ha instalado el eslabón de 
traba. 

14. Si debe manipular el sistema eléctrico de la máquina, desconecte el motor de la 
batería y extraiga la llave de contacto. 

15. Para evitar el riesgo de lesiones por proyección violenta de objetos cuando utilice aire 
a presión. Protéjase con los siguientes equipos de protección individual: una 
mascarilla de filtro mecánico, un mono de algodón 100 x 100, un mandil de cuero y 
guantes de cuero y loneta. Realice el trabajo apartado del resto de los trabajadores.  

16. El aceite del sistema hidráulico es inflamable. Antes de soldar tuberías del sistema 
hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite luego, suéldelas. 

17. No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los 
tacos de inmovilización en las ruedas. 

18. Si debe arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones para 
evitar chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías 
desprenden gases inflamables. La batería puede explosionar por chisporroteos. 

19. Para aumentar la seguridad y estabilidad de la máquina, vigile la presión de los 
neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el fabricante de la 
máquina. 

20. Un reventón del conducto de goma o de la boquilla de llenado de aire, puede convertir 
al conjunto en un látigo. Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda 
de rodadura, apartado del punto de conexión. 

21. Está prohibido que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
22. Para evitar el riesgo intolerable de vuelco de la máquina, no es admisible que los 

conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
23. Se le prohibe circular con la pala izada. La cuchara durante los transportes de tierra, 

permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la máxima estabilidad 
posible. 

24. Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina queda prohibida la sobreutilización. Los 
ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando 
marchas cortas y la circulación sobre terrenos desiguales se efectuará  a velocidad 
lenta. 

25. Se le prohibe transportar personas en el interior de la cuchara e izar personas en el 
interior de la misma para acceder a los lugares en los que realizar trabajos 
esporádicos utilizando la cuchara como medio de sujeción o de apoyo de los 
trabajadores. 
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26. Está prohibido el acceso a las máquinas utilizando una vestimenta sin ceñir que 
puede engancharse en salientes y controles. Se utilizará siempre el mono con ajuste 
de cintura por elástico cerrado con cremalleras. 

27. Se le prohibe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área 
de operación de la retroexcavadora. 

28. Queda expresamente prohibido dormitar bajo la sombra proyectada por las 
retroexcavadora en reposo. 

29. Si topa con cables eléctricos no salga de la máquina, hasta haber interrumpido el 
contacto y alejado el bulldozer del lugar. Salte entonces, evitando tocar a un tiempo el 
terreno (u objetos en contacto con este) y la máquina. Después, lance contra la 
máquina objetos metálicos que permitan que se establezca contacto entre la máquina 
y tierra para su total descarga eléctrica. 

 
8.10 Maquinista de pavimentadora de hormigones 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Suba y baje siempre por el lugar peldañeado del que están dotadas ambas máquinas. 

Evitará accidentes. 
3. No retire las barandillas de protección de las plataformas de estancia y trabajo sobre 

la pavimentadora, es peligroso. 
4. No suba ni baje apoyándose en los hidráulicos y cadenas de rodadura, es peligroso. 
5. No salte nunca directamente al suelo desde la máquina, puede sufrir accidentes. 
6. No trate de realizar ajustes con los motores en marcha; puede sufrir atrapamientos y 

quemaduras. 
7. No utilice la máquina en situación de avería o semiavería. Haga que la reparen 

primero, luego reanude el trabajo. 
8. Antes de abandonar el puesto de mando asegúrese de la total parada de la máquina 

y de que el freno está en servicio. La máquina circulando fuera de control es un riesgo 
intolerable. 

9. Recuerde que los aceites del cárter y de los hidráulicos están calientes. Pueden 
producirle quemaduras. 

10. No fume cuando manipule baterías ni cuando abastezca de combustible, puede 
originarse un incendio o una explosión. 

11. No toque el electrólito de las baterías es un líquido corrosivo. Si debe hacerlo 
protéjase con guantes impermeables. 

12. Si debe manipular el sistema eléctrico de la máquina, desconecte previamente el 
motor extrayendo la llave de contacto. 

13. No suba a la máquina sin antes dar una vuelta a su alrededor, para ver si alguien 
dormita a su sombra. Evitará accidentes graves. 

 
8.11 Maquinista de retroexcavadora 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Para subir o bajar de la retroexcavadora, utilice los peldaños y asideros dispuestos 

para tal función. No suba utilizando las llantas, cubiertas y guardabarros. 
2. Para aumentar su seguridad personal de movimientos, suba y baje de la maquina de 

forma frontal asiéndose con ambas manos, es más  seguro. 
3. No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. Utilice 

los lugares establecidos para subir y bajas de manera segura de la máquina. 
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4. No realice “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento. 
Apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la 
máquina, a continuación realice las operaciones de servicio que necesite. 

5. No permita acceder a la máquina a personas inexpertas, pueden provocar accidentes 
o lesionarse. 

6. No trabaje con la máquina en situación de avería o de semiavería (cuando unas 
cosas funcionan y otras fallan). Repárela primero y luego reinicie el trabajo. 

7. Para evitar el riesgo de incendio en la máquina, no guarde trapos grasientos ni 
combustible sobre la retroexcavadora. 

8. En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa 
del radiador. El vapor desprendido si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 

9. Para paliar el riesgo de líquidos corrosivos en los ojos, evite tocar el liquido 
anticorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas contra las proyecciones. 

10. Recuerde que el aceite lubricante del motor está caliente cuando el motor lo está. 
Cámbielo sólo cuando esté frío. 

11. No fume cuando manipule la batería ni cuando abastece de combustible el depósito, 
los gases desprendidos son inflamables. 

12. No toque directamente el electrólito de la batería con los dedos, suele ser ácido 
sulfúrico diluido en agua. Si debe hacerlo por algún motivo, hágalo protegido con 
guantes impermeables.  

13. Para evitar los riesgos por movimientos de la máquina fuera de control, compruebe 
antes de dar servicio al área central de la misma, que ya ha instalado el eslabón de 
traba. 

14. Si debe manipular el sistema eléctrico de la máquina, desconecte el motor de la 
batería y extraiga la llave de contacto. 

15. Para evitar el riesgo de lesiones por proyección violenta de objetos cuando utilice aire 
a presión. Protéjase con los siguientes equipos de protección individual: una 
mascarilla de filtro mecánico, un mono de algodón 100 x 100, un mandil de cuero y 
guantes de cuero y loneta. Realice el trabajo apartado del resto de los trabajadores.  

16. El aceite del sistema hidráulico es inflamable. Antes de soldar tuberías del sistema 
hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite luego, suéldelas. 

17. Para evitar la marcha de la máquina fuera de control, si antes no ha instalado los 
tacos de inmovilización en las ruedas, no libere los frenos de la máquina en posición 
de parada. 

18. Si debe arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones para 
evitar chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías 
desprenden gases inflamables. La batería puede explosionar por chisporroteos. 

19. Para aumentar la seguridad y estabilidad de la máquina, vigile la presión de los 
neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el fabricante de la 
máquina. 

20. Un reventón del conducto de goma o de la boquilla de llenado de aire, puede convertir 
al conjunto en un látigo. Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda 
de rodadura, apartado del punto de conexión. 

21. Queda prohibido que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
22. Para evitar el riesgo intolerable de vuelco de la máquina, no está permitido que los 

conductores abandonen la retroexcavadora con la cuchara izada y sin apoyar en el 
suelo. 
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23. Se le prohibe circular con la pala izada. La cuchara durante los transportes de tierra, 
permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la máxima estabilidad 
posible. 

24. Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina, es inadmisible la sobreutilización. Los 
ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando 
marchas cortas y la circulación sobre terrenos desiguales se efectuará  a velocidad 
lenta. 

25. Se le prohibe transportar personas en el interior de la cuchara e izar personas en el 
interior de la misma para acceder a los lugares en los que realizar trabajos 
esporádicos utilizando la cuchara como medio de sujeción o de apoyo de los 
trabajadores. 

26. Se le prohibe el acceso a las retroexcavadora utilizando una vestimenta sin ceñir que 
puede engancharse en salientes y controles. Se utilizará siempre el mono con ajuste 
de cintura por elástico cerrado con cremalleras. 

27. Se le prohibe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área 
de operación de la retroexcavadora. 

28. Queda terminantemente prohibido, dormitar bajo la sombra proyectada por las 
retroexcavadora en reposo. 

29. Si topa con cables eléctricos no salga de la máquina, hasta haber interrumpido el 
contacto y alejado el bulldozer del lugar. Salte entonces, evitando tocar a un tiempo el 
terreno (u objetos en contacto con este) y la máquina. Después, lance contra la 
máquina objetos metálicos que permitan que se establezca contacto entre la máquina 
y tierra para su total descarga eléctrica. 

 
8.12 Electricista 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios tubulares, de borriquetas o escaleras de mano, o 

cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios 
auxiliares dentro del apartado correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. 
Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
1. Para evitar los riesgos por desorden de obra, se ha previsto que el almacén para 

acopio del material eléctrico se ubique en el lugar señalado en los planos. 
2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 

3. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 

que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar. 
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2. Para el transporte de la herramienta, pida caja o cinturón portaherramientas, en 
función del número y tamaño de las mismas. 

3. La iluminación en los tajos de instalación de cableado y aparatos eléctricos, no sea 
inferior a los 100 lux medidos sobre el plano de trabajo. La iluminación mediante 
portátiles está previsto efectuarla utilizando portalámparas estancos con mango 
aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios en los lugares 
húmedos. 

4. El conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra utilizando las 
clavijas macho - hembra. No permita el  conexionado mediante “cuñitas” de madera o 
conexiones directas “cable - clavija”. 

5. El cableado, cuelgue y conexión de la instalación eléctrica de la escalera del proyecto 
se efectuará una vez instalada la protección proyectada para evitar el riesgo de caída 
desde altura. Pregunte al Encargado si no está instalada, y no ejecute la instalación 
hasta que no se haya evitado el riesgo de caída aunque el trabajo que deba realizar 
sea de corta duración 

6. La instalación eléctrica en: terrazas, tribunas, balcones, vuelos, etc., sobre escaleras 
de mano o andamios sobre borriquetas, se efectuará una vez instalada la protección 
proyectada para evitar el riesgo de caída desde altura. Pregunte al Encargado si no 
está instalada, y no ejecute la instalación hasta que no se haya evitado el riesgo de 
caída aunque el trabajo que deba realizar sea de corta duración. 

7. Las herramientas que se hayan de utilizar estarán protegidas con material aislante. 
Avise al Encargado cuando el aislamiento esté deteriorado para que sean retiradas 
de inmediato y sustituidas por otras seguras. 

8. Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica, serán anunciadas a todo el 
personal de la obra antes de ser iniciadas.  

 
8.13 Enfoscador 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o 

cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios 
auxiliares dentro del apartado correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. 
Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 
componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 

 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
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encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohibe el uso de los 
llamados “puentes de un tablón”. 

2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 
que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar. 

3. Este Estudio de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las 
paredes, permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas 
establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si 
usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

4. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 
molestan hable con el Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro 
utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

5. Los trabajos en la vertical de otras áreas, solo se realizarán mediante la interposición 
de viseras resistentes de recogida de objetos.  

6. Se le prohibe destapar huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el aplomado 
correspondiente, concluido el cual, se comenzará  el cerramiento definitivo del hueco 
y no volver a cubrirlo o aislarlo. Como principio general, los huecos permanecerán 
constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura. 
Reponiéndose las protecciones deterioradas. 

7. Se le prohibe trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin utilizar 
un cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como 
hacerlo, consulte con el Encargado. 

8. Se le prohibe saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios 
colgados o viceversa, si estos no están sujetos a la fachada con elementos rígidos 
para evitar balanceos y caídas por esta causa. 

9. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los 
que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las operaciones de 
replanteo e instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están 
instaladas, tan pronto como lleve puesto el cinturón de seguridad obligatorio. Átese 
con el fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo cambiando 
de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Solo 
pretendemos evitar que usted se accidente. 

10. Las “miras”, “regles”, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma 
que al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura 
del casco de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios (o los 
tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El transporte de "miras" sobre 
carretillas, se efectuará  atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para 
evitar los accidentes por desplome de las miras. 

11. Está prohibido enfoscar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 
Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la 
fábrica recién construida. 

12. No está permitido trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de 
transcurridas unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída 
sobre el personal, de la fábrica recién construida. 

13. Tiene usted prohibido “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y 
entre las guías de montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esta acción cumplida, 
evita el riesgo intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de 
equilibrio.   
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Seguridad en la fabricación de los morteros para enfoscar. 
1. Usted puede realizar el amasado a pala o con hormigonera pastera. En el primer caso 

los riesgos que se han previsto son calificados de triviales, por lo que se resuelven 
con los equipos de protección individual previstos. En el segundo, debe atenerse a las 
normas que se dan dentro de este mismo trabajo para el uso de las hormigoneras 
pasteras. Si no las conoce pídale el texto al Encargado, debe entregárselo y 
explicárselo si no lo entiende.  

2. Para evitar el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o 
pantallas que deberá limpiar muy a menudo pues tan nocivo es recibir gotas de 
mortero de cemento en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares 
cubiertos de gotas de mortero. 

3. Si le entra, pese a todo, alguna gota de mortero de cemento en los ojos, sin frotar los 
ojos moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, 
concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese 
las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite 
que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. 
Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

 
8.14 Enlucidor (Yesaire) 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios modulares, de borriquetas o escaleras de mano, o 

cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios 
auxiliares dentro del apartado correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. 
Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de 
componentes de las pastas y cumpla las siguientes normas: 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 

 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohibe el uso de los 
llamados “puentes de un tablón”. 

2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 
que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar. 

3. Este Estudio de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las 
paredes, permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas 
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establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si 
usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

4. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 
molestan hable con el Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro 
utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

5. Las “miras”, “reglas”, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma 
que al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura 
del casco de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios (o los 
tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El transporte de "miras" sobre 
carretillas, se efectuará  atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para 
evitar los accidentes por desplome de las miras. 

6. Se le prohiben los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras 
resistentes de recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, 
consulte la solución con el Encargado. 

7. Para evitar el riesgo de caída desde altura, esta previsto instalar pendientes de los 
elementos seguros de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del cinturón 
de seguridad para realizar trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de 
caída desde altura.  

8. Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes, está previsto que 
las zonas de trabajo tengan una iluminación mínima de 100 vatios, medidos a una 
altura sobre el suelo en torno a los 2 m., realizada mediante portátiles, dotados con 
portalámparas, estancos con mango aislante de la electricidad y “rejilla” de protección 
de la lámpara.   

9. Para evitar el riesgo eléctrico, se prohibe el conexionado de cables a los cuadros de 
alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija 
de conexión solicítesela al Encargado. 

10. Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante 
trompas de vertido; no olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la 
formación de polvo durante la caída, este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

11. Se le prohibe enlucir hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con 
esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica 
recién construida. 

12. Se le prohibe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 
unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el 
personal, de la fábrica recién construida. 

13. Se le prohibe “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las 
guías de montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esta acción cumplida, evita el 
riesgo intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio.   

 
Seguridad en la fabricación de los morteros para enlucir. 
Usted puede realizar el amasado a pala, con hormigonera pastera o con una amasadora 
proyectadora extendedora. En el primer caso los riesgos que se han previsto son 
calificados de triviales, por lo que se resuelven con los equipos de protección individual 
previstos. En el segundo, debe atenerse a las normas que se dan dentro de este mismo 
trabajo para el uso de las hormigoneras pasteras. Si no las conoce pídale el texto al 
Encargado, debe entregárselo y explicárselo si no lo entiende.  
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1. En cuanto al uso de las amasadoras extendedoras, debe atenerse al estricto 
cumplimiento de las instrucciones de uso que entrega el fabricante de la máquina, si 
no las conoce, pídaselas al Encargado de la obra. 

2. Para evitar el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o 
pantallas que deberá limpiar muy a menudo pues tan nocivo es recibir yeso en los 
ojos como forzar la vista a través de cristales oculares cubiertos de gotas de 
escayola. 

3. Si le entra pese a todo yeso en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los párpados, 
lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido el lavado, cierre el 
párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el 
parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite que le transporten al centro 
de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto puede evitarlo si 
utiliza las gafas de seguridad. 

 
8.15 Escayolista 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de borriquetas, escaleras de mano, o cualquier otro equipo de trabajo, 

es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al 
Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que 
se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento de 
sacos y planchas de escayola y cumpla las siguientes normas: 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 

 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque  se 
cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

2. Mantenga limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos que es difícil de 
conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo que esté o resulte 
resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 

3. Está previsto que los huecos en el suelo y en las paredes, permanezcan 
constantemente protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de 
estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede 
resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

4. Durante el amasado de pastas, debe utilizar gafas o pantallas que deberá limpiar muy 
a menudo pues tan nocivo es recibir escayola en los ojos como forzar la vista a través 
de cristales oculares cubiertos de gotas de escayola. 
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5. Si le entra, pese a todo, escayola en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los 
párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido el 
lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las 
pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite que 
le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo 
esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

6. Está prevista la iluminación natural suficiente, instalando portátiles con lámparas de 
100 vatios como mínimo, ubicadas en los lugares que requiera el trabajo a realizar. 
Los portátiles, están dotados con portalámparas, estancos con mango aislante de la 
electricidad y “rejilla” de protección de la bombilla. 

7. Está prohibido el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija de conexión 
solicítesela al Encargado. 

8. Las tablas, cañas y estopa permanecerán lejos de mecheros y hogueras, para evitar 
riesgos de incendio; y se manejarán protegidos con guantes de loneta 
impermeabilizada para evitar los riesgos de erosiones y cortes. 

9. Debe vigilar la disposición de las reglas de sopandar y la verticalidad de los puntales 
utilizados, para evitar el riesgo de que se desprenda sobre usted la escayola 
recientemente instalada 

 
8.16 Ferrallista 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de escaleras de mano, dobladoras, cizallas, o cualquier otro equipo 

de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares en del 
apartado correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cúmplalas, se 
pretende que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la ferralla y 
cumpla las siguientes normas: 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto,  por cada capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con esta acción 
se eliminan los riesgos por atrapamiento y golpes. 

 Debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado que le entregue 
un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo 
porque, además, se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de montaje de la ferralla debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y 

seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. 
Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos 
que es difícil de conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo 
que esté lleno de obstáculos capaces de rodar al ser pisados o en su caso, capaces 
de hincarse en los pies al caminar. Esto accidentes que en principio pueden parecerle 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

21
6 

de
 4

05



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 102  

 

de poca importancia, pueden originar la muerte por caída desde altura, depende del 
lugar en el que ocurran. 

3. Utilice los guantes de protección para todas las operaciones que realice con la 
ferralla. 

4. Se le prohibe trepar por las armaduras. Para ascenso o descenso se utilizarán 
escaleras de mano seguras, (vea el apartado de escaleras de mano y siga las 
instrucciones en él contenidas). 

5. Los desperdicios y recortes se amontonarán y eliminarán de la obra lo antes posible, 
mediante la grúa utilizando bateas bordeadas por plintos que eviten posibles 
derrames de los fragmentos sobre los trabajadores. 

6. Para evitar el riesgo de caídas sobre las armaduras, que como sabe tienen unas 
consecuencias muy dolorosas, está previsto que monte sobre las armaduras sobre 
las que deba caminar, unos tableros de madera. Con esta precaución, además, 
evitará en parte el cansancio de sus pies. 

7. La acción de caminar sobre los fondillos de zunchos y vigas es un riesgo intolerable 
de caída por multitud de causas: un golpe ligero en las posaderas contra la tabica de 
cierre, al agacharse para montar la ferralla puede matarle. La caída se produce de 
frente rodando hasta golpear con la nuca en el suelo inferior. Las soluciones con 
cinturones de seguridad, por lo general, son inviables. Está previsto que monte la 
ferralla desde el exterior, contacte con el Encargado para instalar la protección 
prevista. 

8. Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un 
equipo de tres hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza que 
se quiere situar, siguiendo las instrucciones del tercero que proceder manualmente a 
efectuar las correcciones de aplomado. Así se evitan los riesgos de caídas por 
penduleo de la carga y de atrapamiento grave por desplome. 

9. No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; es un 
riesgo intolerable que usted no debe correr. 

 
8.17 Fontanero 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de 

trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del 
apartado correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con 
ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
1. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga.  

2. Para evitar los riesgos por desorden de la obra, caídas al mismo nivel y cortes por 
roturas de porcelanas, está previsto que los bloques de aparatos sanitarios, una vez 
recibidos en la plantas se transporten directamente al sitio de ubicación definitiva.  

3. Para evitar los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el taller almacén de 
tuberías, manguetones, codos, canalones, sifones, se ubicará en el lugar señalado en 
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los planos; estará dotado de puerta con cerradura, ventilación por “corriente de aire” e 
iluminación artificial. 

4. Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 

que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar. Para evitar los riesgos de golpes y tropiezos con 
los trabajadores en lugares poco iluminados o iluminados a contra luz.  

2. Está previsto que el transporte de tramos de tubería a hombro por un solo trabajador, 
se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por 
delante supere la altura de una persona. 

3. Para evitar los riesgos de pinchazos y cortes en las manos, está previsto mantener 
los bancos de trabajo en buenas condiciones evitando que se levanten astillas 
durante la labor. Si se deteriora el banco de trabajo avise al Encargado para proceder 
a la restauración del banco de trabajo.  

4. Para evitar los riesgos de caída desde altura por los huecos horizontales, reponga las 
protecciones de los huecos una vez realizado el aplomado para la instalación de 
conductos verticales. 

5. Cuando se deba soldar con plomo, está previsto que se realicen en lugares 
ventilados, para evitar el riesgo de intoxicación por respirar vapores metálicos. 

6. No se calentarán con llama ni arderán componentes de PVC para evitar el riesgo de 
intoxicación por respirar vapores tóxicos de PVC, está previsto que las soldaduras se 
realicen con los racores. 

7. La iluminación de los tajos de fontanería sea de un mínimo de 100 lux medidos sobre 
la superficie de trabajo. La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará 
mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados en los lugares húmedos mediante 
transformadores a 24 v. 

8. Para evitar el riesgo de incendio, no está permitido el uso de mecheros y sopletes 
junto a materiales inflamables y abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 

9. Las instalaciones de fontanería en balcones, tribunas, terrazas etc., sean ejecutadas 
una vez levantados los petos o barandillas definitivas, para evitar los riesgos de caída 
desde altura. 

 
8.18 Gruísta 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Como sabe debe manejar la grúa torre desde la cabina de mando, pero si desde ella 

no tiene toda la visibilidad que necesita, sitúese en una zona de la construcción que le 
ofrezca la máxima seguridad, comodidad y visibilidad; evitará accidentes porque el 
campo de visión será el más completo posible. 

3. Su obligación es tener en todo momento la carga a la vista para evitar accidentes; en 
caso de quedar fuera de su campo de visión, solicite la colaboración de un señalista, 
no debe correr riesgos innecesarios. 
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4. Si su puesto de trabajo está en el interior de una cabina en lo alto de la torre, suba y 
baje de ella provisto siempre de un cinturón de seguridad clase C. Recuerde que un 
resbalón o el cansancio, puede originar su caída. 

5. Si debe trabajar al borde de forjados o de cortes del terreno, pida que le instalen 
puntos fuertes a los que amarrar el cinturón de seguridad. Considere que su atención 
va a centrarse en el desplazamiento de la carga olvidando su propio riesgo por el 
lugar que ocupa.  

6. No trabaje encaramado sobre la estructura de la grúa, no es seguro. 
7. No pase cargas suspendidas sobre los tajos con hombres trabajando. Si debe realizar 

maniobras sobre los tajos avise para que sean desalojados. 
8. No trate de realizar “ajustes” en la botonera o en el cuadro eléctrico de la grúa. Avise 

de las anomalías al Encargado para que sean reparadas. 
9. No permita que personas no autorizadas accedan a la botonera, al cuadro eléctrico o 

a las estructuras de la grúa. 
10. No trabaje con la grúa en situación de avería o de semiavería. Comunique al 

Encargado las anomalías para que sean reparadas y deje fuera de servicio la grúa, 
evitará los accidentes. 

11. Elimine de su dieta de obra las bebidas alcohólicas, manejará con mayor seguridad la 
grúa torre.  

12. Si debe manipular por cualquier causa el sistema eléctrico, cerciórese primero de que 
está cortado en el cuadro general, el suministro eléctrico y colgado del interruptor, un 
letrero con la siguiente leyenda: “NO CONECTAR, PERSONAL TRABAJANDO EN LA 
GRÚA”. 

13. Si por alguna causa debe engrasar los cables de la grúa, no lo haga con ellos en 
movimiento, puede usted sufrir serias lesiones. 

14. No intente izar cargas que por alguna causa están adheridas al suelo. Los 
movimientos pendulares de la torre, pueden derribarle a usted y a la grúa. 

15. No intente “arrastrar” cargas mediante tensiones inclinadas del cable. Los 
movimientos pendulares de la torre, pueden derribarle a usted y a la grúa. 

16. No intente balancear la carga para facilitar su descarga en las plantas. Pone en 
peligro a sus compañeros que la reciben. 

17. No puentee o elimine, los mecanismos de seguridad eléctrica de la grúa. 
18. Si nota la “caída de algún tornillo” de la grúa, avise inmediatamente al Encargado y 

deje fuera de servicio la máquina, hasta que se efectúe su revisión. Lo más probable 
es que la estructura de la torre esté dañada. 

19. Cuando interrumpa por cualquier causa su trabajo, eleve a la máxima altura posible el 
gancho. Ponga el carro portor lo más próximo posible a la torre; deje la pluma en 
veleta y desconecte la energía eléctrica. 

20. No deje suspendidos objetos del gancho de la grúa durante las noches o fines de 
semana. Esos objetos que  se desea no sean robados, deben ser resguardados en 
los almacenes, no colgados del gancho. 

21. No eleve cargas mal flejadas, pueden desprenderse sobre sus compañeros durante el 
transporte y causar lesiones. 

22. No permita la utilización de eslingas rotas o defectuosas para colgar las cargas del 
gancho de la grúa, evitará accidentes. 

23. Comunique inmediatamente al Encargado la rotura del pestillo de seguridad del 
gancho, para su reparación inmediata y deje entre tanto la grúa fuera de servicio; 
evitará  accidentes. 
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24. No intente izar cargas cuyo peso sea igual o superior al limitado por el fabricante para 
el modelo de grúa que usted utiliza, puede hacerla caer. 

25. No rebase la limitación de carga prevista para los desplazamientos del carro portor 
marcados por los “distanciadores” instalados sobre la pluma, puede hacer 
desplomarse la grúa. 

26. No eleve cargas, sin cerciorarse de que están instalados los aprietos chasis - vía, 
considere siempre, que esta acción aumenta la seguridad de la grúa al sumarla como 
una carga de seguridad a los contrapesos de la torre. 

 
8.19 Jardinero 
1. Debe aplicar los procedimientos contenidos en este trabajo para la realización de los 

trabajos de jardinería; solicítelos al encargado. 
2. Para la realización de su trabajo, es necesario que esté dotado y utilice los siguientes 

equipos de protección individual: 
A. Sombreo o gorra visera contra la insolación. 
B. Ropa de trabajo. 
C. Botas contra los deslizamientos. 
D. Guantes de cuero y loneta. 
E. Faja contra los sobresfuerzos. 
F. En el caso de utilizar la segadora de látigo, debe llevar una pantalla de seguridad 

de sujeción sobre el cráneo. 
G. En el caso de utilizar la sierra de poda, debe utilizar un delantal de cuero y cascos 

auriculares contra el ruido. 
 
8.20 Montador de aire acondicionado 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios tubulares, de borriquetas o escaleras de mano, o 

cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios 
auxiliares dentro del apartado correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. 
Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
1. Para evitar los riesgos por desorden de obra, se ha previsto que el almacén para 

acopio del material de la instalación de aire acondicionado se ubique en el lugar 
señalado en los planos. 

2. Las chapas metálicas, se almacenarán en paquetes sobre durmientes no 
sobrepasando las pilas de acopio 1'60 m de altura. 

3. Las placas de fibra de vidrio, se almacenarán en paquetes sobre durmientes no 
sobrepasando las pilas de acopio 1'60 m de altura. 

4. Los tramos de conducto montado, se almacenarán de manera ordenada junto a los 
lugares de montaje definitivo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Las herramientas de corte, (cortantes) y las de cosido, (grapadoras), no se dejarán 

sobre el pavimento para evitar accidentes al resto de los operarios de la obra. 
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2. Para evitar los golpes y tropezones con otros operarios en lugares poco iluminados o 
iluminados a contraluz, está previsto que el transporte de tramos de tuberías a 
hombro por un solo trabajador, se realizará  inclinando la carga hacia atrás, de tal 
forma, que el extremo que va por delante supere la altura de una persona. 

3. Está previsto que los recortes sobrantes, se retiren conforme se produzcan, a un 
lugar determinado, para su posterior recogida y vertido por las trompas o bien sobre 
bateas emplintadas. 

4. Para el corte con cizalla de las chapas, permanecerán apoyadas sobre los bancos y 
sujetas, para evitar los accidentes por movimientos indeseables en especial de las 
hojas recortadas. 

5. Para evitar los riesgos por sobreesfuerzo y/o atrapamiento, está previsto que el 
ascenso o descenso a la bancada de instalación definitiva de una determinada 
máquina, se ejecutarán mediante el uso de una rampa construida en función de la 
carga a soportar e inclinación necesaria para la circulación de los rodillos de 
desplazamiento. El “tráctel” de tracción estará sujeto al punto definido por el Jefe de 
Obra. 

6. Para evitar el riesgo de caída desde altura, esta previsto que el montaje de la 
maquinaria en las cubiertas (torres de refrigeración, centrífugos, climatizadores de 
intemperie) no se inicie hasta no haber sido concluido el cerramiento perimetral de la 
cubierta. También puede optar por acotar la superficie de trabajo de seguridad sobre 
la cubierta, mediante barandillas sólidas y señalización de cinta instalada a una 
distancia mínima de 2 m de los petos inferiores a 90 cm de la cubierta. 

7. Antes de realizar las pruebas, de los motores con transmisión con correas, 
desconecte la energía eléctrica del cuadro de suministro. Instale, además, el rótulo de 
peligro “NO CONECTAR, PERSONAL TRABAJANDO EN LA INSTALACIÓN”. 

 
Prevención de los riesgos higiénicos. 
Los gases refrigerantes de los equipos de aire acondicionado son contaminantes y 
tóxicos. Evite en lo posible los escapes de gas. Si debe soltar gas, hágalo en un lugar 
ventilado. 
 
8.21 Montador de andamios metálicos modulares 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Los medios auxiliares a utilizar en esta obra, están definidos en este plan de 

seguridad; consulte con el Encargado para que le entregue las fotocopias que 
contienen las normas de obligado cumplimiento. Cumpla con ellas, lo que se pretende 
es que usted no se accidente. 

 
Acopio de los materiales y componentes. 
Para evitar los riesgos por desorden de obra y maniobras origen de sobre esfuerzos, está 
prevista la implantación de las siguientes condiciones preventivas: 
 Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para los componentes de la 

andamiada 
 Los componentes metálicos se almacenarán en paquetes sobre durmientes no 

sobrepasando las pilas de acopio el 1'60 m de altura. Los componentes de pequeñas 
dimensiones (tuercas, cuñas, husillos), se almacenarán en cajas. 
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Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Delimite la zona de trabajo donde vaya a montar el andamio, y vigile que no se invade 

la misma por personal ajeno al montaje. 
2. Es obligatorio utilizar el arnés cinturón de seguridad contra las caídas, amarrado a los 

componentes firmes de la estructura. 
3. Para ascender y descender de nivel de andamio, se utilizarán las escaleras 

dispuestas a tal fin. Está prohibido hacerlo escalando por la estructura del andamio. 
4. Los componentes se izarán sujetos con cuerdas y nudos seguros de marinero, 

utilizando las trócolas y garruchas propias del modelo que vaya a utilizar.  
5. Siga estrictamente las instrucciones del manual de montaje y mantenimiento dadas 

por el fabricante del modelo de andamios metálicos modulares a montar. Si surgiera 
alguna duda, no intente solucionarla por usted mismo, consulte al Encargado. 

6. Mantenga libre de obstáculos las plataformas del andamio, pueden provocar 
situaciones de riesgo por tropiezos o por caídas de los mismos. 

7. Deseche aquellos componente que presenten oxidaciones. 
8. No olvide montar todos los componentes de seguridad del andamio, antes de permitir 

su utilización por otros trabajadores. Primero debe ser comprobado por el Encargado, 
quien autorizará su uso. 

 
8.22 Montador de cubiertas asfálticas 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios de puentes volados y escaleras de mano, es de 

aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al 
Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que 
se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de ladrillos, 
mantas asfálticas y demás componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 
 Los acopios de material bituminoso (rollos de mantas o telas asfálticas) se repartirán 

sobre la cubierta evitando las sobrecargas concentradas en puntos concretos. Estos 
acopios de rollos de material bituminoso debe realizarlos sobre durmientes y entre 
calzos que impidan que se desplomen y rueden por la cubierta.  

 Para evitar explosiones, las bombonas de gases (butano o propano) de las 
lamparillas o mecheros de sellado de materiales bituminosos, se almacenarán 
separadas de estos en posición vertical y a la sombra. 

 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohibe el uso de los 
llamados “puentes de un tablón”. 
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2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 
que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar; siempre estará por lo menos, algo inclinado. 

3. Los rollos de telas asfálticas, se izarán a las plantas sin romper los flejes o la 
envoltura de plástico con las que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos de 
caída de objetos sobre los trabajadores, por derrame fortuito de la carga. 

4. Los diversos componentes sueltos se izarán apilados ordenadamente en el interior de 
plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer por desplome 
durante el transporte. 

5. Los recipientes para transportar líquidos o pastas de sellado, se llenarán al 50% para 
evitar derrames innecesarios que hagan inseguro el tránsito y el trabajo sobre la 
cubierta. 

6. Está previsto paralizar los trabajos sobre la cubierta bajo régimen de vientos 
superiores a 50 Km./h, lluvia, heladas y nieve. 

7. Los plásticos, cartón, papel y flejes, procedentes de los diversos empaquetados, se 
recogerán inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su eliminación, 
posterior. Con esta precaución se consigue un verdadero orden en la cubierta que es 
un buen nivel de seguridad. 

8. No retire las protecciones colectivas existentes, si le impide realizar su trabajo, 
consulte la solución con el Encargado. 

9. Tiene prohibido el trabajo en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras 
resistentes de recogida de objetos. 

10. Se le prohibe el trabajo al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan 
cerrados con tapas fijas al forjado, para impedir las caídas. 

 
8.23 Montador de estructura metálica 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Los medios auxiliares a utilizar en esta obra, están definidos en este plan de 

seguridad; consulte con el Encargado para que le entregue las fotocopias que 
contienen las normas de obligado cumplimiento. Cúmplalas se pretende que usted no 
se accidente. 

 
Acopio de los materiales y componentes. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la perfilería y 
cumpla las siguientes normas: 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto,  por cada capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con esta acción 
se eliminan los riesgos por atrapamiento y golpes. 

 Debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado que le entregue 
un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo 
porque se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de montaje de montaje debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y 

seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. 
Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 
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2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos 
que es difícil de conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo 
que esté lleno de obstáculos capaces de rodar al ser pisados o en su caso, capaces 
de hincarse en los pies al caminar. Estos incidentes que en principio pueden 
parecerle de poca importancia, pueden originar la muerte por caída desde altura, 
depende del lugar en el que ocurran. 

3. No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; es un 
riesgo intolerable que usted no debe correr. 

4. Para evitar los riesgos por golpes a la estructura y atrapamientos, las maniobras de 
ubicación en su lugar definitivo de pilares y vigas serán realizadas por tres operarios. 
Dos de ellos guiarán el perfil mediante sogas sujetos a sus extremos siguiendo las 
directrices del tercero que en su momento procederá a su punzonamiento de 
inmovilización. 

5. Está prohibido elevar una nueva altura sin que en la inmediata inferior se hayan 
concluido los cordones de soldadura definitiva. 

6. Se le prohibe trepar directamente por la estructura. 
7. Se le prohibe desplazarse sobre las alas de una viga sin atar el cinturón de seguridad 

a la cuerda de circulación. 
8. El ascenso o descenso de un nivel superior, se realizará mediante una escalera de 

mano provista de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad 
dispuestos de tal forma, que sobrepase la escalera 1 m la altura de desembarco. 

9. Para evitar el riesgo de caída desde altura, está previsto instalar cuerdas de 
seguridad sobre los perfiles y antes de su montaje en la obra, a los que amarrar el 
mosquetón del cinturón de seguridad que será usado durante los desplazamientos 
sobre las alas de las vigas. Colabore con el cumplimiento de esta medida preventiva. 
Desconfíe de su pericia personal y en sus capacidades para caminar sobre la 
perfilería. 

10. Para evitar el riesgo de caída desde altura, durante la realización de las operaciones 
de soldadura de la perfilería, los trabajos se realizarán desde el interior de una 
“guindola de soldador” provista de una barandilla perimetral de 1 m. de altura formada 
por pasamanos, barra intermedia y rodapié. El soldador, además, amarrará el 
mosquetón del cinturón de seguridad a la cuerda de seguridad dispuesta, a tal efecto, 
en la perfilería. 

11. Para evitar el riesgo de caída desde altura, durante las maniobras de cambio de 
posición de la guindola de soldador, el soldador procederá como sigue: 

 Desde el interior de la guindola procederá a su eslingado. 
 Amarrará a continuación el mosquetón de su cinturón de seguridad a la cuerda de 

circulación de la perfilería. 
 El soldador saldrá la guindola y se apartará a un lugar seguro. 
 Ordenará al gruísta que realice la maniobra del cambio de posición hasta presentarla 

en el lugar de nueva utilización. 
 El soldador se aproximará sujeto como está al nuevo lugar y procederá a la recepción 

definitiva de la guindola. 
 Penetrará en su interior y procederá a su deseslingado del gancho de la grúa 
12. Se evitará el oxicorte en altura, en la intención de evitar riesgos innecesarios, está 

previsto que los perfiles se izarán cortados, previamente, a la medida requerida por el 
montaje en ejecución 
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13. Se le prohibe dejar la pinza y el electrodo directamente en el suelo conectado al 
grupo de soldadura. Se le exige el uso de recoge pinzas. 

14. Para evitar los riesgos por tropezón, se le prohibe tender las mangueras eléctricas de 
forma desordenada. Siempre que sea posible se suspenderán  de los pilares 
mediante el uso de ganchos aislantes. 

15. Para evitar el riesgo de vertido de acetona, las botellas de oxígeno y acetileno en uso 
en la obra, permanecerán siempre en el interior del carro portabotellas 
correspondiente, en posición vertical. 

16. Para evitar los riesgos por golpes, caídas y penduleos de la las cargas transportadas 
a gancho de la grúa, está prohibida la permanencia de operarios dentro del radio de 
acción de cargas suspendidas. 

17. Para evitar los riesgos de caída de partículas incandescentes de soldadura sobre 
otros trabajadores, está previsto el uso de mantas ignífugas contra chispas de 
soldadura. 

 
8.24 Montador de impermeabilizaciones asfálticas 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Para el manejo de andamios de puentes volados y escaleras de mano, es de aplicación 
lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este 
Estudio de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es 
que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se 
accidente. 
 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de ladrillos, 
mantas asfálticas y demás componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 
 Los acopios de material bituminoso (rollos de mantas ó telas asfálticas) se repartirán 

sobre la cubierta evitando las sobrecargas concentradas en puntos concretos. Estos 
acopios de rollos de material bituminoso debe realizarlos sobre durmientes y entre 
calzos que impidan que se desplomen y rueden por la cubierta.  

 Para evitar explosiones, las bombonas de gases (butano o propano) de las 
lamparillas o mecheros de sellado de materiales bituminosos, se almacenarán 
separadas de estos en posición vertical y a la sombra. 

 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohibe el uso de los 
llamados “puentes de un tablón”. 

2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 
que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar; siempre estará por lo menos, algo inclinado. 
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3. Los rollos de telas asfálticas, se izarán a las plantas sin romper los flejes o la 
envoltura de plástico con las que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos de 
caída de objetos sobre los trabajadores, por derrame fortuito de la carga. 

4. Los diversos componentes sueltos se izarán apilados ordenadamente en el interior de 
plataformas con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer por desplome 
durante el transporte. 

5. Los recipientes para transportar líquidos o pastas de sellado, se llenarán al 50% para 
evitar derrames innecesarios que hagan inseguro el tránsito y el trabajo sobre la 
cubierta. 

6. Está previsto paralizar los trabajos sobre la cubierta bajo régimen de vientos 
superiores a 50 Km./h, lluvia, heladas y nieve. 

7. Los plásticos, cartón, papel y flejes, procedentes de los diversos empaquetados, se 
recogerán inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su eliminación, 
posterior. Con esta precaución se consigue un verdadero orden en la cubierta que es 
un buen nivel de seguridad. 

8. No retire las protecciones colectivas existentes, si le impide realizar su trabajo, 
consulte la solución con el Encargado. 

9. Se le prohibe el trabajo en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras 
resistentes de recogida de objetos. 

10. Tiene prohibido el trabajo al lado de huecos existentes en el suelo que no 
permanezcan cerrados con tapas fijas al forjado, para impedir las caídas. 

 
8.25 Operador con martillo neumático 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. El trabajo que va a realizar puede proyectar partículas que pueden producirle 

accidentes a usted o al resto de los trabajadores; las partículas o fragmentos, poseen 
aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Evite las posibles lesiones utilizando 
los siguientes equipos de protección individual: Ropa de trabajo, Gafas contra las 
proyecciones, Mandil, manguitos y polainas de cuero. 

2. Igualmente, el trabajo que va a realizar comunica vibraciones a su organismo que 
provocan cansancio muscular y lesiones. Para evitar estos riesgos está previsto que 
utilice una faja elástica de protección de cintura, fírmente apretada y unas 
muñequeras bien ajustadas. La lesión más conocida que de esta forma puede usted 
evitar es: el doloroso lumbago, ("dolor de riñones"), y las distensiones musculares de 
los antebrazos, (muñecas abiertas), también, sumamente dolorosas. 

3. Para evitar las lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad y unas polainas. 
4. Debe saber que el polvo que se desprende durante el manejo del martillo neumático, 

en especial el más invisible y que sin duda lo hay aunque no lo note usted, puede 
dañar seriamente sus pulmones. Para evitarlo, utilice una mascarilla con filtro 
mecánico recambiable. 

5. Si su martillo neumático está provisto de una culata de apoyo en el suelo, evite 
apoyarse a horcajadas sobre ella. Impida recibir más vibraciones de las necesarias. 

6. No deje su martillo hincado en el suelo, pared o roca. Al intentar extraerlo más 
adelante, puede ser muy difícil de dominar y producirle lesiones. 

7. Antes de accionar el martillo, asegúrese de que está  perfectamente amarrado el 
puntero. Si el puntero se suelta, puede ser proyectado y causar accidentes. 

8. Si observa deterioros en el puntero, pida que se lo cambien, evitará accidentes. 
9. No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión, evitará  accidentes. 
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10. No deje usar su martillo neumático a trabajadores inexpertos; al utilizarlo, pueden 
sufrir accidentes.  

11. Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten 
plataformas de ayuda, evitará las caídas. 

 
8.26 Operador del maquinillo 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohibe el uso de los 
llamados “puentes de un tablón”. 

2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 
que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban transitar; siempre estará por lo menos, algo inclinado. 

3. Si observa que el maquinillo no dispone de alguno de los siguientes elementos, o los 
mismos se encuentran deteriorados, ponga fuera de servicio el maquinillo y 
comuníqueselo al Encargado para repararlo: 

 Dispositivo limitador del recorrido de la carga en marcha ascendente. 
 Gancho con pestillo de seguridad. 
 Llevarán instalado dispositivos limitadores de recorrido para evitar golpes de los 

materiales transportados contra el pescante y su posible caída. 
 Carcasa protectora de la maquinaria con cierre efectivo para el acceso a las partes 

móviles internas. 
 Los lazos de los cables utilizados para izado, se formarán con casquillos 

electrosoldados y funda interior guardacabo. 
 Rótulo de carga máxima admisible.  
4. Todos los maquinillos que incumplan alguna de las condiciones descritas quedarán 

de inmediato, fuera de servicio. 
5. Amarre el cinturón de seguridad según lo indicado por el Encargado para la utilización 

del maquinillo. Se le prohibe expresamente, anclar los fiadores de los cinturones de 
seguridad al cabrestante mecánico. 

6. Se le prohibe expresamente, izar o desplazar cargas con el maquinillo mediante 
tirones sesgados. 

7. Para evitar el riesgo de caída de la carga sobre los trabajadores, está previsto acotar  
la zona de carga, en un entorno de dos metros. 

8. Compruebe que nadie permanezca en la zona de seguridad de seguridad de carga y 
descarga, durante la maniobra de izado o descenso de cargas. No realice ninguna 
operación hasta que se cumpla esta norma. 

9. Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor parado y desconectado 
de la energía eléctrica. 

10. Queda expresamente prohibido ascender o descender encaramado sobre el gancho 
del maquinillo con independencia de que se utilicen o no para ello aparejos o 
aditamentos para tal función.  
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8.27 Pintor 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o 

cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios 
auxiliares dentro del apartado correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. 
Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
1. Para evitar los riesgos por desorden y falta de ventilación, las pinturas, los barnices y 

disolventes, se almacenarán en los lugares señalados en los planos con un rótulo: 
“ALMACÉN DE PINTURAS”. Se mantendrá siempre la ventilación por “tiro de aire”.  

2. Para evitar los riesgos por sobrecarga del almacén, los botes industriales de pinturas 
y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas, en rimeros de tres 
capas como máximo. 

3. Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado 
que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las 
lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo.  

4. Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, barnices y disolventes, 
se instalará una señal de “PELIGRO, INCENDIOS” y otra de “PROHIBIDO FUMAR” 
en el interior del almacén. 

5. Está prohibido almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con 
los recipientes mal o incompletamente cerrados.  

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para evitar los riesgos por intoxicación, por formación de atmósferas nocivas, está 

previsto mantener siempre ventilado el local que se esté pintando (ventanas y puertas 
abiertas). Extreme sus precauciones para el cumplimiento de esta norma. 

2. Las operaciones de lijado tras plastecido o imprimado mediante lijadora eléctrica de 
mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por “corriente de aire”, para evitar el 
riesgo por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. Si esta medida no resulta 
eficaz, debe solicitar al Encargado las mascarillas de seguridad que están previstas 
en este plan y usarlas, evitará afecciones pulmonares. 

3. No olvide que durante su trabajo sigue siendo obligatorio tener el casco en el lugar de 
trabajo, y que debe ser utilizado para los desplazamientos por la obra en aquellos 
lugares en los que exista riesgo de caída de objetos o de golpes. 

4. Para evitar salpicaduras y la formación de atmósferas saturadas de polvo en 
suspensión en su entorno, realice el vertido de pigmentos sobre el soporte (acuoso o 
disolvente), desde la menor altura posible. 

5. Debe evitar en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. Se le 
prohibe la mezcla directa de pigmentos y soluciones a brazo para evitar la absorción 
cutánea. Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

6. Por su seguridad, está prohibido fumar o comer en los lugares en los que se esté 
pintando con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 
Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

7. Es arriesgado para usted manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos), 
porque estas sustancias pueden adherirse a su piel; por ello, es necesaria una 
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profunda higiene personal especialmente de las manos y la cara, antes de realizar 
cualquier tipo de comida o bebida. Colabore con el cumplimiento de esta norma 
elemental de higiene. 

8. La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con 
mango aislante y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 voltios. Las 
lámparas de iluminación serán de 100 vatios de potencia. Queda prohibido el 
conexionado de los cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía, sin la 
utilización de las clavijas macho - hembra. 

9. Se le prohibe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos 
en los que se empleen pinturas inflamables. Colabore con esta elemental precaución, 
recuerde que han ardido edificios por causas similares. 

10. Se le prohibe expresamente utilizar, a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas 
de material y similares. 

11. Se le prohibe la utilización de esta obra, de las escaleras de mano en los balcones, 
terrazas, tribunas y viseras, sin la solución previa y puntual de este riesgo. 

 
8.28 Solador con materiales hidráulicos 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de mesas de corte, pulidoras y abrillantadoras o cualquier otro equipo 

de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del 
apartado correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cúmplalas, se 
pretende que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 
componentes de los morteros, de las cajas con las piezas a solar y cumpla las siguientes 
normas: 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indiquen. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos catastróficos por sobrecarga. 

 Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien en las plantas 
linealmente y repartidas junto a los tajos, en donde se las vaya a instalar, situadas lo 
más alejados posible de los vanos para evitar sobrecargas innecesarias. Evite 
obstaculizar los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Antes de iniciar el solado, es necesario un barrido de la zona; esta acción crea 

atmósferas de polvo que son nocivas para su salud; rocíe con agua la zona antes de 
barrer; el escombro está previsto que se elimine por las trompas de vertido. No olvide 
regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída, 
este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

2. El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de 
trabajar en atmósferas pulverulentas. 
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3. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 
decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

4. Mantenga en todo momento limpio, ordenado y señalizado el entorno de su trabajo. 
Recuerde que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el 
que usted u otros trabajadores deban transitar y esta situación siempre existirá 
cuando se pula el pavimento instalado. Comente con el Encargado como señalizar la 
zona a solar. 

5. Cuando esté en fase de pavimentación, un lugar de paso y comunicación interno de 
obra, compruebe que se ha cerrado su acceso, si no es así recuérdeselo al 
Encargado 

6. Se le prohibe trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan 
cerrados con tapas fijas al forjado, para impedir las caídas. 

7. Se le prohibe trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada o en su caso 
sobre las tribunas o vuelos de balcones sin peto o barandilla definitiva, sin utilizar un 
cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como 
hacerlo, consulte con el Encargado. 

8. Las “miras” y “regles” se cargarán a hombro de tal forma que al caminar, el extremo 
que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien lo 
transporta, para evitar los golpes a otros operarios (o los tropezones entre obstáculos 
y el objeto transportado. El transporte de “miras” sobre carretillas, se efectuará  
atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar los accidentes por 
desplome de las miras. 

9. Se prohibe el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija de conexión solicítesela al 
Encargado. 

10. Los lugares en fase de pulimento se señalizarán cinta de abalizamiento de riesgos a 
franjas alternativas de colores amarillo y negro. Se pretende avisar que el pavimento 
es resbaladizo o que existen áreas cubiertas por lodos muy resbaladizos. 

 
Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para solar. 
1. Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de 

salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que 
deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de cemento o de 
arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares opacos por polvo. 

2. Si le entra, pese a todo, alguna brizna de cemento en los ojos, sin frotar los ojos 
moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, 
concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese 
las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite 
que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. 
Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 

 
Seguridad en el solado o peldañeado de las escaleras. 
1. Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla 

sólida de 100 cm de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 
cm, que deberá desmontarse de manera paulatina conforme se realice el solado 
definitivo del peldañeado.  
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2. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas a unos puntos seguros, 
que se eliminarán una vez concluido el trabajo, en los que enganchar el mosquetón 
del cinturón de seguridad, durante las operaciones de replanteo y montaje del solado 
de los peldaños.  

3. Compruebe antes de comenzar a trabajar que están instaladas estas cuerdas, tan 
pronto como lleve puesto el cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el fiador del 
cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el trabajo cambiando de posición y 
repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo pretendemos evitar 
que usted se accidente. 

 
8.29 Soldador con eléctrica o con autógena 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Para el manejo de equipos de soldaduras eléctrica, autógena, andamios o cualquier otro 
equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro 
del apartado correspondiente de este Estudio de seguridad y salud. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cúmplalas, se 
pretende que usted no se accidente. 
 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Utilice aquellos equipos de protección individual que se le recomienden. A pesar de 

que le parezcan incomodas o poco prácticos, considere que sólo se pretende que 
usted no sufra accidentes. 

2. Siempre que suelde, protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano. No mire 
jamás directamente al arco voltaico, la intensidad luminosa puede producirle lesiones 
graves en los ojos. 

3. No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla 
desprendida, pueden producirle graves lesiones en los ojos. 

4. No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden 
estar en temperaturas que podrían producirle quemaduras severas. 

5. Si debe soldar en algún lugar cerrado, intente que se produzca ventilación eficaz, 
evitará intoxicaciones y asfixia.  

 
Seguridad en la soldadura eléctrica. 
1. Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la 

vertical de su puesto de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 
2. No se “prefabrique” la “guindola de soldador”; contacte con el Encargado. Lo más 

probable es que exista una segura a su disposición en el almacén. 
3. No deje la pinza de sujeción del electrodo directamente en el suelo o sobre la 

perfilería. Deposítela sobre un portapinzas, evitará accidentes. 
4. Pida que le indiquen cuál es el lugar más adecuado para tender el cableado del 

grupo, evitará los accidentes por tropiezos y erosiones de las mangueras. 
5. No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de las clemas de conexión 

eléctrica. Evitará el riesgo de electrocución. 
6. Compruebe que su grupo esta correctamente conectado a tierra antes de iniciar la 

soldadura. Evitará el riesgo de electrocución al resto de los trabajadores. 
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7. No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque “salte” el 
interruptor diferencial. Avise al Encargado para que se revise la avería. Aguarde a 
que le reparen el grupo o bien, utilice otro. 

8. Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de 
consideración (almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar). Evitará accidentes 
al resto de los trabajadores. 

9. Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están 
empalmadas mediante conexiones estancas de intemperie 

10. No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada. Solicite 
se las cambien, y evitará accidentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el 
empalme mediante “forrillos termorretráctiles”. 

11. Para prevenir las corrientes erráticas de intensidad peligrosa, el circuito de soldadura 
debe estar puesto a tierra en el lugar de trabajo. No descuide esta importante 
precaución, evitará accidentes a sus compañeros. 

 
Seguridad en la soldadura autógena. 
1. Utilice carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y comodidad y 

evitará las lumbalgias por sobreesfuerzo. 
2. Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará  

posibilidades de accidente por deterioros de los recipientes o de las válvulas. 
3. Por incómodos que puedan parecerle los equipos de protección individual que se le 

obliga a utilizar, están ideados para conservar su salud. Utilice todas aquellas que el 
Encargado le recomiende. Evitará lesiones. 

4. No incline las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. Puede derramarse la 
acetona que contienen y provocarse una explosión o un incendio. 

5. No utilice las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso, si caen y ruedan de forma 
descontrolada.  

6. Antes de encender el mechero, compruebe que las conexiones de las mangueras 
están correctamente realizadas, sin fugas, evitará accidentes. 

7. Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas las válvulas 
antirretroceso, evitan posibles explosiones. 

8. Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo presión en 
un recipiente con agua; las burbujas le delatarán la fuga. Si es así, pida que le 
suministren mangueras nuevas sin fugas. 

9. No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el paso de 
gas y llévelo a un lugar seguro, evitará correr riesgos al resto de los trabajadores. 

10. Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza otro tipo 
de herramienta puede inutilizar la válvula de apertura o cierre, con lo que en caso de 
emergencia usted no podrá controlar la situación que se pueda originar. 

11. No permita que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. Evitará 
posibles explosiones. 

12. No deposite el mechero en el suelo. Solicite al Encargado que le suministre un 
“portamecheros”. 

13. Estudie o pida que le indiquen cual es la trayectoria más adecuada y segura para que 
usted tienda las mangueras. Evitará accidentes; considere siempre, que otro 
trabajador puede tropezar y caer por culpa de sus mangueras. 

14. Una entre sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva. Las manejará 
con mayor seguridad y comodidad. 
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15. No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, la 
diferencia de coloración le ayudará a controlar la situación. 

16. No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre; por poco 
cobre que le parezca que contienen, será suficiente para que se produzca una 
reacción química y se forme un compuesto explosivo, el acetiluro de cobre. Entonces, 
puede producirse una explosión peligrosa para usted. 

17. Para desprender pinturas con el mechero, es necesario protegerse contra los gases 
que producen las pinturas al arder, son tóxicos; pida que le doten con una mascarilla 
protectora y asegúrese de que le dan los filtros químicos específicos, para los 
compuestos de la pintura que va usted a quemar. No corra riesgos innecesarios. 

18. Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procure hacerlo al aire libre o en 
un local bien ventilado. No permita que los gases desprendidos puedan intoxicarle. Si 
duda, utilice una mascarilla protectora y asegúrese de que le dan los filtros químicos 
específicos, para los compuestos de la pintura que va usted a quemar. 

19. Pida que le suministren carretes donde recoger las mangueras una vez utilizadas; 
realizará el trabajo de forma más cómoda y ordenada y evitará accidentes. 

20. No fume cuando esté soldando o cortando, ni tampoco cuando manipule los 
mecheros y botellas. No fume en el almacén de las botellas. No lo dude, el que usted 
y los demás no fumen en las situaciones y lugares citados, evitará la posibilidad de 
graves accidentes. 

 
9 Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento, clasificados por de 

medios auxiliares a utilizar en la obra 
 
9.1 Andamios en general 
Normas de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El trabajo sobre andamios, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado 

y evaluado en este plan de seguridad, que contiene, además, el diseño del 
procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente 
obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos que 
detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo, 
pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 

 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el trabajo sobre andamios. 
1. Para evitar los riesgos de caída al mismo nivel, a distinto nivel y por resbalón, está 

previsto el uso de una plataforma de trabajo de 90 cm, de anchura, (tres módulos 
plataforma metálicos). 

2. Para evitar los riesgos de caída al mismo nivel, a distinto nivel y por resbalón, está 
previsto el uso de una plataforma de trabajo de 90 cm, de anchura, (tres tablones). 
Los tablones estarán montados de tal forma que no dejen huecos que permitan la 
caída de material a través de ellos, trabados entre sí y encajados a la plataforma 
perimetral de apoyo. La escuadría según los esfuerzos a soportar será: 9 x 20, 7 x 20 
ó 5 x 20 cm. 

3. Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre las personas, está previsto que 
cuando se tenga que instalar un andamio en un lugar de paso obligado de personas, 
se instalará una visera resistente a la altura del primer nivel del andamio.  
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4. Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre las personas, está previsto que el 
Encargado compruebe que no se dejan sobre los andamios al fin de la jornada, 
materiales ni herramientas. 

5. Ante el riesgo de caída de objetos sobre las personas, está previsto que el Encargado 
compruebe que no se vierten directamente escombros u otros materiales desde los 
andamios; se descargarán hacia la planta más próxima de forma ordenada con el fin 
de qué sean retirados posteriormente mediante “trompas de vertido” o bien sobre 
bateas emplintadas manejadas a gancho de grúa. 

6. Para evitar el riesgo de caída por pisadas sobre superficies resbaladizas, está 
previsto que el Encargado compruebe que no se fabrican morteros en las plataformas 
de los andamios. El andamio se mantendrá en todo momento libre de todo material 
que no sea estrictamente necesario y el acopio que sea obligado mantener, estará 
debidamente ordenado sin producir sobrecargas. 

7. Para evitar el riesgo de caída por pisadas sobre superficies resbaladizas, está 
previsto que las plataformas de trabajo de los andamios sean antideslizantes. 

8. Para evitar el riesgo de caída a distinto nivel o desde altura, está previsto que las 
plataformas estén protegidas en todo su perímetro, por barandillas de 1 m, de altura, 
formadas por tubo pasamanos, barra intermedia y rodapié de 15 cm, de altura. 

9. Para evitar el riesgo catastrófico, está previsto que las dimensiones de los diversos 
componentes sean los diseñados por el fabricante del andamio y utilizadas según su 
manual de instrucciones. 

 
9.2 Andamios metálicos modulares 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para el montaje y desmontaje de 
los andamios metálicos modulares.  
1. Para evitar el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje del 

andamio está previsto que los componentes se subirán sujetos con cuerdas y nudos 
seguros de marinero, utilizando las trócolas y garruchas propias del modelo que se 
desee utilizar. En la base del segundo nivel del andamio de montará la visera recoge 
objetos desprendidos. 

2. Para evitar el riesgo de caída desde altura de trabajadores durante el montaje y 
desmontaje del andamio, está previsto que el Encargado controle que los montadores 
utilicen un arnés cinturón de seguridad contra las caídas, amarrado a los 
componentes firmes de la estructura. 

3. Para evitar el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje, está 
previsto que se instalen tacos de sujeción de tipo de expansión que se irán 
sustituyendo por tacos de mortero, en un tajo de consolidación que se realizará por 
detrás del de ascenso estructural.  

4. Para evitar el riesgo de caída desde altura de trabajadores, durante las labores de 
montaje, desmontaje y trabajo sobre del andamio, está previsto formar plataformas 
seguras mediante módulos metálicos antideslizantes comercializados para tal fin. El 
Encargado controlará que cumplan los siguientes requisitos: 

5. El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad y 
salud. Los que no existirán serán solicitados al fabricante para su instalación. 

6. Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje 
y mantenimiento dadas por el fabricante del modelo de andamios metálicos 
modulares a montar.  
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7. Módulos para formas las plataformas, de 30 cm de anchura fabricados en chapa 
metálica antideslizante o rejilla, soldada a la perfilería de contorno por cordón 
continuo. Dotados de gazas de apoyo e inmovilización. Todos los componentes 
provendrán del mismo fabricante y tendrán su marca. Se pretende evitar el accidente 
mortal ocurrido por fallo de los componentes artesanales de una plataforma. 

8. Plataforma de trabajo, conseguida instalando sobre el andamio tres módulos de 30 
cm de anchura, montados en el mismo nivel; queda terminantemente prohibido el uso 
de plataformas formadas por un solo módulo, dos únicos módulos juntos o separados 
y tres módulos, dos de ellos juntos y el tercero a la espalda a modo de soporte de 
material barandilla. 

9. Las plataformas de trabajo estarán recercadas con barandillas perimetrales, 
componentes suministrados por el fabricante del andamio para tal menester, con las 
siguientes dimensiones generales: 100 cm de altura, conseguidos por la barra 
pasamanos, barra intermedia y rodapié de 15 cm de chapa o de madera. Las cruces 
de San Andrés montadas como arriostramiento no sustituyen a las barandillas. 

10. Los componentes del andamio, estarán libres de oxidaciones graves; aquellas que 
realmente mermen su resistencia. 

11. El andamio no se utilizará por los trabajadores, hasta el momento en el que 
comprobada su seguridad por el Encargado, este autorice el acceso al mismo. 

12. Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos del andamio, 
está previsto que los husillos de nivelación se apoyen sobre tablones de reparto de 
cargas. 

13. Se hará entrega a los trabajadores del texto siguiente, el recibí quedará en poder del 
Jefe de Obra. 

 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para los trabajadores usuarios de 
un andamio metálico modular. 
1. Va usted a acceder a un medio auxiliar que es seguro si está montado al completo 

utilizando todos sus componentes. No elimine ningún componente de seguridad, si lo 
hace puede usted accidentarse o provocar el accidente a alguno de sus compañeros. 

2. Las plataformas de trabajo deben cubrir todo el ancho que permita el andamio y no 
deben dejar clareos entre sí; si no cumplen con lo dicho, son plataformas peligrosas. 

3. Las plataformas de trabajo deben estar recercadas de barandillas de verdad, no valen 
las crucetas como barandillas porque permiten las caídas. Las barandillas deben 
rodear la plataforma de trabajo en la que usted va ha trabajar, deben tener 100 cm de 
altura para evitar que se puedan caer los trabajadores altos y lo que son bajos, por 
ello deben tener un pasamanos, una barra intermedia y un rodapié firmes, es decir, 
sujetos, bien sujetos. 

4. La separación entre el andamio y la fachada es en sí un riesgo intolerable de caída, 
que debe exigir se lo resuelvan; existen procedimientos técnicos para ello. 

5. Mantengan las plataformas de trabajo limpias de escombro, si tropieza puede 
accidentarse, el orden sobre el andamio es una buena medida de seguridad. 

6. No monte plataformas con materiales o bidones sobre las plataformas de los 
andamios, es peligroso encaramarse sobre ellas. 

7. Vigile el buen estado de la visera de recogida de los objetos desprendidos y 
comunique sus deterioros para que sea reparada; sirve para evitar accidentes a los 
trabajadores que se aproximen por debajo del andamio. 
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9.3 Andamios sobre borriquetas 
Normas de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El trabajo sobre andamios sobre borriquetas, está sujeto a los riesgos que se han 

detectado, analizado y evaluado en este plan de seguridad, que contiene, además, el 
diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos.  

3. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al 
Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no 
comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene 
obligación de hacerlo. 

 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el trabajo sobre andamios 
sobre borriquetas. 
Para evitar los riesgos de caídas al mismo o a distinto nivel, está previsto que el 
Encargado controle que todas los andamios de borriquetas a montar en la obra, cumplan 
con las siguientes condiciones técnicas: 
 Borriquetas metálicas tubulares en buen uso, sin deformaciones. 
 Plataformas cuajadas formadas por tres módulos metálicos antideslizantes. 
 Barandillas tubulares de 1m, de altura real, montadas sobre las borriquetas 

protegiendo el nivel de trabajo. 
 Barandillas tubulares formadas tubo pasamanos, tubo intermedio y rodapié de 15 cm, 

de altura. 
 Los andamios se montarán nivelados y riostrados contra oscilación con 

independencia de la altura de la plataforma de trabajo. 
 Las plataformas no sobresaldrán de los laterales de las borriquetas para evitar el 

riesgo de vuelcos por basculamiento. 
 La separación entre las borriquetas siempre será la que permitan los anclajes de las 

plataformas metálicas antideslizantes. 
 Están prohibidos los andamios formados sobre una borriqueta y otros materiales 

sueltos, especialmente los bidones. 
 Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se apoyará el material estrictamente 

necesario repartido uniformemente sobre la plataforma de trabajo. 
 El Encargado paralizará cualquier trabajo que se realice sobre andamios sobre 

borriquetas  que no cumplan con los requisitos anteriores, con independencia de la 
altura de trabajo. 

 Para evitar el riesgo de caída desde altura, por ubicación de andamios sobre 
borriquetas en terrazas o balcones, está previsto el uso de las siguientes protecciones 
a discreción  de las necesidades de la ejecución de la obra:   

 Cuelgue en puntos fuertes de seguridad de la estructura, de cables en los que 
amarrar el fiador del cinturón de seguridad. 

 Cuelgue de los puntos preparados para ello en el borde de los forjados, de redes 
tensas de seguridad. 

 Montaje de pies derechos firmemente acuñados al suelo y al techo, en los que 
instalar una barandilla sólida de 100 cm de altura, medidos desde la plataforma de 
trabajo, formada por tubo pasamanos, tubo intermedio y rodapié. 

 Ante los riesgos de caída desde los andamios de borriquetas, usados para montaje 
de escayolas o para pintura, se prevé que se limpien diariamente para eliminar las 
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superficies de trabajo resbaladizas y que se oculte el estado de las plataformas 
utilizadas. 

 
9.4 Bateas emplintadas para transporte de materiales sueltos 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, que deben cumplir 
las bateas emplintadas de esta obra. 
Estarán fabricadas según el cálculo realizado para las cargas que deban soportar. 
Los plintos que rodean la plataforma de la batea y la propia plataforma, estarán recibidos 
con angulares metálicos en todas sus aristas y en la parte superior de los plintos de tal 
manera que se consiga un conjunto indeformable para las cargas calculadas que van a 
soportar. 
El sistema de suspensión se realizará mediante cadenas o eslingas con casquillo 
electrosoldado y guardacabos, dotadas de aro de suspensión, calculadas para la carga 
que deberá soportar. 
En uno de los ángulos de la batea, se amarrará una cuerda de guía segura de cargas 
suspendidas. 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la utilización 
de bateas emplintadas. 
1. No largue la batea por encima del nivel del planto, la carga sobresaliente, puede caer. 
2. No cargue la batea con componentes o materiales que sobresalgan por los laterales, 

pueden chocar contra la construcción, medios auxiliares u otros componentes y caer. 
3. Después de cada utilización, barra el interior de la batea. Manténgala limpia. 
4. Cuando esté suspendida la batea ayude a que no oscile ni gire, mediante la cuerda 

de control seguro de cargas. 
5. La batea se descarga en altura, sobre una plataforma de descarga de seguridad; por 

consiguiente, queda expresamente prohibido hacer oscilar la batea para su 
introducción en una planta o nivel que sí lo requiera. 

 
9.5 Carretón o carretilla de mano (chino) 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, por los 
trabajadores que utilicen las carretillas de mano. 
1. Utilizar el chino requiere una cierta habilidad para no provocar accidentes, el 

transporte del material se realiza sobre la cuba apoyada en una sola rueda; siga 
fielmente este procedimiento. 

2. Cargue la carretilla de manera uniforme para garantizar su equilibrio. 
3. Flexione ligeramente las piernas ante la carretilla, sujete firmemente los mangos guía, 

yérgase de manera uniforme para que no se desequilibre y vuelque. Mueva la 
carretilla y transporte ahora el material. 

4. Para descargar, repita la misma maniobra descrita en el punto anterior, sólo que en el 
sentido inverso. 

5. Si debe salvar obstáculos o diferencias de nivel, debe preparar una pasarela sobre el 
obstáculo o diferencia de nivel, con un ángulo de inclinación lo más suave posible, de 
lo contrario puede accidentarse por sobreesfuerzo. 

6. La pasarela debe tener como mínimo 60 cm de anchura. Recuerde, una plataforma 
más estrecha para salvar desniveles, puede hacerle perder el equilibrio necesario 
para mover la carretilla. 
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7. La conducción de las carretillas que transporten objetos que sobresalgan por los 
lados, es peligrosa. Puede chocar en el trayecto y accidentarse. 

8. El camino de circulación con las carretillas de mano debe mantenerse limpio para 
evitar chocar y volcar el contenido. 

9. Para su seguridad, debe utilizar los siguientes equipos de protección individual: casco 
de seguridad, guantes, botas de seguridad, ropa de trabajo y chaleco reflectante para 
que en cualquier parte del trayecto, usted sea fácilmente detectable en especial si 
transita por lugares en los que están trabajando con máquinas. 

 
9.6 Carretón rodante para arrastre de perfilería 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, por los trabajadores que utilicen el 
carretón rodante de perfilería. 
1. Utilizar este carretón requiere una cierta habilidad para no provocar accidentes, el 

transporte del material se realiza sobre los perfiles de apoyo; siga fielmente este 
procedimiento. 

2. Cargue el carretón de manera uniforme para garantizar su equilibrio. La perfilería 
debe quedar equilibrada y sujeta con flejes de acero al carretón para evitar vuelcos. 

3. Como este carretón cargado pesa demasiado y los suelos de las obras no son 
uniformes, muévalo arrastrándolo mediante un equipo tráctel amarrado a una serie de 
anclajes dispuestos para tal fin en los planos de seguridad de obra. 

4. Si debe salvar obstáculos o diferencias de nivel, debe preparar una pasarela muy 
sólida sobre el obstáculo o diferencia de nivel, con un ángulo de inclinación lo más 
suave posible, de lo contrario puede accidentarse por sobreesfuerzo al accionar la 
palanca del tráctel. 

5. La pasarela debe tener como mínimo 60 cm de anchura. Recuerde, una plataforma 
más estrecha para salvar desniveles, puede hacer perder el equilibrio necesario para 
mover el carretón cargado por salirse las ruedas del mismo de la superficie de la 
plataforma, con lo que el carretón quedará atascado o incluso puede volcar. Moverlo 
hasta la posición correcta puede requerir maniobras complicadas sujetas a los riesgos 
de sobreesfuerzo y atrapamiento. 

6. La conducción de los carretones que transporten objetos que sobresalgan por los 
lados, es peligrosa. Puede chocar en el trayecto y accidentarse. 

7. El camino de circulación con los carretones cargados debe mantenerse lo más limpio 
posible para evitar chocar y volcar el perfil transportado. 

8. Para su seguridad, debe utilizar los siguientes equipos de protección individual: casco 
de seguridad, guantes con malla metálica, botas de seguridad, ropa de trabajo y 
chaleco reflectante para que en cualquier parte del trayecto, usted sea fácilmente 
detectable en especial si transita por lugares en los que están trabajando con 
máquinas. 

 
9.7 Carro portabotellas de gases licuados 
Procedimiento de obligado cumplimiento, por los trabajadores que utilicen el carro 
portabotellas de gases licuados. 
1. Utilizar este carro portabotellas de gases licuados, requiere una cierta habilidad para 

no provocar accidentes, el transporte de las botellas se realiza sobre los perfiles de 
apoyo sobre dos ruedas y dos patas de apoyo y equilibrio del conjunto; siga fielmente 
este procedimiento. 
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2. Cargue el carro con las botellas de manera uniforme para garantizar su equilibrio. Las 
botellas deben quedar equilibradas y esto sólo puede lograrse si tienen formatos 
parecidos y contienen las mismas o parecidas cantidades de gases. Sujete las 
botellas al carro con las cadenas o flejes rígidos de inmovilización. Mueva ahora el 
carro.  

3. Como este carro cargado pesa demasiado y el suelo de la obra no es uniforme, 
muévalo arrastrándolo frontalmente por delante de usted. 

4. Si debe salvar obstáculos o diferencias de nivel, debe preparar una pasarela sólida 
sobre el obstáculo o diferencia de nivel, con un ángulo de inclinación lo más suave 
posible, de lo contrario puede accidentarse por sobreesfuerzo. 

5. La pasarela tiene que tener como mínimo 60 cm de anchura. Recuerde, una 
plataforma más estrecha para salvar desniveles, puede hacer perder el equilibrio 
necesario para mover el carro cargado por salirse las ruedas del mismo de la 
superficie de la plataforma, con lo que el mismo quedará atascado o incluso puede 
volcar y atraparle. Moverlo hasta la posición correcta puede requerir maniobras 
complicadas sujetas a los riesgos de sobreesfuerzo y atrapamiento. 

6. El camino de circulación con los carros portabotellas de gases licuados cargados, 
debe mantenerse lo más limpio posible para evitar chocar y volcar. 

7. Para su seguridad, debe utilizar los siguientes equipos de protección individual: casco 
de seguridad, guantes con malla metálica, botas de seguridad, ropa de trabajo y 
chaleco reflectante para que en cualquier parte del trayecto, usted sea fácilmente 
detectable en especial si transita por lugares en los que están trabajando con 
máquinas. 

 
9.8 Contenedor de escombros 
Procedimiento de información. 
Los contenedores de escombros son un procedimiento tecnológico necesario para 
evacuar escombros de las obras, como son componentes sencillos, todo el mundo cree 
que está capacitado para su manejo y en consecuencia se producen accidentes de 
sobreesfuerzo y atrapamiento por impericia. Siga fielmente los procedimientos de 
seguridad que le suministramos: 
 
Procedimiento de seguridad de obligado cumplimiento, para la descarga y 
ubicación del contenedor de escombros. 
1. El Encargado de la maniobra, controlará los movimientos de descarga para que se 

realicen según las instrucciones de operaciones del camión de transporte. 
2. Suba y baje del camión por los lugares establecidos por el fabricante para este fin, 

evitará los accidentes por caída. 
3. No salte nunca desde la plataforma de transporte al suelo, puede fracturarse los 

calcáneos, los talones de sus pies. 
4. Suba a la plataforma como se ha dicho solamente si es necesario para soltar las 

mordazas de inmovilización del contenedor. 
5. Apártese a un lugar seguro. Ordene el inicio de la maniobra de descarga. El 

contenedor quedará depositado sobre la suelo. 
6. Ahora deberá situarlo en el lugar adecuado para su función. Esta maniobra se suele 

realizar por empuje humano directo del contenedor sujeto al riesgo de sobreesfuerzo, 
para evitarlo instale un tráctel amarrado por un extremo a un punto fuerte y por el otro 
al contenedor y muévalo por este procedimiento. 
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7. Carguen el contenedor sin colmo, enrasando la carga, después avisen al camión de 
retirada. 

 
Procedimientos de seguridad y salud obligatorio, para la descarga y ubicación del 
contenedor de escombros. 
1. Cubran el contenedor con una lona contra los vertidos accidentales de la carga. 
2. Por el sistema explicado de tracción con tráctel, esta vez amarrado al contenedor y a 

uno de los anclajes de la plataforma de carga del camión, realicen los movimientos 
necesarios para que el mecanismo de carga pueda izarlo. 

3. Apártense a un lugar seguro mientras se realiza la carga. 
4. Para la realización de las maniobras descritas en los dos apartados anteriores, es 

necesario que utilicen el siguiente listado de equipos de protección individual: casco, 
gafas contra el polvo, guantes de cuero, botas de seguridad, faja y muñequeras 
contra los sobreesfuerzos y ropa de trabajo. 

 
9.9 Cubo de hormigonado de suspensión a gancho de grúa 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, durante el servicio 
con el cubilote de la grúa. 
1. Los riesgos durante la expedición del cubilote desde el punto de carga, se controlarán 

aplicando las siguientes normas: 
2. Para evitar los accidentes por interferencias, las ordenes de llenado se darán por el 

capataz en comunicación con el gruísta, a través de un teléfono inalámbrico. 
3. La salida del cubilote del punto de carga, la ordenará expresamente el capataz de 

hormigonado. Evitará la paralización del cubilote durante el trayecto, como medida 
adicional para obligarse a coordinar lo mejor posible las maniobras. 

4. Para evitar los riesgos por penduleo de la carga o atrapamiento del trabajador que 
debe recibir el cubilote del hormigón para su descarga, se le dotará de una cuerda de 
control seguro de cargas, de unos 3 m de longitud. 

 
Procedimiento de obligado cumplimiento, durante el servicio con el cubilote de la 
grúa sobre el lugar a hormigonar. 
1. Para evitar los riesgos por penduleo del cubilote, el capataz de bloque de 

hormigonado, ordenará su detención sobre el punto de descarga a una altura de unos 
3 m, los mismos que está previsto que tenga de longitud la cuerda de control seguro 
de cargas suspendidas y ordenará proceder como sigue:  

2. Ordenar controlar, dentro de lo posible, el penduleo del cubilote con ayuda de la 
cuerda de control seguro de cargas. 

3. Ordenará aproximar  el cubilote al lugar de vertido del hormigón mediante una 
maniobra sumamente lenta. 

4. Se cerciorará de que no existe nada que pueda atrapar a las personas durante la 
maniobra de descarga del hormigón (el cubilote asciende con la descarga de peso). 

5. En cada ocasión recordará al encargado de accionar la palanca de descarga del 
hormigón, el ascenso rápido que realizará el cubilote cuando pierda peso por la 
descarga. 

6. Ordenará accionar la palanca de descarga. 
7. Ordenará el regreso del cubilote al lugar de carga. 
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9.10 Encofrado con barandilla perimetral para forjados o losas 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el movimiento 
de carga a gancho de grúa. 
1. Para evitar los riesgos por derrame de las bovedillas recuperables durante el 

transporte a gancho de grúa, el izado se efectuará mediante bateas emplintadas en 
cuyo interior se dispondrán las piezas perfectamente encajadas unas sobre las otras, 
apiladas en orden esmerado y cubiertas por una red atada perimetralmente a los 
plintos de la batea. 

2. Contra los riesgos por derrame de los puntales y sopandas, durante el transporte a 
gancho de grúa, el izado se efectuará mediante paquetes atados y suspendidos 
mediante dos eslingas independientes, rematadas en lazos con casquillos 
termosoldados; cada eslinga, se enganchará al gancho de la grúa por un extremo, el 
contrario, abrazará en “braga” cada un de dos extremos respectivos. El paquete se 
transportará en  posición horizontal, guiado por cuerdas de guía segura de cargas. 

3. Para evitar los riesgos por derrame de los tableros del encofrado, durante el 
transporte a gancho de grúa, el izado se efectuará mediante paquetes atados y 
suspendidos mediante dos eslingas independientes, rematadas en lazos con 
casquillos termosoldados; cada eslinga, se enganchará al gancho de la grúa por un 
extremo, el contrario, abrazará en “braga” cada un de dos extremos respectivos. El 
paquete se transportará en  posición horizontal, guiado por cuerdas de guía segura 
de cargas hasta depositarlo, con cuidado, encima de las sopandas ya montadas 
sobre los puntales. 

 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el montaje de 
las barandillas perimetrales de seguridad encofrado de forjados bidireccionales o 
sobre tableros cuajados.  
1. Montar el cabezal de seguridad en las sopandas. Es la pieza que sirve para soportar 

la barandilla. Instálenlo en la última oreja de la  última sopanda o camón. La distancia 
entre los camones que deben soportar los cabezales será de aproximadamente 2 m. 

2. Cuando el encofrado de borde está montado, con la ayuda de una torreta sobre 
ruedas de total seguridad, proceda a instalar las barandillas por el interior de la planta 
que soporta el encofrado de borde. 

3. Los tubos donde de deben insertar las barandillas, poseen un orificio que permite fijar 
el pie de barandilla al cabezal mediante un bulón evitando que el pie de barandilla 
salga; como pie de barandilla tiene dos orificios pasantes, para poder instalarlas tanto 
en sentido longitudinal como en sentido transversal, permite realizar la unión con el 
cabezal de seguridad, mediante un bulón con pasador en R. Monten los pies 
derechos de las barandillas sobre los cabezales que instalaron en los extremos 
exteriores de las sopandas. 

4. Los tubos que forman el pasamanos y la barra intermedia de las barandillas, se 
insertan en las bridas que llevan los pies derechos. Inserten los tubos por este orden: 

 Tubo intermedio. 
 Tubo pasamanos. 
 Proceda a instalar los rodapiés en el interior de la pieza que poseen para ello los pies 

derechos que ya montó. 
5. Estas barandillas se desmontan antes de realizar el desencofrado de la planta pero si 

se retiran, la planta quedará desprotegida; para evitarlo, se habrá previsto la 
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instalación de los casquillos de las barandillas por hinca al hormigón, en 
consecuencia debe proceder como se indica a continuación: 

6. Durante el armado del zuncho, instale los casquillos de PVC de soporte de los futuros 
pies derechos. Compruebe que coinciden alineados con los de las barandillas del 
encofrado. Hormigonar. 

7. Antes del desencofrado, y de manera ordenada, monte dos módulos consecutivos de 
barandilla de encofrado insertando los pies derechos en los casquillos de PVC. Esta 
maniobra de partida, se inicia en un ángulo del forjado sin desmontar las barandillas 
del encofrado. Sirve para evitar que ustedes deban utilizar el cinturón de seguridad.  

8. Ahora desmonten los dos módulos de barandilla del encofrado que ha quedado 
protegido por los dos módulos que instaló según el punto anterior y móntelos a 
continuación de éstos. 

9. Repita estas maniobras hasta concluir con las barandillas de toda la planta. 
 

Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el montaje del 
encofrado de forjados bidireccionales o sobre tableros cuajados.  
1. El Encargado comprobará en cada fase de montaje de este encofrado, que están 

instaladas perfectamente las protecciones colectivas previstas en este Estudio de 
seguridad y salud. Sin este requisito paralizará de inmediato los trabajos hasta 
resolver la conclusión correcta de las protecciones. 

2. La instalación de los tableros, se realizará subido sobre un castillete de hormigonado 
seguro de pilares. De esta manera se previene el riesgo de caídas a distinto nivel en 
la fase del montaje de los tableros, que es la más arriesgada hasta que estos entran 
en carga por el peso de las bovedillas.  

3. Para evitar los riesgos catastróficos, antes de autorizar la subida de personas al 
forjado para armarlo y hormigonarlo, el Encargado revisará la verticalidad y 
estabilidad de los puntales y la correcta nivelación de las sopandas. Procederá a 
realizar los ajustes oportunos, los comprobará y solo entonces autorizará proseguir 
con el trabajo. 

4. Para evitar el riesgo de dermatitis de contacto, el desencofrante se extenderá 
protegido por los guantes impermeabilizados y el mandil impermeable previstos. 

5. Para evitar el riesgo de golpes por la caída de tableros sobre los trabajadores, el 
desencofrado se ejecutará  situándose fuera de la vertical de la posible caída de las 
piezas. 

6. Concluido el desencofrado se apilarán los tableros de manera ordenada para su 
posterior reutilización; se procederá  a barrer la planta, apilando los desperdicios para 
su posterior vertido por las trompas de vertido o mediante bateas emplintadas. 

7. Los tableros deformados por las sucesivas puestas, se sustituirán de inmediato por 
otros nuevos o sin alaveos. De esta manera se evita el riesgo de caída a distinto nivel 
por pisada sobre un tablero que no ajusta bien debido a poseer deformaciones por 
uso reiterado. Esta acción se refuerza caminando apoyando los pies en dos tableros 
a la vez; es decir, sobre las juntas en contacto entre sí. 

8. El personal que utilice las máquinas herramienta y las mesas de sierra, contará con 
autorización escrita de la Jefatura de la Obra, según el documento expreso contenido 
en este Estudio de seguridad y salud. 
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9. Se prohibe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas se 
efectuarán en el interior de recipientes metálicos aislados de los encofrados sobre 
bovedillas. 

10. Para evitar las situaciones de alarma injustificada, queda prohibido correr sobre los 
forjados en cualquiera de sus fases de construcción. 

 
9.11 Escalera de andamio metálico modular 
Procedimiento obligatorio, para el montaje y desmontaje de la escalera de andamio 
metálico modular.  
1. Ante el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje de la 

escalera andamio, se prevé que los componentes se subirán sujetos con cuerdas y 
nudos seguros de marinero, usando las trócolas y garruchas propias del modelo que 
se utilice.  

2. Para evitar el riesgo de caída desde altura de trabajadores durante el montaje y 
desmontaje de la escalera andamio, está previsto que el Encargado controle que los 
montadores utilicen un arnés cinturón de seguridad contra las caídas, amarrado a los 
componentes firmes de la estructura. 

3. Para evitar el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje, está 
previsto que se instalen tacos de sujeción de tipo de expansión que se irán 
sustituyendo por tacos de mortero, en un tajo de consolidación que se realizará por 
detrás del de ascenso estructural de la escalera.  

 La escalera andamio, se montará con todos sus componentes, en especial los de 
seguridad y salud. Los que no existieran en obra serán solicitados al fabricante para 
su instalación. Los componentes a las que se hace mención expresa son: las bridas 
de inmovilización de los componentes, los anclajes de estabilización contra los 
cimbreos de la estructura de la escalera en uso; los peldaños contra los 
deslizamientos y las barandillas cuyos componentes tienen que ser: barra 
pasamanos, barra intermedia y sobre todo el rodapié.  

 Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje 
y mantenimiento dadas por el fabricante del modelo de andamios metálicos 
modulares cuya escalera se instala. 

 Los componentes de la escalera de andamio, estarán libres de oxidaciones graves 
que realmente mermen su resistencia. 

 La escalera andamio no se utilizará por los trabajadores, que sea comprobada su 
seguridad por el Encargado y éste autorice el acceso a la misma. 

 Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos de la escalera 
andamio, está previsto que los husillos de nivelación se apoyen sobre tablones de 
reparto de cargas. 

4. Se hará entrega a los trabajadores del texto siguiente, el recibí quedará en poder del 
Jefe de Obra, a disposición del Coordinado en materia de seguridad y salud, durante 
la ejecución de la obra y de la Dirección Facultativa y de la Autoridad Laboral. 

 
Procedimiento de obligado cumplimiento, para los trabajadores usuarios de una 
escalera de andamio metálico modular. 
1. Va usted a acceder a un medio auxiliar que es seguro si está montado al completo 

usando todos sus componentes. No elimine ningún componente de seguridad, si lo 
hace puede usted accidentarse o provocar el accidente a alguno de sus compañeros. 
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2. Las plataformas de las mesetas deben cubrir todo el ancho que permita la escalera 
andamio; si no cumplen con lo dicho, son plataformas peligrosas. 

3. Las escaleras deben estar recercadas de barandillas, no se admiten las crucetas 
como barandillas porque permiten las caídas. 

4. Mantengan las escaleras limpias de escombro, si tropieza puede accidentarse. 
5. No monte plataformas con materiales o bidones sobre las escaleras andamio es 

peligroso encaramarse sobre ellas. 
6. Vigile el buen estado de los anclajes y mordazas de inmovilización y comunique sus 

deterioros para que sean reparados; sirven para evitar accidentes a los trabajadores 
que las utilicen. 

 
9.12 Escaleras de mano, (inclinadas, verticales y de tijera fabricadas en acero 

madera o aluminio) 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El uso de las escaleras de mano, está sujeto a los riesgos que se han detectado, 

analizado y evaluado en este Estudio de seguridad y salud que contiene, además, el 
diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos.  

3. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al 
Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no 
comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene 
obligación de hacerlo. 

 
Procedimientos de seguridad obligatorios para las escaleras de mano, cumple las 
exigencias del R.D. 486/.997, de 14 de abril, Lugares de trabajo; anexo I punto 9º 
escaleras de mano. (Condición expresa a cumplir según el anexo IV parte C, punto 
5, apartado e, del R.D. 1.627/ 1997). 
Para evitar el riesgo de caída desde altura o a distinto nivel, por el uso de escaleras de 
mano, está previsto utilizar modelos comercializados que cumplirán con las siguientes 
características técnicas: 
 
A. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con madera. 
1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza, sin grietas o nudos que puedan 

mermar su seguridad. 
2. Los peldaños de madera estarán ensamblados. 
3. La madera estará protegida mediante barnices transparentes, para que no oculten los 

posibles defectos. 
4. Instaladas en su lugar de uso, ya inclinadas, tendrán la longitud necesaria para salvar 

la altura que se necesite más 100 cm, de seguridad. 
5. Las escaleras de madera se guardarán a cubierto con el fin de garantizar el buen 

estado de uso. 
6. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
 
B. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con acero. 
1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza; estarán sin deformaciones o 

abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
2. Estarán pintadas contra la oxidación. 
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3. Instaladas en su lugar de uso, ya inclinadas, tendrán la longitud necesaria para salvar 
la altura que se necesite, más 100 cm, de seguridad. 

4. No estarán suplementadas con uniones soldadas. 
5. El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación de los 

dispositivos industriales fabricados para tal fin. 
6. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
 
C. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con aluminio 
1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza; estarán sin deformaciones o 

abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
2. Instaladas en su lugar de uso, ya inclinadas, tendrán la longitud necesaria para salvar 

la altura que se necesite, más 100 cm, de seguridad. 
3. No estarán suplementadas con uniones soldadas. 
4. El empalme de escaleras de aluminio se realizará  mediante la instalación de los 

dispositivos industriales fabricados para tal fin. 
5. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
 
D. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con acero, escalera vertical de 
comunicación. 
1. Pates en hierro dulce con textura lisa, recibidos fírmente al paramento de soporte. 
2. Los pates se montarán cada 30 cm uno de otro para mitigar los posibles 

sobreesfuerzos. 
3. A la mitad del recorrido se montará una plataforma para descanso intermedio. 
4. Estará anillada de seguridad en todo su recorrido, hasta una distancia no superior al 

1'70 m medida desde el acceso inferior, que se dejará libre para facilitar las 
maniobras de aproximación, inicio del ascenso o conclusión del descenso. 

5. La escalera se mantendrá en lo posible limpia de grasa o barro para evitar los 
accidentes por resbalón. 

 
E. De aplicación a las escaleras de tijera fabricadas en madera. 
1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza, sin grietas o nudos que puedan 

mermar su seguridad. 
2. Los peldaños de madera estarán ensamblados. 
3. La madera estará protegida mediante barnices transparentes, para que no oculten los 

posibles defectos. 
4. Las escaleras de madera se guardarán a cubierto con el fin de garantizar el buen 

estado de uso. 
5. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
6. Estarán dotadas en su articulación superior, con topes de seguridad de máxima 

apertura. 
7. Dotadas hacia la mitad de su altura, con una cadenilla (o cable de acero) de limitación 

de apertura máxima.  
8. Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros 

para no mermar su seguridad. No se utilizarán como escaleras de mano de apoyo a 
elementos verticales. 

 
F. De aplicación a las escaleras de tijera fabricadas en acero. 
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1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza; estarán sin deformaciones o 
abolladuras que puedan mermar su seguridad. 

2. Estarán pintadas contra la oxidación. 
3. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
4. Estarán dotadas en su articulación superior, con topes de seguridad de máxima 

apertura. 
5. Dotadas hacia la mitad de su altura, con una cadenilla (o cable de acero) de limitación 

de apertura máxima.  
6. Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros 

para no mermar su seguridad. No se utilizarán como escaleras de mano de apoyo a 
elementos verticales. 

 
G. De aplicación a las escaleras de tijera fabricadas con aluminio 
1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza; estarán sin deformaciones o 

abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
2. Instaladas en su lugar de uso, ya inclinadas, tendrán la longitud necesaria para salvar 

la altura que se necesite más 100 cm., de seguridad. 
3. No estarán suplementadas con uniones soldadas. 
4. El empalme de escaleras de aluminio se realizará mediante la instalación de los 

dispositivos industriales fabricados para tal fin. 
5. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
6. Estarán dotadas en su articulación superior, con topes de seguridad de máxima 

apertura. 
7. Dotadas hacia la mitad de su altura, con una cadenilla (o cable de acero) de limitación 

de apertura máxima.  
8. Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros 

para no mermar su seguridad. No se utilizarán como escaleras de mano de apoyo a 
elementos verticales. 

Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el uso de las 
escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen. 
1. Por ser un riesgo de caída intolerable, queda prohibido el uso de escaleras de mano 

para salvar alturas iguales o superiores a 5 m. 
2. Contra el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por oscilación o vuelco 

lateral de al escalera, se prevé que el Encargado, controle que las escaleras de mano 
estén firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan 
acceso. 

3. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio 
o falta de visibilidad, está previsto que el Encargado, controle que las escaleras de 
mano que se usen en esta obra, sobrepasen en 1 m, la altura que deban salvar. Esta 
cota se medirá en vertical desde el plano de desembarco, al extremo superior del 
larguero. 

4. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por oscilación o vuelco 
lateral de al escalera, está previsto que el Encargado, controle que las escaleras de 
mano, están instaladas cumpliendo esta condición de inclinación: largueros en 
posición de uso, formando un ángulo sobre el plano de apoyo entorno a los 75º. 

5. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio 
o falta de visibilidad, es prohibe en esta obra, transportar sobre las escaleras de 
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mano, pesos a hombro o a mano, cuyo transporte no sea seguro para la estabilidad 
del trabajador. El Encargado controlará el cumplimiento de esta norma. 

6. Frente al riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por oscilación o vuelco lateral 
de al escalera, está previsto que el Encargado, controle que las escaleras de mano, 
no están instaladas apoyadas sobre lugares u objetos poco firmes que pueden 
mermar la estabilidad. 

7. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio 
o falta de visibilidad, está previsto que el acceso de trabajadores a través de las 
escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohibe expresamente la 
utilización al mismo tiempo de la escalera a dos o más personas y deslizarse sobre 
ellas apoyado sólo en los largueros. El ascenso y descenso por las escaleras de 
mano, se efectuará  frontalmente; es decir, mirando directamente hacia los peldaños 
que se están utilizando. 

 
9.13 Escaleras verticales de comunicación 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El uso de las escaleras verticales de comunicación, está sujeto a los riesgos que se 

han detectado, analizado y evaluado en este Estudio de seguridad y salud, que 
contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para 
neutralizarlos.  

3. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda, avisando al 
Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no 
comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene 
obligación de hacerlo. 

 
Procedimientos de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para las escaleras 
verticales de comunicación.  
1. Para evitar el riesgo de caída desde altura o a distinto nivel, por el uso de escaleras 

verticales de comunicación, está previsto utilizar modelos comercializados que 
cumplirán con las siguientes características técnicas: 

2. Pates en hierro dulce con textura lisa, recibidos fírmente al paramento de soporte. 
3. Los pates se montarán cada 30 cm uno de otro para mitigar los posibles 

sobreesfuerzos. 
4. A la mitad del recorrido se montará una plataforma para descanso intermedio. 
5. Estará anillada de seguridad en todo su recorrido, hasta una distancia no superior al 

1'70 m medida desde el acceso inferior, que se dejará libre para facilitar las 
maniobras de aproximación, inicio del ascenso o conclusión del descenso. 

6. La escalera se mantendrá libre de grasa o barro para evitar los accidentes por 
resbalón. 

 
Procedimientos de seguridad, de obligado cumplimiento, para el uso de las 
escaleras verticales de comunicación. 
1. Por ser un riesgo de caída intolerable, queda prohibido en esta obra el uso de 

escaleras de mano para salvar alturas iguales o superiores a 5 m. 
2. Contra el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio o 

falta de visibilidad, se prevé que el Encargado, vea que las escaleras verticales de 
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comunicación que se vayan a usar en esta obra, sobrepasen en 1 m, la altura que 
deban salvar.   

3. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio 
o falta de visibilidad, queda prohibido en esta obra, transportar sobre las escaleras 
verticales de comunicación, pesos a hombro o a mano, iguales o superiores a 25 Kg 

4. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio 
o falta de visibilidad, está previsto que el acceso de trabajadores a través de las 
escaleras verticales de comunicación, se realizará de uno en uno. Se prohibe 
expresamente la utilización al mismo tiempo de la escalera a dos o más personas. El 
ascenso y descenso por las escaleras verticales de comunicación, se efectuará  
frontalmente; es decir, mirando directamente hacia los pates que se están utilizando. 

 
9.14 Eslingas de acero (hondillas, bragas) 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
Las eslingas y bragas de acero, se utilizan para transportar cargas mediante el gancho 
de cualquier grúa. Tienen que estar calculadas para resistir la carga que deben soportar; 
si se adquieren expresamente, se suministran timbradas con la cantidad de carga 
máxima admisible, con lo que queda garantizada su resistencia. Utilizando eslingas 
taradas en coherencia con los pesos que deban soportar, se trata de proteger contra un 
riesgo intolerable. Siga los pasos que se especifican a continuación: 
1. Antes de realizar la carga al gancho de la grúa, solicite la eslinga. 
2. Provéase de guantes de seguridad y úselos para evitar erosiones en las manos. 
3. Abra el paquete que la contiene. 
4. Compruebe que tiene el marcado CE. 
5. Compruebe la carga máxima que admite y consulte con el Encargado si es suficiente 

para soportar el peso que se ha previsto elevar con el gancho de la grúa. 
6. Compruebe que está construida mediante casquillos electrosoldados, son más 

seguros que los aprietos o perrillos atornillados sobre el cable de la eslinga. 
7. Abra ahora los estribos o ganchos de la eslinga y sujete el peso que se vaya a 

transportar. Cierre los estribos, o deje que se cierren los pestillos de seguridad de los 
ganchos de cuelgue. 

8. Amarre al peso eslingado, una cuerda de guía segura de cargas, para evitar que la 
carga oscile durante su transporte mediante el gancho de la grúa. 

9. Guíe la carga, que se transportará siguiendo las instrucciones expresas del 
Encargado. 

10. Evite que la carga salga de los caminos aéreos, pensados para evitar accidentes 
eléctricos. 

11. Si desea formar una braga, hágalo pasando los cables a través de los dos ganchos 
cerrando el pestillo. En cualquier, caso debe considerar que la braga abraza y aprieta 
el peso que sustenta por lo que es necesario que lo sustentado sea capaz de resistir 
este esfuerzo. 

12. El ángulo que formen las dos hondillas a la altura de la argolla de cuelgue será igual o 
inferior a 90º para evitar los riesgos de sobreesfuerzo del sistema de cuelgue, por 
descomposición desfavorable de fuerzas. 

 
9.15 Espuertas para pastas hidráulicas o transporte de herramientas manuales 
Procedimiento de obligado cumplimiento, con las espuertas de pastas hidráulicas 
o para transporte de herramientas. 
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Por lo general, va a utilizar un medio auxiliar que tradicionalmente se considera sin 
riesgos y no es así. Tiene riesgos su utilización. Siga los pasos que se especifican a 
continuación: 
1. Si debe mover la espuerta cargada, puede producirle el doloroso lumbago, para 

evitarlo, debe utilizar un cinturón contra los sobreesfuerzos apretado en rededor de su 
cintura. 

2. Llene la espuerta a media capacidad, de lo contrario resulta muy pesada para su 
salud. 

3. Para elevar la espuerta a mano, sitúese paralelo a la misma, flexione las piernas, 
tome con la mano, las asas, levántese a hora y transpórtela al nuevo lugar de 
utilización. 

4. Las espuertas pueden caerse desde los andamios o desde las plataformas, para 
evitarlo, no las sitúe al borde de las mismas. 

5. Los objetos transportados en el interior de las espuertas, pueden salirse de ellas 
durante el transporte a mano y caer; piense que al coger las dos asas, la espuerta se 
deforma y alarga, produciendo dos bocas por las cuales pueden derramarse los 
líquidos o los objetos transportados. 

 
9.16 Garras de suspensión de perfilería metálica 
Procedimiento de seguridad para la utilización de garras de sustentación de 
perfilería metálica. 
Las garras para sustentación de perfilería metálica se utilizan para elevar cargas pesadas 
con el gancho de una grúa. Siga los procedimientos que se expresan a continuación: 
1. Consulte con el Encargado cuál es el tipo de garra previsto como consecuencia de 

cada tipo de perfil a transportar. 
2. Prevéase de guantes de seguridad para evitar erosiones en las manos. 
3. Provéase de una espuerta y deposite en ella, un máximo de cuatro garras, para evitar 

los riesgos por sobreesfuerzos. 
4. Transporte las garras a su lugar de utilización. 
5. La seguridad de la sustentación de la perfilería, depende de instalar las garras 

correctamente, consulte con el Encargado el método a seguir y aplíquelo fielmente. 
No improvise, es peligroso para usted y sus compañeros. 

6. Una vez instaladas las garras en la perfilería, siga los procedimientos que se 
expresan dentro de este mismo trabajo para la utilización segura de las eslingas de 
sustentación de cargas.  

 
9.17 Herramientas de albañilería, paletas, paletines, llanas, plomada 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la utilización 
de las herramientas de albañilería. 
Las herramientas de albañilería están sujetas a riesgos laborales. Para evitarlos, siga los 
pasos que se expresan a continuación: 
1. Las paletas, paletines o llanas, están sujetos al riesgo de cortes porque son chapas 

metálicas sujetas con un mango, para evitar los cortes, no apoye la otra mano sobre 
el objeto en el que trabaja y utilice guantes impermeabilizados de loneta de algodón lo 
más ajustados posible; ya sabemos que le es difícil aceptar trabajar con guantes, 
inténtelo y evitará accidentes. 
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2. Si se le escapa de la mano una plomada, una paleta, un paletín o una llana, puede 
caerle su hoja sobre los pies y cortarle; para evitar la posible lesión, utilice las botas 
de seguridad que debe entregarle el Encargado. 

3. Estas herramientas se suelen transportar en espuertas; Las espuertas pueden caerse 
desde los andamios o desde las plataformas, para evitarlo, no las sitúe al borde de 
las mismas. 

4. Los objetos transportados en las espuertas, pueden salirse de ellas durante el 
transporte a mano y caer; piense que al coger las dos asas, la espuerta se deforma y 
alarga, produciendo dos bocas por las cuales pueden derramarse los líquidos o los 
objetos transportados. Si una plomada, paletín, paleta o llana, cae desde altura puede 
causar lesiones muy graves e incluso la muerte. 

5. Al manejar la llana, lo hace dando pasadas largas sobre un a pared, que enfosca o 
enluce, esto le obliga en ocasiones a realizar gestos de giro amplio con los brazos y 
cintura. Procure realizarlos suavemente, si le provocan un sobreesfuerzo y usted está 
subido sobre la plataforma de un andamio, le puede hacer caer desde altura. 

 
9.18 Herramientas de carpintería (formones, buriles, martillos, etc.) 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la utilización 
de las herramientas de carpintería. 
Las herramientas de carpintería están sujetas a riesgos laborales. Para evitarlos, siga los 
pasos que se expresan a continuación: 
1. Los formones o el buril, están sujetos al riesgo de cortes porque son perfiles 

metálicos afilados sujetos con un mango. Para evitar los cortes, no apoye la otra 
mano sobre el objeto en el que trabaja cerca del área de corte y utilice guantes de 
cuero lo más ajustados posible; ya sabemos que le es difícil aceptar trabajar con 
guantes, inténtelo y evitará accidentes. 

2. Al afilar el formón o el buril, debe apoyar los dedos cerca de la muela de afilar; hágalo 
protegido con guantes, si toca la rueda con las manos lo más probable es que suelte 
el formón, con lo cual, será proyectado y puede producir un accidente. No toque con 
los dedos el filo de corte, puede producirse una herida en la yema de los dedos. 

3. El afilado, produce partículas incandescentes (chispas); para evitar incendios, limpie 
de madera o de serrín los alrededores de la muela. 

4. Si se le escapa de la mano un formón, buril o martillo, puede caerle sobre los pies y 
cortarle o lacerarle; para evitar la posible lesión, utilice las botas de seguridad que 
debe entregarle el Encargado. 

5. Estas herramientas se suelen transportar en espuertas; Las espuertas pueden caerse 
desde los andamios o desde las plataformas, para evitarlo, no las sitúe al borde de 
las mismas. 

6. Los objetos transportados en el interior de las espuertas, pueden salirse de ellas 
durante el transporte a mano y caer; piense que al coger las dos asas, la espuerta se 
deforma y alarga, produciendo dos bocas por las cuales pueden derramarse los 
líquidos o los objetos transportados. Si formón, buril o martillo cae desde altura, 
puede producir lesiones muy graves e incluso la muerte. 

 
9.19 Herramientas manuales, palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la utilización 
de las herramientas manuales de obra. 
Las herramientas manuales de obra original riesgos en el trabajo, para evitarlos, siga los 
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pasos que se expresan a continuación: 
Las palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca, está sujetas al riesgo de 
sobreesfuerzo, para evitarlo, solicite al Encargado que le suministre los siguientes 
equipos de protección individual: muñequeras y faja contra los sobreesfuerzos y vístalas, 
de la manera más ajustada posible; asimismo, están sujetos a los riesgos de golpes en 
las manos y pies, cortes, y erosiones, que pueden evitarse mediante el manejo correcto y 
la utilización simultánea de los siguientes equipos de protección individual: traje de 
trabajo, botas de seguridad y guantes. 
 
Procedimiento específico para manejo de palas manuales. 
1. Utilice botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras contra los sobreesfuerzos. 
2. Sujete la pala desde el astil  poniendo una mano cerca de la chapa de la hoja y la otra 

en el otro extremo. 
3. Hinque la pala en el lugar, para ello puede dar un empujón a la hoja con el pie. 
4. Flexione las piernas e ice la pala con su contenido. 
5. Gírese y deposite el contenido en el lugar elegido. Evite caminar con la pala cargada, 

puede sufrir sobreesfuerzos. Cuide al manejar la pala es un instrumento cortante y 
puede lesionar a alguien próximo. 

6. Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 
 
Procedimiento específico para manejo de martillos o mazos. 
1. Utilice botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras contra los sobreesfuerzos. 
2. Sujete el martillo o mazo desde el astil  poniendo una mano cerca de la maza y la otra 

en el otro extremo. 
3. Levante la maza dejando correr la mano sobre el astil mientras lo sujeta firmemente 

con la otra. Extreme el cuidado, puede escapársele de las manos y golpear a alguien 
cercano. 

4. De fuerza a la maza y descargue el golpe sobre el lugar deseado. Los primeros 
golpes deben darse con suavidad, si es que deseamos hincar algún objeto. Si este 
está sujeto en principio por un compañero, debe hincarlo un poco con el martillo antes 
de dar el primer mazazo, de esta manera, el compañero podrá apartarse de la zona 
de golpe en caso de error en el mazazo. 

5. Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 
 
Procedimiento específico para manejo de uña de palanca. 
1. Utilice botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras contra los sobreesfuerzos. 
2. Sujete la uña de palanca desde el astil  poniendo una mano cerca de la uña y la otra 

en el otro extremo. 
3. Instálela en el lugar requerido. 
4. Ponga las dos manos en el extremo del astil, brazo de palanca, así podrá ejercer más 

fuerza. Apóyese ahora con todo su peso sobre el astil y separará el objeto deseado. 
Ponga cuidado en esta tarea, el objeto desprendido o separado puede caer y golpear 
a alguien. Cabe que el objeto que se vaya a desprender o mover, deba estar 
afianzado, consulte esta circunstancia con el Encargado. 

5. Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 
 
9.20 Jaulones para transporte de materiales sueltos 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la utilización 
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de los jaulones de seguridad para el transporte de los materiales sueltos. 
Los jaulones de seguridad, sirven para evitar el derrame y caída desde altura de los 
materiales sueltos transportados con el gancho de una grúa. Sólo sirven para el 
transporte de materiales. Está expresamente prohibida su utilización para el transporte de 
personas. Para evitar accidentes laborales, siga los procedimientos que se expresan a 
continuación: 
1. Provéase de botas y guantes de seguridad, así como de ropa de trabajo y una faja 

contra los sobreesfuerzos. 
2. Deposite el jaulón en el lugar de carga. 
3. Abra el pestillo o pestillos de cierre de los laterales, abátalos con cuidado. 
4. Cargue el jaulón con cuidado, repartiendo uniformemente las cargas para evitar 

oscilación una vez cargado a gancho de grúa. 
5. Cierre el jaulón izando los laterales y accionando los pestillos de cierre. 
6. Una la eslinga de cuelgue a la anilla o anillas de suspensión del jaulón. 
7. Amarre una cuerda de guía segura de cargas a una de las aristas verticales. 
8. Pida al gruísta que acerque el gancho de la grúa al lugar de carga. Pida que lo deje 

donde usted alcance sin necesidad de trepar sobre el jaulón. 
9. Una la eslinga de cuelgue al gancho de la grúa, accionando el pestillo de seguridad. 
10. Coja el cabo de la cuerda de guía segura de cargas y apártese a un lugar desde el 

que el jaulón en un movimiento inesperado, pueda alcanzarle.  
11. Dé la orden de izado y simultáneamente guíe el jaulón con la cuerda para evitar 

penduleos u oscilaciones. Cuando se le acabe la cuerda, suéltela otro compañero en 
el lugar de descarga, se hará cargo de ella. 

 
Seguridad para la descarga del jaulón. 
1. Sitúe el jaulón sobre la vertical del lugar de descarga. 
2. Tome con las manos, la cuerda de guía de guía segura de cargas. 
3. Dé al gruísta la orden de descenso lento del jaulón; durante el mismo, guíelo con la 

cuerda para evitar oscilaciones de la carga. 
4. Abra los pestillos del jaulón y abra su puerta. 
5. Proceda a la descarga de su contenido. 
 
9.21 Mesa compartimentada para acopio de ferralla en coordinación con la 

dobladora 
Esta mesa especializada sirve para evitar los sobreesfuerzos durante el manejo de la 
ferralla para armar; consta de una serie de clasificadores curvos de ferralla, a modo de 
canales en los que se depositan los redondos de diámetro igual para no mezclarlos. Evita 
el acopio tradicional de ferralla que se realiza en este caso sobre ella. Para evitar 
accidentes por sobreesfuerzo siga el procedimiento que se expresa a continuación: 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para la utilización de la mesa 
compartimentada para acopio de ferralla. 
1. Para realizar este trabajo, debe utilizar los siguientes equipos de protección individual: 

ropa de trabajo; delantal, manguitos y polainas de cuero contra las erosiones por la 
manipulación de ferralla de armar; botas de seguridad y casco contra golpes 
accidentales por las cargas suspendidas. 

2. Defina con tiza, el diámetro de los redondos que va a acopiar en cada canalón. 
3. Descargue los paquetes de redondos clasificados en cada canalón. 
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4. Suelte los flejes de cada paquete para que las barras de redondos queden sueltas.  
5. La mesa ya está lista para prestar servicio. 
 
9.22 Pasarelas voladas sobre jabalcones recibidos al hormigón 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el montaje de 
las barandillas perimetrales de seguridad encofrado de forjados bidireccionales o 
sobre tableros cuajados.  
1. Montar el cabezal de seguridad en las sopandas. Es la pieza que sirve para soportar 

la barandilla. Instálenlo en la última oreja de la  última sopanda o camón. La distancia 
entre los camones que deben soportar los cabezales será de aproximadamente 2 m. 

2. Cuando el encofrado de borde está montado, con la ayuda de una torreta sobre 
ruedas de total seguridad, proceda a instalar las barandillas por el interior de la planta 
que soporta el encofrado de borde. 

3. Los tubos donde de deben insertar las barandillas, poseen un orificio que permite fijar 
el pie de barandilla al cabezal mediante un bulón evitando que el pie de barandilla 
salga; como pie de barandilla tiene dos orificios pasantes, para poder instalarlas tanto 
en sentido longitudinal como en sentido transversal, permite realizar la unión con el 
cabezal de seguridad, mediante un bulón con pasador en R. Monten los pies 
derechos de las barandillas sobre los cabezales que instalaron en los extremos 
exteriores de las sopandas. 

4. Los tubos que forman el pasamanos y la barra intermedia de las barandillas, se 
insertan en las bridas que llevan los pies derechos. Inserten los tubos por este orden: 

 Tubo intermedio. 
 Tubo pasamanos. 
 Proceda a instalar los rodapiés en el interior de la pieza que poseen para ello los pies 

derechos que ya montó. 
5. Estas barandillas se desmontan antes de realizar el desencofrado de la planta pero si 

se retiran, la planta quedará desprotegida; para evitarlo, se habrá previsto la 
instalación de los casquillos de las barandillas por hinca al hormigón, en 
consecuencia debe proceder como se indica a continuación: 

6. Durante el armado del zuncho, instale los casquillos de PVC de soporte de los futuros 
pies derechos. Compruebe que coinciden alineados con los de las barandillas del 
encofrado. Hormigonar. 

7. Antes del desencofrado, y de manera ordenada, monte dos módulos consecutivos de 
barandilla de encofrado insertando los pies derechos en los casquillos de PVC. Esta 
maniobra de partida, se inicia en un ángulo del forjado sin desmontar las barandillas 
del encofrado. Sirve para evitar que ustedes deban utilizar el cinturón de seguridad.  

8. Ahora desmonten los dos módulos de barandilla del encofrado que ha quedado 
protegido por los dos módulos que instaló según el punto anterior y móntelos a 
continuación de éstos. 

9. Repita estas maniobras hasta concluir con las barandillas de toda la planta. 
 
9.23 Peldaños metálicos encadenados_ 
Los peldaños metálicos encadenados es un sistema de peldañear de manera provisional, 
las losas de las escaleras de la construcción. Consisten en módulos metálicos, que se 
unen uno a su anterior hasta conseguir un peldañeado continuo que cuelga de dos 
anclajes ubicados en la coronación superior de la losa de escalera. 
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Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el montaje de 
los peldaños encadenados. 
1. Este trabajo se realiza durante la construcción de la estructura. Debe cumplir con los 

procedimientos en vigor durante esta fase de obra así como los del ferrallado y 
movimiento de cargas suspendidas. 

2. Analice el plano de montaje. Pida al Encargado, que le explique lo que no entienda. 
3. Durante la fase de armado de la parte superior de la losa, el ferrallista, recibirá los 

anclajes de los que penderán los peldaños encadenados. Compruébese la corrección 
de la ubicación. Hormigonar. 

4. Replantee con cuerda de añil, la traza de la escalera que va a montar para que pueda 
recibir los peldaños de la manera más recta y continua posible. 

5. Transporte desde la batea en el que los ha servido el gancho de la grúa, uno a uno 
los peldaños que debe instalar sobre la losa de la escalera, preséntelos sobre el 
forjado plano de desembarco; hágalo de manera ordenada, para evitar movimientos 
descontrolados de las piezas, pueden originar accidentes. 

6. Instale ahora el peldaño más elevado recibiendo sus anclajes a los ganchos 
dispuestos para tal fin por el ferrallista. 

7. Coloque el segundo peldaño, amarrando los anclajes, a las patillas del peldaño 
anterior. 

8. Compruebe que la escalera le va quedando según la traza vertical de replanteo. 
9. Reciba el siguiente peldaño y los sucesivos hasta concluir la escalera. Ya está 

montada. 
10. Para realizar el desmontaje, siga los pasos de este procedimiento en sentido inverso 

al expresado; es decir, de abajo a arriba. 
 
9.24 Puntales metálicos 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el trabajo con 
puntales metálicos. 
1. Para evitar el riesgo catastrófico por mal aplomado de los puntales, está previsto que 

el Encargado compruebe el aplomado correcto de los puntales antes de autorizar 
proseguir con el resto de los trabajos. Si fuera necesario instalar puntales inclinados, 
se acuñará el durmiente de tablón, nunca el husillo de nivelación del puntal. 

2. Para evitar el riesgo catastrófico por desplomado de los puntales, está previsto 
realizar el hormigonado uniformemente repartido tratando de no desequilibrar las 
cargas que van a recibir los puntales para lo cual el Encargado tendrá en cuenta, los 
ejes de simetría de los forjados. 

3. Para evitar el riesgo catastrófico por sobrecarga, está previsto que el Encargado 
controlará que los puntales ya en carga, no se aflojen ni tensen y si por cualquier 
razón, se observa que uno o varios puntales trabajan con exceso de carga, se 
instalarán a su lado otros que absorban este exceso de carga sin tocar para nada el 
sobrecargado. 

4. Para evitar el riesgo catastrófico por deformación del apuntalamiento, se prohibe usar 
los puntales extendidos en su altura máxima. El encargado controlará el cumplimiento 
de esta norma. 

5. Para evitar el riesgo de caída de las sopandas sobre los trabajadores, el desmontaje 
de los puntales se desde el lugar ya desencofrado en dirección hacía el aún 
encofrado que se pretende desmontar. El Encargado controlará que el desencofrado 
no se realice por lanzamiento violento de puntales u objetos contra los puntales que 
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se pretende desmontar. Al desmontar cada puntal, el trabajador controlará la sopanda 
con el fin de evitar su caída brusca y descontrolada. 

6. Para evitar el riesgo de caída de objetos durante su transporte a gancho de la grúa, 
está previsto, que el Encargado, tras el desencofrado, controle que los puntales u 
sopandas se apilen sobre una batea emplintada por capas de una sola fila de 
puntales o de sopandas cruzados perpendicularmente. Se inmovilizarán mediante 
eslingas a la batea y a continuación dará la orden de izado a gancho de grúa. 

 
9.25 Reglas, terrajas, miras 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la utilización 
de reglas, terrajas y miras. 
La utilización de estas herramientas puede provocar accidentes, para evitarlos siga el 
siguiente procedimiento: 
1. Provéase de guantes y botas seguridad. Utilícelos. 
2. Cárguelas al hombro con la parte delantera izada para evitar los golpes contra otros 

trabajadores u objetos 
3. Si debe realizar giros, cerciórese de que no haya trabajadores ni obstáculos en su 

radio de acción, puede golpearles. 
4. Si va a recibir una mira con yeso, asegúrese que queda vertical u horizontal utilizando 

la plomada o el nivel, según sea el caso, y que los pegotes la sujetan firmemente, 
apuntálela hasta que endurezcan, si cae, puede accidentarle. 

5. Si acciona una terraja, considere que debe realizar un esfuerzo y puede accidentarse, 
para evitarlo, debe utilizar un cinturón contra los sobreesfuerzos. 

6. El trabajo de aterrajar, es pesado, debe descansar cuando sienta fatiga. Si está 
fatigado, descanse antes de subir por una escalera o a un andamio, puede sufrir una 
lipotimia (desmayo) y accidentarse gravemente. 

 
9.26 Torretas o andamios metálicos sobre ruedas 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
Para evitar los riesgos de caídas a distinto nivel por pérdida de equilibrio o empujón por 
penduleos, está previsto utilizar para la formación de las torretas o andamios metálicos 
sobre ruedas, módulos comercializados para tal fin que cumplirán con las siguientes 
características técnicas: 
 
 Material: construidos mediante el uso de módulos tubulares de acero soldado, 

comercializados, pintados contra la corrosión.  
 Los módulos tubulares de acero soldado verticales, pies derechos, estarán 

arriostrados mediante cruces de San Andrés metálicas, según el modelo comercial 
utilizado. Las cruces se montarán en todos los niveles de módulos que se monten. 

 Sobre los módulos, se montará una plataforma horizontal formada con módulos 
metálicos antideslizantes; tantos módulos como sea necesario para cubrir toda la 
superficie posible del andamio. 

 Bordeando la plataforma se montará una barandilla de 105 cm, de altura, formada por 
un tubo pasamanos, tubo intermedio y rodapié de chapa metálica (o de madera) de 
15 cm, de altura. 

 Los módulos de andamio, estarán dotados de ruedas de desplazamiento provistas de 
dispositivos de bloqueo. 
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 La altura de la torreta no será superior a cuatro veces su lado menor. Antes de su 
utilización, el Encargado comprobará su verticalidad y estabilidad. 

1. El Encargado controlará que la torreta o andamio metálico sobre ruedas que se utilice 
en la obra cumpla con la prevención diseñada en el apartado anterior. Impedirá el 
montaje de cualquier otro tipo de torretas, especialmente las que se monten con falta 
de alguno de sus componentes. 

2. En prevención del riesgo de caída durante el ascenso y descenso se procederá a 
subir y bajar mirando hacia la torreta o andamio metálico sobre ruedas. 

3. Para evitar el riesgo de caída por empuje o penduleo, la permanencia sobre la torreta 
o andamio metálico sobre ruedas, se realizará siempre con la puerta de acceso 
cerrada. Queda expresamente prohibido el montar plataformas auxiliares sobre la 
plataforma de la torreta o encaramare sobre la barandilla.  

4. Para evitar el riesgo de caída de trabajadores, objetos, herramientas y materiales, 
está previsto, que el Encargado vigile que el movimiento del andamio, se realice en 
con su plataforma totalmente libre de objetos y personas. En consecuencia, antes de 
iniciar el desplazamiento del andamio, ordenará bajar de él al personal que no volverá 
a subir al mismo hasta que la torreta esté situada en el nuevo emplazamiento con las 
ruedas bloqueadas. 

5. Se cuidará que apoyen en superficies resistentes, recurriendo si fuera necesario, a la 
utilización de tablones u otros dispositivos de reparto de peso. 

 
9.27 Tráctel para arrastre de cargas 
Se trata de un medio auxiliar que sirve para cambiar de posición cargas pesadas. 
Requiere que exista un punto firme en el que amarrar el cable extremo del tráctel; el otro 
extremo, se recibe a la pieza que se desee arrastrar. 
Si la pieza es pesada, se suele utilizar apoyos sobre ruedas de rodamientos. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la utilización 
del tráctel. 
1. La utilización de este aparato, requiere que use guantes de loneta y cuero y cinturón y 

muñequeras contra los sobreesfuerzos. 
2. Transporte a hombro este aparato, hasta el lugar de utilización. Si en el trayecto 

siente fatiga o cansancio, descargue el tráctel y deposítelo a ser posible sobre algún 
lugar seguro desde el que luego pueda volver a cargarlo con facilidad. 

3. Amarre el gancho del tráctel o el cable extremo al punto firme desde el que lo hará 
funcionar. 

4. Amarre el cable de tracción al objeto que desea arrastrar. 
5. Monte la palanca. 
6. Accione la palanca de manera suave, hasta conseguir la tensión inicial. 
7. Compruebe el recorrido que va a realizar la pieza, por lo general es la línea recta que 

traza el cable tenso, si existen obstáculos, debe retirarlos antes de la realización del 
arrastre. 

8. Una vez realizada la maniobra, inmovilice la pieza arrastrada si es que puede sufrir 
algún deslizamiento. 

9. Accione la palanca y quite la tensión para que el aparato se apoye en el suelo y le 
permita soltar el tráctel de la pieza y del punto firme. 

10. Recoja ordenadamente el cable sobrante. 
11. Cargue al hombro el tráctel y llévelo al lugar de nueva utilización o al almacén. 
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9.28 Uña contrapesada de montaje de tuberías en zanjas 
Este medio auxiliar consiste en una pieza de acero, doblada sobre sí misma, que permite, 
enhebrar en uno de sus extremos un tramo de tubería mientras que el otro, posee una 
argolla descentrada que permite el enganche a un gancho de grúa. 
Este aparato, sostiene por contrapeso, en equilibrio seguro, el tramo de tubería si existe 
coordinación coherente ente el tubo y la uña; es decir, cada grupo de modelos de tubo, 
tiene correspondencia con un tipo de uña, capaz de transportarlos de manera segura. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la utilización 
de la uña contrapesada, para montaje de tuberías en el interior de zanjas. 
1. Es de aplicación a este procedimiento lo contenido dentro de este trabajo para las 

zanjas y montaje de tuberías. 
2. Compruebe que la uña elegida es correcta para el peso, diámetro y longitud del tramo 

de tubo que va a introducir en la zanja. 
3. Amarre una cuerda de guía segura de cargas a la uña. 
4. Reciba la argolla de cuelgue de la uña, al gancho de la grúa. 
5. Coja el extremo de la cuerda de guía y apártese a un lugar seguro. 
6. Haga la señal al gruísta para que ice la uña, mientras usted con la cuerda controla 

que no pendulee. 
7. Guíe al gruísta hasta el acopio de los tubos. 
8. Paralice la uña ante la boca del tubo que desea transportar, al contactar la uña con el 

tubo, haga la señal de descenso lento al gruísta al tiempo que, con la cuerda, ayuda a 
que la uña se introduzca lentamente en el interior del tubo. 

9. Pida al gruísta que quite tensión al gancho. 
10. Ahora, cambie la posición de la argolla dentro del pasador, para que cuando 

suspenda el tubo, éste quede en posición horizontal ligeramente inclinada sobre el 
extremo curvo de la uña. 

11. Guíe al gruísta hasta el lugar de instalación del tramo de tubo, mientras evita usted el 
penduleo y golpes del tubo mediante la cuerda. 

12. Dé la señal de apartarse del lugar del montaje a sus compañeros dentro de la zanja, 
para evitar golpes y atrapamientos con el tubo. Considere que si, por error, se 
desprende o rompe el tubo, sus compañeros pueden accidentarse, se trata de una 
maniobra arriesgada para las personas en el interior de la zanja. 

13. Haga la señal al gruísta para que descienda lentamente el tubo en el interior de la 
zanja, de tal manera que el extremo toque el tramo de tubo montado con anterioridad. 

14. Dé la señal al gruísta para que siga descendiendo la uña con el tubo, hasta posarlo 
sobre el fondo de la zanja. 

15. Cambie la posición de la argolla para poder extraer la uña. 
16. Avise al gruísta para que eleve el gancho con la uña mientras esta sale del tubo. 
17. Dé la señal al gruísta, de volver al punto de partida, acompañando la uña con la 

cuerda de guía segura de cargas. 
18. Repita este procedimiento para el montaje del resto de los tramos de tubería. 
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10 Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento, clasificados por la 

maquinaria a intervenir en la obra 
 
10.1 Batidora mezcladora para pinturas o barnices coloreados 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para la utilización de la batidora 
mezcladora para pinturas y barnices. 
1. Sitúe el cubo con la pintura sobre un lugar estable. Las vibraciones del batidor 

pueden hacer perder el equilibrio al cubo y derramar la pintura; ponga especial 
cuidado, si realiza el batido sobre un andamio. 

2. Antes de la utilización, compruebe que las carcasas no están rotas, es una máquina 
eléctrica, y la rotura de la carcasa, por la conductividad de las pinturas o barnices, 
pueden originar un accidente eléctrico. 

3. Compruebe que la clavija de conexión se adapta a los enchufes del cuadro de 
suministro eléctrico, de lo contrario sustitúyalo. Queda expresamente prohibida la 
conexión directa de los hilos. 

4. No conecte el batidor antes de que esté introducido dentro de la pintura o barniz, 
pude provocar accidentes. 

5. No extraiga el batidor en funcionamiento, salpicará de pintura. La pintura o barniz en 
los ojos es un riesgo intolerable. 

6. Concluido el batido de la pintura, desconecte la máquina de la corriente eléctrica 
extrayendo la clavija y limpie la hélice. 

7. Para la utilización de esta máquina, es necesario el uso de los siguientes equipos de 
protección individual: gafas contra las proyecciones, ropa de trabajo, calzado contra 
los deslizamientos; guantes, delantal y manguitos impermeables y ropa de trabajo. 

 
10.2 Camión bomba, de brazo articulado para vertido de hormigón 
Para evitar los riesgos por mal estado de esta máquina, se exige expresamente que 
todos los vehículos deberán estar en perfectas condiciones de uso. se reserva el derecho 
de admisión en la obra, en función de la puesta al día de la documentación oficial del 
vehículo. El Encargado controlará el cumplimiento de esta previsión. 
 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El vertido de hormigones, mediante el manejo de camiones bomba para impulsión de 

hormigón, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en 
este plan de seguridad, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico 
preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a 
prestar su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que 
sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el 
Encargado; tiene obligación de hacerlo. 

 
Normas de seguridad obligatorias para el vertido de hormigonescon camiones 
bomba para impulsión de hormigón. 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, por el equipo de bombeo. 
1. Para evitar los accidentes por falta de los dispositivos de seguridad de la bomba de 

hormigón, está previsto que el Encargado, durante la recepción de este camión 
máquina en obra, compruebe que posee los dispositivos de seguridad en perfectas 
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condiciones de funcionamiento. Queda expresamente prohibida la puesta en 
funcionamiento de una bomba para hormigón con los componentes de seguridad 
alterados o en mal estado de conservación o de respuesta. 

2. Para evitar los riesgos por atoramiento de los hormigones, está previsto que el 
Encargado controle que la bomba de hormigonado sólo se utilice para el bombeo de 
hormigón según el “cono de plasticidad del hormigón” recomendado por el fabricante, 
en función de la distancia del transporte. 

3. Ante los riesgos por mal uso de la máquina, el Encargado controlará que el brazo de 
elevación de la manguera se use en exclusiva para la misión a la que ha sido 
dedicado por su diseño; es decir, sólo para transportar el hormigón a través de sus 
tuberías. 

4. Para evitar los accidentes por el camión de bombeo circulando fuera de control, está 
previsto que el Encargado compruebe, antes de iniciar el bombeo del hormigón, que 
las ruedas del mismo están bloqueadas mediante calzos. 

5.  
6. Para evitar los accidentes por ubicación incorrecta del equipo de bombeo, se ha 

definido en los planos de la obra la situación exacta de la bomba y que cumple los 
siguientes requisitos: 

 Que el lugar de ubicación es horizontal, con el fin de garantizar la estabilidad 
permanente de la máquina. 

 Que no dista menos de 3 m del borde de un talud, zanja o corte del terreno (2 m., de 
seguridad + 1 m., de paso de servicio como mínimo, medidos desde el punto de 
apoyo de las ruedas del camión). 

 
Normas de seguridad de obligado cumplimiento durante el bombeo de hormigón. 
1. Para evitar los riesgos de reventón de tubería y sus daños se realizarán las siguientes 

maniobras y precauciones: 
 Después de hormigonar se lavará y limpiará el interior de los tubos de impulsión y 

antes de hormigonar de nuevo, se lubricarán las tuberías bombeando masas de 
mortero de dosificación pobre, para posteriormente, bombear el hormigón con la 
dosificación requerida. 

 Se eliminará los “tapones de hormigón” en el interior de la tubería antes de proceder a 
desmontarla.  

2. Para evitar las caídas de los trabajadores de guía de la manguera de vertido, el 
Encargado controlará que es manejada por un mínimo de dos personas; explicará a 
los trabajadores, que la manguera de salida conserva el resto de la fuerza residual de 
la acción de bombear y la de la sobrepresión del paso del hormigón hacia el vertido; 
esta fuerza, puede dominar la fuerza del operario de guía y hacerle caer, para 
evitarlo, es por lo que está previsto que la manguera de salida sea guiada por dos 
trabajadores. 

3. Para evitar el riesgo de caída por tropezón o empujón por la manguera sobre la 
ferralla, está previsto que un peón, instale y cambie de posición de manera 
permanente tableros de apoyo sobre las parrillas de ferralla en los que apoyarse los 
trabajadores que manejan la manga de vertido del hormigón. 

4. Para evitar el riesgo de la caída de los trabajadores por movimientos inesperados de 
la manguera originados en el comienzo del bombeo y su cese, está previsto  el uso 
de una sirena con el siguiente código de mensajes: 

 Un toque largo: “comienza el bombeo”. 
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 Tres toques cortos: “concluye el bombeo”. 
5. La salida de  la “pelota de limpieza” del circuito, se realiza por proyección violenta. 

Para evitar el riesgo de golpes está previsto usar la red de detención de la proyección 
de la pelota. Los trabajadores se alejarán del radio de acción de su posible 
trayectoria. 

6. Para evitar el riesgo intolerable de reventón del tubo de bombeo, el Encargado, 
comprobará que para presiones mayores a 50 bar sobre el hormigón, (bombeo en 
altura), se cumplen las siguientes condiciones y controles: 

7. Que están montados los tubos de presión definidos por el fabricante para ese caso en 
concreto. 

 Efectuar una presión de prueba al 30% por encima de la presión normal de servicio, 
(prueba de seguridad). 

 Comprobar y cambiar en su caso, (cada aproximadamente 1000 m3, ya bombeados), 
los acoplamientos, juntas y codos. 

 Para la prevención de accidentes por la aparición de “tapones” de hormigón, está 
previsto que el Encargado, una vez concluido el hormigonado, compruebe que se lava 
y limpia el interior de los tubos de la bomba. 

8. Al personal encargado del manejo de la bomba hormigón se le hará entrega de la 
siguiente normativa de prevención. Copia del recibí en conforme se entregará ante la 
Jefatura de Obra. 

 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el personal que maneje el 
equipo de bombeo de hormigón. 
9. Usted va a manejar una máquina segura en la que si se realizan alteraciones o se 

maneja de manera incorrecta, puede convertirse en un aparato con riesgos 
intolerables; siga las instrucciones que se suministran a continuación: 

10. Antes de iniciar el suministro del hormigón, asegúrese de que todos los 
acoplamientos de palanca de las tuberías de suministro tienen en servicio de 
inmovilización real todos los pasadores o mordazas. 

11. Antes de verter el hormigón en la tolva, compruebe que está instalada la parrilla, 
evitará accidentes. 

12. Si la bomba está en marcha, no toque nunca directamente con las manos, la tolva o 
el tubo oscilante. Evitará sufrir accidentes. Si debe efectuar trabajos en la tolva o en el 
tubo oscilante, primero pare el motor, purgue la presión del acumulador a través del 
grifo. Luego efectúe la tarea que se requiera. 

13. No trabaje con el equipo de bombeo en posición de avería o de semiavería. Detenga 
el servicio, pare la bomba y efectúe la reparación. Cuando la reparación esté 
concluida puede seguir suministrando hormigón, nunca antes.     

14. Si el motor de la bomba es eléctrico: Antes de abrir el cuadro general de mando 
asegúrese de su total desconexión, evitará  graves accidentes. No intente modificar o 
puentear los mecanismos de protección eléctrica, si lo hace, sufrir  probablemente 
algún accidente al reanudar el servicio. 

15. Retrase el suministro siempre que la tubería esté desgastada, cambie el tramo y 
reanude el bombeo. Evitará accidentes. 

16. Si debe bombear a gran distancia, antes de suministrar el hormigón pruebe los 
conductos bajo la presión de seguridad. Evitará  accidentes. 

17. Respete el texto de todas las placas de aviso instaladas en la máquina han sido 
instalados para que usted no se accidente. 
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10.3 Camión con grúa para autocarga 
Para evitar los riesgos por mal estado de esta máquina, se exige expresamente que 
todos los vehículos deberán estar en perfectas condiciones de uso. se reserva el derecho 
de admisión en la obra, en función de la puesta al día de la documentación oficial del 
vehículo. El Encargado controlará el cumplimiento de esta previsión. 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la presencia en obra, del 
camión con grúa para autocarga. 
1. Los camiones con grúa son propiedad de la empresa alquiladora o suministradora de 

algunos materiales y componentes, corresponde a ella la seguridad de sus 
propiostrabajadores en su trabajo, que en cualquier caso tienen la categoría de 
visitantes esporádicos de nuestra obra. 

2. La prevención a la que se hace referencia para esta obra es la que emana del Manual 
de gestión de la prevención de riesgos laborales del empresario que suministre y 
opere este camión, una vez adaptado a las peculiaridades de esta obra. 

3. Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento del camión grúa 
a una distancia inferior a los 2 m del borde de las zanjas o cortes del terreno no sujeto 
mediante muros. En caso de ser necesaria una aproximación inferior a la citada se 
consolidará expresamente el talud afectado por el estacionamiento del camión. 

4. Con el objetivo de evitar los riesgos de vuelco y atrapamiento, está previsto que el 
Encargado, controle el cumplimiento de las siguientes condiciones:  

 No superar la capacidad de carga del gancho instalado.  
 No superar la capacidad de carga de la grúa instalada sobre el camión. 
 Las maniobras sin visibilidad serán dirigidas por un señalista.  
 Las operaciones de guía de carga se realizarán mediante cuerdas de guía segura de 

cargas. 
 En el portón de acceso a la obra, se le hará  entrega al conductor del camión grúa, de 

la siguiente normativa de seguridad:  
 
Normas de seguridad para los visitantes. 
1. Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le han 

dado para llegar al lugar de carga y descarga. 
2. Respete las señales de tráfico internas de la obra. 
3. Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha 

entregado junto a esta nota. 
4. Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el operador 
del camión con grúa para autocarga. 
1. Mantenga el camión alejado de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Puede 

volcar y sufrir lesiones. 
2. Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. Puede producir 

accidentes fortuitos. 
3. No dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras el camión puede haber 

trabajadores y objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra. 
4. Suba y baje del camión con grúa por los lugares previstos para ello. Evitará las 

caídas. 
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5. No salte nunca directamente al suelo desde el camión si no es por un inminente 
riesgo para su integridad física. 

6. Si entra en contacto con una línea eléctrica. Pida auxilio con la bocina y espere recibir 
instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la energía 
eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que nadie toque 
el camión grúa, puede estar cargado de electricidad. 

7. No haga por si mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista 
y evitará accidentes. 

8. Antes de cruzar un puente de obra, cerciórese de que tiene la resistencia necesaria 
para soportar el peso del camión. Si lo hunde, usted y el camión se accidentarán.  

9. Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. 
Póngalo en la posición de viaje y evitará  accidentes por movimientos descontrolados. 

10. No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie se 
cuelgue del gancho. Es muy peligroso. 

11. Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina. Si 
se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la marcha, puede provocar 
accidentes. 

12. No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el 
mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas 
hidráulicos del brazo. 

13. Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras. 
Evitará accidentes. 

14. No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los 
sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir accidentes. 

15. Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede originar 
problemas y difícil de gobernar. 

16. No abandone el camión con una carga suspendida, no es seguro. Pueden suceder 
accidentes. 

17. No permita que haya trabajadores bajo las cargas suspendidas. Pueden sufrir 
accidentes. 

18. Antes de izar una carga, compruebe en las tablas de cargas de la cabina, la distancia 
de extensión máxima del brazo. No sobrepase el limite marcado en ellas, puede 
volcar. 

19. Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas al camión y haga que las 
respeten el resto del personal.  

20. Antes de poner en servicio el camión, compruebe todos los dispositivos de frenado. 
Evitara accidentes. 

21. No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. 
Pueden provocar accidentes. 

22. No camine sobre el brazo de la grúa, camine solamente por los lugares marcados en 
el camión. Puede caer y sufrir serias lesiones. 

23. No consienta que se utilicen, aparejos, eslingas o estrobos, sin llevar impresa la carga 
que resisten, o estén defectuosos o dañados. No es seguro. 

24. Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, eslingas o estrobos, poseen el 
pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. Evitará accidentes. 

 
10.4 Camión cuba hormigonera 
Para evitar los riesgos por mal estado de esta máquina, se exige expresamente que 
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todos los vehículos deberán estar en perfectas condiciones de uso. ##PREGTT99##, se 
reserva el derecho de admisión en la obra, en función de la puesta al día de la 
documentación oficial del vehículo. El Encargado controlará el cumplimiento de esta 
previsión. 
 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El suministro de hormigones, mediante camiones hormigonera, está sujeto a los 

riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en este plan de seguridad, que 
contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para 
neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda 
avisando al Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. 
Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene 
obligación de hacerlo. 

 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el suministro de 
hormigonesmediantecamiones hormigonera. 
1. Los camiones cuba hormigonera son propiedad de la empresa fabricante y 

suministradora de los hormigones, corresponde a ella la seguridad de sus propios 
operarios en su trabajo, que en todo caso tienen la categoría de visitantes 
esporádicos de la obra. 

2. Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento del camión 
hormigonera a una distancia inferior a 2 m del borde de las zanjas o cortes del terreno 
no sujeto mediante muros. En caso de ser necesaria una aproximación inferior a la 
citada, se deberá entibar la zona de la zanja afectada por el estacionamiento del 
camión hormigonera, dotándose, además, al lugar de un tope firme y fuerte para la 
rueda trasera del camión, para evitar los deslizamientos y vuelcos de la máquina. 

 
Normas de seguridad para los visitantes. 
1. Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le han 

dado para llegar al lugar de vertido del hormigón. 
2. Respete las señales de tráfico internas de la obra. 
3. Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha 

entregado junto a esta nota. 
4. Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias. 
 
10.5 Camión de transporte (bañera) 
Para evitar los riesgos por mal estado de esta máquina, se exige expresamente que 
todos los vehículos deberán estar en perfectas condiciones de uso. ##PREGTT99##, se 
reserva el derecho de admisión en la obra, en función de la puesta al día de la 
documentación oficial del vehículo. El Encargado controlará el cumplimiento de esta 
previsión. 
 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 

mediante la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los 
trabajadores que van a trabajar con el camión de transporte interior, saben hacerlo de 
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manera segura. En consecuencia, el personal que maneja estas máquinas, tiene 
autorización expresa para ello. 

 
Normas para la carga y transporte seguro. 
1. Para evitar los riesgos por fatiga o rotura de la suspensión, las cajas se cargarán de 

manera uniformemente repartida evitando descargas bruscas, que desnivelen la 
horizontalidad de la carga. Queda expresamente prohibido, por ser un riesgo 
intolerable de caída a distinto nivel, encaramarse en los laterales de la caja del 
camión durante las operaciones de carga. 

2. Ante el riesgo de caída de los objetos transportados y de polvaredas, el Encargado 
controlará que el “colmo” del material a transportar supere una pendiente ideal en 
todo el contorno del 5%. Se regará la carga de materiales sueltos y se cubrirán las 
cargas con una lona, sujeta con flejes de sujeción. 

3. Frente al riesgo de vehículo rodando fuera de posible control, está previsto que el 
Encargado obligue a la instalación de los calzos antideslizantes, en aquellos casos de 
estacionamiento del vehículo en pendientes. Prohibido expresamente, el abandono 
del camión con el motor en marcha. 

4. Contra el riesgo de atoramiento o de vuelco del camión está previsto que se cuiden 
los caminos internos de la obra. El Encargado dará las órdenes necesarias para la 
corrección de los baches y roderas. 

5. Para evitar los riesgos de vuelco del camión o de vertido de la carga sin control, el 
Encargado vigilará que no se realicen vaciados de caja con movimientos simultáneos 
de avance o el retroceso con la caja en movimiento ascendente o descendente. 

6. Ante el riesgo intolerable de caída de personas, no está permitido transportar 
personas encaramadas en cualquier parte del camión y en especial, en el interior de 
la caja. 

 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para los trabajos de carga y 
descarga de los camiones. 
1. Antes de proceder a realizar su tarea, solicite que le doten de guantes o manoplas de 

cuero. Utilícelos constantemente y evitará pequeñas lesiones molestas en las manos. 
Utilice siempre las botas de seguridad, evitará  atrapamientos en los pies. 

2. No trepe a la caja de los camiones, solicite que le entreguen escalerillas para hacerlo, 
evitará  esfuerzos innecesarios. 

3. Afiance bien los pies antes de intentar realizar un esfuerzo, evitará caer o sufrir 
lumbalgias y tirones. 

4. Siga siempre las instrucciones del Encargado, es un experto y evitará  que usted 
pueda lesionarse. 

5. Si debe guiar las cargas en suspensión hágalo mediante cuerdas de control seguro 
de cargas suspendidas atados a ellas. Evite empujarlas directamente con las manos 
para no tener lesiones. 

6. No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. 
Puede fracturarse los talones, una lesión grave. 

7. El Encargado controlará que a los conductores de los camiones, al ir a traspasar la 
puerta de la obra, se les entregue la siguiente normativa de seguridad: 

 
Normas de seguridad para visitantes. 
1. Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del señalista. 
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2. Si desea abandonar la cabina del camión utilice siempre el casco de seguridad que 
se le ha entregado al llegar junto con esta nota. 

3. Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y 
descarga. 

4. Una vez concluida su estancia en la obra, devuelva el casco al salir. Gracias. 
 
10.6 Camión de transporte de contenedores 
Para evitar los riesgos por mal estado de esta máquina, se exige expresamente que 
todos los vehículos deberán estar en perfectas condiciones de uso. ##PREGTT99##, se 
reserva el derecho de admisión en la obra, en función de la puesta al día de la 
documentación oficial del vehículo. El Encargado controlará el cumplimiento de esta 
previsión. 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la presencia en obra, del 
camión de transporte de contenedores. 
1. Los camiones de transporte de contenedores son propiedad de la empresa 

arrendadora, corresponde a ella al seguridad e sus propios operarios en su trabajo, 
que en cualquier caso tienen la categoría de visitantes esporádicos de la obra. 

2. Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento del camión de 
transporte de contenedores a una distancia inferior a 2 m del borde de las zanjas o 
cortes del terreno no sujeto mediante muros. En caso de ser necesaria una 
aproximación inferior a la citada, se deberá blindar la zona de la zanja afectada por el 
estacionamiento del camión de transporte de contenedores, dotándose al lugar, de un 
tope firme y fuerte para la rueda trasera del camión, contra deslizamientos y vuelcos 
del  camión. 

3. Con el objetivo de evitar los riesgos de vuelco y atrapamiento, está previsto que el 
Encargado, controle el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

4. No superar la capacidad de carga del contenedor. 
5. No superar la capacidad de carga del pórtico instalado sobre el camión. 
6. Que las maniobras sin visibilidad sean dirigidas por un señalista. 
7. En el portón de acceso a la obra, se le hará  entrega al conductor del camión de 

transporte de contenedores, de la siguiente normativa de seguridad:  
 
Normas de seguridad para los visitantes. 
Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le han dado 
para llegar al lugar de carga y descarga. 
Respete las señales de tráfico internas de la obra. 
Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha 
entregado junto a esta nota. 
Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el operador 
del camión de transporte de contenedores. 
1. Mantenga el camión alejado de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Puede 

volcar y sufrir lesiones. 
2. Evite accionar el pórtico grúa, con carga o sin ella sobre el personal. Puede producir 

accidentes fortuitos. 
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3. No de marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras el camión puede haber 
trabajadores u objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra. 

4. Suba y baje del camión por los lugares previstos para ello. Evitará las caídas. 
5. No salte nunca directamente al suelo desde el camión si no es por un inminente 

riesgo para su integridad física. 
6. No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un 

señalista y evitará accidentes. 
7. Antes de cruzar un puente de obra, cerciórese de que tiene la resistencia necesaria 

para soportar el peso del camión. Si lo hunde, usted y el camión se accidentarán.  
8. Asegure la inmovilidad del pórtico grúa antes de iniciar un desplazamiento. Póngalo 

en la posición de viaje, evitará  accidentes. 
9. No permita que nadie se encarame sobre la carga. Es muy peligroso. 
10. Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina. Si 

se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la marcha, puede provocar 
accidentes. 

11. Mantenga a la vista el contenedor. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras. 
Evitará accidentes. 

12. No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los 
sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir accidentes. 

13. No abandone el camión con un contenedor suspendido, son apoyo sobre la caja, no 
es seguro. Pueden suceder accidentes. 

14. No permita que haya trabajadores en las cercanías de un contenedor en suspensión. 
Pueden sufrir accidentes. 

15. Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas al camión y haga que las 
respeten el resto del personal.  

16. Antes de poner en servicio el camión, compruebe todos los dispositivos de frenado. 
Evitará  accidentes. 

17. No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. 
Pueden provocar accidentes. 

18. No camine sobre el brazo de la grúa, camine solamente por los lugares marcados en 
el camión. Puede  sufrir serias lesiones. 

19. Utilice siempre los equipos de protección individual que se le indiquen en la obra. 
 
10.7 Camión de transporte de materiales 
Para evitar los riesgos por mal estado de esta máquina, se exige expresamente que 
todos los vehículos deberán estar en perfectas condiciones de uso. ##PREGTT99##, se 
reserva el derecho de admisión en la obra, en función de la puesta al día de la 
documentación oficial del vehículo. El Encargado controlará el cumplimiento de esta 
previsión. 
 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 

mediante la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los 
trabajadores que van a trabajar con el camión de transporte de materiales, saben 
hacerlo de manera segura. En consecuencia, el personal que maneja estas 
máquinas, tiene autorización expresa para ello. 
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Normas para la carga y transporte seguro. 
1. Para evitar los riesgos por fatiga o rotura de la suspensión, las cajas se cargarán de 

manera uniformemente repartida evitando descargas bruscas, que desnivelen la 
horizontalidad de la carga. Queda expresamente prohibido por ser un riesgo 
intolerable de caída a distinto nivel, encaramarse en los laterales de la caja del 
camión durante las operaciones de carga. 

2. Para evitar el riesgo de caída de los objetos transportados, el Encargado controlará 
que el “colmo” del material a transportar supere una pendiente ideal en todo el 
contorno del 5%. Se cubrirán las cargas con una lona, sujeta con flejes de sujeción. 

3. Para evitar el riesgo de vehículo rodando fuera de posible control, está previsto que el 
Encargado obligue a la instalación de los calzos antideslizantes, en aquellos casos de 
estacionamiento del vehículo en pendientes. Prohibido expresamente, el abandono 
del camión con el motor en marcha. 

4. Para evitar el riesgo de atoramiento o de vuelco del camión está previsto que se 
cuiden los caminos internos de la obra. El Encargado dará las órdenes necesarias 
para la corrección de los baches y roderas. 

5. Para evitar los riesgos de vuelco del camión o de vertido de la carga sin control, el 
Encargado vigilará que no se realicen vaciados de caja con movimientos simultáneos 
de avance o el retroceso con la caja en movimiento ascendente o descendente. 

6. Para evitar el riesgo intolerable de caída de personas, no está permitido transportar 
personas encaramadas en cualquier parte del camión y en especial, en el de 
materiales de la caja. 

 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para los trabajos de carga y 
descarga de los camiones. 
1. Antes de proceder a realizar su tarea, solicite que le doten de guantes o manoplas de 

cuero. Utilícelos constantemente y evitará pequeñas lesiones molestas en las manos. 
Utilice siempre las botas de seguridad, evitará  atrapamientos en los pies. 

2. No trepe a la caja de los camiones, solicite que le entreguen escalerillas para hacerlo, 
evitará  esfuerzos innecesarios. 

3. Afiance bien los pies antes de intentar realizar un esfuerzo, evitará caer o sufrir 
lumbalgias y tirones. 

4. Siga siempre las instrucciones del Encargado, es un experto y evitará  que usted 
pueda lesionarse. 

5. Si debe guiar las cargas en suspensión hágalo mediante cuerdas de control seguro 
de cargas suspendidas atados a ellas. Evite empujarlas directamente con las manos 
para no tener lesiones. 

6. No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. 
Puede fracturarse los talones, una lesión grave. 

7. El Encargado controlará que a los conductores de los camiones, al ir a traspasar la 
puerta de la obra, se les entregue la siguiente normativa de seguridad: 

 
Normas de seguridad para visitantes. 
1. Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del señalista. 
2. Si desea abandonar la cabina del camión utilice siempre el casco de seguridad que 

se le ha entregado al llegar junto con esta nota. 
3. Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y 

descarga. 
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4. Una vez concluida su estancia en la obra, devuelva el casco al salir. Gracias. 
 
10.8 Cargadora descombradora 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la utilización 
de la cargadora descombradora. 
1. La máquina que va a utilizar, tiene una gran movilidad y rapidez de movimientos, evite 

la presencia de trabajadores en su entorno, pueden ser atropellados. 
2. Realice movimientos de carga en dirección frontal, evitando hacerlo junto a huecos o 

bordes del forjado si no están cerrados de manera definitiva. 
3. Evite pasar las ruedas por encima de las tapas de los huecos en el suelo, pueden 

ceder por sobrecarga. 
4. Cuando cambie de posición la máquina hágalo siempre con la pala elevada. 
5. No fuerce la máquina intentando superar rampas superiores a las autorizadas por el 

fabricante, pese a contar con protección contra los aplastamientos, usted puede 
accidentarse por golpes en el vuelco. 

6. Vigile el buen funcionamiento de la baliza luminosa del techo de la máquina, es la 
señalización para que siempre se detecte su presencia. 

7. Si nota avería en la máquina, ponga el freno, déjela en posición de reposo, pare el 
motor y solicite que sea reparada. 

 
10.9 Compresor 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El trabajo en la proximidad de compresores, está sujeto a los riesgos que se han 

detectado, analizado y evaluado en este plan de seguridad, que contiene, además, el 
diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está 
legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado sobre 
los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema 
preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 

 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el uso de compresores de 
aire 
1. Para evitar el riesgo por ruido está previsto utilizar compresores aislados. El 

Encargado controlará que sean utilizados con las carcasas aislantes cerradas para 
evitar el ruido ambiental. 

2. Ante el riesgo por ruido a los trabajadores en la proximidad de los compresores, está 
prevista la utilización de cascos auriculares. El Encargado controlará que sean 
utilizados por todos los trabajadores que deban permanecer a menos de 5 m del 
compresor o trabajar sobre su maquinaria en funcionamiento. Además se trazará un 
círculo de 5 m de radio en torno al compresor, para marcar el área en la que es 
obligatorio el uso de cascos auriculares. 

3. Frente a los riesgos de desplazamiento incontrolado del compresor sobre cuatro 
ruedas, está previsto que el Encargado compruebe que antes de su puesta en 
marcha, que quedan calzadas las ruedas. 

4. Contra los riesgos de caída y de atrapamiento de trabajadores, está previsto que los 
cambios de posición del compresor, se realicen a una distancia superior a los 3 m del 
borde de las zanjas. 
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5. Para evitar el riesgo de contacto con la energía eléctrica, está previsto que el 
Encargado controle el buen estado del aislamiento de las mangueras eléctricas y 
ordene cambiar de inmediato, todas las mangueras que aparezcan desgastadas o 
agrietadas. El empalme de mangueras se efectuará por medio de racores. 

6. Ante el riesgo de golpes por rotura de las mangueras a presión, está previsto que el 
Encargado controle su buen estado y ordene cambiar de inmediato, todas las 
mangueras que aparezcan desgastadas o agrietadas. El empalme de mangueras se 
efectuará por medio de racores. 

7. Para evitar los riesgos de intoxicación, está previsto que el Encargado controle que 
no se efectúen trabajos en las proximidades del tubo de escape de los compresores. 

8. Para evitar los riesgos de intoxicación en lugares cerrados, está previsto que el 
Encargado controle que los compresores utilizados sean de accionamiento eléctrico. 

9. Para evitar los riesgos de atrapamiento y quemaduras, está previsto que el 
Encargado controle que no se realicen maniobras de engrase y o mantenimiento en él 
mismo, con el compresor en marcha. 

 
10.10 Dobladora mecánica de ferralla 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para garantizar la prevención de los riesgos por impericia. El personal encargado del 

manejo de la perforadora justificará ante el Jefe de Obra, que es especialista en los 
trabajos seguros con esta máquina.  

 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el entorno general de 
trabajo. 
1. Para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores que manejan la 

dobladora de ferralla, esta previsto ubicar esta máquina en el lugar señalado en los 
planos de este Estudio de seguridad y salud. El Encargado controlará la ubicación 
prevista. 

2. Para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos cortantes o punzantes, está previsto 
efectuar un barrido diario del entorno de la dobladora de ferralla. 

3. Para evitar los riesgos de atrapamiento por fallos mecánicos, está previsto que la 
dobladora mecánica de ferralla será revisadas semanalmente con el fin de detectar la 
respuesta correcta de los mandos. 

4. Para la prevención del riesgo eléctrico, está previsto que la dobladora de ferralla 
tendrá conectada a tierra todas sus partes metálicas, a través del cuadro eléctrico de 
suministro en combinación con el interruptor diferencial. 

5. Para la prevención del riesgo eléctrico, por deterioros de la manguera eléctrica por 
roce y aplastamiento durante el manejo de ferralla, está previsto que la manguera de 
la dobladora se llevará hasta esta de forma enterrada. 

6. Con el fin de informar permanentemente sobre los riesgos del uso de la dobladora 
mecánica de ferralla, está previsto que se adherirán la misma las siguientes señales 
de seguridad en el trabajo: 

 “PELIGRO, ENERGÍA ELÉCTRICA”. 
 “PELIGRO DE ATRAPAMIENTO", (señal normalizada). 
 Rótulo: No toque el "PLATO Y TETONES" de aprieto, pueden atraparle las manos. 
7. Para evitar los riesgos de golpes por movimientos de las barras durante su doblado, 

está previsto acotar mediante señales de peligro sobre pies derechos, de toda la 
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superficie de barrido de redondos durante las maniobras de doblado y que se realicen 
tareas y acopios en el área sujeta al riesgo. 

8. Para evitar el riesgo de atrapamiento por caída o movimientos pendulares, está 
previsto que la descarga de la dobladora y su ubicación “in situ”, se realice 
suspendiéndola de cuatro puntos, (los 4 ángulos), mediante eslingas, de tal forma, 
que se garantice su estabilidad durante el recorrido suspendida a gancho. 

9. Con el fin de evitar los riesgos por tropiezo, está previsto instalar en torno a la 
dobladora mecánica de ferralla, un entablado de tabla de 5 cm sobre una capa de 
gravilla, con una anchura de 3 m en su entorno. 

 
10.11 Equipo compresor de pinturas y barnices a pistola 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la utilización 
de compresores de pinturas y barnices. 
13. El compresor da un alto nivel sonoro. Si trabaja cerca (en un entorno cerrado de unos 

5 m), debe usar auriculares contra ruido. 
14. Compruebe que las tomas de energía eléctrica del compresor, poseen las carcasas 

protectoras contra el riesgo eléctrico. Si no es así deben instalarse de inmediato o el 
compresor quedará rechazado. 

15. Compruebe que las correas de transmisión están protegidas por la carcasa de 
seguridad. Si no es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará 
rechazado. 

16. Compruebe que existen las clavijas del cable de alimentación de energía eléctrica del 
compresor. Si no es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará 
rechazado. 

17. Compruebe el estado de la manguera de presión. Si está deteriorada o empalmada 
de manera artesanal, debe sustituirse de inmediato o el compresor será rechazado. 

18. Conecte el compresor al cuadro de suministro eléctrico mediante la clavija. 
19. Póngalo en marcha. 
20. Realice el trabajo a pistola que sea menester. 
 
10.12 Equipo para soldadura con arco eléctrico (soldadura eléctrica) 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 

mediante la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los 
trabajadores que van a realizar soldadura eléctrica, saben hacerlo de manera segura. 
En consecuencia, el personal que las maneja tiene autorización expresa para ello. 

 
Normas de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad.  
1. Para evitar los riesgos de caída desde altura, de proyección violenta de objetos, de 

quemaduras por arco eléctrico, que no se pueden resolver con protección colectiva 
está previsto que los operarios de manejo y ayuda estén dotados de los siguientes 
equipos de protección individual: Ropa de trabajo de algodón. Yelmo de soldador con 
pantalla de oculares filtrantes para arco voltaico y proyección violenta de partículas. 
Guantes de cuero con protección del antebrazo. Botas antideslizantes de seguridad. 
Polainas de cuero. Mandil de cuero. Cinturón de seguridad, (para desplazamientos o 
estancias sujeto al riesgo de caída desde altura). 
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2. El Encargado controlará el puntual cumplimiento de esta prevención de manera 
continuada. 

3. Para Evitar los accidentes por tropiezos y pisadas sobre objetos punzantes, 
lacerantes o candentes, está previsto que una cuadrilla se encargue de conseguir que 
los tajos estén limpios y ordenados. El encargado es responsable del control de esta 
norma.  

4. Para Evitar el riesgo eléctrico, está previsto que la alimentación eléctrica al grupo de 
soldadura, se realice bajo la protección de un interruptor diferencial calibrado 
selectivo, instalado en el cuadro auxiliar de suministro. 

5. Los portaelectrodos para utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en 
material aislante de la electricidad. El Encargado, controlar que el soporte utilizado no 
est‚ peligrosamente deteriorado. 

6. Para prevenir del riesgo eléctrico, está expresamente prohibida la utilización de 
portaelectrodos deteriorados. 

7. Para prevenir del riesgo eléctrico, está previsto que las operaciones de soldadura que 
se va a realizar en (zonas húmedas o muy conductoras de la electricidad, no se 
realizarán con tensiones superiores a 50 voltios. El grupo de soldadura estará  en el 
exterior del recinto en el que se efectúe la operación de soldar. Asimismo, las 
operaciones de soldadura a realizar en esta obra, en condiciones normales, no 
superarán los 90 voltios si los equipos están alimentados por corriente alterna. O en 
su caso, no superaran los 150 voltios si los equipos están alimentados por corriente 
continua. 

8. Para la prevención de la inhalación de gases metálicos, está previsto que la 
soldadura en taller, se realice sobre un banco para soldadura fija, dotado de 
aspiración forzada instalada junto al punto de soldadura. 

9. Para la prevención de los riesgos de pisadas sobre materiales, tropezones o caídas, 
está previsto que una cuadrilla de limpie diariamente el taller de soldadura, 
eliminando del suelo, clavos, fragmentos y recortes 

10. Para la prevención del riesgo eléctrico, está previsto que el taller de soldadura esté  
dotado de un extintor de polvo químico seco y sobre la hoja de la puerta, dos señales 
normalizadas de “RIESGO ELÉCTRICO” y “RIESGO DE INCENDIOS”. 

11. A cada soldador y ayudante que se vayan a intervenir en esta obra, se les entregará  
la siguiente lista de medidas preventivas; Del recibí en conforme, se dará cuenta al 
Jefe de Obra. 

 
Normas de prevención de accidentes para los soldadores. 
1. Las radiaciones del arco voltaico son perniciosas para su salud; siempre que suelde, 

protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano. No mire jamás directamente 
al arco voltaico, la intensidad luminosa puede producirle lesiones graves en los ojos. 

2. No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla 
desprendida, pueden producirle graves lesiones en los ojos. 

3. No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden 
estar a temperaturas que podrían producirle quemaduras severas. 

4. Si debe soldar en algún lugar cerrado, intente que se produzca ventilación eficaz, 
evitará intoxicaciones y asfixia.  

5. Antes de comenzar a soldar, vea que no hay personas en el entorno de la vertical de 
su puesto de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 
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6. No se “prefabrique” la “guindola de soldador”; contacte con el Encargado. Lo más 
probable es que exista una segura a su disposición en el almacén. 

7. No deje la pinza de sujeción del electrodo directamente en el suelo o sobre la 
perfilería. Deposítela sobre un portapinzas, evitará accidentes. 

8. Pida que le indiquen el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará 
los accidentes por tropiezos y erosiones de las mangueras. 

9. No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de las clemas de conexión 
eléctrica. Evitará el riesgo de electrocución. 

10. Compruebe que su grupo esta correctamente conectado a tierra antes de iniciar la 
soldadura. Evitará el riesgo de electrocución al resto de los trabajadores. 

11. No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque “salte” el 
interruptor diferencial. Avise al Encargado para que se revise la avería. Aguarde a 
que le reparen el grupo o bien, utilice otro. 

12. Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de 
consideración (almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar). Evitará accidentes 
al resto de los trabajadores. 

13. Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están 
empalmadas mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones 
directas protegidas a base de cinta aislante de esta manera, evitará accidentes 
eléctricos. 

14. No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada. Solicite 
que se las cambien, y evitará accidentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el 
empalme mediante “forrillos termorretráctiles”. 

15. Utilice aquellos equipos de protección individual que se le recomienden. A pesar de 
que le parezcan incómodos o poco prácticos, considere que solo se pretende que 
usted no sufra accidentes. 

16. Los grupos de soldadura eléctrica de esta obra deben estar provistos de toma de 
tierra independiente entre sí, controle que sea como se le indica. 

17. Para prevenir las corrientes erráticas de intensidad peligrosa, el circuito de soldadura 
debe estar puesto a tierra en el lugar de trabajo. No descuide esta importante 
precaución, evitará accidentes a sus compañeros. 

 
10.13 Equipo para soldadura oxiacetilénica y oxicorte 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 

mediante la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los 
trabajadores que van a realizar soldadura oxiacetilénica y oxicorte, saben hacerlo de 
manera segura. En consecuencia, el personal que las maneja tiene autorización 
expresa para ello. 

 
Normas de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el transporte de recipientes de gases licuados. 
1. Para evitar los riesgos de: fugas de gases licuados, explosión y caída de objetos 

durante el transporte a gancho de grúa, está previsto que el suministro y transporte 
interno en la obra de las botellas o bombonas que contienen gases licuados, se 
efectúe según las siguientes condiciones: 
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 Las válvulas de suministro, estarán protegidas por la caperuza protectora. 
 No se mezclarán botellas de gases distintos para evitar confusiones. 
 Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, para evitar 

vuelcos durante el transporte. 
2. El Encargado controlará el cumplimiento de los requerimientos anteriores tanto para 

el transporte de bombonas o botellas llenas de gas como vacías del mismo. 
3. Para evitar los riesgos de vuelco, caída de objetos y en su caso, derrames de 

acetileno, está previsto que el traslado y ubicación de las botellas de gases licuados 
para su uso, se efectuará mediante carros portabotellas de seguridad. Además, está 
prohibido expresamente, la utilización de botellas de acetileno o de cualquier otro gas 
licuado en posición inclinada. 

 
Seguridad para el almacenamiento y reposo de recipientes de gases licuados. 
1. Para evitar los riesgos de explosión e incendios, está expresamente prohibido, 

acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol, sin una protección eficaz 
contra el recalentamiento por insolación. Además, el Encargado controlará que no se 
abandonan en cualquier parte, antes o después de su utilización, las botellas o 
bombonas de gases licuados. Requerirá al soldador el depósito de cada recipiente en 
el lugar expreso para su almacenamiento seguro. 

2. Para evitar los riesgos de explosión e incendio de los lugares de acopio, está previsto 
que las botellas de gases licuados se acopiarán separadas en consecuencia de sus 
diversos contenidos: oxígeno, acetileno, butano, propano, con distinción expresa de 
los lugares de almacenamiento para las llenas y para las vacías. 

3. Para evitar el riesgo catastrófico, está previsto que el almacén de gases licuados se 
ubique en el exterior de la obra (o en un lugar alejado de elementos estructurales que 
pudieran ser agredidos por accidente), poseerá una ventilación constante y directa. 
Sobre la puerta de acceso, dotada de cerradura de seguridad (o de un buen candado) 
se instalarán las señales de “PELIGRO EXPLOSIÓN” y “PROHIBIDO FUMAR”. Se ha 
previsto con el siguiente diseño: 

4. Planta rectangular flanqueada por pies derechos o pilastras de ladrillo. Dimensiones, 
según la descripción en los planos de este plan de S + S. 

5. Un lateral del rectángulo, construido en 1/2 pie de hueco doble. 
6. Completando el rectángulo se instalará una malla electrosoldada, permitiendo un 

acceso con puerta en el mismo material, instalada junto a uno de los pilaretes o 
piesderechos. 

7. Cubierto el conjunto con planchas de fibrocemento, sobre los rastreles. 
8. La orientación del cerramiento de 1/2 pie, será mediodía, hacia la trayectoria solar, 

con el objetivo de aumentar la posibilidad de sombra sobre las botellas. 
9. Perpendicularmente al cerramiento de fabrica y hacia la mitad del mismo, se 

construirá un tabicón de 1’2 m de altura con el fin de conseguir la separación para los 
dos gases que piensa acopiar. 

10. Se prevé, además, una solera y cimentación, así como un enfoscado a buena vista de 
las fábricas. 

 
Seguridad para el de los recipientes de gases licuados. 
1. Para la prevención del riesgo de explosión e incendio, está previsto que los mecheros 

para soldadura y oxicorte mediante gases licuados, estarán dotados de válvulas 
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antirretroceso de la llama. El Encargado controlará el cumplimiento de esta 
prevención. 

2. Para la prevención del riesgo de explosión e incendio, el Encargado, controlará las 
posibles fugas de las mangueras de suministro de gases licuados, mediante 
inmersión de las mismas bajo presión, en el interior de un recipiente lleno de agua. 
Ordenará  

 
Normas de prevención de riesgos laborales para los trabajadores de soldadura 
oxiacetilénica y del oxicorte. 
1. Use siempre carros portabotellas, hará el trabajo con más seguridad y comodidad. 

Evitará las lumbalgias por sobreesfuerzo. 
2. Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará  

posibilidades de accidente por deterioros de los recipientes o de las válvulas. 
3. Por incómodos que puedan parecerle los equipos de protección individual que se le 

obliga a utilizar, están ideados para conservar su salud. Utilice todas aquellos que el 
Encargado le recomiende. Evitará lesiones. 

4. No incline las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. Puede derramarse la 
acetona que contienen y provocarse una explosión o un incendio. 

5. No utilice las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso, si caen y ruedan de forma 
descontrolada.  

6. Antes de encender el mechero, compruebe que las conexiones de las mangueras 
están correctamente realizadas, sin fugas, evitará accidentes. 

7. Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas las válvulas 
antirretroceso, evitará  posibles explosiones. 

8. Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo presión en 
un recipiente con agua; las burbujas le delatarán la fuga. Si es así, pida que le 
suministren mangueras nuevas sin fugas. 

9. No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el paso de 
gas y llévelo a un lugar seguro, evitará correr riesgos al resto de los trabajadores. 

10. Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza otro tipo 
de herramienta puede inutilizar la válvula de apertura o cierre, con lo que en caso de 
emergencia usted no podrá controlar la situación que se pueda originar. 

11. No permita que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. Evitará  
posibles explosiones. 

12. No deposite el mechero en el suelo. Solicite al Encargado que le suministre un 
“portamecheros”. 

13. Estudie o pida que le indiquen cual es la trayectoria más adecuada y segura para que 
usted tienda las mangueras. Evitará accidentes; considere siempre, que otro 
trabajador puede tropezar y caer por culpa de sus mangueras. 

14. Una entre sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva. Las manejará 
con mayor seguridad y comodidad. 

15. No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, la 
diferencia de coloración le ayudará a controlar la situación. 

16. No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre; por poco 
cobre que le parezca que contienen, será suficiente para que se produzca una 
reacción química y se forme un compuesto explosivo, el acetiluro de cobre. Entonces, 
puede producirse una explosión peligrosa para usted. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

27
4 

de
 4

05



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 160  

 

17. Para desprender pinturas con el mechero, es necesario protegerse contra los gases 
que producen las pinturas al arder, son tóxicos; pida que le doten con una mascarilla 
protectora y asegúrese de que le dan los filtros químicos específicos, para los 
compuestos de la pintura que va usted a quemar. No corra riesgos innecesarios. 

18. Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procure hacerlo al aire libre o en 
un local bien ventilado. No permita que los gases desprendidos puedan intoxicarle. Si 
duda, utilice una mascarilla protectora y asegúrese de que le dan los filtros químicos 
específicos, para los compuestos de la pintura que va usted a quemar. 

19. Pida que le suministren carretes donde recoger las mangueras una vez utilizadas; 
realizará el trabajo de forma más cómoda y ordenada y evitará accidentes. 

20. No fume cuando esté soldando o cortando, ni tampoco cuando manipule los 
mecheros y botellas. No fume en el almacén de las botellas. No lo dude, el que usted 
y los demás no fumen en las situaciones y lugares citados, evitará la posibilidad de 
graves accidentes. 

 
10.14 Máquina de extendido de pastas hidráulicas 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio  para la utilización de la máquina 
de extendido de pastas hidráulicas. 
Esta máquina se utiliza, por la general, para proyectar yeso. Tiene un peso capaz de ser 
soportado por dos trabajadores. Está montada sobre ruedas que permiten su 
desplazamiento sobre superficies lisas. Consta de una amasadora con tolva cerrada por 
una rejilla para el vertido del contenido de los sacos de yeso y está conectada a una 
manguera con agua con un dosificador; la masa obtenida, es comprimida por el 
compresor y transportada por una manguera hasta el lugar de proyección del yeso. El 
yeso proyectado se maestrea y remata con llana. Está sujeta al riesgo eléctrico, al ruido y 
a los sobreesfuerzos. 
1. Todos los trabajos a realizar sobre la máquina en fase de amasado y de impulsión 

debe realizarlos protegido por cascos auriculares contra el ruido. 
2. Suba la máquina a la planta de utilización utilizando la grúa y una plataforma de 

descarga de seguridad, o también puede hacerlo utilizando el montacargas. 
3. Ubique la máquina lo más alejada posible del tajo con el objetivo de evitar en lo 

posible el ruido que produce. 
4. Compruebe que la conexión eléctrica está protegida por una carcasa de seguridad, 

de lo contrario, la máquina no puede entrar en funcionamiento hasta que sea resuelto 
este problema. 

5. Compruebe que el cable de alimentación tiene la protección eléctrica completa y sin 
empalmes artesanales, de lo contrario, la máquina no puede entrar en funcionamiento 
hasta que sea resuelto este problema. 

6. Tienda el cable por las paredes para evitar tropiezos y que la protección eléctrica sea 
dañada. 

7. Compruebe que la manguera de alimentación posee el conector eléctrico para el 
enchufe del cuadro de suministro, de lo contrario, la máquina no puede entrar en 
funcionamiento hasta que sea resuelto este problema. 

8. Tienda la manguera de suministro de agua por las paredes para evitar tropiezos y 
reventones. 

9. Compruebe que la conexión a la máquina, de la manguera de suministro de agua 
permanece estanca, sin pérdidas, de lo contrario, la máquina no puede entrar en 
funcionamiento hasta que sea resuelto este problema. 
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10. Compruebe que la conexión a la máquina, de la manguera de suministro del yeso 
elaborado permanece estanca, sin pérdidas, de lo contrario, la máquina no puede 
entrar en funcionamiento hasta que sea resuelto este problema. 

11. Abra ahora, un paquete de yeso y viértalo en la tolva, para evitar los sobreesfuerzos, 
recójalo del acopio flexionando las rodillas antes de izarlo. 

12. Repita la maniobra anterior hasta concluir la carga de la amasadora. 
13. Abra el grifo de suministro de agua y luego la válvula de admisión de la amasadora. 

Proceda al llenado con la dosis requerida para la carga de yeso utilizada. 
14. Cerciórese de que la válvula impulsora del yeso está cerrada. 
15. Ponga la amasadora en marcha; concluido el amasado, tome la manguera de 

suministro y póngase en posición de proyectar el yeso sobre el paramento deseado. 
16. Dé el aviso al compañero para que conecte la bomba de impulsión. 
17. Realice la proyección del yeso hasta concluir la carga de la amasadora. 
18. Para proseguir, repita este procedimiento. 
 
10.15 Grúa autotransportada 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El suministro de materiales, componentes y objetos diversos, mediante grúas 

autopropulsadas, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado y 
evaluado en este plan de seguridad, que contiene, además, el diseño del 
procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente 
obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos que 
detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo, 
pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 

 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el suministro de cargas 
mediante grúas autopropulsadas. 
1. Las grúas autopropulsadas son propiedad de la empresa arrendadora o 

suministradora de algunos materiales y componentes, corresponde a ella la seguridad 
de sus propios operarios en su trabajo, que en cualquier caso tienen la categoría de 
visitantes esporádicos de nuestra obra. 

2. Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento de la grúa 
autopropulsada a una distancia inferior a 2 m del borde de las zanjas o cortes del 
terreno no sujeto mediante muros. En caso de ser necesaria una aproximación 
inferior a la citada se deberá entibar la zona de la zanja afectada por el 
estacionamiento del camión grúa, dotándose además al lugar de un tope firme y 
fuerte para la rueda trasera del camión, para evitar los deslizamientos y vuelcos de la 
máquina. 

3. Para evitar los riesgos catastróficos, está previsto que el Encargado controle que la 
puesta en estación y servicio de la grúa autopropulsada se realiza siguiendo las 
instrucciones dadas por su fabricante.  En consecuencia, controlará el cumplimiento 
de las siguientes condiciones técnicas: 

4. No se izarán cargas sin antes haber puesto en servicio los calzos hidráulicos de 
apoyo de la grúa. 

5. El gancho simple estará dotado de pestillo de seguridad. 
6. El gancho doble se usará estrobando a ambos ganchos. 
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7. Se vigilará constantemente las variaciones posibles por fallo del firme durante las 
operaciones de carga y transporte de cargas suspendidas. 

 
Normas de seguridad, de obligado cumplimento, de aplicación en el recinto interno 
de la obra. 
1. Para evitar que la grúa trabaje sin apoyar los estabilizadores sobre superficies 

inestables, está previsto poseer en obra, de una partida de tablones de 9 cm de 
espesor, para ser utilizada como plataformas de reparto de cargas de los gatos 
estabilizadores en el caso de tener que fundamentar sobre terrenos blandos. 

2. Para evitar los riesgos catastróficos por maniobras erróneas, está previsto que las 
maniobras de carga, (o de descarga), estarán siempre guiadas por un especialista, en 
previsión de los riesgos por maniobras incorrectas. 

3. Para evitar el riesgo de caída de personas por maniobras peligrosas, queda 
terminantemente prohibido, caminar sobre el brazo telescópico de la grúa 
autopropulsada. 

4. Para evitar el riesgo de atrapamiento golpes y caídas por empujón por penduleo con 
la carga, el Encargado controlará que el gruísta tenga la carga suspendida siempre a 
la vista; si esto no fuera posible, las maniobras estarán expresamente dirigidas por un 
señalista. En consecuencia está prohibido expresamente: 

 Permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 m en torno a la grúa autopropulsada. 
 Permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
 Utilizar la grúa autopropulsada para arrastrar las cargas. 
 
Normas de seguridad obligatorias para las puestas en estación de las grúas auto 
propulsadas en vías urbanas. 
1. Para evitar los riesgos de atrapamiento por penduleo de la carga, está previsto vallar 

la zona de estación en un entorno lo más amplio posible. En la superficie de la valla 
se instalarán señales de peligro obras, balizamiento y dirección obligatoria para la 
orientación de los vehículos automóviles a los que la ubicación de la máquina desvíe 
de su normal recorrido. 

2. Al personal encargado del manejo de la grúa autopropulsada, se le hará  entrega de 
la siguiente normativa de seguridad. Del recibí en conforme, se dará  cuenta a esta 
Dirección Facultativa, (o Jefatura de Obra): 

 
Normas de seguridad para los operadores de la grúa autopropulsada. 
1. Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. 

Puede volcar y sufrir lesiones. 
2. Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. Puede producir 

accidentes. 
3. No dé marcha atrás sin ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber 

operarios y objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra. 
4. Suba y baje de la grúa autopropulsada por los lugares previstos para ello. Evitará  las 

caídas. 
5. No salte nunca directamente al suelo desde la máquina, si no es por un inminente 

riesgo para su integridad física. 
6. Si entra en contacto con una línea eléctrica. Pida auxilio con la bocina y espere recibir 

instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la energía 
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eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que nadie toque 
la grúa, puede estar cargada de electricidad. 

7. No haga por si mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista 
y evitará accidentes. 

8. Antes de cruzar un puente de obra, cerciórese de que tiene la resistencia necesaria 
para soportar el peso de la máquina. Si lo hunde, usted y la máquina se accidentarán.  

9. Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. 
Póngalo en la posición de viaje y evitará accidentes por movimientos descontrolados. 

10. No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie se 
cuelgue del gancho. Es muy peligroso. 

11. Limpie sus zapatos del barro o de la grava que pudieran tener las suelas antes de 
subir a la cabina. Si se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la 
marcha, puede provocar accidentes. 

12. No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el 
mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas 
hidráulicos del brazo. 

13. Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras. 
Evitará  accidentes. 

14. No intente sobrepasar la carga máxima autorizada. Los sobreesfuerzos pueden dañar 
la grúa y sufrir accidentes. 

15. Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar 
problemática y difícil de gobernar. 

16. Asegúrese de que la máquina esta estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en 
servicio los gatos estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura. 

17. No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro. Pueden suceder 
accidentes. 

18. No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. Pueden sufrir 
accidentes. 

19. Antes de izar una carga, compruebe en las tablas de cargas de la cabina, la distancia 
de extensión máxima del brazo. No sobrepase el limite marcado en ellas, puede 
volcar. 

20. Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las 
respeten el resto del personal.  

21. Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. 
Evitará accidentes. 

22. No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. 
Pueden provocar accidentes. 

23. No camine sobre el brazo de la grúa, camine solamente por los lugares marcados en 
la máquina. Puede caer y sufrir serias lesiones. 

24. No consienta que se utilicen, aparejos, eslingas o estrobos, defectuosos o dañados. 
No es seguro. 

25. Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, eslingas o estrobos, poseen el 
pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. Evitará accidentes. 

26. Utilice siempre los equipos de protección individual que se le entreguen al llegar a la 
obra. 

 
Normas de seguridad para los visitantes. 
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1. Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le han 
dado para llegar al lugar de carga y descarga. 

2. Respete las señales de tráfico internas de la obra. 
3. Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha 

entregado junto a esta nota. 
4. Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias. 
 
10.16 Hormigonera eléctrica (pastera) 
¿Qué hace una hormigonera pastera? 
Existen muchos modelos en el mercado pero de manera general, se trata de una 
máquina eléctrica sencilla, cuyo motor, transmite mediante una rueda dentada a una 
corona perimetral el movimiento necesario para hacer girar una cuba en la que se amasa 
agua, arenas y cemento, cumpliendo con unas dosificaciones técnicas que garantizan el 
resultado de la masa así obtenida. Concluido el amasado se vierte en cubos o en artesas 
para su utilización en la obra. 
Estas máquinas tienen un punto de alto riesgo: la unión entre la rueda dentada y la 
corona que está montada alrededor de la cuba de amasado. Si se las toca en 
movimiento, el accidente es seguro. 
Estas máquinas tienen otro riesgo importante: el contacto con la energía eléctrica que 
está debidamente resuelto en esta obra con el uso de la red de toma de tierra y el 
interruptor diferencial del cuadro de suministro eléctrico. 
 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra 

mediante la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los 
trabajadores que van a manejar una hormigonera pastera, saben realizarlos de 
manera segura. En consecuencia, el personal que la maneja tiene autorización 
expresa para ello. 

 
Normas de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
Acopio de sacos de cemento, grava y arena. 
1. Pregunte al Encargado el lugar de almacenamiento previsto para realizar el acopio de 

los componentes de los morteros que va a fabricar y cumpla las siguientes normas: 
2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones 

de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los 
riesgos por desorden de obra. 

3. Si debe transportar sacos y espuertas, recuerde que lo que va a llevar a brazo o a 
hombro, no debe sobrepasar 25 kg. Además, pida al Encargado que le entregue un 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque 
se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es 

decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al 
encargado los entablados y pasarelas que están previstas. 
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2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde 
que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted 
u otros trabajadores deban permanecer y trabajar. 

3. Para eliminan los riesgos de accidentes por atrapamientos que suelen cortar lo que 
atrapan, controle que como está previsto: 

 La hormigonera pastera tenga protegidos mediante una carcasa, todos sus órganos 
móviles y de transmisión; es decir: los engranajes, las poleas y la rueda giratoria en 
su unión con la corona de la cuba de amasado. Con esta precaución se eliminan los 
riesgos de accidentes por atrapamientos que suelen cortar lo que atrapan. 

 Que tenga en estado de perfecto funcionamiento, el freno de basculamiento del 
bombo. 

4. Para evitar los riesgos por caída de cargas suspendidas a gancho de grúa, Está 
previsto instalar la hormigonera pastera, fuera de zona de paso de las cargas 
suspendidas pero próxima o al alcance del gancho, si es necesario que este 
transporte en cubos o artesas, las masas producidas. 

5. Para evitar los riesgos de caída de los operarios, está previsto instalar la hormigonera 
pastera sobre una plataforma de tablones, lo más horizontal posible y alejada de 
cortes y desniveles. 

6. Para evitar las amputaciones traumáticas, recuerde que tiene obligación de 
desconectar la corriente eléctrica antes de iniciar las operaciones de limpieza y 
mantenimiento. 

7. Para evitar el contacto indirecto con la corriente eléctrica, está previsto que se 
conecte al cuadro de interruptores diferenciales por cables de 4 conductores (uno de 
puesta a tierra). Vigile que no se anule el cable de toma de tierra desconectándolo y 
doblándolo sobre sí mismo. Esta acción equivale a un riesgo intolerable. Si el 
interruptor diferencial “salta”, no es culpa del cable de toma de tierra, es culpa del 
motor eléctrico y de sus conexiones; es decir, es una máquina estropeada altamente 
peligrosa para usted y sus compañeros. Hable con el Encargado y que la reparen. 

 
10.17 Maquinillo (cabrestante mecánico, güinche, gruíta) 
Procedimiento de Seguridad y Salud, obligatorio, para entregar a todos los 
usuarios del cabrestante mecánico de obra. 
1. Por ser una maniobra sujeta al riesgo de caída desde altura calificado de intolerable, 

queda expresamente prohibido ascender o descender encaramado sobre el gancho 
del maquinillo con independencia de que se utilicen o no para ello aparejos o 
aditamentos para tal función.  

2. Para evitar los riesgos de caída de la máquina por anclaje peligroso, se permiten las 
siguientes soluciones que se adoptarán en consecuencia de las necesidades reales 
de la situación en la obra: Seguridad de los anclajes del cabrestante mecánico: 

3. Anclajes al forjado tradicional: se realizará  mediante tres bridas pasantes sobre cada 
apoyo, que atravesarán el forjado abrazando las viguetas; son el elemento estructural 
resistente para tal fin. 

4. Anclajes al forjado reticular: se realizará  mediante tres bridas pasantes sobre cada 
apoyo, que atravesarán el forjado abrazando los nervios; son el elemento estructural 
resistente para tal fin. 

5. Anclajes al forjado reticular: se realizará mediante tres bulones pasantes por cada 
apoyo; atornillados a unas placas de acero, para el  reparto de cargas dispuestas en 
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la cara inferior del forjado; son el elemento de transmisión de esfuerzos a la 
estructura, siendo resistentes para tal fin. 

6. En las zonas señaladas en los planos, en las que el sentido del perfil central de apoyo 
es perpendicular al sentido de las viguetas, coincidiendo los otros dos con una 
superficie de bovedillas: el anclaje inferior, se dispondrá sobre seis trozos de longitud 
uniforme, de tablones de reparto de cargas, (dos por anclaje), tales, que transmitan el 
esfuerzo a soportar por la zona de bovedillas, a las viguetas colindantes. 

7. Por ser una situación insegura, en esta obra, no se permite la sustentación de los 
cabrestantes mecánicos por contrapeso. 

8. Para evitar el riesgo eléctrico, está previsto que la toma de corriente del cabrestante 
mecánico, se realice mediante una manguera eléctrica contra la humedad dotada de 
conductor expreso para toma de tierra. El suministro se realizará bajo la protección de 
los interruptores diferenciales del cuadro eléctrico general. 

9. Para evitar el riesgo eléctrico por derivación, está previsto que diariamente, el 
Encargado, revise el estado de la puesta a tierra de las carcasas y elementos 
estructurales del cabrestante mecánico. 

10. Para evitar el riesgo de caída de personas durante las maniobras de acercar la carga 
al punto de apoyo de descarga, los soportes de los cabrestantes mecánicos, estarán 
dotados de barras laterales de ayuda a la realización de las maniobras, que actuarán 
como barandillas auxiliares. 

11. Para evitar los riesgos de caída del cabrestante mecánico por causa de la carga a 
izar, está previsto que estén dotados de: 

12. Dispositivo limitador del recorrido de la carga en marcha ascendente. 
13. Gancho con pestillo de seguridad. 
14. Llevarán instalado dispositivos limitadores de recorrido para evitar golpes de los 

materiales transportados contra el pescante y su posible caída. 
15. Carcasa protectora de la maquinaria con cierre efectivo para el acceso a las partes 

móviles internas. En todo momento estará totalmente instalada. 
16. Los lazos de los cables utilizados para izado, se formarán con casquillos 

electrosoldados y funda interior guardacabo. 
17. Rótulo de carga máxima admisible. En todo momento podrá leerse en caracteres 

grandes la carga máxima autorizada para izar, que coincidirá con la carga máxima 
marcada por el fabricante del cabrestante mecánico. 

18. Como consecuencia del rigor previsto por la norma anterior, todos los cabrestantes 
mecánicos que incumplan alguna de las condiciones descritas quedarán de 
inmediato, fuera de servicio. 

19. Para evitar la caída de los trabajadores que utilicen el cabrestante mecánico, está 
previsto instalar una argolla de seguridad, en el lugar firme más cercano a la 
máquina, en la que anclar el fiador del cinturón de seguridad del operario encargado 
del manejo del cabrestante mecánico. Queda expresamente prohibido anclar los 
fiadores de los cinturones de seguridad al cabrestante mecánico. 

20. Para evitar la existencia de prácticas peligrosas, está previsto instalar junto al 
cabrestante mecánico, un rótulo con la siguiente leyenda “QUEDA PROHIBIDO 
ANCLAR EL CINTURÓN DE SEGURIDAD A ESTE MAQUINILLO”. 

21. Seguridad para el manejo de las cargas. 
22. Para evitar el riesgo de caída de la máquina, está expresamente prohibido, izar o 

desplazar cargas con el cabrestante mecánico mediante tirones sesgados. 
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23. Ante el riesgo de caída de la carga sobre los trabajadores, está previsto acotar  la 
zona de carga, en un entorno de dos metros. 

24. Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre los trabajadores, está previsto que 
nadie permanezca en la zona de seguridad descrita en el punto anterior, durante la 
maniobra de izado o descenso de cargas. 

25. Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre los trabajadores, está previsto instalar  
junto a la zona de seguridad de carga y descarga, una señal de “PELIGRO, CAÍDA 
DE OBJETOS”. 

26. Seguridad durante el mantenimiento del cabrestante mecánico. 
27. El cabrestante mecánico se revisará semanalmente para las operaciones de 

mantenimiento y seguridad, con el motor parado y desconectado de la energía 
eléctrica. 

28. El personal encargado del mantenimiento demostrará ante el Jefe de Obra, su 
capacitación para este trabajo específico. 

 
10.18 Maquinillo, cabrestante mecánico (acodalado suelo a techo) 
Procedimiento de Seguridad y salud obligatorio para entregar a todos los usuarios 
del cabrestante mecánico de obra. 
1. Por se una maniobra sujeta al riesgo de caída desde altura calificado de intolerable, 

queda expresamente prohibido ascender o descender encaramado sobre el gancho 
del maquinillo con independencia de que se utilicen o no para ello aparejos o 
aditamentos para tal función.  

2. Modelos de cabrestante que permiten el acodalamiento superior del eje: para evitar 
los riesgos de caída de la máquina por anclaje peligroso, se permiten la siguientes 
soluciones que se adoptarán en consecuencia de las necesidades reales de la 
situación en la obra: Seguridad de los anclajes del cabrestante mecánico: 

3. Anclajes al forjado tradicional: se realizará  mediante tres bridas pasantes sobre cada 
apoyo, que atravesarán el forjado abrazando las viguetas; son el elemento estructural 
resistente para tal fin. El acodalamiento superior se resolverá mediante dos cuñas 
enfrentadas a presión por golpe de martillo. 

4. Anclajes al forjado reticular: se realizará con tres bridas pasantes sobre cada apoyo, 
que atravesarán el forjado abrazando los nervios; son el elemento estructural 
resistente para tal fin. El acodalamiento superior se resolverá mediante dos cuñas 
enfrentadas a presión por golpe de martillo. 

5. Anclajes al forjado reticular: se realizará con tres bulones pasantes por cada apoyo; 
atornillados a unas placas de acero, para el reparto de cargas dispuestas en la cara 
inferior del forjado; son el elemento de transmisión de esfuerzos a la estructura siendo 
resistentes para tal fin. El acodalamiento superior se resolverá con dos cuñas 
enfrentadas a presión por golpe de martillo. 

6. En las zonas señaladas en los planos, en las que el sentido del perfil central de 
apoyo, es perpendicular al sentido de las viguetas, y coincidiendo los otros dos con 
una superficie de bovedillas, el anclaje inferior, se dispondrá sobre seis trozos de 
longitud uniforme, de tablones de reparto de cargas, (dos por anclaje), tales, que 
transmitan el esfuerzo a soportar por la zona de bovedillas, a las viguetas colindantes. 
El acodalamiento superior se resolverá mediante dos cuñas enfrentadas a presión por 
golpe de martillo. 

7. Por ser una situación insegura, en esta obra, no se permite la sustentación de los 
cabrestantes mecánicos por contrapeso. 
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8. Para evitar el riesgo eléctrico, está previsto que la toma de corriente del cabrestante 
mecánico, se realice mediante una manguera eléctrica contra la humedad dotada de 
conductor expreso para toma de tierra. El suministro se realizará bajo la protección de 
los interruptores diferenciales del cuadro eléctrico general. 

9. Para evitar el riesgo eléctrico por derivación, está previsto que diariamente, el 
Encargado, revise el estado de la puesta a tierra de las carcasas y elementos 
estructurales del cabrestante mecánico. 

10. Para evitar el riesgo de caída de personas durante las maniobras de acercar la carga 
al punto de apoyo de descarga, los soportes de los cabrestante mecánicos, estarán 
dotados de barras laterales de ayuda a la realización de las maniobras, que actuarán 
como barandillas auxiliares. 

11. Para evitar los riesgos de caída del cabrestante mecánico por causa de la carga a 
izar, está previsto que estén dotados de: 

12. Dispositivo limitador del recorrido de la carga en marcha ascendentes. 
13. Gancho con pestillo de seguridad. 
14. Llevarán instalado dispositivos limitadores de recorrido para evitar golpes de los 

materiales transportados contra el pescante y su posible caída. 
15. Carcasa protectora de la maquinaria con cierre efectivo para el acceso a las partes 

móviles internas. En todo momento estará totalmente instalada. 
16. Los lazos de los cables utilizados para izado, se formarán con casquillos 

electrosoldados y funda interior guardacabos. 
17. Rótulo de carga máxima admisible. En todo momento podrá leerse en caracteres 

grandes la carga máxima autorizada para izar, que coincidirá con la carga máxima 
marcada por el fabricante del cabrestante mecánico. 

18. Como consecuencia del rigor previsto por la norma anterior, todos los cabrestantes 
mecánicos que incumplan alguna de las condiciones descritas quedarán de 
inmediato, fuera de servicio. 

19. Para evitar la caída de los trabajadores que utilicen el cabrestante mecánico, está 
previsto instalar una argolla de seguridad, en el lugar firme más cercano a la 
máquina, en la que anclar el fiador del cinturón de seguridad del operario encargado 
del manejo del cabrestante mecánico. Queda expresamente prohibido, anclar los 
fiadores de los cinturones de seguridad al cabrestante mecánico. 

20. Para evitar la existencia de prácticas peligrosas, está previsto instalar junto al 
cabrestante mecánico, un rótulo con la siguiente leyenda “PROHIBIDO ANCLAR EL 
CINTURÓN DE SEGURIDAD A ESTE MAQUINILLO”. 

 
Seguridad para el manejo de las cargas. 
1. Para evitar el riesgo de caída de la máquina, se prohibe expresamente, izar o 

desplazar cargas con el cabrestante mecánico mediante tirones sesgados. 
2. Para evitar el riesgo de caída de la carga sobre los trabajadores, se prevé acotar  la 

zona de carga, en un entorno de 2 m. 
3. Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre los trabajadores, está previsto que 

nadie permanezca en la zona de seguridad descrita en el punto anterior durante la 
maniobra de izado o descenso de cargas. 

4. Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre los trabajadores, está previsto instalar  
junto a la zona de seguridad de carga y descarga, una señal de “PELIGRO, CAÍDA 
DE OBJETOS”. 
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Seguridad durante el mantenimiento del cabrestante mecánico. 
1. El cabrestante mecánico se revisará semanalmente para las operaciones de 

mantenimiento y seguridad, con el motor parado y desconectado de la energía 
eléctrica. 

2. El personal encargado del mantenimiento demostrará ante el Jefe de Obra, su 
capacitación para este trabajo específico. 

 
10.19 Martillo neumático (rompedores- taladradores para bulones) 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El trabajo con el martillo neumático, está sujeto a los riesgos que se han detectado, 

analizado y evaluado en este trabajo de seguridad y salud, que contiene el diseño del 
procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente 
obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos que 
detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo, 
pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 

 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el manejo de martillos 
neumáticos. 
1. Para evitar los riesgos derivados del trabajo repetitivo, sujeto a vibraciones, está 

previsto que las tareas sean desarrolladas por etapas con descansos mediante 
cambio de los trabajadores, de tal forma que se evite la permanencia constante 
manejando el martillo durante todas las horas de trabajo. 

2. Ante los riesgos por desprendimiento de objetos, está prohibido trabajar por debajo 
de la cota del tajo de martillos neumáticos. 

3. Para evitar los riesgos de recibir vibraciones en los órganos internos del cuerpo, el 
Encargado comunicará a los trabajadores que deben evitar apoyarse a horcajadas 
sobre la culata de apoyo. 

4. Para evitar los riesgos por impericia, el Encargado controlará que los trabajadores no 
abandonen los martillos neumáticos conectados a la red de presión. Está prohibido, 
por ser un riesgo intolerable, abandonar el martillo con la barrena hincada. 

5. Para evitar el riesgo de electrocución, está prevista la señalización de las líneas 
eléctricas enterradas mediante la utilización de un  detector de redes y servicios 
manejado por una persona competente y además,queda expresamente prohibido, el 
uso del martillo neumático en las excavaciones en presencia de líneas eléctricas 
enterradas a partir de ser encontrada la señalización de aviso (unos 80 cm por 
encima de la línea eléctrica). 

6. Para mitigar el riesgo por ruido ambiental, el compresor se instalará a más de a 15 
metros del lugar de manejo de los martillos neumáticos. 

7. A los trabajadores encargados de manejar los martillos neumáticos, se les hará  
entrega de la siguiente normativa preventiva. El recibí será entregado al Jefe de Obra. 

 
Medidas de seguridad para el manejo de los martillos neumáticos. 
1. El trabajo que va a realizar puede proyectar partículas que pueden producirle 

accidentes a usted o al resto de los trabajadores; las partículas o fragmentos, poseen 
aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Evite las posibles lesiones utilizando 
los siguientes equipos de protección individual: ropa de trabajo, gafas contra las 
proyecciones, mandil, manguitos y polainas de cuero.  
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2. El trabajo que va a realizar comunica vibraciones a su organismo que provocan 
cansancio muscular y lesiones. Para evitar estos riesgos está previsto que utilice una 
faja elástica de protección de cintura, fírmente apretada y unas muñequeras bien 
ajustadas. La lesión más conocida que de esta forma puede usted evitar es el 
doloroso lumbago, ("dolor de riñones"), y las distensiones musculares de los 
antebrazos, (muñecas abiertas), también, sumamente dolorosas. 

3. Para evitar las lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad y unas polainas. 
4. Debe saber que el polvo que se desprende durante el manejo del martillo neumático, 

en especial el más invisible y que sin duda lo hay aunque no lo note usted, puede 
dañar seriamente sus pulmones. Para evitarlo, utilice una mascarilla con filtro 
mecánico recambiable. 

5. Si su martillo neumático está provisto de una culata de apoyo en el suelo, evite 
apoyarse a horcajadas sobre ella. Impida recibir más vibraciones de la necesarias. 

6. No deje su martillo hincado en el suelo, pared o roca. Al intentar extraerlo más 
adelante, puede ser muy difícil de dominar y producirle lesiones. 

7. Antes de accionar el martillo, asegúrese de que está  perfectamente amarrado el 
puntero. Si el puntero se suelta, puede ser proyectado y causar accidentes. 

8. Si observa deterioros en el puntero, pida que se lo cambien, evitará accidentes. 
9. No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión, evitará  accidentes. 
10. No deje usar su martillo neumático a trabajadores inexpertos; al utilizarlo, pueden 

sufrir accidentes.  
11. Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten 

plataformas de ayuda, evitará las caídas. 
 
10.20 Motoniveladora 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van 
a trabajar con la motoniveladora, saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el 
personal que maneja estas máquinas, tiene autorización expresa para ello. 
 
Normas de prevención, de obligado cumplimiento, a entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
1. Para evitar el riesgo de atropello de los trabajadores de ayuda por falta de visibilidad, 

el Encargado controlará que estén siempre alejados un mínimo de 25 m, del lugar de 
trabajo de esta máquina. Además, estará dotada de bocina automática de retroceso y 
está prohibido expresamente realizar trabajos de medición o replanteo con la 
motoniveladora en movimiento. 

2. Para evitar el riesgo de vuelco con atrapamiento del conductor de la motoniveladora, 
está previsto que esté dotada de pórtico contra vuelcos y contra impactos. Además, el 
Encargado controlará:  

3. Que el refino de taludes se realice cada 2 + 3 m de altura. La máquina trabaja mejor, 
con mayor rapidez, evitando posibles desprendimientos origen de accidentes. 

4. Que no sobrepasen en ningún caso pendientes laterales superiores al 40%. 
 
Normas de seguridad para los conductores de la motoniveladora. 
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1. Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. 
Puede volcar y sufrir lesiones. 

2. Si no tiene suficiente visibilidad, no de marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras 
la máquina puede haber operarios y objetos que usted desconoce al iniciar la 
maniobra. 

3. Suba y baje de la motoniveladora por los lugares previstos para ello. Evitará  las 
caídas. 

4. No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un inminente 
riesgo para su integridad física. 

5. Si entra en contacto con una línea eléctrica. Pida auxilio con la bocina y espere recibir 
instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la energía 
eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que nadie toque 
la motoniveladora, puede estar cargada de electricidad. 

6. No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un 
señalista y evitará accidentes. 

7. No permita que nadie se encarame sobre la motoniveladora. Es muy peligroso. 
8. Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener las suelas antes de subir a la 

cabina. Si se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la marcha, puede 
provocar accidentes. 

9. No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La motoniveladora puede 
volcar y en el mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar 
los sistemas hidráulicos. 

10. Mantenga a la vista la zona de tarea. Si debe mirar hacia otro lado, pare las 
maniobras. Evitará  accidentes. 

11. No abandone la máquina con el motor en marcha, no es seguro. Pueden suceder 
accidentes. 

12. No permita que haya operarios cerca del tajo de la motoniveladora. Pueden sufrir 
accidentes por atropello. 

13. Antes de realizar una pasada de cuchilla sobre el terreno, compruebe las tablas de 
inclinaciones de la cabina. No sobrepase el limite marcado en ellas, puede volcar. 

14. Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las 
respeten el resto del personal.  

15. Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. 
Evitará accidentes. 

16. No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. 
Pueden provocar accidentes. 

17. Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, eslingas o estrobos, poseen el 
pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. Evitará accidentes. 

18. Utilice siempre los equipos de protección individual que se le entreguen al llegar a la 
obra. 

 
10.21 Dúmper - motovolquete autotransportado 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
El trabajo con el dúmper, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado y 
evaluado en este trabajo de seguridad, que contiene, además, el diseño del 
procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente 
obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos que 
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detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida 
que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 
 
Normas de seguridad obligatorias para el vertido de hormigones con motovolquete 
autopropulsado (dúmper). 
1. Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina durante el vertido, está previsto 

señalizar y montar un fuerte tope de fin de recorrido ante el borde del lugar en el que 
el dúmper deba verter su carga. 

2. Para evitar los riesgos de atropello de trabajadores y de choques, está previsto 
señalizar los caminos y direcciones que deban ser recorridos por dúmperes. Además, 
el Encargado vigilará que los conductores no excedan la velocidad máxima de 20 
Km/h tanto en el interior como en el exterior de la obra. 

3. Para evitar los riesgos por impericia, el dúmper será conducido por un trabajador 
poseedor del permiso de conducir de clase B.  

4. Para evitar los riesgos de vuelco, atoramiento, máquina circulando fuera de control, 
choque y los derivados en general por la falta de visión del conductor, el Encargado 
vigilará el cumplimiento de las siguientes previsiones: 

 Está prohibido sobrepasar la carga máxima inscrita en el cubo. 
 No está permitido “el colmo" de las cargas que impida la correcta visión del conductor. 
 Se prohibe expresamente el transporte de personas sobre el dúmper. 
 La subida de pendientes del dúmper transportando carga, se efectuará siempre en 

marcha al frente, y los descensos en marcha de retroceso. 
 
Normas de seguridad para los conductores de dúmperes en obra. 
1. De su profesionalidad en la conducción del dúmper depende su propia seguridad y la 

del resto de los trabajadores de la obra. 
2. Conduzca siempre despacio. No corra. La acción de correr en una obra, es por sí 

mismo un riesgo. 
3. Esta máquina está pensada únicamente para el transporte de objetos. No permita que 

otros trabajadores se suban al dúmper, encaramados sobre las carcasas o en el 
interior del cubo de transporte. Es un riesgo intolerable. 

4. Obedezca las señales de tráfico dentro y fuera de la obra.  
5. No permita que carguen el dúmper de tal forma que usted no vea con claridad el 

camino a recorrer. Es peligroso. 
6. No permita que carguen el dúmper de tal forma, que la carga sobresalga por los 

laterales, pueden chocar contra los lugares estrechos, hacerle perder el control del 
vehículo y provocarle graves daños. 

7. No fuerce la capacidad de transporte en carga. Si sobrepasa el peso máximo de 
carga, puede perder el control de esta máquina. 

 
10.22 Pala cargadora sobre neumáticos 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que 
van a trabajar con la pala cargadora sobre neumáticos, saben hacerlo de forma segura. 
Así, el personal que maneja estas máquinas, tiene autorización expresa para ello. 
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Procedimiento obligatorio para entregar a todos los maquinistas de las palas 
cargadoras sobre neumáticos. 
1. Para evitar  lesiones por caída desde la máquina, al subir o bajar de la pala 

cargadora, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función. No suba 
utilizando las llantas, cubiertas y guardabarros. 

2. Para aumentar su seguridad personal de movimientos, suba y baje de la maquina de 
forma frontal asiéndose con ambas manos, es más  seguro. 

3. Ante los riesgos de caída, torcedura o de rotura de calcáneos, (los talones de sus 
pies), que son riesgos importantes, no salte nunca directamente al suelo si no es por 
peligro inminente para usted. Utilice los lugares establecidos para subir y bajas de 
manera segura de la máquina. 

4. Contra los riesgos de atrapamiento y quemaduras, no trate de realizar “ajustes” con la 
máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento. Apoye en el suelo la 
cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la máquina, a continuación 
realice las operaciones de servicio que necesite. 

5. Para evitar los riesgos intolerables por impericia, no permita acceder a la máquina a 
personas inexpertas, pueden provocar accidentes o lesionarse. 

6. Para evitar los riesgos de difícil definición, no trabaje con la máquina en situación de 
avería o de semiavería (cuando unas cosas funcionan y otras fallan). Repárela 
primero y luego continúe el trabajo. 

7. Para evitar el riesgo de incendio en la máquina, no guarde trapos grasientos ni 
combustible sobre la pala. 

8. En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa 
del radiador. El vapor desprendido si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 

9. Para paliar el riesgo de líquidos corrosivos en los ojos, evite tocar el liquido 
anticorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas contra las proyecciones. 

10. Para evitar el riesgo de quemaduras por sustancias calientes, recuerde que el aceite 
lubricante del motor está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo solo cuando esté 
frío. 

11. Para evitar el riesgo de incendio, no fume cuando manipule la batería ni cuando 
abastece de combustible el depósito, los gases desprendidos son inflamables. 

12. Para evitar el riesgo de contacto con sustancias corrosivas, no toque directamente el 
electrólito de la batería con los dedos, suele ser ácido sulfúrico diluido en agua. Si 
debe hacerlo por algún motivo, hágalo protegido con guantes impermeables.  

13. Para evitar los riesgos por movimientos de la máquina fuera de control, compruebe 
antes de dar servicio al  área central de la misma, que ya ha instalado el eslabón de 
traba. 

14. Para evitar el riesgo intolerable de contacto con la corriente eléctrica continua, si debe 
manipular el sistema eléctrico de la máquina, desconecte el motor de la batería y 
extraiga la llave de contacto. 

15. Para evitar el riesgo de lesiones por proyección violenta de objetos cuando utilice aire 
a presión. Protéjase con los siguientes equipos de protección individual: una 
mascarilla de filtro mecánico, un mono de algodón 100 x 100, un mandil de cuero y 
guantes de cuero y loneta. Realice el trabajo apartado del resto de los trabajadores.  

16. El aceite del sistema hidráulico es inflamable. Antes de soldar tuberías del sistema 
hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite luego, suéldelas. 
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17. Para evitar la marcha de la máquina fuera de control, que es un riesgo intolerable, si 
antes no ha instalado los tacos de inmovilización en las ruedas, no libere los frenos 
de la máquina en posición de parada. 

18. Si debe arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones para 
evitar chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías 
desprenden gases inflamables. La batería puede explosionar por chisporroteos. 

19. Para aumentar la seguridad y estabilidad de la máquina, vigile la presión de los 
neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el fabricante de la 
máquina. 

20. Un reventón del conducto de goma o de la boquilla de llenado de aire, puede convertir 
al conjunto en un látigo. Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda 
de rodadura, apartado del punto de conexión. 

 
Procedimiento obligatorio para la realización del movimiento de tierras con la pala 
cargadora sobre neumáticos. 
1. Para evitar los riesgos de vuelco, atropello y colisión, el Encargado controlará que los 

caminos de circulación interna de la obra, se tracen, señalicen y mantengan, según lo 
diseñado en los planos de este trabajo. Además, ordenará las tareas para que se 
eliminen los blandones y barrizales excesivos que mermen la seguridad de la 
circulación de la maquinaria. 

2. Para evitar las consecuencias del riesgo de caída de objetos, sobre la cabina de 
mando de la máquina y de su vuelco, está previsto que las palas cargadoras, se 
suministren dotadas con la protección de cabina contra los impactos y vuelcos. 
Además, estas protecciones no presentarán deformaciones por haber resistido algún 
vuelco o algún impacto. 

3. Para evitar el riesgo de intoxicación por gases de combustión, el Encargado 
controlará que se revisen periódicamente todos los puntos de escape del motor, con 
el fin de asegurar que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la 
combustión. Esta precaución se extremará en los motores provistos de ventilador de 
aspiración para el radiador. 

4. Para poder atajar a tiempo los incendios eventuales, el Encargado controlará que las 
palas cargadoras que se vayan a utilizar en esta obra, estén dotadas de un extintor 
de polvo polivalente y para fuegos eléctricos, timbrado y con las revisiones al día. 

 
Prohibiciones expresas de seguridad en esta obra. 
1. Para evitar el riesgo intolerable de máquina en marcha fuera de control, los 

conductores no abandonarán la máquina con el motor en marcha. 
2. Para evitar el riesgo intolerable de vuelco de la máquina, los conductores no 

abandonarán la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
3. Ante el riesgo de vuelco de la máquina durante el transporte en vacío, está prohibido 

circular con la pala izada. La cuchara durante los transportes de tierra, permanecerá 
lo más baja posible para poder desplazarse con la mayor estabilidad posible. 

4. Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina no habrá sobreutilización. Los ascensos 
o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando marchas cortas 
y la circulación sobre terrenos desiguales se realizará a velocidad lenta. 

5. Para evitar el riesgo de caída de personas desde la máquina o de daños de difícil 
definición, queda prohibido transportar personas en el interior de la cuchara e izar 
personas en el interior de la misma para acceder a los lugares en los que realizar 
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trabajos esporádicos utilizando la cuchara como medio de sujeción o de apoyo de los 
trabajadores. 

6. Para evitar los riesgos de descontrol de la marcha de la máquina, se prohibe el 
acceso a las palas cargadoras utilizando un vestimenta sin ceñir que puede 
engancharse en salientes y controles. Se utilizará siempre el mono con ajuste de 
cintura por elástico cerrado con cremalleras. 

7. Para eliminar el riesgo de atropello de trabajadores, está prohibido arrancar el motor 
sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el  área de operación de la pala. 

8. Para eliminar el riesgo de atropello de trabajadores, está expresamente prohibido, 
dormitar bajo la sombra proyectada por las palas cargadoras en reposo. 

 
10.23 Pala cargadora sobre orugas 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que 
van a trabajar con la pala cargadora sobre orugas, saben hacerlo de forma segura. Así, el 
personal que maneja estas máquinas, tiene autorización expresa para ello. 
 
Procedimiento obligatorio para entregar a todos los maquinistas de las palas 
cargadoras sobre orugas. 
1. Con el fin de evitar lesiones por caída desde la máquina, para subir o bajar de la pala 

cargadora, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función. No suba 
utilizando las cadenas, cubiertas y guardabarros. 

2. Para aumentar su seguridad personal de movimientos, suba y baje de la maquina de 
forma frontal asiéndose con ambas manos, es más seguro. 

3. Para evitar los riesgos de caída, torcedura o de rotura de calcáneos, que son riesgos 
importantes, no salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para 
usted. Utilice los lugares establecidos para subir y bajas de manera segura de la 
máquina. 

4. Para evitar los riesgos de atrapamiento y quemaduras, no trate de realizar “ajustes” 
con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento. Apoye en el suelo la 
cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la máquina, a continuación 
realice las operaciones de servicio que necesite. 

5. Contra los riesgos intolerables por impericia, no permita acceder a la máquina a 
personas inexpertas, pueden provocar accidentes o lesionarse. 

6. Para evitar los riesgos de difícil definición, no trabaje con la máquina en situación de 
avería o de semiavería (cuando unas cosas funcionan y otras fallan). Repárela 
primero y luego continúe el trabajo. 

7. Para evitar el riesgo de incendio en la máquina, no guarde trapos grasientos ni 
combustible sobre la pala. 

8. En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa 
del radiador. El vapor desprendido, si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 

9. Para paliar el riesgo de líquidos corrosivos en los ojos, evite tocar el liquido 
anticorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas contra las proyecciones. 
Para evitar el riesgo de quemaduras por sustancias calientes, recuerde que el aceite 
lubricante del motor está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo solo cuando esté 
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frío. Para evitar el riesgo de incendio, no fume cuando manipule la batería ni cuando 
abastece de combustible el depósito, los gases desprendidos son inflamables. 

10. Para evitar el riesgo de contacto con sustancias corrosivas, no toque directamente el 
electrólito de la batería con los dedos, suele ser ácido sulfúrico diluido en agua. Si 
debe hacerlo por algún motivo, hágalo protegido con guantes impermeables.  

11. Para evitar los riesgos por movimientos de la máquina fuera de control, compruebe 
antes de dar servicio al  área central de la misma, que ya ha instalado el eslabón de 
traba. 

12. Para evitar el riesgo intolerable de contacto con la corriente eléctrica continua, si debe 
manipular el sistema eléctrico de la máquina, desconecte el motor de la batería y 
extraiga la llave de contacto. 

13. Para evitar el riesgo de lesiones por proyección violenta de objetos cuando utilice aire 
a presión. Protéjase con los siguientes equipos de protección individual: una 
mascarilla de filtro mecánico, un mono de algodón 100 x 100, un mandil de cuero y 
guantes de cuero y loneta. Realice el trabajo apartado del resto de los trabajadores.  

14. El aceite del sistema hidráulico es inflamable. Antes de soldar tuberías del sistema, 
vacíelas y límpielas de aceite luego, suéldelas. 

15. Para evitar la marcha de la máquina fuera de control, que es un riesgo intolerable, si 
antes no ha instalado los tacos de inmovilización en las orugas, no libere los frenos 
de la máquina en posición de parada. 

16. Si debe arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones para 
evitar chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías 
desprenden gases inflamables. La batería puede explosionar por chisporroteos. 

 
Procedimientos de Seguridad y Salud para la realización del movimiento de tierras 
con la pala cargadora sobre orugas. 
1. Para evitar los riesgos de vuelco, atropello y colisión, el Encargado controlará que los 

caminos de circulación interna de la obra, se tracen, señalicen y mantengan, según lo 
diseñado en los planos de este plan de seguridad. Además, ordenara las tareas para 
que se eliminen los blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad 
de la circulación de la maquinaria. 

2. Para evitar las consecuencias del riesgo de caída de objetos, sobre la cabina de 
mando de la máquina y de su vuelco, está previsto que las palas cargadoras sobre 
orugas, se suministren dotadas con la protección de cabina contra los impactos y 
vuelcos. Además, estas protecciones no presentarán deformaciones por haber 
resistido algún vuelco o algún impacto. 

3. Para evitar el riesgo de intoxicación por gases de combustión, el Encargado 
controlará que se revisen periódicamente todos los puntos de escape del motor, con 
el fin de asegurar que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la 
combustión. Esta precaución se extremará en los motores provistos de ventilador de 
aspiración para el radiador. 

4. Para poder atajar a tiempo los incendios eventuales, el Encargado controlará que las 
palas cargadoras a utilizar en esta obra, estén dotadas de un extintor de polvo 
polivalente y para fuegos eléctricos, timbrado y con las revisiones al día. 

 
Prohibiciones expresas de seguridad en esta obra: 
1. Para evitar el riesgo intolerable de máquina en marcha fuera de control, queda 

prohibido que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. Para 
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evitar el riesgo intolerable de vuelco de la máquina, no está permitido que los 
conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

2. Frente al riesgo de vuelco de la máquina durante el transporte en vacío, está 
prohibido circular con la pala izada. La cuchara durante los transportes de tierra, 
permanecerá lo más  baja posible para poder desplazarse con la máxima estabilidad 
posible. 

3. Ante el riesgo de vuelco de la máquina no está permitida la sobreutilización. Los 
ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando 
marchas cortas y la circulación sobre terrenos desiguales se efectuará  a velocidad 
lenta. 

4. Contra el riesgo de caída de personas desde la máquina o de daños de difícil 
definición, queda prohibido transportar personas en el interior de la cuchara e izar 
personas en el interior de la misma para acceder a los lugares en los que realizar 
trabajos esporádicos utilizando la cuchara como medio de sujeción o de apoyo de los 
trabajadores. 

5. Con el fin de prevenir los riesgos de descontrol de la marcha de la máquina, está 
prohibido el acceso a las palas cargadoras utilizando un vestimenta sin ceñir que 
puede engancharse en salientes y controles. Se utilizará siempre el mono con ajuste 
de cintura por elástico cerrado con cremalleras. 

6. Para eliminar el riesgo de atropello de trabajadores, está prohibido arrancar el motor 
sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 

7. Para eliminar el riesgo de atropello de trabajadores, queda expresamente prohibido, 
dormitar bajo la sombra proyectada por las palas cargadoras en reposo. 

 
10.24 Pavimentadora de  molde deslizante con remate de superficie por arrastre 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que 
van a trabajar con la pavimentadora de  molde deslizante y rematadora de superficie por 
arrastre, saben hacerlo de forma segura. Así, el personal que maneja estas máquinas, 
tiene autorización expresa para ello. 
 
Normas de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
Durante la autocarga y la autodescarga desde el remolque. 
1. Contra los riesgos de atoramiento y vuelco, está previsto que el Encargado vigilará la 

realización la compactación del lugar de llegada del remolque y máquinas, rellenando 
y compactando los blandones en el terreno. 

2. Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina sobre los trabajadores, está previsto 
que las maniobras de carga y descarga serán guiadas a distancia mediante un 
señalista que evite errores durante la maniobra. Además, se prohibe la estancia de 
personas o trabajadores a distancias inferiores a 25 m del entorno al remolque y 
máquina durante la ejecución de las maniobras. 

3. Para evitar los riesgos por invasión de curiosos durante las paradas, esta previsto que 
se destacará mediante cinta de PVC a franjas alternativas de colores amarillo y negro 
sobre pies derechos, el entorno de seguridad de la máquina. Esta señalización se 
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completará con rótulos con la leyenda: “MAQUINA PELIGROSA, NO SE APROXIME 
A ELLA”. 

 
Durante la puesta en servicio y ajuste de la máquina. 
1. Contra los accidentes por impericia, la puesta en servicio y ubicación para trabajar la 

hará el personal especializado en la máquina. 
2. Ante el riesgo de vuelco o atoramiento, de la pavimentadora de  molde deslizante y 

rematadora de superficie por arrastre, se prevé que el Encargado vigilará la 
posibilidad de existencia de blandones y barrizales que pudieran hacer peligrar la 
estabilidad de las máquinas durante las maniobras; ante su detección procederá a 
ordenar la solución del problema de forma inmediata. 

3. Queda prohibida la estancia de personas o trabajadores en un entorno de 25 m en 
rededor de la extendedora, durante la puesta en servicio. 

4. Para evitar el riesgo de caídas está previsto que el Encargado controle que el 
ascenso y descenso a la extendedora se realizará siempre por las escaleras y 
pasarelas de seguridad de las que está dotada. Además, se instalarán rótulos legibles 
en los lugares de acceso a la máquina con la leyenda: “SUBA O BAJE ÚNICAMENTE 
POR AQUÍ”. 

 
Durante la confección del pavimento. 
1. Para evitar los riesgos de atropello y atrapamiento, está previsto que las maniobras 

de aproximación de camiones de vertido de hormigón se coordinarán mediante 
señalistas. 

2. Para evitar los riesgos de atropello y atrapamiento, se prohibe la presencia de 
trabajadores o personas en la línea de avance de la máquina y junto a sus orugas 
durante la marcha. 

3. Para evitar el riesgo de insolación de los trabajadores, está previsto que el puesto de 
mando, de la extendedora y la pasarela de estancia de la rematadora de superficies 
por arrastre, estarán protegidos de los rayos solares mediante un toldo. 

4. Normas de seguridad obligatorias para el operador de la extendedora y rematadora 
de superficies por arrastre. 

5. Suba y baje siempre por el lugar peldañeado del que están dotadas ambas máquinas. 
Evitará accidentes. 

6. No retire las barandillas de protección de las plataformas de estancia y trabajo sobre 
la extendedora y la rematadora, es peligroso. 

7. No suba ni baje apoyándose en los hidráulicos y cadenas de rodadura, es peligroso. 
8. No salte nunca directamente al suelo desde la máquina, puede sufrir accidentes. 
9. No trate de realizar ajustes con los motores en marcha; puede sufrir atrapamientos y 

quemaduras. 
10. No utilice la máquina en situación de avería o semiavería. Haga que la reparen 

primero, luego reanude el trabajo. 
11. Antes de abandonar el puesto de mando asegúrese de la total parada de la máquina 

y de que el freno está en servicio. La máquina circulando fuera de control es un riesgo 
intolerable. 

12. Recuerde que los aceites del cárter y de los hidráulicos están calientes. Pueden 
producirle quemaduras. 

13. No fume cuando manipule baterías ni cuando abastezca de combustible, puede 
originarse un incendio o una explosión. 
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14. No toque el electrólito de las baterías es un líquido corrosivo. Si debe hacerlo 
protéjase con guantes impermeables. 

15. Si debe manipular el sistema eléctrico de la máquina, desconecte previamente el 
motor extrayendo la llave de contacto. 

16. Antes de acceder a la máquina, dé una vuelta en su rededor para ver si alguien 
dormita a su sombra. Evitará accidentes graves. 

 
10.25 Pisones mecánicos para compactación de tierras (urbanización) 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van 
a trabajar con los pisones mecánicos, saben hacerlo de manera segura. En 
consecuencia, el personal que maneja estas máquinas, tiene autorización expresa para 
ello. 
 
Normas de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
Al personal que deba manejaran los pisones mecánicos, se les hará entrega de la 
siguiente normativa preventiva. El recibí en conforme, quedará en poder del Jefe de 
Obra. 
 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el manejo de los pisones 
mecánicos. 
1. Antes de poner en funcionamiento el pisón asegúrese de que están montadas todas 

las tapas y carcasas protectoras. Evitará accidentes.  
2. Guíe el pisón en avance frontal, evite los desplazamientos laterales. La máquina 

puede descontrolarse y producirle lesiones.  
3. El pisón produce polvo ambiental en apariencia ligera. Riegue siempre la zona a 

aplanar, o use una mascarilla de filtro mecánico recambiable contra el polvo.  
4. El pisón produce ruido. Utilice siempre cascos auriculares o taponcillos contra el 

ruido. Evitará perder agudeza de oído o quedar sordo.  
5. El pisón puede atraparle un pie. Utilice siempre calzado con la puntera reforzada y 

evitará las lesiones en los pies.  
6. No deje el pisón a ningún trabajador, por inexperto puede accidentarse y accidentar a 

los demás. 
7. La posición de guía puede hacerle inclinar un tanto la espalda. Utilice una faja elástica 

y evitará el “dolor de riñones”, la lumbalgia. 
8. Utilice y siga las recomendaciones que le del encargado; sin duda redundarán en 

beneficio de su salud. 
 
10.26 Pistola automática hinca clavos 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que 
van a manejar una pistola hinca clavos, saben realizarlos de manera segura. En 
consecuencia, el personal que la maneja tiene autorización expresa para ello. 
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Normas de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
1. Para evitar los riesgos por impericia o por irrupción de trabajadores dentro del área de 

riesgo, está previsto que, antes de iniciar un tajo con disparo de pistola hinca clavos, 
se acordone la zona con una cinta de señalización a franjas alternativas en los 
colores amarillo y negro. Además, el acceso al lugar en el que se esté utilizando la 
pistola hinca clavos estará realzado mediante una “señal de peligro” y un letrero con 
la leyenda: “PELIGRO, - NO PASE -, DISPAROS CON PISTOLA hinca clavos”. 

2. Para evitar los riesgos por fallo del material, está previsto que el trabajador, elija el 
cartucho impulsor y el clavo, de acuerdo con la dureza y espesor del material sobre el 
que se va a clavar. Si existen dudadas, antes de proceder al disparo, se consultará 
expresamente con el Encargado. 

3. Para evitar los riesgos por fallo del material y el disparo, pues se puede desviar el tiro 
y causar un accidente, está previsto que el trabajador, no dispare para clavar sobre 
una superficie que no quede perpendicular al cañón de disparo de la “pistola”, ni 
sobre superficies irregulares.  

4. El protector del disparo, que es un resguardo de utilización obligatoria, debe estar 
colocado en su posición de servicio en el momento del disparo. 

5. Para evitar los riesgos por fallo del material y el disparo, pues al romperse el material 
se puede desviar el tiro y causar un accidente, está previsto que el trabajador, no 
dispare para clavar en lugares próximos a un borde o esquina de un paramento; por 
lo general, no haga fijaciones a menos de 8 cm de una arista, si no obstante debe 
hacerlo, estudie con el Encargado el método más seguro. 

6. Para evitar el riesgo de explosión y el de incendio, está previsto no disparar dentro de 
recintos en los que se sospeche que puede haber vapores inflamables de cualquier 
tipo, (aconsejamos que los locales estén bien ventilados). 

7. Para evitar los riesgos por fallo del material y el disparo, pues al romperse el material 
se puede desviar el tiro y causar un accidente, está previsto que el trabajador, no 
dispare para clavar sobre superficies curvas a no ser provistos de un protector 
especial para ese tipo de trabajo. Si debe hacerlo, estudie con el Encargado el 
método más seguro. 

8. Para evitar los riesgos por fallo del material y el disparo, pues al romperse el material 
se puede desviar el tiro y causar un accidente, está previsto que el trabajador, no 
dispare para clavar sobre superficies curvas al no estar provistos de un protector 
especial para ese tipo de trabajo. Si debe hacerlo, consiga primero el adaptador y 
móntelo, estudie con el Encargado el método más seguro y luego, proceda al disparo. 

9. Para evitar el riesgo de proyección violenta de objetos sobre los trabajadores, queda  
expresamente prohibido, clavar cuando otra persona se encuentra próxima al lugar de 
fijación. 

10. Para evitar el riesgo de proyección violenta de objetos sobre los trabajadores, está 
expresamente prohibido, clavar sobre en un tabique sin cerciorarse que ninguna otra 
persona está o circula por el otro lado; en caso de tener que realizarse esta función, 
está previsto que un ayudante situado en un lugar seguro para él, evite el transito de 
personas mientras se realicen los preparativos y se produzca la detonación. 

11. Para evitar el riesgo de caída desde altura o a distinto nivel, queda terminantemente 
prohibido, realizar disparos situados sobre andamios sin barandillas o sobre escaleras 
en posición inestable o que no ofrezcan la suficiente seguridad. En estos casos el 
Encargado decidirá la aplicación del método más seguro para el trabajo concreto. 
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12. Para evitar el riesgo de lesiones por ruido, es obligatorio utilizar protectores auditivos 
tanto el operario que maneja la pistola como los situados en un radio no superior a los 
10 m del lugar del disparo. 

 
Normas de prevención para el trabajador que maneja la pistola hinca clavos. 
1. Elija siempre el cartucho impulsor y el clavo adecuado para el material y el espesor 

en el que hincarlo. 
2. No intente disparar sobre superficies irregulares. Puede perder el control de la pistola 

y sufrir accidentes. 
3. No intente realizar disparos inclinados. Puede perder el control de la pistola y 

accidentarse. 
4. Antes de dar un disparo, cerciórese de que no hay nadie al otro lado del objeto sobre 

el que dispara, podría producirle lesiones. 
5. Vea que está en la posición correcta el protector del disparo, antes de proceder 

disparar, evitará accidentes que pueden ser graves. 
6. No intente realizar disparos en lugares próximos a las aristas de un objeto. Pueden 

desprenderse fragmentos de forma descontrolada y lesionarle. 
7. No dispare en lugares cerrados. Cerciórese de que el lugar esta bien ventilado. Evitar  

explosiones fortuitas. 
8. Instale el “adaptador para disparos sobre superficies curvas”, antes de disparar. 

Evitará  el descontrol del clavo y de la pistola. 
9. No intente clavar sobre fábricas de ladrillo, - tabiques, tabicones hueco doble, y en 

general, sobre aquellas hechas con ladrillos huecos; lo más probable es que traspase 
la fábrica inútilmente. 

10. No intente clavar sobre bloques de hormigón - ni sobre hormigones aligerados -, los 
taladrará  inútilmente.  

11. Cerciórese del buen equilibrio de su persona antes de efectuar el disparo, tenga 
presente que de lo contrario puede caer. 

12. Si debe disparar desde plataformas y andamios colgantes, vea que el andamio esta 
inmovilizado. Podría usted caer desde altura. 

13. No dispare apoyado sobre objetos inestables (cajas, pilas de materiales, etc.), puede 
caer. 

 
10.27 Retroexcavadora con equipo de martillo rompedor 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van 
a trabajar con la retroexcavadora con equipo de martillo rompedor, saben hacerlo de 
manera segura. En consecuencia, el personal que maneja estas máquinas, tiene 
autorización expresa para ello. 
 
Normas de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
maquinistas de las retroexcavadoras. 
1. Para evitar  lesiones por caída desde la máquina, para subir o bajar de la 

retroexcavadora, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función. No suba 
utilizando las llantas, cubiertas y guardabarros. 
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2. Para mejor seguridad de movimientos, suba y baje de la maquina de forma frontal 
asiéndose con ambas manos, es más  seguro. 

3. Ante el riesgo de caída, torcedura o rotura de calcáneos, (los talones), que son 
riesgos importantes, no salte directamente al suelo si no es por peligro inminente para 
usted. Use los lugares establecidos para subir y bajar con seguridad de la máquina. 

4. Para evitar los riesgos de atrapamiento y quemaduras, no trate de realizar “ajustes” 
con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento. Apoye en el suelo la 
cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la máquina, a continuación 
realice las operaciones de servicio que necesite. 

5. Para evitar los riesgos intolerables por impericia, no permita acceder a la máquina a 
personas inexpertas, pueden provocar accidentes o lesionarse. 

6. Para evitar los riesgos de difícil definición, no trabaje con la máquina en situación de 
avería o de semiavería (cuando unas cosas funcionan y otras fallan). Repárela 
primero y luego reinicie el trabajo. 

7. Para evitar el riesgo de incendio en la máquina, no guarde trapos grasientos ni 
combustible sobre la retroexcavadora. 

8. En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa 
del radiador. El vapor desprendido si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 

9. Para paliar el riesgo de líquidos corrosivos en los ojos, evite tocar el liquido 
anticorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas contra las proyecciones. 

10. Para evitar el riesgo de quemaduras por sustancias calientes, recuerde que el aceite 
lubricante del motor está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo sólo cuando esté 
frío. 

11. Para evitar el riesgo de incendio, no fume cuando manipule la batería ni cuando 
abastece de combustible el depósito, los gases desprendidos son inflamables. 

12. Para evitar el riesgo de contacto con sustancias corrosivas, no toque directamente el 
electrólito de la batería con los dedos, suele ser ácido sulfúrico diluido en agua. Si 
debe hacerlo por algún motivo, hágalo protegido con guantes impermeables.  

13. Para evitar los riesgos por movimientos de la máquina fuera de control, compruebe 
antes de dar servicio al  área central de la misma, que ya ha instalado el eslabón de 
traba. 

14. Para evitar el riesgo intolerable de contacto con la corriente eléctrica continua, si debe 
manipular el sistema eléctrico de la máquina, desconecte el motor de la batería y 
extraiga la llave de contacto. 

15. Para evitar el riesgo de lesiones por proyección violenta de objetos cuando utilice aire 
a presión. Protéjase con los siguientes equipos de protección individual: una 
mascarilla de filtro mecánico, un mono de algodón 100 x 100, un mandil de cuero y 
guantes de cuero y loneta. Realice el trabajo apartado del resto de los trabajadores.  

16. El aceite del sistema hidráulico es inflamable. Antes de soldar tuberías del sistema, 
vacíelas y límpielas de aceite luego, suéldelas. 

17. Para evitar la marcha de la máquina fuera de control, que es un riesgo intolerable, si 
antes no ha instalado los tacos de inmovilización en las ruedas, no libere los frenos 
de la máquina en posición de parada. 

18. Si debe arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones para 
evitar chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías 
desprenden gases inflamables. La batería puede explosionar por chisporroteos. 
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19. Para aumentar la seguridad y estabilidad de la máquina, vigile la presión de los 
neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el fabricante de la 
máquina. 

20. Un reventón del conducto de goma o de la boquilla de llenado de aire, puede convertir 
al conjunto en un látigo. Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda 
de rodadura, apartado del punto de conexión. 

 
Seguridad para la realización del movimiento de tierras con la retroexcavadora. 
1. Para evitar los riesgos de vuelco, atropello y colisión, el Encargado controlará que los 

caminos de circulación interna de la obra, se tracen, señalicen y mantengan, según lo 
diseñado en los planos de este trabajo de seguridad. Además, ordenará las tareas 
para que se eliminen los blandones y embarramientos excesivos que mermen la 
seguridad de la circulación de la maquinaria. 

2. Para evitar las consecuencias del riesgo de caída de objetos, sobre la cabina de 
mando de la máquina y de su vuelco, está previsto que las retroexcavadora, se 
suministren dotadas con la protección de cabina contra los impactos y vuelcos. 
Además, estas protecciones no presentarán deformaciones por haber resistido algún 
vuelco o algún impacto. 

3. Para evitar el riesgo de intoxicación por gases de combustión, el Encargado 
controlará que se revisen periódicamente todos los puntos de escape del motor, con 
el fin de asegurar que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la 
combustión. Esta precaución se extremará en los motores provistos de ventilador de 
aspiración para el radiador. 

4. Para poder atajar a tiempo los incendios eventuales, el Encargado controlará que las 
retroexcavadoras a utilizar en esta obra, estén dotadas de un extintor de polvo 
polivalente y para fuegos eléctricos, timbrado y con las revisiones al día. 

 
Seguridad para el uso de la retroexcavadora con equipo de martillo rompedor. 
1. Durante trabajo con equipo de martillo rompedor, es necesario hacer retroceder la 

máquina. Estos movimientos está previsto que sean vigilados expresamente por el 
Encargado. La retroexcavadora usará la señalización acústica de retroceso de 
manera obligatoria. Así se evitarán los riesgos de atropello a las personas o las 
cosas. 

2. Antes de reanudar cada turno de trabajo se comprobará de la presión de los 
neumáticos. De esta manera se eliminan los riesgos por deslizamiento de la máquina, 
atoramiento y respuesta fallida en situación de frenado.  

3. Antes del comienzo de un trabajo se inspeccionará el terreno circundante, intentando 
detectar la posibilidad de desprendimientos de tierras y materiales por las vibraciones 
que se transmitan al terreno, existiendo instalaciones subterráneas y edificios 
colindantes. 

4. Queda prohibido, por ser una situación de alto riesgo, abandonar el equipo del 
martillo rompedor con la barrena hincada. 

5. Cuando la máquina esté trabajando, está expresamente prohibido en esta obra al 
personal, el acceso a la zona comprendida en su radio de trabajo. De esta forma se 
evitan los riesgos de atropello, proyección de partículas y ruido. 

6. No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposado en el suelo el equipo 
de martillo rompedor, parado el motor, retirada la llave de contacto y puesto en 
servicio el freno. 
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7. Quedan prohibidas en el interior de la obra las reparaciones sobre la máquina o el 
equipo rompedor con el motor en marcha. 

 
Prohibiciones expresas de seguridad en esta obra. 
1. Para evitar el riesgo intolerable de máquina en marcha fuera de control, no está 

permitido que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
2. Para evitar el riesgo intolerable de vuelco de la máquina, queda prohibido que los 

conductores abandonen la retroexcavadora con la cuchara izada y sin apoyar en el 
suelo. 

3. Frente al riesgo de vuelco de la máquina durante el transporte en vacío, está 
prohibido circular con la pala izada. La cuchara durante los transportes de tierra, 
permanecerá lo más  baja posible para poder desplazarse con la máxima estabilidad 
posible. 

4. Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina queda prohibida la sobreutilización. Los 
ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando 
marchas cortas y la circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad 
lenta. 

5. Para evitar el riesgo de caída de personas desde la máquina o de daños de difícil 
definición, está prohibido transportar personas en el interior de la cuchara e izar 
personas en el interior de la misma para acceder a los lugares en los que realizar 
trabajos esporádicos utilizando la cuchara como medio de sujeción o de apoyo de los 
trabajadores. 

6. Contra los riesgos de descontrol de la marcha de la máquina, está prohibido el 
acceso a las retroexcavadora utilizando un vestimenta sin ceñir que puede 
engancharse en salientes y controles. Se utilizará siempre el mono con ajuste de 
cintura por elástico cerrado con cremalleras. 

7. Para eliminar el riesgo de atropello de trabajadores, está prohibido arrancar el motor 
sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la 
retroexcavadora. 

8. Ante el riesgo de atropello de trabajadores, queda prohibido, dormir bajo la sombra 
proyectada por las retroexcavadora en reposo. 

 
10.28 Rozadora radial eléctrica 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a 
manejar una rozadora eléctrica, saben realizarlos de manera segura. En consecuencia, el 
personal que la maneja tiene autorización expresa para ello. 
 
Normas de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
1. Para evitar los riesgos por impericia, está previsto que el personal encargado del 

manejo la rozadora eléctrica, esté en posesión de una autorización expresa de la 
Jefatura de Obra para tal actividad. Esta autorización sólo se entregará tras la 
comprobación de la necesaria pericia del operario.  
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2. Para evitar el riesgo eléctrico, está previsto que las rozadoras eléctricas se utilicen 
alimentadas con tensión de seguridad a 24V. Además, estarán dotados de doble 
aislamiento eléctrico. 

3. Para evitar el riesgo eléctrico, esta previsto, además, que la conexión al 
transformador de suministro a las rozadoras eléctricas, se realice mediante una 
manguera antihumedad a partir del cuadro de planta, dotada con clavijas macho-
hembra estancos. 

4. Para evitar los riesgos de bloqueo y rotura por uso de máquina herramienta en 
situación de semiavería, las rozadoras eléctricas serán reparadas por personal 
especializado. El Encargado comprobará diariamente el buen estado de las rozadoras 
eléctricas, retirando del servicio aquellas que ofrezcan deterioros que impliquen 
riesgos para los operarios. 

5. Para evitar los riesgos por tropiezo contra obstáculos, está expresamente prohibido 
depositar en el suelo o dejar abandonada conectada a la red eléctrica, la rozadora. 

 
Normas para la utilización de la rozadora eléctrica. 
1. Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes de su 

carcasa de protección (o la tiene deteriorada). En caso afirmativo comuníquelo al 
Encargado para que sea reparada la anomalía. 

2. Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace el aparato si 
aparece con repelones que dejen al descubierto hilos de cobre, o si tiene empalmes 
rudimentarios cubiertos con cinta aislante, etc., con esta pequeña prevención, evitará 
contactos con la energía eléctrica. 

3. Elija siempre el disco de corte adecuado para el material que deba rozar. Considere 
que hay discos para cada tipo de material; no los intercambie, en el mejor de los 
casos, los estropeará  sin obtener buenos resultados y se expondrá a riesgos 
innecesarios. 

4. No intente realizar rozas inclinadas fiando de su buen pulso, puede fracturarse el 
disco y producirle lesiones. 

5. No intente agrandar el canal rozado oscilando en el disco, puede fracturarse y 
producirle serias lesiones. Si desea agrandar el canal realice un paralelo muy próximo 
al que desea agrandar, luego comuníquelos con simples golpes de martillo. 

6. No intente reparar la rozadora ni la desmonte. Pida que se la reparen. 
7. No presione el aparato excesivamente, por ello no terminará el canal antes. El disco 

de corte puede romperse y causarle lesiones. 
8. Evite recalentar los discos de corte haciéndolos girar inútilmente, pueden fracturarse y 

causarle daños. 
9. Evite depositar la rozadora en el suelo, es una posición insegura que puede 

accidentar a sus compañeros. 
10. Desconecte la rozadora de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para el 

cambio del disco. 
11. Para evitar los riesgos de cortes en las manos y brazos está previsto utilizar guantes 

especiales de protección con malla metálica. 
12. Lleve las protecciones eléctricas (puesta a tierra o doble aislamiento). Se recomienda 

la conexión a una tensión de seguridad (24 V), cuando deba utilizarse en lugares 
húmedos. 

13. Utilice una mascarilla de protección contra el polvo con filtro mecánico recambiable 
especifico para el material que se debe cortar. 
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14. Haga uso de gafas o pantallas de protección contra proyección de partículas a los 
ojos o al resto del cuerpo. 

15. Recuerde que le queda expresamente prohibido: 
16. Anular la toma de tierra, o romper el doble aislamiento. 
17. Utilizarlo sin la carcasa protectora del disco. 
18. Depositarla sobre cualquier superficie con el disco aún en giro aunque la máquina 

esté ya desconectada. 
 
10.29 Máquinas herramienta en general (radiales - cizallas - cortadoras y similares) 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van 
a trabajar con las máquinas herramienta, saben hacerlo de manera segura. En 
consecuencia, el personal que maneja estas máquinas, tiene autorización expresa para 
ello. 
 
Normas de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
usuarios de las máquinas herramienta. 
1. Para evitar los riesgos por transmisión corporal de vibraciones las máquinas 

herramienta, (martillos neumáticos, apisones, remachadoras, compactadoras, 
vibradores), está previsto que se suministren con dispositivos amortiguadores. 

2. Para evitar el riesgo de contactos con la energía eléctrica, está previsto que los  
motores eléctricos de las máquinas herramienta, estén provistos de doble 
aislamiento. En su defecto, deberán estar conectadas a la “toma de tierra” en 
combinación con los correspondiente interruptores diferenciales. 

3. Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes, está previsto, que las máquinas 
herramienta movidas mediante correas, permanezcan cerradas por sus carcasas 
protectoras. El Encargado, comprobará diariamente el cumplimiento de esta norma. 
Queda expresamente prohibido, maniobrarlas a mano durante la marcha.  

4. Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes, está previsto, que las máquinas 
herramienta, con discos de movimiento mecánico, estén protegidos con carcasas 
completas, que sin necesidad de levantarlas permiten ver el corte realizado. 

5. Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes, está previsto, que las máquinas 
herramienta averiadas o cuyo funcionamiento sea irregular, sean retiradas de la obra 
hasta su reparación o sustitución. El Encargado, comprobará diariamente el 
cumplimiento de esta norma.   

6. Para evitar los riesgos de explosión e incendio, está previsto que si se hubieren de 
instalar las máquinas herramienta accionadas por motores eléctricos en lugares con 
materias fácilmente combustibles, en locales cuyo ambiente contenga gases, 
partículas o polvos inflamables o explosivos, poseerán un blindaje antideflagrante. 

7. El riesgo por producción de ruido de las máquinas herramienta, está previsto se 
neutralice mediante el uso de auriculares aislantes o amortiguadores del ruido. El 
encargado vigilará el cumplimiento exacto de esta prevención. 

8. El riesgo por producción de polvo de las máquinas herramientas, está previsto se 
neutralice mediante el uso de mascarillas aislantes del polvo. El encargado vigilará el 
cumplimiento exacto de esta prevención. 
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9. Queda expresamente prohibido el abandono de máquinas herramienta en el suelo o 
las plataformas de andamios, aunque estén desconectadas de la red eléctrica. 

 
10.30 Segadora rotatoria de látigo 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la utilización 
de la segadora rotatoria por látigo. 
1. Esta máquina produce proyección de objetos y partículas, para evitar este riesgo, 

debe utilizar los siguientes equipos de protección individual: traje de trabajo, guantes 
de cuero, botas de seguridad y pantalla contra las proyecciones hacia la cara. 

2. Maneje la segadora sustentándola desde su manubrio. 
3. Póngala en marcha. 
4. Dirija el látigo hacia la base de la hierba que se dispone a segar, evitando acercarla 

hacia los pies, puede lesionarle. 
5. Evite descargar el látigo contra raíces y tocones, puede provocar proyección de 

partículas. 
6. Realice pasadas largas de barrido por delante de sus pasos, pero evitando que otros 

trabajadores se sitúen por delante de usted, pueden resultar accidentados. 
7. Si debe interrumpir la siega por cualquier causa, pare de inmediato la máquina. 
 
10.31 Sierra circular de mesa para madera 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van 
a trabajar con la sierra de mesa, saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el 
personal que maneja estas máquinas, tiene autorización expresa para ello. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
1. Ante de los riesgos por deformaciones de la mesa de sierra circular y de los de caída 

de objetos o componentes desde altura, está prohibido el cambio de ubicación de las 
mesas de sierra circular, mediante eslingado y cuelgue directo del gancho de la grúa. 
El transporte elevado, se hará subiendo la mesa de sierra a una batea emplintada a la 
que se atará firmemente. La batea se suspender del gancho de la grúa mediante 
eslingas, conformadas por casquillos termosoldados con guardacabos. Además, 
queda expresamente prohibido en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la 
grúa las mesas de sierra durante los periodos de inactividad. 

2. Para evitar en lo posible el riesgo de rotura del disco con proyección de partículas, 
está previsto que el Encargado, con la máquina desconectada de la red eléctrica, 
comprobará diariamente, el buen estado de los discos de corte, ordenando la 
sustitución inmediata de los deteriorados.  

3. Para evitar los riesgos por impericia, está previsto que el mantenimiento de las mesas 
de sierra de esta obra será realizado por personal especializado para tal menester.  

4. Para evitar los riesgos eléctricos, está previsto que la alimentación eléctrica de las 
sierras de disco, se realice mediante mangueras contra la humedad, dotadas de 
clavijas estancas de intemperie, con conexión a la red de tierra, en combinación con 
el interruptor diferencial de protección. El Encargado vigilará el cumplimiento de esta 
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norma y en el caso de que la conexión se realice mediante clemas, vigilará la 
permanente instalación de la carcasa protectora contra los contactos eléctricos. 

5. Para evitar el riesgo de caídas al mismo nivel y potenciar la posibilidad del riesgo 
eléctrico, está previsto ubicar la sierra circular sobre lugares secos evitándose 
expresamente los lugares encharcados. Además, se la limpiará permanentemente de 
la viruta y serrín de los cortes.  

6. Para evitar los riesgos de proyección de partículas y de producción de polvo, se usará 
la sierra de disco con la carcasa de protección en servicio con cuchillo divisor y el 
personal que la maneje, utilizará obligatoriamente gafas contra las proyecciones y 
mascarilla de protección de las vías respiratorias. Además, los cortes de otros 
materiales distintos de la madera se realizarán en vía húmeda; es decir, bajo el chorro 
de agua que impida el origen del polvo. No obstante lo expresado, en caso de corte 
de materiales como los descritos en el punto anterior pero en los que no es posible 
utilizar la “vía húmeda” se procederá como sigue: 

7. El trabajador se colocará para realizar el corte a sotavento, es decir, procurando que 
el viento incidiendo sobre su espalda esparza en  dirección contraria el polvo 
proveniente del corte efectuado. 

8. El trabajador utilizará siempre una mascarilla de filtros mecánicos recambiables 
apropiada al material específico a cortar; y quedará  obligado a su uso. 

 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para los 
trabajadores que manejan la sierra de disco. 
1. Antes de poner la sierra en servicio, compruebe que no está anulada la conexión a 

tierra, en caso afirmativo, avise al Encargado para que sea subsanado el defecto. 
Entre tanto, no trabaje con la sierra, puede sufrir accidentes por causa de electricidad. 

2. Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al 
Encargado para que sea sustituido, evitará accidentes eléctricos. 

3. Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede 
perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es 
peligrosa. 

4. No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de 
observar la “trisca”. El empujador llevar la pieza donde usted desee y a la velocidad 
que usted necesita. Si la madera “no pasa”, el cuchillo divisor está  mal montado. Pida 
que se lo ajusten. 

5. Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Encargado para 
que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones, puede sufrir 
accidentes. 

6. Antes de iniciar el corte: - con la máquina desconectada de la energía eléctrica -, gire 
el disco a mano. Haga que lo sustituyan si está  fisurado, rajado o le falta algún 
diente. Si no lo hace puede romperse durante el corte y usted o sus compañeros, 
pueden resultar accidentados. 

7. Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad 
antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

8. Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que 
desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma 
descontrolada, provocando accidentes serios. 
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10.32 Sierra circular de mesa, para material cerámico o pétreo en vía húmeda 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van 
a trabajar con la sierra de mesa, saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el 
personal que maneja estas máquinas, tiene autorización expresa para ello. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para entregar a 
todos los trabajadores de la especialidad. 
1. En previsión de los riesgos, por deformaciones de la mesa de sierra circular para 

corte de material cerámico, y de los de caída de objetos o componentes desde altura, 
queda prohibido, el cambio de ubicación de las mismas mediante eslingado y cuelgue 
directo del gancho de la grúa. El transporte elevado, se realizará subiendo la mesa de 
sierra a una batea emplintada a la que se amarrará firmemente. La batea se 
suspenderá del gancho de la grúa mediante eslingas, conformadas por casquillos 
termosoldados con guardacabos. 

2. Se prohibe expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de 
sierra durante los periodos de inactividad. 

3. Para evitar en lo posible el riesgo de rotura del disco con proyección de partículas, 
está previsto que el Encargado, con la máquina desconectada de la red eléctrica, 
comprobará diariamente, el buen estado de los discos de corte, ordenando la 
sustitución inmediata de los deteriorados.  

4. Para evitar los riesgos por impericia, está previsto que el mantenimiento de las mesas 
de sierra de esta obra será realizado por personal especializado para tal menester.  

5. Para evitar los riesgos eléctricos, está previsto que la alimentación eléctrica de las 
sierras de disco para corte de material cerámico, se realice mediante mangueras 
contra la humedad, dotadas de clavijas estancas de intemperie con conexión a la red 
de tierra en combinación con el interruptor diferencial de protección. El Encargado 
vigilará el cumplimiento de esta norma y en el caso de que la conexión se realice con 
clemas, vigilará la permanente instalación de la carcasa protectora contra los 
contactos eléctricos. 

6. Para evitar el riesgo de caídas al mismo nivel y potenciar la posibilidad del riesgo 
eléctrico, está previsto ubicar la sierra circular sobre lugares secos evitándose 
expresamente los lugares encharcados. Además, se la limpiarán permanentemente 
los barros procedentes de los cortes.  

7. Para evitar los riesgos de proyección violenta de partículas, se utilizará la sierra de 
disco con la carcasa de protección total del disco y el personal que la maneje, utilizará 
obligatoriamente gafas contra las proyecciones. Los cortes se realizarán en vía 
húmeda para evitar la producción de polvo; es decir, bajo el chorro de agua que 
impida el origen del polvo. 

 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento para los 
trabajadores que manejan la sierra de disco. 
1. Antes de poner la sierra en servicio, vea que no está anulada la conexión a tierra, si lo 

está, avise al Encargado para que sea subsanado el defecto. Entre tanto, no trabaje 
con la sierra, puede sufrir accidentes por causa de electricidad. 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

30
4 

de
 4

05



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 190  

 

2. Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al 
Encargado para que sea sustituido, evitará accidentes eléctricos. 

3. Utilice el empujador para manejar la cerámica; considere que de no hacerlo puede 
perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es 
peligrosa. 

4. No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de 
observar la “trisca”. El empujador llevar la pieza donde usted desee y a la velocidad 
que usted necesita.  

5. Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Encargado para 
que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones, puede sufrir 
accidentes. 

6. Antes de iniciar el corte: con la máquina desconectada de la energía eléctrica, gire el 
disco a mano. Haga que lo sustituyan si está  fisurado, rajado o le falta algún 
fragmento del abrasivo. Si no lo hace puede romperse durante el corte y usted o sus 
compañeros, pueden resultar accidentados. 

7. Antes de comenzar a cortar, cerciórese de que funciona el rociador de agua contra el 
polvo, de lo contrario, la sierra no puede funcionar. Haga que la reparen. 

8. Para evitar daños en los ojos, solicite que se le provea de unas gafas de seguridad 
antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

9. Observe que el disco para corte cerámico no esta fisurado. De ser así, solicite al 
Encargado que se cambie por otro nuevo. Esta operación realícela con la máquina 
desconectada de la red eléctrica. 

 
10.33 Sierra para tala de arbolado 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van 
a trabajar con la sierra de talar arboles, saben hacerlo de manera segura. En 
consecuencia, el personal que maneja estas máquinas, tiene autorización expresa para 
ello. 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la utilización de la sierra 
mecánica para tala de arbolado 
1. La maquina que va a utilizar es muy peligrosa, desconfíe de su destreza en el 

manejo. 
2. Estudie el corte para realizar, de él depende el lugar de caída del árbol o ramas que 

intenta talar. 
3. Evite la presencia de trabajadores en la vertical de caída de ramas para cortar. 
4. Evite la presencia de trabajadores en la vertical de caída del árbol para cortar. 
5. No fume cuando abastezca de combustible esta máquina, pueden producirse 

explosiones que originarían un grave accidente para usted. 
6. La máquina produce ruido y cuando sierra mucho más. Es obligatorio que utilice 

cascos auriculares contra el ruido 
7. Para poner en marcha la máquina es necesario tirar de la cinta, para hacerlo, dirija la 

sierra hacia delante. Compruebe que no puede chocar con ningún objeto. Compruebe 
que no es posible que le obligue a usted a hacer movimientos descontrolados cuando 
se ponga en marcha. Póngala en marcha. 
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8. Marque el corte para realizar. 
9. Pare la máquina. 
10. Compruebe que la marca es correcta. 
11. Póngala de nuevo en marcha y realice el corte. 
12. No deje la máquina en marcha. No la abandone en marcha, puede producir 

accidentes muy graves. 
13. Para el cambio de tajo, enfunde la sierra para evitar lesiones durante el trayecto. 
 
10.34 Soplete de fundido para mantas asfálticas 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van 
a trabajar con el soplete, saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el personal 
que maneja estas máquinas, tiene autorización expresa para ello. 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para trabajadores que usen el 
Soplete de fundido para mantas asfálticas. 
1. Transporte el soplete las mangueras y la bombona de gas. Estas acciones pueden 

provocar sobreesfuerzos, para evitarlos, debe utilizar una faja de protección contra 
este riesgo. 

2. Transporte ahora el extintor de incendios junto al tajo. El trabajo que va a realizar, 
puede originar incendios. 

3. Tienda las mangueras por lugares en los que no puedan originarse tropiezos, para 
evitar las caídas al mismo nivel. 

4. Encienda el soplete. 
5. Regule la llama. 
6. Acerque el soplete a la manta que desea soldar. 
7. Proceda a realizar la soldadura. 
8. No abandone el mechero encendido, puede originar incendios. Cuando deba dejarlo, 

apáguelo. 
 
 
10.35 Taladro eléctrico portátil (también atornillador de bulones y tirafondos) 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar ante Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van 
a manejar un taladro portátil, saben realizarlos de manera segura. En consecuencia, el 
personal que la maneja tiene autorización expresa para ello. 
 
Normas de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los 
trabajadores de la especialidad. 
1. Para evitar los riesgos por impericia, está previsto que el personal encargado del 

manejo de taladros portátiles, esté en posesión de una autorización expresa de la 
Jefatura de Obra para tal actividad. Esta autorización sólo se entregará tras la 
comprobación de la necesaria pericia del operario.  

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

30
6 

de
 4

05



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 192  

 

2. Para evitar el riesgo eléctrico, está previsto que los taladros portátiles se utilicen 
alimentadas con tensión de seguridad a 24V. Además, estarán dotados de doble 
aislamiento eléctrico. 

3. Para evitar el riesgo eléctrico, esta previsto, además, que la conexión al 
transformador de suministro a los taladros portátiles, se realice mediante una 
manguera antihumedad a partir del cuadro de planta, dotada con clavijas macho-
hembra estancos. 

4. Para evitar los riesgos de bloqueo y rotura por uso de máquina herramienta en 
situación de semiavería, los taladros portátiles serán reparados por personal 
especializado. El Encargado comprobará  diariamente el buen estado de los taladros 
portátiles, retirando del servicio aquellos que ofrezcan deterioros que impliquen 
riesgos para los operarios. 

5. Para evitar los riesgos por tropiezo contra obstáculos, esta expresamente, prohibido 
depositar en el suelo o dejar abandonado conectado a la red eléctrica, el taladro 
portátil. 

 
Normas para la utilización del taladro portátil. 
1. Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes de su 

carcasa de protección (o la tiene deteriorada). En caso afirmativo comuníquelo al 
Encargado para que sea reparada la anomalía. 

2. Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace el aparato si 
aparece con repelones que dejen al descubierto hilos de cobre, o si tiene empalmes 
rudimentarios cubiertos con cinta aislante, etc., con esta pequeña prevención, evitará 
contactos con la energía eléctrica. 

3. Elija siempre la broca adecuada para el material que deba taladrar. Considere que 
hay brocas para cada tipo de material; no las intercambie, en el mejor de los casos, 
las estropeará  sin obtener buenos resultados y se expondrá a riesgos innecesarios. 

4. No intente realizar taladros inclinados fiando de su buen pulso, puede fracturarse la 
broca y producirle lesiones. 

5. No intente agrandar el orificio oscilando en rededor la broca, puede fracturarse y 
producirle serias lesiones. Si desea agrandar el agujero utilice brocas de mayor 
sección.  

6. No intente realizar un taladro en una sola maniobra. Primero marque el punto a 
horadar con un puntero, segundo aplique la broca y embroquele. Ya puede seguir 
taladrando; así evitará accidentes. 

7. No intente reparar el taladro ni lo desmonte. Pida que se lo reparen. 
8. No presione el aparato excesivamente, por ello no terminará el agujero antes. La 

broca puede romperse y causarle lesiones. 
9. Las piezas de tamaño reducido taládrelas sobre banco, amordazadas en el tornillo 

sinfín, evitará accidentes. 
10. Las labores sobre banco, efectúelas ubicando la máquina sobre el soporte adecuado 

para ello. Taladrará con mayor precisión y evitar  el accidente. 
11. Evite recalentar las brocas haciéndolas girar inútilmente, pueden fracturarse y 

causarle daños. 
12. Evite depositar el taladro en el suelo, es una posición insegura que puede accidentar 

a sus compañeros. 
13. Desconecte el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para el 

cambio de la broca. 
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14. Recuerde que le queda expresamente prohibido: 
15. Anular la toma de tierra, o romper el doble aislamiento. 
16. Utilizarlo sin la carcasa protectora del disco. 
17. Depositarla sobre cualquier superficie con el disco aún en giro aunque la máquina 

esté ya desconectada. 
 
10.36 Vibradores eléctricos para hormigones 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante 
la obligatoriedad de demostrar ante Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van 
a manejar un vibrador eléctrico, saben realizarlos de manera segura. En consecuencia, el 
personal que la maneja tiene autorización expresa para ello. 
 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el uso de vibradores para 
hormigones. 
1. Para evitar la transmisión de vibraciones al resto de los trabajadores y la desunión de 

las armaduras con el hormigón, está previsto que el Encargado controle que no se 
vibre apoyando la aguja directamente sobre las armaduras. 

2. Para evitar el riesgo de caída al caminar sobre las armaduras durante el vibrado del 
hormigón, está previsto que se efectúe desde tableros dispuestos sobre la capa de 
compresión de armaduras. 

3. Para evitar el riesgo eléctrico, el Encargado controlará que no se deje abandonado el 
vibrador conectado a la red eléctrica y que no sean anulados los elementos de 
protección contra el riesgo eléctrico. Además, las conexiones eléctricas se efectuarán 
mediante conductores estancos de intemperie. 

4. Para evitar los riesgos derivados del trabajo repetitivo, sujeto a vibraciones, está 
previsto que las tareas sean desarrolladas por etapas con descansos mediante 
cambio de los trabajadores, de tal forma que se evite la permanencia constante 
manejando el vibrador durante todas las horas de trabajo. 

5. Ante los riesgos por impericia, el Encargado controlará que los trabajadores no 
abandonen los vibradores conectados a la red de presión.  

6. Para mitigar el riesgo por ruido ambiental, está previsto alejar el compresor a 
distancias inferiores a 15 metros del lugar de manejo de los vibradores. 

7. A los trabajadores encargados de manejar los vibradores para hormigones, se les 
hará  entrega de la siguiente normativa preventiva. Del recibí se hará  entrega al Jefe 
de Obra. 

 
Medidas de seguridad para el manejo de los vibradores para hormigones. 
1. El trabajo que va a realizar proyecta líquidos y partículas hacia los ojos que pueden 

producirle accidentes a usted o al resto de los trabajadores; las partículas poseen 
minúsculas aristas cortantes, gran velocidad de proyección. Evite las posibles 
lesiones utilizando los siguientes equipos de protección individual: ropa de trabajo, 
gafas contra las proyecciones, mandil, manguitos y polainas de impermeables   

2. Igualmente, el trabajo que va a realizar comunica vibraciones a su organismo que 
provocan cansancio muscular y lesiones. Para evitar estos riesgos está previsto que 
utilice una faja elástica de protección de cintura, fírmente apretada y unas 
muñequeras bien ajustadas. La lesión más conocida que de esta forma puede usted 
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evitar es el doloroso lumbago, ("dolor de riñones"), y las distensiones musculares de 
los antebrazos, (muñecas abiertas), también, sumamente dolorosas. 

3. No abandone nunca el vibrador conectado al circuito de presión, evitará  accidentes. 
4. No deje usar su vibrador a trabajadores inexpertos, al utilizarlo, pueden sufrir 

accidentes.  
5. Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten 

plataformas de ayuda, evitará las caídas. 
 
11 Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento, clasificados por las 

instalaciones de la obra. 
 
11.1 Instalación de aire acondicionado 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la instalación 
de aire acondicionado. 
Seguridad para el acopio de los materiales y componentes. 
Para evitar los riesgos por desorden de obra y maniobras origen de sobreesfuerzos, está 
prevista la implantación de las siguientes condiciones preventivas. El Encargado 
controlará su cumplimiento: 
 Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para los materiales de la 
instalación de aire acondicionado. 
 Las chapas metálicas se almacenarán en paquetes sobre durmientes, no superando 
las pilas de acopio  1'60 m de altura. 
 Las placas de fibra de vidrio se almacenarán en paquetes sobre durmientes, no 
superando las pilas de acopio 1'60 m de altura. 
 La escayola se almacenará ensacada sobre durmientes, no sobrepasando las pilas 
de acopio 1'60 m de altura. 
 Los tramos de conducto montado, se almacenarán de manera ordenada junto a los 
lugares de montaje definitivo.  
 La construcción o montaje de los conductos de aire acondicionado, se realizará en un 
lugar a cubierto del resto de los riesgos generales de la obra. 
 Las herramientas de corte, (cortantes) y las de cosido, (grapadoras), no se dejarán 
sobre el pavimento para evitar accidentes al resto de los operarios de la obra.  
 No deje escayola húmeda en los lugares de paso, el resto de los trabajadores lo 
ignorarán y pueden resbalar y caer. 
 
Seguridad para el montaje de materiales y ensambladuras. 
En esta obra, han sido instaladas protecciones colectivas contra los riesgos de caída 
desde altura y caída al mismo nivel. Por su seguridad y la de sus compañeros, no las 
altere y avise al Encargado de obra de cualquier defecto que pudiera notar con el fin de 
que sea subsanado de inmediato. 
 
Seguridad de los medios auxiliares a utilizar. 
Los medios auxiliares a utilizar en esta obra, están definidos en este trabajo; consulte con 
el Encargado para que le entregue las fotocopias que contienen las normas de obligado 
cumplimiento. 
 
Seguridad de las pruebas de puesta en servicio de máquinas, rejillas y conductos 
para aire acondicionado. 
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Antes de realizar las pruebas, de los motores con transmisión con correas, desconecte la 
energía eléctrica del cuadro de suministro. Instale, además, el rótulo de peligro “NO 
CONECTAR, PERSONAL TRABAJANDO EN LA INSTALACIÓN”. 
 
Prevención de los riesgos higiénicos. 
Los gases refrigerantes de los equipos de aire acondicionado son contaminantes y 
tóxicos. Evite en lo posible los escapes de gas. Si debe soltar gas, hágalo en un lugar 
ventilado. 
 
Seguridad para el resto de los riesgos. 
1. Como prevención ante los riesgos de vuelco, atoramiento y atrapamiento por 

camiones de transporte, está prevista que el Encargado controle el buen estado de la 
zona del solar destinada a recibir los camiones, rellenando y compactando los 
blandones. 

2. Durante la descarga desde el camión, y para evitar los riesgos de vuelco y caída de la 
carga sobre los trabajadores, y de atrapamientos, está previsto izarlos con la ayuda 
de balancines indeformables mediante el gancho de la grúa, los climatizadores, torres 
de refrigeración, extractores de aire de gran tamaño, unidades enfriadoras, 
compresores y tuberías. La carga se posará en el suelo sobre una superficie 
preparada con tablones de reparto de cargas. Desde este punto sé transportar al 
lugar de acopio o a la cota de ubicación. 

3. Para evitar el riesgo de golpes y atrapamientos por penduleo de la carga sustentada a 
gancho, está previsto que las cargas suspendidas se controlen mediante cuerdas de 
guía seguras de cargas. Está expresamente prohibido, guiar las cargas pesadas 
directamente con las manos o el cuerpo. 

4. Contra el riesgo de golpes y atrapamientos, está previsto que el transporte o cambio 
de ubicación horizontal mediante rodillos, se realizará utilizando exclusivamente al 
personal necesario que, además, empujarán la carga desde los laterales, para evitar 
el riesgo de caídas y golpes por los rodillos ya utilizados. El encargado controlará el 
cumplimiento de esta norma. 

5. El transporte descendente o ascendente por medio de rodillos a través de rampas, se 
controlará mediante el uso “trácteles” que soportarán el peso directo. Los 
trabajadores guiarán la maniobra desde los laterales, para evitar los sobreesfuerzos y 
atrapamientos. El Jefe de Obra, definirá el punto de sujeción del “tráctel”. 

6. Frente a los riesgos por sobreesfuerzo y atrapamiento, está previsto que el ascenso o 
descenso a la bancada de instalación definitiva de una determinada máquina. Se 
ejecutarán mediante el uso de una rampa construida en función de la carga a soportar 
e inclinación necesaria para la circulación de los rodillos de desplazamiento El 
“tráctel” de tracción estará sujeto al punto definido por el Jefe de Obra. 

7. Para evitar el riesgo de caída desde altura, esta previsto que el montaje de la 
maquinaria en las cubiertas (torres de refrigeración, centrífugos, climatizadores de 
intemperie) no se inicie hasta no haber sido concluido el cerramiento perimetral de la 
cubierta. 

 
Seguridad durante los trabajos de montaje de tuberías. 
1. Para evitar los golpes y tropezones con otros operarios en lugares poco iluminados o 

iluminados a contraluz, está previsto que el transporte de tramos de tuberías a 
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hombros por un solo trabajador, se realizará  inclinando la carga hacia atrás, de tal 
forma, que el extremo que va por delante supere la altura de una persona. 

2. Como prevención ante los sobreesfuerzos, está prevista que el encargado controle 
que el transporte de tuberías por un solo hombre se realice con pesos inferiores al 25 
Kg. Las tuberías más pesadas serán transportadas por un mínimo de dos personas 
guiadas, por una tercera en las maniobras de cambios de dirección y ubicación. 

3. Ante el riesgo de caída desde altura, está previsto que una vez aplomadas las 
columnas, se repondrán las protecciones colectivas de tal forma que dejen pasar los 
hilos de los “plomos”. Las protecciones se irán desmontando conforme ascienda la 
columna montada; el Encargado revisará los posibles huecos con riesgo de tropiezo o 
caída por ellos, si es necesario ordenará sé reponer la protección hasta la conclusión 
del patinillo. 

4. Para prevenir el riesgo de pisadas sobre objetos y caídas, está previsto que los 
recortes sobrantes, se retiren conforme se produzcan, a un lugar determinado, para 
su posterior recogida y vertido por las trompas o bien sobre bateas emplintadas. 

5. El Encargado controlará que los montadores estén dotados y utilicen un cinturón 
contra los sobreesfuerzos. 

6. Transporte el tramo de tubería hasta el lugar de montaje, sobre un carretón chino. 
7. Transporte hasta el lugar de montaje dos escaleras de tijera. 
8. Con el procedimiento de utilización segura de las escaleras de tijera, contenido en 

este trabajo, suba a la escalera. 
9. Pida a un compañero que le alcance las bridas de sustentación del tubo. 
10. Aplicando el procedimiento de utilización segura del taladro portátil, contenido en este 

trabajo, reciba las bridas de sustentación del tubo. 
11. Pida a un compañero, que le alcance el tubo. 
12. Reciba el tubo a las bridas de sustentación, corrigiendo el aplomado y la posición 

sobre la embocadura del conducto. 
13. Solicite al compañero, que le alcance el equipo de soldadura. 
14. Aplicando el procedimiento de la soldadura y oxicorte, contenido en este trabajo, 

conforme y suelde el tubo. 
15. Baje de la escalera. 
16. Repita este procedimiento hasta concluir con el montaje de todos los tramos de 

tubería. 
 
Seguridad para la formación de los conductos. 
1. El Encargado controlará, la aplicación del procedimiento de utilización segura del 

banco de trabajo, contenido en este trabajo. 
2. A la vista de los planos y utilizando el cortante, corte los paneles con los que va a 

formar el tubo. Considere que los cortantes, son peligrosos, no los pierda nunca de 
vista. 

3. Grape los paneles cortados del conducto, con el procedimiento de utilización segura 
de la grapadora, contenido en este trabajo. 

4. Recubra con las vendas adhesivas los lugares grapados. 
5. Retire el conducto formado al lugar de acopio, sin olvidar instalar el código de 

identificación de montaje. 
 
Seguridad durante el montaje de conductos. 
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1. Para evitar los riesgos por interferencias  en los lugares de paso, está previsto que el 
acopio de los conductos y rejillas se realice en los lugares señalados para ello en los 
planos; el Encargado controlará el cumplimiento de esta norma. 

2. Ante el riesgo catastrófico por sobrecargas, está previsto que las chapas metálicas, 
se almacenen en paquetes sobre durmientes de reparto en los lugares señalados en 
los planos. Las pilas de chapa no superarán los 100 cm de altura. 

3. Contra el riesgo de cortes o golpes por desequilibrio, está previsto que las chapas 
metálicas serán retiradas del acopio para su corte y formación del conducto, por un 
mínimo de dos trabajadores. Para el corte con cizalla de las chapas, permanecerán 
apoyadas sobre los bancos y sujetas, para evitar los accidentes por movimientos 
indeseables en especial de las hojas recortadas. 

4. Frente a los riesgos por saturación de espacio o por desorden, está previsto que los 
tramos de conducto montado, se transporten lo antes posible para su montaje  
definitivo. 

5. Para prevenir el riesgo de caída de objetos sobre los trabajadores y de golpes por la 
carga, está previsto que los tramos de conducto, se transportarán, mediante el 
gancho de la grúa, con eslingas que los abracen de “boca a boca” por el interior del 
conducto. Serán guiados mediante cuerdas de control seguro e cargas. Se prohibe 
expresamente guiarlos directamente con las manos, para evitar el riesgo de caída por 
empujón de la carga. 

6. Como prevención ante los accidentes por pisadas sobre objetos cortantes. El 
Encargado controlará que no se abandonen en el suelo, cuchillas cortantes, 
grapadoras y remachadoras.  

7. Contra los riesgos de caída por penduleo de la carga, está previsto que los montajes 
de los conductos de aire acondicionado sobre las cubiertas, se suspenderán bajo 
régimen de vientos superiores a 40 Km./h.  

8. Para controlar el riesgo de caída a distinto nivel, está previsto que el montaje de las 
rejillas se realice desde escaleras de tijera dotadas de zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura. 

 
Montaje de conductos. 
1. El Encargado controlará que los montadores estén dotados y utilicen un cinturón 

contra los sobreesfuerzos. 
2. Transporte el tramo de conducto hasta el lugar de montaje con la ayuda de sus 

compañeros. 
3. Transporte hasta el lugar de montaje dos escaleras de tijera. 
4. Aplicando el procedimiento de utilización segura de las escaleras de tijera, contenido 

en este trabajo, suba a la escalera. 
5. Pida a un compañero que le alcance las bridas de sustentación del conducto. 
6. Aplicando el procedimiento de utilización segura del taladro portátil, contenido en este 

trabajo, reciba las bridas de sustentación del conducto. 
7. Pida a un compañero, que le alcance el conducto. 
8. Reciba el conducto a las bridas de sustentación, corrigiendo el aplomado y la posición 

e la embocadura. 
9. Solicite al compañero, que le alcance las vendas de sellado. 
10. Instale las vendas de sellado. 
11. Baje de la escalera. 
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Montaje de rejillas. 
1. El Encargado controlará que los montadores estén dotados y utilicen un cinturón 

contra los sobreesfuerzos. 
2. Transporte las rejillas hasta el lugar de montaje, con la ayuda de sus compañeros o 

sobre un carretón chino. Hágalo sin desempaquetar las rejillas, de los contrario, 
pueden dañarse. 

3. Transporte hasta el lugar de montaje dos escaleras de tijera. 
4. Aplicando el procedimiento de utilización segura de las escaleras de tijera, contenido 

en este trabajo, suba a la escalera. 
5. Pida a un compañero que le alcance la rejilla que va a montar. 
6. Solicite al compañero, que le alcance las vendas de sellado. 
7. Instale las vendas de sellado uniendo el conducto a la rejilla. 
8. Reciba la rejilla al falso techo, corrigiendo el aplomado y la posición e la embocadura. 
9. Accione el mecanismo de apertura de la rejilla. 
10. Baje de la escalera. 
11. Repita este procedimiento hasta concluir con el montaje de todas las rejillas 
 
Seguridad para los trabajos de puesta a punto y pruebas de la instalación de aire 
acondicionado. 
1. Para evitar el riesgo de atrapamientos, está previsto que el Encargado controle que 

antes del inicio de la puesta en marcha, se instalaran la carcasa de protección de las 
partes móviles. 

2. Para evitar el riesgo de proyección de objetos o fragmentos, está previsto que el 
Encargado controle que antes del inicio de la puesta en marcha de las partes móviles 
de una máquina, se hayan apartado de ellas las herramientas que se estén utilizando. 

3. Para evitar el riesgo de contactos con la energía eléctrica durante, la prueba de 
funcionamiento de las máquinas de aire acondicionado, está previsto, que cuando 
deba cortarse momentáneamente la energía eléctrica de alimentación, se instalará en 
el cuadro un letrero de precaución con la leyenda “NO CONECTAR PERSONAL 
TRABAJANDO EN LA RED”. El Encargado controlará el cumplimiento de esta norma. 

 
11.2 Instalación de aparatos sanitarios 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el montaje de 
aparatos sanitarios. 
Seguridad global. 
1. Contra los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el almacén para los 

aparatos sanitarios, se ubicará en el lugar señalado en los planos y estará dotado de 
puerta y cerradura. 

2. Para prevenir el riesgo de sobreesfuerzo, debe estar dotado y utilizar un cinturón 
contra este riesgo. 

3. Para evitar los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está 
previsto que los bloques de aparatos sanitarios se transportan flejados sobre bateas, 
transportados con la ayuda del montacargas de obra. El Encargado controlará que la 
carga no se guíe directamente con las manos. 

4. Como prevención ante los riesgos por desorden de la obra, caídas al mismo nivel y 
cortes por roturas de porcelanas, está previsto que los bloques de aparatos 
sanitarios, una vez recibidos en la plantas se transporten directamente al sitio de 
ubicación definitiva.  
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5. Frente a los riesgos de caída desde altura por los huecos horizontales, está previsto 
que el Encargado controle la reposición de las protecciones de los huecos una vez 
realizado el aplomado para la instalación de conductos verticales. 

6. Para prevenir los riesgos por trabajar en lugares faltos de iluminación, está previsto 
que el Encargado controlará que la iluminación de los tajos de montaje de aparatos 
sanitarios sea de un mínimo de 100 lux, medidos sobre la superficie de trabajo. La 
iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos 
de seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la lámpara, alimentados en 
los lugares húmedos mediante transformadores a 24 v. 

 
Procedimiento de montaje seguro de los aparatos. 
Ahora va a recibir inodoros, bañeras y griferías, siga las normas específicas que se 
expresan a continuación: 
 
Inodoros. 
1. Transporte los inodoros, de uno en uno y utilizando el cinturón contra los 

sobreesfuerzos. 
2. Presente el inodoro. 
3. Reciban los tornillos de fijación aplicando el procedimiento de seguridad y salud, 

contenido en este trabajo para la utilización del taladro portátil. 
4. Transporte ahora el tanque. 
5. Reciba el tanque. 
6. Con el procedimiento de seguridad y salud, contenido en este trabajo para sellados 

con silicona, proceda al sellado. 
 
Lavabos. 
1. Transporte los lavabos, de uno en uno y utilizando el cinturón contra los 
sobreesfuerzos. 
2. Transporte la grifería y el sifón de desagüe. 
3. Reciba en el lavabo, la grifería y el sifón de desagüe. 
4. Presente el lavabo. 
5. Reciba los latiguillos de conexión de agua fría y caliente de la grifería. 
6. Con el procedimiento de seguridad y salud, contenido en este trabajo para sellados 
con silicona, proceda al sellado. 
7. Reciba el sifón. 
 
Bañeras. 
1. Transporte con la ayuda de otros dos compañeros la bañera y utilizando el cinturón 
contra los sobreesfuerzos. 
2. Transporte la grifería y el sifón de desagüe. 
3. Reciba en el sifón de desagüe. 
4. Presente la bañera. 
5. Reciba los latiguillos de conexión de agua fría y caliente de la grifería. 
6. Con el procedimiento de seguridad y salud, contenido en este trabajo para sellados 
con silicona, proceda al sellado. 
7. Reciba el sifón. 
8. Reciba ahora la grifería en el paramento vertical. 
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11.3 Instalación eléctrica del proyecto 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la ejecución 
de la instalación eléctrica del proyecto.  
1. Como prevención ante los riesgos por desorden de obra, se ha previsto que el 

almacén para acopio del material eléctrico se ubique en el lugar señalado en los 
planos, dotado de puerta con cerradura. 

2. Ante el riesgo de caída por tropezón, durante la instalación de los tubos de protección 
del cableado eléctrico, se ha previsto que el Encargado, durante la fase de obra de 
apertura y cierre de rozas, controle la eficacia del tajo de la limpieza de la obra. 

3. Para evitar los riesgos por falta de iluminación, se ha previsto que la iluminación en 
los tajos de instalación de cableado y aparatos eléctricos, no sea inferior a los 100 
lux, medidos sobre el plano de trabajo. La iluminación mediante portátiles está 
prevista efectuarla utilizando portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios en los lugares húmedos. 

4. Contra el riesgo intolerable de contactos eléctricos, el Encargado controlará que el 
conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, se realice 
utilizando las clavijas macho hembra. 

5. Ante los riesgos de caídas a distinto nivel, está previsto que los electricistas utilicen 
escaleras de mano del tipo de “tijera”, dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla 
limitadora de apertura. El Encargado controlará que no se formen andamios, 
utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 

6. Para prevenir las caídas desde altura está previsto que la realización del cableado, 
cuelgue y conexión de la instalación eléctrica de la escalera del proyecto, a realizar 
sobre escaleras de mano o andamios sobre borriquetas, se efectúe tras proteger el 
hueco de la misma con una red horizontal de seguridad. 

7. Frente a las caídas desde altura está previsto que la realización del cableado, 
cuelgue y conexión de la instalación eléctrica de la escalera del proyecto, que se va a 
realizar sobre escaleras de mano o andamios sobre borriquetas: se efectúe después 
de instalar una red tensa de seguridad entre la planta “techo” y la planta de “apoyo” 
desde la que se realizan los trabajos. 

8. Como prevención ante las caídas desde altura está previsto que la instalación 
eléctrica en: terrazas, tribunas, balcones, vuelos, etc., sobre escaleras de mano o 
andamios sobre borriquetas, se efectuará una vez instalada una red tensa de 
seguridad entre las plantas “techo” y la de apoyo desde la que se ejecutan los 
trabajos. 

9. Contra el riesgo intolerable de contacto con la electricidad durante las conexiones, 
está previsto que las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estén  
protegidas con material aislante. El Encargado controlará que las herramientas de los 
instaladores cuyo aislamiento esté deteriorado sean retiradas de inmediato y 
sustituidas por otras seguras. 

10. Para prevenir el riesgo intolerable de contactos con la electricidad está previsto que 
las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica, serán anunciadas a todo el 
personal de la obra antes de ser iniciadas. El Encargado controlará que antes de 
hacer entrar en carga a la instalación eléctrica, se haga una revisión con detenimiento 
de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros 
generales eléctricos. 
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11. Como prevención ante el riesgo por explosión, esta previsto que el Encargado 
controlará que antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación, se 
haga una revisión con detenimiento de las conexiones de mecanismos, protecciones 
y empalmes de los cuadros generales eléctricos. Esta tarea se efectuará con la obra 
desalojada de personal, en presencia del Jefe de Obra. 

12. Antes de proceder a hacer entrar en servicio las celdas de transformación, el 
Encargado  procederá a comprobar la existencia real en la sala, de la banqueta de 
maniobras, la pértiga aislante para maniobras, extintores de polvo químico seco y el 
botiquín de primeros auxilios, y que los operarios se encuentran vestidos con los 
equipos de protección individual. Una vez comprobados estos puntos, se procederá a 
dar la orden de entrada en servicio. 

 
11.4 Instalación eléctrica provisional de obra 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la instalación 
eléctrica provisional de obra. 
La instalación eléctrica provisional de la obra, es un medio auxiliar que integra por sí 
misma la prevención contra el riesgo eléctrico, en consecuencia se establecen las 
siguientes condiciones para que sean cumplidas en la obra. 
 
Estudio previo. 
1. Se han determinado las secciones de los cables, los cuadros necesarios, su 

situación, así como los interruptores diferenciales para la protección de las personas 
en las líneas de alumbrado y en las de alimentación a las diversas máquinas; 
asimismo se han definido los interruptores magnetotérmicos para la protección de las 
líneas de suministro; todo ello queda plasmado en los planos de la instalación 
eléctrica provisional de la obra que completa este trabajo. Todo  se ha sido calculado 
por un técnico competente según el contenido del Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. 

 
Cables y empalmes. 
1. Los calibres de los cables manguera son los adecuados para la carga que han de 

soportar en función del cálculo realizado. 
2. Los cables manguera a emplear en la obra, poseen un aislamiento de 1.000 v; la 

funda de los cables tiene un aislamiento para 1.000 v; el Encargado controlará que no 
se utilicen las que apareciesen peladas, empalmadas o con sospecha de estar 
rotada.  

3. La distribución a partir del cuadro general se hace con cable manguera antihumedad 
perfectamente protegido; siempre que es posible va enterrado con señalización 
superficial y tablas de protección de su trayecto en los lugares de paso. 

4. Los empalmes provisionales y alargadores, está previsto realizarlos con conectores 
especiales antihumedad, del tipo estanco para la intemperie. 

5. Los empalmes definitivos se hacen mediante cajas de empalmes, admitiéndose en 
ellos una elevación de temperatura igual a la admitida para los conductores, con lo 
que la protección de los magnetotérmicos previsto les cubre. Las cajas de empalmes 
son de modelos normalizados para intemperie. 

6. Como prevención ante el riesgo de rotura de las mangueras tendidas por el suelo y el 
de caídas a distinto o al mismo nivel de los trabajadores por tropiezo, está prevista 
que siempre que es posible, los cables del interior de la obra, van colgados de puntos 
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de sujeción perfectamente aislados de la electricidad; el Encargado controlará que no 
sean simples clavos, en su caso, los clavos se revestirán con cinta aislante.  

 
Interruptores. 
Los interruptores están protegidos, en cajas blindadas, con cortacircuitos fusibles y 
ajustándose a las normas establecidas en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Se han previsto instalados dentro de cajas normalizadas con puerta y cierre, con una 
señal de “PELIGRO, ELECTRICIDAD” sobre la puerta. 
 
Cuadros eléctricos. 
1. Cada cuadro eléctrico va provisto de su toma de tierra correspondiente, a través del 

cuadro eléctrico general y de una señal normalizada de “PELIGRO, ELECTRICIDAD” 
sobre la puerta, que está provista de cierre. 

2. Van montados sobre tableros de material aislante, dentro de una caja que los aísle, 
montados sobre soportes o colgados de la pared, con puerta y cierre de seguridad. 

3. El cuadro eléctrico general se acciona subido sobre una banqueta de aislamiento 
eléctrico específico. Su puerta estará dotada de enclavamiento. Se ha instalado en el 
interior de un receptáculo cerrado con ventilación continua por rejillas y puerta con 
cerradura. La llave quedará identificada mediante llavero específico en el cuadro de 
llaves de la oficina de la obra. 

 
Tomas de corriente. 
Las tomas de corriente son blindadas, provistas de una clavija para toma de tierra y 
siempre que es posible, con enclavamiento. Se usan dos colores distintos en los 
tomacorrientes para diferenciar con claridad y seguridad el servicio eléctrico a 220 v del 
de 380 v. 
 
Interruptores automáticos magnetotérmicos. 
Se ha previsto instalar todos los que el proyecto de instalación eléctrica provisional de 
obra requiere, con un calibre tal, que desconecten antes de que la zona de cable que 
protegen llegue a la carga máxima. Con ellos se protegen todas las máquinas y la 
instalación de alumbrado. 
 
Interruptores diferenciales. 
1. Todas las máquinas así como la instalación de alumbrado van protegidas con un 

interruptor diferencial de 30 mal. 
2. Las máquinas eléctricas fijas, quedan protegidas además en sus cuadros, mediante 

interruptores diferenciales calibrados selectivos; calibrados con respecto al del cuadro 
general para que se desconecten antes que aquel o aquellos de las máquinas con 
fallos, y evitar así la situación de riesgo que implica la desconexión general imprevista 
de toda la obra. 

 
Tomas de tierra. 
1. La instalación del transformador, se ha previsto en el proyecto dotada de la toma de 

tierra calculada expresamente, ajustándose a los reglamentos y exigencias de la 
empresa suministradora. 
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2. La toma de tierra de la obra así como de la maquinaria eléctrica fija se ha calculado 
en el proyecto de instalación eléctrica provisional de la obra. El Encargado controlará 
su exacta instalación 

3. Los carriles de la grúa torre se han previsto con continuidad eléctrica efectiva para 
hacer eficaz la toma de tierra. Se unen entre sí mediante un cable desnudo de cobre 
conectado a la toma de tierra independiente específica. 

4. La toma de tierra de la maquinaria se hace mediante un hilo de toma de tierra 
específica y por intermedio del cuadro de toma de corriente y del cuadro general, en 
combinación con los interruptores diferenciales generales o selectivos. 

5. Para mantener la conductividad del terreno en el que se ha instalado cada toma de 
tierra, está previsto mantenerla regándola periódicamente con un poco de agua. El 
Encargado controlará que esta operación se realice por un trabajador vestido con 
guantes y botas aislantes especiales de la electricidad.  

6. Las picas de toma de tierra quedarán permanentemente señalizadas mediante una 
señal de riesgo eléctrico sobre un pié derecho hincado en el terreno. 

 
Alumbrado. 
1. El alumbrado de la obra en general y de los tajos en particular, se ha previsto bueno y 

suficiente, con la claridad necesaria para permitir la realización de los trabajos. El 
Encargado controlará que nunca sea inferior a 100 lux, medidos sobre el plano de 
trabajo. 

2. El alumbrado está protegido por un interruptor diferencial de 30 mal, instalado en el 
cuadro general eléctrico. Siempre que es posible, las instalaciones del alumbrado son 
fijas. Cuando es necesario se utilizan portalámparas estancos con mango aislante, 
rejilla de protección de bombilla y ganchos de cuelgue. Cuando se utilizan portátiles 
en los tajos con humedad elevada, la toma de corriente se hace a través de un 
transformador portátil de seguridad a 24 v. El Encargado controlará el cumplimiento 
permanente de esta norma. Cuando se utilizan focos, se sitúan sobre pies derechos 
de madera o sobre otros elementos recubiertos de material aislante, colocados a un 
mínimo de 2 m de altura sobre el pavimento, para evitar los deslumbramientos que 
suelen producir los focos a baja altura. El Encargado, vigilará que todas las zonas de 
paso de la obra, y principalmente las escaleras estén bien iluminadas, evitando los 
rincones oscuros y la iluminación a contraluz. 

 
Mantenimiento y reparaciones. 
1. El Jefe de Obra, controlará que todo el equipo eléctrico se revise periódicamente por 

el electricista instalador de la obra y ordenará los ajustes y reparaciones pertinentes 
sobre la marcha. 

2. El Encargado controlará que las reparaciones jamás se efectúen bajo corriente. Antes 
de realizar una reparación se abrirán los interruptores de sobreintensidad y los 
interruptores diferenciales, concluida esta maniobra, se instalará en su lugar una 
placa con el texto siguiente: “NO CONECTAR, PERSONAL TRABAJANDO EN LA 
RED”. 

3. Como prevención ante los riesgos eléctricos por impericia, el Encargado controlará 
que las nuevas instalaciones, reparaciones y conexiones, únicamente las realicen los 
electricistas autorizados para tan trabajo. 

 
Señalización y aislamiento. 
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1. Si en la obra hubiera diferentes voltajes,  (125 v, 220 v, 380 v), en cada toma de 
corriente se indicará el voltaje a que corresponda. 

2. Todos los cuadros eléctricos generales de maquinaria y carcasas de maquinaria 
eléctrica están previstos que estén señalizados por una señal normalizada, del tipo 
adhesivo de “PELIGRO, ELECTRICIDAD”. 

3. Para evitar el contacto eléctrico, está previsto que todas las herramientas a utilizar en 
la instalación eléctrica provisional de la obra, tengan mangos aislantes contra los 
riesgos eléctricos. El Encargado controlará el cumplimiento de esta norma. 

4. Si se utilizan escaleras o andamios para hacer reparaciones, cumplirán con las 
especificaciones y normativas estipuladas en sus correspondientes apartados dentro 
de este trabajo. 

 
Seguridad para aplicar por el responsable de la supervisión y control de la 
instalación eléctrica provisional de obra. 
1. Se hará entrega al Responsable de Seguridad la siguiente normativa de seguridad 

para que sea seguida, durante sus revisiones de la instalación eléctrica provisional de 
obra; el recibí quedará en posesión del Jefe de Obra. 

2. No permita las conexiones a tierra a través de conducciones de agua. No permita 
conectar a las tuberías, ni hacer en ellas o similares, (armadura, pilares, etc.) la 
“masa” para la soldadura eléctrica. 

3. No permita el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, puede 
pelarse su aislamiento y producir accidentes. 

4. No permita el tránsito bajo líneas eléctricas aéreas llevando componentes 
longitudinales transportados a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano etc.). La 
inclinación de la pieza puede llegar a producir el contacto eléctrico. 

5. No permita la anulación del “neutro” de las mangueras, es una acción que implica un 
riesgo intolerable de contacto con la energía eléctrica. Revise las conexiones, el cable 
de toma de tierra suele no estar conectado, o bien, estar doblando sobre sí mismo y 
oculto bajo cinta aislante. 

6. No permita las conexiones directas cable - clavija. Son en sí un riesgo intolerable. 
7. Vigile existencia de conexiones eléctricas mediante cables inmovilizados con 

pequeñas cuñitas de madera. Son un riesgo intolerable. 
8. No permita que se desconecten las mangueras por el procedimiento del “tirón”. 

Obligue a la desconexión amarrado y tirando de la clavija enchufe, evitará la 
desconexión interna del cable de toma de tierra. 

9. No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las zonas 
de los forjados con huecos, retírelos hacia lugares firmes aunque cubra los huecos 
con protecciones. 

10. No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica junto al borde 
de forjados, retírelos a zonas más seguras aunque estén protegidos los bordes de los 
forjados. 

11. No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las 
mesetas de las escaleras, retírelos hacia el interior de la planta procurando que el 
lugar elegido sea operativo. 

12. Compruebe diariamente el buen estado de los interruptores diferenciales al inicio de 
la jornada y tras la pausa dedicada para la comida, accionando el botón de test. Si no 
responden correctamente, ordene su sustitución inmediata, si no lo hace está 
permitiendo un riesgo intolerable. 
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13. Tenga siempre en el almacén un interruptor diferencial de repuesto de media, alta y 
baja sensibilidad con el que sustituir rápidamente el averiado. 

14. Tenga siempre en el almacén interruptores automáticos (magnetotérmicos) con los 
que sustituir inmediatamente los averiados. 

15. Vigile que los electricistas de obra riegan las tierras siempre provistos de guantes y 
botas aislantes de la electricidad. 

16. Vigile el buen estado del extintor de polvo químico seco instalado junto a la entrada al 
cuarto del cuadro general eléctrico de la obra. 

17. Mantenga las señales normalizadas de “PELIGRO, ELECTRICIDAD” sobre todas las 
puertas de acceso al que contiene el cuadro eléctrico general. 

18. Mantenga un buen estado y sustituya ante su deterioro, todas las señales de 
“PELIGRO, ELECTRICIDAD” que se ha previsto instalar en la obra. 

 
11.5 Instalación de extinción de incendios 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para el trabajo de ejecución de la 
instalación de extinción de incendios. 
1. Para evitar los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el almacén para las 

tuberías de las conducciones, hidrantes, mangueras, rociadores y extintores, 
(Halones), se ubicará en el lugar señalado en los planos y estará dotado de puerta y 
cerradura. 

2. Frente a los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está 
previsto que los bloques de aparatos se transportan flejados sobre bateas, 
transportados con la ayuda del gancho de la grúa. La carga será guiada por los 
trabajadores mediante cuerdas de guía segura de cargas. La descarga sobre las 
plantas se realizará sobre plataformas de descarga segura. El Encargado controlará 
que la carga no se guíe directamente con las manos. 

3. Contra los riesgos de golpes y tropiezos con los trabajadores en lugares poco 
iluminados o iluminados a contra luz. Está previsto que el transporte de tramos de 
tubería a hombros por un solo trabajador, se realizará inclinando la carga hacia atrás, 
de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de una persona. 

4. Para evitar los riesgos de pinchazos y cortes en las manos, está previsto mantener 
los bancos de trabajo en buenas condiciones evitando que se levanten astillas 
durante la labor. El Encargado controlará la restauración de los bancos de trabajo.  

5. Como prevención ante los riesgos de caída desde altura por los huecos horizontales, 
está prevista que el Encargado controle la reposición de las protecciones de los 
huecos una vez realizado el aplomado para la instalación de conductos verticales. 

6. Ante los riesgos por trabajar en lugares faltos de iluminación, está previsto que el 
Encargado controlará que la iluminación de los tajos de la instalación contra incendios 
sea de un mínimo de 100 lux medidos sobre la superficie de trabajo. La iluminación 
eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados en 
los lugares húmedos mediante transformadores a 24 v. 

7. Para prevenir el riesgo de incendio, sé prohibe el uso de mecheros y sopletes junto a 
materiales inflamables y abandonar los mecheros y sopletes encendidos. El 
Encargado controlará el cumplimiento de esta norma. 

 
Seguridad para el montaje de los extintores de incendios. 
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1. El Encargado controlará que los trabajadores estén dotados y utilicen cinturones de 
seguridad contra los sobreesfuerzos. 

2. Transporte los extintores hasta el lugar de montaje, sobre un carretón chino. Hágalo 
sin desempaquetar, de lo contrario puede sufrir arañazos. 

3. El Encargado, replanteará el lugar de ubicación, como consecuencia de las distancias 
y alturas marcadas en los planos de montaje. 

4. Utilizando los procedimientos de albañilería, contenidos en este trabajo, reciba las 
patillas soporte del extintor, corrigiendo el aplomado. 

5. Cuelgue el extintor de incendios de las patillas. 
 
11.6 Instalación de fontanería 
Procedimiento obligatorio, para el trabajo de ejecución de la instalación de 
fontanería y de aparatos sanitarios. 
1. Contra los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el almacén para los 

aparatos sanitarios, se ubicará en el lugar señalado en los planos y estará dotado de 
puerta y cerradura. 

2. Frente a los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está 
prevista que los bloques de aparatos sanitarios se transportan flejados sobre bateas, 
transportados con la ayuda del gancho de la grúa. La carga será guiada por los 
trabajadores mediante cuerdas de guía segura de cargas. La descarga sobre las 
plantas se realizará sobre plataformas de descarga segura. El Encargado controlará 
que la carga no se guíe directamente con las manos. 

3. Para evitar los riesgos por desorden de la obra, caídas al mismo nivel y cortes por 
roturas de porcelanas, está previsto que los bloques de aparatos sanitarios, una vez 
recibidos en las plantas se transporten directamente al sitio de ubicación definitiva.  

4. Para prevenir los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el taller almacén 
de tuberías, manguetones, codos, canalones, sifones, se ubicará en el lugar señalado 
en los planos; estará dotado de puerta con cerradura, ventilación por “corriente de 
aire” e iluminación artificial. 

5. Ante los riesgos de golpes y tropiezos con los trabajadores en lugares poco 
iluminados o iluminados a contra luz. Está previsto que el transporte de tramos de 
tubería a hombros por un solo trabajador, se realizará inclinando la carga hacia atrás, 
de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de una persona. 

6. Como prevención ante los riesgos de pinchazos y cortes en las manos, está prevista 
mantener los bancos de trabajo en buenas condiciones evitando que se levanten 
astillas durante la labor. El Encargado controlará la restauración de los bancos de 
trabajo.  

7. Para evitar los riesgos de caída desde altura por los huecos horizontales, está 
previsto que el Encargado controle la reposición de las protecciones de los huecos 
una vez realizado el aplomado para la instalación de conductos verticales. 

8. Ante el riesgo de intoxicación por respirar vapores metálicos, está previsto que las 
soldaduras con plomo se realicen en lugares ventilados. El Encargado controlará que 
cuando se deba soldar con plomo, se establezca una corriente de aire de ventilación 
eficaz. 

9. Contra el riesgo de intoxicación por respirar vapores tóxicos de PVC, está previsto 
que las soldaduras se realicen con los racores. El Encargado controlará que no se 
calienten con llama ni ardan componentes de PVC. 
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10. Para prevenir los riesgos por trabajar en lugares faltos de iluminación, está previsto 
que el Encargado controlará que la iluminación de los tajos de fontanería sea de un 
mínimo de 100 lux medidos sobre la superficie de trabajo. La iluminación eléctrica 
mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad, con 
mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados en los lugares 
húmedos mediante transformadores a 24 v. 

11. Como prevención ante el riesgo de incendio, está prohibida el uso de mecheros y 
sopletes junto a materiales inflamables y abandonar los mecheros y sopletes 
encendidos. El Encargado controlará el cumplimiento de esta norma. 

12. Para evitar los riesgos de caída desde altura, está previsto que las instalaciones de 
fontanería en balcones, tribunas, terrazas etc., sean ejecutadas una vez levantados 
los petos o barandillas definitivas. 

 
Seguridad en el montaje de tuberías. 
1. El Encargado controlará que los montadores estén dotados y utilicen un cinturón 
contra los sobreesfuerzos. 
2. Transporte el tramo de tubería hasta el lugar de montaje, sobre un carretón chino. 
3. Transporte hasta el lugar de montaje dos escaleras de tijera. 
4. Aplicando el procedimiento de utilización segura de las escaleras de tijera, contenido 
en este trabajo, suba a la escalera. 
5. Pida a un compañero que le alcance las bridas de sustentación del tubo. 
6. Con el procedimiento de uso seguro del taladro portátil, contenido en este trabajo, 
reciba las bridas de sustentación del tubo. 
7. Pida a un compañero, que le alcance el tubo. 
8. Reciba el tubo a las bridas de sustentación, corrigiendo el aplomado y la posición 
sobre la embocadura del conducto. 
9. Solicite al compañero, le alcance el equipo de soldadura. 
10. Aplicando el procedimiento de la soldadura y oxicorte, contenido en este trabajo, 
conforme y suelde el tubo. 
11. Baje de la escalera. 
12. Repita este procedimiento hasta concluir con el montaje de todos los tramos de 
tubería. 
 
11.7 Instalación de saneamiento y desagües 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el montaje de 
la red de saneamiento y desagües. 
Seguridad en el montaje de bajantes. 
1. El Encargado controlará que los montadores estén dotados y utilicen un cinturón 

contra los sobreesfuerzos. 
2. El Encargado, controlará la conservación de las tapas de oclusión de los huecos del 

forjado, contra las caídas de altura.  
3. El Encargado controlará la aplicación del procedimiento para el aplomado del 

conducto, contenido en el procedimiento de instalación, de las tapas de oclusión de 
huecos en el forjado, contenido en este trabajo. 

4. El Encargado, supervisará la Instalación la guía de aplomado. 
5. Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto, manguetones y 

codos; hágalo sobre un carretón chino. 
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6. Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de 
las herramientas de esta especialidad, contenidos en este trabajo, monte el conducto 
hasta llegar a la tapa del hueco superior. 

7. Cambie al nivel siguiente los medios auxiliares y herramientas de albañilería. 
8. Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto; hágalo sobre un 

carretón chino. 
9. Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de 

las herramientas de esta especialidad, contenidos en este trabajo, prosiga con la 
construcción del conducto hasta llegar a la tapa del hueco superior. 

 
Seguridad para la instalación de los sumideros de cubierta. 
1. El Encargado, comprobará que están montadas y en perfectas condiciones las 

protecciones para el trabajo sobre cubiertas, contenidas en este trabajo. Hecha la 
comprobación autorizará el comienzo del trabajo. 

2. El Encargado dará la orden al gruísta para que deposite sobre la cubierta, los 
materiales necesarios para la construcción de los sumideros. 

3. Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del sumidero; hágalo sobre un 
carretón chino. 

4. Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de 
las herramientas de esta especialidad, contenidos en este trabajo, construya el 
sumidero. 

5. Instale los componentes de remate. 
 
11.8 Instalación de ventilación 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la instalación 
de ventilación. 
Seguridad para el montaje del conducto. 
1. El Encargado, controlará la conservación de las tapas de oclusión de los huecos del 

forjado, contra las caídas de altura.  
2. El Encargado controlará la aplicación del procedimiento para el aplomado del 

conducto, contenido en el procedimiento de instalación de las tapas de oclusión de 
huecos, en el forjado, contenido en este trabajo. 

3. El Encargado, supervisará la Instalación la guía de aplomado. 
4. Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto; hágalo sobre un 

carretón chino. 
5. Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de 

las herramientas de esta especialidad, contenidos en este trabajo, construya el 
conducto hasta llegar a la tapa del hueco superior. 

6. Cambie al nivel siguiente los medios auxiliares y herramientas de albañilería. 
7. Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto; hágalo sobre un 

carretón chino. 
8. Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de 

las herramientas de esta especialidad, contenidos en este trabajo, prosiga con la 
construcción del conducto hasta llegar a la tapa del hueco superior. 

 
Seguridad para la construcción del conducto sobre la cubierta. 
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1. El Encargado, comprobará que están montadas y en perfectas condiciones las 
protecciones para el trabajo sobre cubiertas, contenidas en este trabajo. Hecha la 
comprobación autorizará el comienzo del trabajo. 

2. El Encargado dará la orden al gruísta para que deposite sobre la cubierta, los 
materiales necesarios para la construcción del conducto exterior. 

3. Transporte hasta el lugar de montaje, las reglas de verticalidad del conducto. 
4. Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de 

las herramientas de esta especialidad, contenidos en este trabajo, instale las reglas 
corrigiendo el aplomado. 

5. Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto; hágalo sobre un 
carretón chino. 

6. Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de 
las herramientas de esta especialidad, contenidos en este trabajo, construya el 
conducto hasta llegar a la altura marcada en los planos. 

7. Transporte hasta el lugar de montaje los componentes de remate del conducto; 
hágalo sobre un carretón chino. 

8. Instale los componentes de remate. 
 
 
12 Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento, clasificados por la 

utilización de protección colectiva 
 
12.1 Alfombra de pates para caminos seguros sobre lugares inclinados 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para el montaje y utilización en 
obra de la alfombra de pates. 
El Encargado, señalará los lugares de instalación, en consecuencia de los planos y de la 
marcha de la obra. 
1. El trabajo que va a realizar, está sujeto al riesgo de sobreesfuerzo que puede 
potenciar el de caída desde altura; debe estar datado y utilizar una faja contra los 
sobreesfuerzos y un cinturón de seguridad contra las caídas. 
2. Transporte los anclajes de la alfombra hasta el lugar de montaje. 
3. Transporte la cuerda de amarre de seguridad para la utilización de la alfombra. 
4. Recíbalos siguiendo las instrucciones suministradas por el fabricante o en su caso, 
por el Encargado. 
5. Reciba a los anclajes los que posee la alfombra. 
6. Deje desenrollar la alfombra por la pendiente. 
7. Ate ahora la cuerda de seguridad a uno de los anclajes. 
8. Lance la cuerda sobre la alfombra. 
9. Siguiendo el camino seguro que usó para llegar al lugar de instalación de los 
anclajes, descienda hasta la base de la alfombra. 
10. Desde la base, corrija la posición de la alfombra y de la cuerda. 
11. Reciba la cuerda a un punto fijo en la base. 
12. Para utilizar la alfombra hay que cumplir las siguientes condiciones de ascenso o 
descenso: 
 Recibir el mosquetón con sistema de frenado, a la cuerda. 
 Utilizar calzado contra los deslizamientos. 
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12.2 Anclajes especiales calculados para cinturones de seguridad 
Procedimiento obligatorio, para la instalación de anclajes especiales calculados 
para cinturones de seguridad. 
1. Tome el redondo de acero corrugado que indica el plano de los anclajes que se van a 

fabricar. 
2. Corte el redondo y de la forma plasmada en los planos, aplicando el procedimiento de 

seguridad contenido en este trabajo para la manipulación de la ferralla en la obra. El 
doblado es siempre sin calentar el redondo. 

3. Sitúese en el lugar indicado en los planos en el debe instalar el anclaje. 
4. Aplicando el procedimiento de seguridad para el taladro portátil, contenido dentro de 

este trabajo, proceda a taladrar el paramento. 
5. Elabore la masa según la dosificación definida en las características técnicas del 

anclaje. 
6. Rellene con la masa, el orificio. 
7. Introduzca el anclaje. 
8. Retaque la masa y limpie lo sobrante. 
 
12.3 Anclajes para amarre de cinturones de seguridad 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para la instalación de anclajes 
especiales para cinturones de seguridad. 
1. Tome el redondo de acero corrugado que indica el plano de los anclajes a fabricar. 
2. Corte el redondo y de la forma plasmada en los planos, aplicando el procedimiento de 

seguridad contenido en este trabajo para la manipulación de la ferralla en la obra. El 
doblado es siempre sin calentar el redondo. 

3. Sitúese en el lugar indicado en los planos en el debe instalar el anclaje. 
4. Según el procedimiento de seguridad para el taladro portátil, contenido dentro de este 

trabajo, proceda a taladrar el paramento. 
5. Elabore la masa según la dosificación definida en las características técnicas del 

anclaje. 
6. Rellene con la masa, el orificio. 
7. Introduzca el anclaje. 
8. Retaque la masa y limpie lo sobrante. 
 
12.4 Andamio metálico modular apoyado, (usado como S + S 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el montaje y desmontaje de 
los andamios metálicos modulares.  
1. Para evitar el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje del 

andamio está previsto que los componentes se subirán sujetos con cuerdas y nudos 
seguros de marinero, utilizando las trócolas y garruchas propias del modelo que se 
decida utilizar. En la base del segundo nivel del andamio de montará la visera recoge 
objetos desprendidos. 

2. Contra el riesgo de caída desde altura de trabajadores, durante el montaje y 
desmontaje del andamio, está previsto que el Encargado controle que los montadores 
utilicen un arnés cinturón de seguridad contra las caídas, amarrado a los 
componentes firmes de la estructura. 

3. Ante el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje, se prevé 
instalar tacos de sujeción de tipo de expansión que se irán cambiando por tacos de 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

32
5 

de
 4

05



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 211  

 

mortero, en un tajo de consolidación que se hará por detrás del de ascenso 
estructural.  

4. Para evitar el riesgo de caída desde altura de trabajadores, durante las labores de 
montaje, desmontaje y trabajo sobre del andamio, está previsto formar plataformas 
seguras mediante módulos metálicos antideslizantes comercializados para tal fin. El 
Encargado controlará que cumplan los siguientes requisitos: 

5. El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad y 
salud. Los que no existan serán solicitados al fabricante para su instalación según se 
describe a continuación 

 Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje 
y mantenimiento dadas por el fabricante del modelo de andamios metálicos 
modulares que se vaya a montar.  

 Módulos para formas las plataformas, de 30 cm de anchura fabricados en chapa 
metálica antideslizante o rejilla, soldada a la perfilería de contorno por cordón 
continuo. Dotados de gazas de apoyo e inmovilización. Todos los componentes 
provendrán del mismo fabricante y tendrán su marca. Queremos evitar el accidente 
mortal por fallo de componentes artesanales de una plataforma. 

 Plataforma de trabajo, conseguida a base de instalar sobre el andamio tres módulos 
de 30 cm de anchura, montados en el mismo nivel; se le prohibe expresamente el uso 
de plataformas formadas por: un solo módulo, dos únicos módulos juntos o separados 
y tres módulos, dos de ellos juntos y el tercero a la espalda a modo de soporte de 
material barandilla. 

 Las plataformas de trabajo estarán recercadas con barandillas perimetrales, 
componentes suministrados por el fabricante del andamio para tal menester, con las 
siguientes dimensiones generales: 100 cm de altura, conseguidos por la barra 
pasamanos, barra intermedia y rodapié de 15 cm de chapa o de madera. Las cruces 
de San Andrés montadas como arriostramiento no sustituyen a las barandillas. 

 Los componentes del andamio, estarán libres de oxidaciones graves; aquellas que 
realmente mermen su resistencia. 

 El andamio no se utilizará por los trabajadores, hasta el momento en el que 
comprobada su seguridad por el Encargado, este autorice el acceso al mismo. 

 Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos del andamio, 
está previsto que los husillos de nivelación se apoyen sobre tablones de reparto de 
cargas. 

 Se hará entrega a los trabajadores del texto siguiente, el recibí quedará en poder del 
Jefe de Obra. 

 
Procedimiento obligatorio para los trabajadores usuarios de un andamio metálico 
modular. 
 Va usted a acceder a un medio auxiliar que es seguro si está montado al completo 

usando todos sus componentes. No elimine ningún componente de seguridad, si lo 
hace puede usted accidentarse o provocar el accidente a alguno de sus compañeros. 

 Las plataformas de trabajo deben cubrir todo el ancho que permita el andamio y no 
deben dejar clareos entre sí; si no cumplen con lo dicho, son plataformas peligrosas. 

 Las plataformas de trabajo deben estar recercadas de barandillas de verdad, no valen 
las crucetas como barandillas porque permiten las caídas. Las barandillas deben 
rodear la plataforma de trabajo en la que usted va ha trabajar, deben tener 100 cm de 
altura, para evitar que se puedan caer los trabajadores altos y lo que son bajos, por 
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ello deben tener pasamanos, barra intermedia y rodapié firmes, es decir, sujetos, bien 
sujetos. 

 La separación entre el andamio y la fachada es en sí un riesgo intolerable de caída, 
que debe exigir se lo resuelvan; existen procedimientos técnicos para ello. 

 Mantengan las plataformas de trabajo limpias de escombro, si tropieza puede 
accidentarse, el orden sobre el andamio es una buena medida de seguridad. 

 No monte plataformas con materiales o con bidones sobre las plataformas de los 
andamios es peligroso encaramarse sobre ellas. 

 Vigile el buen estado de la visera de recogida de los objetos desprendidos y 
comunique sus deterioros para que sea reparada; sirve para evitar accidentes a los 
trabajadores que se aproximen por debajo del andamio. 

Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de 
equipos de protección individual: 
 Casco de seguridad,  para evitar los golpes en la cabeza. 
 Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, 

fabricado en algodón 100x100. 
 Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en 

las manos. 
 Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le 

sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los 
resbalones, pinchazos y golpes. 

 Arnés cinturón de seguridad, contra las caídas, que es el idóneo para evitar los 
accidentes de caída durante estas maniobras. 

Debe saber que todas los equipos de protección individual deben tener impresa la marca 
CE, que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual. 
 
12.5 Barandilla modular autoportante extensible 
Procedimiento obligatorio, para los montadores de barandillas modulares 
autoportantes extensibles. 
A los montadores de barandillas modulares se les hará entrega del texto siguiente. 
Firmarán un recibo de recepción que quedara a disposición de la Dirección Facultativa de 
Seguridad y en su caso, de la Autoridad Laboral. 
1. La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que sus 

compañeros no caigan o no sean atropellados. Asegúrese de que monta 
correctamente las barandillas. 

2. Considere que es usted quien corre el riesgo de ser atropellado mientras instala el 
sistema de protección mediante barandillas. Este montaje no puede realizarse a 
destajo. En su caso, no descuide estar constantemente sujeto con el cinturón de 
seguridad, contra las caídas, que es el especialmente diseñado para que en su caso 
poder amortiguar la caída sin daños. 

3. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema de barandillas según los 
planos y Procedimientos que se le suministran. 

4. El sistema de protección mediante barandillas no se monta de forma caprichosa. 
Debe seguir los planos que, para ello, le suministre el Encargado de Seguridad o el 
Coordinador de Seguridad y Salud de la obra, que han sido elaborados por técnicos.  

5. Transporte a hombro, los módulos sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma más 
ordenada posible y obtendrá mayor seguridad y mejor rendimiento en su trabajo. 
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6. Los módulos de barandilla, son objetos que pueden golpear o atrapar sus manos; 
para evitar accidentes en su manejo, utilice guantes de loneta y cuero. 

7. Replantee primero el lugar en el que va a instalar la barandilla. Instale los módulos 
cuidadosamente en sus lugares respectivos; extiéndalos en la longitud necesaria, 
recibiendo los tetones de sujeción entre cada módulo consecutivo.  

8. Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos, es seguro que no olvidará 
instalar ningún componente.   

9. El material y componentes que se van a utilizar deben ser nuevos o en buen uso. 
Avise de lo contrario al Encargado de Seguridad o Coordinador de Seguridad y Salud. 
Así se ha valorado en el presupuesto. 

10. Para este trabajo y por su seguridad, es obligatorio que use los siguientes equipos de 
protección individual: 

 Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza o en su caso gorra visera o 
sombrero de paja contra la insolación. 
 Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, 
fabricado en algodón 100x100. 
 Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en 
las manos. 
 Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le 

sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los 
resbalones, pinchazos y golpes. 

Debe saber que en todas los equipos de protección individual que se le suministren 
deben tener impresa la marca CE, que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea 
para esa protección individual. 
 
12.6 Barandilla para huecos de ventana 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el montaje de 
barandillas de red tensa tipo "tenis" sobre anclajes perimetrales de ventanas o 
ventanales 
1. Instalar la cuerda de seguridad a la que deben anclar los montadores su cinturón de 

seguridad. 
2. Durante la construcción de los petos, alféizares y dinteles, proceder a la instalación 

de los anclajes inferiores, laterales y superiores de la red. Comprobar la ejecución y 
corregir errores. 

3. Suministrar a la planta los paquetes de red sobre bateas emplintadas, para evitar las 
caídas de objetos. 

4. Abrir un paquete de redes y comprobar que estas, están etiquetadas "N" por AENOR. 
Si es correcto, montar la red, de lo contrario, rechazar el paño. 

5. Recibir la base de la red (la cuerda perimetral) a los anclajes inferiores. 
6. Recibir poco a poco y de manera ordenada y ascendente, los laterales de la red (la 

cuerda perimetral) a los anclajes. 
7. Recibir la base superior de la red (la cuerda perimetral) a los anclajes superiores. 
8. Para proceder a los cambios de posición o a la retirada de la barandilla, proceder de 

forma inversa a la descrita. 
9. Si hay que recibir material en la planta a través de una ventana protegida, sólo se 

desmontará momentáneamente el paño de red que cubre esa ventana. Concluida la 
maniobra se montará de nuevo. 

10. Esta protección sólo queda eliminada por el cerramiento definitivo de la ventana.  
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Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, por los montadores 
del sistema de protección mediante redes, para huecos de ventana o ventanales. 
La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que sus 
compañeros no se caigan. Asegúrese de que monta correctamente las barandillas. 
Considere que es usted quien corre el riesgo de caer al hueco del ascensor, mientras 
instala el sistema de protección mediante barandillas. Este montaje no puede realizarse a 
destajo. No descuide estar constantemente sujeto con el cinturón de seguridad, contra 
las caídas, que es el especialmente diseñado para que en su caso poder amortiguar la 
caída sin daños. 
No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema de barandillas según los planos y 
Procedimientos que se le suministran. 
El sistema de protección mediante barandillas no se monta de forma caprichosa. Debe 
seguir los planos que para ello le suministre el Encargado de Seguridad o el Coordinador 
de Seguridad y Salud de la obra, que han sido elaborados por técnicos. Los soportes y 
demás componentes, han sido calculados para su función específica. 
Transporte a hombro los componentes sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma 
más ordenada posible y obtendrá mayor seguridad y mejor rendimiento en su trabajo. 
Los pies derechos, redes y cordelería, son objetos abrasivos; para evitar accidentes en 
su manejo, utilice guantes de loneta y cuero. 
Replantee primero los anclajes inferiores de la red. Instálelos cuidadosamente en sus 
lugares respectivos. Hormigonar. 
Replantee a continuación, los lugares en los que está previsto instalar los pies derechos. 
Instálelos en su lugar de forma cuidadosa y ordenada accionando los husillos de 
inmovilización. 
 
Para montar la red siga estos pasos: 
1. Abra cuidadosamente un paquete de redes y otro de cuerdas. 
2. Corte un tramo de cuerda a la medida necesaria para poder unir dos pies derechos 

consecutivos y dos tensores inclinados. 
3. Ahora proceda a enhebrar la cuerda entre las trencillas extremas de una de las 

longitudes mayores de la red. 
4. Cuelgue la red mediante la cuerda que ha enhebrado en ella, de los anclajes de los 

pies derechos. 
5. Amarre uno de los extremos de la cuerda, a uno de los anclajes para tensión. 
6. Haga lo mismo con el otro extremo de la cuerda, amarrándola y tensándola, la red ya 

está colgada. 
7. Enganche la cuerda inferior de la red a los anclajes que montó en el forjado o losa 

para este menester. El tramo de barandilla está ya concluido. 
8. Corrija la tensión si es necesario. 
9. Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos, es seguro que no olvidará 

instalar ningún componente.   
10. El material y componentes a utilizar deben ser nuevos, a estrenar. Avise de lo 

contrario al Encargado de Seguridad o Coordinador de Seguridad y Salud. Así se ha 
valorado en el presupuesto. 

11. Para este trabajo y por su seguridad, es obligatorio que use los siguientes equipos de 
protección individual: 

 Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 
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 Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, 
fabricado en algodón 100x100. 
 Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en 
las manos. 
 Botas de seguridad con plantilla anticlavos y puntera reforzada, para que le sujete los 

tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, 
pinchazos y golpes. 

 Arnés cinturón de seguridad, contra las caídas que es el especial para que, si cae al 
vacío, no sufra usted lesiones. 

Debe saber que en todas los equipos de protección individual que se le suministren 
deben tener impresa la marca CE, que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea 
para esa protección individual. 
Por último, desearle éxito sin accidentes en su tarea, convencidos de su apoyo a la 
seguridad y salud. 
 
12.7 Barandilla de red tensa tipo tenis, pies derechos por hinca en hormigón 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el montaje de 
barandillas de red tensa tipo "tenis" sobre pies derechos por hinca en el hormigón. 
1. Instalar la cuerda de seguridad a la que deben anclar los montadores su cinturón de 

seguridad. 
2. Durante la tarea de armado, conformar y recibir los anclajes inferiores de la red y de 

los tensores. Asimismo, recibir las cazoletas de sustentación comprobando que 
quedan lo más verticales posible. Comprobar la ejecución, corregir errores y 
hormigonar. 

3. Recibir en la planta los pies derechos mediante bateas emplintadas para evitar las 
caídas de objetos y montarlos en su lugar. 

4. Suministrar a la planta los paquetes de red sobre bateas emplintadas, para evitar las 
caídas de objetos. 

5. Abrir un paquete de redes y comprobar que estas, están etiquetadas "N" por AENOR. 
Si es correcto, montar la red, de lo contrario, rechazar el paño. 

6. Fijándose en el plano correspondiente, cortar la cuerda en el tramo necesario para 
efectuar la suspensión de la red; enhebren la cuerda en el paño de red en su 
cuadrícula superior. Atar la cuerda a los soportes dando la tensión oportuna para que 
quede lo más horizontal posible. 

7. Recibir la base de la red a los anclajes inferiores. 
8. Instalar los soportes intermedios y colgar de ellos la cuerda de sustentación de la red. 
9. Montar los tensores inclinados intermedios contra los vuelcos atándoles a los pies 

derechos y al anclaje dispuesto para ello en el suelo. 
10. Para proceder a los cambios de posición o a la retirada de la barandilla, proceder de 

forma inversa a la descrita. 
11. Si hay que recibir material en la planta, sólo se desmontará momentáneamente el 

módulo de barandillas por el que deba recibirse. Concluida la maniobra se montará de 
nuevo. 

12. Este modelo de barandillas está estudiado para no obstaculizar el aplomado. No se 
eliminarán para estas tareas. 

13. Esta protección sólo queda eliminada por el cerramiento definitivo. No se admite todo 
su desmantelamiento lineal y a un tiempo. La barandilla será desmontada módulo a 
módulo conforme se empiece a construir exactamente en el lugar que ocupa. 
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Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para los montadores del sistema 
de protección mediante barandillas. 
1. La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que sus 

compañeros no se caigan. Asegúrese de que monta correctamente las barandillas. 
2. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de 

protección mediante barandillas. Este montaje no puede realizarse a destajo. No 
descuide estar constantemente sujeto con el cinturón de seguridad, contra las 
caídas,, que es el especialmente diseñado para que en su caso poder amortiguar la 
caída sin daños. 

3. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema de barandillas según los 
planos y Procedimientos que se le suministran. 

4. El sistema de protección mediante barandillas no se monta de forma caprichosa. 
Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado de Seguridad o el 
Coordinador de Seguridad y Salud de la obra, que han sido elaborados por técnicos. 
Los soportes y demás componentes, han sido calculados para su función específica. 

5. Transporte a hombro, los componentes sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma 
más ordenada posible y obtendrá mayor seguridad y mejor rendimiento en su trabajo. 

6. Los pies derechos, redes y cordelería, son objetos abrasivos; para evitar accidentes 
en su manejo, utilice guantes de loneta y cuero. 

7. Replantee primero las cazoletas para los pies derechos y los anclajes inferiores de la 
red. Instálelos cuidadosamente en sus lugares respectivos. Hormigonar. 

8. Para montar la red siga estos pasos: 
 Abra cuidadosamente un paquete de redes y otro de cuerdas. 
 Corte un tramo de cuerda a la medida necesaria para poder unir dos pies derechos 

consecutivos y dos tensores inclinados. 
 Ahora proceda a enhebrar la cuerda entre las trencillas extremas de una de las 

longitudes mayores de la red. 
 Cuelgue la red mediante la cuerda que ha enhebrado en ella, de los anclajes de los 

pies derechos. 
 Amarre a uno de los extremos de la cuerda, a uno de los anclajes para tensión. 
 Haga lo mismo con el otro extremo de la cuerda, amarrándola y tensándola, la red ya 

está colgada. 
 Enganche la cuerda inferior de la red a los anclajes que montó en el forjado o losa 

para este menester. El tramo de barandilla está ya concluido. 
 Corrija la tensión si es necesario. 
 Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos, es seguro que no olvidará 

instalar ningún componente.   
1. El material y componentes a utilizar deben ser nuevos, a estrenar. Avise de lo 

contrario al Encargado de Seguridad o Coordinador de Seguridad y Salud. Así se ha 
valorado en el presupuesto. 

2. Para este trabajo y por su seguridad, es obligatorio que use los siguientes equipos de 
protección individual: 

 Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 
 Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, 

fabricado en algodón 100x100. 
 Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en 

las manos. 
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 Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le 
sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los 
resbalones, pinchazos y golpes. 

 Arnés cinturón de seguridad, contra las caídas, que es el especial para que, si cae al 
vacío, no sufra usted lesiones. 

Debe saber que en todas los equipos de protección individual que se le suministren 
deben tener impresa la marca CE, que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea 
para esa protección individual. 
 
12.8 Barandilla de red tensa tipo tenis sobre pies derechos por hinca en terrenos 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el montaje de 
barandillas tipo "tenis" sobre pies derechos por hinca al borde de terrenos. 
1. Hincar a 2 m del corte del terreno los pies derechos, los anclajes inferiores y los 

destinados a los tensores intermedios. 
2. Abrir un paquete de redes y comprobar que está etiquetado certificado "N" por 

AENOR. Si es correcto, montar la red, de lo contrario, rechazar el paño de red. 
3. Cortar la cuerda en el tramo necesario para efectuar la suspensión de la red; 

enhébrese la cuerda en el paño de red a través de las trencillas de su cuadrícula 
superior; amarrar la cuerda y la red a los anclajes de los pies derechos. 

4. Colgar la red pendiente de la cuerda de los puntos de atado que estarán a 1 m de 
altura sobre el pavimento actual como mínimo. Tensar la cuerda. 

5. Recibir la red a los anclajes inferiores. 
6. Montar los tensores inclinados intermedios contra los vuelcos atándolos a la cuerda 

de suspensión y al anclaje. 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para los 
montadores de las barandillas de red tensa tipo “tenis” sobre pies derechos por 
hinca al borde de terrenos. 
1. El sistema de protección de huecos en el terreno mediante barandillas de red tipo 

”tenis”, no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le 
suministre el Encargado de Seguridad o el Coordinador de Seguridad y Salud, que 
han sido elaborados por técnicos. Todos los componentes han sido calculados para 
su función. 

2. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y 
Procedimientos que se le suministran. 

3. Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Seguridad para que se 
cambie de inmediato el material usado. En este proyecto el material se abona y se 
requiere, por lo tanto, nuevo, a estrenar. 

4. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer al interior de la excavación 
mientras instala las barandillas, por eso se requiere que se monten en su lugar idóneo 
antes de que comience la excavación. 

5. Transporte a hombro, los componentes sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma 
más ordenada posible y obtendrá mayor seguridad y mejor rendimiento en su trabajo. 

6. Los tubos metálicos, redes y cordelería, son objetos; para evitar accidentes en su 
manejo, use guantes de loneta y cuero. 

7. Replantee primero los tubos que debe hincar, luego, clávelos en el terreno con  un 
mazo. 

8. Para montar la red siga estos pasos: 
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 Abra cuidadosamente un paquete de redes y otro de cuerdas. 
 Corte un tramo de cuerda a la medida necesaria para poder unir dos pies derechos 

consecutivos y dos tensores inclinados. 
 Ahora proceda a enhebrar la cuerda entre las trencillas extremas de una de las 

longitudes mayores de la red. 
 Cuelgue la red mediante la cuerda que ha enhebrado en ella, de los anclajes de los 

pies derechos. 
 Amarre uno de los extremos de la cuerda a uno de los anclajes para tensión. 
 Haga lo mismo con el otro extremo de la cuerda, amarrándola y tensándola, la red ya 

está colgada. 
 Enganche la cuerda inferior de la red a los anclajes que hincó para este menester en 

el terreno. El tramo de barandilla está ya concluido. 
 Corrija la tensión si es necesario. 
 Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos, es seguro que no olvidará 

instalar ningún componente. 
1. Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de 

equipos de protección individual: 
 Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 
 Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, 

fabricado en algodón 100x100. 
 Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en 

las manos. 
 Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le 

sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los 
resbalones, pinchazos y golpes. 

 Arnés cinturón de seguridad contra las caídas, si se ve obligado a montar esta 
protección cuando ya se ha empezado a realizar el vaciado. En este caso, debe pedir 
al Encargado de Seguridad o al Coordinador de Seguridad y Salud que le expliquen 
como y donde debe amarrarlo. 

Debe saber que todas los equipos de protección individual deben tener impresa la marca 
CE que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual. 
 
12.9 Barandilla de red tensa tipo tenis sobre pies derechos tipo carpintero 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el montaje de 
barandillas de red tensa tipo "tenis" sobre pies derechos, por aprieto tipo 
carpintero al borde de forjados o losas 
1. Instalar la cuerda de seguridad a la que deben anclar los montadores su cinturón de 

seguridad. 
2. Durante la tarea de armado, conformar y recibir los anclajes inferiores de la red y de 

los tensores. Asimismo, replantear los lugares en los que instalar los pies derechos. 
Comprobar la ejecución, corregir errores y hormigonar. 

3. Recibir en la planta los pies derechos mediante bateas emplintadas para evitar las 
caídas de objetos y montarlos en su lugar. 

4. Suministrar a la planta los paquetes de red sobre bateas emplintadas, para evitar las 
caídas de objetos. 

5. Abrir un paquete de redes y comprobar que estas, están etiquetadas "N" por AENOR. 
Si es correcto, montar la red, de lo contrario, rechazar el paño. 
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6. Fijándose en el plano correspondiente, cortar la cuerda en el tramo necesario para 
efectuar la suspensión de la red; enhebrar la cuerda en el paño de red en su 
cuadrícula superior. Atar la cuerda a los soportes dando la tensión oportuna para que 
quede lo más horizontal posible. 

7. Recibir la base de la red a los anclajes inferiores. 
8. Instalar los soportes intermedios y colgar de ellos la cuerda de sustentación de la red. 
9. Montar los tensores inclinados intermedios contra los vuelcos, atándoles a los pies 

derechos y al anclaje dispuesto para ello en el suelo. 
10. Para proceder a los cambios de posición o a la retirada de la barandilla, proceder de 

forma inversa a la descrita. 
11. Si hay que recibir material en la planta, sólo se desmontará momentáneamente el 

módulo de barandillas por el que deba recibirse. Concluida la maniobra se montará de 
nuevo. 

12. Este modelo de barandillas está estudiado para no obstaculizar el aplomado. No se 
eliminarán para estas tareas. 

13. Esta protección sólo queda eliminada por el cerramiento definitivo. No se admite todo 
su desmantelamiento lineal y a un tiempo. La barandilla será desmontada módulo a 
módulo conforme se empiece a construir exactamente en el lugar que ocupa. 

 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, por los montadores 
del sistema de protección mediante barandillas de red tensa tipo "tenis", sobre pies 
derechos  por aprieto tipo carpintero al borde de forjados o losas. 
1. La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que sus 

compañeros no se caigan. Asegúrese de que monta correctamente las barandillas. 
2. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de 

protección mediante barandillas. Este montaje no puede realizarse a destajo. No 
descuide estar constantemente sujeto con el cinturón de seguridad contra las caídas, 
que es el especialmente diseñado para que en su caso poder amortiguar la caída sin 
daños. 

3. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema de barandillas según los 
planos y Procedimientos que se le suministran. 

4. El sistema de protección mediante barandillas no se monta de forma caprichosa. 
Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado de Seguridad o el 
Coordinador de Seguridad y Salud de la obra, que han sido elaborados por técnicos. 
Los soportes y demás componentes, han sido calculados para su función específica. 

5. Transporte a hombro los componentes sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma 
más ordenada posible y obtendrá mayor seguridad y mejor rendimiento en su trabajo. 

6. Los pies derechos, redes y cordelería, son objetos abrasivos; contra accidentes en su 
manejo, use guantes de loneta y cuero. 

7. Replantee primero los anclajes inferiores de la red. Instálelos cuidadosamente en sus 
lugares respectivos. Hormigonar. 

8. Replantee a continuación, los lugares en los que está previsto instalar los pies 
derechos. Instálelos en su lugar de forma cuidadosa y ordenada accionando los 
husillos de inmovilización. 

9. Para montar la red siga estos pasos: 
 Abra cuidadosamente un paquete de redes y otro de cuerdas. 
 Corte un tramo de cuerda a la medida necesaria para poder unir dos pies derechos 

consecutivos y dos tensores inclinados. 
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 Ahora proceda a enhebrar la cuerda entre las trencillas extremas de una de las 
longitudes mayores de la red. 

 Cuelgue la red mediante la cuerda que ha enhebrado en ella, de los anclajes de los 
pies derechos. 

 Amarre uno de los extremos de la cuerda a uno de los anclajes para tensión. 
 Haga lo mismo con el otro extremo de la cuerda, amarrándola y tensándola, la red ya 

está colgada. 
 Enganche la cuerda inferior de la red a los anclajes que montó en el forjado o losa 

para este menester. El tramo de barandilla está ya concluido. 
 Corrija la tensión si es necesario. 
Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos, es seguro que no olvidará 
instalar ningún componente.   
10. El material y componentes a utilizar deben ser nuevos, a estrenar. Avise de lo 

contrario al Encargado de Seguridad o Coordinador de Seguridad y Salud. Así se ha 
valorado en el presupuesto. 

11. Para este trabajo y por su seguridad, es obligatorio que use los siguientes equipos de 
protección individual: 

 Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 
 Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, 

fabricado en algodón 100x100. 
 Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en 

las manos. 
 Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le 

sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los 
resbalones, pinchazos y golpes. 

 Arnés cinturón de seguridad, contra las caídas, que es el especial para que, si cae al 
vacío, no sufra usted lesiones. 

Debe saber que en todas los equipos de protección individual que se le suministren 
deben tener impresa la marca CE, que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea 
para esa protección individual. 
 
12.10 Barandilla modular autoportante encadenable tipo ayuntamiento 
Procedimiento obligatorio, para los montadores de barandillas modulares 
autoportantes encadenables tipo ayuntamiento. 
1. La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que sus 

compañeros no se caigan o no sean atropellados. Asegúrese de que monta 
correctamente las barandillas. 

2. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer o de ser atropellado mientras 
instala el sistema de protección mediante barandillas. Este montaje no puede 
realizarse a destajo. En su caso, no descuide estar constantemente sujeto con el 
cinturón de seguridad, contra las caídas, que es el especialmente diseñado para que 
en su caso poder amortiguar la caída sin daños. 

3. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema de barandillas según los 
planos y Procedimientos que se le suministran. 

4. El sistema de protección mediante barandillas no se monta de forma caprichosa. 
Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado de Seguridad o el 
Coordinador de Seguridad y Salud de la obra, que han sido elaborados por técnicos.  
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5. Transporte a hombro, los módulos sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma más 
ordenada posible y obtendrá mayor seguridad y mejor rendimiento en su trabajo. 

6. Los módulos de barandilla, son objetos que pueden golpear sus manos; para evitar 
accidentes en su manejo, utilice guantes de loneta y cuero. 

7. Replantee primero el lugar en el que va a instalar la barandilla. Instale los módulos 
cuidadosamente en sus lugares respectivos, recibiendo los tetones de sujeción entre 
cada módulo consecutivo.  

8. Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos, es seguro que no olvidará 
instalar ningún componente.   

9. El material y componentes que se van a utilizar deben ser nuevos o en buen uso. 
Avise de lo contrario al Encargado de Seguridad o Coordinador de Seguridad y Salud. 
Así se ha valorado en el presupuesto. 

10. Para este trabajo y por su seguridad, es obligatorio que use los siguientes equipos de 
protección individual: 

 Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza o en su caso gorra visera o 
sombrero de paja contra la insolación. 

 Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, 
fabricado en algodón 100x100. 

 Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en 
las manos. 

 Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le 
sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los 
resbalones, pinchazos y golpes. 

 En el caso de existir el riesgo de caída a distinto nivel, arnés cinturón de seguridad, 
contra las caídas, que es el especial para que, si cae al vacío, no sufra usted 
lesiones. 

Debe saber que en todas los equipos de protección individual que se le suministren 
deben tener impresa la marca CE, que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea 
para esa protección individual. 
 
12.11 Cuerdas auxiliares: de guía segura de cargas 
Procedimiento obligatorio para el manejo de las cuerdas de guía segura de cargas, 
suspendidas a gancho de grúa. 
Toda carga suspendida a gancho de grúa que necesite ser guiada para evitar penduleos 
o para hacerla entrar en la planta, estará dotada de una cuerda de guía, para ser 
manejada a través de ella por los trabajadores. 
Queda tajantemente prohibido por ser un riesgo intolerable: recibir cargas parándolas 
directamente con las manos sin utilizar cuerdas de guía. 
Para utilizar una cuerda de guía debe estar dotado y utilizar guantes de seguridad. 
1. Ate un extremo de la cuerda a un lugar firme y seguro del aparejo de carga. 
2. Sujete el extremo libre de la cuerda. 
3. Sitúese en un lugar seguro. 
4. Dé la señal al gruísta, para que inicie el movimiento de la carga de manera lenta. 
5. Si es necesario, accione la cuerda para que la carga no pendulee.  
 
12.12 Cuerdas fiadoras para arnés cinturón de seguridad 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el montaje de las cuerdas 
fiadoras para arnés cinturón de seguridad. 
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1. Provéase de guantes de seguridad, que debe utilizar de manera obligatoria. 
2. Recoja en el almacén, la cuerda y los guardacabos. 
3. Transporte la cuerda hasta el lugar de montaje. 
4. Enhebre la cuerda en anclaje de seguridad. 
5. Doblándolo sobre sí mismo, introduzca el guardacabo. Apriete ahora el alzo para que 
el guardacabo, no caiga. 
6. Anude la cuerda sobre sí misma. 
7. Repita esta operación con el anclaje siguiente, con la ayuda de un compañero que 
pueda tensarla. 
 
12.13 Detector electrónico de redes y servicios 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la utilización 
del detector de redes y servicios. 
El trabajador estará dotado y utilizar, los siguientes componentes de seguridad y salud: 
 Calzado de seguridad. 
 El aparejo de soporte a hombro del detector. 
1. Debe estar atento al lugar en que pone los pies, para evitar las caídas. 
2. Suavemente pase sobre la superficie el sensor del detector, evitando en lo posible 

doblar su espalda para evitar daños en su columna 
 
12.14 Encimbrado con entablado cuajado de seguridad para demoliciones 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el movimiento 
de cargas a gancho de grúa. 
1. Se utiliará para la descarga de componente, plataformas de seguridad para carga y 

descarga en altura. 
2. Ante los riesgos por derrame de los puntales y sopandas, durante el transporte a 

gancho de grúa, el izado se efectuará mediante paquetes atados y suspendidos 
mediante dos eslingas independientes, rematadas en lazos con casquillos 
termosoldados; cada eslinga, se enganchará al gancho de la grúa por un extremo, el 
contrario, abrazará en “braga” cada uno de los extremos respectivos. El paquete se 
transportará en  posición horizontal, guiado por cuerdas de guía segura de cargas. 

3. Para evitar los riesgos por derrame de los tableros del encimbrado, durante el 
transporte a gancho de grúa, el izado se efectuará mediante paquetes atados y 
suspendidos mediante dos eslingas independientes, rematadas en lazos con 
casquillos termosoldados; cada eslinga, se enganchará al gancho de la grúa por un 
extremo, el contrario, abrazará en “braga” cada uno de los extremos respectivos. El 
paquete se transportará en  posición horizontal, guiado por cuerdas de guía segura 
de cargas, hasta depositarlo con cuidado sobre las sopandas ya montadas saber los 
puntales. 

 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el montaje del 
encimbrado. 
1. El Encargado comprobará en cada fase de montaje de este encimbrado, que están 

instaladas perfectamente las protecciones colectivas previstas en este Estudio de 
seguridad y salud. Sin este requisito paralizará de inmediato los trabajos hasta 
resolver la conclusión correcta de las protecciones. 

2. La instalación de los tableros, se realizará subido sobre un castillete de hormigonado 
seguro de pilares. Así se previene el riesgo de caídas a distinto nivel en la fase del 
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montaje de los tableros, que es la más arriesgada hasta que estos entran en carga 
por el peso de las bovedillas.  

3. Para evitar los riesgos catastróficos, antes de autorizar la subida de personas al 
forjado para armarlo y hormigonarlo, el Encargado revisará la verticalidad y 
estabilidad de los puntales y la correcta nivelación de las sopandas. Procederá a 
realizar los ajustes oportunos, los comprobará y sólo entonces autorizará proseguir 
con el trabajo. 

4. Para evitar el riesgo de dermatitis de contacto, el desencofrante se extenderá 
protegido por los guantes impermeabilizados y el mandil impermeable previstos. 

5. Contra el riesgo de golpes por la caída de tableros sobre los trabajadores, el 
desencofrado se ejecutará situándose fuera de la vertical de la posible caída de las 
piezas. 

6. Concluido el desencofrado se apilarán los tableros de manera ordenada para su 
posterior reutilización; se procederá a barrer la planta, apilando los desperdicios para 
su posterior vertido por las trompas de vertido o mediante bateas emplintadas. 

7. Los tableros deformados por las sucesivas puestas, se sustituirán de inmediato por 
otros nuevos o sin alabeos. Así se evita el riesgo de caída a distinto nivel por pisada 
sobre un tablero que no ajusta bien debido a poseer deformaciones por uso reiterado. 
Esta acción se refuerza caminando apoyando los pies en dos tableros a la vez; es 
decir, sobre las juntas en contacto entre sí. 

8. El personal que utilice las máquinas herramienta y las mesas de sierra, contará con 
autorización escrita de la Jefatura de la Obra, según el documento expreso contenido 
en este Estudio de seguridad y salud. 

9. Se le prohibe hacer fuego directamente sobre los encimbrados. Si se hacen fogatas 
se efectuarán en el interior de recipientes metálicos aislados de los encimbrados 
sobre bovedillas. 

10. Para evitar alarmas injustificadas, queda prohibido correr sobre los forjados en 
cualquiera de sus fases de construcción. 

 
12.15 Entablado cuajado de seguridad para forjados de montaje inseguro 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el movimiento 
de cargas a gancho de grúa. 
1. Contra los riesgos por derrame de las bovedillas recuperables, durante el transporte a 

gancho de grúa, el izado se efectuará mediante bateas emplintadas, en cuyo interior 
se dispondrán las piezas perfectamente encajadas unas sobre las otras, apiladas en 
orden esmerado y cubiertas por una red atada perimetralmente a los plintos de la 
batea. 

2. Para evitar los riesgos por derrame de los puntales y sopandas durante el transporte 
a gancho de grúa, el izado se efectuará mediante paquetes atados y suspendidos 
mediante dos eslingas independientes, rematadas en lazos con casquillos 
termosoldados; cada eslinga, se enganchará al gancho de la grúa por un extremo, el 
contrario, abrazará en “braga” cada uno de los extremos respectivos. El paquete se 
transportará en  posición horizontal, guiado por cuerdas de guía segura de cargas. 

3. Para evitar los riesgos por derrame de los tableros del encofrado, durante el 
transporte a gancho de grúa, el izado se efectuará mediante paquetes atados y 
suspendidos mediante dos eslingas independientes, rematadas en lazos con 
casquillos termosoldados; cada eslinga se enganchará al gancho de la grúa por un 
extremo, el contrario, abrazará en “braga” cada uno de los extremos respectivos. El 
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paquete se transportará en  posición horizontal, guiado por cuerdas de guía segura 
de cargas, hasta depositarlo con cuidado sobre las sopandas ya montadas saber los 
puntales. 

 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para los 
montadores 
1. Monten el cabezal de seguridad en las sopandas. Es la pieza que sirve para soportar 

la barandilla. Instálenlo en la última oreja de la  última sopanda o camón. La distancia 
entre los camones que deben soportar los cabezales será de, aproximadamente, 2 m. 

2. Cuando el encofrado de borde está montado, con la ayuda de una torreta sobre 
ruedas de total seguridad, proceda a instalar las barandillas por el interior de la planta 
que soporta el encofrado de borde. 

3. Los tubos donde de deben insertar las barandillas, poseen un orificio que permite fijar 
el pie de barandilla al cabezal mediante un bulón evitando que el pie de barandilla 
salga; como pie de barandilla tienen dos orificios pasantes, para poder instalarlas 
tanto en sentido longitudinal como transversal, permite realizar la unión con el cabezal 
de seguridad, mediante un bulón con pasador en R. Monten los pies derechos de las 
barandillas sobre los cabezales que instalaron en los extremos exteriores de las 
sopandas. 

4. Los tubos que forman los pasamanos y la barra intermedia de las barandillas, se 
insertan en las bridas que llevan los pies derechos. Inserten los tubos por este orden: 

 Tubo intermedio. 
 Tubo pasamanos. 
 Proceda a instalar los rodapiés en el interior de la pieza que poseen para ello los pies 

derechos que ya montó. 
5. Estas barandillas se desmontan antes de realizar el desencofrado de la planta pero si 

se retiran, la planta quedará desprotegida; para evitarlo, se habrá previsto la 
instalación de los casquillos de las barandillas por hinca al hormigón, en 
consecuencia debe proceder como se indica a continuación: 

6. Durante el armado del zuncho, instale los casquillos de PVC de soporte de los futuros 
pies derechos. Compruebe que coinciden alineados con los de las barandillas del 
encofrado. Hormigonar. 

7. Antes del desencofrado, y de manera ordenada, monte dos módulos consecutivos de 
barandilla de encofrado insertando los pies derechos en los casquillos de PVC. Esta 
maniobra de partida, se inicia en un ángulo del forjado sin desmontar las barandillas 
del encofrado. Sirve para evitar que ustedes deban utilizar el cinturón de seguridad.  

8. Ahora desmonten los dos módulos de barandilla del encofrado que ha quedado 
protegido por los dos módulos que instaló según el punto anterior y móntelos a 
continuación de éstos. 

9. Repita estas maniobras hasta concluir con las barandillas de toda la planta. 
Procedimiento obligatorio para el montaje del entablado para encofrado de forjados 
de montaje inseguro 
1. El Encargado comprobará en cada fase de montaje de este encofrado, que están 

instaladas perfectamente las protecciones colectivas previstas en esteEstudio de 
seguridad y salud. Sin este requisito paralizará de inmediato los trabajos hasta 
resolver la conclusión correcta de las protecciones. 

2. La instalación de los tableros, se realizará subido sobre un castillete de hormigonado 
seguro de pilares. Así se previene el riesgo de caídas a distinto nivel en el montaje de 
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los tableros, que es riesgoso hasta que estos entran en carga por el peso de las 
bovedillas.  

3. Para evitar los riesgos catastróficos, antes de autorizar la subida de personas al 
forjado para armarlo y hormigonarlo, el Encargado revisará la verticalidad y 
estabilidad de los puntales y la correcta nivelación de las sopandas. Procederá a 
realizar los ajustes oportunos, los comprobará y solo entonces autorizará proseguir 
con el trabajo. 

4. Ante el riesgo de dermatitis de contacto, el desencofrante se extenderá protegido por 
los guantes impermeabilizados y el mandil impermeable previstos. 

5. Para evitar el riesgo de golpes por la caída de tableros sobre los trabajadores, el 
desencofrado se ejecutará situándose fuera de la vertical de la posible caída de las 
piezas. 

6. Concluido el desencofrado se apilarán los tableros de manera ordenada para su 
posterior reutilización; se procederá a barrer la planta, apilando los desperdicios para 
su posterior vertido por las trompas de vertido o mediante bateas emplintadas. 

7. Los tableros deformados por las sucesivas puestas, se sustituirán de inmediato por 
otros nuevos o sin alabeos. Así se evita el riesgo de caída a distinto nivel por pisada 
sobre un tablero que no ajusta bien debido a poseer deformaciones por uso reiterado. 
Esta acción se refuerza caminando apoyando los pies en dos tableros a la vez; es 
decir, sobre las juntas en contacto entre sí. 

8. El personal que utilice las máquinas herramienta y las mesas de sierra, contará con 
autorización escrita de la Jefatura de la Obra, según el documento expreso contenido 
en este Estudio de seguridad y salud. 

9. Se le prohibe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas se 
efectuarán en el interior de recipientes metálicos aislados de los encofrados sobre 
bovedillas. 

10. Para evitar alarmas injustificadas, queda prohibido correr sobre los forjados en 
cualquiera de sus fases de construcción. 

 
12.16 Escaleras de andamio metálico modular (evacuación de emergencia) 
Procedimiento obligatorio, para el montaje y desmontaje de la escalera de andamio 
metálico modular.  
 Ante el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje de la 

escalera andamio, se prevé que los componentes se subirán con cuerdas y nudos 
seguros de marinero, usando las trócolas y garruchas propias del modelo que se 
utilice.  

 Contra el riesgo de caída desde altura de trabajadores, durante el montaje y 
desmontaje de la escalera andamio, está previsto que el Encargado controle que los 
montadores utilicen un arnés cinturón de seguridad contra las caídas, amarrado a los 
componentes firmes de la estructura. 

 Para evitar el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje, está 
previsto que se instalen tacos de sujeción de tipo de expansión que se irán 
sustituyendo por tacos de mortero, en un tajo de consolidación que se realizará por 
detrás del de ascenso estructural de la escalera.  

 La escalera andamio, se montará con todos sus componentes, en especial los de 
seguridad y salud. Los que no existan en obra serán pedidos al fabricante para su 
instalación. Los componentes a los que se hace mención expresa son: las bridas de 
inmovilización de los componentes, los anclajes de estabilización contra los cimbreos 

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

34
0 

de
 4

05



 

 
 

 

 

 

c/antonio machín, 52. 41009 sevilla. tlf/fax: 954358495. www.arquibox.com 226  

 

de la estructura de la escalera en uso; los peldaños contra deslizamientos y las 
barandillas cuyos componentes tienen que ser: barra pasamanos, barra intermedia y 
sobre todo el rodapié.  

 Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje 
y mantenimiento dadas por el fabricante del modelo de andamios metálicos 
modulares cuya escalera se instala. 

 Los componentes de la escalera de andamio, estarán libres de oxidaciones graves; 
aquellas que mermen su resistencia. 

 La escalera andamio no se utilizará por los trabajadores, que sea comprobada su 
seguridad por el Encargado y éste autorice el acceso a la misma. 

 Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos de la escalera 
andamio, está previsto que los husillos de nivelación se apoyen sobre tablones de 
reparto de cargas. 

 
Procedimiento obligatorio, para los trabajadores usuarios de una escalera de 
andamio metálico modular. 
1. Va usted a acceder a un medio auxiliar que es seguro si está montado al completo 

usando todos sus componentes. No elimine ningún componente de seguridad, si lo 
hace puede usted accidentarse o provocar el accidente a alguno de sus compañeros. 

2. Las plataformas de las mesetas deben cubrir todo el ancho que permita la escalera 
andamio; si no cumplen con lo dicho, son plataformas peligrosas. 

3. Las escaleras deben estar recercadas de barandillas, no se admiten las crucetas 
como barandillas porque permiten las caídas. 

4. Mantenga las escaleras limpias de escombro, si tropieza puede accidentarse. 
5. No monte plataformas con materiales o bidones sobre las escaleras andamio es 

peligroso encaramarse sobre ellas. 
6. Vigile el buen estado de los anclajes y mordazas de inmovilización y comunique sus 

deterioros para que sean reparados; sirven para evitar accidentes a los trabajadores 
que las utilicen. 

 
12.17 Eslingas de seguridadProcedimiento de seguridad y salud de obligado 

cumplimiento, para la utilización de eslingas de seguridad. 
1. Averigüe el peso del objeto que va a eslingar. 
2. Escoja una eslinga timbrada para una carga superior. 
3. Antes de amarrar la carga, compruebe que el marcado del fabricante de la eslinga y 

de sus ganchos, pueden soportar el peso que piensa suspender de ella. 
 
12.18 Extintores de incendios 
Condiciones de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la instalación y 
uso de los extintores de incendios. 
1. Se instalarán sobre patillas de cuelgue ó sobre carro, según las necesidades de 

extinción previstas. 
2. En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño 

grande, se instalará una señal normalizada con la palabra "EXTINTOR". 
3. Al  lado de cada extintor existirá un rótulo grande formado por caracteres negros 

sobre fondo amarillo recogiendo la siguiente leyenda: 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para la utilización 
de los extintores de incendios. 
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1. El extintor de incendios de colgar, es un objeto pesado. Descuélguelo con cuidado y 
apóyelo en el suelo. 
2. Quite el pasador de seguridad de la palanca de accionamiento. 
3. Tome el extintor por la manilla y sujételo bajo y junto a su cuerpo para evitar los 
sobreesfuerzos. 
4. Coja la boquilla de riego con la otra mano. 
5. Presione la apertura del contenido del extintor. 
6. Con movimientos ondulatorios de barrido suave, dirija el chorro, a la base de las 
llamas. 
7. Si no se apaga el incendio, abandone el extintor y sin pérdida de tiempo, salga por la 
vía de evacuación más cercana. 
 
12.19 Guindola sobre tijeras hidráulicas autodesplazable 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento para su utilización. 
Aplique puntualmente las maniobras para uso correcto y seguro, contenidas dentro del 
manual suministrado por el fabricante. 
 
12.20 Interruptor diferencial calibrado selectivo de 30 mA 
Procedimiento obligatorio para controlar el funcionamiento de los interruptores 
diferenciales calibrados selectivos. 
1. Tras cada parada en la obra y antes de reanudar un trabajo, el Encargado, pulsará el 
botón de prueba de funcionamiento. 
2. Si no responde, parará el suministro del cuadro afectado. Accionando la desconexión 
total. 
3. Instalará un rótulo con la leyenda: “NO CONECTAR, CUADRO FUERA DE 
SERVICIO”. 
4. Ordenará de inmediato al electricista, la sustitución del disyuntor. 
 
12.21 Interruptor diferencial de 30 mA 
Procedimiento obligatorio, para controlar el funcionamiento de los interruptores 
diferenciales de 30 mA. 
1. Tras cada parada en la obra y antes de reanudar un trabajo, el Encargado, pulsará el 
botón de prueba de funcionamiento. 
2. Si no responde, parará el suministro del cuadro afectado, accionando la desconexión 
total. 
3. Instalará un rótulo con la leyenda: “NO CONECTAR, CUADRO FUERA DE 
SERVICIO”. 
4. Ordenará de inmediato al electricista, la sustitución del disyuntor. 
 
12.22 Interruptor diferencial de 300 mA 
Procedimiento obligatorio para controlar el funcionamiento de los interruptores 
diferenciales de 300 mA. 
1. Tras cada parada en la obra y antes de reanudar un trabajo, el Encargado, pulsará el 
botón de prueba de funcionamiento. 
2. Si no responde, parará el suministro del cuadro afectado. Accionando la desconexión 
total. 
3. Instalará un rótulo con la leyenda: “NO CONECTAR, CUADRO FUERA DE 
SERVICIO”. 
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4. Ordenará de inmediato al electricista, la sustitución del disyuntor. 
 
12.23 Oclusión de hueco horizontal por tapa de madera 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el montaje de 
la oclusión provisional de huecos horizontales con tapas de madera. 
1. Son de aplicación los procedimientos contenidos en este trabajo, para la utilización de 

la sierra de disco para madera; deben ser entregados a los trabajadores para su 
aplicación inmediata. 

2. Transporte las tablas de madera que va a utilizar. 
3. Corte la madera siguiendo el procedimiento de seguridad y los planos que contienen 

el diseño de cada tapa.  
4. Proceda a montar encolando y clavando los componentes que forman la tapa. 
5. Instale ahora, la tapa en su lugar. 
 
12.24 Palastro de acero 
1. EL Encargado, ordenará y comprobará el cumplimiento de su orden, del cierre del 

lugar de trabajo con el objetivo de evitar los accidentes de personas ajenas a la obra. 
2. Reciban el camión de suministro en el lugar de montaje. 
3. Abra la caja del camión. 
4. Para evitar los accidentes de caída durante la maniobra, suba a la caja por el lugar 

previsto para ello. 
5. Instale el aparejo de suspensión en los anclajes de izado de del palastro. 
6. Reciba ahora al gancho de la grúa la argolla de cuelgue del aparejo. 
7. Reciba a uno de los anclajes de cuelgue, una cuerda de guía segura de cargas y 

haga descender el otro extremo de la misma hasta el suelo. 
8. Baje de al caja del camión por los lugares previstos para ello. Se le prohibe 

expresamente el salto directo por estar sujeto al riesgo de rotura de calcáneos. 
9. Amarre el extremo del cabo de guía segura de cargas. 
10. Sitúese en un lugar seguro desde el que pueda guiar el palastro suspendido del 

aparejo. 
11. Dé la señal al gruísta de izar la carga. 
12. El Encargado verá que está despejada de personas la zona de barrido con la carga y 

después autorizará el transporte a gancho. 
13. Guíe con la cuerda la carga, hasta la vertical del lugar de recibido. 
14. El Encargado dará la señal de descenso. 
15. Encargado dará la orden de presentar y recibir el palastro en el lugar de utilización. 
 
 
12.25 Pasarela de seguridad andamio de puentes volados 
Procedimiento obligatorio, para el montaje de una pasarela de seguridad, andamio 
de puentes volados. 
1. Son de aplicación los procedimientos contenidos en este trabajo, para la construcción 

de estructura, medios auxiliares y maquinaria; deben ser comunicados a los 
trabajadores para su aplicación inmediata. 

2. El Encargado, comprobará que están instaladas las protecciones colectivas previstas 
en este trabajo. Que están completas y seguras, a continuación dará la orden de 
comenzar el trabajo. 

3. El Encargado replanteará en el suelo las líneas de puntales. 
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4. El Encargado replanteará en el suelo las líneas de sopandas. 
5. Entre dos trabajadores, repartan las sopandas y puntales por la zona, de modo que 

queden próximos a su lugar de instalación. 
6. En enhebren un puntal, en cada uno de los tetones medio y extremo de una sopanda. 
7. Icen el conjunto, como si procedieran a encofrar el forjado techo que ya está 

construido, haciendo coincidir la sopanda, con una vigueta o nervio. La sopanda, 
tendrá una zona volada hacia el exterior de 90 cm, que servirá posteriormente, para 
montar sobre ella una pasarela. 

8. Ajusten los puntales a tope. 
9. Repitan esta maniobra hasta la conclusión de la instalación de todas las sopandas 

previstas en el montaje. 
10. El Encargado comprobará la corrección del montaje y dará la orden de la instalación 

de las crucetas de San Andrés de inmovilización de los puntales.  
11. Reciban a los anclajes en el forjado, las cuerdas en las que amarrar los mosquetones 

de los cinturones de seguridad. 
12. Ahora van a instalar los puntales inclinados. 
13. Recojan un puntal, extiéndanlo a la longitud marcada el plano de montaje. 
14. Acérquense al lugar de montaje; amarren a la cuerda el fiador del cinturón de 

seguridad. 
15. Entre dos trabajadores y sin desmontar la protección colectiva existente, hacer volar 

el puntal hasta hacerlo coincidir con el tetón exterior de la zona volada de la sopanda; 
apóyenlo en el suelo y fijen el puntal. 

16. Repetirán esta maniobra hasta la conclusión del apuntalamiento. 
17. El Encargado comprobará la corrección del montaje y dará la orden de subida al 

forjado superior. 
18. El Encargado, comprobará que están instaladas las protecciones colectivas previstas 

en este trabajo. Que están completas y seguras, a continuación dará la orden de 
comenzar el trabajo. 

19. Recibir a los anclajes en el forjado, las cuerdas en las que amarrar los mosquetones 
de los cinturones de seguridad. 

20. Repartan las pasarelas metálicas por la planta y deposítenlas de tres en tres, junto a 
los lugares de montaje. 

21. Repartan por la planta, las bridas de unión de las pasarelas y deposítenlas, junto a los 
lugares de montaje. 

22. Repartan por la planta, los componentes de las nuevas barandillas y deposítenlos, 
junto a los lugares de montaje. 

23. Reciban los mosquetones de sus cinturones de seguridad a las cuerdas. 
24. Retiren el rodapié de un módulo de barandillas. 
25. Pasen por el lugar libre de la barandilla una plataforma y céntrenla sobre las 

sopandas. 
26. Hacer lo mismo con la pasarela siguiente y con la última, que quedará pegada al 

canto del forjado. 
27. El Encargado, dará la orden de desmontar el tramo de barandilla en el que se ha 

trabajado. 
28. Sin soltar el cinturón de seguridad, un trabajador, procederá a la instalación de las 

bridas de inmovilización. 
29. Un trabajador procederá al montaje de los pies derechos, sin soltar el cinturón de 

seguridad. 
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30. Entre los dos trabajadores procederán a montar el resto de los componentes de la 
barandilla por este orden: 

 El rodapié. 
 La barra intermedia 
 Los pasamanos. 
 Todos estos componentes deben quedar fijos con varias vueltas de alambre. 
31. Proceder con el módulo siguiente de la barandilla de protección de la planta, y repetir 

el procedimiento de montaje de las pasarelas y nuevas barandillas hasta concluir el 
trabajo. 

 
12.26 Pasarelas sobre zanjas (madera y pies derechos metálicos) 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio, para el montaje de las pasarelas 
de seguridad sobre zanjas. 
1. Son de aplicación los procedimientos contenidos en este trabajo, para la utilización de 

la sierra de disco para madera y del taladro portátil; deben ser entregados a los 
trabajadores para su aplicación inmediata. 

2. Transporte las tablas de madera que va a utilizar. 
3. Corte la madera siguiendo el procedimiento de seguridad y los planos que contienen 

el diseño de cada pasarela. Reserve la madera que ha cortado para formar el 
rodapié. 

4. Proceda a montar, encolando y clavando, los componentes que forman el piso de la 
pasarela. 

5. Ahora con el taladro, perfore los cuatro orificios en los que instalar los anclajes para 
su transporte con la grúa. 

6. Instale los anclajes. 
7. Recoja ahora los pies derechos por aprieto tipo carpintero y transpórtelos hasta el 

lugar de montaje. 
8. Replantee los pies derechos sobre la pasarela de madera los lugares en los que 

instalar los pies derechos. 
9. Reciba ahora los pies derechos en su lugar. 
10. Para evitar que se muevan, hinque dos clavos a cada lado de la base de los pies 

derechos. Doble los clavos sobre la base. 
11. Transporte ahora los tubos metálicos que formarán la barandilla. 
12. Reciba el tubo intermedio e inmovilícelo con varias vueltas de alambre cruzando los 

componentes. 
13. Reciba el tubo pasamanos e inmovilícelo con varias vueltas de alambre cruzando los 

componentes. 
14. Reciba el rodapié e inmovilícelo con varias vueltas de alambre cruzando los 

componentes. 
15. Recoja el aparejo de eslingas de cuelgue al gancho de la grúa. 
16. Reciba el aparejo de eslingas de cuelgue al gancho de la grúa a los anclajes que 

instaló. 
17. Recoja una cuerda de control seguro de cargas suspendidas al gancho de la grúa y 

recíbala a uno de los anclajes. 
18. Dé la señal al gruísta para que acerque el gancho de la grúa. 
19. Cuelgue del gancho el aparejo. 
20. Coja la cuerda de control y apártese a un lugar seguro. 
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21. Dé la señal al gruísta para que levante la carga y guíela con la cuerda para evitar 
penduleos. 

22. Cuando llegue al lugar de instalación, de la orden al gruísta de detener el transporte. 
23. De la orden de descenso muy lento, hasta dejar la pasarela a unos 50 cm de altura 

sobre el lugar de recibido. 
24. Con la ayuda de la cuerda de control, ponga en posición la pasarela. 
25. Dé la orden de descenso. 
26. Suelte el aparejo. 
27. Dé la orden de retirada del gancho de la grúa. 
28. Ahora, debe inmovilizar la pasarela; para ello recoja los hierros de anclaje. 
29. Inserte un hierro en el orificio que perforó para este menester e hínquelo con el mazo. 
30. Repita esta operación con los otros tres anclajes. 
 
12.27 Paso peatonal protegido mediante estructura metálica 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el montaje de paso peatonal 
protegido mediante estructura metálica. 
1. Aislar el área de trabajo de las personas o trabajadores que puedan estar presentes 

durante la realización de estos trabajos. 
2. Excavación de tierras, montaje de placas metálicas de anclaje y hormigonado de la 

cimentación. 
3. Entre tanto, en el taller, se montan y sueldan los pórticos metálicos IPN, y se 

transportan a la obra. 
4. Descarga pórtico a pórtico, mediante el gancho de la grúa; enhebrado en los tetones 

de las placas de anclaje dispuestas en la cimentación y bulonado.  
5. Ejecute el apuntalado de seguridad. 
6. Montaje de las chapas de cierre exterior. 
7. Montaje de los tableros de cierre interior. 
8. Desde un pórtico al siguiente y con ayuda de escaleras de tijera, sin necesidad de 

encaramarse sobre los pórticos metálicos IPN, proceder al montaje e inmovilización 
de las piezas de chapa de la cubierta. 

9. Monten la instalación eléctrica interior para abalizamiento e iluminación nocturna. 
10. Si caen objetos sobre el paso peatonal protegido, durante la realización de la obra, 

hay que limpiar su cubierta periódicamente. Si las chapas tienen grandes 
deformaciones, se sustituirán de inmediato. 

11. Para el desmontaje del paso peatonal protegido, procédase con los pasos y 
condiciones descritas, pero en orden inverso. 

 
 
12.28 Plataformas de protección de accesos a trompas de vertido de escombros 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la utilización 
de trompas de vertido. 
1. Se montará un tope fuerte, final de recorrido de carretillas o de carrillos chinos, ante la 

boca de la trompa de vertido, para evitar las posibles caídas desde altura. 
2. Los accesos a la trompa de vertido y la plataforma, permanecerán limpios de 

escombros. 
3. Queda prohibido, por inseguro, verter escombros sin utilizar las trompas de vertido. 
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4. En la vertical de la trompa de vertido, se mantendrá un cercado de seguridad 
practicable, que sólo se abrirá una vez concluido el vertido a través de la trompa, para 
evacuar el escombro vertido. 

5. Antes de efectuar un vertido, el trabajador que deba realizarlo, hará sonar una señal 
acústica audible en su entorno: bocina, sirena, corneta o pito. 

6. El montaje y desmontaje lo harán los trabajadores sujetos con arnés cinturón de 
seguridad contra las caídas. 

7. En caso de atasco de la trompa de vertido, se desmontará el módulo obturado 
cambiándose por otro nuevo, con el fin de impedir los riesgos por el vertido 
descontrolado de escombros. 

 
12.29 Plataforma de seguridad para descarga en altura 
Procedimiento para su montaje seguro. 
1. Antes de hormigonar, instalar los anclajes inferiores en los componentes del forjado y 

las argollas para amarrar los cinturones de seguridad durante las maniobras de 
instalación, comprobar la exactitud, corregir errores, hormigonar. 

2. Instale las eslingas en la plataforma soportándola con un aparejo indeformable. 
Colgarla al gancho de la grúa. 

3. Antes de ordenar izar, subir la parte articulada e inmovilizarla, con el fin de controlar 
el riesgo de caída desde altura durante la presentación; amarrar la cuerda de guía 
segura de cargas, para controlar la maniobra. 

4. Izar la plataforma hasta el lugar de montaje, con la ayuda de la cuerda de guía segura 
de cargas, proceder a presentar la plataforma, enhebrar la perfilería en los anclajes; 
instalar. 

5. Instalar los dos bulones más interiores y luego el resto de ellos, ordenadamente hacia 
el exterior. 

 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para la utilización 
segura de las plataformas de descarga. 
1. La tarea de descarga de componentes de construcción o de medios auxiliares, está 

sujeta al riesgo intolerable de caída desde altura, por empuje por penduleo de la 
carga y al de golpes y atrapamientos. Para evitarlos, se utiliza una plataforma de 
descarga en altura. Para su utilización segura, siga el procedimiento que se describe 
a continuación: 

2. Compruebe que la plataforma está limitada en ambos laterales por sus barandillas y a 
continuación, por las barandillas de borde del forjado o por las redes en su caso. 

3. Compruebe antes de penetrar en ella que la barandilla plataforma de cierre frontal 
está izada; si no es así, debe utilizar un cinturón de seguridad contra las caídas, 
amarrado a la argolla de las barandillas de la plataforma. 

4. Cuando la carga suspendida a gancho de grúa se encuentre delante de la plataforma 
y no antes, amarre su cinturón de seguridad, tome con sus manos la barra de 
maniobra de la barandilla plataforma, suelte la mordaza de inmovilización y proceda a 
bajar la barandilla plataforma hasta la posición de descarga. 

5. Amarre la cuerda de guía segura de cargas, y tirando de ella guíe la carga hasta la 
posición deseada, dé la orden al gruísta de descenso. Ya está la carga segura sobre 
la plataforma. 

6. Retire las eslingas de la carga. 
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7. Proceda a realizar la maniobra de transporte interno requerida, recordando que el 
frente de la plataforma está ahora abierto y que, por consiguiente, existe el riesgo de 
caída desde altura. Use el cinturón como se le ha indicado. 

8. Concluida la descarga de lado apoyado en la plataforma y utilizando el cinturón de 
seguridad amarrado a la argolla de la barandilla, sitúe sus pies tras las bisagras, coja 
con la mano las barras de izado de la plataforma barandilla y elévela hasta cerrar el 
hueco frontal, instale las mordazas. 

9. Repita todas estas maniobras como se le ha indicado cada vez que deba cargar o 
descargar algún objeto sobre la plataforma. 

 
12.30 Portátil de seguridad para iluminación eléctrica 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
1. Se conectarán en los tomacorrientes instalados en los cuadros eléctricos de 

distribución de zona. 
2. Si el lugar de utilización es húmedo, la conexión eléctrica se efectuará a través de 

transformadores de seguridad a 24 voltios. 
3. En el almacén, compruebe que el cable está dotado de clavija de conexión eléctrica. 

Si no es así, de instalarlo antes de la utilización. 
4. Compruebe que el portalámparas lámpara y rejilla, están en perfectas condiciones. Si 

no es así,  debe reemplazar los componentes dañados antes de su utilización. 
5. Transporte el portátil con el cable ordenado y enrollado. 
6. Pregunte al Encargado por donde está previsto que extienda el cable. 
7. Proceda al extendido del cable. 
8. Cuelgue el portalámparas en el lugar en el que debe iluminar. 
9. Acérquese al cuadro de alimentación. 
10. Enchufe la clavija. 
 
12.31 Redes sobre soportes de horca comercializada (omegas) 
Procedimientos de seguridad y salud, obligatorio, para el montaje de las redes 
sobre soportes de horca (omegas). 
1. Replantear durante la fase de armado, las omegas y los anclajes inferiores. Recibirlos 

a la ferralla fijándolos mediante alambre. Comprobar la corrección del trabajo 
realizado; corregir errores. Hormigonar. 

2. Abrir los paquetes de cuerdas; comprobar que están etiquetados certificados  un 
organismo de certificación de cualquier Estado Miembro de la Unión Europea. 

3. Enhebrar las cuerdas de suspensión de las redes en los pasadores de las horcas e 
inmovilizarlos a los fustes mediante nudos. Atar a la punta superior externa de la 
horca, la cuerda tensora por si es necesario su uso y anudarla al fuste. 

4. Con la ayuda de la grúa, enhebrar las horcas en las omegas y acuñarlas con madera 
para evitar movimientos no deseables. 

5. Transportar los paquetes de redes, abrirlos. Comprobar que están etiquetadas 
certificadas  un organismo de certificación de cualquier Estado Miembro de la Unión 
Europea. 

6. Abrir los paquetes de cuerdas de cosido de paños de red y comprobar que están 
etiquetados certificados  un organismo de certificación de cualquier Estado Miembro 
de la Unión Europea. 

7. Replantear en el suelo los paños de red; extenderlos longitudinalmente. 
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8. Soltar con cuidado los nudos de inmovilización de las cuerdas de suspensión y 
hacerlas llegar hasta los paños de red en acopio, controlando que el cabo inferior que 
queda sobre el forjado, no se deshenebre de la parte superior de las horcas; para 
evitarlo, atarlo de nuevo al fuste. Anudarlas a la red según la modulación exigida en 
los planos. 

9. Izar por tramos uniformes de 1,5 a 1,7 m los paños de red consecutivos y proceder, 
con cuidado y poco a poco, al cosido entre ellos mediante las cuerdas destinadas 
para este fin. Una vez concluido el cosido, hacerlos descender de nuevo y dejarlos en 
acopio longitudinal. 

10. Atar a las bases de los paños de red, las cuerdas auxiliares. 
11. Con la ayuda de cuerdas auxiliares, elevar la base de los paños de red ya cosidos 

entre sí, hasta los anclajes inferiores dispuestos para recibirlas al borde del forjado; 
colgarla ordenadamente de ellos. 

12. Izar la parte superior de la red, tirando de las cuerdas de suspensión, y hacer llegar 
todos los paños hasta la máxima altura que permitan las horcas. 

13. Inmovilizar las cuerdas de suspensión atándolas de nuevo a los fustes de las horcas. 
14. Utilizar las cuerdas de tensión si fuera necesario, regulando el sistema de protección 

de redes hasta conseguir su ubicación correcta según lo dibujado en los planos. 
 
Procedimiento obligatorio para los montadores del sistema de redes sobre 
soportes tipo horca comercial (omegas). 
1. La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que si 

alguien se cae, la red le recoja sin daños graves. Asegúrese de que las monta y 
mantiene correctamente. 

2. El sistema de protección mediante redes no se monta de forma caprichosa. Debe 
seguir los planos que para ello le suministre el Encargado de seguridad o el 
Coordinador de Seguridad y Salud, que han sido elaborados por técnicos. Los 
anclajes, horcas, paños, cuerdas y tensores han sido calculados para su función. 

3. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y 
Procedimientos de montaje correcto que se le suministran. 

4. Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de seguridad para que 
cambie de inmediato el material usado. En este proyecto el material de seguridad se 
abona; se exige, por lo tanto, nuevo, a estrenar. 

5. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de 
redes. Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide el estar 
constantemente amarrado con el cinturón de Seguridad. Compruebe que en su 
etiqueta dice que está certificado CE, y es contra las caídas. 

6. Las horcas son pesadas y se mueven con la grúa. No obstante, si se ve obligado por 
cualquier circunstancia a cargarlas a brazo y hombro, sujételas apoyándolas por la 
cara más estrecha del tubo, para evitar deformaciones. 

7. Abra los paquetes de redes con cuidado. Piense primero que es lo que realmente 
desea hacer y como piensa llevarlo a cabo. Desenrolle la red con precaución y orden. 
Es un tejido que se deforma. Es difícil de dominar, como sin duda usted ya sabe. 

8. Las redes, horcas y cuerdas son objetos abrasivos; para evitar accidentes, utilice 
guantes de loneta y cuero para su manejo. 

9. El sistema de redes se monta, mantiene y desmonta durante el crecimiento de la 
estructura. Son fases de alto riesgo. Extreme sus precauciones. 
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10. Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de 
equipos de protección individual: 

11. Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 
12. Ropa de trabajo, preferiblemente un "mono" con bolsillos cerrados por cremallera, 

fabricado en algodón 100x100. 
13. Guantes de loneta y cuero para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en 

las manos. 
14. Botas de seguridad con plantilla contra objetos punzantes y puntera reforzada, para 

que le sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los 
resbalones, pinchazos y golpes. 

15. Cinturón de seguridad, contra las caídas, es el especial para que, si se cae al vacío, 
no sufra usted lesiones. 

16. Debe saber que todos los equipos de protección individual que se le suministren, 
deben tener la certificación impresa de la marca CE, que garantiza el cumplimiento de 
la Norma Europea para esa protección individual. 

17. Por último, desearle éxito sin accidentes en su tarea, convencidos de su apoyo a la 
seguridad y salud de esta obra. 

 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento para el salvamento 
de personas caídas en la red. 
1. Antes de utilizar las redes en obra, pedir al ferrallista la confección de dos ganchos de 

redondo de 16 mm, con un mango útil del mismo material de unos 2,30 m. Se 
utilizarán para acercar las redes en caso de salvamento, según el procedimiento que 
se describe a continuación: 

2. Imponga calma a su alrededor. Considere si es necesario el uso de cinturones de 
seguridad, si duda, imponga de inmediato su utilización bien amarrada. 

3. Sitúese en el mismo nivel que el accidentado o lo más próximo posible a él. 
4. Impida que nadie actúe por su cuenta. Tirar de la red con desorden enrollará en ella 

al accidentado y hará más peligroso el rescate. 
5. Intente sosegar al caído, su situación no es fácil y su estado de ánimo puede dañarle. 
6. Envíe a dos trabajadores a por los ganchos y que suban a la planta inmediata 

superior; procure que no corran, ir ligero es suficiente y evitarán tropiezos y 
accidentes. 

7. Estos trabajadores deben saber que tienen que sujetar la red hasta atraer el paño a 
sus manos tirando con los ganchos si es preciso. 

8. Una vez la red en poder de los trabajadores situados en la planta superior, ordéneles 
que tiren del paño hacia arriba; como consecuencia, el accidentado, se irá 
aproximando hacia el lugar desde el que rescatarle. 

9. Introduzca en el nivel al trabajador accidentado con la ayuda de otro trabajador. 
10. Ordene ir soltando la red a los trabajadores que la sujetan en la planta superior. 
11. Cuando en trabajador ya está seguro sobre la planta, suelte la base de la red o bien 

la corte para concluir la primera parte del salvamento. 
12. Considere que el accidentado es posible que no esté en estado de optima limpieza 

por consecuencia de la terrible experiencia vivida. 
13. Enviar de inmediato a urgencias al accidentado por si hubiere algún conato de lesión 

cardiaca por la experiencia sufrida. 
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12.32 Redes mesa 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el montaje de 
las redes mesa. 
1. Montar cuerdas fiadoras para amarre de los cinturones de seguridad de los 

montadores del sistema. 
2. Replantear, durante la fase de armado, los anclajes perimetrales de sujeción de la 

base o faldones de la red. Recibir la ferralla; comprobar la corrección del trabajo 
realizado; corregir errores. Hormigonar.  

3. Limpiar perfectamente de escombro y medios auxiliares el entorno del hueco. 
4. Recibir a un metro de altura, como mínimo, los cables de suspensión, haciéndolos 

pasar alrededor de los pilares o por los anclajes dispuestos para ello en ellos. 
Tensarlos para evitar flechas. 

5. Transportar la red al lugar de montaje; abrir el paquete envolvente de la red; 
comprobar que está etiquetada, certificada "N" por AENOR. Extenderlo 
longitudinalmente junto al lado más pequeño del hueco a cubrir. 

6. Suspender la red de las cuerdas correspondientes a este lado más pequeño, 
utilizando los mosquetones con los que viene dotada de fábrica. Proseguir a 
continuación con el lado opuesto; montar a continuación los otros dos lados. La red 
quedará montada horizontalmente con las faldillas laterales pendientes desde el cable 
hasta el borde del forjado o losa. 

7. Recibir el borde de las faldillas de la red a los anclajes perimetrales en toda su 
longitud. Comprobar la uniformidad del montaje. Corregir. Procurar que la red 
horizontal no esté demasiado tensa para evitar los rebotes sobre ella con caída hacia 
el forjado en caso de accidente. 

8. Coser con una cuerda auxiliar las esquinas de las faldillas. La red habrá quedado 
montada con una forma similar a la de un prisma o "mesa". 

 
Procedimiento de seguridad, de obligado cumplimiento, por los montadores de las 
redes tipo mesa. 
1. El sistema de protección de huecos mediante redes mesa no se monta de forma 

caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado o el 
Coordinador de Seguridad y Salud, que han sido elaborados por técnicos. Los 
anclajes, paños y cuerdas, han sido calculados para su función. 

2. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y 
Procedimientos que se le suministran. 

3. Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado para que se cambie de 
inmediato el material usado. En este proyecto el material se abona y se requiere por 
lo tanto, nuevo, a estrenar. 

4. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de 
redes. Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide el estar 
constantemente amarrado con el cinturón de Seguridad. Compruebe que en su 
etiqueta dice que está  certificado CE, contra las caídas. 

5. Desenrolle la red con precaución y orden. Como usted, sin duda, ya conoce, es un 
tejido que se deforma. Es difícil de dominar. 

6. Las redes y cuerdas son objetos abrasivos; para evitar accidentes utilice guantes de 
loneta y cuero para su manejo. 

7. El sistema de redes se monta, mantiene y desmonta durante el crecimiento de la 
estructura. Son fases de alto riesgo. Extreme sus precauciones. 
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8. Para este trabajo y por su seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de 
equipos de protección individual: 

 Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza y que se le caiga cuando 
usted la mueva. 

 Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, 
fabricado en algodón 100x100. 

 Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en 
las manos. 

 Botas de seguridad con plantilla contra los objetos punzantes y puntera reforzada, 
para que le sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar 
los resbalones, pinchazos y golpes. 

 Arnés cinturón de seguridad, contra las caídas, que es especial para que, si se cae al 
vacío, no sufra usted lesiones. 

Debe saber que todas los equipos de protección individual que se le suministren, deben 
tener la marca  CE, que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa 
protección individual. 
 
12.33 Redes toldo con retención de objetos. Edificación 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el montaje de 
la red toldo. 
1. Reunir al grupo de montaje y explicarle las veces que sea necesario lo que se va a 

hacer y qué se espera de su trabajo preventivo. Escuchar atentamente lo que 
comente y obrar en consecuencia. 

2. Los montadores recibirán arneses cinturones de seguridad. 
3. Definir e instalar en su caso los puntos en los que amarrar los arneses cinturones de 

seguridad. 
4. Reciban los anclajes de sustentación de las cuerdas o en su caso de los cables de 

sustentación. 
5. Transporten al lugar de montaje el paquete de cuerdas o de cables de suspensión de 

la red. Enganchar los ganchos de cuelgue a los anclajes de un extremo del lagar que 
se desea cubrir con la red toldo. Quedarán amarrados al lugar de partida. 

6. Pasará el equipo de montadores al extremo opuesto, junto con los paquetes de 
cuerdas de elevación de los cables. 

7. Dejar caer los cables hasta el suelo y anudarles las cuerdas de elevación. Tirar de 
ellas hasta conseguir elevar y anclar el gancho de cada cable en el anclaje opuesto. 
Entre los extremos a cubrir se habrá conseguido una serie de cuerdas o cables 
paralelos relativamente tensos, en los que se suspenderá la red toldo. 

8. Transporten al lugar de montaje el paquete de cuerdas de tracción y retracción del 
paño de red. 

9. Transportar al lugar de montaje el gran paño de red, considerando que cada m2 de 
malla de poliamida certificada de seguridad, pesa 250 gr. 

10. Abrir el paquete con sumo cuidado, la red debe estar servida plegada en forma de 
acordeón y enrollada sobre sí misma, con los mosquetones anudados en madejas 
línea de cuelgue por línea de cuelgue. Si no se tiene cuidado la red se puede liar de 
mala manera y la maniobra durará demasiado tiempo. 

11. Desenrollen el gran paño de red en el suelo de manera perpendicular a los cables 
tensos superiores. 
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12. Lanzar desde el extremo superior las cuerdas que se utilizaron para subir los cables o 
cuerdas. Atarlas a cada uno de los manojos de mosquetones sin soltarlos; si se 
sueltan la maniobra se hace larga y penosa. 

13. Izar el paño de red plegado tirando de las cuerdas harta elevarlo a la altura de las 
cuerdas o cables de suspensión. 

14. Enhebrar cada uno de los mosquetones de un manojo en la cuerda o cable que debe 
sustentarlos. Repetir la maniobra con cada manojo de mosquetones, recibiéndolos en 
su cuerda o cable correspondiente. La red estará ahora en altura colgada y plegada 
aún en forma de acordeón. Soltar las cuerdas que amarran cada uno de los manojos 
de mosquetones. 

15. Atar al extremo del paño que debe extenderse, las cuerdas de tracción y retracción. 
Dejarlas llegar hasta el suelo.  

16. Desde el extremo opuesto, lanzar una cuerda auxiliar y atarla en el suelo a la de 
tracción que se dejó caer. Tirar ahora de ellas y la red se extenderá sin dificultad 
entre uno y el otro extremo. En esta maniobra, tener cuidado de que la cuerda de 
retracción se extiende sobre el paño de red conforme este se despliega, en su 
momento, tirando de ella se podrá plegar el paño para su cambio de posición 
repitiendo todas estas maniobras a la inversa.  

 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, por los montadores 
de las redes toldo. 
1. La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que si 

alguien se cae, la red le recoja sin daños graves. Asegúrese de que las monta y 
mantiene correctamente. 

2. El sistema de protección mediante redes no se monta de forma caprichosa. Debe 
seguir los planos que para ello le suministre el Coordinador de Seguridad y Salud, 
que han sido elaborados por técnicos. Los anclajes, paños y cuerdas han sido 
calculados para su función. 

3. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y normas 
de montaje correcto que se le suministran. 

4. Avise al Coordinador de Seguridad y Salud para que se cambie de inmediato el 
material usado. En este proyecto el material de seguridad se abona; se exige, por lo 
tanto, nuevo, a estrenar. 

5. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de 
redes. Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide el estar 
constantemente amarrado con el cinturón de Seguridad. Compruebe que en su 
etiqueta dice que está certificado CE contra las caídas  

6. Abra el paquete de la red con cuidado. Piense primero que es lo que realmente desea 
hacer y como piensa llevarlo a cabo. Desenrolle la red con precaución y orden. Es un 
tejido que se deforma. Es difícil de dominar como sin duda usted ya sabe. 

7. Las redes y cuerdas son objetos abrasivos; para evitar accidentes, utilice guantes de 
loneta y cuero para su manejo. Compruebe que en su etiqueta dice que están 
certificados CE. 

8. El sistema de redes se monta, mantiene y desmonta para la protección de trabajos en 
altura. Son fases de alto riesgo. Extreme sus precauciones. 

9. Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de 
equipos de protección individual: 

 Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 
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 Ropa de trabajo, preferiblemente un "mono" con bolsillos cerrados por cremallera, 
fabricado en algodón 100x100. 

 Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en 
las manos. 

 Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le 
sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los 
resbalones, pinchazos y golpes. 

 Arnés cinturón de seguridad, contra las caídas, que es el especial para que, si se cae 
al vacío, no sufra usted lesiones. 

Debe saber que todos los equipos de protección individual que se le suministren, deben 
tener la certificación impresa de la marca CE, que garantiza el cumplimiento de la Norma 
Europea para esa protección individual. 
 
Seguridad para el salvamento de personas caídas en la red toldo. 
Antes de utilizar las redes horizontales en obra, pedir al ferrallista la elaboración de dos 
ganchos de redondos de 16 mm, con un mango útil del mismo material de unos 2,30 m. 
Se utilizarán para acercar las redes en caso de salvamento, según el procedimiento que 
se describe a continuación: 
1. Imponga calma a su alrededor. Considere que es necesario el uso de arneses 

cinturones de seguridad con capacidad de descenso mediante accionamiento de 
mecanismos para este menester, imponga de inmediato su utilización bien amarrada 
a las argollas que ha previsto para este menester. 

2. Impida que nadie actúe por su cuenta. Intentar  tirar de la red desde un lateral, 
moverá en ella al accidentado, provocará su alarma y hará más peligroso el rescate. 

3. Desde su posición sobre el accidentado, intente sosegar al caído, su situación no es 
fácil y su estado de ánimo puede dañarle. 

4. Desde su posición sobre el accidentado, intente sosegar al caído, su situación no es 
fácil y su estado de ánimo puede dañarle. 

5. Envíe a dos trabajadores a por los ganchos, mientras se instalan firmemente los 
“equipos de rescate con trípode”. Explique al accidentado, que van a descender hasta 
el lugar en el que está, que le van a recoger entre los dos y que serán subidos sin 
peligro alguno. 

6. Instálense cada uno de ustedes, el arnés de descenso. Soliciten ser acercados hasta 
el lugar donde se encuentra el accidentado. Conforme se acercan sosieguen al 
accidentado. Pídanle que no se mueva. 

7. Sujeten entre los dos, firmemente al trabajador. Ahora soliciten ser izados a la vez. 
8. Introduzca en el nivel de rescate al trabajador accidentado con la ayuda de otro 

trabajador. 
9. Ayude al accidentado a tranquilizarse y a caminar hasta un lugar desde el que pueda 

llegar sin peligro hasta el suelo. 
10. Considere que el accidentado es posible que no esté en estado de optima limpieza 

por consecuencia de la terrible experiencia vivida. 
11. Enviar de inmediato a urgencias al accidentado por si hubiere algún conato de lesión 

cardiaca por la experiencia sufrida. 
 
12.34 Toma de tierra normalizada general de la obra 
Procedimiento de seguridad, de obligado cumplimiento, para la ejecución de la 
toma de tierra general de la obra. 
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Todas las máquinas fijas de esta obra, deben poseer un a toma de tierra independiente, 
montada siguiendo este procedimiento. 
 
Seguridad para realizar el picado de tierras a mano. 
 La tarea que va a realizar es considerada por lo general como algo natural que 

cualquiera puede hacer, esta opinión es errónea y origen de accidentes laborales. 
 Maneje el pico sujetándolo con ambas manos protegidas por guantes antideslizantes. 

Ponga las manos en el tercio posterior del astil o palo del pico, transmitirá de manera 
más efectiva su fuerza al asestar los golpes en el terreno. 

 Maneje la pala sujetándola con ambas manos protegidas por guantes antideslizantes. 
Ponga la mano con la que va ha transmitir la fuerza a la hoja de la pala sobre el asa 
superior del astil. La otra mano sitúela en el tercio inferior del astil o palo de la pala, 
transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los golpes en el terreno ya 
movido y levantará mejor la tierra. 

 Estas labores debe hacerlas con las piernas ligeramente flexionadas para evitar los 
dolorosos lumbagos y las distensiones musculares (muñecas abiertas). 

 Todas estas tareas debe realizarlas vistiendo los siguientes equipos de protección 
individual: ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas contra las 
proyecciones de objetos y partículas. Una faja de protección de cintura, firmemente 
apretada. Absorberá los esfuerzos de su cuerpo y usted se cansará menos que si no 
la usa. Muñequeras bien ajustadas. Absorberán la vibración de sus muñecas y usted 
se cansará menos que si no las usa. Las lesiones que de esta forma puede usted 
evitarse son: el doloroso lumbago y las no menos dolorosas distensiones musculares 
de los antebrazos. 

 Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los 
pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

 
Seguridad para la construcción de la arqueta de toma de tierra. 
1. Los sobreesfuerzos, tienen por consecuencia lumbagos y distensiones musculares; 

suceden por tener que realizar trabajos en posturas forzadas o por sustentación de 
piezas pesadas que deben manipularse. Solo los puede intentar evitar 
acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos y muñequeras ajustadas. 
Solicíteselos al Encargado y úselas, evitará los accidentes en las manos. 

2. Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las 
piernas y apoyándose realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando manipule el 
aglomerante o los ladrillos al construir y decida izar su cuerpo. 

3. El riesgo de atrapamiento entre objetos por ajustes de tuberías y sellados con 
morteros debe evitarlo usando guantes y un ayudante en los trabajos que lo 
requieran. 

4. El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una 
proyección violenta de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. 
Para evitar este importante riesgo debe usar gafas contra estas proyecciones, que 
puede tener colgadas al cuello hasta el momento de ser necesario su uso. Si no las 
posee pídaselas al Encargado. 

5. Trabajar con tiempo muy caluroso o por el contrario, con temperatura fría, puede 
producir un riesgo llamado estrés térmico. 

6. En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol y 
beber cuanta más agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará su 
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sensación de calor y por supuesto, la temible deshidratación corporal y con ella, el 
malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable quedarse en pantalón 
corto pese a la costumbre existente. 

7. En el caso de trabajar en temperatura fría, la solución está en eliminar el alcohol; este 
solo le ofrece una sensación engañosa de calor y merma sus condiciones físicas con 
lo que le hace candidato a sufrir un accidente laboral. La mejor manera de solventar 
la sensación de frío en una buena alimentación, ropa de abrigo y evitar estar sin 
moverse en un punto fijo. 

 
Seguridad para el hincado de la pica de toma de tierra. 
1. Transporte a hombro el electrodo hasta el lugar de hinca. 
2. Uno de ustedes, recoja una manguera para agua. 
3. Abra el grifo y rocíe el interior de la arqueta, de esta manera dejando empapar el 

agua, el terreno presentará menos esfuerzo para realizar la hinca del electrodo, con lo 
que el riesgo de sobreesfuerzo disminuye.   

4. Introduzcan el electrodo en el casquillo protector contra los golpes en las manos. 
5. Con la ayuda de un compañero, preséntenlo. 
6. Mientras uno de ustedes lo sujeta por el casquillo protector contra los golpes en las 

manos, el otro, debe hincarlo a golpe primero de maceta, hasta conseguir que quede 
estabilizado. 

7. Suelten ahora el electrodo. 
8. Golpeen con el mazo hasta concluir la totalidad de la hinca. 
9. Procedan a realizar la conexión de la toma de tierra mediante el recibido del cable al 

electrodo. 
10. Aprieten ahora las clemas. 
11. Instalen la tapa sobre la arqueta. 
 
12.35 Toma de tierra independiente y normalizada, para estructuras metálicas de 

máquinas fijas 
Procedimiento obligatorio para la ejecución de la toma de tierra de las estructuras 
de las máquinas fijas. 
Todas las máquinas fijas de esta obra, deben poseer una toma de tierra independiente, 
montada siguiendo este procedimiento. 
 
Seguridad para realizar el picado de tierras a mano. 
 La tarea que va a realizar es considerada por lo general como algo natural que 

cualquiera puede hacer, esta opinión es errónea y origen de accidentes laborales. 
 Maneje el pico sujetándolo con ambas manos protegidas por guantes antideslizantes. 

Ponga las manos en el tercio posterior del astil o palo del pico, transmitirá de manera 
más efectiva su fuerza al asestar los golpes en el terreno. 

 Maneje la pala sujetándola con ambas manos protegidas por guantes antideslizantes. 
Ponga la mano con la que va ha transmitir la fuerza a la hoja de la pala sobre el asa 
superior del astil. La otra mano sitúela en el tercio inferior del astil o palo de la pala, 
transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los golpes en el terreno ya 
movido y levantará mejor la tierra. 

 Estas labores debe hacerlas con las piernas ligeramente flexionadas para evitar los 
dolorosos lumbagos y las distensiones musculares (muñecas abiertas). 
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 Todas estas tareas debe realizarlas vistiendo los siguientes equipos de protección 
individual: ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas contra las 
proyecciones de objetos y partículas. Una faja de protección de cintura, firmemente 
apretada. Absorberá los esfuerzos de su cuerpo y usted se cansará menos que si no 
la usa. Muñequeras bien ajustadas. Absorberán la vibración de sus muñecas y usted 
se cansará menos que si no las usa. Las lesiones que de esta forma puede usted 
evitarse son: el doloroso lumbago y las no menos dolorosas distensiones musculares 
de los antebrazos. 

 Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los 
pinchazos, torceduras de tobillo y magulladuras. 

 
Seguridad para la construcción de la arqueta de toma de tierra. 
1. Los sobreesfuerzos, tienen por consecuencia los dolorosos lumbagos y distensiones 

musculares; suceden por tener que realizar trabajos en posturas forzadas o por 
sustentación de piezas pesadas que deben manipularse. Sólo los puede intentar 
evitar acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos y muñequeras ajustadas. 
Solicíteselos al Encargado y úselas, evitará los accidentes en las manos. 

2. Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las 
piernas y apoyándose realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando manipule el 
aglomerante o los ladrillos al construir y decida izar su cuerpo. 

3. El riesgo de atrapamiento entre objetos por ajustes de tuberías y sellados con 
morteros debe evitarlo usando guantes y un ayudante en los trabajos que lo 
requieran. 

4. El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una 
proyección violenta de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. 
Para evitar este importante riesgo debe usar gafas contra estas proyecciones, que 
puede tener colgadas al cuello hasta el momento de ser necesario su uso. Si no las 
posee pídaselas al Encargado. 

5. Trabajar con tiempo caluroso o por el contrario, con temperaturas frías, puede 
producir un riesgo denominado estrés térmico. 

6. En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol y 
beber cuanta más agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará su 
sensación de calor y por supuesto, la temible deshidratación corporal y con ella, el 
malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable quedarse en pantalón 
corto pese a la costumbre existente. 

7. En el caso de trabajar en temperatura fría, la solución está en eliminar el alcohol; este 
sólo le ofrece una sensación engañosa de calor y merma sus condiciones físicas con 
lo que le hace candidato a sufrir un accidente laboral. La mejor manera de solventar 
la sensación de frío en una buena alimentación, ropa de abrigo y evitar estar sin 
moverse en un punto fijo. 

 
Seguridad para el hincado de la pica de toma de tierra. 
1. Transporte a hombro el electrodo hasta el lugar de hinca. 
2. Uno de ustedes, recoja una manguera para agua. 
3. Abra el grifo y rocíe el interior de la arqueta, de esta manera dejando empapar el 

agua, el terreno presentará menos esfuerzo para realizar la hinca del electrodo, con lo 
que el riesgo de sobreesfuerzo disminuye.   

4. Introduzcan el electrodo en el casquillo protector contra los golpes en las manos. 
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5. Con la ayuda de un compañero, preséntenlo. 
6. Mientras uno de ustedes lo sujeta por el casquillo protector contra los golpes en las 

manos, el otro, debe hincarlo a golpe primero de maceta, hasta conseguir que quede 
estabilizado. 

7. Suelten ahora el electrodo. 
8. Golpeen con el mazo hasta concluir la totalidad de la hinca. 
9. Procedan a realizar la conexión de la toma de tierra mediante el recibido del cable al 

electrodo. 
10. Aprieten ahora las clemas. 
11. Instalen la tapa sobre la arqueta. 
 
12.36 Valla para cierre de seguridad de la obra, (todos los componentes) 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el montaje de 
la valla de obra. 
1. El Encargado replanteará la valla de obra. 
2. Para la apertura de huecos en el terreno para cimentación, se aplicarán los 

procedimientos contenidos en este mismo trabajo para utilización de carretones 
chinos, picos, palas y mazos, que serán entregados a los trabajadores, para su 
aplicación inmediata. 

3. Los trabajos que van a desarrollar están sujetos a los riesgos de caída al mismo nivel, 
al de daños en las manos y de sobreesfuerzos, por ello, deben estar dotados y 
utilizar, botas y guantes de seguridad y cinturones contra los sobreesfuerzos. 

4. Siguiendo los procedimientos citados, abran los huecos para la cimentación de los 
pies derechos. 

5. Entre dos trabajadores, transporten cada pie derecho hasta el lugar de montaje. 
Deposítenlos en el suelo. 

6. Transporten ahora los codales para los pies derechos queden verticales y seguros 
durante el hormigonado. 

7. Reciban el camión del hormigón y viertan el hormigón en torno a los pies derechos, 
siguiendo los procedimientos contenidos para estas actividades, dentro de este 
trabajo. 

8. Dejen endurecer el hormigón. 
9. Transporten ahora entre dos trabajadores cada módulo de placa de PVC. 
10. Inserten entre dos pies derechos consecutivos, cada módulo de placa de PVC. 
11. Repitan esta operación hasta concluir la altura deseada de un paño de valla, entre 

dos pies derechos consecutivos. 
12. Repitan este procedimiento hasta concluir la valla de obra. 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para el montaje de 
las puertas de obra. 
1. El Encargado, replanteará la cimentación y vigilará que se construya, siguiendo los 

procedimientos contenidos dentro de este trabajo, para la cimentación por zapatas, 
soldadura, descarga desde el camión con grúa y recepción de los componentes. 

2. El Encargado ordenará preparar el terreno donde se estacionará el camión de 
transporte de la perfilería. 

 
Seguridad para el acopio a cada lado de la carretera de los pies derechos. 
1. El Encargado, procederá a delimitar el lugar de recepción del camión de suministro. 
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2. El Encargado, comunicará al camionero el lugar de descarga de cada pie derecho y 
piezas del pórtico de la puerta de la obra, que por lo general será junto a cada placa 
de recibido definitivo, en posición paralela. 

3. Un trabajador, procederá a la apertura de la caja del camión. 
4. Subirá a la caja por los lugares previstos para ello, para evitar accidentes por caída al 

suelo. 
5. Otro trabajador, le alcanzará la eslinga o braga de cuelgue. 
6. Procederá al eslingado de la pieza a descargar, en el lugar previsto para realizar el 

cuelgue. 
7. El Encargado, dará la orden de acercar el gancho de la grúa. 
8. Reciba ahora, la argolla de cuelgue, al gancho de la grúa del camión. 
9. El Encargado dará la orden de dar a la eslinga un poco de tensión, sin provocar el 

movimiento de la pieza a descargar, para evitar el riesgo de atrapamiento del 
trabajador que está subido sobre la caja del camión. 

10. En el extremo contrario, el trabajador, amarrará una cuerda de control seguro de 
cargas suspendidas a gancho; dejar caer al suelo el otro extremo de la cuerda. 

11. El trabajador, bajará de la caja del camión por los lugares previstos para ello. Le 
queda expresamente prohibido el salto directo desde la caja hasta el suelo para evitar 
el riesgo de rotura de calcáneos. 

12. Un trabajador, asirá la cuerda de control y se apartará a un lugar seguro. 
13. El Encargado dará la orden de izar la pieza, mientras se controla con la cuerda, los 

movimientos oscilatorios. 
14. Depositar en el suelo la pieza, junto al lugar de recibido. 
15. Repetir este procedimiento hasta concluir con la descarga de todos los componentes. 
 
Seguridad durante el izado, recepción de los pies derechos en pórtico. 
Como principio general de seguridad y salud, se aplicará el siguiente: antes de comenzar 
el montaje definitivo, se recibirán todos los componentes que sea posible recibir, con el 
objetivo de disminuir los trabajos en altura. 
1. El Encargado, comprobará que los espárragos roscados de las placas de anclaje, 

coinciden con la placa base de cada pie derecho, para evitar los riesgos por trabajos 
de ajuste. En caso de presentarse problemas, se resolverán el suelo. 

2. El Encargado, dará la orden de eslingar el pie derecho, en el lugar previsto para ello, 
para conseguir la mejor verticalidad posible en suspensión a gancho de grúa. 

3. Un trabajador, amarrará junto a la base del pie derecho, una cuerda de control seguro 
de cargas y se retirará a un lugar seguro asiendo el otro extremo de la citada cuerda. 

4. El Encargado hará que se acerque al grúa al lugar de montaje. 
5. Recibir la argolla de cuelgue al gancho de la grúa. 
6. El Encargado dará la orden de izar el pórtico, mientras se controla la maniobra con la 

cuerda. 
7. Presentar cada pie derecho del pórtico, enhebrar, los tetones roscados de la placa de 

recibido, en la base y sin soltar del gancho, recibir las tuercas. 
8. Acodalar el  pórtico de manera provisional. 
9. Soldar los codales definitivos, aplicando el procedimiento de soldadura. 
10. Concluida la operación anterior, soltar la eslinga y la cuerda. 
 
Seguridad durante el izado, recepción del portón de corredera. 
Como principio general de seguridad y salud, se aplicará el siguiente: antes de comenzar 
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el montaje definitivo, se recibirán todos los componentes que sea posible recibir, con el 
objetivo de disminuir los trabajos en altura. 
1. El Encargado, comprobará que la guía sobre el pórtico, coincide con la guía de 

recibido de cada hoja, para evitar los riesgos por trabajos de ajuste en altura. En caso 
de presentarse problemas, se resolverán el suelo. 

2. El Encargado, dará la orden de eslingar la primera hoja, en el lugar previsto para ello, 
para conseguir la mejor verticalidad posible en suspensión a gancho de grúa. 

3. Un trabajador, amarrará junto al extremo de la hoja de puerta, una cuerda de control 
seguro de cargas y se retirará a un lugar seguro asiendo el otro extremo de la citada 
cuerda. 

4. El Encargado hará que se acerque al grúa al lugar de montaje. 
5. Recibir la argolla de cuelgue al gancho de la grúa. 
6. El Encargado dará las órdenes a los trabajadores que deben recibir la hoja en el 

pórtico, que suban a cada uno de los castilletes auxiliares, utilizando las escaleras de 
los que están dotados. 

7. El Encargado dará la orden de izar la hoja, mientras se controla la maniobra con la 
cuerda. 

8. Presentar la hoja de puerta sobre la guía del pórtico, apoyar las ruedas en el carril 
superior del pórtico y sin soltar del gancho, recibir las mordazas que impiden la salida 
de la puerta del carril que la sustenta. 

9. Concluida la operación anterior, soltar la eslinga y la cuerda. 
10. Repetir este procedimiento hasta concluir el montaje. 
11. Por detrás del tajo de montaje, se realizará el de conexionado y pruebas. 
 
12.37 Viseras de chapa metálica sobre perfilería apoyada sobre estructuras de 

hormigón o metálica 
Procedimiento obligatorio para el montaje de viseras resistentes de chapa metálica 
sobre perfilería metálica. 
1. Instalen los anclajes para los cinturones de seguridad de los montadores. 
2. Durante la fase de armado, se recibirán a la ferralla las placas de los anclajes para el 

envigado. Comprobar la corrección de la ejecución, corregir errores y hormigonar. 
3. En el suelo, monten un módulo formado por dos vigas metálicas principales y las 

correspondientes transversales. 
4. Reciban sobre las vigas transversales las chapas y sujétenlas con los bulones. 
5. Con la ayuda de la grúa, izarlo hasta su lugar de montaje, embriden e inmovilicen. 

Los trabajadores estarán sujetos con arneses cinturones de seguridad contra las 
caídas. 

6. Repitan las operaciones descritas, pero con el resto de los módulos. 
7. La guía de un módulo suspendido a gancho de grúa, se realizará mediante cuerdas 

de guía segura de cargas. Queda prohibida, por insegura, la guía directa a mano o 
brazo. 

8. Para el desmontaje, procédase con los pasos y condiciones descritas, pero en orden 
inverso. 

9. Los anclajes se eliminarán mediante tenaza cortafríos. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para los montadores del sistema 
de protección mediante viseras. 
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1. La tarea que van a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que la 
protección funcione satisfactoriamente. 

2. Considere que usted va a correr el riesgo de caída desde altura durante el montaje, 
para evitarlo, debe de utilizar un arnés cinturón de seguridad contra las caídas, que 
debe mantener amarrado en los lugares que se le indicarán. 

3. Este trabajo, por arriesgado, no puede realizarse a destajo, por lo que el tiempo que 
se  emplea es el necesario para construir la visera correctamente y sin correr riesgos 
innecesarios. 

4. Esta protección no se monta de forma caprichosa. Debe seguir escrupulosamente los 
planos que para el montaje le suministre el Coordinador de Seguridad y Salud o el 
Encargado de Seguridad de la obra y que han sido elaborados por técnicos. 

5. Vigile siempre que los anclajes abracen a las viguetas o nervios del forjado. Recuerde 
que una bovedilla nunca ofrece la resistencia que se requiere, aunque así le parezca 
o así se lo digan. 

6. El material que se utilice debe ser nuevo, a estrenar. Avise de lo contrario al 
Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Seguridad. En el presupuesto 
así se ha valorado. 

7. Para el montaje existen unas normas que cumplir en cuanto a la modulación del 
mismo. El Coordinador de Seguridad y Salud o el Encargado de Seguridad debe 
explicárselo previamente, antes de iniciar el trabajo. 
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13 FACULTADES DE LOS TÉCNICOS FACULTATIVOS 
La Dirección Facultativa de obra REFORMA DE LAS VIVIENDAS DEL HOSPITAL 
MILITAR PARA SU ADECUACIÓN A USO ADMINISTRATIVO  EN AVDA/ DE JEREZ 
(HOSPITAL MILITAR), está compuesta por los técnicos reseñados en este estudio de 
seguridad y salud. Realizarán las funciones según las atribuciones reconocidas 
legalmente para sus profesiones respectivas. 
 
El presente documento es copia de su original del que es autor los arquitectos Manuel de 
Diego Caro, Ismael Domínguez Sánchez, su utilización total o parcial, así como cualquier 
reproducción o cesión a terceros, requerirá la previa autorización expresa de su autor, 
quedando en todo caso prohibida cualquier modificación unilateral del mismo. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud, se integrará en la dirección facultativa y 
es un miembro legal de la misma en su especialidad. 
 
13.1 Interpretación de los documentos de este estudio de seguridad y salud 
La interpretación de los documentos de este estudio de seguridad y salud, es 
competencia exclusiva del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra. 
 
 
Sevilla a junio de 2023. 

 
 
 
 
 

El promotor         Fdo: 
        Manuel de Diego Caro 

Ismael Domínguez Sánchez 
 

Arquitectos 
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

CA00320      182,952 kg  ACERO B 500 S                                                   2,02 369,56

Medido el peso real útil descargado

CA00700      14,688 kg  ACERO S 275 JR, EN CHAPA ELABORADO Y PINTADO                    2,60 38,19

Medido el peso real útil descargado

CA00900      0,120 kg  ACERO PERFILES S 275 JR                                         2,10 0,25

Medido el peso real útil descargado

CA01700      0,825 kg  ALAMBRE DE ATAR                                                 1,55 1,28

Medido el peso real útil descargado

CA02500      25,270 kg  ACERO GALVANIZADO EN CALIENTE                                   4,66 117,76

Medido el peso real útil descargado

Grupo CA0........................... 527,04

CE00200      0,300 u   PUNTAL METÁLICO DE 3 m                                          21,87 6,56

Medida la cantidad útil descargada

Grupo CE0........................... 6,56

CH02920      0,834 m3  HORMIGÓN HA-25/B/20/XC1, SUMINISTRADO                           90,10 75,17

Medido el volumen fresco útil descargado

CH04120      3,499 m3  HORMIGÓN HM-20/P/40/x 0, SUMINISTRADO                            81,41 284,87

Medido el volumen fresco útil descargado

Grupo CH0........................... 360,04

CM00100      0,072 m3  MADERA DE PINO EN TABLONCILLO                                   263,59 18,98

Medido el volumen teórico útil descargado

CM00600      1,080 u   PANEL METÁLICO 50x 50 cm                                         15,28 16,50

Medida la cantidad útil descargada

Grupo CM0........................... 35,48

CW00210      0,100 m2  CHAPA NERVADA DE ACERO GALVANIZADO                              4,07 0,41

Medida la superficie capaz útil descargada

CW00600      3,240 l   DESENCOFRANTE                                                   1,72 5,57

Medida la cantidad útil descargada

Grupo CW0.......................... 5,98

DA00100      5,550 u   JABONERA PORCELANA BLANCA EMPOTRAR                              12,04 66,82

Medida la cantidad útil descargada

DA00200      1,125 u   PORTARROLLOS PORCELANA BLANCO EMPOTRAR                          10,69 12,03

Medida la cantidad útil descargada

DA00500      0,555 u   SECAMANOS AUTOMATICO INSTALADO                                  227,05 126,01

Medida la cantidad útil descargada

DA00700      0,765 u   ESPEJO 0,50x 0,40 m                                              12,79 9,78

Medida la cantidad útil descargada

DA00900      0,855 u   TAQUILLA METALICA CON 4 MODULOS DE 0,25x 0,25x 1,80 m             181,96 155,58

Medida la cantidad útil descargada

Grupo DA0........................... 370,22

DW00400      1,650 u   PAPELERA PLÁSTICO                                               2,57 4,24

Medida la cantidad útil descargada

DW00500      2,775 u   PERCHA                                                          5,45 15,12

Medida la cantidad útil descargada

DW00600      0,451 u   RECIPIENTE DESPERDICIOS                                         35,79 16,14

Medida la cantidad útil descargada

Grupo DW0.......................... 35,51

ET00100      4,050 m3  CANON VERTIDO TIERRAS INERTES                                   1,07 4,33

Medido el volumen aparente descargado en almacén

Grupo ET0............................ 4,33

HB00110      5,055 u   SOPORTE METÁLICO BARANDILLA SISTEMA MORDAZA                     2,33 11,78

Medida la cantidad útil descargada

HB00120      48,213 m   BARANDILLA METÁLICA, PASAMANOS, T. INTERMEDIO Y RODAPIÉ         13,35 643,64

Medida la longitud útil descargada

HB00200      6,000 u   SOPORTE METÁLICO 60.60.2 mm                                     2,66 15,96

Medida la cantidad útil descargada
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

HB00300      24,000 u   SOPORTE METÁLICO 70.70.2 mm                                     3,09 74,16

Medida la cantidad útil descargada

HB00400      4,600 u   SOPORTE METÁLICO BARANDILLA SISTEMA BALAUSTRE                   15,87 73,00

Medida la cantidad útil descargada

Grupo HB0........................... 818,54

HC00450      15,000 u   PAR DE TAPONES ANTIRRUIDO POLIURETANO CORDON                    0,34 5,10

Medida la cantidad útil descargada

HC00610      18,000 u   PAR DE BOTAS SEGURIDAD PIEL GRIESGOS PUNT. Y PLANT. METAL       21,86 393,48

Medida la cantidad útil descargada

HC00660      10,000 u   PAR DE BOTAS AGUA PVC PUNTERA Y PLANTILLA METAL                 11,46 114,60

Medida la cantidad útil descargada

HC01500      20,000 u   CASCO DE SEGURIDAD ESTANDAR                                     1,66 33,20

Medida la cantidad útil descargada

HC01600      18,000 u   CHALECO REFLECTANTE                                             2,71 48,78

Medida la cantidad útil descargada

HC01610      18,000 u   TRAJE DE PROTECCIÓN LLUVIA                                      5,03 90,54

Medida la cantidad útil descargada

HC01800      15,000 u   CINTURÓN ANTILUMBAGO                                            11,73 175,95

Medida la cantidad útil descargada

HC02100      10,000 u   CINTURÓN DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN DOBLE ANILLAJE                46,43 464,30

Medida la cantidad útil descargada

HC02300      10,000 u   ARNES DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN POLIESTER                        22,55 225,50

Medida la cantidad útil descargada

HC02400      179,000 m   CUERDA GUIA ANTICAIDA DIAM. 16 mm                               1,79 320,41

Medida la longitud útil descargada

HC02500      225,000 m   CUERDA SEGURIDAD DIAM. 14 mm                                    1,62 364,50

Medida la longitud útil descargada

HC02520      206,000 m   LINEA DE VIDA HORIZONTAL DE POLIESTER                           2,87 591,22

Medida la longitud útil descargada

HC03350      15,000 u   GAFAS ANTI-IMPACTO DE MONTURA ACETATO P. LATERALES              14,81 222,15

Medida la cantidad útil descargada

HC04300      20,000 u   PAR DE GUANTES RIESGOS ACEITES NITRILO                          1,46 29,20

Medida la cantidad útil descargada

HC04400      10,000 u   PAR DE GUANTES NEOPRENO                                         2,03 20,30

Medida la cantidad útil descargada

HC04700      20,000 u   PAR DE GUANTES RIESGOS QUÍMICOS LATEX                           1,24 24,80

Medida la cantidad útil descargada

HC04820      5,000 u   PAR DE GUANTES AISLANTES BT. 30000 V                            43,97 219,85

Medida la cantidad útil descargada

HC05100      10,000 u   MANDIL PARA TRABAJOS DE SOLDADURA                               3,50 35,00

Medida la cantidad útil descargada

HC05200      10,000 u   MASCARILLA DE CELULOSA POLVO Y HUMOS                            0,70 7,00

Medida la cantidad útil descargada

HC05230      10,000 u   MASCARILLA POLIPROP. PARTÍCULAS, VAPORES VÁLVULA                2,86 28,60

Medida la cantidad útil descargada

HC05620      5,000 u   PANTALLA SOLDADURA ELÉCTRICA DE CABEZA ADAPT.                   14,41 72,05

Medida la cantidad útil descargada

HC06200      9,000 u   SOPORTE CUERDA                                                  0,65 5,85

Medida la cantidad útil descargada

Grupo HC0........................... 3.492,38

HL00100      0,189 u   CASETA MODULADA ASEOS DE 15 m2                                  7.919,37 1.496,76

Medida la cantidad útil descargada

HL00400      0,189 u   CASETA MODULADA COMEDOR DE 20,50 m2                             6.252,14 1.181,65

Medida la cantidad útil descargada

HL00600      0,189 u   CASETA MODULADA VESTUARIO DE 15 m2                              6.252,14 1.181,65

Medida la cantidad útil descargada

HL00800      5,535 u   ASIENTO COMEDOR OBRA                                            9,99 55,29

Medida la cantidad útil descargada

HL00900      2,055 u   BANCO CORRIDO PARA 5 PERSONAS                                   51,53 105,89

Medida la cantidad útil descargada
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

HL01000      0,062 u   CALIENTA PLATOS OBRA PARA 50 PERSONAS                           2.415,34 148,54

Medida la cantidad útil descargada

HL01200      1,435 u   MESA COMEDOR OBRA PARA 4 PLAZAS                                 56,01 80,37

Medida la cantidad útil descargada

HL01400      2,775 u   TOALLERO DE ACERO INOXIDABLE                                    8,82 24,48

Medida la cantidad útil descargada

Grupo HL0........................... 4.274,65

HR00100      47,200 u   ANCLAJE DE PESCANTE                                             1,81 85,43

Medida la cantidad útil descargada

HR00200      756,500 u   ANCLAJE DE RED                                                  0,82 620,33

Medida la cantidad útil descargada

HR00450      23,375 m   MALLA TIPO RAFIA 1 m                                            0,32 7,48

Medida la longitud útil descargada

HR00600      3,540 u   PESCANTE METÁLICO TIPO HORCA                                    73,20 259,13

Medida la cantidad útil descargada

HR00700      14,850 m2  RED DE SEGURIDAD DE POLIAMIDA                                   1,30 19,31

Medida la superficie útil descargada

HR00800      36,000 m   RED DE SEGURIDAD DE POLIAMIDA 4 mm Y MALLA 10x 10 cm             4,47 160,92

Medida la longitud útil descargada

HR00900      64,900 m   RED DE SEGURIDAD DE POLIAMIDA 10 mm Y MALLA 10x 10 cm            37,96 2.463,60

Medida la longitud útil descargada

HR00920      81,600 m   RED DE SEGURIDAD DE POLIAMIDA 4 mm Y MALLA 10x 10 cm Y 2 m CALLE 7,58 618,53

Medida la longitud útil descargada

Grupo HR0........................... 4.234,73

HS00100      1,500 u   CONO BALIZAMIENTO REFLEC. 0,50 m                                16,50 24,75

Medida la cantidad útil descargada

HS00200      0,600 u   PANEL DIRECCIONAL 1,50x 0,45 m                                   152,09 91,25

Medida la cantidad útil descargada

HS00500      0,990 u   SEÑAL ADVERTENCIA 42 cm                                         58,60 58,01

Medida la cantidad útil descargada

HS00600      1,980 u   SEÑAL CONTRAINCENDIOS O SALV. Y SOCORRISMO 40x 40 cm             54,20 107,32

Medida la cantidad útil descargada

HS00800      0,990 u   SEÑAL OBLIGACIÓN O PROHIBICIÓN 42 cm                            35,60 35,24

Medida la cantidad útil descargada

HS01100      0,600 u   SEÑAL PELIGRO 1,35 m TIPO A                                     218,76 131,26

Medida la cantidad útil descargada

HS01200      1,980 u   SEÑAL PVC 30 cm                                                 3,17 6,28

Medida la cantidad útil descargada

HS01300      3,990 u   SEÑAL PVC 30x 30 cm                                              3,17 12,65

Medida la cantidad útil descargada

HS01800      0,600 u   SEÑAL PRECEPTIVA 1,20 m TIPO B                                  269,55 161,73

Medida la cantidad útil descargada

HS02000      0,600 u   SOPORTE EN "T" PARA PANELES DIRECCIONALES                       72,66 43,60

Medida la cantidad útil descargada

HS02100      7,920 u   SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                    17,98 142,40

Medida la cantidad útil descargada

HS02150      25,270 u   BASE HORMIGÓN CERRAMIENTO PROV.                                 4,22 106,64

Medida la cantidad útil descargada

HS02400      0,600 u   TRÍPODE AC. GALV. SEÑAL T.A. 1,35 m                             51,17 30,70

Medida la cantidad útil descargada

HS02700      0,600 u   TRÍPODE AC. GALV. SEÑAL T.V. 1,20 m                             91,51 54,91

Medida la cantidad útil descargada

HS02800      187,000 m   CORDÓN BALIZAMIENTO                                             1,18 220,66

Medida la longitud útil descargada

HS02900      34,000 u   SOPORTE CORDÓN BALIZAMIENTO                                     0,63 21,42

Medida la cantidad útil descargada

HS03100      3,000 u   LÁMPARA INTERMITENTE (SIN PILAS)                                35,16 105,48

Medida la cantidad útil descargada

HS03200      15,000 u   PILA PARA LÁMPARA                                               6,25 93,75

Medida la cantidad útil descargada
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

HS03400      2,210 u   VALLA AUTÓNOMA NORMALIZADA METÁLICA                             63,29 139,87

Medida la cantidad útil descargada

HS03401      0,260 u   VALLA AUTÓNOMA NORMALIZADA PVC                                  14,25 3,71

Medida la cantidad útil descargada

Grupo HS0........................... 1.591,62

IP06900      4,000 u   EXTINTOR A.F.P.G. 6 kg                                          51,25 205,00

Medida la cantidad útil descargada

IP07100      1,500 u   EXTINTOR DE CO2. 6 kg                                           86,09 129,14

Medida la cantidad útil descargada

Grupo IP0............................. 334,14

P31CR010     70,000 m   Malla plástica stopper 1,00 m                                   0,33 23,10

Grupo P31............................ 23,10

UU01510      190,000 m2  MALLA GALV. ELECTROSOLDADA EN PANELES RÍGIDOS                   7,67 1.457,30

Medida la superficie útil descargada

Grupo UU0........................... 1.457,30

WW00300      34,240 u   MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                      0,60 20,54

WW00400      1.396,050 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 460,70

WW00500      665,500 u   TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                        0,30 199,65

Grupo WW0.......................... 680,89

TOTAL ........................................................................... 18.252,50
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Máscara: *

Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

ATC00100     h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN ESP.       

Cuadrilla albañilería, formada por oficial 1ª y  peón especial.

TO00100      1,000 h   OF. 1ª ALBAÑILERÍA                                              22,11 22,11

TP00100      1,000 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 21,05

Mano de obra............................................................ 43,16

TOTAL PARTIDA...................................................... 43,16

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 01 SEGURIDAD Y SALUD                                               
SUBCAPÍTULO 01.01 LOCALES Y SERVICIOS                                             
APARTADO 01.01.01 Amueblamiento                                                   
SUBAPARTADO 01.01.01.01 Aseos                                                           
01.01.01.01.01 m2  AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL ASEOS                           

Amueblamiento prov isional en local para aseos, comprendiendo: perchas, jaboneras, secamanos automático, espe-
jos, portarrollos y  papeleras, terminado y  desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y  guía técnica
del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

DA00100      0,370 u   JABONERA PORCELANA BLANCA EMPOTRAR                           12,04 4,45

DA00200      0,075 u   PORTARROLLOS PORCELANA BLANCO EMPOTRAR                  10,69 0,80

DA00500      0,037 u   SECAMANOS AUTOMATICO INSTALADO                                  227,05 8,40

DA00700      0,037 u   ESPEJO 0,50x 0,40 m                                              12,79 0,47

DW00400      0,110 u   PAPELERA PLÁSTICO                                               2,57 0,28

DW00500      0,185 u   PERCHA                                                          5,45 1,01

HL01400      0,185 u   TOALLERO DE ACERO INOXIDABLE                                    8,82 1,63

WW00500      1,000 u   TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                        0,30 0,30

Materiales ............................................................... 17,34

Suma la partida........................................................ 17,34

Costes indirectos........................... 9,80% 1,70

TOTAL PARTIDA.................................................. 19,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

SUBAPARTADO 01.01.01.02 Comedores                                                       
01.01.01.02.01 m2  AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL COMEDOR                         

Amueblamiento prov isional en local para comedor, comprendiendo: mesas, asientos, calienta platos eléctrico y  re-
cipientes para desperdicios, terminado y  desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y  guía técnica
del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

DW00600      0,022 u   RECIPIENTE DESPERDICIOS                                         35,79 0,79

HL00800      0,270 u   ASIENTO COMEDOR OBRA                                            9,99 2,70

HL01000      0,003 u   CALIENTA PLATOS OBRA PARA 50 PERSONAS                          2.415,34 7,25

HL01200      0,070 u   MESA COMEDOR OBRA PARA 4 PLAZAS                                 56,01 3,92

WW00500      1,000 u   TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                        0,30 0,30

Materiales ............................................................... 14,96

Suma la partida........................................................ 14,96

Costes indirectos........................... 9,80% 1,47

TOTAL PARTIDA.................................................. 16,43

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

SUBAPARTADO 01.01.01.03 Vestuarios                                                      
01.01.01.03.01 m2  AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL VESTUARIO                       

Amueblamiento prov isional en local para vestuario, comprendiendo: taquillas indiv iduales con llave, asientos prefa-
bricados y  espejos, terminado y  desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y  guía técnica del
INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

DA00700      0,014 u   ESPEJO 0,50x 0,40 m                                              12,79 0,18

DA00900      0,057 u   TAQUILLA METALICA CON 4 MODULOS DE 0,25x 0,25x 1,80 m      181,96 10,37

HL00900      0,137 u   BANCO CORRIDO PARA 5 PERSONAS                                   51,53 7,06

WW00500      2,000 u   TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                        0,30 0,60

Materiales ............................................................... 18,21

Suma la partida........................................................ 18,21

Costes indirectos........................... 9,80% 1,78

TOTAL PARTIDA.................................................. 19,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

APARTADO 01.01.02 Prefabricados                                                   
SUBAPARTADO 01.01.02.01 Aseos                                                           
01.01.02.01.01 u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 ASEOS DURACIÓN DE 6 A 12 MESES          

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para aseos durante la duración de la obra, formada por: estructura de perfi-
les laminados en frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por ambas caras, aislamiento
con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de aluminio anodizado en su color, rejas de protección y  suelo con so-
porte de perfileria, tablero fenólico y  pav imento, incluso preparación del terreno, cimentación, soportes de hormigón
HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y  mantenimiento, se-
gún R.D. 1627/97 y  guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

HL00100      0,189 u   CASETA MODULADA ASEOS DE 15 m2                                  7.919,37 1.496,76

01TLL90100   30,000 m2  LIMPIEZA Y DESBROCE DE TERRENO, CON MEDIOS
MECANICOS            

0,20 6,00

02PBB00002   1,080 m3  EXC. POZOS TIERRA C. MEDIA, M. MANUALES, PROF. MAX.
1,50 m      

56,84 61,39

17TTT00100   1,350 m3  RETIRADA DE TIERRAS INERTES N.P. A VERTEDERO
AUTORIZADO 5 km    

4,51 6,09

03HMM00002   1,080 m3  HORMIGÓN EN MASA HM-20/P/40/X0 EN CIMIENTOS                  97,61 105,42

05ACW00051   6,000 kg  ACERO S275JR EN PLACA DE ANCLAJE A MURO HORMIGÓN O
FÁBRICA      

3,89 23,34

05HAC00015   55,000 kg  ACERO EN BARRAS CORRUGADAS TIPO B500S                         2,65 145,75

05HED00051   3,600 m2  DESENCOFRADO ELEM. HORM. A REVESTIR ENC. CON
PANELES METÁLICOS  

2,11 7,60

05HET00001   3,600 m2  ENCOFRADO METÁLICO EN PILARES PARA REVESTIR               8,76 31,54

05HHP00003   0,270 m3  HORMIGÓN PARA ARMAR HA-25/B/20/XC1 EN PILARES              105,77 28,56

WW00500      200,000 u   TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                        0,30 60,00

Mano de obra.......................................................... 139,39

Maquinaria .............................................................. 9,17

Materiales ............................................................... 1.823,87

Suma la partida........................................................ 1.972,45

Costes indirectos........................... 9,80% 193,30

TOTAL PARTIDA.................................................. 2.165,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS con SETENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

SUBAPARTADO 01.01.02.02 Comedores                                                       
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.01.02.02.01 u   CASETA PREF. MOD. 20,50 m2 COMEDOR DURACIÓN DE 6 A 12 MESES     

Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 para comedor durante la duración de la obra, formada por: estructura de
perfiles laminados en frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por ambas caras, aisla-
miento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de aluminio anodizado en su color, rejas de protección y  suelo
con soporte de perfileria, tablero fenólico y  pav imento, incluso preparación del terreno, cimentación, soportes de hor-
migón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y  mantenimien-
to, según R.D. 1627/97 y  guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

HL00400      0,189 u   CASETA MODULADA COMEDOR DE 20,50 m2                             6.252,14 1.181,65

01TLL90100   30,000 m2  LIMPIEZA Y DESBROCE DE TERRENO, CON MEDIOS
MECANICOS            

0,20 6,00

02PBB00002   1,080 m3  EXC. POZOS TIERRA C. MEDIA, M. MANUALES, PROF. MAX.
1,50 m      

56,84 61,39

17TTT00100   1,350 m3  RETIRADA DE TIERRAS INERTES N.P. A VERTEDERO
AUTORIZADO 5 km    

4,51 6,09

03HMM00002   1,080 m3  HORMIGÓN EN MASA HM-20/P/40/X0 EN CIMIENTOS                  97,61 105,42

05ACW00051   6,000 kg  ACERO S275JR EN PLACA DE ANCLAJE A MURO HORMIGÓN O
FÁBRICA      

3,89 23,34

05HAC00015   55,000 kg  ACERO EN BARRAS CORRUGADAS TIPO B500S                         2,65 145,75

05HED00051   3,600 m2  DESENCOFRADO ELEM. HORM. A REVESTIR ENC. CON
PANELES METÁLICOS  

2,11 7,60

05HET00001   3,600 m2  ENCOFRADO METÁLICO EN PILARES PARA REVESTIR               8,76 31,54

05HHP00003   0,270 m3  HORMIGÓN PARA ARMAR HA-25/B/20/XC1 EN PILARES              105,77 28,56

WW00500      200,000 u   TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                        0,30 60,00

Mano de obra.......................................................... 139,39

Maquinaria .............................................................. 9,17

Materiales ............................................................... 1.508,76

Suma la partida........................................................ 1.657,34

Costes indirectos........................... 9,80% 162,42

TOTAL PARTIDA.................................................. 1.819,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS con SETENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

SUBAPARTADO 01.01.02.03 Vestuarios                                                      
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.01.02.03.01 u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 VEST. DURACIÓN DE 6 A 12 MESES          

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para vestuarios durante la duración de la obra, formada por: estructura de
perfiles laminados en frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por ambas caras, aisla-
miento con espuma de poliuretano rígido, carpinteria de aluminio anodizado en su color, rejas de protección y  suelo
con soporte de perfileria, tablero fenólico y  pav imento, incluso preparación del terreno, cimentación, soportes de hor-
migón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y  mantenimien-
to, según R.D. 1627/97 y  guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

HL00600      0,189 u   CASETA MODULADA VESTUARIO DE 15 m2                              6.252,14 1.181,65

01TLL90100   30,000 m2  LIMPIEZA Y DESBROCE DE TERRENO, CON MEDIOS
MECANICOS            

0,20 6,00

02PBB00002   1,080 m3  EXC. POZOS TIERRA C. MEDIA, M. MANUALES, PROF. MAX.
1,50 m      

56,84 61,39

17TTT00100   1,350 m3  RETIRADA DE TIERRAS INERTES N.P. A VERTEDERO
AUTORIZADO 5 km    

4,51 6,09

03HMM00002   1,080 m3  HORMIGÓN EN MASA HM-20/P/40/X0 EN CIMIENTOS                  97,61 105,42

05ACW00051   6,000 kg  ACERO S275JR EN PLACA DE ANCLAJE A MURO HORMIGÓN O
FÁBRICA      

3,89 23,34

05HAC00015   55,000 kg  ACERO EN BARRAS CORRUGADAS TIPO B500S                         2,65 145,75

05HED00051   3,600 m2  DESENCOFRADO ELEM. HORM. A REVESTIR ENC. CON
PANELES METÁLICOS  

2,11 7,60

05HET00001   3,600 m2  ENCOFRADO METÁLICO EN PILARES PARA REVESTIR               8,76 31,54

05HHP00003   0,270 m3  HORMIGÓN PARA ARMAR HA-25/B/20/XC1 EN PILARES              105,77 28,56

WW00500      200,000 u   TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                        0,30 60,00

Mano de obra.......................................................... 139,39

Maquinaria .............................................................. 9,17

Materiales ............................................................... 1.508,76

Suma la partida........................................................ 1.657,34

Costes indirectos........................... 9,80% 162,42

TOTAL PARTIDA.................................................. 1.819,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS con SETENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 01.02 SEGURIDAD                                                       
APARTADO 01.02.01 Colectiva                                                       
SUBAPARTADO 01.02.01.01 Barandillas                                                     
01.02.01.01.01 u   SOPORTE METALICO PARA ANCLAJE DEL CINTURON DE SEGURIDAD         

de soporte metalico formado por tubos de 70.70.2 y  60.60.2 mm. con 90 cm. de altura minima para anclaje del cin-
turon de seguridad, valorado en funcion del numero optimo de utilizaciones. medida la unidad instalada.

HB00300      1,000 u   SOPORTE METÁLICO 70.70.2 mm                                     3,09 3,09

WW00400      1,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,33

TO02200      0,315 h   OFICIAL 2ª                                                      21,55 6,79

HB00200      0,250 u   SOPORTE METÁLICO 60.60.2 mm                                     2,66 0,67

TP00200      0,315 h   PEÓN ORDINARIO                                                  21,05 6,63

Mano de obra.......................................................... 13,42

Materiales ............................................................... 4,09

Suma la partida........................................................ 17,51

Costes indirectos........................... 9,80% 1,72

TOTAL PARTIDA.................................................. 19,23

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

11 de julio de 2023 Página 4

JU
N

T
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

IA
C

O
N

S
E

JE
R

ÍA
 D

E
 S

A
LU

D
 Y

 F
A

M
IL

IA
S

S
er

vi
ci

o 
A

nd
al

uz
 d

e 
S

al
ud

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

A
 L

O
S

 E
F

E
C

T
O

S
 R

E
G

LA
M

E
N

T
A

R
IO

S
M

A
T

R
IC

U
LA

: S
E

-7
11

-0
1

S
ec

to
r 

de
 S

up
er

vi
si

ón
 y

 N
or

m
al

iz
ac

ió
n

P
ág

in
a 

37
1 

de
 4

05



CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.02.01.01.02 m   BARANDILLA DE PROTECCIÓN, METÁLICA, SIST. MORDAZA, BORDE        

Barandilla resistente de protección de 0,90 m de altura, formada por: soportes metálicos sistema mordaza en borde,
pasamanos, protección intermedia y  rodapié de 0,20 m, metálicos, incluso desmontado, p.p. de pequeño material y
mantenimiento. según R.D. 1627/97. Medida la longitud ejecutada.

TO02200      0,070 h   OFICIAL 2ª                                                      21,55 1,51

TP00100      0,070 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 1,47

HB00110      0,020 u   SOPORTE METÁLICO BARANDILLA SISTEMA MORDAZA              2,33 0,05

HB00120      0,100 m   BARANDILLA METÁLICA, PASAMANOS, T. INTERMEDIO Y
RODAPIÉ         

13,35 1,34

WW00400      2,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,66

Mano de obra.......................................................... 2,98

Materiales ............................................................... 2,05

Suma la partida........................................................ 5,03

Costes indirectos........................... 9,80% 0,49

TOTAL PARTIDA.................................................. 5,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

01.02.01.01.03 m   BARANDILLA DE PROTECCIÓN, METÁLICA SIST. BALAUSTRE, BORDE       

Barandilla resistente de protección de 0,90 m de altura, formada por: soportes metálicos sistema balaustre en borde,
pasamanos, protección intermedia y  rodapié de 0,20 m, metálicos, incluso desmontado, p.p. de pequeño material y
mantenimineto, según R.D. 1627/97. Medida la longitud ejecutada.

TO02200      0,070 h   OFICIAL 2ª                                                      21,55 1,51

TP00100      0,070 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 1,47

HB00120      0,100 m   BARANDILLA METÁLICA, PASAMANOS, T. INTERMEDIO Y
RODAPIÉ         

13,35 1,34

HB00400      0,020 u   SOPORTE METÁLICO BARANDILLA SISTEMA BALAUSTRE           15,87 0,32

WW00400      2,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,66

Mano de obra.......................................................... 2,98

Materiales ............................................................... 2,32

Suma la partida........................................................ 5,30

Costes indirectos........................... 9,80% 0,52

TOTAL PARTIDA.................................................. 5,82

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

01.02.01.01.04 u   BARANDILLA RESISTENTE PROTECCIÓN ABERTURA HUECOS FACHADA        

Barandilla resistente de protección de 0,90 m de altura, para abertura verticales en huecos de fachada y  patios, for-
mada por: soportes metálicos, pasamanos, protección intermedia y  rodapié de 0,20 m, incluso p.p. de pequeño ma-
terial, desmontaje y  mantenimiento, según, R.D. 1627/97. Medida la cantidad ejecutada.

TO02200      0,080 h   OFICIAL 2ª                                                      21,55 1,72

TP00100      0,080 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 1,68

CM00100      0,003 m3  MADERA DE PINO EN TABLONCILLO                                   263,59 0,79

HB00400      0,020 u   SOPORTE METÁLICO BARANDILLA SISTEMA BALAUSTRE           15,87 0,32

WW00400      1,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,33

Mano de obra.......................................................... 3,40

Materiales ............................................................... 1,44

Suma la partida........................................................ 4,84

Costes indirectos........................... 9,80% 0,47

TOTAL PARTIDA.................................................. 5,31

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.02.01.01.05 m   BARANDILLA DE PROTECCIÓN, METÁLICA SIST. MORDAZA, ESCALERAS     

Barandilla resistente de protección de 0,90 m de altura, formada por: soportes metálicos sistema mordaza en esca-
leras, pasamanos y  protección intermedia metálica, malla tipo rafia fijada a barandillas, incluso desmontado, p.p. de
pequeño material y mantenimiento, según R.D. 1627/97. Medida la longitud ejecutada.

TO02200      0,100 h   OFICIAL 2ª                                                      21,55 2,16

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HB00110      0,020 u   SOPORTE METÁLICO BARANDILLA SISTEMA MORDAZA              2,33 0,05

HB00120      0,150 m   BARANDILLA METÁLICA, PASAMANOS, T. INTERMEDIO Y
RODAPIÉ         

13,35 2,00

HR00450      0,500 m   MALLA TIPO RAFIA 1 m                                            0,32 0,16

WW00400      2,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,66

Mano de obra.......................................................... 4,27

Materiales ............................................................... 2,87

Suma la partida........................................................ 7,14

Costes indirectos........................... 9,80% 0,70

TOTAL PARTIDA.................................................. 7,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

SUBAPARTADO 01.02.01.02 Protección contra incendios                                     
01.02.01.02.01 u   EXTINTOR MANUAL DE CO2 DE 6KG                                   

de extintor manual de co2 de 6 kg., colocado sobre soporte fijado a paramento vertical, incluso p.p.de peque¥o ma-
terial y  desmontaje, segun r.d. 1627/97. valorado en funcion del numero optimo de utilizaciones. medida la unidad
instalada.

WW00300      1,000 u   MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 0,60 0,60

ATC00100     0,300 h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.       

43,16 12,95

IP07100      0,500 u   EXTINTOR DE CO2. 6 kg                                           86,09 43,05

WW00400      1,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,33

Materiales ............................................................... 56,93

Suma la partida........................................................ 56,93

Costes indirectos........................... 9,80% 5,58

TOTAL PARTIDA.................................................. 62,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

01.02.01.02.02 u   EXTINTOR MANUAL POLVO SECO A.B.C.E. DE  6 KG                    

de extintor manual a.f.p.g. de polvo seco polivalente o a.b.c.e. de 6 kg., colocado sobre soporte fijado al paramento
vertical, incluso p.p. de peque¥o material y  desmontaje, segun r.d. 1627/97. valorado en funcion del numero optimo
de utilizaciones. medida la unidad instalada.

ATC00100     0,300 h   CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN
ESP.       

43,16 12,95

IP06900      0,500 u   EXTINTOR A.F.P.G. 6 kg                                          51,25 25,63

WW00300      1,000 u   MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 0,60 0,60

WW00400      1,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,33

Materiales ............................................................... 39,51

Suma la partida........................................................ 39,51

Costes indirectos........................... 9,80% 3,87

TOTAL PARTIDA.................................................. 43,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

SUBAPARTADO 01.02.01.03 Pasos cubiertos                                                 
01.02.01.03.01 m2  MARQUESINA DE PROTECCIÓN DE ACCESO A LA OBRA, METÁLICA          

Marquesina de protección de acceso a la obra, formada por soportes de tubos y  plataforma metálica, incluso p.p.
de elementos complementarios para su estabilidad y  desmontaje; según R.D. 1627/97. Medida la superficie ejecu-
tada.

TO02100      0,400 h   OFICIAL 1ª                                                      22,11 8,84

TP00100      0,300 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 6,32

CA00900      0,012 kg  ACERO PERFILES S 275 JR                                         2,10 0,03

CE00200      0,030 u   PUNTAL METÁLICO DE 3 m                                          21,87 0,66

CW00210      0,010 m2  CHAPA NERVADA DE ACERO GALVANIZADO                              4,07 0,04

WW00300      2,000 u   MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 0,60 1,20

WW00400      2,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,66

Mano de obra.......................................................... 15,16

Materiales ............................................................... 2,59

Suma la partida........................................................ 17,75

Costes indirectos........................... 9,80% 1,74

TOTAL PARTIDA.................................................. 19,49

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

SUBAPARTADO 01.02.01.04 Redes                                                           
01.02.01.04.01 m2  PROTECCIÓN HUECO DE PATIO, CÓN RED DE SEGURIDAD                 

Protección de hueco de patio con red de seguridad de poliamida (HT), incluso p.p. de anclaje de red, cuerdas de
sujección y  mantenimiento, según R.D. 1627/97. Medida la superficie del hueco protegido.

TO02200      0,080 h   OFICIAL 2ª                                                      21,55 1,72

TP00100      0,080 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 1,68

HR00200      1,500 u   ANCLAJE DE RED                                                  0,82 1,23

HR00700      0,550 m2  RED DE SEGURIDAD DE POLIAMIDA                                   1,30 0,72

WW00400      1,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,33

Mano de obra.......................................................... 3,40

Materiales ............................................................... 2,28

Suma la partida........................................................ 5,68

Costes indirectos........................... 9,80% 0,56

TOTAL PARTIDA.................................................. 6,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

01.02.01.04.02 m   PROTECCION PERIM. FORJ., RED,T.HORCA,EN PRIMERA PUESTA          

de proteccion de perimetro de forjado con red de seguridad de poliamida, tipo horca, colocada en primera puesta, in-
cluso p.p. de pescante metalico, anclajes de red y  pescantes y  cuerdas de sujeccion, desmontaje segun r.d.
1627/97. valorado en funcion del numero optimo de utilizaciones. medida la longitud de red colocada por el perime-
tro de forjado en la base del pescante.

HR00600      0,030 u   PESCANTE METÁLICO TIPO HORCA                                    73,20 2,20

HR00100      0,400 u   ANCLAJE DE PESCANTE                                             1,81 0,72

HR00200      2,000 u   ANCLAJE DE RED                                                  0,82 1,64

HR00900      0,550 m   RED DE SEGURIDAD DE POLIAMIDA 10 mm Y MALLA 10x 10 cm    37,96 20,88

TP00200      0,100 h   PEÓN ORDINARIO                                                  21,05 2,11

WW00400      1,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,33

TO02200      0,020 h   OFICIAL 2ª                                                      21,55 0,43

Mano de obra.......................................................... 2,54

Materiales ............................................................... 25,77

Suma la partida........................................................ 28,31

Costes indirectos........................... 9,80% 2,77

TOTAL PARTIDA.................................................. 31,08

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.02.01.04.03 m   PROTECCIÓN LOSA ESCALERA RED VERTICAL INTERIOR EN CANTO LOSA    

Protección de perimetro de losa de escalera con red de seguridad de poliamida (HT) de 4 mm y luz de malla 10x10
cm, vertical fijada a canto de losa, incluso p.p. de anclajes de red y  cuerdas de sujección, desmontaje y  manteni-
miento, según R.D. 1627/97. Medida la longitud de red colocada por el perimetro.

TO02200      0,150 h   OFICIAL 2ª                                                      21,55 3,23

TP00100      0,150 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 3,16

HR00200      2,000 u   ANCLAJE DE RED                                                  0,82 1,64

HR00800      1,000 m   RED DE SEGURIDAD DE POLIAMIDA 4 mm Y MALLA 10x 10 cm      4,47 4,47

WW00400      1,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,33

Mano de obra.......................................................... 6,39

Materiales ............................................................... 6,44

Suma la partida........................................................ 12,83

Costes indirectos........................... 9,80% 1,26

TOTAL PARTIDA.................................................. 14,09

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con NUEVE CÉNTIMOS

01.02.01.04.04 m2  PROTECCIÓN ENCOFRADO, RED HORIZONTAL PUNTALES 2 m CALLE         

Protección en ejecución de encofrado de forjado con red de seguridad de poliamida (HT) de 4 mm y luz de malla
10x10 cm, horizontal fijada a los puntales del encofrado de 2 m de calle, incluso p.p. de ganchos y  cuerdas de su-
jección, desmontaje y  mantenimiento, según R.D. 1627/97. Medida la superficie protegida.

TO02200      0,150 h   OFICIAL 2ª                                                      21,55 3,23

HR00200      2,000 u   ANCLAJE DE RED                                                  0,82 1,64

HR00920      0,400 m   RED DE SEGURIDAD DE POLIAMIDA 4 mm Y MALLA 10x 10 cm Y 2
m CALLE 

7,58 3,03

WW00400      1,000 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,33

Mano de obra.......................................................... 3,23

Materiales ............................................................... 5,00

Suma la partida........................................................ 8,23

Costes indirectos........................... 9,80% 0,81

TOTAL PARTIDA.................................................. 9,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

APARTADO 01.02.02 Individual                                                      
SUBAPARTADO 01.02.02.01 Cabeza                                                          
01.02.02.01.01 u   PAR TAPONES ANTIRR. ESPUMA POLIEURETANO CON CORDÓN              

Par de tapones antirruidodesechable fabricado espuma de polieuretano con cordón, según R.D. 773/97 y  marcado
CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC00450      1,000 u   PAR DE TAPONES ANTIRRUIDO POLIURETANO CORDON           0,34 0,34

Materiales ............................................................... 0,34

Suma la partida........................................................ 0,34

Costes indirectos........................... 9,80% 0,03

TOTAL PARTIDA.................................................. 0,37

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS

01.02.02.01.02 u   GAFAS MONTURA ACETATO, PROTECCIONES LATERALES                   

Gafas de montura de acetato, patilla adaptable, protectores laterales de rejilla o con ventilación, v isores neutros
inastillables, tratados y  templados, para trabajos con riesgos de impacto en ojos, según R.D. 773/97 y  marcado
CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC03350      1,000 u   GAFAS ANTI-IMPACTO DE MONTURA ACETATO P. LATERALES  14,81 14,81

Materiales ............................................................... 14,81

Suma la partida........................................................ 14,81

Costes indirectos........................... 9,80% 1,45

TOTAL PARTIDA.................................................. 16,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.02.02.01.03 u   PANTALLA SOLDADURA ELÉCT. CABEZA, ADAPT. CASCO                  

Pantalla de soldadura eléctrica de cabeza, mirilla abatible adaptable al casco, resistente a la perforación y  penetra-
ción por objeto candente, antiinflamable, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad
en obra.

HC05620      1,000 u   PANTALLA SOLDADURA ELÉCTRICA DE CABEZA ADAPT.            14,41 14,41

Materiales ............................................................... 14,41

Suma la partida........................................................ 14,41

Costes indirectos........................... 9,80% 1,41

TOTAL PARTIDA.................................................. 15,82

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

01.02.02.01.04 u   MASCARILLA AUTO FILTRANTE DE CELULOSA                           

Mascarilla auto filtrante de celulosa para trabajo con polvo y  humos, según R.D. 773/97 y marcado CE según
R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC05200      1,000 u   MASCARILLA DE CELULOSA POLVO Y HUMOS                           0,70 0,70

Materiales ............................................................... 0,70

Suma la partida........................................................ 0,70

Costes indirectos........................... 9,80% 0,07

TOTAL PARTIDA.................................................. 0,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

01.02.02.01.05 u   MASCARILLA POLIPROP. PARTÍC. Y VAPORES GAMA ESPECIAL            

Mascarilla de polipropileno apto para partículas y  vapores orgánicos, gama especial, según R.D. 773/97 y  marca-
do CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC05230      1,000 u   MASCARILLA POLIPROP. PARTÍCULAS, VAPORES VÁLVULA       2,86 2,86

Materiales ............................................................... 2,86

Suma la partida........................................................ 2,86

Costes indirectos........................... 9,80% 0,28

TOTAL PARTIDA.................................................. 3,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

01.02.02.01.06 u   CASCO SEG. CONTRA IMPACTOS POLIETILENO ALTA                     

Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D.
1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01500      1,000 u   CASCO DE SEGURIDAD ESTANDAR                                     1,66 1,66

Materiales ............................................................... 1,66

Suma la partida........................................................ 1,66

Costes indirectos........................... 9,80% 0,16

TOTAL PARTIDA.................................................. 1,82

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

SUBAPARTADO 01.02.02.02 Manos                                                           
01.02.02.02.01 u   PAR GUANTES CONTRA ACEITES Y GRASA NITRILO                      

Par de guantes de protección contra aceites y  grasa fabricado en algodón con recubrimiento de nitrilo, según R.D.
773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC04300      1,000 u   PAR DE GUANTES RIESGOS ACEITES NITRILO                          1,46 1,46

Materiales ............................................................... 1,46

Suma la partida........................................................ 1,46

Costes indirectos........................... 9,80% 0,14

TOTAL PARTIDA.................................................. 1,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con SESENTA CÉNTIMOS

01.02.02.02.02 u   PAR GUANTES DE PROTECCCIÓN DE NEOPRENO                          

Par de guantes de protección, fabricado en neopreno, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Me-
dida la unidad en obra.

HC04400      1,000 u   PAR DE GUANTES NEOPRENO                                         2,03 2,03

Materiales ............................................................... 2,03

Suma la partida........................................................ 2,03

Costes indirectos........................... 9,80% 0,20

TOTAL PARTIDA.................................................. 2,23

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

01.02.02.02.03 u   PAR GUANTES PROTEC. RIESGOS QUÍM. LÁTEX                         

Par de guantes de protección contra riesgos químicos, fabricado en látex natural, según R.D. 773/97 y  marcado
CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC04700      1,000 u   PAR DE GUANTES RIESGOS QUÍMICOS LATEX                           1,24 1,24

Materiales ............................................................... 1,24

Suma la partida........................................................ 1,24

Costes indirectos........................... 9,80% 0,12

TOTAL PARTIDA.................................................. 1,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

01.02.02.02.04 u   PAR GUANTES PROTEC. ELÉCTRICA CLASE 3                           

Par de guantes de protección eléctrica de baja tensión, 30000 V clase 3, fabricado con material látex natural, según
R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC04820      1,000 u   PAR DE GUANTES AISLANTES BT. 30000 V                            43,97 43,97

Materiales ............................................................... 43,97

Suma la partida........................................................ 43,97

Costes indirectos........................... 9,80% 4,31

TOTAL PARTIDA.................................................. 48,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y OCHO EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

SUBAPARTADO 01.02.02.03 Pies                                                            
01.02.02.03.01 u   PAR DE BOTAS CAÑA ALTA IMPERM. PLANTILLA Y PUNTERA MET.         

Par de botas de caña alta impermeable, plantilla y  puntera metálica, fabricados en PVC, según R.D. 773/97 y  mar-
cado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC00660      1,000 u   PAR DE BOTAS AGUA PVC PUNTERA Y PLANTILLA METAL         11,46 11,46

Materiales ............................................................... 11,46

Suma la partida........................................................ 11,46

Costes indirectos........................... 9,80% 1,12

TOTAL PARTIDA.................................................. 12,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

01.02.02.03.02 u   PAR BOTAS SEGURIDAD PIEL GRABADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET.      

Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel grabada, plantilla y  puntera metálica, piso
antideslizante, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC00610      1,000 u   PAR DE BOTAS SEGURIDAD PIEL GRIESGOS PUNT. Y PLANT.
METAL       

21,86 21,86

Materiales ............................................................... 21,86

Suma la partida........................................................ 21,86

Costes indirectos........................... 9,80% 2,14

TOTAL PARTIDA.................................................. 24,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS

SUBAPARTADO 01.02.02.04 Tronco, piernas y brazos                                        
01.02.02.04.01 u   MANDIL PARA TRABAJOS DE SOLDADURA                               

Mandil para trabajos de soldadura, fabricado en cuero con sujección a cuello y  cintura a traves de tiras según R.D.
773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC05100      1,000 u   MANDIL PARA TRABAJOS DE SOLDADURA                               3,50 3,50

Materiales ............................................................... 3,50

Suma la partida........................................................ 3,50

Costes indirectos........................... 9,80% 0,34

TOTAL PARTIDA.................................................. 3,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

01.02.02.04.02 u   ARNÉS ANTICAÍDAS DE POLIÉSTER                                   

Arnés anticaídas de poliéster, anillas de acero, cuerda de longitud y  mosquetón de acero, con hombreras y  perne-
ras regulables según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC02300      1,000 u   ARNES DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN POLIESTER                      22,55 22,55

Materiales ............................................................... 22,55

Suma la partida........................................................ 22,55

Costes indirectos........................... 9,80% 2,21

TOTAL PARTIDA.................................................. 24,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

01.02.02.04.03 u   CINTURÓN DE SEGURIDAD POLIÉSTER                                 

Cinturón de seguridad de sujección fabricado en poliéster, doble anillaje, hebillas de acero galvanizado, cuerda de
amarre de 1 m de longitud y  mosquetón de acero según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida
la unidad en obra.

HC02100      1,000 u   CINTURÓN DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN DOBLE ANILLAJE        46,43 46,43

Materiales ............................................................... 46,43

Suma la partida........................................................ 46,43

Costes indirectos........................... 9,80% 4,55

TOTAL PARTIDA.................................................. 50,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.02.02.04.04 u   CINTURÓN ANTILUMBAGO                                            

Cinturón antilumbago de hebillas para protección de la zona dorsolumbar fabricado con lona con forro interior y  ban-
das de refuerzos en cuero flor, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01800      1,000 u   CINTURÓN ANTILUMBAGO                                            11,73 11,73

Materiales ............................................................... 11,73

Suma la partida........................................................ 11,73

Costes indirectos........................... 9,80% 1,15

TOTAL PARTIDA.................................................. 12,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

01.02.02.04.05 u   CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL                   

Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y  tiras de tela reflectante 100%  poliéster, para seguridad
vial en general según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01600      1,000 u   CHALECO REFLECTANTE                                             2,71 2,71

Materiales ............................................................... 2,71

Suma la partida........................................................ 2,71

Costes indirectos........................... 9,80% 0,27

TOTAL PARTIDA.................................................. 2,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

SUBAPARTADO 01.02.02.05 Varios                                                          
01.02.02.05.01 m   CUERDA GUÍA DISPOSITIVO ANTICAÍDA NYLON 16 mm                   

Cuerda guía para dispositivo anticaída deslizante, en ny lon de 16 mm de diám., montada sobre puntos de anclaje
ya ex istentes, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la lon-
gitud ejecutada.

TO02100      0,050 h   OFICIAL 1ª                                                      22,11 1,11

TP00100      0,050 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 1,05

HC02400      1,000 m   CUERDA GUIA ANTICAIDA DIAM. 16 mm                               1,79 1,79

Mano de obra.......................................................... 2,16

Materiales ............................................................... 1,79

Suma la partida........................................................ 3,95

Costes indirectos........................... 9,80% 0,39

TOTAL PARTIDA.................................................. 4,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

01.02.02.05.02 u   CUERDA DE SEGURIDAD POLIAMIDA DIÁM. 14 mm 25 m                  

Cuerda de seguridad de poliamida 6 de diám. 14 mm hasta 25 m de longitud, incluso anclaje formado por redondo
normal de diám. 16 mm, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Me-
dida la cantidad ejecutada.

TO02200      0,170 h   OFICIAL 2ª                                                      21,55 3,66

HC02500      25,000 m   CUERDA SEGURIDAD DIAM. 14 mm                                    1,62 40,50

HC06200      1,000 u   SOPORTE CUERDA                                                  0,65 0,65

WW00400      0,500 u   PEQUEÑO MATERIAL                                                0,33 0,17

Mano de obra.......................................................... 3,66

Materiales ............................................................... 41,32

Suma la partida........................................................ 44,98

Costes indirectos........................... 9,80% 4,41

TOTAL PARTIDA.................................................. 49,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y NUEVE EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.02.02.05.03 m   LÍNEA DE VIDA HORIZONTAL FLEXIBLE POLIÉSTER                     

Línea de v ida horizontal flex ible de fibra de poliéster recubierta con neopreno, capa interior roja para detección v isual
al desgaste, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la longitud ejecutada

TO02100      0,050 h   OFICIAL 1ª                                                      22,11 1,11

TP00100      0,050 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 1,05

HC02520      1,000 m   LINEA DE VIDA HORIZONTAL DE POLIESTER                           2,87 2,87

Mano de obra.......................................................... 2,16

Materiales ............................................................... 2,87

Suma la partida........................................................ 5,03

Costes indirectos........................... 9,80% 0,49

TOTAL PARTIDA.................................................. 5,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

01.02.02.05.04 u   TRAJE DE PROTECCIÓN CONTRA LA LLUVIA POLIÉSTER                  

Traje de protección contra la lluv ia confeccionado de PVC y con soporte de poliéster según R.D. 773/97 y  marca-
do CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01610      1,000 u   TRAJE DE PROTECCIÓN LLUVIA                                      5,03 5,03

Materiales ............................................................... 5,03

Suma la partida........................................................ 5,03

Costes indirectos........................... 9,80% 0,49

TOTAL PARTIDA.................................................. 5,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

APARTADO 01.02.03 Señalizaciones y acotamientos                                   
SUBAPARTADO 01.02.03.01 Acotamiento                                                     
01.02.03.01.01 m   MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD                                  

Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultrav ioleta, color naranja de 1 m. de altura, tipo stopper, i/colo-
cación y  desmontaje (amortizable en 3 usos). s/R.D. 486/97. Medida la longitud ejecutada

O01OA070     0,100 h   Peón ordinario                                                  16,30 1,63

P31CR010     0,350 m   Malla plástica stopper 1,00 m                                   0,33 0,12

Mano de obra.......................................................... 1,63

Materiales ............................................................... 0,12

Suma la partida........................................................ 1,75

Costes indirectos........................... 9,80% 0,17

TOTAL PARTIDA.................................................. 1,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

01.02.03.01.02 u   CONO DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE DE 0,50 m                      

Cono de balizamiento reflectante de 0,50 m, incluso colocación de acuerdo con las especificaciones y  modelos del
R.D. 485/97, valorado en función del número óptimo de utilizaciones. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,050 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 1,05

HS00100      0,100 u   CONO BALIZAMIENTO REFLEC. 0,50 m                                16,50 1,65

Mano de obra.......................................................... 1,05

Materiales ............................................................... 1,65

Suma la partida........................................................ 2,70

Costes indirectos........................... 9,80% 0,26

TOTAL PARTIDA.................................................. 2,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.02.03.01.03 u   LÁMPARA INTERMITENTE CON CELULA FOTOELÉCTRICA                   

Lámpara intermitente con celula fotoeléctrica sin pilas, incluso colocación de acuerdo con las especificaciones y
modelos del R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,050 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 1,05

HS03100      0,200 u   LÁMPARA INTERMITENTE (SIN PILAS)                                35,16 7,03

Mano de obra.......................................................... 1,05

Materiales ............................................................... 7,03

Suma la partida........................................................ 8,08

Costes indirectos........................... 9,80% 0,79

TOTAL PARTIDA.................................................. 8,87

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

01.02.03.01.04 u   PILA PARA LÁMPARA INTERMITENTE CON CÉLULA FOTOELÉCTRICA         

Pila para lámpara intermitente con celula fotoeléctrica, incluso colocación, valorada en función del número óptimo de
utilizaciones. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,050 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 1,05

HS03200      1,000 u   PILA PARA LÁMPARA                                               6,25 6,25

Mano de obra.......................................................... 1,05

Materiales ............................................................... 6,25

Suma la partida........................................................ 7,30

Costes indirectos........................... 9,80% 0,72

TOTAL PARTIDA.................................................. 8,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con DOS CÉNTIMOS

01.02.03.01.05 m   CORDÓN DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE                              

Cordón de balizamiento reflectante, sobre soporte de acero de diámetro 10 mm, incluso colocación de acuerdo con
las especificaciones y  modelos del R.D. 485/97. Medida la longitud ejecutada.

TP00100      0,150 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 3,16

HS02800      1,100 m   CORDÓN BALIZAMIENTO                                             1,18 1,30

HS02900      0,200 u   SOPORTE CORDÓN BALIZAMIENTO                                     0,63 0,13

Mano de obra.......................................................... 3,16

Materiales ............................................................... 1,43

Suma la partida........................................................ 4,59

Costes indirectos........................... 9,80% 0,45

TOTAL PARTIDA.................................................. 5,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

01.02.03.01.06 m   VALLA METÁLICA PARA ACOTAMIENTO DE ESPACIOS, ELEM. MET.         

Valla metálica para acotamiento de espacios, formada por elementos metálicos autónomos normalizados de
2,50x1,10 m, incluso montaje y  desmontaje de los mismos. Medida la longitud ejecutada.

TP00100      0,040 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 0,84

HS03400      0,013 u   VALLA AUTÓNOMA NORMALIZADA METÁLICA                            63,29 0,82

Mano de obra.......................................................... 0,84

Materiales ............................................................... 0,82

Suma la partida........................................................ 1,66

Costes indirectos........................... 9,80% 0,16

TOTAL PARTIDA.................................................. 1,82

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.02.03.01.07 m2  CERRAMIENTO PROV. OBRA, PANEL MALLA GALV. SOPORT. PREFABR.      

Cerramiento prov isional de obra, realizado con postes cada 3 m de perfiles tubulares galvanizados de 50 mm de
diám. interior, panel rígido de malla galvanizada y  p.p. de piezas prefabricadas de hormigón moldeado para apoyo
y alojamiento de postes y ayudas de albañilería. Medida la superficie ejecutada.

TO00100      0,015 h   OF. 1ª ALBAÑILERÍA                                              22,11 0,33

TP00100      0,030 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 0,63

CA02500      0,133 kg  ACERO GALVANIZADO EN CALIENTE                                   4,66 0,62

HS02150      0,133 u   BASE HORMIGÓN CERRAMIENTO PROV.                                 4,22 0,56

UU01510      1,000 m2  MALLA GALV. ELECTROSOLDADA EN PANELES RÍGIDOS            7,67 7,67

Mano de obra.......................................................... 0,96

Materiales ............................................................... 8,85

Suma la partida........................................................ 9,81

Costes indirectos........................... 9,80% 0,96

TOTAL PARTIDA.................................................. 10,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

01.02.03.01.08 m   VALLA METÁLICA PARA ACOTAMIENTO DE ESPACIOS, ELEM. PVC          

Valla metálica para acotamiento de espacios, formada por elementos de PVC autónomos normalizados de
1,50x1,10 m, incluso montaje y  desmontaje de los mismos. Medida la longitud ejecutada.

TP00100      0,040 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 0,84

HS03401      0,013 u   VALLA AUTÓNOMA NORMALIZADA PVC                                  14,25 0,19

Mano de obra.......................................................... 0,84

Materiales ............................................................... 0,19

Suma la partida........................................................ 1,03

Costes indirectos........................... 9,80% 0,10

TOTAL PARTIDA.................................................. 1,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TRECE CÉNTIMOS

SUBAPARTADO 01.02.03.02 Señalización                                                    
01.02.03.02.01 u   SEÑAL METÁLICA "OBLIG. PROH." 42 cm, CON SOPORTE METÁLICO       

Señal de seguridad metálica tipo obligación o prohibición de 42 cm, con soporte metálico de 50 mm de diám., inclu-
so colocación, de acuerdo R.D. 485/97 y  p.p. de desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HS00800      0,330 u   SEÑAL OBLIGACIÓN O PROHIBICIÓN 42 cm                            35,60 11,75

HS02100      0,330 u   SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                    17,98 5,93

Mano de obra.......................................................... 2,11

Materiales ............................................................... 17,68

Suma la partida........................................................ 19,79

Costes indirectos........................... 9,80% 1,94

TOTAL PARTIDA.................................................. 21,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

01.02.03.02.02 u   SEÑAL METÁLICA "ADVERTENCIA" 42 cm, CON SOPORTE METÁLICO        

Señal de seguridad metálica tipo advertencia de 42 cm, con soporte metálico de 50 mm de diám., incluso coloca-
ción, de acuerdo R.D. 485/97 y  p.p. de desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HS00500      0,330 u   SEÑAL ADVERTENCIA 42 cm                                         58,60 19,34

HS02100      0,330 u   SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                    17,98 5,93

Mano de obra.......................................................... 2,11

Materiales ............................................................... 25,27

Suma la partida........................................................ 27,38

Costes indirectos........................... 9,80% 2,68

TOTAL PARTIDA.................................................. 30,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA EUROS con SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.02.03.02.03 u   SEÑAL METÁLICA "SALV. Y SOCORR." 40x40 cm CON SOPORTE MET.      

Señal de seguridad metálica tipo "salv . y  socorr." de 40x40 cm, con soporte metálico de 50 mm de diám., incluso
colocación. de acuerdo con R.D. 485/97 y  p.p. de desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HS00600      0,330 u   SEÑAL CONTRAINCENDIOS O SALV. Y SOCORRISMO 40x 40 cm 54,20 17,89

HS02100      0,330 u   SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                    17,98 5,93

Mano de obra.......................................................... 2,11

Materiales ............................................................... 23,82

Suma la partida........................................................ 25,93

Costes indirectos........................... 9,80% 2,54

TOTAL PARTIDA.................................................. 28,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

01.02.03.02.04 u   SEÑAL METÁLICA "CONTRAINCENDIOS" 40x40 cm CON SOPORTE MET.      

Señal de seguridad metálica tipo "contraincendios" de 40x40 cm, con soporte metálico de 50 mm de diám., incluso
colocación. de acuerdo con R.D. 485/97 y  p.p. de desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HS00600      0,330 u   SEÑAL CONTRAINCENDIOS O SALV. Y SOCORRISMO 40x 40 cm 54,20 17,89

HS02100      0,330 u   SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                    17,98 5,93

Mano de obra.......................................................... 2,11

Materiales ............................................................... 23,82

Suma la partida........................................................ 25,93

Costes indirectos........................... 9,80% 2,54

TOTAL PARTIDA.................................................. 28,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

01.02.03.02.05 u   SEÑAL PVC. "OBLIG. PROH." 30 cm SOPORTE MET.                    

Señal de seguridad PVC 2 mm tipos obligación o prohibición de 30 cm, con soporte metálico de 50 mm de diáme-
tro, incluso colocación y  p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HS01200      0,330 u   SEÑAL PVC 30 cm                                                 3,17 1,05

HS02100      0,330 u   SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                    17,98 5,93

Mano de obra.......................................................... 2,11

Materiales ............................................................... 6,98

Suma la partida........................................................ 9,09

Costes indirectos........................... 9,80% 0,89

TOTAL PARTIDA.................................................. 9,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

01.02.03.02.06 u   SEÑAL PVC. "ADVERTENCIA" 30 cm SOPORTE MET.                     

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo advertencia de 30 cm, con soporte metálico de 50 mm de diámetro, incluso co-
locación y  p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HS01200      0,330 u   SEÑAL PVC 30 cm                                                 3,17 1,05

HS02100      0,330 u   SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                    17,98 5,93

Mano de obra.......................................................... 2,11

Materiales ............................................................... 6,98

Suma la partida........................................................ 9,09

Costes indirectos........................... 9,80% 0,89

TOTAL PARTIDA.................................................. 9,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

11 de julio de 2023 Página 16
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.02.03.02.07 u   SEÑAL PVC. "CONTRAINCENDIOS" 30x30 cm SOP. MET.                 

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo contraincendios de 30x30 cm, con soporte metálico de 50 mm de diámetro, in-
cluso colocación y  p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HS01300      0,330 u   SEÑAL PVC 30x 30 cm                                              3,17 1,05

HS02100      0,330 u   SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                    17,98 5,93

Mano de obra.......................................................... 2,11

Materiales ............................................................... 6,98

Suma la partida........................................................ 9,09

Costes indirectos........................... 9,80% 0,89

TOTAL PARTIDA.................................................. 9,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

01.02.03.02.08 u   SEÑAL PVC. "SEÑALES INDICADORAS" 30x30 cm SOP. MET.             

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo señales indicadoras de 30x30 cm con soporte de 50 mm de diámetro, incluso
colocación y  p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HS01300      1,000 u   SEÑAL PVC 30x 30 cm                                              3,17 3,17

HS02100      0,330 u   SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                    17,98 5,93

Mano de obra.......................................................... 2,11

Materiales ............................................................... 9,10

Suma la partida........................................................ 11,21

Costes indirectos........................... 9,80% 1,10

TOTAL PARTIDA.................................................. 12,31

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS

SUBAPARTADO 01.02.03.03 Varios                                                          
01.02.03.03.01 u   SEÑAL DE PELIGRO REFLECTANTE DE 1,35 m                          

Señal de peligro reflectante de 1,35 m, con trípode de acero galvanizado, incluso colocación de acuerdo con R.D.
485/97. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HS01100      0,100 u   SEÑAL PELIGRO 1,35 m TIPO A                                     218,76 21,88

HS02400      0,100 u   TRÍPODE AC. GALV. SEÑAL T.A. 1,35 m                             51,17 5,12

Mano de obra.......................................................... 2,11

Materiales ............................................................... 27,00

Suma la partida........................................................ 29,11

Costes indirectos........................... 9,80% 2,85

TOTAL PARTIDA.................................................. 31,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

01.02.03.03.02 u   SEÑAL PRECEPTIVA REFLECTANTE DE 1,20 m                          

Señal preceptiva reflectante de 1,20 m, con trípode de acero galvanizado, incluso colocación de acuerdo con R.D.
485/97. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HS01800      0,100 u   SEÑAL PRECEPTIVA 1,20 m TIPO B                                  269,55 26,96

HS02700      0,100 u   TRÍPODE AC. GALV. SEÑAL T.V. 1,20 m                             91,51 9,15

Mano de obra.......................................................... 2,11

Materiales ............................................................... 36,11

Suma la partida........................................................ 38,22

Costes indirectos........................... 9,80% 3,75

TOTAL PARTIDA.................................................. 41,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS (Pres)
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.02.03.03.03 u   PANEL DIRECCIONAL PROVISIONAL REFLECTANTE 1,50x0,45 m           

Panel direccional prov isional reflectante de 1,50x0,45 m, sobre soportes con base en T, incluso colocación de
acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

TP00100      0,100 h   PEÓN ESPECIAL                                                   21,05 2,11

HS00200      0,100 u   PANEL DIRECCIONAL 1,50x 0,45 m                                   152,09 15,21

HS02000      0,100 u   SOPORTE EN "T" PARA PANELES DIRECCIONALES                    72,66 7,27

Mano de obra.......................................................... 2,11

Materiales ............................................................... 22,48

Suma la partida........................................................ 24,59

Costes indirectos........................... 9,80% 2,41

TOTAL PARTIDA.................................................. 27,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS

11 de julio de 2023 Página 18
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 SEGURIDAD Y SALUD                                               
SUBCAPÍTULO 01.01 LOCALES Y SERVICIOS                                             
APARTADO 01.01.01 Amueblamiento                                                   
SUBAPARTADO 01.01.01.01 Aseos                                                           

01.01.01.01.01 m2  AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL ASEOS                           

Amueblamiento prov isional en local para aseos, comprendiendo: perchas, jaboneras, secamanos au-
tomático, espejos, portarrollos y  papeleras, terminado y  desmontado, incluso mantenimiento, según
R.D. 1627/97 y  guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

1 15,00 15,00

15,00 19,04 285,60

TOTAL SUBAPARTADO 01.01.01.01 Aseos..................................... 285,60

SUBAPARTADO 01.01.01.02 Comedores                                                       

01.01.01.02.01 m2  AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL COMEDOR                         

Amueblamiento prov isional en local para comedor, comprendiendo: mesas, asientos, calienta platos
eléctrico y  recipientes para desperdicios, terminado y  desmontado, incluso mantenimiento, según
R.D. 1627/97 y  guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

1 20,50 20,50

20,50 16,43 336,82

TOTAL SUBAPARTADO 01.01.01.02 Comedores........................... 336,82

SUBAPARTADO 01.01.01.03 Vestuarios                                                      

01.01.01.03.01 m2  AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL VESTUARIO                       

Amueblamiento prov isional en local para vestuario, comprendiendo: taquillas indiv iduales con llave,
asientos prefabricados y  espejos, terminado y  desmontado, incluso mantenimiento, según R.D.
1627/97 y  guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.

1 15,00 15,00

15,00 19,99 299,85

TOTAL SUBAPARTADO 01.01.01.03 Vestuarios............................. 299,85

TOTAL APARTADO 01.01.01 Amueblamiento ................................. 922,27

APARTADO 01.01.02 Prefabricados                                                   
SUBAPARTADO 01.01.02.01 Aseos                                                           

01.01.02.01.01 u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 ASEOS DURACIÓN DE 6 A 12 MESES          

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para aseos durante la duración de la obra, formada por: es-
tructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelacada
por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de aluminio anodizado en
su color, rejas de protección y  suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y  pav imento, incluso
preparación del terreno, cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, pla-
cas de asiento, transportes, colocación, desmontado y mantenimiento, según R.D. 1627/97 y  guía
técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

1 1,00

1,00 2.165,75 2.165,75

TOTAL SUBAPARTADO 01.01.02.01 Aseos..................................... 2.165,75
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBAPARTADO 01.01.02.02 Comedores                                                       

01.01.02.02.01 u   CASETA PREF. MOD. 20,50 m2 COMEDOR DURACIÓN DE 6 A 12 MESES     

Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 para comedor durante la duración de la obra, formada
por: estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa
prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de aluminio
anodizado en su color, rejas de protección y  suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y  pav i-
mento, incluso preparación del terreno, cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con acero
B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y  mantenimiento, según R.D.
1627/97 y  guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

1 1,00

1,00 1.819,76 1.819,76

TOTAL SUBAPARTADO 01.01.02.02 Comedores........................... 1.819,76

SUBAPARTADO 01.01.02.03 Vestuarios                                                      

01.01.02.03.01 u   CASETA PREF. MOD. 15 m2 VEST. DURACIÓN DE 6 A 12 MESES          

Caseta prefabricada modulada de 15 m2 para vestuarios durante la duración de la obra, formada por:
estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y  cubierta de panel sandwich en chapa prelaca-
da por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido, carpinteria de aluminio anodizado
en su color, rejas de protección y  suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y  pav imento, inclu-
so preparación del terreno, cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S,
placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y  mantenimiento, según R.D. 1627/97 y  guía
técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.

1 1,00

1,00 1.819,76 1.819,76

TOTAL SUBAPARTADO 01.01.02.03 Vestuarios............................. 1.819,76

TOTAL APARTADO 01.01.02 Prefabricados.................................... 5.805,27

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 LOCALES Y SERVICIOS................ 6.727,54

SUBCAPÍTULO 01.02 SEGURIDAD                                                       
APARTADO 01.02.01 Colectiva                                                       
SUBAPARTADO 01.02.01.01 Barandillas                                                     

01.02.01.01.01 u   SOPORTE METALICO PARA ANCLAJE DEL CINTURON DE SEGURIDAD         

de soporte metalico formado por tubos de 70.70.2 y  60.60.2 mm. con 90 cm. de altura minima para
anclaje del cinturon de seguridad, valorado en funcion del numero optimo de utilizaciones. medida la
unidad instalada.

24 24,00

24,00 19,23 461,52

01.02.01.01.02 m   BARANDILLA DE PROTECCIÓN, METÁLICA, SIST. MORDAZA, BORDE        

Barandilla resistente de protección de 0,90 m de altura, formada por: soportes metálicos sistema mor-
daza en borde, pasamanos, protección intermedia y  rodapié de 0,20 m, metálicos, incluso desmonta-
do, p.p. de pequeño material y  mantenimiento. según R.D. 1627/97. Medida la longitud ejecutada.

Planta primera 1 29,00 29,00

1 8,00 8,00

1 9,00 9,00

Planta Segunda 1 29,00 29,00

1 8,00 8,00

1 9,00 9,00

cubierta 1 53,00 53,00

1 41,00 41,00

castilete 1 20,00 20,00

206,00 5,52 1.137,12

01.02.01.01.03 m   BARANDILLA DE PROTECCIÓN, METÁLICA SIST. BALAUSTRE, BORDE       

Barandilla resistente de protección de 0,90 m de altura, formada por: soportes metálicos sistema ba-
laustre en borde, pasamanos, protección intermedia y  rodapié de 0,20 m, metálicos, incluso desmon-
tado, p.p. de pequeño material y  mantenimineto, según R.D. 1627/97. Medida la longitud ejecutada.
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

protección v aciado 1 100,00 100,00

1 90,00 90,00

1 7,00 7,00

1 9,00 9,00

206,00 5,82 1.198,92

01.02.01.01.04 u   BARANDILLA RESISTENTE PROTECCIÓN ABERTURA HUECOS FACHADA        

Barandilla resistente de protección de 0,90 m de altura, para abertura verticales en huecos de facha-
da y  patios, formada por: soportes metálicos, pasamanos, protección intermedia y  rodapié de 0,20
m, incluso p.p. de pequeño material, desmontaje y  mantenimiento, según, R.D. 1627/97. Medida la
cantidad ejecutada.

Planta primera 12 12,00

Planta segunda 12 12,00

24,00 5,31 127,44

01.02.01.01.05 m   BARANDILLA DE PROTECCIÓN, METÁLICA SIST. MORDAZA, ESCALERAS     

Barandilla resistente de protección de 0,90 m de altura, formada por: soportes metálicos sistema mor-
daza en escaleras, pasamanos y  protección intermedia metálica, malla tipo rafia fijada a barandillas,
incluso desmontado, p.p. de pequeño material y  mantenimiento, según R.D. 1627/97. Medida la lon-
gitud ejecutada.

Tramo 1 2 3,25 6,50

Tramo 2 2 2,30 4,60

Tramo 3 2 2,95 5,90

Tramo 4 2 2,30 4,60

Tramo 5 2 2,95 5,90

Tramo 6 2 2,15 4,30

Descansillo 6 1,20 7,20

castillete 2 3,20 6,40

1 1,35 1,35

46,75 7,84 366,52

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.01.01 Barandillas............................ 3.291,52

SUBAPARTADO 01.02.01.02 Protección contra incendios                                     

01.02.01.02.01 u   EXTINTOR MANUAL DE CO2 DE 6KG                                   

de extintor manual de co2 de 6 kg., colocado sobre soporte fijado a paramento vertical, incluso
p.p.de peque¥o material y  desmontaje, segun r.d. 1627/97. valorado en funcion del numero optimo
de utilizaciones. medida la unidad instalada.

3 3,00

3,00 62,51 187,53

01.02.01.02.02 u   EXTINTOR MANUAL POLVO SECO A.B.C.E. DE  6 KG                    

de extintor manual a.f.p.g. de polvo seco polivalente o a.b.c.e. de 6 kg., colocado sobre soporte fija-
do al paramento vertical, incluso p.p. de peque¥o material y  desmontaje, segun r.d. 1627/97. valora-
do en funcion del numero optimo de utilizaciones. medida la unidad instalada.

8 8,00

8,00 43,38 347,04

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.01.02 Protección contra
i di

534,57
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBAPARTADO 01.02.01.03 Pasos cubiertos                                                 

01.02.01.03.01 m2  MARQUESINA DE PROTECCIÓN DE ACCESO A LA OBRA, METÁLICA          

Marquesina de protección de acceso a la obra, formada por soportes de tubos y  plataforma metálica,
incluso p.p. de elementos complementarios para su estabilidad y  desmontaje; según R.D. 1627/97.
Medida la superficie ejecutada.

1 5,00 5,00

1 5,00 5,00

10,00 19,49 194,90

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.01.03 Pasos cubiertos................... 194,90

SUBAPARTADO 01.02.01.04 Redes                                                           

01.02.01.04.01 m2  PROTECCIÓN HUECO DE PATIO, CÓN RED DE SEGURIDAD                 

Protección de hueco de patio con red de seguridad de poliamida (HT), incluso p.p. de anclaje de red,
cuerdas de sujección y mantenimiento, según R.D. 1627/97. Medida la superficie del hueco protegi-
do.

ascensor 3 5,00 15,00

hueco instalaciones 3 1,50 4,50

3 1,50 4,50

3 1,00 3,00

27,00 6,24 168,48

01.02.01.04.02 m   PROTECCION PERIM. FORJ., RED,T.HORCA,EN PRIMERA PUESTA          

de proteccion de perimetro de forjado con red de seguridad de poliamida, tipo horca, colocada en pri-
mera puesta, incluso p.p. de pescante metalico, anclajes de red y pescantes y  cuerdas de sujec-
cion, desmontaje segun r.d. 1627/97. valorado en funcion del numero optimo de utilizaciones. medida
la longitud de red colocada por el perimetro de forjado en la base del pescante.

Planta primera 1 12,00 12,00

1 12,00 12,00

1 25,00 25,00

Planta segunda 1 12,00 12,00

1 12,00 12,00

1 25,00 25,00

Castillete 1 20,00 20,00

118,00 31,08 3.667,44

01.02.01.04.03 m   PROTECCIÓN LOSA ESCALERA RED VERTICAL INTERIOR EN CANTO LOSA    

Protección de perimetro de losa de escalera con red de seguridad de poliamida (HT) de 4 mm y luz
de malla 10x10 cm, vertical fijada a canto de losa, incluso p.p. de anclajes de red y  cuerdas de su-
jección, desmontaje y  mantenimiento, según R.D. 1627/97. Medida la longitud de red colocada por el
perimetro.

1 12,00 3,00 36,00

36,00 14,09 507,24

01.02.01.04.04 m2  PROTECCIÓN ENCOFRADO, RED HORIZONTAL PUNTALES 2 m CALLE         

Protección en ejecución de encofrado de forjado con red de seguridad de poliamida (HT) de 4 mm y
luz de malla 10x10 cm, horizontal fijada a los puntales del encofrado de 2 m de calle, incluso p.p. de
ganchos y  cuerdas de sujección, desmontaje y  mantenimiento, según R.D. 1627/97. Medida la su-
perficie protegida.

3 16,00 48,00

3 10,00 30,00

3 14,00 42,00

3 28,00 84,00

204,00 9,04 1.844,16

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.01.04 Redes.................................... 6.187,32

TOTAL APARTADO 01.02.01 Colectiva............................................ 10.208,31
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

APARTADO 01.02.02 Individual                                                      
SUBAPARTADO 01.02.02.01 Cabeza                                                          

01.02.02.01.01 u   PAR TAPONES ANTIRR. ESPUMA POLIEURETANO CON CORDÓN              

Par de tapones antirruidodesechable fabricado espuma de polieuretano con cordón, según R.D.
773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 15,00 15,00

15,00 0,37 5,55

01.02.02.01.02 u   GAFAS MONTURA ACETATO, PROTECCIONES LATERALES                   

Gafas de montura de acetato, patilla adaptable, protectores laterales de rejilla o con ventilación, v iso-
res neutros inastillables, tratados y  templados, para trabajos con riesgos de impacto en ojos, según
R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 15,00 15,00

15,00 16,26 243,90

01.02.02.01.03 u   PANTALLA SOLDADURA ELÉCT. CABEZA, ADAPT. CASCO                  

Pantalla de soldadura eléctrica de cabeza, mirilla abatible adaptable al casco, resistente a la perfora-
ción y  penetración por objeto candente, antiinflamable, según R.D. 773/97 y  marcado CE según
R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 5,00 5,00

5,00 15,82 79,10

01.02.02.01.04 u   MASCARILLA AUTO FILTRANTE DE CELULOSA                           

Mascarilla auto filtrante de celulosa para trabajo con polvo y  humos, según R.D. 773/97 y  marcado
CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 10,00 10,00

10,00 0,77 7,70

01.02.02.01.05 u   MASCARILLA POLIPROP. PARTÍC. Y VAPORES GAMA ESPECIAL            

Mascarilla de polipropileno apto para partículas y  vapores orgánicos, gama especial, según R.D.
773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 10,00 10,00

10,00 3,14 31,40

01.02.02.01.06 u   CASCO SEG. CONTRA IMPACTOS POLIETILENO ALTA                     

Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y  marcado CE se-
gún R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 20,00 20,00

20,00 1,82 36,40

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.02.01 Cabeza................................... 404,05
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBAPARTADO 01.02.02.02 Manos                                                           

01.02.02.02.01 u   PAR GUANTES CONTRA ACEITES Y GRASA NITRILO                      

Par de guantes de protección contra aceites y  grasa fabricado en algodón con recubrimiento de nitrilo,
según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 20,00 20,00

20,00 1,60 32,00

01.02.02.02.02 u   PAR GUANTES DE PROTECCCIÓN DE NEOPRENO                          

Par de guantes de protección, fabricado en neopreno, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D.
1407/92. Medida la unidad en obra.

1 10,00 10,00

10,00 2,23 22,30

01.02.02.02.03 u   PAR GUANTES PROTEC. RIESGOS QUÍM. LÁTEX                         

Par de guantes de protección contra riesgos químicos, fabricado en látex natural, según R.D. 773/97
y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 20,00 20,00

20,00 1,36 27,20

01.02.02.02.04 u   PAR GUANTES PROTEC. ELÉCTRICA CLASE 3                           

Par de guantes de protección eléctrica de baja tensión, 30000 V clase 3, fabricado con material látex
natural, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 5,00 5,00

5,00 48,28 241,40

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.02.02 Manos.................................... 322,90

SUBAPARTADO 01.02.02.03 Pies                                                            

01.02.02.03.01 u   PAR DE BOTAS CAÑA ALTA IMPERM. PLANTILLA Y PUNTERA MET.         

Par de botas de caña alta impermeable, plantilla y  puntera metálica, fabricados en PVC, según R.D.
773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 10,00 10,00

10,00 12,58 125,80

01.02.02.03.02 u   PAR BOTAS SEGURIDAD PIEL GRABADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET.      

Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel grabada, plantilla y  puntera
metálica, piso antideslizante, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni-
dad en obra.

1 18,00 18,00

18,00 24,00 432,00

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.02.03 Pies........................................ 557,80
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBAPARTADO 01.02.02.04 Tronco, piernas y brazos                                        

01.02.02.04.01 u   MANDIL PARA TRABAJOS DE SOLDADURA                               

Mandil para trabajos de soldadura, fabricado en cuero con sujección a cuello y  cintura a traves de ti-
ras según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 10,00 10,00

10,00 3,84 38,40

01.02.02.04.02 u   ARNÉS ANTICAÍDAS DE POLIÉSTER                                   

Arnés anticaídas de poliéster, anillas de acero, cuerda de longitud y mosquetón de acero, con hom-
breras y perneras regulables según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni-
dad en obra.

1 10,00 10,00

10,00 24,76 247,60

01.02.02.04.03 u   CINTURÓN DE SEGURIDAD POLIÉSTER                                 

Cinturón de seguridad de sujección fabricado en poliéster, doble anillaje, hebillas de acero galvaniza-
do, cuerda de amarre de 1 m de longitud y  mosquetón de acero según R.D. 773/97 y  marcado CE
según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 10,00 10,00

10,00 50,98 509,80

01.02.02.04.04 u   CINTURÓN ANTILUMBAGO                                            

Cinturón antilumbago de hebillas para protección de la zona dorsolumbar fabricado con lona con forro
interior y  bandas de refuerzos en cuero flor, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92.
Medida la unidad en obra.

1 15,00 15,00

15,00 12,88 193,20

01.02.02.04.05 u   CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL                   

Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y  tiras de tela reflectante 100%  poliéster,
para seguridad v ial en general según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la
unidad en obra.

1 18,00 18,00

18,00 2,98 53,64

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.02.04 Tronco, piernas y brazos.... 1.042,64

SUBAPARTADO 01.02.02.05 Varios                                                          

01.02.02.05.01 m   CUERDA GUÍA DISPOSITIVO ANTICAÍDA NYLON 16 mm                   

Cuerda guía para dispositivo anticaída deslizante, en nylon de 16 mm de diám., montada sobre pun-
tos de anclaje ya ex istentes, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y  marcado CE según
R.D. 1407/92. Medida la longitud ejecutada.

Planta primera 1 25,00 25,00

1 8,00 8,00

1 9,00 9,00

Planta Segunda 1 25,00 25,00

1 8,00 8,00

1 9,00 9,00

cubierta 1 45,00 45,00

1 30,00 30,00

castilete 1 20,00 20,00

179,00 4,34 776,86

01.02.02.05.02 u   CUERDA DE SEGURIDAD POLIAMIDA DIÁM. 14 mm 25 m                  

Cuerda de seguridad de poliamida 6 de diám. 14 mm hasta 25 m de longitud, incluso anclaje formado
por redondo normal de diám. 16 mm, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y  marcado CE
según R.D. 1407/92. Medida la cantidad ejecutada.

Planta primera 2 2,00

Planta Segunda 2 2,00
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

cubierta 4 4,00

castilete 1 1,00

9,00 49,39 444,51

01.02.02.05.03 m   LÍNEA DE VIDA HORIZONTAL FLEXIBLE POLIÉSTER                     

Línea de v ida horizontal flex ible de fibra de poliéster recubierta con neopreno, capa interior roja para
detección v isual al desgaste, según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la lon-
gitud ejecutada

Planta primera 1 29,00 29,00

1 8,00 8,00

1 9,00 9,00

Planta Segunda 1 29,00 29,00

1 8,00 8,00

1 9,00 9,00

cubierta 1 53,00 53,00

1 41,00 41,00

castilete 1 20,00 20,00

206,00 5,52 1.137,12

01.02.02.05.04 u   TRAJE DE PROTECCIÓN CONTRA LA LLUVIA POLIÉSTER                  

Traje de protección contra la lluv ia confeccionado de PVC y con soporte de poliéster según R.D.
773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

1 18,00 18,00

18,00 5,52 99,36

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.02.05 Varios.................................... 2.457,85

TOTAL APARTADO 01.02.02 Individual........................................... 4.785,24

APARTADO 01.02.03 Señalizaciones y acotamientos                                   
SUBAPARTADO 01.02.03.01 Acotamiento                                                     

01.02.03.01.01 m   MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD                                  

Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultrav ioleta, color naranja de 1 m. de altura, tipo
stopper, i/colocación y  desmontaje (amortizable en 3 usos). s/R.D. 486/97. Medida la longitud ejecu-
tada

1 65,00 65,00

1 75,00 75,00

1 30,00 30,00

1 30,00 30,00

200,00 1,92 384,00

01.02.03.01.02 u   CONO DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE DE 0,50 m                      

Cono de balizamiento reflectante de 0,50 m, incluso colocación de acuerdo con las especificaciones
y modelos del R.D. 485/97, valorado en función del número óptimo de utilizaciones. Medida la canti-
dad ejecutada.

1 15,00 15,00

15,00 2,96 44,40

01.02.03.01.03 u   LÁMPARA INTERMITENTE CON CELULA FOTOELÉCTRICA                   

Lámpara intermitente con celula fotoeléctrica sin pilas, incluso colocación de acuerdo con las especifi-
caciones y modelos del R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

1 15,00 15,00

15,00 8,87 133,05

01.02.03.01.04 u   PILA PARA LÁMPARA INTERMITENTE CON CÉLULA FOTOELÉCTRICA         

Pila para lámpara intermitente con celula fotoeléctrica, incluso colocación, valorada en función del nú-
mero óptimo de utilizaciones. Medida la cantidad ejecutada.

1 15,00 15,00

15,00 8,02 120,30
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01.02.03.01.05 m   CORDÓN DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE                              

Cordón de balizamiento reflectante, sobre soporte de acero de diámetro 10 mm, incluso colocación
de acuerdo con las especificaciones y modelos del R.D. 485/97. Medida la longitud ejecutada.

1 65,00 65,00

1 75,00 75,00

1 30,00 30,00

170,00 5,04 856,80

01.02.03.01.06 m   VALLA METÁLICA PARA ACOTAMIENTO DE ESPACIOS, ELEM. MET.         

Valla metálica para acotamiento de espacios, formada por elementos metálicos autónomos normaliza-
dos de 2,50x1,10 m, incluso montaje y  desmontaje de los mismos. Medida la longitud ejecutada.

1 65,00 65,00

1 75,00 75,00

1 30,00 30,00

170,00 1,82 309,40

01.02.03.01.07 m2  CERRAMIENTO PROV. OBRA, PANEL MALLA GALV. SOPORT. PREFABR.      

Cerramiento prov isional de obra, realizado con postes cada 3 m de perfiles tubulares galvanizados
de 50 mm de diám. interior, panel rígido de malla galvanizada y  p.p. de piezas prefabricadas de hor-
migón moldeado para apoyo y  alojamiento de postes y  ayudas de albañilería. Medida la superficie
ejecutada.

1 60,00 60,00

1 70,00 70,00

1 30,00 30,00

1 30,00 30,00

190,00 10,77 2.046,30

01.02.03.01.08 m   VALLA METÁLICA PARA ACOTAMIENTO DE ESPACIOS, ELEM. PVC          

Valla metálica para acotamiento de espacios, formada por elementos de PVC autónomos normaliza-
dos de 1,50x1,10 m, incluso montaje y  desmontaje de los mismos. Medida la longitud ejecutada.

1 20,00 20,00

20,00 1,13 22,60

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.03.01 Acotamiento ......................... 3.916,85

SUBAPARTADO 01.02.03.02 Señalización                                                    

01.02.03.02.01 u   SEÑAL METÁLICA "OBLIG. PROH." 42 cm, CON SOPORTE METÁLICO       

Señal de seguridad metálica tipo obligación o prohibición de 42 cm, con soporte metálico de 50 mm
de diám., incluso colocación, de acuerdo R.D. 485/97 y  p.p. de desmontaje. Medida la cantidad eje-
cutada.

1 3,00 3,00

3,00 21,73 65,19

01.02.03.02.02 u   SEÑAL METÁLICA "ADVERTENCIA" 42 cm, CON SOPORTE METÁLICO        

Señal de seguridad metálica tipo advertencia de 42 cm, con soporte metálico de 50 mm de diám., in-
cluso colocación, de acuerdo R.D. 485/97 y  p.p. de desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.

1 3,00 3,00

3,00 30,06 90,18

01.02.03.02.03 u   SEÑAL METÁLICA "SALV. Y SOCORR." 40x40 cm CON SOPORTE MET.      

Señal de seguridad metálica tipo "salv. y  socorr." de 40x40 cm, con soporte metálico de 50 mm de
diám., incluso colocación. de acuerdo con R.D. 485/97 y  p.p. de desmontaje. Medida la cantidad
ejecutada.

1 3,00 3,00

3,00 28,47 85,41
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.02.03.02.04 u   SEÑAL METÁLICA "CONTRAINCENDIOS" 40x40 cm CON SOPORTE MET.      

Señal de seguridad metálica tipo "contraincendios" de 40x40 cm, con soporte metálico de 50 mm de
diám., incluso colocación. de acuerdo con R.D. 485/97 y  p.p. de desmontaje. Medida la cantidad
ejecutada.

1 3,00 3,00

3,00 28,47 85,41

01.02.03.02.05 u   SEÑAL PVC. "OBLIG. PROH." 30 cm SOPORTE MET.                    

Señal de seguridad PVC 2 mm tipos obligación o prohibición de 30 cm, con soporte metálico de 50
mm de diámetro, incluso colocación y  p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la
cantidad ejecutada.

1 3,00 3,00

3,00 9,98 29,94

01.02.03.02.06 u   SEÑAL PVC. "ADVERTENCIA" 30 cm SOPORTE MET.                     

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo advertencia de 30 cm, con soporte metálico de 50 mm de diá-
metro, incluso colocación y  p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad eje-
cutada.

1 3,00 3,00

3,00 9,98 29,94

01.02.03.02.07 u   SEÑAL PVC. "CONTRAINCENDIOS" 30x30 cm SOP. MET.                 

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo contraincendios de 30x30 cm, con soporte metálico de 50 mm
de diámetro, incluso colocación y  p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la canti-
dad ejecutada.

1 3,00 3,00

3,00 9,98 29,94

01.02.03.02.08 u   SEÑAL PVC. "SEÑALES INDICADORAS" 30x30 cm SOP. MET.             

Señal de seguridad PVC 2 mm tipo señales indicadoras de 30x30 cm con soporte de 50 mm de diá-
metro, incluso colocación y  p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad eje-
cutada.

1 3,00 3,00

3,00 12,31 36,93

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.03.02 Señalización......................... 452,94

SUBAPARTADO 01.02.03.03 Varios                                                          

01.02.03.03.01 u   SEÑAL DE PELIGRO REFLECTANTE DE 1,35 m                          

Señal de peligro reflectante de 1,35 m, con trípode de acero galvanizado, incluso colocación de
acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

1 6,00 6,00

6,00 31,96 191,76

01.02.03.03.02 u   SEÑAL PRECEPTIVA REFLECTANTE DE 1,20 m                          

Señal preceptiva reflectante de 1,20 m, con trípode de acero galvanizado, incluso colocación de
acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

1 6,00 6,00

6,00 41,97 251,82

01.02.03.03.03 u   PANEL DIRECCIONAL PROVISIONAL REFLECTANTE 1,50x0,45 m           

Panel direccional prov isional reflectante de 1,50x0,45 m, sobre soportes con base en T, incluso colo-
cación de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.

1 6,00 6,00

6,00 27,00 162,00

TOTAL SUBAPARTADO 01.02.03.03 Varios.................................... 605,58
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

TOTAL APARTADO 01.02.03 Señalizaciones y acotamientos...... 4.975,37

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 SEGURIDAD.................................... 19.968,92

TOTAL CAPÍTULO 01 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 26.696,46

TOTAL......................................................................................................................................................................... 26.696,46
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
Reforma Oficinas Hospital Militar                               

CAPITULO RESUMEN EUROS %

CAP17 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................... 26.696,46 100,00

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 26.696,46

19,00%  GG + BI...................................... 5.072,33

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 31.768,79

21,00 % I.V.A........................................... 6.671,45 6.671,45

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 38.440,24

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA  EUROS con VEINTICUATRO
CÉNTIMOS

, a 25 de Junio de 2023.

LA PROPIEDAD LA DIRECCION FACULTATIVA
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